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Â i Oi-jieS£..̂ > au

0 ’0 \ 0 Ä V . " A  ' f e o  71  ̂n  V i Ç O .

. ; ,/ ;  'U k  v,H  .,- ■-' n -; .•■■ \ \

'r y s

r O i c n  . l i v i  n ' i  : . í . '0  

. o T r ' ' ‘- r  ^  .‘iM . v< ï ; î i ? v  :-:^:;i‘: u . :

. 'íF  , “ :í .Ï ©Tí a

“-r.51 *A t«  T. t yr' íÍi iUï-i ^clîiî-^üH ili U  T -i T ni'.Ud s ' l

f  i t  'ji' -̂n,-̂ ■̂¿ J iiúaiv .í:?-‘ •• a



P R Ó L O G O .

í la b ie n d o m e  manifestado la experiencia la considerable 
falta ó escasez de libros Españoles , que con extensión y  
claridad contuviesen suficientes reglas aritme'ticas de cam
bios ó reducciones de las monedas , que de un R e y n o , 
N ación ó Provincia rem iten á otras N aciones , R eyn os ó 
Provincias , ó e'stas se remiten entre sí por medio del mu
tuo giro de las Letras de C a m b io } me resolví en estos ú lti
mos anos á componer un tratado de lo mejor que de esta 
materia pudiese adquirir , y  ponerlo en estado de que qual- 
quiera persona por sí sola , y  sin necesidad de los auxilios 
de la voz viva del M aestro , pudiese compreliender su conte
nido. En efecto , si yo  no me engaño, me parece haber con
seguido algo mas de lo que al principio me propuse , y  tra- 
táron o tr o s : pues si bien estos (aunque m uy pocos) han es
crito acerca de los cambios ó reducciones de la moneda 
Valenciana ( i )  á la de la m ayor parte de las Plazas com er
ciantes de la Europa , con quienes la España tiene cam bio 
abierto conocido , y  al contrario de aquellas á ésta5 y o  ex
tiendo esta reducción ó  cambio de monedas , no tan solo á 
las que en los R eynos ó Provincias de C a s tilla , A ra g ó n , C a
taluña , N a v arra , M allorca, Pamplona y  C ádiz se llevan en 
los libros de caxa ó asiento , sino es que igualm ente se tra
ta de los cambios ó reducciones de monedas, que unas Pla
zas extrangeras giran mutuamente sobre otras , tanto pbr el 
cambio abierto conocido , quanto por el in d ire cto , directo 
circular , indirecto circular ó recam bio, & c.

Llevado al fin este mi trabajo, lo  comuniqué á diferentes 
individuos del com ercio capaces y  desapasionados 5 y  ha
biéndome todos significado su mucha u tilid a d , me demos
traron y  advirtiéron sinceram ente, que para que la obra se 
hiciese mucho mas ú til, universal y  ventajosa, se le debia

an-

(1) Dícese moneda Valenciana en atención á se rla  libra, sueldo y  di
nero de esta moneda igual al peso , sueldo y  dinero de 8 reales plata 
vieja , con cuyas monedas han cambiado los pocos Autores Españoles 
que de esta materia han tratado.
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anteponer un tratado de A ritm etica fundamental á manera de 
instituciones , conducente todo y  encaminado al principal 
asunto de los cam bios, con el fin de que los que se dedi
casen á éste estudio no se viesen precisados á estudiar pri
mero los principios de A ritm etica  por otros A utores , y a  
que no todos estos las escribieron para cambios ó reduccio
nes de monedas. Parecicndom e juiciosa la reconvención , la 
razón me obligó á adaptarla j y  finalmente compuse el refe
rido tratado que va con su propio nombre de A ritm etica  
Pura ( i) ,  significada en la primera parte.

Pero es preciso advertir á los que se dediquen al estu
dio de esta obra , que para que disfruten todo el beneficio 
que puede proporcionarles, antes de pasar á la segunda par
te deben instruirse (si y a  no lo están) en la prim era5 para 
lo qual convendrá mucho lo executen desde el principio, es
tudiando párrafo por párrafo con el cuidado y  atención po
sible , deteniendose en cada uno el tiem po com petente para 
su instrucción , á fin de formar ideas claras de su contenido 
y  de la relación que tenga con los demas que le prefieran, y  
sin alterar e l orden de los tra ta d o s, instruyéndose en los 
conseqiientes antes que en los antecedentes por fiindarse unos 
en otros ; mas si estudiando párrafo por p árrafo , según y  
como queda dicho , se hallase alguna dificultad en com - 
prehender sus contenidos , no insistirán con tenacidad para 
ello ', sino es que continuando adelante y  tomando algunas 
luces de lo sucesivo, podrán entender mas fácilm ente lo que 
anteriormente dudaban j para lo qual les ayudará m ucho el 
que qua.ido tuviesen alguna duda la consulten con aquellos 
párrafos que tienen relación ó analogía con los dudosos, y  
que allí se les cita en un paréntesis acompañados de esta ci
fra (§ .), que quiere decir párrafo. Esta advertencia no solo 
m ilita en la primera parte, sino es que también , y  con mas

fun-

(i)  Llámase Aritmética Pura aquella que considera sus reglas princi
pales en general y  con abstracción , manifestando al mismo tiempo sus 
principios fundamentales ; no obstándole á esto el que para la mejor in
teligencia del asunto que se trate se apliquen algunos casos particulares 
de especie determinada ; y  Aritmética Comercial es aquella que pertenece 
al com ercio, trato común y sociedad de los hombres.



fundamento en la segunda, en orden á la reducción ó cani'- 
bio de esta ó la otra m oneda, como por exemplo , el que 
se halla al folio  258 de M adrid sobre A m stcrd a n , que sin 
embargo de estar executado dicho cam bio con todos sus ca** 
racte'res y  explicación correspondiente , se citan diferentes 
párrafos á fin de que el estudioso acuda á conferenciar con 
ellos las dudas que se le ocurran j y  executándolo a sí, hallan* 
rán que en los dos primeros párrafos 283 y  350 se les da 
razón individual de las monedas de cambio de M adrid y  
de Am sterdan. El 329 da á en ten d er, que no obstarite qué 
el cambio de M adrid sobre Am sterdan se halla girado ó re
ducido al corriente de 95 dineros gros banco por i ducado 
plata vieja , podrá aumentar ó disminuir dicho corriente , se
gún lo pidan las- circunstancias que en el referido párrafo 
se expresan; y  por consiguiente que los 95 dineros de grue
so banco podrán ser algunos pocos mas ó me'nos. El 330 ma
nifiesta , que sin embargo de que cambiando M adrid sobre 
Am sterdan da ó recibe un ducado plata vieja por 95 dine
ros de grueso banco poco mas ó menos , se ha substituido 
por dicho ducado su igual valor en reales vellón por con
venir así para la facilidad de dicha reducción ó cambio , sin 
que por esta substitución haya mudado de valor d icho du
cado 5 y  así de los demás párrafos que se citen , tanto de la 
segunda parte como de la primera , á los que podrá ocurrir 
el estudioso quando no tenga presente lo que debe.

Tam bién les será m uy útil á los que se dediquen al es
tudio de este escrito , que al tiempo que lo executen prac
tiquen igualm ente con la pluma las mismas operaciones 
que en el se enseñan , repitiéndolas las veces que necesiten 
para su instrucción , hasta que inteligenciados de su conte
nido , se propongan y  resuelvan otras que traten del mismo 
asunto.

Los párrafos que se citan en el interm edio de esta obra, 
no se deberán leer al tiempo del estudio de ella; pues, co
mo queda insinuado, solo se citan con el fin de que en ellos 
se consulten las dificultades que ocurran.

Los nombres de monedas , como de pesos , sueldos y  di
neros ) lib ra s , florines , patars y  peniques 5 ducados, carlins
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y  granos î reales y  maravedís de plata ó vellón & c . unas ve
ces se encontrarán escritos con todas sus le tra s , otras con 
abreviaturas , y  algunas con las letras iniciales , según la mas 
ó  menos capacidad en que se hallen colocadas las operacio
nes 5 pero en atención á haber escrito prim ero dichos nom
bres de monedas con todas sus letras que con las abrevia
turas y  letras iniciales , no se hará dificultoso el discerni
m iento de éstas. Esto es lo que tuve que advertir á fin de 
que el uso de este libro ceda en utilidad y  facilidad del que 
lo  lea.
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F E  D E  E R R A T A S ,

Pjgrnat- Lineai. Dice. Dehe decir.
1$ . • » » • 1 $ ............... 4 sumandos.....................3 sumandos.
1 9 ...............3 6 ..................3 decenas. . . . . . .  3 centenas.

3 7 ...............$ 6 ..................de qualquier....................de que qualquier.
4 5 ...............4 1 ..................iguales d ........................iguales á.
$ 3 . . . . .  1 6 ...............el quebrado H ---------  . del quebrado f|-,
5 7  * 4 .................. ........................................... tVo-.
58 • • • • • 3 ...............a tVo-................................a -Átf.
65 . . .  t .. 1,3 . . . .  . multiplicador...............m\iltiplicado.

• t . r . . . . .  /ox. . . . .  ...................
8 2 ...............2 3 ..................superior............................ínTerior.
87 . . . . .  12 . . .  . llevado . . • hallado.

1 1 $ ...............1 8 . . . . .  número 3.........................numerador 3*
148 . . . .  r 2; 2...............28$ dineros. . . . . .  25; dineros.
1 $i . . 4 . .. 37 * • * 22$ dineros...................2$  ̂ dineros.
1 5 8 ...............1 7 .................. reales vellón....................maravedís vellón.
8 o 8 ...............3V • . . ig u a les á ... ................. iguales á 6.

k ' 89«3 4 1  . . . . .  O  . . . .  .  . . . . . . . . .  T o T Í *

-  »53 » *.• * 3 9 Í* .............................39 i*  ■ .{)
307 . . . .  .en la cita . • su e ld o s ..........................dineros.
3 11  . . . . .  . 4  JO piastras . . . . . .  100 piastras.
3 * 3 ...............2 8 .................. ...........................................
327 falta la última linea que debía contener 6618 1 . ,  p s . , 4 dineros.
32 9  31 . . . .  . 162^ din........................... 1615 din.
33 0  1 $ ..................cambio...............................banco.
3 6 6 ...............en la cita . • 76^ suel...........................67 f  sueld.
3 6 9 ...............falta un cero en los dos quebrados.
3 7 7 ....................................... 29624 lib........................29674 lib.
3 7 9 ...............donde dice din. Aragoneses, léanse dm. Mallorquines.
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P A R T E  P R I M E R A .

De los principios y  fundamentos de las quatro 
reglas generales de los números abstractos 

enteros , quebrados , mixtos y complexos 
de la Aritmética.

D e  la  re g la  de tres ó  de proporcion , intereses, 
p ro ra teo s, y  de la  de com pañías.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .  

D e los principios de la Aritmética.

Definición de la Aritmética.

Ritmética es ciencia que trata de los números, 6 
>/ %  contar. Divídese en Teórica y

L ^  Práctica. La Teórica es la ciencia de las pro-
%  piedades de los números abstractos , con las ra-

zones y  demostraciones de sus diferentes reglas. 
La Práctica es el arte de numerar ó contar  ̂ esto 

e s , el arte de poner en efecto y  uso los números según las razones 
que el entendimiento en la Teórica observó.

Definición de la Unidad.

2 N o  se puede comprehender lo que es el número sin saber 
primero qué cosa es unidad, y  así: Unidad j según el sentir de 
los Aritméticos , es aquella por la qual qualquiera cosa se dice 
uno ó una : como un maravedí , un peso ó una peseta.

3 Qualquiera unidad corpórea, y  algunas de las incorpóreas,
A  pue-



pueden ser divisibles en otras unidades inferiores á ellas, como 
una peseta en 4 unidades , que llamamos reales : en 34 unidades, 
que llamamos quartos^ y  en 136 unidades, que llamamos mara- 
V4¿dises.

Definición del Número*

4 Número es un agregado de varias unidades, y  así á las
4 unidades de reales , 34 unidades de quartos , y  136 unidades 
de maravedises, en que se puede dividir la unidad de una peseta, 
llamarémos núm ero; como también al agregado de varias.unida* 
des de pesetas ú de otras cosas , como 25 peseras  ̂ 34 hombres, 
58 casas.

División y  subdivisión del Número»

y A l Número le dividen y subdividen los Aritméticos en di
ferentes clases, segnn sus diferentes especies ; y  son como siguen.

6 Número entero llaman á qualquiera cantidad, que consta 
solamente de unidades exáctasj como 25 pesetas, 34 hombres,
58 casas.

7 Quebrado propio llaman i  qualquiera cantidad que equivale 
á parte de la unidad, como la mitad de un re a l, dos tercios de 
una peseta , tres quartos de un peso.

8 Quebrado impropio llaman á qualquiera cantidad , que expre
sada en partes de la unidad , es igual ó mayor que ella j como 
tres tercios de un r e a l, seis quintos de un doblen, cinco tercios 
de un ducado.

9 Quebrado compuesto llaman á qualquiera cantidad que equi
vale á parte de parte de la unidad  ̂ como la mitad de medio 
r e a l, la mitad de dos tercios de una peseta , dos tercios de ties 
quartos de un peso.

10 Número mixto llaman á qualquiera cantidad que esté com
puesta de enteco y  quebrado; como catorce reales y  tres quartos, 
ocho pesos y  dos tercios ,  cinco ducados y  medio.

XI Números homogéneos llaman á los que son de una misma 
especie , y  eterogéneos á los que son de distinta. Por exem plo: dieí 
reales y  doce reales son números homogéneos ; pero diez reales 
y  doce pesos eterogéneos.

12 Números abstractos llaman á los que no determinan es
pecie alguna , y  concretos á los que la determinan. Por exemplo: 
quatro, vein te, y  ochenta y  cinco son números abstractos-^ pero 
quatro reales, veinte pesos y ochenta y cinco doblones concreros.

13 Número dígito llaman á qualquiera de los números que 
no llegan á diez ; como son desde el uno hasta d  nueve inclusive, 
y  también llaman unidades.

De-



Definición del Contar*

14  Contar es exácninar quantas veces se halla en alguna ó 
muchas cantidades que se cuenten , midan ó pesen la que se tome 
por unidad;.com o si queremos expresar el valor de un monten 
de pesetas , contarémos quantas veces se halla repetida la ^nidad 
de una peseta en dicho monten.

1$ Las reglas del contar principian desde la unidad, j  las 
voces que para esto conocemos son las siguientes: uno ó una, 
d os , tret f quatro , cinco , seis  ̂siete , ochof nueve , diez. D e modo: 
que á la unidad llamamos uno ó u n a « á la unión ó agregado de 
una unidad con otra llamamos dos á la unión ó agregado de 
estas dos unidades con otra unidad llamamos tres y así en ade
lante hasta completar diez unidades ,q u 9  llamamos decena.

16 Quedando ya explicadas las voces que conocemos para 
contar, es de advertir que el contar no pasa de d ie z , y la razón 
es manifiesta ; porque si contando unidades llegamos á diez , que 
llamamos decena ( § . a n t.)» principiamos otra vez á contar ma
nifestando al mismo tiempo el número de decenas contadas por 
medio de ios nombres: once , doce, trece, catorce , quince, die% 
y  seis , diez y  siete,  diez y  ocho , diez y nueve, veinte; de modo, 
que á una decena y  una unidad llamamos once, i  las dos uni
dades y  una decena doce , á las tres unidades y  una decena trece\ 
y  asi en adelante hasta completar dos decenas que llamamos veinte, 
á  las tres decenas treinta , á las quatro quarenta; y  añadiendo 
decenas de una en una vamos contando por su órden diciendo: 
cincuenta, sesenta, setenta , ochenta , noventa; y  á las diez de
cenas llamamos ciento ó  una centena , á las diez centenas mil ó 
un millar , á los diez millares una decena de millar , á las diez 
decenas de millar una centena de millar , á ¡as diez centenas de 
millar cuento ó un millón , á los diez millones ó cuentos decena 
de cuentos y á las diez decenas de cuentos centena de cuentos , á 
las diez centenas de cuentos millar de cuentos, á los diez it)i- 
llares de cuentos centena ds millar de cuentos; á las diez cen
tenas de millar de cuentos cuento de cuentos, bicuento ó billón , ^ c .

A i  La



17 La numeración es el arte de exprem  todos los números 
6 cantidades ( sean de la clase que fuesen ) por medio de carac- 
te'ref, letrar é cifras , para lo qual están admitidos en uso los 
números dígitos ó unidades expresados en el párrafo 13. Los ca* 
ractéres, letras ó cifras que usamos para representarlos son los 
siguientes:

I . . . qae significa . . . uno.
............................................. dos.
3........................................... tres.
4 . ....................................quatro.
 5 cinco.
 6  seis.
 7  siete.
 8 ocho.
p.......................................nueve.

18 Con los números dígitos ó unidades se expresan también 
las decenas , centenas, millares , & c . , dándoles el valor local y  
correspondiente, en tal disposición , que un carácter solo ( ó si 
hubiese muchos ) el primero de la derecha manifieste unidades, 
el que ocupe el segundo lugar hácia la izquierda decenas, el del 
tercer Jugar centenas , el del quarto millares , el quinto decenas 
de millar j y  siguiendo por su órden se dirá ó leerá centenas de 
millar j cuentos  ̂ decenas de cuentos, centenas de cuentos, millares 
de cuentos, decenas de millar de cuentos , centenas de millar de 
•cuentos , bicuentos , ^ c.

19 Además de los nueve caracteres de los números dígitos 
se usa en la Aritmética de otro carácter ó cifra que se figura de 
este modo ( o ) , la qual significa cero ó  nada, y  se coloca en los 
lugares vacíos, ó lo que es lo mismo en donde no haya unidades, 
decenas, ni -centenas , & c.

P a .



20 Para la inteligencia de lo mencionado en les tres párrafos 
anteriores pondrémos una serie de caractères, letras ó cifras, y  
es como sigue :
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a i  En atención á que de diez unidades se compone una decena, 
de diez decenas una centena, y  de diez centenas un millar, & c. 
se d educe, que el valor de qualquier carácter se hará diez veces 
mayor por cada lugar que se pase de la derecha á la izquierda, 
cien veces mayor pasándole dos lugares, mil veces mayor pasán
dole tre s, & c . i  y  al contrario , diez veces menor por cada lugac 
que se pase de la izquierda á la derecha , cien veces menor pa
sándole dos lugares ; y  mil veces menor pasándole tres ,& c *

Por exemplo : si el carácter 8 de las unidades ( §. ant. ) le 
pasasemos al segundo lu g a r , ó  adonde está el carácter 7  , val
dría 8 decenas ú  80 unidades i y  por consiguiente seria diez veces 
mayor que estando en el primer lugar. Si el mismo carácter 8 
colocado en el primer lugar , se pusiese en el tercero , ó donde 
está el carácter 3 , valdria 8 centenas ó  80 decenas á  800 uni
dades : y  por consiguiente diez veces mayor que estando en el 
segundo lu g a r, y  eren veces mayor que estando en el primero; 
y  al contrario sucedería si el carácter 3 de las centenas , colo» 
cado en el tercer lugar se pusiese en el segundo ,  y  el de este 
lugar que es e l 7  en el primero.

3 2 Luego de aqui se infiere , que el valor de qualquier nú
mero entero, que conste de uno o mas caracteres se hará diez 
veces m ayor, añadiéndole un cero á la derecha (porque esto equi
vale á pasar cada uno de sus caractères un lugar ácia la iz
quierda ) ,  cien veces mayor añadiéndole dos ceros, mil veces mayor 
añadiéndole tres , & c . : y  al contrario; si termina con ceros se hará 
diez veces menor quitándole el último de la derecha ( porque esto 
equivale á pasar cada uno de sus caracteres un lugar de la iz
quierda á la derecha ) ,  cien veces menor quitándole dos ceros, 
mil veces menor quitándole tre s, & c .

23 Par la inteligencia de lo referido en el párrafo antece
den te, pondrémos los dos exemplo» «guientes de los número» 
enteros 8 y  8400.

Exemplo R im ero, Exemplo regundo.

Número dado......................8. Número dado.................... 8400.
Añadiéndole un cero re-^  Quitándole un cero re--, 

sulta diez veces mayor, JSo. sulta diezveces menor, S- 840.
ó en esta forma...............^ ó en esu  forma. . . .

Añadiéndole dos ceros re--. Quitándole dos ceros re- ~
sulta cien veces mayor, V 800. sultacien veces menor, V 84. 
6 en esta forma...............ó en esta forma. . .

Del



24 Habiendo declarado en los párrafos anteriores lo yuficiente 
acerca de los caractères , Ierras ó cifras de qualquier número en 
particular’ ,fréstahos ahora saber el órden de expresarlos, y  leerlos 
en general. Sea por exemple el número que se haya de escribir 
ó expresar con caractères 6 cifras veinte y  nueve millones, seis
cientos mil doscientos y  quatro. Para escribir este 6 qualquier otro 
número por medio de caractères, es necesario advertir,  que ( sia 
embargo de que la práctica es principiar por la mano izquierda 
y  concluir por la derecha ) según principios aritméticos se debe 
principiar por la derecha y  concluir por la siniestra , pues por el 
órden de contar (§§. i ç. 16. ) antes comamos unidades que decenas, 
y  ántes decenas que centenas, & c . \ y  por esta razón colocarémos 
primero las quatro unidades del número dado , y  como en dicho 
número no hay decenas , se pondrá un cero en el lugar- inme
diato ácia la izquierda ( § . 19. ). Luego se colocan las 2 centenas, 
y  como no hay millares ni decenas de m illar, se pondrán á con
tinuación dos ceros (§ . c i t .) ,  despues las 6 centenas de m illar, y  
en su seguida los 9 millones ; y  por úhimo y  primer carácter de 
la  izquierda las 2 decenas de cuentos ó millones, y  de esta suerte 
e l número expresado por medio de los números dígitos ó unidades 
será 29600204; esto e s ,  veinte y nueve millones, seiscientos mil 
4 oscientos y  quatro.

25 Para leer qualesquiera números expresados por caracteres 6 
números dígitos se hao de dividir por medio de comas en por
ciones de tres en tres lugares cada una , comenzando de la de
recha á la izquierda ,  y  poniendo sobre la primera coma el número 
dígito I , sobre la quarta el 2 , sobre la sexta ei 3 , sobre la oc- 
taba el 4 ; y  así en adelante alternativamente , debiendo advertir 
al mismo tiempo , que el primer carácter de la derecha de cada 
porcion separada en la coma sea de umdades : el del segundo de
cenas : el del tercero centenas; y  que la coma sola siempre y  por 
regla general signifique mi l , el número dígito i y  la coma millones
6  cuentos , el 2 y  coma billones ó bicuentos, el 3 y  coma tri- 
ilones ó tricuentos , el 4 y  coma quatrillones ó quatricuentos , & c .; 
y  expresando todo esto al tiempo de leer las centenas , decenas 
y  unidades de las porciones de la izquierda á la derecha , se Je 
dará á cada parte del número el nombre correspondiente según 
el órden de su colocacion ( §. 20. ).



Por exemplo : para leer el número siguiente se le pondrán los 
números digiios y  comas según se ve *

4 3 3 1
7,693,325,060,665,412,307,840,200,843

♦ y se pronunciará así: 7 mil 692 quatricuentos, 325 mil 60 tri> 
cuentos , 665 mil 412 bicuentos , 307 mil 840 cuentos , 200 mil 
842 unidades.

C A P Í T U L O  II.

V e  ¡as quatro reglas generales de los Números 
enteros abstractos.

Q36 V  uedan explicadas en el capítulo anterior las leyes y  de
finiciones que declaran los principios á la numeración, y que sir
ven de fundamento para dar las reglas de que mas necesitamos 
en los usos de la vida humana. Todas ellas conspiran á compo
ner y  resolver , á juntar y  separar los números; y  en uno y otro 
caso necesitamos de algunas reglas para quando ellos sean ente* 
ros , quebrados ó mixtos ; pero de qualquiera de estos modos que 
se ofrezcan, seis son las operaciones que pueden entrar en ello; 
á saber; tres en la composicion , y  otras tres en la resolución. 
Las reglas que pueden entrar en la composicion son como siguen: 
Sumar , multiplicar , y elevar un número ó qualquiera dignidad. 
Las que pueden ofrecerse en la resolución son del todo opuestas 
á las de la composicion , quales son : Restar , dividir ó partir , y  
extraer la raiz de qualquiera dignidad ó potencia ; pero atendien
do al fin y objeto á que se dirige esta primera parte , que es al 
de dar una mediana instrucción en los principios de la Aritméti
ca , para que inteligenciados de ella ios principiantes, puedan con 
facilidad resolver las dificultades que les ocurran en las cuentas 
de cambios, ó reducciones de monedas (que se explicarán en la 
segunda parte ) nos ceñiremos solo á tratar de las quatro reglas 
generales de sumar , restar , multiplicar y  partir ; pues aunque se 
han inventado otras reglas muy útiles , como son las reglas de 
tres ó de proporcion , compañías , intereses , prorateos , falsas po
siciones y  otras; éstas verdaderamente no son sino diferentes apli
caciones de las quatro reglas principales , y  aun se puede decir 
con fundamento, que las quatro reglas se reducen á d os; á sa
ber : sumar y restar ; pues la multiplicación equivale á una repe
tida adición , asi como la división á una repetida substracción, 
como se demostrará en sus respectivos lugares.

P R O -



P R O B L E M A  I.
De ¡a primera regla de la Aritm ética , que es Sumar»

27 Sumar es hallar un número igual á otros muchos homogé
neos tomados juntamente i i .) *  Los números dados para sumar 
se llaman sumandos, y  vulgarmente partidas, y  el expresado ó 
hallado de la suma suma ó agregado.

Por exemplo : siendo a , 3 » 5 » 8 y  10 igual á 28 ; al 2 , 3,
5 ,  8 y  10 llamarémos sumandos, y  al 28 suma ó agregado.

28 Para aprender á sumar con toda brevedad , es necesario 
tener en la memoria el agregado de qualesquiera dos números 
dígitos , ó mayores que dígitos, y  para esto es conveniente for
mar la siguiente

T A B L A
de las sumas de qualesquiera des números dígitos.

*y  • I. son . 2. 4- • y  • 1. son • 5- 7- • y  • I. son . 8.
9 -

10.
1 1.
12.
13-
14.
15.
16.

2. • y  • 1. son • 3- ?• • y  - 1. son . 6. 8. • y  • I. son • 9 -
10.
I I .

12.
M.
14.
I?.
16.
i l 

3- • y  ■ 1. son . 4. 6. • y  • 1. son • 7 * 9- • y  • 1. son io .
3* . . 2. . . . ?• 6. « • 2. . . . tí . 9- • . 3 . « • • 1 1.

*3-
14.
!?•
16.
17.

B Sa-



IO
29 Sabiendo de memoria la antecedente tabla de las sumas 

de qualespuiera dos números d ígitos, se podrán sumar con faci
lidad otros mayores que dígitos. Por exemplo ; supongamos que 
se hayan de sumar 3 decenas (que son 30 unidades) con 9 uni
dades , en este caso dirémos : 30 y  9 son 39. Si las 39 unidades 
se hubiesen de sumar con otras siete unidades, supondrémos sepa
radas las 9 unidades de las 39 , y  dirémos : 9 y  7 son 16 , y  30 
que se separáron son 4 6 , y  con la práctica y  exercicio podrémos 
decir con prontitud, que 39 y  7 son 46 , & c .

30 Si los números compuestos de unidades , decenas, cente
nas , &¿c. ó expresados con muchos caractères, los pudiésemos su
mar de una vez con la facilidad y prontitud que se pueden su
mar, y se han sumado los números dígitos de la tabla párrafo 28,- 
es constante que en este caso nos excusariamos de fatigar la me
moria , á fin de adquirir mas reglas que las referidas en dicha ta
bla j pero como esto no es a s i , pues por el contrario es rarísimo 
el que tiene esta facilidad , y  el que la tiene la tiene gratis data, 
y  no la puede comunicar á nadie (1) , nos valdrémos de las re
glas siguientes para sumar dichos números crecidos ó expresados 
con muchos caractères,

1.  ̂ Escríbanse los números dados para sumar unos debaxo de 
otros en tal disposición , que las unidades del primer número for
men coluna con las unidades de los subsiguientes, las decenas 
con las decenas, las centenas con las centenas , & c . y  pásese por 
debaxo una linea.

a.* Súmense las unidades de todos los números , ó de la pri
mera Cüluna de la derecha , y  formando de ellas decenas, escrí
banse debaxo de la línea en el lugar correspondiente de las uni
dades las que no lleguen á decenas.

3.  ̂ Júntense las decenas formadas de la primera coluna de las 
unidades de los sumandos á las decenas de los mismos ,  con
tando las centenas que resultan de ellas ó de la segunda coluna, 
para añadirlas á las centenas de la tercera , y  escríbase debaxo de 
la linea en el lugar correspondiente, y  al lado de las unidades 
las decenas que no llegaren á centenas.

4.» Añadidas las centenas halladas entre las decenas á las de 
los sumandos que se hallaren en la quarta colun a, se continua

rá

f t)  Ed e l »Ko de 178s v in o  d e  la  C iu d a d  - de V a le n c ia  ¿  esta C o rte  u o  m u -  
ebacfan d e  unos doce afios d e  e d a d ,  lla m a d o  Jcsepb R e c h , e l  q u e r e s o lv ía  
d e  m em oria q u a lesq u iera  prop osiciones a r itm é tica s  por d ificu ltosa s y era n d es  
qu e fu e s e n , a l  que á  m i p resen cia  se le  propuso u u a cu enta d e  m u ltip lic a r  
l l a n o ,  d d e  o á m e ro s  enteros para q u e la  reso lv iese  a r itm é tica m e n te  con  la  
p lu m a , y  co n  d ific u lta d  sab ia  co lo c a r  los ca ra ctè re s  en  sus resp ectivo s lu g a res; 
p or c u y a  razou  se m an ifiesta  q u e aun<iue este jó ven  sab ia co n ta r no p od ía e a -  
sefidr i n a d ie ,  o i  a u n  e x p lic a r  lo s  m étodos p or d o a d e  e l  s e  gob ern ab a.



t i  en ésta y  en las restantes como en las decenas y  unidades 5 y  
de este modo el número que resuite debaxo de la Unea será la 
suma buscada, y  por consiguiente igual á todos los suman
dos (§. 27.).

Por exem plo: si se han de sumar los números 7 6 2 3 4 , 4357c 
y  8 1 3 , se colocarán 

en esta forma. ♦ < 43571*
^ S i u

y  será la suma. 120618. diciendo t 4 unidades y  i  son 5 y  3 son 
8 ; y  como las 8 Unidades rio llegan á decena, las escribirémos de> 
baxo de las otras. Pasando á la segunda coluna de las decenas 
dirémos : 3 decenas y  7 son 10, y  i son 11 decenas ; y  como 
las II decenas componen una centena, y  una decena (§ . 16.) pon
drémos ésta debaxo de las decenas , y  al lado de las 8 unida
des , y  la centena la pasarémos á la tercera coluna de las cente
nas de los sumandos, diciendo: una centena (que se halló en la 
segunda coluna de la.̂  decenas ) ,  y  2 son 3 > y 5 son 8 , y  8 son 
1 6 ;  y  como tas 16 centenas componen i millar y  6 centenas 
( §. c i t . ) , pot>drémos éstas debaxo de las centenas, y  el i  millar 
le añadiremos á la quarta coluna de los millares  ̂ diciendo : t mi
llar (que s i halló en la tercera coluna de las centenas ) ,  y  5  
son 7 ,  y  3 son 10 millares ; y  como los 10 millares componen 
una decena de millar (§. 1 6 .) ,  pondrémoS cero debaxo de los mi» 
llares (§. 19.) al lado del 6 , y  pasando la una decena de millar 
á la quinta coluna de los números sumandos, dirémos i una dece
na de millar y 7 son 8 ,  y  4 jftn 12 ; y  como las 12 decenas de 
millar componen una centena de millar y  4 decenas, se escribirá» 
éstas al lado del cero > y  la centena de millar al lado del 2 , res
pecto á no haber otra coluna á quien agregarla. Con lo que re- 
sultán los 3 números 76234 , 43571 y  813 , igual á la suma de 
120618 unidades.

P R O B L E M A  II*

D e ¡a segunda vegía de la Aritmética ,  que es Restar.

31 Restar es hallar lo q u é  queda de un núm ero, quitándole 
otro igual ó menor homogéneo (§ . n .  ). El número que se quita 
se llama subtrahendo, y  vulgarmente paga: el otro de quien se 
quita minuendo,  y  vulgarmente deuda ; y  el que queda se llama 
resta,



Por exétnplo: si queremos restar 3 de 8 , el 8 será el minuen
do , el 3 el subtrahendo, y  el 5 que queda la resta.

32 Para aprender á restar con toda destreza y  prontitud , es 
indispensable saber quitar ó restar un número dígito menor de otro 
m ayor, y también de otro que no pase de 18 unidades ; y  para 
«sto es necesario saber de memoria la siguiente

T A B L A

de las restas de un número dígito menor de otro mayor, y de 
otro ^ue no pase de 1 8 unidades.

D e I . á . I. va 0. D e 4. • 4- va 0. D e 7. • 7- va 0.
I . . 2. • • 1. 4 - • 5* • • 1. 7 - . 8. . .  1.
1. . 3« • • 2. 4 * . 6. • • 3. 7 - . 9. . . 3.
I. . 4 - • • 3» 4 * • 7 - • • 3- 7 - . 10. • • 3-
I .  . 5 ‘ • • 4 - 4 > .  8. • • 4 - 7 - . I I . • • 4 *
I .  . 6. « • 5- 4 * • 9 * « • 5- 7 - . 12. . . 5.
I .  . 7* • • 6. 4 ‘ .  10. • « 6. 7 - .  13- .  . 6.
I .  . 8. • ^ 7- 4 - . I I . • « 7- 7 - .  14. • • 7-
I .  . 9 - • • 8. 4 - . 13. • • 8. 7* . 15 . . . 8.
I .  . TO. • • 9- 4 - • 13* • • 9- 7 - . 1 6 . . . 9.

D e 2. á .  3 . va 0. D e 5. • 5- va 0. D e 8. . 8. va 0.
3. . 3- • • I . 5- . 6. I . 8. . 9. . . I .

2. . 4 - • • 2« 5- • 7- • • 2. 8. . ID. . .  3.
3 . . 5 - • • 3- 5 - . 8. « « 3- 8. .  I I . . .  3-
2.  . 6 . • 4 - 5 - . 9. • • 4 - 8. .  12 . .  . 4,
2.  . 7 * * » 5- 5* . 1 0 . • • 5- 8. • 13* .  .  s .
3. . 8. • • 6. 5- . 1 1 . • « 6 . 8. . 14. . . 6 .
2 .  . 9 - • • 7 - 5* . 12 . • • 7- 8. . 1 5 . .  .  7,
2. . 1 0 . • • 8. 5 - • 13- • » 8. 8. . 16. .  . 8.
3. . I I . • « 9* . 14- • • 9- a. • 17 - . . 9.

De 3. á • 3* va 0. D e 6. a . <S. va 0. De 9. • 9- va 0.
3* • 4 - « • I. 6. • 7- • • I . 9- .  l o . . . I .

3- • 5* • # 2'. 6. . 8. « t 2. 9- .  I I . . .  2.

3- • 6, » « 3- 6. .  9. 9 • 3- 9 - • 13. » • 3-
3* • 7- • • 4 - 6. . 10. • • 4- 9 - • 13- .  .  4.
3- • 8. • • S- 6. . 11. • • 5- 9 - . 14. . .  5.

3- • 9- • • 6. 6. . 13. • • 6. 9 * • 15- .  .  6.
3- • 1 0 . • • 7- <5. • 13- • 7 - 9 - . 16. . .  7.
3- • 1 1 . « • 8. 6 . . 1 4 . • • 8. 9 - .  1 7 . , .  8.

3 - • 12. • • 9- 6. • M - • t 9- 9 « . 18. . . 9.

S a-



33 Sabiendo de memoria las antecedentes restas , también será 
fácil restar la de qualesquiera números expresados con muchos 
caractères.

Por exemplo; si se ha de restar 2562 de 8986 , ae colocarán 
los números en la disposición que se expresó en el párrafo 30, 
regla i.a , y  se restarán las unidades de las unidades, las decenas 
de las decenas, y  las centenas de ias centenas, ó íc. en esta forma

Minuendo.............. 898^.
Subtrahendo . . . 2572.

R e s ta ......................6414.

*  diciendo: de 2 unidades á 6 van 4 ,  las que se colocarán de- 
foaxo de la línea y  de la primera coluna de las unidades, y  pro
siguiendo dirémos : de 7 decenas á 8 va i , de 5 millares á 9 van
4 , de 2 decenas de millar á 8 van 6 ; por lo que en este caso po- 
demos decir , que restando del minuendo 8986 el subtrahendo 
3572 , queda por resta 6414.

34 Si entre los caractères del subtrahendo hubiese alguno 6 
algunos que excedan á los correspondientes del minuendo , ó ,  lo 
que es lo mismo , si algún carácter de las unidades, decenas, 
centenas del subtrahendo fuese mayor que alguno otro de las uni
dades , decenas , centenas , & c . del minuendo , se observarán las 
regias que se practicarán en el siguiente exemplo, en el que es- 
tan comprehendidas todas las dificultades que pueden ocurrir en 
la segunda regla de la Aritmética.

Supongamos que se haya de restar") ,  -
del minuendo.............. .................... j 3«0240«-

E l subtrahendo. . . ..................... ...  604372.

En cuyo caso será la resta.............. 2998034. diciendo : de 2 uni
dades á 6 van 4 , que colocarémos debaxo de la linea en el lugar 
correspondiente á las unidades ; y  respecto á que en el minuendo 
no hay decenas, tomarémos de las 4 centenas una para conside
rarla puesta en el lugar de las decenas ; las centenas que habrá 
entónces serán 3 , y  las decenas 10 (esto es según las reglas del 
contar ; pues ya nos consta por el párrafo 1 6 , que una centena 
compone 10 decenas) , de las quales sin dificultad podrémos res
tar las 7 del subtrahendo, diciendo: de 7 decenas á 10 hay 3 
de diferencia ; las que pondrémos por resta debaxo del 7 y  á la 
izquierda del 4 ,  y  proseguirémos diciendo: de 3 centenas á 3 
(que quedáron por haber quitado una de las 4 )  va cero , el que

co-



colücarémos en ellu gar correspondiente de las centenas. Y  en aten
ción á que los 4 millares del subtraendo no se pueden restar de 
los 2 del minuendo ( §. 3 1 .)  ; y  de no tener éste decenas de mi
llar , tomarémos de las 6 centenas de millar u n a , para conside
rarla puesta en el lugar de las decenas de tniilar, las centenas 
de millar que quedarán entonces serán $ , y  las decenas de mi
llar 10 ; de las quales tomando una para considerarla puesta en 
los dos millares > quedarán en 9 decenas de millar , y  los milia
res serán (esto es porque una decena de miliar tiene 10 mi
llares , y  2 que hay son 1 2 ) ,  de los quales restarémos los 4 mi
llares del subtrahendo , diciendo: de 4 á 12 van 8 ; y  siguiendo, 
de cero ó nada á 9 decenas de millar (que quedaron de las 10 
por haber quitado una) van 9 ; pero Vemos que aunque ántes se 
podian restar las 6 decenas de millar del subtrahendo de las 6 
del minuendo > como ahora ya no son mas que 5 por falta de la 
que se ha distribuido en los lugares inmediatos, tomarémos un 
millón de los 3 del minuendo para agregarlo á las ; centenas de 
m illar, á fin de que sean 15 ; de las quales restando las 6 del 
subtrahendo , quedarán 9 , las que se colocarán en el lugar corres^ 
pondiente delante del otro 9 ; y  prosiguiendo con la resta dirémos: 
de nada á a millones ( que quedáron por haber quitado uno ) van
2 ; el que colocaremos delante del segundo 9. Y  con la práctica, 
exercicio y  aplicación se dirá con brevedad : de 2 á 6 van 4 ;  de
7  á I o van 3 j de 3 á 3 va nada ; de 4 á 12 van 8 ; de cero á 9 
van 9 ; de 6 á  15 van 9 ; y  de cero á 9 van 2 : y  de esta suerte 
restando el subtrahendo 604372 del minuando 3Ó02406 , dará poc 
resta 2998034.

35 Si el subtrahendo es igual al minuendo » no habrá resta, o 
ésta será cero. Por exemplo ; si se ha de restar

del minuendo. . . » 23456.
el subtrahendo. . • 33456.

la resta será cero. 00000.

36 Si el subtrahendo fuese mayor que el minuendo , no se po
drá efectuar la subtraccion -, pero en este caso restando el minuen
do del subtrahendo, la resta será lo que falta al minuendo para 
poder efectuar la subtraccion. Por exemplo : si se ha de lestac

del minuendo.......................................  2572.
el subtrahendo........................................... 8986.

restando al contrario, ó el minuendo. 6414.
del



Ig
del subtrahendo , la resta <̂ 414. manifestará lo que falta al minuen
do para igualarse con el subttaendo, ó lo que quedará por restar.

37 De la prueba ó examen del Sumar y  Restar.

Probar 6 exáminar una operacion aritmética, no es otra cosa 
que hacer otra operacion contraria á la primera, para asegurarse 
de si ésta está ó no bien executada, £sto supuesto , la prueba 6 
exámen de la adición ó primera regla de la Aritmética se execu** 
ta , haciendo otra segunda suma de todos los sumandos , que sir- 
viéron para hacer la primera, excepto uno de ellos (q u e regular
mente es el primero el que se o m ite), y  restando la segunda su
ma de la primera, dé por resta el sumando que se omitió.

Por exemplo ; en el párrafo 30 se halló que la suma de los
4 sumandos 76234 , 43571 y  813 era igual á j 20618 ; pues para 
exáminar si esta suma es ó no la verdadera , se executará otra 
segunda suma con los sumandos segundo y  tercero 43571 y  813; 
y  quando restando esta segunda suma de la primera dé por resta 
el primer sumando 76234, que se omitió , dirémos que la suma 
120618 es la verdadera. Asi se ve practicado en la operacion si
guiente ^ ,

Sumandos. . * .............................'  ■ * ' í 4 3 7̂ '*
^ 813.

Suma 1.  ̂ de los 3 sumandos. « . . .  120618.
Suma 3.® de los sumandos 2.° y  3.° 44384.

Resta y  primer sumando......................

*  en la que se manifiesta , que ademá« de estar bien executada 
la sum a, por medio de la subtraccion se exámina ó prueba la 
adición.

La prueba de la subtraccion , ó segunda regla de la Aritmé
tica es mucho mas simple que la de la adición ; y  asi en atención 
á que la resta debe ser el exceso 6 diferencia del minuendo a l 
subtrahendo , la suma de la resta y  subtraendo deberá ser igual 
al minuendo. Por cuya razón , si queremos averiguar de si la res
ta 2998034, hallada en el párrafo 3 4 , es ó no la verdadera, su
mándola con el subtrahendo 604372 , deberá dar por suma el 
minuendo 3602406. Asi se ve practicado en la operacion siguiente, *

M i-



M in u en d o ...............3602405.
Subtrahendo . . . .  604372.

--------------  > sumandos.
Resta......................... 2998034.

Suma y  minuendo. 3602406.

* en la que se manifiesta , que además de estar bien executada 
fó resta por medio de la adición y se exámiha ó prueba la sub- 
tracción.

P R O B L E M A  I I  L  

D e ia tercera regla de la Aritm ética , que et Multiplicar,

38 Multiplicar un número por otro es tomar el primero tantas 
reces como unidades tenga el se g u n d a ré  es tomar el segundo 
tantas veces como unidades tenga el primero. El número que se 
multiplica ó toma algunas veces se llama multiplicando , el otro 
por quien se multiplica multiplicador , y  el que resulta de la mul
tiplicación producto.

Por exemplo : si queremos multiplicar 9 por 5 , será 9 el mul
tiplicando,, j  el muiiiplicador , y  4  ̂ el producto.

39 £1 oficio del muitiplicador es. señalar las veces que se ha 
de tomar el multiplicando; y  por esta razón siempre deberá set 
número abstracto ( §. 1 3 . ) ; quiero d ecir, que si ocurriese el tener 
que multiplicar un númeto concreto por otro (§. cit. ) •, como 28 
varas de cin ta , á 4  reales la vara , no se deben multiplicar 28 va
ras por 4 reales, sino es 28 varas por 4  tomado con abstracción; 
pues lo qxie nos importa en este caso es saber, que las 28 varas 
de cinta se han de tomar 4 veces para saber el valor de todas 
juntas al precio de 4 reales.

40 La multiplicación de qualquier número entero ó quebrado 
por qualquier entero , equivale á la repetida adición del mismo 
núm ero, 6 , lo que es lo mismo, á sumar el multiplicando entero 
ó  quebrado tantas veces como unidades tenga el multiplicadoc 
entero.
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Por exemplo; si qucrcmjas multiplicar 29 por <5 , equivaldrá es

ta operacion ó multiplicación, á sumar 6 veces el s p , en la forma 
que se ve ,

29
29
29
2 9 .........................
29 - . . . . . .
29

y  dará por suma. . . 1 7 4 ,  producto que dará el 29 multiplicado 
por el 6-, observando las reglas que en- adelante-s& darán.

41 Multiplicar qualquier número entero por otro.

L o que se intenta en esta preposición , es evitar las repetidas 
adiciones , que para hallar el producto de dos números eran ne
cesario practicar por el método del párrafo antecedente ; por cuya 
razón es de advertir, que las multiplicaciones de un número en
tero por otro, se reducen á ttfes casos: el primero es á multipli
car un número dígito por otro : el segundo , á multiplica? un nú
mero compuesto de unidades, decenas , centenas , & c. por un 
dígito , ó al contrario ; y  el tercero , á multiplicar un número com
puesto de unidades, decenas , centenas,  ¿ í c .  por ptro de la mis
ma condicion.

Caso L  Multiplicar un número dígito por otro.

La multiplicación de un número dígito por otro es la mas sen
cilla de todas, y  la basa fundamental para executar con toda pron
titud la multiplicación de los otros dos casos 5 y  su inteligencia 
solo se teduce á tener en la memoria la siguiente

TA-
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de lof productos de un número dígito por otro*

vez . I. es . I. 4* veces 1. son 4 - 7 - veces 1. son 7-
. . . 2. son 2. 4 ‘ . . . 2. . . 8. 7- . . . 2. • 14.

T.

. . . 6. . . 6. 4 - • « • 6. . . 24. 7 - • • • 6. . . 42.
49.

. . . lO. • • lO. 4- • . . 10. • • 40. 7* . . . 10. • . 70.
2. veces I. son 2. 5- veces 1. son í- 8. veces I. son 8.

2.

2. . . . 10. • • 30 . 5. . . . 10. • • 50. 8. . . . 10. • . 80.

V veces 1. son 3- 6. veces I. son 6. 9« veces 1. son 9.

3-
3- 36.
3- . . . . l i  6. . . . í- . . 30. 9‘ . . . i- . . 4 ?-
3-
3- 7- . . s i . 7 - . . 42. 9- . . . 7 - . . 63.
3- . . 8. • • 24. 6. . . . 8. . . 48. 9- . . 8. . . 72.
3-
3- • « « lO. • • 30. ó. . . . 10. • • 60. 9- « . 10. • • 90.

Aprendidas de memoria las multiplicaciones del primer caso, 
comprehendldas en la tabla antecedente , no se hará dificultoso 
en multiplicar con prontitud las del método siguiente.

Ca-
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Ca«o n .  Multiplicar un nùmtro computstù de muchos caracteres
por un dígito*

Sea por exemplo el número, que se haya de multiplicar el
com puesto......................  234;
pot el dígito..................... .... 7

L o  que se intenta en esta multiplicación , es sumar 7 veces el 
multiplicando 2345 (§. 4 0 .) , 6 tomar 7 veces ios 2 millares, las 
3 centenas, las 4 decenas, y  las ç unidades del número 234?
( §• 3^0 T y  sumar estas partidas para saber el valor de todas 
juntas. El conseguir esta multiplicación no tiene nada de particu
lar, en atención á que las decenas , centenas y  millares , & c . se 
expresan con los números dígitos, del mismo modo que las uni
dades (§ . 18. ). Con efecto ,  de la tabla antecedente resulta , 
que las $ unidades tomadas 7  v e ces, componen 3$. unidades, 
que las 4 decenas tomadas 7 veces, componen 2 8 .. decenas, 
que las 3 centenas tomadas 7 veces, componen 2 1 . . .  centenas, 
que los 3 millares tomados 7  veces, componen 14. . . .  millares.

cuyas 4 partidas , tomadas Juntamente , com- 1  j g . ^ ^  unidades- 
ponen la suma de.................................................J  ’

producto de 3345 por 7 ,  ú de los 2 millares, 3 centenas, 4  de
cenas y  $ millares. Pero atendiendo al íín á que conspira la pre
sente operacion , que es al de emplear quantos ménos caractères 
se puedan , se resolverá con mas brevedad baxo del método si
guiente ,  *

Multiplicando. . . 334Ç
M ultiplicador. . . 7

P ro d u cto .............. 16 4 1;

♦ diciendo: 7 por ç unidades son 35 j y  porque éstas compo
nen 3 decenas y  5 unidades (§ . 16 .) , colocarémos las ç unida
des debaxo del 7 ,  y  reservarémos las 3 decenas, para agregar
las al producto de 7 por las 4  decenas, diciendo : 7 por 4 dece
nas son 2 8 ,y  3 decenas que se haüáron antes, son 31 decenas; 
las que componen 3 centenas y  una decena. Colocada ésta en el 
lugar correspondiente, ó á la izquierda de las ? unidades, reser
varémos las 3 centenas para agregarlas al producto de 7 por las
3 decenas, diciendo : 7  por 3 centenas son 21 , y  3 que llevamos, 
son 24 centenas; las quales componen 2 millares y  4 centenas: 
colocadas éstas en su respectivo lugar y  al lado de la una dece-

C  a na,



n a , reservaré’Ti'>s los 2 millares para agregarlos al producto de 7 
p<V 2 ;nilUres , dicienio : 7 por 2 mUiares son 1 4 ,  y  2 que lle 
vamos, son 16 millares^ loá que componen una decena de millar 
y ó in.lhres , que se escribirán delante de las 4 centenas : y  en 
atención á no haber otro carácter en el multiplicando que muí- 
tiplear , se pondrá la una decena de millar delante de los 6 mi» 
llares; y de esta suerte ha resultado el producto de 2345 por 7, 
igual á 16415 y  con la práctica y exerclcio se podrá multipli* 
car con toda prontitud , diciendo de esta forma : 7 por 5 son 35, 
y  llevo 3 : 7 por 4 son 28 , y  3 son 31 , y  llevo 3 : 7 por 3 
spn 21 , y  3 son 24 , y llevo 2 : 7 por 2 son 14 , y  2 son 16, 
y  llevo I \ en cuya vista , además de haberse abreviado la multi
plicación todo lo posible , se manifiesta el método que se debe se
guir. en la multiplicación de un número compuesto de muchos ca* 
ractéres por un dígito.

Caso IIL  M ultiplicar un número compuesto de muchos caractères, - 
por otro de la misma condicion.

Sea por exemplo el número que se haya de multiplicar, . i
el com puesto............................. ... , ,2347.
por el com puesto.............. ...  248.

Es evidente , que lo mismo sera mülíiplicar 2347 por 248, 
que sumar 248 veces el mímero 2347 (^. 4 0 .), ó lo que es lo mis
mo que multiplicar separadamente el número 2 3 4 7, por las 2 
centenas, por las 4 decenas, y  por las 8 unidades del multipli- 
cadoc 248 » y>.sumar despues los 3 productos.pata halliir el único 
que se busca ; y por esta razón se dexa considerar que la multl- 
j^icacion de un número compuesto de muchofc'caractères por otro 
de la misma condicion, no s e . reduce á otra cusa que á multi
plicar todos los caractères del multiplicando por cada uno de 
los del m ultiplicador,,como si fueran números d ígitos, conforme 
se practicó en el caso 11. y  segunda operacion.



Por exemplo : Multiplicando el número. . 2347. 
por las 2 centenas del multiplicador 248. . . .  2.

p rod u cen..............................................................4^94 • • • centenas: '

Multiplicando el mismo número....................2347.
por las 4 decenas del multiplicador 248. . . .  4.

p rod u cen ..............................................................93^^ • • • decenas;

Multiplicando dicho número...........................2347.
por las 8 unidades del multiplicador 248. . . .  8.

p rod u cen.......................................................... 18776 . . .  unidades:

cuyos 3 productos colocados con el-, >4694 . . .centenas, ; 
érden que se explicó en el párrafo 30, > ■< 9388 . . decenas, 
tegla i.*delsumar, y  executada lasuma,-^ ^ 18 7 7 6 . .unidades,

resu ltan ................................................................ 582o;6 . . unidades.

Producto que re.<;ult3ría «i el multiplicando 3347, le sumára
mos las 248 veces que manifiesta el multiplicador, como arriba 
queda dicho ; pero como el artificio de esta operacion , no se di
rige á otra cosa, que á manifestar el principio ó fundamento de 
la multiplicación de un número compuesto de muchos caractéres 
por otro , procurando abreviarla lo posible , se practicaxá en la 
forma siguiente:

Multiplicando......................... ............................ 2347.
Multiplicador.................................  248.

Mult.**« el n. 2347 por las 8 unidades, producen. . 18776 unidades, 
Mult.«*® el mismo n. por las 4  decenas, producen . . 9388 decenas. 
Mult.^í®dicho n. por las 2 centenas, producen . . .  4694 centenast

Cuyos 3 productos tomados juntamente, suman . . 582056 unidades.

42 Como multiplicar un número por otro, es tomar el primero 
tantas veces como unidades tenga el segundo ,  6 el que sirva 
de multiplicador ( §. 3 8 .)  ; síguese de aquí que quando el n ul- 
tiplicador sea la unidad, ó lo que es lo mismo sea 1 » se deberá 
tomar el multiplicando una sola vez , y  por consiguiente el pro
ducto será igual al multiplicando.



Por exemplo ; Si se ha de multiplicar 068 por i , el producto 
será el mismo multiplicando 268, de donde se 5igue que 
quiera cantidad multiplicada por la unidad, equivale á ella mií- 
ma f 6 es en sí una.

43 Asimismo quando el multiplicador sea mayor que la uni
dad , eí multiplicando se deberá tomar mas de una vez , y  pot 
consiguiente el producto será mayor que el multiplicando.

Por exemplo; Si se ha de multiplicar 268 por 3, el producto 
804 que resulta, no solo manifestará .ser jnayor que el muhÍpH*< 
cando, sino que éste se ha tomado mas de una vez.

44 Del mismo modo, quando el multiplicador sea menor que U  
unidad , se deberá tomar por producto parte deí multiplicando, y  
por consiguiente éste deberá ser menor que el producto.

Por exemplo: Si se ha de multiplicar 268 por que sq
figura de este modo ^ , éste manifestará que se debe tomar por 
producto la mitad del multiplicando, y  asi el producto será 134*

4$ É igualmente , si el muhiplicador es cero, manifestará que 
no se debe tomar nada del multiplicando, y por consiguiente el 
producto será cero ó nada \ quiero d ecir , que si entre los carac
teres del multiplicador hubiere alguno ó algunos ceros , no se 
deberán multiplicar estos , porque de uno y otro modo darán el 
mismo producto, como se ve practicado en los dos exemplos si
guientes:

Exemplo i.® Exemplo 2.®

893686 893686
20304 20304

3574744 . . . . unidades. 3574744 . . . .  unidades.
decenas. 2 6 8 10 58 .................. centenas.
centenas. 1787372 . . decenas de millar.

000000 . . . . . . millares. -----------------
1787372 . . decenas de millar. 18145400544 . . . .  unidades*

i 8 i 4$400544  « . . • unidades.

46 En atención á que qualquiera cantidad equivale á ella mis
ma multiplicada pot la unidad ( §. 43 ) ,  como también de que qual
quier número entero se hace diez veces mayor añadiéndole un 
cero á la derecha, cien veces mayor añadiéndole dos, mil veces 
mayor añadiéndole tres , & c . (§ . 23) ; síguese de a q u í, que para 
multiplicar qualquier número entero por 1 0 ,  1 0 0 ,  lo o o , ó ge* 
neralmente por la unidad acompañada de qualquier número de

ce-



ceros, se multiplicará mas brevemente, anadiendo al número en
tero que se quiera multiplicar , tantos ceros á la derecha , como 
acompañen á la unidad que sírva de multiplicador.

Por exemplo : Si se quieren multiplicar los
números............................................................. ...  8184. 296. 84.
el 1 °  por 10, el 2.® por 1 0 0 ,y el 3.  ̂ por xooo. 10. 100. 1000. 
se tendrá hecha ia multiplicación  ̂ añadiendo un cero al número 
8184 y dos ceros al 296 , y  tres al 84 , y  resultarán los productos 
8 1840 , 2 9600 y  ^4000.

47 Asimismo » si en la multiplicación de un número entero por 
otro , terminaren con ceros alguno ó ambos números del multi
plicando y  multiplicador,  se multiplicarán mas brevemente , sepa
rándolos con un punto ó coma , y poniéndolos á continuación del 
producto que resulte de los demas caractères que haya en el mul
tiplicando y multiplicador , como se ve practicado en las tres 
operaciones siguientes:

342 324.000 33.000
S.oo 36 132.00

273600 *944  46
972 69

I 1664000
33

303600000

En las que se h a lla ,  que habiendo multiplicado en la primera 
el multiplicando 343 por el número dígito 8 , y  puesto al producto 
2736 los dos ceros separados con el punto,ha resultado por pro
ducto total 273600. Habiendo multiplicado en la  segunda el 
n.® 324 por 36, y  puesto al producto 1166 4, los tres ceros sepa
rados con el punto, ha resultado por producto total 11664000Í 
y  habiendo multiplicado en la tercera el número 3 3  del multipli
can d o , por el 132 del multiplicador, y  puesto a l producto 3036 
los cinco ceros separados con los puntos,  ha resultado por pro
ducto total el 303600000.............................

48 Si ocurriere el tener que multiplicar qualquier número en
tero por II  , se multiplicará mas brevemente , poniendo otro nú
mero igual debaxo de é l , con un carácter de diferencia ácia la 
izquierda ó derecha , y  sumando despues ¡os dos números ente
cos f la suma que resulte será el producto que se pide.



Por exemfîlo t Si se ha de muhiplicar por i t
el núm ero...........................................................................478 478
se repetirá debaxo el n.® 47? en esta forma . . 478 478

y  la suma 53 58 , será el producto que se busca 5258 5258

49 Si ocurriere el tener que muhiplicar qualquier número en
tero por un multiplicador ta l, que conste de solos dos caracte
res j siendo el uno la unidad, y  el otro mayor que e lla , se roúl-. 
tiplicará mas brevemente, multiplicando el número entero pot 
solo el carácter del multiplicador, que sea mayor que la unidad, 
colocando el producto debaxo del multiplicando , con un carác
ter de diferencia ácia el lado del que sirvió de multiplicador, y  
sumando despues el producto y multiplicando , la suma será el 
producto total que se busca (i).

Por exemplo: Si se ha de multiplicar 1328 por 12 , se multi
plicará 1328 por 2 , y  el producto 2656 se colocará debaxo del 
multiplicando con un carácter de diferencia ácia la derecha, pot 
estar á este lado el carácter 2 , que sirvió de multiplicador, ^que

dará la operacion en esta fo r m a ,...............
l  265«

y  sumando los dos números, resulta pot ---------- -
suma el p rod u cto ............................. 15935

Si se ha de multiplicar 234 por 16 , se multiplicará 234 poi 
solo el 6 , y colocando el producto 1404 debaxo del multipli
cando 234 con un carácter de diferencia ácia la derecha, quedará

la operacion según se v e ............................. ^404

y  sumando , resulta ei p rod u cto .................. 3744
Si el número 234 se quiere multiplicar por 6 1 ,  Ae multiplicará 

a34 por solo el ó , y  colocando el producto 1404 debaxo del 
multiplicando 234 con un carácter de diferencia ácia la izquierda, 
por estar á este lado el carácter 6 del multiplicador 61 , quedará

la  operacion así...........................................  . .
t  *404

y  sumando, resu ltad  p rod u cto ..................  14274
Si á los dos caractéres del multiplicador le acompañasen al

guno ó  algunos ceros, se multiplicará el carácter mayor que la 
unidad poc todos los caractéres del multiplicador, como queda adf

ver-

(t)  E n  la s  cu en tas  d e  ca m b io s  se  e o c o o tr a r á o  m u ch a s opera ciooes ab reviad a»  
p or este  m étodo.



vertido en el párrafo antecedente 5 y  á la stima se le añadirán, 
tantos ceros á la derecha como acompañen al multiplicador.

Por exemplo ; Si se ha de multiplicar 234 por 16 0 , ó por 6x0,. 
se multiplicará 234 por 6 , como en los dos casos anteriores, y  re
sultarán los productos 3744 y 14274, que añadiéndoles el cero, re
sultan pot productos totales los 3744Q y  14274 0 , como se ve prac
ticado en la operacion siguiente.

Multiplicandos................................ ...  . 234. 334.
Multiplicadores, 160 y 610...............1404. 1404.

Productos..............................................  37440. 142740.

50 D e varios usos de la multiplicación.

Entre los muchos usos que tiene la  multiplicación , es uno 
de ellos el de hallar el valor total de muchas unidades ó cosas 
de igual valor, peso ó longitud , & c. quando se sabe el válor, 
peso ó longitud , & c . de cada una, ó ’el de una de e lla s , respecto 
de que todas han de ser igu ales, como si quisiéramos saber ¿quánto 
importan 46 fanegas de trigo á precio cada una de 60 reales ? En 
cuyo caso multiplicando 46 pot 60 , el producto 2760 que resulta, 
serán los reales que importan las 46 fanegas de trigo á precio cada 
una de 60 reales.

Asimismo ¿quánto pesan las mismas 46 fanegas de trigo, sa
biendo que cada una pesa 4 arrobas l  Pot lo que multiplicando 
46 por 4 ,  el producto 184 manifestará que pesan 184 arrobas las 
46 fanegas de trigo. D el mismo modo ¿quántas varas de tela ten
drán 48 piezas, suponiendo que cada una consta de 12 varas? 
Por lo que multiplicando 48 pot 12 , el producto 576 manifiesta, 
que las 48 piezas de tela á 12 varas cada una , son 576 varas.

52 Sirve también la multiplicación para reducir las monedas, 
pesos 6 medidas de especie superior, á monedas, pesos 6 medidas de 
especie inferior; como si se nos propusiese reducir 46 doblones á 
pesos, 38 pesos á reales, y  16 reales á maravedises; multiplica- 
riamos en este caso los 46 doblones por 4 ,  (por tener otros tan
tos pesos cada u n o ,) los 38 pesos por 15 , (porque otros tantos 
reales tiene cada p eso ,) los 16 reales por 3 4 , (porque otros tan
tos maravedises tiene cada re a l,)  y los productos 184 , 570 y  544, 
manifestarán que los 46 doblones tienen 184 pesos, que los 38 pe
sos tienen 570 reales , y  que los 16 reales tienen 544 maravedises.

Asimismo, si se nos pidiese quantas libras tienen 36 arrobas, 
quintas onzas tienen 24 libras, y  quántos adarmes tienen 12 on
zas , multipllcariamos las arrobas por 2 5, las libras y  onzas por 16,

D  y



y  los productos resultantes 900, 384 y  192 , manifestarán que las
36 arrobas tienen 900 libras, que las 24 libias tienen 384 onzas, 
y  que las 12 onzas tienen 192 adarmes.

É  igualmente , si se nos pidiese quántos reales se necesitan 
para pagar á 36 jornaleros, debiendo de dar 16 reales á cada uno, 
multiplicando 36 por 1 6 ,  el producto 576 manifestará que otros 
tantos reales se necesitan.

53 Basta lo referido hasta aquí para formar una exácta idea 
de los usos de la multiplicación ó tercera regla de la Aritmética, 
y  solo debo advertir, que es indiferente que se multiplique el mul
tiplicador por el multiplicando, ó éste por aquel, ( § . 3 8 )  res
pecto á que el prpducto siempre será el mismo , si las multipli
caciones están bien executadas, como si hubiésemos de hallar el 
producto de 3 por 6 , será lo mismo tomar 6 veces al 3 , y  sumar 
las partidas en esta forma 3 y s y  s y s y s y j »  son 18 ; que 3 
veces al 6 en esta otra 6 y 6 y 6 son 18 (§ . 40 ) ,  y  por esta razón 
la  práctica que se lleva en la multiplicación de qualesquiera dos 
números desiguales , es tomar por multiplicando el niimero ma
yor , y  por multiplicador el menor, como si se nos pidiese hallar 
el valor de 9 caballos, á precio cada uno de 2356 reales, en vez 
de multiplicar 9 por 2356, muUiplicarémos 2356 por 9 ,  aunque 
de uno y otro modo se hallará el valor de 21204 ideales.

P R O B L E M A  IIL 

D e la quarta regla de la Aritmética qae es partir»

54 Partir 6 dividir es hallar las veces que el primero de dos 
números dados contiene al segundo , ó quantas veces el segundo 
cabe 6 se contiene en el primero.

El número que se parte se llama dividendo, el otro por quien 
se parte divisor, y ei que representa las veces que el divisor, 
se contiene en el dividendo quociente.

Por exemplo: Si queremos dividir 48 por 6 , se buscará el nú
mero 8 que manifiesta las veces que 48 contiene á 6 ,ó  que 6 cabe 
ó se contiene en 48 , y  será 48 el dividendo, 6 el divisor, y 8 el 
quociente.

55 La división de un número mayor por otro menor, equivale á 
una repetida substracción , ó lo que es lo mismo, á executar tan
tas restas como veces quepa el divisor en el dividendo.



pot esemplo ; Si se nos ofreciese dividir 24 por 6 , equivaldrá 
esta operacion á restar el divisor 6 del dividendo untas veces 
como quepa en é l , ó lo que es lo mismo, quatto veces en esta 
forma : *

Dividendo. 24 
Divisor...............................  5

18 . . . .  I."
6 ]

12 . . . .  2.* T  
6 J resta.

*  diciendo ; de 6 á 24 hay 18 de diferencia, y  tenemos una resta; 
de 6 á 18 hay 12 de diferencia, y  tenemos dos restas: de 6 á 12 
hay 6 de diferencia, y  tenemos tres restas : de 6 á 6 hay cero de 
diferencia , y  tenemos quatro restas : y  por esta razón dirémos que 
el divisor 6 cabe en el dividendo 24 quatro veces, ó como se dice 
vulgarmente , que 34 entre 6 toca á 4.

56 Si habiendo executado las subtracciones 6 restas, á imi
tación del párrafo anterior, quedase alguna resta menor que el 
divisor, como en este caso no se puede restar, (§§. 31 y 36 ) 
se formará una línea en esta forma (— ) ,  sobre la qual se pon
drá la última resta, y  debaxo de ella el divisor, y resultará un 
quebrado, que además del quociente entero estará contenido en 
el dividendo, así se ve practicado en la division de 29 por 6 
que sigue.

Dividendo.........................29
Divisor...............................  6

23 . . . . i . - i

- i  s
1 7  . . . .  2 . 1
6 J resta*}I I

6
T . . .  . 4 - ] l5

en la que se manifiesta que por no poderse restar de la última 
resta 5 el divisor 6 , le  hemos colocado en esta forma | , y  por
que se han executado 4 restas, dirémos que el quociente de ^9

D  a par-



partido por 6 es 4 | ’, esto e s , quatro y  dnco sextos, ó que 29 
entre 6 toca á 4|.

57 D ivid ir un número entero por otro»

I/O que se pretende en esta proposición, es suprimir las re- 
pstiias subtracciones ó restas , que para hallar las veces que 
el di</isur se contiene ó cabe en el dividendo , eran necesario prac
ticar observando el método dé los dos párrafos anteriores , pot 
cuya razón es de advertir, que las divisiones de un número entero 
por o tro , están sujetas á tres casos. El primero e s , quando se 
divide un número expresado por uno ó dos caractères por un 
dígito : el segundo , quando se divide un número expresado pot 
dus 6 mas caractères , por un d ígito: y  el tercero, quando se di
vide un número compuesto de dos ó mas caractères, por otro 
dti la misma conJicion.

Caso I. D ividir un número expresado por uno 6 dos caracteres
por un dígito.

La division del presente caso es la mas simple de todas, y  
el fundamento de las de los otros dos casos, y  su inteligencia 
no tiene mas diBcultad que saber de memoria la siguiente tabla, 
y  el contenido de los tres párrafos que la siguen.

T A -



T A B L A  de las divificnes de Un número expresado por uno 
ó doí caractères por un dígito.

La



58 La anterior tabla solo nos representa las veces exactas que 
un número menor cabe ó se contiene en otro m ayor, y  así se 
ve por ella que 6 cabe en 42 , 7 veces; que 7 cabe en 5Ó , 8 veces; 
y  que 7 cabe en 2 1 , 3 veces, &ic ; pero como no tedas las divisio
nes que se nos ofrecen en el trato común son de esta natura
leza , pues por el contrario ocurre frequentemente el tener que 
dividir un número menor por otro m ayor, como también un nú
mero mayor por otro menor, y  que éste no quepa en aquel ve
ces exáctas , nos valdrém(\<; de algunas reglas para quando se 
nos ofrezca executar dichas divisiones.

59 Si hubiésemos de partir un número menor por otro ma
y o r , equivaldrá esta operacion á averiguar quantas veces el nú
mero mayor cabe , 6 se contiene en el menor ( §. 5 4 ); pero como 
á primera vista se nos manifiesta no caber vez alguna , forma- 
rémos una línea en esta forma (— ) , sobre la qual escribirémos el 
número m enor, 6 que sirve de dividendo, y  debaxo de ella el 
número mayor ó que sirve de divisor ( § .  56. ).

Por exemplo : Si queremos dividir i  por 2 , le escribirémos 
así-J-, y  dirémos: que 2 cabe en i media vez , ó que el 1 con
tiene al 2 media v e z , ó lo que es lo mismo que i  entre 2 toca 
á medio. Si queremos dividir 2 por 3 , se escribirá así , y  diré
mos (que 3 cabe en 2 dos tercios de vez y y  si queremos dividir 3 
por 4 ,  lo escribirémos en esta forma diciendo, que 4 cabe en 3, 
tres quartos de vez. También se acostumbra en la Aritm ética, y  
aun muchas veces es indispensable el escribir ios dividendos en
cima de 1a línea , y  debaxo de ella los divisores, aunque estos 
sean iguales ó menores que aquellos , en esta forma J |  J
V V V ’ P®*'® divisiones se tratará mas por menor en
ei capítulo siguiente.

60 Si quisiésemos averiguar el quociente de la división de un 
número mayor partido por otro m enor, y que éste no quepa en 
aquel veces exáctas, como 25 partido por 6 ,  el frequente uso de 
la tab la , párrafo $7 nos enseña conocer á primera vista que es 4, 
el qual muUiplicándole por el divisor 6 , y  testando el producto
24 del d \’idendo 2 5 , dará' por testa i  , y  dividiendo ésta , segunda 
vez divisor 6 , ( según ei método explicado en el párrafo 
anterior) dará por q u o c ie n te a n  sexto, y  podrémos decir que 
el quociente de la  división de 25 por 6 es 4 J.

D el mismo modo: el quociente de 1a división de 14 por 3, 
es 4  ; pues multiplicando el divisor 3 por el quociente 4 ,  y res
tando el producto 13 del dividendo 14 , queda por resta 2 , y  di
vidida ésta por el divisor 3 { §. 59. ) ,  da por quociente , que 
unidos ai quociente entero 4 ,  serán 4 * ,  esto e s , quatro y  dos tercios.

Por ei mismo método se hallará que el quociente de 29, 
partido por 6 , es 4 |  & c . (§• 5*̂ * ) Ca*



í i .C a s o  IL  Dividir un número expresado por dos ó mas caractéres
por un dígito.

Sea por exemplo el número que se haya de dividir,
el d iv iden do..................... 8 7:6

por el d iv is o r ..................6
Lo mismo será dividir 8726 por 6 , que hallar las veces que 6, 

se puede restar del dividendo ^726 (§ . 55. ) ,  ó que dividir sepa
radamente por el mismo 6 , los 8 millares^ las 7 centenas , las 2 de- 
cenas , y  las 6 unidades del dividendo 8726 , y  sumar despues to
dos los quocientes para hallar el quociente total que se busca; por 
cuya razón dividiendo los 8 millares del dividendo por el divi
sor 6 ; según las reglas dadas en los párrafos antecedentes, se ve
que el qiiociente es 1 millar ó mil u n id ad es......................1000

Multiplicando el quociente i niilhr por el divisor 6, 
y  restando el producto 6 millares de los 8 del dividen
d o , quedan 2 millares los que componen 20 cenrenas, 
que agregados á las 7 del dividendo son 27 , y divididas 
f or el divisor 6 , dan por quociente 4 centenas, ó 4  cié n-
tas unidades.......................................................................................400

Multiplicando el quociente 4 centenas por el divi
sor 6 , y  restando el producto 24 centenas de las 27 
del dividendo, quedan 3 centenas, las que componen 30 
decenas, y  agregados á las 2 del dividendo, son 32 de
cenas , y  divididas estas por el divisor 6 , dan por quo
ciente 5 decenas ó cincuenta unidades.................................... 50

Multiplicando del mismo modo el quociente 5 dece
nas por el divisor 6 , y restando el producto 30 decenas 
de las 32 que se dividiéron , quedan 2 decenas, las qua
les componen 20 unidades , que unidas á las 6 del di
videndo , son 26 unidades, que divididas por 6 ,  dan por
quociente 4 unidades..............................................................................

Continuando la operacion como en las divisiones an
teriores , darán por resta 2 unidades, que divididas por 
el divisor 6 ( §. 5 9 .) , por no haber otro carácter á quien
agregarlas, dan por quociente 2 sextos........................................

Sumando ahora los ; quocientes del márgen , resulta --------
el quociente total......................................................................... i454|-

Cuyo quociente se hallará con mas sencillez observando el mé
todo siguiente, el que va arreglado según la práctica común.

Escritos el dividendo y  divisor, y  preparado el lugar donde 
se ha de colocar el quociente según se v e .*

D i-



Dividendo. 8 7 2 6 Divisor.

8726 6

23
o

*4

Quociente.
* S e  principiará la partición pot el carácter 8 de la izquierda (1), 
diciendo; 6 en 8 , cabe i v e z , escrito el i por primer carácter 
del quociente , se multiplicará por el divisor 6 , y  restando el pro
ducto 6 del carácter 8 del dividendo, quedarán a de diferencia, 
que escribiremos por primera resta debaxo del 8 , y  quedará la 
operacion en la forma que se ve al márgen.

Considerando ahora el carácter 7 del dividendo 8726 |5 
puesto al lado de la resta 2 , serán 27 , y dirémos:  ̂ —‘
6 en 27 cabe 4 veces, escrito el 4 por segundo c a - ------------------
rácter del quociente , le multiplicaremos por el divisor 6 ,  y  res
tando el producto 24 del 27 del dividendo, quedarán 3 de di
ferencia , las que se pondrán por segunda resta debaxo del 7 
del dividendo, y  debaxo de la resta 2 pondrémos un cero , para 
manifestar que está ya partida, y  quedará la operacion en la 
forma que se ve al márgen.

Continuando la operacion, consideraremos el ca> 
lácter 2 del dividendo, puesto al lado de la resta 3, 
y  serán 32 , que divididos por 6 , dan por quociente 5, 
el que escribirémos por tercer carácter para multipli
car por el divisor 6 , diciendo : 5 por 6 son 30 , á 32 van 2 , es
crita la resta 2 debaxo del 2 del dividendo, y debaxo del 3 un 
c e r o , para manifestar que ya está partida ; quedará la operacion 
según se ve al márgen.

Suponiendo ahora el 6 del dividendo puesto al 
lado de la resta 2 , serán 26 ; y  porque el divisor 6 
cabe en 26 quatro veces , le escribirémos por últi
mo carácter del quociente, y  dirém os: 4  veces 6 
son 2 4 , á 26 van 2 , que escribirémos debaxo del 6 del divi
dendo, y  debaxo de la resta 3 un cero , y  quedará el exem
plo asi como al márgen se demuestra.

Dividiendo ahora la última resta 2 por el divi^ 
sor 6 (§. 59O» q u o c ie n t e q u e  agregados
al qüociente entero 1 4 5 4 , resulta por quociente to
tal , el número mixto 1454I ( § - io .  ) ,  cuyo quo
ciente manifiesta que el divisor ó , se puede restar del dividen
do 8726 , 1454 veces y | (  §. 55.) , .ó  que el dividendo 8726 con
tiene al divisor 6 , 1454* veces ( §. 5 4 .). Y  con la práctica , exer
cicio y  aplicación se podrá dividir con toda brevedad , diciendo;

8
f i )  Es p reciso  p r in c ip ia r  á  p a rtir  p or la  iz q u ie r d a , pues a u n q u e  se  p uede 

p a r t ir  p rin cip ia n d o  p or la  d e re c h a  , seria  esta  operacion  m u y  p r o líx a  ,  7  resul
ta r ía s  m u < ^ 0 3  q u eb rad o s q u e d ific u lta r ía n  c o a o e e r  con  p ron titu d  e l q u ociente  to tal.

8725 \6
232
00

145

8726 ¡6

2322 1 45 4 
000



8 entre 6 toca á i , i  ve2 6 son 6 , á 8 van a; 27 entre 6 toca á 4,
4 veces 6 son 2 4 , á 27 van 3 , y  llevo 2 , á 2 va cero: 32 entre 6 
toca á 5 , 5 por 6 son 30 , á 32 van 2 , y  llevo 3 , á  3 va cero ; 36 
entre 6 toca á 4 , 4 por 6 2 4 , á 26 van 2 , y  llevo s , á 2 va  
cero, y  dividiendo 2 por 6 ( § .  jp .)  toca ’  ÓiC,

6% Caso III. Dividir qualquier número compuesto de dos Ó mat 
caractéres por otro de la misma condicion,

líOS preceptos que se deben observar en el presente caso son 
del lodo semejantes al del anterior, pues todo se dirige á averi
guar quántas veces el divisor cabe ó se contiene en el dividen
d o ; pero para evitar qualquiera duda que pueda ocurrir, en aten
ción á que el divisor ha de constar de mas de un carácter, se 
observarán las reglas siguientes , suponiendo que se haya de partir 
el dividendo 379508 por el divisor 48,

1.* Escritos el dividendo y divisor, y  preparado el lugar donde 
se ha de colocar el quociente , según se dixo en el caso I I , se to
marán del dividendo tantos caractéres para dividir, como tenga 
el divisor, con tal que hagan número igual ó mayor que él ; por
que si los caractéres que se tomen del dividendo hacen número 
menor que el divisor, se deberá tomar un carácter mas , como 
sucede en el presente caso , que sin embargo de que el divisor 
consta de dos caractéres, se deben tomar tres del dividendo, pues 
á primera vista se manifiesta que el divisor 48 no cabe en el 37 
del dividendo vez alguna, y  así se deben tomar los tres carac
téres de la porcion 3 7 9 , y  por esta razón el quociente deberá te
ner quatro caractéres, siendo el primero de la division de los 379 
millares por el divisor 48 , el segundo de la resta ó sobrante de 
estos, y  agregado de las g centenas del dividendo, el tercero de 
las decenas que compongan la resta de las centenas, y  el quarto 
de la resta de las decenas , y  agregado de las 8 unidades.

2.  ̂ Entendida la doctrina de la regla anterior, toda la difi
cultad que se puede ofrecer en cada una de las quatro divisio
nes que hay que executar (por haber de tener otros tantos carac
téres el quociente) es el conocer las veces que el divisor 48 cabe 
en la porcion de caracteres que se hayan de dividir, lo que no 
en todas ocasiones se puede conocer á primera vista sin algunas 
tentativas, hasta que con el exercicio se adquiere un tino men
t a l ,  que rara vez engaña. Esto supuesto, en vez de atender á 
las veces que el divisor 48 cabe en los 379 millares del divi
dendo , solo se mirará á las que el 4 ,  primer carácter del divisor, 
cabe en las 37 decenas de millar del dividendo.

3.  ̂ Colocado el primer carácter del quociente en el lugar que
E cor-



corresponde , se multiplicará por el divisor 48 ; y  si el producto 
que resulta de esta multiplicación excede á la porcion 379 del 
dividendo, se disminuirá de una unidad dicho quociente , y  se 
multiplicará segunda vez por el divisor 48 5 y  si el segundo pro
ducto excede todavía á la porcion 3 79 , se disminuirá de otra uni
dad , hasta que el producto que resulte del carácter del quociente 
por el divisor 48 , se pueda restar de la porcion 379 del dividendo.

4.® Si al tiempo de efectuar alguna division se hallase que al
guno de los caractères que se hayan de colocar en el quocien
te es mayor que 9 ,  ó lo que es lo mismo, que el divisor quepa 
en la porcion del dividendo mas de 9 veces , será esta prueba 
suficiente para conocer que la partición anterior está mal execu- 
tada , y  por consiguiente que al carácter anterior del quociente 
se le debe añadir una unidad mas j y  así se da por sentado, 
que el mayor carácter que se ha de colocar en el quociente no 
debe pasar de 9.

Ç.® Si en el intermedio de la division se hallase alguna vez, 
que el divisor no cabe en la porcion del dividendo que se haya 
de partir, se pondrá cero en el quociente  ̂ y  executado, toman
do un carácter mas del dividendo , se continuará la operacion, como 
queda dicho (i). Lo que se acaba de referir se entenderá mas, 
claramente executando la operacion propuesta.

D iv id en d o ...........................................379508 48 Divisor.

336 7906 Quociente.

43T
43»

308
288

20

Principiando la operacion por 
el 3 de la izquierda del dividendo, 
hallarémos que el 4 del divisor 48 
no cabe en él vez alguna ; por cuya 
razón atenderemos á las veces que 
el 4 cabe en 37 ; y  porque parece 
cabe 9 veces, multiplicarémos se
paradamente el divisor 48 por 9 ,  para restar el producto 43a 
(que resulta de dicha multiplicación ) de los 379 millares del di* 
videndoí pero como este producto no se puede restar de 379 , se 
disminuirá el carácter 9 de una unidad, y  quedará en 8 ( reg. 3.*), 
Se multiplicará segunda vez el divisor 48 por el quociente 8 ; y  
porque el producto 384 todavía no se puede restar de los 379 
m illares, se disminuirá el carácter 8 de otra unidad, y  quedará 
en 7 ( reg. clt. ) : multiplicarémos tercera vez el divisor 48 por 
el quociente 7 j y  en atención á que el producto 336 que resul
ta se puede restar de 379 millares , se pondrá por primer carác

ter
i i )  E sta  re g la  5. se  d eb e e o te o d e r  ta m b le u  co n  la  d iv is io a  d e l II. ca so .



379508 48

33^ 7
43

ter del quociente el 7 ,  y  el producto 336 debaxo de los 379. 
millares ; y  executada la resta , quedará la operacion 
en esta forma.

Baxando ahora á continuación de la resta 43 las 
$ ccntenas del dividendo , serán 435 centena las 
que se habrán de partir por el divisor 48 ; y  aunque parece que 
el 4 ,  primer carácter del divisor, cabe en 43 diez v e ce s , pon
drémos solo 9 (pues ya queda advertido en la regla 4.®, que eí 
mayor carácter que se ha de colocar en el quociente no debe pa
sar de 9) , multipllcarémos aparte el divisor 48 por el 9 ; y  por* 
que el producto 432 , que resulta de dicha multiplicación , se 
puede restar de las 43; centenas, se colocará por segundo carác
ter del quociente el 9 , y  el producto 433 se pondrá 
debaxo de las 43$ centenas ; y  executada la resta, 
quedará la operacion según se ve al márgen.

Baxando del mismo' modo á continuación de la 
resta 3 el cero correspondiente á las decenas del 
dividendo , serán 30 decenas las que se habrán de 3 
partir pot el divisor 48 j pero como 48 no cabe en 30, 
pondrémos cero en el quociente (reg. 5 .* ) ,  y  quedará la opera-

379508 48 

33  ̂ 79 
435
433

3795o8 [ 48 

336 790

435
4 3 *

30

cion , como al márgen se demuestra.
Baxando ahora á continuación de las 30 de

cenas el carácter 8 de las unidades del dividen
do , serán 308 unidades las que se tendrán que 
partir por el divisor 48 ; y  asi dirémos : 4  en 30 
cabe 7 veces : multiplicaremos separadamente el 
48 por 7 ;  y  porque el producto 336 que resulta 
no se puede restar de las 308 unidades del dividendo , será esta 
prueba suficiente de que el divisor 48 no cabe en 308 7 veces, 
y  por consiguiente pondrémos que cabe 6 (re g . 3.®): multipli- 
carémos segunda vez el divisor 48 por el 6 , y  porque el pro
ducto 388 que resulta se puede restar de 308 , colocarémos por 
quarto carácter del quociente al , y  el producto s88 debaxo 
de las 308 unidades}

E  3



y  executada la resta , quedará la  operacion asi.
Partiendo ahora la líltima resta so  por el 

divisor 48 (§. 5 9 .) ,  dará por quociente , que 
agregados al quociente entero 7906 ,  será el quo
ciente total 7906 y  41*

379508

3l l
43 5
4 3 a

48
7906

308
288

20

La operacion anterior solo sirve de manifestar con exáctitud 
los fundamentos del partir por un mlmero ó divisor de muchos 
caractères, y  de aclarar las dificultades que puedan ocurrir en 
semejantes divisiones \ por cuya razón el método que sigue de- 
l>e ser preferido al anterior, por emplearse en él muchos menos 
caractéres.

3795o8[48. Divisor.

0433(20 7906^1- Quociente. 
000

D iv id e n d o ....................................
Principiando la partición cotno 

en el caso an terior, dirémos: 4 
én 37 cabe 7 veces : puesto el 7 
por primer carácter del quociente, le multiplicaremos por el di
visor 48 ; á cuyo tiempo se irán haciendo las restas , diciendo:
7  par 8 son 56 , á 59 van 3 : puesto el 3 debaxo del 9 del 
dividendo , continuarémos la operacion, diciendo : 7 por 4 son 28, 
y  5 que llevamos son 33 , á 37 van 4 ,  que escribirémos debaxo 
del 7 del dividendo ; y  porque de 37 van 3 , pondrémos cero 
debaxo del 3 del dividendo , pues de 3 á 3 va cero , y  que-

379508 48

0 4 3

dará la operacion segunse ve en el márgen.
Considerando ahora el 5 del dividendo puesto 

al Jado del 3 , serán 435 centenas; las que habrá 
que partir por el divisor 48 , diciendo : 4  en 43 cabe 9 veces: 
puesto el 9 por segundo carácter del quociente, le multiplicaré- 
mos por el divisor, diciendo : 9 por 8 son 72 , á 75 van 3 : co
locado el 3 debaxo del 5 , cpntinuarémos la operacion , diciendo:
9 por 4 son 36 , y 7 son 43 , á 43 va cera : colocados dos cero* 
debaxo del 43 , quedará la operacion asi. 379508148

Suponiendo ahora el cero del dividendo colo^ 
cado en el lugar de las decenas , puesto al lado 
del 3 , serán 30 las decenas que habrá que partir'* 
por el divisor 48 \ pero como 48 no cabe en 3 0 , se pondrá cero 
en el quociente ,

0433
00

7 9



3 7
3 7 9 ?o8 | 48

0433 790
00

y  quedará la operacion como al márgen se demuestra.
Asimismo , suponiendo ahora el cero y 8 del 

dividendo , puesto ài lado de la resta 3 , serán 308 
unidades las que se habrán de dividir por el di
visor 48 , diciendo : 4 en 3© cabe 6 veces : colocado el 6 por úl
timo carácter del quociente, le muUiplicarémos por el divisor 48 
en esta forma : 6 por 8 son 4 8 , á 48 va cero ; colocado el cero 
debaxo de las 8 unidades del dividendo, continuaremos la multi
plicación , diciendo! 6 por 4  son 2 4 , y  4 que llevamos son 28, 
á 30 van a , el que colocarémos debaxo del cero ", y  porque de 
JO van 3 , se pondrá cero debaxo del 3 , y  quedará la opera
cion así como se ve al márgen. 3795Q8| 48

Y  partiendo ahora la resta 20 por el d iv iso r 7906 
48 (§. 5 9 . ) ,  dará por quociente que agre- 
gados al quociente 7906 , será el quociente t o - '. 1 
tal 7906 i el quai manifiesta que el divisor 48 cabe en el 
dividendo 379508 , 7906 veces y

64 Como dividir ó partir un número por otro es hallar quan • 
tas veces el divisof cabe ó se contiene en el dividendo ( $4.), 
síguese de a q u í, que quando el divisor sea la unidad, cabrá en 
el dividendo tantas veces como unidades tenga éste , y  por con
siguiente el quociente será igual ai dividendo. Por exemplo : si 
se ha de partir 368 por 1 , el quociente será el mismo dividendo 
368 , porque teniendo éste 268 unidades ó unos , el divisor i 
cabrá en éi 268 veces ; de donde se infiere , que qualquiera can
tidad equivale á ella m ism a, dividida por la unidad.

65 Asimismo y por la misma razón (§ . 5 9 .) quando el di
visor sea menor que la u n id ad , cabrá en el dividendo mas veces 
que unidades tenga éste , y  por consiguiente el quociente será 
xnayor que el dividendo.

Por exem plo: si se ha de partir 94 por f  , el quociente será 
nú ; porque teniendo el dividendo 24 unidades ó unos , tendrá 
asimismo 48 medios, y  el divisor i  medio cabrá en 48 medios
48 veces.

66 £n atención á que qualquiera cantidad equivale á ella 
misma partida por la unidad ( §. 64. ) ,  como también de qual
quier número entero que termine con ceros , se hace 10 veces 
menor , quitándole el último de la derecha , 100 veces menor, 
quitándole a , 1000 veces m enor, quitándole 3 , & c  ( § .  23.). Sí
guese de aquí , que para dividir qualquier número entero ( que 
termine ó no con ceros) por 1 0 , 10 0 , lo c o  , ó generalmente 
por la  unidad acompañada de qualquier número de ceros , se ten
drá hecha la división , quitando al número entero que se quiera 
dividir tantos caracteres de la derecha, como ceros acompaficn á



la unidad qi ê sirva de d visor ; advîrtiendo en este ca so , que si 
entre les caractères que se separen del dividendo quedasen aigu- 
rîos números dígitos , se partirán estos segunda vez por el mismo 
divisor , como qut-da advertido en el párrafo $9.

Por exemplo : si se quieren dividir los
3 núm eros.............................................................340 , 4204 y 24500:
el I .®  por 10, el 2."por io o ,y  el 3.° por jooo. 1 0 ,  100 , 1000, 
se tendrán hechas las divisiones , quitando un carácter al dividen
do 340, dos al 4204 , y  tres al 24500 , y  resultarán los 3 quo- 
cientes 3 4 , 4 2 t Í o ' ,  24

67 Si qualquier divisor compuesto de uno 6 mas caractères 
termina con ceros , se abreviará también la división , separando 
con un punto ó coma tantos caractères del dividendo y divisor, 
como ceros tenga éste ; y  dividiendo despues los caractères que 
hubieren quedado á la izquierda del dividendo, por los que hu
bieren quedado á la izquierda del divisor , el quociente que resul
te será el que se pide ; advirtiendo en este caso, que ios carac
teres que se hubieren separado del dividendo y divisor , se pon
drán á continuación del numerador y  denominador del quebrado, 
que haya resultado en dicha division.

Por exemplo : si se quiere partir el dividendo 2968346 por el 
divisor 32000 y colocándolos según la operacion segunda del pár
rafo 61 ,  y  quitando de cada uno 3 caracteres , por tener otros 
tantos ceros ei divisor , quedará la operacion 
en esta forma............................................................ 2968,346132,000

y  dividiendo ahora el dividendo 2968 por el divisor 32 , resulta 
por quociente 92 |4  > como al márgen se de*  ̂
muestra.
y  agregando al numerador 24 del quebra 
do la porcion 346 , separada en el dividen
do , y  al denominador 32 los 3 ceros separa-

2968,346 32,000
0084 92

dos en ei divisor, resulta por quociente total el número mixto 9»
VJ 3 í  ooo*

68 Si el dividendo y  divisor terminan con cero s, se abrevia
rá también la division , quitando de cada uno igual número de 
ellos , y  dividiendo despues los caracteres que hubiesen quedado 
en el dividendo, por los que hubieren quedado en ei divisor, el 
quociente que resulte será el que &e pide.



Por exemplo t si se quiere dividir el dividendo 384000000 
pot el divisor 1280000 , colocándolos como corresponde , y  se
parando de cada uno 4  ceros , quedará
la operacion a s í ............................................38400,0000 1128,0000
y  executada la división , resulta por
quociente el número 300 , como 31^38400,0000 128,0000 
márgen se demuestra............................ .J o o o  300.

69 Asimismo: si se hubiese de dividir qualquier número en» 
tero por dos ó mas divisores enteros, se dividirá mas fácilmen
te dicho número , dividiéndole de una vez por el producto de todos 
ellos.

Por exemplo : si se quiere partit el número entero 9304 su
cesivamente por 8 , por 6 y  por 4 , en vez de dividir 2304 pot 
8 , y  el quociente s88 que resulta por 6 , y  despues el segun
do quociente 48 por 4 ,  de cuya partición'“resulta el quociente 
12 , se partirá el niímero entero 2304 por 192 , que es el pro
ducto de 8 multiplicado poc 6 ,  y  el producto 48 por 4 , y  re
sultará mas fácilmente el quociente 12«

70 D e la prueba ó exámen de la multiplicación y división.

Qué sea probar una operacion aritmética , ya  queda referido 
en el párrafo 37. Esto supuesto, es de a d vertir, que como mul
tiplicar un número por otro es tomar el multiplicando tantas veces 
quantas unidades tenga el multiplicador ( §. 38 .) infiérese de aquí 
que en qualquier producto el multiplicando cabrá las veces que 
representa el multiplicador 5 y  por consiguiente, que si qualquier 
producto se divide por el multiplicando, el quociente que resulte 
deberá ser el multiplicador ; y como multiplicar el multiplicador 
por el multiplicando, ó éste por aquel , es indiferente según lo 
demostrado en el párrafo 53 ; también se sigue de a q u í,q u e  si el 
producto de una multiplicación se divide por el m ultiplicador, el 
quociente deberá set el multiplicando.

Por exemplo: en el párrafo 41 caso 3.° se halló set el pro
ducto de *347 , multiplicado por 248 , igual á $82056 ; pues para 
exáminar si este producto es ó no el verdadero, dividiéndole pot 
el multiplicador 248 , deberá dar por quociente el multiplicando 
3347» y  si se quiere dividir pot el multiplicando 2347 , deberá 
dar por quociente el multiplicador 248. A sí se ve practicado en 
las dos siguientes operaciones, por las que se manifiesta , que 
además de que el producto 582056 es el verdadero, ^or medio 
de la división se examina ó prueba la multiplicación*

582056



582056 248

086630 3347 
l i y o  
010 
o

582056

112670 
0Í870 

000

2347
248

7 1  Asimismo: como dividir 6 partir un numero por o tro , es 
hallar quintas veces el divisor cabe en el dividendo, y éstas se 
representan por el quociente ( § .  5 4 .) :  síguese de a q u í, que si 
el quociente de una división es el verdadero , multiplicándole por 
el divisor deberá resultar el dividendo.

Por exem plo: en el párrafo 63 se halló ser e l quociente 
de 379508 partido por 48 , igual á 7906 i pues para exámioac 
si este quociente es ó no el verdadero, multiplicándole por el 
divisor 48 , deberá dar por producto el dividendo 379508. Asi se 
ve practicado por medio de la operacion siguiente, en la que se 
maniñesta que además de estar bien executada la división ,  se 
examina ó prueba por la multiplicación.

7906 -»f 
48

63248
31624

20

379508

72 D e los varios usos de la partición ó divisioné

Los usos de la división ( ó quarta regla de la Aritmética) son 
del todo opuestos á los de la multiplicación, pues aquellos cons
piran á componer , y  estos á resolver (§ . 26. ) Esto supuesto , es 
de advertir, que además de servir la división para hallar quántas 
veces el divisor cabe ó se contiene en el dividendo , sirve también 
para dividir ó partir qualquier número ó cantidad en tantas partes 
iguales, quantas unidades tenga el divisor^ como si 2760 reales 
se quieren dividir en 46 partes iguales , dividiendo 2760 por 46, 
el quociente 60 que resulta será una de ellas. Sirve también la 
división para averiguar á cómo sale ó ha costado la vara, arroba, 
fanega , & c . de qualquiera especie ó género ,  sabiendo quántas 
varas, fanegas ó arrobas se han comprado, y  el precio de todas 
iuntas : como si se quiere saber á cómo sale la fanega de trigo,

ha-



habiendo empleado 2760 reales en 46 fan egas; dividiendo 2760 
por 46 , el quociente 60 que resulta , manifestará que otros 
tantos reales ha costado cada fanega ( § . 50.) Si se quiere ave
riguar quántas piezas de á la  varas tienen 57^ varas de lien
zo dividiendo 576 por 12 , el quociente 48 que resu lta , ma
nifestará que otras tantas piezas de lienzo tienen las 576 va
ras {§. c it .).

73 Sirve también la división para reducir las monedas , pesos 
y  medidas de especie inferior á monedas , pesos ó medidas de es
pecie .superior , como si se nos propusiera reducir 544 maravedís 
á reales , 570 reales á pesos, y  184 pesos á doblones; dividiendo 
en este caso los maravedís por 34 , los reales por 1 5 , y  los 
pesos pot 4 :  los quocientes 16 , 38 y  46 manifestarán , que los 
J44 maravedís tienen 16 reales, los 570 reales 38 pesos; y  los 184 
pesos 46 doblones ( § .$ ! • ) •

Si se nos pidiesen quántas arrobas tienen 900 libras , quántas 
•libras tienen 384 onzas , y  quántas onzas tienen 192 adarmes^ 
dividiendo las libras pot 25 , y  las onzas y  adarmes por 16 , los 
quocientes 36 , 24 y 13 , manifestarán que las 900 libras tienen
36 arrobas ; que las 384 onzas 24 libras; y  que los 192 adarme« 
12 onzas, & c . (§ . c ít .).

74  Baste lo referido hasta aquí para formar una exácta idea 
de los usos de la división ó quarta regla de la Aritmética , y por 
set muy esencial en e lla , y  en especial en el uso de los que
brados , la inteligencia de las medidas de los números , pasemo« 
á manifestarlas por medio de las definiciones siguit;ntes.

75 Quando un divisor es ta l ,  que da por quociente un entero 
sin quebrado, se llama también divisor exacto 4 medida d d  núm$r» 
que sirva de dividendo.

Por exemplo: i  , 2 , 3 , 6 , 12 , que dividen exáctamenre á 19, 
son medidas d e i 2 ; y i , 3 , 3 , 6 , s ^ » i 8 ,  que dividen del mismo 
modo á 18 , son medidas de 18.

7<$ Quando la medida de un número mide también á otro, 
«i á otros números, se llama también mfdida común de ellos.

Por exemplo : i , 2, 3 , 6 , que miden ó dividen á 12 y  r8 , son 
medidas comunes de 12 y  1 8 ,  y  el 6 será la mayor medida común 
de dichos dos números.

77  Las medidas ó divisores exáctos de los números medidos 
te lUman también partes aliquotas de los ml«mos , y las partes 
del número que no son medidas suyas partes al-quamas.

Por exemplo: i , 3 , 3 , 4 , 6 y i 2  son partes aliquotas de 12, 
y 5 > 7 > 8 , 9 , i o , n  partes aliquantas.

78 Qualquier número entero, que no se pueda medir ó di
vidir exáciameate sino es pot si mismo ó por la unidad, se llama



número Simple ó primero, y si tiene á lo ménos una tnedida mas, 
número compuesto.

Por exemplo J 3 » 5 , 7 ,  , 3 1 y  83 son números primeros, y  
4 ,  8 , 12 , I  ̂ , 28 y 33 compuestos.

79 Si dos ó mas números enteros no tienen otro divisor ó me
diador común que la unidad , se llaman primeros entre sí , y si 
tientn otra ú otras , compuestos entrT'sí.

Por exemplo: 3 , 8 ,  11 son números primeros entre sí , y  4,
8 , I ¿ compuestos entre si ; porque estos , además de la unidad, 
tienen por medidas comunes al 2 y 4.

P R O B L E M A  V .

80 Hallar ¡a mayor medida común de qualesquiera dos 
números enteros.

En la resolución del presente problema pueden ocurrir los tres 
casos siguientes.

Caso I. Divídase el número mayor por el menor , y  si el quo
ciente no tiene quebrado , el número menor será la mayor medida 
común de los dos números dados.

Por exemplo : si se quiere hallar la mayor medida común de 
los dos números 788 y 197 , se dividirá el número mayor 788 
por el menor 1 9 7 ;  y  porque en el quociente resulta el entero 4 
sin ningún quebrado, dirémos que la mayor medida común de los 
dos números 788 y 197 es 197.

Caso II. Si habiendo dividido el número mayor por el menor 
quedase alguna resta , divídase por ella el número menor , ó el 
que sirvió de divisor ; y  si la segunda división sale exácta ( esto es, 
que no tenga quebrado ) dicha resta será la mayor medida común.

Por exemplo: sean los dos números dados para hallar la mayor 
medida común 851 y  6 9 : dividiendo el número mayor 851 por 
el menor 6 9 ,  da por quociente 12 y  sobran 23 ; dividiendo ahora 
el número menor 69 por la  resta 23 , da por quociente 3 , y  no 
sobra nada , luego la resta 23 será la mayor medida común de los 
números 8$i y  69.

Caso III. Si habiendo executado la primera y  segunda división 
todavía quedase alguna resta ó sobrante, se continuará la ope
racion dividiendo siempre el último divisor por la última resta, 
hasta que sobre cero ó uno ; si sobrase cero , el último divisor 
será la mayor medida común de los dos números dados j  y  sí 
sobrase uno, los números propuestos serán primeros entre si {%. 79.); 
y  por consiguiente la mayor medida común de los números pro
puestos será la unidad.



Por exem plo: si se quiere hallar la mayor medida común de 
los dos números 4439 y 947^ > se dividirá el mayor 9476 por el 
menor 4439, y  sobrarán ó darán por resta 598 ( 1) :  dividiendo 
ahora el divisor 4439 por la resta 59^ sobran 253 • dividiendo 
tercera vez el divisor 598 por la resta 253 , sobran 92: dividiendo 
ahora por quarta vez el divisor 253 por ú  resta 92 , sobran 69; 
dividiendo por quinta vez eindivisor 92 por la resta 69 , da por 
resta 23 : dividiendo por sexta y  última vez 69 por 23 , da poc 
resta cero , ó no sobra nadar^íTuego podemos decir que la mayor 
medida común de los dos números 4439 y  9476 es el último di
visor 23 i esto e s , que no hay otro número mayor que el 23 , que 
divida exáciamente á los dos números dados 9476 y 4439.

Asimismo si queremos hallar la mayor medida común de los 
dos números 337 y  809, dividirémos el mayor 809 por el menor 
337 > y  sobrarán 135 ; dividiendo ahora el menor 337 por 135, 
sobran 67 : dividiendo 135 por 6 7 ,  sobra i .  Luego la mayor me
dida común de los dos números propuestos 809 y  337 es Ja 
unidad  ̂ y  por consiguiente los números propuestos serán primeros 
entre sí ( §. 7 9 .) .

P R O B L E M A  V I.

81 Hallar la mayor medida común de tres ó mas números dados.

Resolución. Búsquese primero la de dos por los métodos del 
párrafo antecedente , y  si la de estos dos fuere la unidad , tam
bién lo será de todos los propuestos , y  por consiguiente todos 
serán primeros entre sí  ̂ pero si los dos números examinados fueren 
compuestos , se tomará la mayor medida com ún, y se comparará 
con otro de los números propuestos : si de dicha comparación re
sulta por mayor medida común la unidad , todos serán primeros; 
y si son compuestos, se tomará la mayor medida comut\, y  se con
tinuará la operacion con otro de los números propuestos, como 
queda dicho , y  la mayor medida com ún, hallada en el último 
número de los dados, será la mayor de todos ellos.

Por exem plo: si se quiere hallar la mayor medida común de 
los quatro números 832 , 608 , 528 y 472 , se exáminará primero 
si los números 832 y 608 son primeros ó compuestos; y  porque 
son compuestos , cuya mayor medida común es 32 , se exáminará 
ahora el 3a con 528 \ y  porque también son compuestos , cuya 
mayor medida común es 16 , se exáminará ahora el 16 con 472; 
y  porque igualmente también resultan compuestos, cuya mayor

me-
( t)  N o  se h a c e  caso  d e l q u o c ie n te , sino d e  la  resta  6 sobrante.

F  2



medida común es 8 , dirémos que los quatro números propues
tos son compuestos entre si ( §. 79. ) > y  su mayor medida 
común es 8 ; esto es , que el número 8 mide ó divide exáctamen- 
te á los números 8 3 2 , 608 , 528 y 473 , y  que no hay otro nú
mero mayor que tenga estas qualidades (1).

Asimismo : si se quiere hallar la mayor medida común de los 
cinco números siguientes 1 9 7 , 832 , 608 , 528 , 473 , se exámi- 
nará primero si los números 197 y 832 son primeros ó compues
tos ; y  porque resultan primeros por ser la mayor medida común 
de ellos la unidad, todos ios cinco números propuestos serán pri
meros entre s i , y  por consiguiente la mayor medida común de 
todos ellos será la unidad.

C A P Í T U L O  II I .

D e  los Quebrados»

82 úmero quebrado es , se dice ó llama á qualquiera can
tidad que contenga en si alguna ó muchas partes de aquellas 
en que se haya dividido qualquier todo ó unidad ; ó lo que es 
lo mismo , es qualquiera cantidad que no llega á componer algu
na cosa entera, como si i peso se divide en 8 partes iguales, y  
de ellas se toman 1 , 2 ,  3 » 4 ,  & c . ,  á qualquiera de estas par** 
tes tomadas del peso Uamarémos quebrado.

D e la división del Quebrado.

83 Los quebrados se dividen en simples y  compuestos. Que
brados simples son aquellas cantidades que equivalen á parte ó 
partes de qualquier todo ó unidad , como dos tercios de un rea!, 
tres quartos de un peso ( §  7.). Quebrados compuestos son aque
llas cantidades que equivalen á parte ó partes de algún quebrado 
simple , como la mitad de dos tercios de un real , la tercera par
te de tres quartos de un peso , la mitad de dos tercios de tres 
quartos de un doblon , & c  ( §. 9. ).

Modo de indicar ó escribir los Quebrados.

84 Los quebrados se indican generalmente , escribiendo so
bre una línea orizontal en esta forma (— ) el número de Us

p a r 
t í )  Es e seo cia lls tn io  sab er h a l la r  la  m a y o r  m ed id a c o a u n  d e  dos ó  m as o ú -  

m «ros e n te r o s , y  e o  e s p e c ia l d e  d o s ,  p ara  red u cir los q u ebrad os á  m in im as 
té r m in o s , ó  ¿  l a  m a s s im p le  expresió n  , co m o  «e v e r á  e o  e l  c a p ítu lo  e ig u le n tt.



partes que se tomen de qualquier todo ó unidad, y  debaxo de 
ella el de todas agüellas en que se .haya dividido.

Por exemplo; si i  real se divide en a partes igu ales, y  de 
ellas se toma i , la represemarémos en esta forma (^). Si una 
peseta se divide en 3 pactes iguales, y  de ellas se toman 2 , re
sultará un quebrado que expresará asi (|). U liim airente, si 1 
peso se divide en 8 partes iguales , y  de ellas se toma una , se 
eacribirá así (7) ; si se toman 2 asi > (f)  ; y  si $ , se escribirán asi
{íi>

Modo de nombrar los Quebrados.

S í  En qualquier quebrado el número que está sobre la línea 
se llama ó nombra numerador , y el que está debaxo de ella 
denominador ; y  .si se habla en común del numerador y  deno
minador de qualquier quebrado , también se suelen llamar tèrmi- 
nos del quebrado.

Por exemplo : en el quebrado el 2 será numerador , y  el 3 
denominador. En el quebrado | será el 3 numerador , y  el 4 de
nominador. £n el quebrado -|^, 80 será 'el numerador , y  94 el 
denominador, & c.

Modo de leer los Quebrados.

86 Se lee qualquier quebrado, pronunciando primero el nu
merador , y  despues el denominador , dándole á éste la termina
ción que se acomode mas a l uso y práctica, en esta disposición. 
A l quebrado § llamamos un medio ó un dos avo , al dos tercios^ 
al I  quartos, al ^ quatro quintos, al cinco sextos , al -y 
seis séptimos , ai siete octavos , al J- ocho novenos , ai nue
ve décimos , al 4 t  diez onceavos , al ocho veinte y quatro avos, 

 ̂ " lí  treinta y seis ochenta y  quatro avos, á veinte y  cinco 
cien avos, & c . ; de modo , que despues de nombrados el nume
rador y  denominador , se pronuncia la  dicción avo ó avos , que 
quiere decir parte ó partes.

87 Como el quociente de la división de un número por otro 
se indica también del mismo modo que los quebrados {§ . 59.), 
síguese de a q u í, que qualquiera división indicada en forma de 
quebrado será también quebrado ; por cuya razón todas las divi
siones indicadas en forma de quebrados en el párrafo chado se
rán también quebrados ; con esta diferencia , que las divisiones in
dicadas , I , ^ , que representan números menores partidos pot 
mayores ,  son quebrados propios ( §. 7. ). Las divisiones indi
cadas ^ , -f , i 4  í que representan números iguales partidos por igua
les , son quebrados impropios iguales d la unidad 8.) , ó en

te



teros, considerados en forma de quebrados. Y  las divisiones y ,  
V> V> manifiestan números mayores partidos por menores, 
son quebrados impropios mayores que la unidad ( §. c it.)  , ó nú
meros enteros ó mixtos , considerados en forma de quebrados 
(§§. 6. lo .).

88 Los quebrados ó divisiones indicadas en forma de quebra
dos , cuyos numeradores ó dividendos contengan el mismo núme
ro de veces á sus denominadores ó divisores , serán iguales en
tre sí ( i).

Por exemplo: los quebrados {■, 4 , -f son iguales entre s í , por
que los numeradores 1 , 2 , 4  contienen media vez á sus respec
tivos denominadores 2 , 4 » 8.

Asimismo los quebrados serán iguales entre s i , por
que sus numeradores contienen una vez á sus denominadores.

También los quebrados 4  1 > - f l f  iguales entre sí, por
que cada uno de sus numeradores contienen dos veces exáctas á 
sus respectivos denominadores.

89 Por lo referido en el párrafo antecedente se deduce , que 
qualquier quebrado se podrá representar con diferentes términos 
mayores ó menores, sin que por esta alteración muden de valor 
siempre que sus numeradores contengan el mismo número de ve
ces á sus respectivos denominadores.

Por exemplo ; el quebrado | , cuyo numerador 6 contiene dos 
veces á su denominador 3 , se podrá representar también por 
V» I  y  T» cuyos numeradores 12 , 8 , 2  contienen dos veces á 
sus respectivos denominadores 6 , 4 ,  i.

Asimismo el quebrado |  , cuyo numerador 3 contiene media 
vez á su denominador 6 ,  se podrá representar por , por i ,  
por y  por , & c . cuyos numeradores contienen media ve* 
á sus denominadores.

D e ¡a reducción de los Quebrados.

90 En la práctica de los quebrados conviene muchas veces 
reducirlos á mínimos términos ó á la mas simple expresión ; esto 
es , á otros quebrados equivalentes , representados con números 
menores , quando el numerador y denominador sean números 
compuestos entre sí ( §. 7 9 .) :  otras veces es necesario reducirlos 
en otros quebrados , expresados con términos mayores : otras á 
un denominador dado , ó convertirlos en otros quebrados que 
valgan lo mismo, y  representen la unidad dividida en otro nú-

me-

(1) La ra zó n  en  que se  a tie n d e  á  la s  ve ce s  que u o a  ca n tid a d  co n tie n e  6 esci 
co n ten ida e n  o t r a , se lla m a  ra so n  n u m érica  ,  de la  q u a l h a b la rem o s e o  e l  cap . 5.



mero de partes (§ . 89.^. Asimismo es necesario muchas veces, 
y  en especial quando se hayan de restar y  sumar quebrados de 
distintos denominadores , reducirlos á un común denominador , co
mo también convertir qualesquiera quebrados impropios en núme
ros enteros ó mixtos , ó estos en aquellos, según lo piden las 
circunstancias de la qiiestion. Uno y otro se enseña á practicar 
por medio de los problemas siguientes.

P R O B L E M A  V I I .

91 Reducir qualquier quebrado , expresado por dos números 
compuestos entre s í á mínimos términos ó á la mas 

simple expresión.

Para la resolución del presente problema podemos usar de los 
quatro métodos siguientes:

Método I.® Divídase el numerador y  denominador del que
brado que se proponga por una medida común ( § . 76 .) , y  for
mando de los dos quocientes un quebrado , el que resulte equi
valdrá al dado , y  se expresará por números menores.

Por exemplo : si se ha de reducir el quebrado , se podrá 
dividir 72 y  96 por una de sus medidas, como 2 , y  quedará 
reducido á -|-|(§*  88 .). D el mismo m odo: dividiendo 36 y 48 
por 3 , que igualmente es medida común , se conviene en 
Asimismo : dividiendo 14 y  16 por 4 , que también es medida 
com ún, se convierte en | . Y  podemos decir , que el quebrado

se ha reducido á , -fó y |  i y  P^r consiguiente, que ade
más de ser los quatro quebrados iguales entre si (^ .8 8  y  89.), 
que el expresado ó reducido á los términos mas simple es el que- 
brado

Método Si la medida por quien se divide el numerador y  
denominador de un quebrado , es la mayor de las comunes á 
las dos , se reducirá ei quebrado de una vez á los términos mas 
simples que se pueda reducir ( i).

Por exemplo : si el quebrado , reducido en el método pri
mero , se quiere reducir de una vez á los términos mas simples, 
dividiendo su numerador 72 y  denominador 96 por 1 3  , que es 
la mayor medida común de ellos, se convertirá el quebrado 
cn 3. Asimismo: si los quebrados y  se quieren re
ducir á la mas simple expresión , dividiendo el numerador y  de
nominador del primer quebrado por 12 , que es su mayor medida

co-
(t) P a ra  b a ila r  la  m a y o r  m ed id a com ún  del n um erador y  d eo om in a d o r de 

q u a lq u ier q u e b r a d o , se d eb erá n  observar la s  re g la s  d e l p á rrsfo  í o ;  esto  e s ,  d i
v id ie n d o  eí n ú m ero  m a y o r ,  q u e es e l  d e u o m in a d u r , por e l  m e n o r , & c .



común , los términos del segundo por i 8 ,  y  los del tercero por 
4 3  y que igualmente son medidas comunes y  mayores de ellos, 
se convertirán los tres quebrados , iV ?  y  en *- y  ■*-,

Método 3°. Si el numerador y  denominador de qualquier que
brado termina con cero s, se reducirá el quebrado á m as, ó á 
la mas simple expresión , quitando de cada término igual nùmero 
de ellos (̂§. 6 8 .); advirtiendo en este caso , que si el quebrado 
no quedase reducido á la mas simple expresión, se reducirá des
pues f como en ei método segundo.

Por exemplo : si e l quebrado 4 ° °  se quiere reducir á la tnas 
simple expresión , quitando de cada término dos ceros , quedará re
ducido á i .

Asimismo: si el quebrado se quiere reducir á la mas
simple expresión , quitando de cada término tres ceros , quedará 
el quebrado en esta forma ; y  dividiendo ahora su numeradoc 
y  denominador por 1 3  , que es 1a mayor medida com ún, quedará 
por último el quebrado f  teducido á ( §. 89.).

D el miemo modo : si el quebrado quiere reducir á
la mas simple expresión, quitando de cada término dos ceros (por 
no poderse quitar mas del num eradoc), quedará reducido á 
t H « ;  y  dividiendo ahora por a 5 , que es la mayor medida co
mún de 3 3  y  j 6 i o  , quedará por último el quebrado re
ducido á .

Método 4.® También se puede reducir qualquier quebrado ex
presado por dos números compuestos entre si á la mas simple 
expresión, sacando la  mitad , tercio , quarto , quinto , & c . del 
numerador y  denominador ; pero esta operacion equivale sin di
ferencia alguna á la executada en el método primero ; esto es, 
á dividir los dos términos del quebrado que se proponga por 2 , 3 ,  
4 , 5  , & c , ; y  no es tan general como la del método segundo, pues 
se llegará á encontrar con un quebrado , que aunque parezca 
estac reducido á los términos mas simples , no lo estará, y  habrá 
que valerse para conseguir su reducción de dividir sus dos téx  ̂
minos por la mayoc medida común de ellos.

Poc



Por exemplo: si el quebrado se rcdi3--x i
cir á mínimos términos 6 á la mas simple .'expresión, > 7 
sacando la mitad de su numerador y  denominador,-. 21 
resulta el quebrado Sacando otra vez la mitad ^ 4* . í 
de sus dos términos 42 y 2 9 4 , resulta el quebrado-^ 84

Sacando ahora el tercio ó tercera parte de los >— — =  
dos términos 2í y  147 » resulta el quebrado Y  sa- -^588 
cando por último de sus dos términos là séptima par- >'2'94 
te , resulta el quebrado ; el qual es el expresado:^ 147 
por los términos mas simples que se puede represen- > 49 
tat el quebrado , como al márgen se demuestra.  ̂ 7

Asimismo : siguiendo ahora el mismo método de sacar la  mi
tad , tercio , quarto , quinto , & c. con el quebrado 
suha el quebrado ; el q u a l, aunque parece no poderse re
ducir mas , se podrá reducir á i  , dividiendo su numerador y  
denominador 43 y  301 por 43 , que es la mayor medida común; 
y  si el numerador y denominador del quebrado -í\V-s*4 se dividen 
desde luego por 3 6 12 , que es la mayor medida común de ellos, 
se reducirá dicho quebrado también á

92 Conviene advertir á los principiantes, que se dediquen á 
reducir los quebrados á la mas simple expresión por este quarto 
método (que es el mas usado) , que siempre que los términos de 
qualquier quebrado concluyan con ceros , con mmeros j>ares, o un 
término con cero , y otro con número p a r , se podrán reducir di
chos quebrados, sacando de ellos la mitad , como en estos quebra
dos 430 i l i .  *30 i.7 8J70 > T Ü  ) Ty-g > -rao* . j  j  j  j

Asimismo : siempre que las sumas de las unidades ele todos 
los caractéres de los dos términos de qualquier quebrado se pue
dan dividir por tres , se podrá reducir dicho quebrado, sacando 
de sus dos términos el tercio ó tercera parte  ̂ como en el que
brado , cuyos caractéres del numerador 2 , 3 ,  5 , 8 , y  de
nominador 5 , 7 , 6 ,  9 dan las sumas 18 y  27 divisibles por 3.

D el mismo^módo , siempre que los términos de qualquier que
brado concluyan con ceros y con cincos , ó un término con cero , y  
otro con cinco , se podrán reducir dichos quebrados, sacando de 
ellos el quinto ó quinta parte ,  como en estos quebrados

E igualmente; siempre que en los términos de qualquier que
brado se encuentren las dos circunstancias referidas , de que sus 
términos concluyan con ceros ó números pares , y  que las sumas 
de los dos términos se puedan dividir por tre s , se podrán redu
cir dichos quebrados , sacando de sus dos términos el sexto ó sexta 
p a rte ,  como en estos quebrados > | - | f  j

Gr P R O —



P R O B L E M A  V I I L

'^3 Reducir qualquier quebrado impropio igual 6 mayor que ¡a 
unidad ó números enteros ó mixtos, ó ¡a mas 

simple expresión*

Resolución. Como qualquier quebrado propio 6 impropio re
presenta una división indicada en forma de quebrado , cuyo nu
merador es el dividendo , y  el denominador el divisor (§. 87.), 
síguese de aquí, que para reducir qualquier quebrado impropio á 
números enteros ó mixtos , ó á la mas simple expresión,  se ten-- 
drá reducido , dividiendo el numerador ó dividendo por el denomi
nador ó divisor , y  el quociente que resulte será la mas simple ex
presión que se pide.

Por exem plo: si se quiere hallar la mas simple expresión de 
los quebrados | , -| y  t t  > se'-hallará que es uno\ pues dividien
do el numerador de cada quebrado por su respectivo denomina
dor , da por quociente 1.

Asimismo la mas simple expresión de los quebrados 4  > t 4  Y
es d o s porque dividiendo sus numeradores por sus respec

tivos denominadores, resulta por quociente 2.
Del mismo modo la mas simple expresión de los quebrados 

impropios , Y  y ^  Y  tercios , porque dividiendo el
numerador de cada quebrado pot su respeaivo denominador, re
sultan los números mixtos 6 quocientes 2-|, a-| y  2-^^ y  redu
ciendo ahora los dos quebrados f  y  -rr  ̂ simple expre
sión (§. 91. mét. .4 °)  , se convieíten también en y  f , y  por 
consiguiente resulta , que la mas simple expresión de los tres 
quebrados impropios es 2|-.

P R O B L E M A  IX .

•94 Convertir qualquier número entero en quebrado de un deno
minador dado , ó en quebrado impropio dando un 

denominador determinado.

Resolución. Multipliqúese el número entero por el denominador 
d ad o, póngasele al producto pot denominador el propio denomi
nador, y  el quebrado que resulte, tendrá el denominador que se 
p id e, y  equivaldrá a l entero dado.

Por exem plo: Si se quiere convertir el número entero 8 en 
novenos ó en un quebrado que tenga por denominador al 9 ,  re
sultará este y  j pues multiplicando el entero por 8 por el deno-

mi-



minador dado 9 producen 72» y  puesto á este producto por deno
minador el mismo 9 ,  resulta el quebrado

P R O B L E M A  X.

9J Convertir qualquier quebrado en otro que tenga un denomi
nador dado.

Resolución. Multipliqúese el numerador del quebrado por el 
denominador dado , pártase este producto por el denominador 
del mismo quebrado , y  poniendo al quociente que resulte por 
denominador el denominador dado ,  e l quebrado que resulte será 
el que se pide.

Por exem plo; Si se quiere convertir el quebrado i  en veinte 
avos f ó en otro quebrado que tenga por denominador al 20, será 
esre *-1. Pues multiplicando el numerador 3 del quebrado tres quin̂  ̂
tos por el denominador 3 0 , producen 6 0 ; dividiendo 60 por el 
denom inador; del quebrado tres quintos, dan por quocitnre 12; 
y  puesto á este quociente poc denominador el 20 , resulta el que
brado igual á I  ( §. 88.).

96 Sí hay algún núm ero , que multiplicado por el denomi
nador del quebrado (que se quiera reducir á otro denominador) 
dé por producto el denominador dado , multiplicando pĉ r él los 
dos términos del quebrado, resultará el que se pide con mas fa
cilidad , que por el párrafo antecedente.

Por-exemplo : Si el quebrado \  se quiere reducir á veinte y  ocho 
avos, 6 á otro quebrado que tenga por denominador 28 , será 
^ste ; pues multiplicando el numerador y  denominador dei que
brado ^ por 4 , produce el quebrado

97 Asimismo si hay alguna medida común ( §. 7 6 .)  que divi
diendo por ella los dos términos del quebrado (que se quiera re
ducir á otro denominador) resulte por quociente del denominado! 
el denominador dado , dividiendo por ella los dos términos del 
quebrado, resultará el que se pide con mas facilidad que por el 
párrafo 9$.

Por exem plo: Si el quebrado se quiere reducir á séptimos 
6 á otro quebrado que tenga por denominador al 7 , será este 
pues dividiendo el numerador y  denominador del quebrado por 
su medida común 9 ,  resulta el quebrado |  igual á bo ).



P R O B L E M A  XL

98 Convertir qualquier número mixfo en quebrado impropio,
mayor que la unidad.

Resolución. Multipliqúese el entero del número mixto por el 
denominador del quebrado ; añádase al producto que resulte el 
nucnerador del mismo quebrado ; y  poniendo á la suma por de
nominador el propio deruiminadur , el quebrado que resulte será 
el impropio que se p id e, é igual al número mixto dado.

Por exemplo: Si se quiere convertir el número mixto 8.| en 
quebrado impropio, resultará éste  ̂ pues multiplicando el ente
ro 8 por el denominador 4 , producen ja  ; añadiendo á este pro
ducto el num .raaor 3 del quebrado tres quartos^ son 3 5 , y  po
niendo á esta suma por denominador el 4 ,  resulta el quebrado

P R O B L E M A  X I L

99 Reducir dos 6 mas quebrados de distintos denominadores á un
mismo ó común denominador.

E l presente problema se puede reducir algunas veces por lo» 
quatro métodos siguientes:

Método 1 que es el general. Si dados dos quebrados de dis
tintos denominadores, se quieren reducir á una común denomi
nación y se tendrán reducidos generalmente , multiplicando los dos 
términos de cada quebrado por el denominador del otro , y  los 
dos quebrados nuevos que resulten, tendrán un mismo, denomi
nador i y  equivaldrán á los dos quebrados dados de distintos de
nominadores.

Por exemplo: Si se quieren reducir á una común denomina
ción los quebrados -J- y 5 resultarán *4 y   ̂I  i pues multiplicando 
los dos. términos del primer quebrad» \ por el denominador 8 del 
segundo quebrado, resulta-3I  ̂ y  multiplicando el numerador y  
denominador del segundo quebrado por el denominador 4 del
primer quebrado , resulta-|4 *

Sigue el método i .°  Si los quebrados dados para reducir á una 
común denominación fuesen mas que d o s, se tendrán reducidos 
generalmente , multiplicando los dos términos de cada qu^rado 
por el producto de los denominadores de los otros quebrados.

Por exemplo: Si se quieren reducir á una común denomina
ción los tres quebrados -3 > f  y  resultarán: 44í  > í  16 y  l ì t i  
pues multiplicando los dos términos del primer quebrado por

el



el producto 72 de los denominadores 6 y  12 de los quebrados se
gundo y tercero, resulta el quebrado Mukiplicando asimismo 
ios dos términos del quebrado |  por 3 6 , que es el producto de los 
denominadores 3 y 12 de los quebrados primero y tercero , produce 
el quebrado ; y  multiplicando igualmente los dos términos del 
tercer quebrado por el producto 18 de los denominadores 3 
y  6 de los quebrados primero y  segundo , resulta por último 
quebrado el 4 *6 ’

Sigue el 1®. método. Si se quieren reducir los quatro quebra
dos » T5 y  To- á común denominación resultarán, los qua
tro quebrados , f|? o S  y  i pues multiplicando 
los dos términos del primer quebrado -| por 3000, que es el pro
ducto de los denominadores de los otros quebrados, resulta el que
brado Multiplicando los dos términos del quebrado-ro por 
]$oo , que es el producto de los otros quebrados , resulta el que
b r a d o M u l t i p l i c a n d o  los dos términos el quebrado 4 |  por 
i c o o ,  que es el producto de los denominadores de los otros que
brados, resulta el quebrado ; y  multiplicando por último 
los dos términos del quebrado -/o por 750 , que es el producto 
de los denominadores de los otros quebrados, resulta el último que
brado

Método 2.® particular. Exámínese en los quebrados dados si 
hay algunos números, que multiplicados por los denominadores 
m enores, den por producto el denominador m ayor, y  si los hay 
muhiplicando los dos térmirws de cada quebrado por el número 
correspondiente , los quebrados que resulten quedarán reducidos 
é la denominación del mayor denominador, y  por consiguiente á 
una común denominación.

Por exem plo: Si los tres quebrados •’  , -S. y  q^e se redu- 
xéron á una común denominación en el método primero , se quie
ren reducir por el presente , resultarán , -fr y  ; pues multi
plicando los dos términos del primer quebrado por 4, resulta el 
cuyo quebrado tiene el mismo denominador que el tercer quebra
d o M u l t i p l i c a n d o  asimismo los dos términos del quebrado I  
por 2 , resuha el quebrado 4 r » «1 qual tiene el mismo denomi
nador que. los otros dos quebrados.

Método 3.® particular. Si entre los quebrados dados para re
ducir á una común denominación, hubiere alguno ó algunos que 
dividiendo sus numeradores y  denominadores por una medida co
mún (§. 76 ) ,  resulten sus denominadores iguales al menor deno- 
minatlor, executando las divisiones de los términos de cada que
brado, por su medida correspondiente, quedarán reducidos dichos 
quebrados á una común denominación.

Por exemplo : Si ios quebrados - f , t©- , t |  y  -id 7 Que se fe -
d u -



duxéron á una común denominación por el método primero, se 
quieren reducir también por el pre.sente , resultarán los quatro 
quebrados j  > -I j f  y  -f i pues dividiendo el numerador y  denomi
nador del segundo quebrado por s , resulta el q u e b r a d o e l  
qual tiene el mismo denominador que el primer quebrado Di
vidiendo asimismo lt>s términos' del tercer quebrado 4-| por 3 , re
sulta el quebrado 4 )  y dividiendo por último los dos términos 
del quarto q u e b r a d o p o r  4,  resulta el q u e b r a d o e l  qual tiene 
el mismo denominador que los otro;« tres quebrados.

Método 4.® particular. También hay ocasiones en que se pue
den reducir los quebrados de distintos denominadores á  una co
mún dertominacion, multiplicando los términos de unos quebrados 
por un mismo número , como en el método segundo , y  dividiendo 
los términos de los otros for una misma medida com ún, como 
en el método tercero.

Por exemplo : Si se quieren reducir los tres quebrados |  
y  ,̂ 7 á una común denominación , se hallarán y  I  j  pues mul
tiplicando los términos del primer quebrado por 3 , resulta el 
quebrado  ̂ , que tiene el mismo denominador que el segundo que
brado Dividiendo los do5¡ términos del tercer q u e b r a d o p o r
3 , resulta el quebrado el qual tiene el mismo denominador 
que los otros dos quebrados.

I C O  Reglas para conocer quál de dos 6 mas quebrados de can'> 
tidades de una misma especie es mayor ó menor*

Si dos ó más quebrados de cantidades de una misma es
pecie tienen el mismo numerador, será mayor el que tenga me
nor denominador \ pues quanto menor sea el denominador de un 
quebrado, mayores serán las partes en que se haya dividido la 
unidad, y por la misma razón |  será mayor que , y  este que
brado mayor que 4 o»

2.® Si dos ó mas quebrados de cantidades de Una misma es
pecie tienen el mismo ó un común denominador , será mayor el 
que tenga mayor numerador ; pues quanto mayor sea el nume
rador de un quebrado, mas partes se representan tomadas de 
aquellas en que se haya dividido qualquier todo ó unidad, y  
por esta razón ^ será mayor que ^ , y  este quebrado mayor que f .

3 *  Si los quebrados son de cantidades de una misma especie, 
y  tienen distintos numeradores y  denominadores, reduciéndolos á 
la misma denominación (^. 99 ) , y  observando el método dado en 
la  2.® regla , se conocerá quál de ellos es mayor ó menor.

Por exemplo : Si se quiere averiguar quál de los tres que
brados siguientes | f  y i  es mayor ó m enor,  reduciéndolos á

una



tina común denominación (§ . 99 m̂  i . ) ,  resultan -|-| | , y  o > 
y  porque el último quebrado correspondiente a l |  tiene ma
yor numerador, podrémos decir : que eí quebrado es mayor 
que f  y  A.

101 Si Jos quebrados son de cantidades de la misma espe
cie , y  tienen el mismo denominador, por ser entónces cada parte 
de la unidad entera de cada quebrado , igual ,á cada una de 
las de los otros, serán homogéneos 11 ).

D e  la adición, subtraccion , multiplicación, y  división 
de ¡os números abstractos , mixtos y  quebrados,

P R O B L E M A  X i n .

102 Sumar quebrados que tengan un mismo ó .común denominador.

Resolución. Para sumar los quebrados que tengan un mismo
6 común denominador, se sumarán los numeradores , se le pon
drá á la suma por denominador el común de los quebrados da> 
dos , y  el quebrado que resulte será la suma que se pide. Por
que teniendo los quebrados ios denom'madores iguales , sus nu
meradores son homogéneos (§ . a n t.) ,  y  ¿sí sumando ios nume
radores , se suman todas las partes dadas.

Por exem plo: Si se quieren sumar ios quatro quebrados -J,
■| y  ^ , resultará por suma iguales á 2-f. Pues sumando los nu
meradores 3, 4, 6 y 7 hacen 20 , y  puesto á esta suma por denomi
nador el 8 , que es el común de los quebrados dados, resulta el 
quebrado , que reducido á números enteros .ó mixtos ó á la 
mas simple expresión (§. 93 ) ,  se hallan 2^.

Asim ism o-,^, ^  y 4^, serán iguales á s enteros 5 pues 
sumando los numeradores 6 , 8  y 10 , componen 2 4 , y  puesta á 
esta suma por denominador .el común 12 , resulta .el quebrado -̂ 4, 
igual 2 enteros ( §. 93 ).

Del mismo m odo:-/, , , 45 y  serán 4 |  >gual 2 ente
ros , pues sumando los numeradores 7 , 9 ,  12 y  2 0 , hacen 48 , y  
poniendo á esta suma por denominador .el 2 4 , serán igual 2
(§• 9 3 >

P R O B L E M A  X I V .

103 Sumar números mixtos ó enteros, y  quebrados que tengan
el mismo .denominador.

Resolución. Colóquense los números mixtos dados para sumar,
unos



unos debaxo de otros (§ . 29 , rég. ) ; súmense los quebrados co
mo en el párrafo antecedente \ agréguense á las unidades de los 
números enteros las que se hubieren formado de los quebrados; 
colóquese det axo de la línea , y de los quebrados de los núme
ros mixtos , t i  quebrado que no hubiere llegado á componer una 
unidad entera ; y  sumando despues los números enteros (§ . cit.), 
la suma que resulte será la que se pide. Así se ve executado 
en la siguiente suma de los tres números mixtos 82-^, y 32^,

.8 2  . • i
. . 1 16 . i

• Tf
^ 3 3  . • 1

Suma total . . . ■ 1

Sum a de los quebrados, 

i  1 1  ig u a l V  =

P R O B L E M A  X V .

104 Sumar quebrados de distintos denominadores.

Resolución. Sin embargo de lo referido en el párrafo 11 acerca 
de los números homogéneos y  eterogéneos ; es de advertir , que en 
los números quebrados , aunque sean de una misma especie , siem
pre que tengan distintos denominadores serán eterogéneos (§. lo i) ;  
y  así para que queden homogéneos, y  de este modo se puedan 
¿umar 2 7 ) ,  es indispensable reducirlos á una común denomi
nación ( §. 9 9 ) ,  y  reducidos, observando 1a regla del párrafo 102, 
se sumarán sin dificultad (t).

Por exemplo: Si se quieren sumar los quatro quebrados | 
y  , se hallará por .suma el quebrado impropio H  igual á 2-rV; 
pues reduciendo los tres quebrados y  > y   ̂ común de
nominación , resultan A »  44 y  (§• 99 » m ét.3.°), sumando los 
numeradores 8 , 10 .y 7 , componen 25 , poniendo á esta suma por 
denominador el común la  , resultan 4-S. ( 1 0 2 ) ,  y  dividiendo el 
numerador 25 por el denominador 12 ( § .9 3 ) »  se hallan 2 en
teros y  -rr»

Asi-
( i )  Los p r in c ip la n te s , q u a n d o  p ara su m a r se le s  da dos d m as q u ebrad os de 

d istiu to s  d e n o m in a d o re s , su e le a  tener g ra n d e s  d ificu ífad es en h a l la r  e l v a lo r  de 
todos iu n to s , y  se p ersuaden  q u e  todo e l a r t i f i i io  que se em p lea  en .semejan
tes  oD craciones . son solo  corresp ondientes á  la  re g la  de su m ar quebrados , por 
c u v a  razón les dábo d e 'a d V é r t ir  ^ u e  p ad ecen  eilu ivocacion  ;  pues en sem ejantes 
p rop osicion es casi siem p re  su elen  h ab er tre s  operaciones d is t in t a s ;  la  prim era 
e s  red u cir  los quebrados á  u n a com ún d eu o m in a ciou  ( 9 . 9 9  ) ;  la  H-gunda es su
m a r lo s  (5. lö J  ) ;  la  tei-cera es red u cir e l  qu eb rad o  propio 6 im p rop io  que resulta 
d e  la  sum a á  m ín im os té r m in o s , quan do e l qu ebrad o  propio q u e resu lte  consta 
de  s u s  térm in os com puestos en tre  si (S . ? 9  y  9 i ) .  d á  n ú m eros en teros d m ix 
to s Quando e l qu eb rad o  q u e resulte d e  la  sum a es qu ebrad o  im p rop io  ( 5. 9 3 ).

m i s m a  d ific u lta d  su elen  tener en la  r e g la  d e  testar (quebrados, pero  con  la  
m ism a  ra zo o  p od rá n  q u ed a r satisfechos.



Asimismo si se quieren sumar los quatro quebrados , i  «y, -f| 
y  se hallará por suma igual 2-̂ : pues reducidos los quatro 
quebrados á una común denominación , se convierten en ^
y  I  ( §. 9 9 ., mét. 3.® ): sumando los numeradores, y poniendo á la 
suma 11 por denominador el $ , resulta el quebrado igual 2^
(§ • 9 3 ) . .

Del mismo modo si se quieren sumar los quatro quebrados 
f , , I y  resultará por suma igual a-rVo  ̂ pues redu-e 
cidos los quatro quebrados t »t  » i X  4   ̂ común denomina
ción por el método general ( §. 99 ) , se convierten en

y -M. • sumando los numeradores 60 , 80 , 90 y  96 , com
ponen 326 : y  puesta á esta suma por denominador el común 
130 , resulta el quebrado-frl 9 y  dividiendo el numerador por el 
denominador, da poc quociente 2 y  (§• 93 ) > como se ve prac
ticado en la operacion siguiente , la que está executada según el 
método común. *

60. 80. 90. 96. numeradores nuevos. 
Quebrados dados para sumar. 4  -3- i  ^

Denominador común............................
f ó o

Sumandos ó nuevos denomina- \ 8 o
dores.............................................. ..... 90

I 9 6

í soSuma partida por 120................326

08 3^*0' quoc.*« ó n.® pedido.
* y  en  ̂esta form a: se han multiplicado pot sí mismos los quatro 
denominadores 2 , 3 , 4 ,  5 , y  ha resultado el común denomina
dor 120 , que le hemos colocado debaxo de los quatro quebra
dos : se ha multiplicado el numerador 1 del primer quebrado por 
el producto 60 de los denominadores 3 ^ 4 ,  ; de los otros quê * 
brados , y  el producto 60 se ha colocado encima del primer que
brado : se ha multiplicado asimismo el numerador 2 del segundo 
quebrado por el producto 40 de los denominadores 2 , 4 , ;  de 
los otros quebrados , y  el producto 80 se ha colocado encima 
del segundo quebrado : se ha multiplicado igualmente el numera* 
dor 3 del tercer quebrado por el producto 30 de los denomina- 
dores 2 , 3 , ;  de los otros quebrados , y  el prcxlucto pose ha colo
cado encima del tercer quebrado: se ha multiplicado por úldmo 
el numerador 4 del quarto quebrado por el producto 34 de los 
denominadores 2 , 3 , 4 de los otros quebrados , y  el producto 96 
se ha colocado encima del quacto quebrado: se han sumado los

H qua-



quatro numeradores nuevos 6 0 , 80 , 90 , 96 , y  ha resultado por 
suma 336 (estos son ciento y  veinte aves ) ;  y  habiéndola dividido 
por 120, ha resultado por último el número mixto 2 , el qual 
es igual ó vale lo mismo que los quatro quebrados 4 ,

P R O B L E M A  X V L

105 Sumar números mixtos ó enteros y  quebrados , que tengan 
distintos denominadores.

Resolución. Conviértanse los quebrados de los números mix
tos en otros de igual valor , que tengan el mismo denomina
dor ( §. 99.) ; y  executado, observando la regla del párrafo 103, 
se hallará la suma que se busca. A si se ve executado en la si
guiente suma de los tres números mixtos 2 4 I , i8 |  y  sÓ tV

(í

{24-I igual 24} R ed uc.ysum .de los quebrados 
18J igual i8 |  I I  i\ ,ig u a lü -^ - , igual | , =  i .  
2 6 ^  igual 363- Kstos quebrados están reducidos

---------------------  por el método 3.̂  ̂del párrafo 99.
Suma tota l.............................69.

P R O B L E M A  X VII.

106 Restar quebrados que tengan el mismo ó un común
denominador.

Resolución. Réstese el numerador del quebrado subtrahendo 
del del minuendo (§. 31. ) ,  y  á la  testa póngasele por denomi
nador el común de los quebrados dados.

Por exemplo : si se quieren restar 4 de , será la  resta 
pues restando el numerador 4 del 7 , quedan 3 de diferencia ó 
resta , y  poniendo á ésta por denominador el común 8 , resultan 
por resta los -I*

Asimismo ; si del quebrado se quiere restar el quebrado 
será la resta Pues restando el numerador 12 del 18 , se en
cuentran 6 de diferencia ó resta j  y  puesta á ésta por denomi
nador el común 2 4 , resultan por resta los (1).

D el mismo modo : si del minuendo se quiere restar el sub-
t  r a 

t i )  Es indisp ensable distiac^uir b ien  e l  qu eb rad o  m in uen do d e  e l  d e l subtrahendo 
p a ra  no e q u ivo ca r la  o p e r a c io n ;  y  en  qu an to  á  la  co locacio n  d e  lo s  quebra
d o s . es In d ifereu te  que se ponga e l uno á  la  izq u ierd a  ó  d e re c h a  d e l otro, 
s ie m p re  q u e se  reste  e l  quebrado su b trah en d o  d e l quebrado m in u en d o  ( I, 31 
P e ro  la  p rá c tic a  n'.as c o m ú n , es  colxKar p rim ero  e l m in u e n d o , y  despues e l 
su b tra h e n d o , co m o  se « x e c u ta  e n  la s  o p era cio u es  d e  lo s  n ú m eros en teros.



trahendo , será la resta cero ; pues del numerador 7 al 7 hay 
cero de diferencia, y  poc consiguiente la  resta deberá ser cero

E  igualmente si del minuendo f  se quiere restar el subtra- 
faendo ■!, no se podrá efectuar la subtraccion , pero restando al 
contrario , ó el minuendo del subtrahendo , la resta será lo 
que falta al minuendo para poder efectuar la subtraccion (§ . 36.).

P R O B L E M A  X V n i.

107 Restar un nùmero mixto de otro , cuyos quebrados tengan 
el mismo denominador.

Resolución. Tres son los casos que pueden ocurrir en el pre
sente problema : el primero e s , quando el quebrado del subtra
hendo es igual al del minuendo : el segundo , quando el quebra
do del minuendo es mayor que el del subtrahendo ; y  el tercero, 
quando el quebrado del minuendo es menor que el del subtra
hendo.

Caso I.** Si el quebrado del subtrahendo es igual al del mi
nuendo , se pondrá. cero debaxo de la línea y  de los quebra- 
dos (§ . 35. ) , y  despues se restarán los enteros , como queda re
ferido párrafos 33 y  34. Así se ve practicado en la siguiente ope
racion , en la que se resta del número mixto 3241^ el número 
mixto 216-1^:

Minuendo.....................  334*i^
Subtrahendo........................ 216.- -̂^

Resta.....................................108.0

pues de á hay cero de diferencia (§. ant. ) , de 6 i  14 
8 ,  de I á I ce ro , y  de 2 á 3 1.

Caso 2.0 Si el quebrado del minuendo fuere mayor que el 
del subtrahendo , se restará primero un quebrado de otro (§. 106.), 
y  despues el entero del entero ( 34. ). Así se ve practicado en 
la siguiente resta de los dos números mixtos 34-§- y  ió-|.

Minuendo . . . .  34..^") fR e sta  d é lo s  quebrados
Subtrahendo. . . (. ménos •! igual

Resta..................... 18 .1

pues de !■ á van de diferencia (§. i o 6 .) , y  de 16 á 34 hay 
1 8 ,  que juntos con los ^ es la resta total i8 | .

H a  C a -



Caso 3.° Si el quebrado del minuendo fuere menor que el 
del subtrahendo, como en este caso no se puede restar (§ . 36. ), 
se tomará una unidad del entero del minuendo , la que se re
ducirá á la denominación de su quebrado ( §. 94. ) ,  y agregándo
la al mismo quebrado, se restará como en el caso anterior, ad
virtiendo en este caso , que al tiempo de restar los números en
teros se supondrá disminuido el minuendo de la unidad , que se 
quitó para agregarla á su quebrado. Así se ve practicado en la 
resta de los dos números mixtos 34-J y 14*.:

Minuendo . . . .  34^^ C |  mas  ̂ igual
Subtrahendo. . . i 4 | J t  fe“ "^énos igual |

R e s t a ................... 19 I

pues como los | del subtrahendo no se pueden restar de los 
dei minuendo, se ha quitado de las 4 unidades del minuendo 1  ̂
y  porque una unidad tiene , se han sumado -*• con los |  del 
minuendo , han dado por suma habiendo restado de
han dado por resta Asimismo habiendo restado ahora los 14 
enteros del subtrahendo , de los 33 del minuendo han resultado 
19 , que juntos con los -I será la resta total i9 | .

P R O B L E M A  XIX.

108 KiStar Quebrados de distintos denominadores.

Resolución. Redixzcanse los quebrados de distintos denomina
dores dados para restar á un común denominador ( ^ .9 9 . ) ;  y 
reducidos, observando las reglas del párrafo 1 0 6 , se sumarán sin 
difícuitad.

Por exemplo : si se quiere restar de! quebrado 4 quebrado 
, será la resta ; pues reducidos los dos quebrados y á 

una común denominación , resultan y  (§ . 99. mét. i.®)  ̂ y  
restando del quebrado el -A t dará por resta ( §. 106.).

Asimismo : si del quebrado 4r  se quiere restar , resultará 
por resta f  ; pues reducidos los dos quebrados 4.  ̂ y  á una 
común denominación (dividiendo los términos del primer quebra
do por 3 , y  los del segundo por 4 )  9 resuhan 4  y 1 5 y  restan
do ahora de f  los , resulta por resta f  (§. 106.).

D el mismo modo : si se quiere restar del quebrado el -yy, 
será la resta ^ reducidos los dos quebrados f  y  X  á una
común denominación ( multiplicando los términos del quebrado -| 
por 3 , y  dividiendo los del quebrado por el mismo 3) resul

tan



tan f- y  ; y  restando ahora I- de 4  > será la resta ( §. 106. ).
E igualmente : si del quebrado -| se quieren restar , será 

la  resta cero 5 pues reducidos los quebrados \  y -io  ̂ tina común 
denominación (partiendo los términos del segundo quebrado por 4 )  
resultan f  y  f  j y  restando ahora de , resulta por resta cero 
(§• 35-)-

También , si del quebrado -| se quieren restar |  ̂ rjo se podrá 
efectuar la subtraccion ; pues reducidos los dos quebrados y  
^ á una común denominación , resultan y  (§. 99« mét, i .° ) ,  
y  de 8 dozavos no se pueden restar 9 (_ §. 36. ).

P R O B L E M A  X X .

ic p  Restar un número mixto de otro, cuyos quebrados tengan 
distintos denominadores.

Resolución. Los casos que pueden ocurrir en el presente pro
blema son tres, y  todos semejantes á los del problema 1 8 ,  pár
rafo 107 ; por cuya razón es de advenir , que su resolución no 
tiene mas dificultad que la de reducir los quebrados á una co
mún denominación ( 99. ) ; y  reducidos , observando las reglas 
dadas en dicho problema , las restas que resulten serán las que 
se piden. Así lo vamos á practicar en los ires casos siguientes.

Caso I.® Restar del número mixto 24-^ el i8*-^.
Minuendo. . . 2 4 7^ ! f  24-^ Reducción á una común denomin.n 
Subtrahendo.. i 8 | j  J \ y i g u a l y  ^ ( S .  99. m .3.).

Resta....................................6. o :

pues reduciendo los quebrados t s  y  l-y á una común denomi
nación ( partiendo ios términos del quebrado por 3 ) ,  resultan 

y  • restando un quebrado de o tro , resulta por resta cero; 
y  restando 18 de 2 4 , queda por resta 6 (§ . 107. caso i.° ) .

Caso 2.® Restar del número mixto 34-| el i6-|.
Minuendo..................3 4 1 7 / 3 4 1
Subtrahendo............. i6-* J  |  y  f  igual f  y

Resta.......................................... i 8 i

pues reduciendo los dos quebrados |  y  -5- á una común denomi
nación ( multiplicando los dos términos del quebrado f  por 3 ), 
se convierten en |  y |  : restando ahora |  de | , quedan f  de 
diferencia; y  restando 16 de 3 4 , quedan 18 , que agregados al 
quebrado f ,  será la resta total i8 |  (§. 107. caso 3.°).

Ca-



Cas9 3.® Restar del nùmero mixto 34]- el i6 | .
Minuendo..................  343'1  /  34 f-
Subtrahendo . . . . j  \ i6 | -

I o

R e s t a ........................................ 1 7 I  *-5° ménos |  igual

pues reduciendo los quebrados y f  á una común denominación 
(multiplicando los términos del quebrado \  por 2 ) , se convierten 
en y  I  ; y  como -| no se pueden restar de |  , se ha tomado 
de las quatro unidades del minuendo i  , y  se ha agregado á los 
^ (§. T07. caso 3.®); y habiendo restado |  de y 16 de 33> 
ha resultado por resta total el número mixio I7 | .

P R O B L E M A  X X L  

l i o  Multiplicar un Quebrado por otro»

Reíolucion. Multipliqúese el numerador del quebrado m ulf 
tiplicando , por el numerador del quebrado multiplicador ; y  po
niendo á este producto por denominador, el producto de los de
nominadores del multiplicando y  multiplicador , el nuevo que
brado que resulte será el producto que se pide.

Por exem plo: si se quieren multiplicar por , será el pro
ducto , igual pues multiplicando el numerador 3 poc el 5, pro
ducen 1 5 , y  poniendo á este producto por denominador el pro
ducto 24 de los denominadores 4 por 6 , resulta el quebrado » 
igual (§. 9 1 .).

Asimismo : el producto de \  por -| será xy  , igual 4 * Pues mul
tiplicando los numeradores 3 por 2 , producen 6 ; y  puesto á este 
producto por denominador el producto 12 de los denominadores
4  por 3 , resulta el quebrado , igual 4 (§• )• mismo 
m odo: el producto de |  por 4S > será > igual pues multi
plicando los numeradores 3 poc 10 , producen 30; y  puesto á este 
pcoducto por denominador el producto 100 de los denominadores
5 por 20 , resulta el quebrado »igual - ŝ ( §• 9 ** 3*'’  )•

I I I  Por lo demostrado en el párrafo 42 se deduce, que si el
quebrado que sirve de multiplicador es un quebrado impropio igual 
á la unidad {§. 87. ) , el producto que resulte.deberá ser igual 
al multiplicando; y  por consiguiente se podrá excusar la mul
tiplicación.

Por exem plo: si se quiere multiplicar el quebrado multipli
cando I por el quebrado multiplicador | , el producto será el mismo 
multiplicando | ; pues el quebrado muitiplicador ■} es igual á i 
( S- 87. y  93»)» y  tomando el quebrado  ̂ una sola vez , el pro-

duc-



ducto será Además de esto í multiplicando los dos quebrados I  
y por el método general a n i .) , el producto será » y  
reducido el quebrado (§. 91«)» resultan

112 C o m o  m ultiplicar e l m ultip licador por el m u ltip lican do, 
ó éste p o r a q u e l, es in diferen te  ̂ pues d e  un o y  otro  m odo da 
y  debe dar e l mismo producto ( §. 5 3 .)   ̂ s ígu ese  d e  a q u í , qu e  si e l 
quebrado m ultip licando es u n  quebrado im propio ig u a l á  la  un id ad , 
el p ro d u cto  que resulte deberá ser ig u a l a l m ultip licador^  y  por co n 
s ig u ie n te , tam bién se deberá suprim ir la  m ultip licación  : así que 
se m ultip lique }  por , ó |  por |  , e l p ro d u cto  siem pre serán los

1 1 3 Por lo demostrado en ei párrafo 43 se infiere , que si el 
quebrado que sirve de multiplicador es un quebrado impropio, 
mayor que la unidad (§. 8 7 . ) ,  el producto que resulte deberá ser 
mayor que el multiplicando.

Por exemplo: si se quiere multiplicar el quebrado |  por f , el 
producto, será y  , igual 3 enteros, ó ^  , igual 3 enteros ; pues 
siendo el multiplicador f  igual á 4  enteros ( §. 9 3 .) , y  tomando 
el multiplicando \ las quatro veces que representa el multiplicador f , 
precisamente han de resultar y  5 pues ya sabemos que |  j ? 4 Y 
I  son “  (§ . l o a . ) ; y  reduciendo el quebrado ^  , resultan 3 en
teros (§ . 9 3 . e sto , multiplicando los dos quebrados
i  y  T por método general (§ . 110. ) ,  resulta V  h y  reducido 
el quebrado resultan 3 enteros (§ . 93.).

1 1 4  Por lo demostrado en el párrafo 44 se c o lig e , que si 
el quebrado multiplicador es un quebrado propio ( §. 87. ) ,  el 
producto que resulte será menor que el quebrado multiplicando.

P o r exem plo ; si se quiere  m ultip licar y  p o r , el p ro d u cto  
será ,  m enor que e l m ultip lican do P u es sien do e l m u ltip li
ca d o r I  ig u a l 4 ( § . 9 1 . )  i  y  debiendo tom ar e l m ultip lican do la  
m edia v e z  que m anifiesta e l m u ltip licad or í  ( § .  3 8 .) ,  precisam en te  
e l  p ro d u cto  ha d e  resultar A dem ás de e s t o ,  m u ltip lic á n d o lo s  
d o s  quebrados y  y  por e l m étodo gen era l { §. n o . ) ,  resultan  
y  sacan do e l sexto  d e  sus dos térm inos ( § . 9 2 .)  , resu ltan  tam 
bién

1 1 5 Por este método de multiplicar un quebrado pot otro 
( § . 1 1 0 . ) ,  se reducen también los quebrados compuestos á sim
ples 5 y  así si se quieren averiguar los valores de los tres quebrados 
compuestos, la mitad de dos tercios de un real , la tercera parte 
de tres quartos de un peso , la mitad de dos tercios de tres quartos 
de un doblon, hallados ó expresados en el párrafo 83 , que se 
iiguran de este modo : la de de un re a l: la |  de J de un 
peso í la 4  de y  de de un doblon, se multiplicarán los numera
dores entre s i ; se executará lo mismo con los denominadores, y  
formando de los pioducios los quebrados correspondientes, resultan

por



por el quebrado compuesto la de >■ de un r e a l, el simple •*} 
por el quebrado compuesto la ^ de f  de un peso , el simple 
y  por el quebrado compuesto la ■§• de de | de un doblon , el 
simple t V

1 1 6  S i en  la  m u ltip licación  d e  dos quebrados qualesquiera 
fu e re  e l n um erador d e l u n o ,  ig u a l a l denom inador d e l o t r o ,  se 
p o d rá  excusar la  m u ltip lica c ió n , om itiendo e l num erador y  d e n o 
m in ador igu ales i y  form ando e l quebrado que haya  d e  servir de 
p ro d u cto  con  los dos térm inos d esiguales.

Por exemplo : si se quiere multiplicar el quebrado por |  , el 
producto será el quebrado *-, formado del numerador z del primer 
quebrado, y  del denominador 4 del segundo.

11 7  Si en la multiplicación recíproca y entre si de tres ó mas 
quebrados qualesquiera fueren los numeradores de los unos igua
les á los denominadores de los otros, se podrá también abreviar, 
y  alguna vez excusar la multiplicación , omitiendo igual número 
de numeradores que de denominadores iguales j y  multiplicando 
solos los desiguales.

Por exemplo: si tuviésemos que multiplicar recíprocamente y 
«ntre sí los cinco quebrados *•» J ^ | » 4 > multiplicar
los numeradores, 2 , 3 , 4 j 5 > 7 unos por otros, de cuya multi
plicación resulta por numerador el producto 840 ; y los deno
minadores 3 , 4 , 5 , 6 , 8 , de la que resulta por denominador el 
producto 2880, se omitirán los numeradores y  denominadores , 3, 
4 ,  5 iguales, quedarán los numeradores desiguales 2 , 7 ; y  los 
denominadores 6 , 8 ,  que multiplicados entre s i , y  colocando sus 
términos como corresponde, resulta por producto de los cinco 
quebrados el quebrado , igual

Asimismo : si tuviésemos que multiplicar los quatro quebrados
> TT J f  |-, »será el producto  ̂ pues omitiendo los tres nu

meradores y  denominadores 10 , 1 2 ,  15 iguales, quedará para nu
merador del producto el numerador 9 del primer quebrado } y 
para denominador, el dominador 20 del quarto quebrado.

118  Por lo demostrado en el párrafo antecedente se deduce, 
que si tuviésemos que multiplicar dos ó mas números entre sí para 
dividir el producto que resulte de dicha multiplicación , por el pro
ducto de otros dos ó mas números enteros , también multiplicados 
entre s í ; y  que entre los números que hubiesen de producir el 
dividendo, hubiere alguno ó algunos iguales á los que hubiesen 
de producir el divisor, se podrá también abreviar , ó tal vez ex
cusar la multiplicación y  división, omitiendo los números enteros 
ig u a le s , 'y  siguiendo la operacion con solo los desiguales. ■

P o r e x e m p lo : si se nos ofreciese e l tener que m u ltip licar re
cíp ro cam en te  y  en tre  s í los núm eros en teros 8 , 8 , 9 ,  u  , i 4 > 48,

pa



para dividir el producto 4a 5779 2, que resulta de dicha multipli
cación por el producto 193536, que resulta de la multiplicación 
reciproca y  entre sí de los números enteros 6 , 6 , 8 ,  1 4 ,  4 8 ; de 
cuya división se halla el quociente 22 , se multiplicarán y  divi
dirán mas brevemente dichos números, omitiendo los tres números 
enteros 8 , 1 4 ,  48 iguales , quedarán solos los desiguales 8 , 9 ,  1 1 
y 6 , 6  i executadas las multiplicaciones resultan los productos 
796 y  3 6 , y  dividiendo, se halla el quociente 22 : luego si tu
viésemos que multiplicar dos números enteros entre sí para diví'* 
dir el producto que resulte de dicha multiplicación por otro nú
mero entero , y  que el número que hubiese de servir de divisor 
fuese igual á alguno de los que hubiesen de formar el dividendo, 
se podrá excusar la multiplicación y  división , omitiendo el nú» 
mero entero igual , y  tomando por resultado el término desigual; 
por cuya razón , si tuviésemos que multiplicar los dos números 
enteros 24 y  68 para dividir e l producto,que resulte de esta mul
tiplicación por el número 3 4 , el quociente que se busca deberá 
ser el 68 ; y  si el divisor fuese el número 68 ,  el quociente de
bería sei el 34 ^i).

P R O B L E M A  X X I I .  

i r p  Muhiplicar un quebrado por un entero, <í di contrario,

Retolucion. Como multiplicar un quebrado porAin entero es 
lo mismo que sumar el quebrado tantas veces quantas unidades 
tenga el entero ( §. 40) t síguese de aq u í, que el producto de un 
quebrado por un entero , se hallará multiplicando el numerador 
del quebrado por el entero; y  poniendo al producto pot denomi
nador , e l denominador del mismo quebrado.

Por exemplo : el producto de |  por 4 ,  es , igual 2 5 pues 
multiplicando el numerador 3 por el entero 4 ,  produceri 12 ; y  
poniendo á este producto por denominador el 6 , serán , igual
2 (§ . 9 3 .).

Asimismo : tomando el quebrado ^ las quatro veces que re
presenta el multiplicador, serán igual (§. 10 2 .) , 
igual 2 (%. 9 3.).

D el mismo m odo: el producto de 8 por |  serán , igual 6; 
pues multiplicando el entero 8 por el nutñerador 3 del quebrado 
tres quartos, producen 3 4 ; y  puesto á este producto por deno-

mi-

(r> L a  d o c tr in a  d e  «sfe p árra fo  se v e r i  a p lic a d a  en  la s  a b reviac ion es  d e  l a t  
re g la s  d e  tr«s s im p les  y  c v m p u e sta s , j  e a  l«t ret;la q u e lla m a n  co n ju u ta .

I



minador el 4 del mismo quebrado  ̂ resultan , igual 6 ente
ros (§ . 93.)*

130 Si en la multiplicación de un quebrado por un entero, 
ó al contrario) ocurriese ser el denominador del quebrado igual 
al entero por quien se multiplica , el producto que resulte deberá 
ser igual al numerador dei mismo quebrado y  por consiguiente se 
podrá omitir la multiplicación.

Por exemplo : si tuviésemos que multiplicar por 8 , ú 8 por -J, 
cuyo número entero 8 es igual al denominador del quebrado, el 
producto será el numerador y , sin necesidad de executar la mul
tiplicación.

Asimismo: e! producto de -5?̂  multiplicador por 3 4 , serán 9, 
E l  de I I  por 40 serán 3 6 , $ic,

P R O B L E M A  X X I I I .

1'21 Multiplicar un número mixto por un entero , é al contrario 
‘ - un entiro por un número mixto^

Resolución. Multipliqúese en uno y  otro caso el entero y  que
brado del número m ixto, por el entero que sirva de multiplica
dor ó multiplicando i  súmense los productos, y  la suma será el 
producto que se pide.

■Por exem plo; Si se quiere multiplicar el número mixto 8.^ 
por 6 , será el producto 52.». Pues multiplicando el entero 8 por 6, 
producen 48 j multiplicando asimismo el quebrado s por 6 (§ .119 ) , 
producen igual 4.-|-, que sumados con 48 , suman los 5 3 . As í  
se ve practicado en Ja operacion siguiente;

M ultip lican d o ...............8 .|
M u ltip licad or...............6 ^

Producto de 6 por 8 48
Producto de |  por 6 4>̂  |  producen igual 4^ (§«119)

S u m a .........................

' También se puede multiplicar un número mixto por un entero,
6  al contrario 1 conyirtiendo el número mixto en quebrado im
propio ( § .9 8 ) , y  multiplicándole despues como un quebrado por 
lín entero (§, 119).

Por exemplo: Si se quiere multiplicar 8.-f po*“ 6 , el producto 
será 52.^. Pues convirtiendo el número mixto en quebrado im
propio ( §• 98 ) ,  resultan y  , multiplicados por 6 (§. 1 1 9 )  produ
cen 3-6 6 iguales á (§. 93). . i

Si



122 Si el enteró por quien se multiplica el número mixto 
fuere igual al denominador del quebrado, la operacion se redu
cirá á multiplicar el entero del número mixto , por el entero que 
sirva de multiplicador ó m ultiplicando, y á agregar al produc
to el numerador del mismo quebrado.

Por exem plo; Si ocurriese el tener que multiplicar el número 
mixto por 24 , será el producto 5673. Pues multiplicando
236 por 34 producen $664, que añadiendo el numerador p , su
man $673 (1). Cuya operacion se executará así.

Multiplicando . ...........................................216-^^
Multiplicador * * ......................... ................. 24

944
4 7 3 .9 . .  numerador. 

Producto, t . . . .  * ..................  $673

P R O B L E M A  X X I V .

123 Multiplicar un número mixto por un quebrado propio ¡ ó  al 
contrario ¡ un quebrado propio por un número mixto.

Resolución. Multipliqúese etl uno y  otro caso el entero y  que« 
brado del núthero mixto pot el quebrado ( §. i  10 y  1 1 9 ) ,  súmense 
los productos (§ . 102) y  la suma será el producto que se pide.

Por exemplo ; Si se quiere multiplicar el número mixto 8.-̂  
por I  será el producto 7^*7; pues multiplicando el entero 8 por 
e l quebrado |  ( §. 1 1 9 ) ,  producen , multiplicando asimismo el 
quebrado por | , producen (§• n o )  \ reducidos á una comurt 
denominación los quebrados , -J4 ; multiplicando ios términos del 
primer quebrado por 7 (§. 9 9 , mét. 2.°), se convierten en y 
Sumándolos {§. 102) resultan igual ( §. 9 3 ).

También se puede multiplicar un número mixto pot un que
brado propio ; ó al contrario, convirtiendo el número mixto en 
quebrado impropio (§ . 9 8 ), y  multiplicándole entónces por el que
brado propio, como un quebrado por otro (§ , 1 10 ) .

Por exemplo : E l producto de 8 4  por | , será también por 
este método pues convirtiendo el número mixto 8 .f  en que
brado impropio ( § .9 8 ) , resultan ^/,que multiplicados por |-(§*iio), 
producen iguales (§*93)*

Si

(x) P o r  este  m étod o  se Sacarán  la s  pruebas d e  lo s  ca m b io s  ó  reduclones d e  
m o a e d a s , q u a n d o  b a b im d o  c a m b ia d o  uua p la z a  c o a  o t r a ,  se  q u iera  d esh acer 
la o p e r a c io Q , 7  lo  m ism o se p ra c tic ó  e a  e l  p á r r d fo ? ! .

1 2



124 Si habiendo reducido un mipiero mixto á quebrado im
propio para multiplicarle por otro quebrado , resultase el nume
rador ó denominador del quebrado impropio, igual al denomina
dor ó numerador del quebrado por quien se multiplica , se omi
tirán el numerador y  denominador igu ales, y  se formará el que^ 
bcado correspondiente al producto con los dos términos des
iguales (§ . 116 ).

Por exemplo : Si se quiere multiplicar el número mixto 6^ 
por -| será el producto j  enteros; pues convirtiendo el número 
mixto en quebrado impropio (§ . 98 ) , resultan . y  porque el de
nominador 4 del quebrado impropio , es igual al numerador del 
quebrado propio , el producto será , formado del numeradoi 
2$ y  denominador 5 , y  reducido ( §• 93 ) resultan $ enteros.

P R O B L E M A  X X V ,

125 Multiplicar un número mixto por ctro,

Retolucion. Tómese por multiplicando qualquiera de los dos nú
meros mixtos que se hayan de multiplicar entre sí ( §. f  3 ) , y  mul
tipliqúese primero por el entero del multiplicador ( §. I2 i ) , y  des- 
pues por el quebrado (§. 123 ) i súmense los dos productos , y  la 
suma que resulte será el producto que se pide.

Por exem plo; Si se quiere multiplicar el número mixto 3-| 
por sí mismo ó por 3 | , será el producto i 4 t t  » pues multiplicando 
el número mixto 3  ̂ por el entero 3 (§ . l a i )  producen 9 4 : mul
tiplicando asimismo el número mixto 3.| por el quebrado -3 {§. 123) 
producen | > y  tendremos para sumar los quatro números 9, 
^ f i  9 ~t%‘ reducidos los tres quebrados á una común denomi
nación ( §. 99 , mét. 2.®) , se convierten en 4-J-, 4 | , : sumán
dolos (§. 1 0 2 ) , resulta el quebrado impropio 4 | , iguales á 5-1%, 
que sumados con el entero 9 , resulta por suma total 14-1^.

También se puede multiplicar un número mixto por otro, re
duciéndolos ambos á quebrados impropios (§■ 98 ) , y  multiplicán
dolos despues como un quebrado por o tro (§ . i i o ) .

Por exem plo: Si se quieren multiplicar los dos números mix
tos 3.| por 3 -1 , resultará también pot este método el produc
to 14̂ ^̂ . Pues convertidos los dos números mixtos 3 I y g.-J en que
brados impropios (§ .9 8  ) resultan y  y  y ,  que multiplicados en
tre sí (§. n o ) ,  dan por producto , igual 14-^ (§ . 93).

126 Si habiendo reducido los dos números mixtos á quebra
dos impropios, resultase el numerador del uno igual al denomi
nador del otro , se podrá excusar la multiplicación, omitiendo el 
numerador y  denominador iguales, y formando el quebrado cor-

íes-



respondiente al producto con los términos desiguales ( §. i i 6 ' .
Por exemplo: Si se quiere multiplicar el numero mixto 4-| 

por 2-|, será el producto i i  enteros; pues conviniendo los dos 
números mixtos en quebradas impropios ( §. 98 ) , resultan y  y 
que omitiendo el término común 8 , y formando el quebrado, re'o 
sultán y  igual 11  enteros ( §. 93 ),

P R O B L E M A  X X V I.

13 7  Partir un quebrado por t̂ro*

Reídución. Multipliqúese el numeradoc del quebrado dividendo 
por el denominador del quebrada divisor,  y  poniendo á este pro
ducto por denominador el producto del denominador del dividen* 
do por el numerador dei divisor, el nuevo quebrado que resulte 
<erá el que se pide.

Por exemplo: Si se quiere dividir el quebrado ^ por |  , será 
cl quociente 41 igual i?o » pues multiplicando el numerador 3 del 
quebrado dividendo por el denominador 6 del quebrado divisor 
produce 18 ; y  poniendo á este producto por denominador el pro
ducto 30 del denominador 4  del dividendo por el numerador % 
del d ivisar, resulta el quociente 41 ig u a l-,5»̂ -( §. 91).

ia8  También se puede dividir un quebrado por o tro , invir- 
tiendo ó trastornando los términos del quebrado divisor el de arri
ba abaxo ; y  al contrario, y  multiplicándolos despues como un 
quebrado por otro { §. i i o ) .

Por exem plo: Si se quiere dividir el quebrado |  por será ©1 
producto 45 igual-,?«7 pues inviniendo los términos del quebrado 
divisor j- el de arriba abaxo ; y  al contrario, quedarán en esta fo f-

4 » 1  > y  multiplicados entre s í , ó el numerador con numera
dor , y  denominador con denominador ( §. 1 1 0 ) ,  r e s u lta n t i  
4gual-r\.

129 Si los quebrados dados para partir tienen el mismo deno> 
minador, partiendo el numerador del quebrado dividendo,por ^  
numerador d6l quebrado divisor ( omitiendo el denominador co» 
SQun ) quedará hftchA'la división.

Por exemplo : Si se quiere partir el quebrado |  por 4 ,  será 
el quociente 3 enteros y pues partiendo el numerador 6 por el nu> 
merador 3 ,  resultan los dos enteros.

Asimismo : el quociente de |  partido por serán | ,  esto es, po 
niendo por numerador el números , y  por denominador e l7 (§.59).

130 Luego si los quebrados dados para partir tienen distintos 
denominadores, reduciéndolos á la misma denominación, y  qU-

sec>



servando la regía del párrafo antecedente, se podrá abreviar la 
operacion.

Por exemplo si se quieren partir por ^ , resultará por quo
ciente pues reducidos los dos quebrados á una común 
denominación ( §. 99 , mét. 3.®), resultan ® ¿ y  , y  partiendo el 
numerador 21 por el numerador 28 ( § . 5 9 ) ,  resulta por quo
ciente l-j igual

Si los quebrados dados para partir tienert el mismo nu
merador ) partiendo el denominador del quebrado divisor por el 
denominador del quebrado dividendo (omitiendo el numerador 
común) quedará hecha la división.

Por exemplo : E l quociente de |  partido por |  será i , pues 
partiendo el denominador 4  por el denominador 8 , da por quo
ciente I' =  I»

133 Si los términos del quebrado dividendo se pudiesen di
vidir exictam ente, por los correspondientes del quebrado divi
so r, executando las 'd ivision es, y  formando de los dos quocien
tes el único que se busca, se abreviará la operacion,

Poc exemplo : Si se quieren dividir |  por ^ , será el quo
ciente igual t enteró ; pues dividiendo el numerador 45 del 
dividendo por el numerador 5 del divisor , resulta por quocien
te 9 ; dividiendo asimismo el denominador 63 del dividendo por 
e l denominador 7  del divisor > resulta también el quociente 9} for
mando el quebrado con ios dos quocientes 9 , 9 ,  se halla ^ igual 
Á I (§ . 93).

133 Por lo demostrado en el párrafo 64 se deducet que si el 
quebrado que sirve de divisor es un quebrado impropio igual á 
la  unidad > el quociente que resulte deberá ser igual al dividen
do , y  por cortsiguiente se podrá excusar la divisiort.

Por exerrtplo i Si se quiere dividir ^ por , el quociente de
berá ser el mismo dividendo -í ; porque siendo el divisor igual 
á 1  entero * precisamente el quociente ^ deberá ser igual al di
videndo-^^ pues ya  nos consta (§ .6 4 )  que qualquiera cantidad 
equivale á.eUa misma dividida por la Unidad.

1 J4 Asimismo, por lo referido en el párrafo 65 j se colige, que 
quando el divisor Sea un quebrado propio menor que la unidad, 
e l quociente que resulte deberá ser mayor que el dividendo, y  
Janto mayor quanto menor sea el divisor.

Por exemplo: Si se quiere dividir por ^ , el quociente será
5 enteros. Pues invirtiendo el divisor (§. 1 2 8 ) , resultan ^ : 

multiplicados entre sí (§. 110 ) producen igual 3 ( § ‘ 93)* Ader 
:más de esto, si.los q u e b r a d o s s e  reducen á una común 
denominación (S* 99 » í“ ét. 3.'’  ó 3 .° ) ,  se convertirán en ó

en



en 4  » i  > y  divisores y  f , precisamente cabían tres veces 
en los dividendos y -f*

P R O B L E M A  X X V II,

J35 Partir un entero por un quebrado.

Resolución. Multipliqúese el entero por el denominador del que
brado, y  poniendo á este producto por denominador el nume
rador del mismo quebrado ; el que resulte será el quociente que 
se pide. Porque como qualquiera cantidad equivale á ella mis
ma dividida por la unidad (§ .6 4 )  , si al entero que se ha de par
tir por el quebrado , se le pone la unidad por denominador, y  
se sigue el método del párrafo 127 ó 128 , el quociente se redu
cirá á un quebrado que tenga por numerador el producto del- 
entero por el denominador del divisor, y  por denominador el 
numerador de éste.

Por exemplo : Si se quiere dividir el nómero entero 4 por el 
quebrado | será el quociente igual Sy í pues multiplicando el 
entero 4 por el denominador 4 , producen 16 ; y  puesto á est©' 
producto por denominador el numerador 3 del mismo quebrado, 
resulta por quociente el quebrado igual j.-| ( §. 93).

Además de esto, poniendo al entero 4 la unidad por denomi
nador en esta fo rm a 4 » y  partiéndole por | , precisamente deber# 
dar también por quociente el quebrado igual 5.^.

136 Si en la división de un número entero por un quebra
do , ocurriese ser el entero igual al numerador del quebrado por 
quien se d iv id e, el quociente que resulte deberá íer igual al de
nominador dei mismo quebrado, y por consiguiente se podrá ex
cusar la división.

Por exemplo : Si se quiere dividir 8 por , el quociente será 
18 enteros; esta e s ,  tomando por quociente el denominador 18^ 
ún multiplicar ni dividir,

P R O B L E M A  X X V m ,
1

137 "Partir un quebrado por un entero, >

Resolución. Póngase pot numerador el mismo del quebrado, y  
pot denominador el producto del entero por el denominador del 
quebrado , y el nuevo quebrado que resulte será el quociente qué 
se pide.

Por exem plo: Si se quiere dividir I  por 8 , será el quociente
pues



puea poniendo al numerador y del quebrado el denominador 48 
que produce de la multiplicación del entero 8 por el denomina
dor 6 , resulta el quebrado •4f  Además de esto, poniendo al en
tero 8 la unidad poí dertominador , y  partiendo |  por 127), 
resultará también el quociente

138 Si el entero que sirve de divisor fuere igual al nume
rador del quebrado dividendo , el quociente se reducirá á un que
brado , que tenga por numerador la unidad, y  poc denominador 
e l mismo del quebrado.

Por exemplo : si se quiere dividir el quebrado por 5 , el quo
ciente será Y i esto es , poniendo por numerador del quebrado que 
corresponde al quociente la unidad ó 1 } y  por denominador el 7 
del quebrado

139 Poc este método de partir un quebrado por un enteróse 
taca ó toma también la m itad, tercio , quarto , quinto , & c . de 
qualquier quebrado , y  asi lo mismo será partir qualquier que
brado por 3 , 5 , 7 ,  & c . que sacar del mismo quebrado el tercio, 
quinto , séptimo, &c»; por cuya raion > además de decir que el 
quociente de | partido por 8 es ( §. 137* ) » podemos decir tam
bién , que el octavo ú octava pacte de es

P R O B L E M A  XXIX.

140 Partir un número mixto por un entero , ¿  al confrarh un 
entero por un número mixto,

Rtsolacion. Conviértase en uno y  otro caso el numero mixto 
ftn quebrado impropio { §. 9 8 .) ,  y  despues se partirá como un 
entero por un quebrado (§ . I 3 ) 0  »  ̂ como un quebrado por un 
entero (§ . 137* )*

Por exem plo: sí se quiere dividir e l número mixto 4 |  por í ,  
será el quociente |  j pues convirtiendo el número mixto 4* en que
brado impropio ( § . 98.) resulta , que partidos por 6 (§ . 137. )  
se halla por quociente 4-  ̂ , iguales á ^ 93* )•

Asimismo : si se quiere dividir el número entero 6 por el nú- 
tneco mixto 4 | - , será el quociente 1 }  ; pues convirttendo el nú
mero mixto 4 } en quebrado impropio ¡ §. 98. ) resultan y  ; y  par
tiendo el entero 6 por (§ . 135.) resultan por quociente t | ,  igual

141 Si habiendo reducido el número mixto en quebrado im
propio resultase su numerador, igual al entero que sirva de divi
dendo ó d ivisor, se podrán abreviar las divisiones ,  observando 
lo  referido en los párrafos i ¡ 6  y 138.

P R O -



142 Partir un número mixto por un quebrado , ó al contrario, 
un quebrado por un número mixto.

Resolución. Conviértase en ambos casos el entero y  quebrado 
del número mixto en quebrado impropio ( §. 98. ) ; y  despues se 
partirá ei quebrado equivalente al dividendo por el equivalente at 
divisor, como un quebrado por otro (§ . 127.)»

Por exemplo : si se quiere dividir el número mixto 8 1 por 
será el quociente I3 -|; pues convirtiendo el número mixto 8 J en 
quebrado impropio (§.98. ) ,  resultan , que partidos por (§.127.) 
dan por quociente  ̂ iguales á i3 y  (§• 93* )•

Asimismo : si el quebrado se quiere dividir por el número 
mixto 8 | ,  será el quociente t I j í  pues convirtiendo el número 
mixto 8J en quebrado impropio (§ . 9 8 .), resultan  ̂ y  partiendo 
abora por ( §. 127. )> resultan por quociente t I-?-

143 Si habiendo reducido el número mixto en quebrado im
propio, resultase su numerador ó denominador igual al numerador 
ó denominador del quebrado que sirva de dividendo ó divisor, se 
podrán abreviar las divisiones , observando lo referido en los párra
fos 1 2 9 ,1 3 1 ,1 3 3 ,

P R O B L E M A  XXXI.

144 Partir un número mixto por otro.

Resolución. Conviértanse los dos números mixtos en quebrado» 
impropios ( §. 98. ) ,  y  convertidos , partiendo e l quebrado divi
dendo por el quebrado divisor, como un quebrado por otro (§. ^27.), 
el quociente que resulte será el que se pide.

Por exemplo : si se quiere dividir el número mixto 6 |  por el 
mixto 8 ^ , será el quociente -ff 5 pues convertidos ambos núme
ros mixtos en quebrados impropios ( §. 98. ) ,  resultan y  7̂ ,  
que partiéndolos ( §. 127. ) ,  se halla el quebrado , igual á
f f  ( §• 91- )•

Asimismo: si los dos quebrados impropios y  ^  resi^Itados de 
los dos números mixtos se reducen á una común denominación 
( §. 99. met. 2.® ) ,  se convierten en y  V  j y  Partiendo el nume
rador 60 por el 76 (§ . 59. ) se halla por quociente el quebrado 
(§ . 130 .) , i g u a l á i s  ( § .9 1 .) .
• D el mismo modo; el quociente de 4§ partido por 2Í será 2 

enteros ; pues convirtiendo los dos números mixtos en quebrados 
impropios ( §. 98. ) ,  resultan I  y  ; y  partiendo el denominador
4 por el 2 (§. 1 3 1«)} se halla el quociente , igual a entecos.

K  £



E igualmente t el quociente de 5-| partido por , será 4   ̂
pues convirtiendo los dos números mixtos en quebrados impro
pios (§ . 98. ) ,  resultan V  y  V  5 y  dividiendo ahora el numerador 
45 per el 1 5 , y  el denominador 8 por el 4 ,  resultan ios dos quo
cientes 3 y  3 6 4» igual i4  ( 132* )•

D el exámen 6 prueba de las quatro reglas de Quebrados.

145 Las pruebas de las quatro reglas generales de los que
brados son las mismas >que las de los números enteros , explicadas 
en ios párrafos 3 7 , 7 0 ,  71 ; por -cuya razón, omitiendo su re
ferencia , pasarémos á manifestar un exemplo de cada una.

Prueba del Sumar,

146 Si queremos exáminar si la suma 27^ ó 44  > procedida de 
los tres quebrados f  , es ó no la verdadera , su
mando ios dos quebrados f , | , y  restando esta segunda suma de 
la primera, deberá dar por resta e l quebrado Con efecto: su
mando f  con resulta por suma ^ , que restados de 4 í  s® halla 
por resta e l quebrado

Prueba del Restar, .

147 Si queremos exáminar si la testa procedida de la di
ferencia ó exceso que hay del quebrado 4 al |  ( § .  10 8 .) es ó no 
la  verdadera, sumando el subtrahendo -I- con la resta -rj-, de
berá resultar por suma el minuendo Con efecto: sumando ^ 
con T í , resultan 6

Prueba del Multiplicar,

148 Si queremos exáminar si el producto , producido de la 
multiplicación de |  por |  (§ . t t o .  ) es 6 no el verdadero , par
tiendo dicho producto |  por el multiplicador , deberá resultar 
por quociente el multiplicando Con efecto : partiendo por |  
($• 13 1O  q u o c ie n t e ig u a l

Prueba del Partir.

149 Si se quiere exáminar si el quociente hallado en la d i- 
Tision de  ̂ por | ( § .  12 7 .)  es ó no el verdadero, multiplicando 
dicho quociente A  por el divisor | , deberá resultar por producto 
el dividendo Con efecto; multiplicando ^ > P*’®^uce 
igual 4 . C A -



C A P Í T U L O  I V .

D e la composicion y  resolución de los números 
complexos ó denominados»

150 limeros complexos ó  denominados llaman comunmente 
á los números mixtos , ó enteros y  quebrados , que numeran ó 
denominan especies diferentes , y  no se expresan como tales nú-> 
meros mixtos, sino como en teros, quales son los siguientes.

£1 número mixto 4^ doblones se expresa en forma de entero, 
escribiendo 4  doblones y  $ pesos ; porque siendo cada peso la 
quarta parte de un doblon , los 3 pesos serán ^ del mismo doblon; 
y  por consiguiente á los del doblon podrémos llamar 3 pesos; 
por cuya razón al número mixto 4|- doblones llamarémos número 
complexo, escribiéndole en forma de entero, como 4  doblones y  3 
pesos.

Asimismo: 4 doblones,  ̂ y  le expresarémos en for
ma de en tero , escribiendo 4  doblones, 3 pesos, 12 reales y 26 
m aravedís; porque sabemos que cada doblon tiene tantos reales 
ó maravedís , como unidades tienen los denominadores de los que
brados y  ,  ó lo que es lo mismo,  60 reales ó 2040 ma
ravedises.

D el mismo modo : 6 arrobas »se escribe en forma de
entero diciendo : 6 arrobas, 8 libras y 12 onzas ; puesto pues que 
cada arroba tiene tantas libras ú onzas , como unidades tienen I09 
denominadores de los quebrados y

£  igualm ente, 12 varas \  y  se escribe 12 varas , 2 pies 
y  $ pulgadas ; puesto que la vara consta de tres pies, ó de 
pulgadas, & c.

151 Número incomplexo se dice ó llama á qualquiera número 
entero, que contenga en sí alguna especie determinada , ó lo que 
es lo mismo, á qualquier número entero concreto ( §. i » . ) :  como
100 doblones, 28 arrobas, 324 reales, j i 6  on zas, 236 pies y  
10 124  maravedises, & c .

i$3 Luego del párrafo antecedente se infiere , que qualquier 
número complexo es un compuesto ó agregado de diferentes nú
meros incomplexos, que se refieren á diversas unidades ; y  que las 
mayores se componen de algunas de las superiores.

Por exem plo: el número complexo 4 doblones, 3 pesos, i s  
reales y  26 maravedís, es un número complexo compuesto de quatro 
números incomplexos , en donde una unidad de la primera es
pecie superior se compone de 4  unidades de la segunda especie ó
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de la inmediata inferior; y  una unidad de la segunda especie se 
compone de i f unidades de la tercera ; y  una unidad de la 
tercera se compone de 34 unidades de la quarta , ó de la es- 
pede inferior.

153 Quedando explicados hasta aquí qué sean números com
plexos , es necesario advertir que en la práctica de ellos ocurre 
freqüentemente el tener que reducirlos á incomplexos de las es  ̂
pecies inferiores , y  á quebrados impropios mayores que la unidad; 
y  los números incomplexos de las especies inferiores á complexos 
de los superiores que contengan , ó á incomplexos de otras es
pecies superiores: otras veces es necesario reducir los números in> 
complejos de especie superior á otros incomplexos de especie me
nor , ó á la mas inferior  ̂ y  para que con mas fundamento se 
puedan operar dichas reducciones , es indispensable saber los nom
bres y  valores de algunos de ellos , como adelante se expresan.

154 Para representar la igualdad de las cantidades de los 
números incomplexos de las siguientes tablas , y  de las que en la 
segunda parte de esta obra se expresarán , nos podrémos valer de. 
este signo ( = )  que usan b s  Matemáticos para representar la igual
dad de las cantidades entre quienes se halle. Esto supuesto, t 
dublon =  4 pesos =  60 reales =  2040 maravedises se leará así: 
1 doblan vale ó es igual á 4 pesos, igual á 60 reales , igual á 
2040 maravedís. Asimismo , i arroba =  25 libras =  400 o n z n s =  
6400 adarmes , se leerá de este modo : i arroba vale ó es igual á 
8$ libras, igual á 400 onzas , igual á 6400 adarmes, ¿zc.

X 5 5 Tablas de los valores de las monedas , pesos y  medidas maí 
usuales de Castilla,

Las especies de monedas mas usuales en el comercio exte
rior ó trato común de las gentes , son quatro  ̂ á saber, las dos 
primeras imaginarias , y  las otras dos reales ó efectivas ¡ quales 
son las siguientes:

Doblon
Peso
Real de vellón 
M aravedí dicho.

Valores de dichas monedas.

E l dol^on vale. . . 4  pesos
£1 peso...................... 15 reales

£ i real...................... 34 maravedises.

Sub^



Subdivision de cada unidai de una especie superior en las 
unidades de especie inferior que contenga.

Pesot, Realef. M rt,

1 doblon es igual á. . . 4 =  6o =  2040
I peso ig u a l .................. . = 1 5 =  510
I r e a l ............................................. . . =  34.

Adviértase que en muchas partes de España suelen comerciar 
con el ducado de vellón , el qual vale 11 rs, y  1 marav, vellón ,  ó 
375 mrs* dichos,

■Pesos, ■ ■

I ; 6 Las especies de pesos > mas usuales d^l comercio son cin
co ‘y á saber:

Quintal
Arroba
Libra
Onza
Adarme.

t
Valores de dichas monedas.

£1 quintal val^. .  ̂ 4 arrobas
La arroba.................. 2$ libras
L a  l ib r a .................. 16 onzas
L a  o n z a .................. 16 adarmes.

Subdivision de cada unidad de una especie superior en las 
unidades de especie inferior que contenga ( §. i$4>)>

Arrohat. Ubraf. Onzat. Aáarmtt.

1 quintal vale ó es igual á . 4  z =  100 =  1600 =  25600
1 arroba i g u a l ......................... =  »5 =  =  6400
1 libra i g u a l ...................................... . , =  16 =  25^
1 onza igual ............................. ......... > =  16«



Medidas pertenecientes al vareo.

i$ 7  Las-medidas pertenecientes a l vateo so n d e  cinco espe
cies á sabet :

Vara
Pie
Pulgada

• Línea • . . .
Punto.

Valores de dichas medidas.

L a  vara vale. . • ''3 pies ó tercias
£1 pie......................13 pulgadas
L a pulgada. * » .  12 lineas
L a  l ín e a ...............la  puntos.

Subdivisión de cada unidad de especie superior en las unidades 
de especie inferior que contenga (§, i54*)*

P ier, Pulgadat. XJnett. Puntor.

t  vara vale ó es igual i .  .  3 =  36 =  432 =  5184
I pie igual. .........................  . 12 =  144 = :  1728
I pulgada igual................... . : =  • • 12 =  144
1 línea ig u a l ...............* <. . =  . . =  . . =  12.

Medidas pertenecientes á semillas.

i ; 8  Las medidas pertenecientes á semillas son de cinco es
pecies i  saber :

Cahiz
Fanega
Quartilla
Celemín
Quactillo.

Valores de dichas medidas.

E l cahiz vale. . . 12 fanegas
La fanega.................4  quartillas

La quartilla. . . .  3 celemines 
El celemín . . . .  4  quartillos.

Sub-



Subdivision de €oda unidad de especie superior en las unidades de 
especie inferior que contenga (§. 154.).

JPanegat. ¡¿vartillat. Celemines. Quartillof,

1 cahiz vale 6 es igxial à. . . 12 =  48 =  144 =  576
1 fanega ig u a l.................................... ........ 4  =  1 2 48
1 quartina ig u a l ...................... . . . = . . = 3  3 =  12
I celemín igual.................................... ....... . . =  . =  4.

M edidas d e  cosas líquidas.

159 Las medidas pertenecientes á  cosas liquidas son de cin
co especies ; á sabei:

Arroba 
Qu artilla 
Azumbre 
Quartino 
Cvpa.

Valores J e  dichas m edidas.

L a arroba v a le ... . .  4 quartillas 
L a quartina . . . .  2 azumbres 
L a azumbre ..... «.... 4 quartUlos 
£1 .quartillo.............4  co()as.

Subdivisión de cada unidad de especie superior en las unidades de 
especie inferior que contenga (§. 154. ).

afiliar. Azumb. fìfìllos. Copas.
1 arroba vale ó es igual á. . . 4  =  8 =  33 =  128 
1 quartina igual . . « . . . . . . = 2  =  8 =  32
I azumbre igual. . . . ....................=  . =  4 =  16
1 quartillo igual.................. ...  . . . =  . =  . . =  4,

M onedas reales y  efectiv a s  corrientes en el dia.

160 Las monedas reales y  efectivas corrientes en el dia son 
37 ( i ) ,  y  sus nombres son como siguen : Doblon de ocho escu
dos (vu lgo  Doblon de á o c h o ): Doblon de quatro escudos: Do>

blon

( i )  Las s  esp ecies  p rim eras so a  d e  « r o , la s  8 sigu ien tes d e  p la ta  ;  7  la s  ^ 
re sta n te s  o  ú lt im a s  son d e  cobre.



blon de dos escudos: Escudo: Medio Escudo: Escudíto ó Vein
teno : Peso duro ó Peso fu erte: Medio Peso d u ro : Peseta del 
cuño de Indias, ó colunaria: Media Peseta ídem: Realito idem: 
Peseta del cuño de España : Media Peseta : R ealito : Pieza de 
dos Q uartos: Q uarto: Ochavo y  Maravedí.

Valores de dichas monedas , _y subdivision en otras de j 
especie inferior.

Dwrftr. Reales. Quartos. M aravedís.

£1 doblon de 4  escudos es ig u a l. . 
£ i  dolslon de s escudos es igual . .
E l escudo vale ó es i g u a l ...............
E l medio escudo ó escudito es igual 
£1 peso duro de plata es igual. . . 
E i medio peso duro es igu al. . . . 
L a  peseta colunaria vale ó es igual 
L a  media peseta idem es igual. . .
£1 realito idem igual.........................
L a  peseta dei cuño de España igual
L a  media peseta es igu al..................

^ E 1  realito es ig u a l....................... .■»
' L a  pieza de dos quartos es igual. .

E l quarto igual....................................
E l ochavo es igual......................... ...

16 ^ 3 2 0 =12 720 =  10880
8 =  160 --1 360 5440
4 80 : = 680 2720
2 = 40 = 340 = 1360'
1 = r 20 170 680

‘ I 20 — 170 680
i 10 = 85 340
i 5 = : 4 2 Í = 170
1
T 2 l | zzz 85
1

T? I0 | — 42§
1
T 4 = 34 136
I

To‘ 3 = ^7 - -  - 68
I•ÍS 1 —

3
34

8
~~~ ,  , I — 4

— i 3

P R O B L E M A  X X X I L
161 Reducir qualquier número incomplexo ó qualquier número de 

unidades de una especie superior á la especie inferior 
que se quiera.

Resolución. Multipliqúese el .número incomplexo dado pot el 
número de unidades de la especie á que se haya de reducir, que 
compcmgan una unidad suya 4 y  el producto que resulte será el 
número que se busca.

Por exemplo : sí queremos reducir 24 pesos á reales, por 
quanto un peso es igual á 15 reales (§. 155*)» niultiplicarémos 
•24 pesos por/15, y  el producto 360 manifestará que los 24 pe
sos tienen 360 reales ( | .  52.).

Asimismo : si queremos reducir 28 quintales á libras , por 
iquanto un quintal tiene 100 libras (§. 156.) , multiplicarémos 28 
por 100 ( §• 4^’ )  ̂ y  producto 2800 dará á entender las libras 

‘que tienen los 28 quintales (§ . 52.).
D et



Del mismo modo : si queremos reducir 17 fanegas de trigo á 
quartillos, por quanto una fanega vale ó es igual á 48 quarti- 
lios (§ . 158. )> multipiicarémos 17 por 4 8 i y  el producto 8 i í  
manifestará que las 17 fanegas de trigo tienen quartillos 

(§ . 52.)-
P R O B L E M A  X X X I I  L

i6 a  Reducir qualquier número complexo , que conste de dos ó mas 
especies , á incomplexo de la especie inferior»

Para la resolución del presente problema podemos usar de uno 
de los dos métodos siguientes;

Método i .°  Redúzcase el número de cada especie superior á 
la especie inferior (^. ant.) , y  sumando los números hallados con 
el de la especie inferior y la suma que resulte será el número 
incomplexo que se pide.

Por exem plo: si se quiere reducir el número complexo 4 do
blon es, 3 pesos, 12 reales y  26 maravedises (hallado en el pár
rafo 15 2 .)  á incomplexo de la especie inferior, ó lo que es lo 
mismo , á maravedises , resultarán 10124 maravedises ;pues mul
tiplicando los 4 doblones por 2040 maravedises que tiene cada
u n o , p rod u cen ................................................................... 8160-^
Multiplicando los 3 pesos por 510 mrs. producen . . 15 3 0 ^  
Multiplicando asimismo los 12 rs. por 3 4 mrs. producen 40b ^  
Añadiendo los m rs.de la especie inferior..................  2 6 ^

y  sumando las 4 partidas, resulta el n.® incomplexo . 10124 . mrs.

Método 2.® Multipliqúese el número de la primera especie su
perior por el número de unidades de la segunda especie , ó de 
la inmediata inferior , que compongan una unidad de la superior, 
y  añádanse al mismo tiempo al producto las unidades de la se
gunda especie dei número complexo, si las hubiere. Multipliqúe
se segunda vez el primer producto hallado por el número de 
unidades de la tercera especie , que compongan una unidad de 
la segunda , y  añádase al mismo tiempo al producto el número 
de unidades de la tercera especie del número com plexo, si las 
hubiere. Contimiese lo mismo con las demas especies hasta que 
al último producto se haya añadido el número de unidades de la 
especie inferior; y  la suma que resulte manifestará el número 
incomplexo que se pide.

Por exem plo: si se quiere reducir también por este método el 
número complexo 4 doblones, 3 pesos, 12 reales y  26 marave
dises á incomplexo de la especie inferior ó á  maravedises , se ha
llará del mismo modo el número 10124 ; pues multiplicando los 4

L  do-



doblones por 4 pesos que tiene cada u n o , y  añadiendo al mÍ£mo 
tiempo los 3 del número com plexo, resultan 19 pesos. M ultipli
cando los 19 pesos por 15 reales que tiene cada uno , y  aña
diendo al mismo tiempo los 12 del número complexo, resultan 
897 reales. Multiplicando los 297 reales por 34 maravedises que 
tiene cada uno , y  añadiendo al mismo tiempo los 26 del núme
ro com plexo, resultan los expresados 10124 maravedises, como 
se ve practicado en la siguiente operacion.

Número d a d o ....................................................4  d. 3 p. 12 rs. y  26 m.
Mult. los doblón, por 4 pes. y  añad. los 3. 4

producen pesos................................................ 19
M ult. los p. por i j  rs.y afiad.los I2^§.49.) 107

producen reales...............................................297
Mult. los rs. por 34 mrs. y  añad. los 26. 34

T i 88
891

26

producen maravedises......................... . x o ia 4  por el n.® inc. ped.

P R O B L E M A  X X X I V .

163 Reducir qualquier número complexo en quebrado impropio 
de la especie superior.

Resolución, Redúzcase primero el número complexo dado en 
incomplexo de la especie superior ( § .  a n t .) ;  y  poniendo al in
complexo hallado por denominador el número de unidades de la 
especie inferior ,  que compongan una unidad de la superior, el 
quebrado impropio que resulte será el que se pide.

Por exem plo; si se quiere reducir el número complexo 6 do
blones , a pesos y  9 reales á  quebrado impropio de la especie 
superior , ó lo que es lo mismo , á quebrado de doblon , resul
tará el quebrado impropio de doblon , igual á Vo  ̂ (§• 93*)» 
pues convertido el número complexo 6 doblones, 2 pesos y  9 
reales en incomplexo de la especie inferior 5 6 lo que es lo mis
m o , en reales ( § .  an t.) , resultan 399 ; á los quales poniéndo-- 
les por denominador los 60 reales que tiene un doblon (§ . i 5 5-)j 
se halla el quebrado impropio de doblon , igual á del 
mismo doblon 9 3 .) ,  como se ve practicado en la siguiente ope- 
tacion.

N ú-



Niimero d a d o .....................................................<5 doblon. 2 pes. 9. rs.
Multiplicad, los dobl.por 4 pes.y afiad. los 2. 4

Quebrado
producen pesos.....................  • • • • • • • • 20 numerad.
Mult. los pes. por 15 rs. y afiad. los 9 (§.49.) 1 3 9 ------

-------  60 denomin.
producen reales..................... ...  399

Asimismo: sí se quiere reducir el número complexo 8 arrobas,
7 libras y  9 onzas en quebrado impropio de arrobas, resultará 

de arroba; pues convertido el número complexo 8 arrobas,
7 libras, 9 onzas en incomplexo de la especie inferior ó en on
z a s , resultan 3321 , que poniéndolas por denominador las 400 
onzas que tiene una arroba ( § . 156.) , se halla el quebrado im
propio de arroba , como se demuestra en la operacion si
guiente.

Número d a d o ..................................................8 arrob. 7 libr. 9 onzas.
Mult. las acrob. por 2$ lib. y  añad. las 7.. 2$

Quebrado
332* numerador.

400 denominad.producen lib r a s ........................................... 207
Mult. las lib. por 16 on. y añ. las 9 (§.49.) 1 2 5 1

producen onzas........................................» 33*^

P R O B L E M A  X X X V .

164 Reducir qualquier número entero ó incomplexo de qualquiera 
especie inferior á quebrado propio ó impropio de otra superior.

Resolución. Póngase el número de las unidades de la especie 
dada , ó lo que es lo mismo, el número dado por numerador , y  
el de las unidades de la misma especie , que compongan una 
superior por denominador 9 y  el quebrado que resulte será el que 
se pide.

Por exemplo : si se quiere reducir el número incomplexo 9 rea
les en quebrado de peso , poniendo por numerador el 9 ,  y  por 
denominador los i ; reales que tiene un peso, resultará el que
brado tSj  de peso igual -| del mismo peso (§ . 93.).

Asimismo: si el mismo número entero ó incomplexo 9 reales 
se quiere reducir á quebrado de doblon, poniendo al 9 por de~ 
nominador, los 60 reales que tiene un doblon resultará de 
doblon igual (§. 93.).

D el mismo modo : si el número incomplexo 8 onzas se quie»
L  3 re



re reducir á quebrado de lib ra , poniendo al 8 por denominador 
las i6  onzas que tiene una libra , resultará el quebrado de 
libra igual ^ libra. Sí las mismas 8 onzas se quieren reducir á 
quebrado de arroba , ponténdulas por denominador las 400 onzas 
que tiene una arroba , resultará o de arroba , & c .

P R O B L E M A  X X X V L

165 Reducir qualquier número incomplexo de una especie inferior
á número complexo ó incomplexo de las especies superiores 

que contenga.

Resolución. Divídase el número dado por las unidades de Ja 
misma especie , que compongan la inmediata superior  ̂ y  el quo
ciente entero que resulte será e l número de unidades de la es> 
pecíe inmediata superior , contenidas en el incomplexo dado : ad- 
yirtiendo en este caso, que si en la división hubiere algún so
brante ó resta , denotará ésta el número de unidades de la especie 
dada , que no llegáron á componer una unidad de la especie in
mediata superior; practicando lo mismo en el entero del quo
ciente , respecto de la otra especie inmediata superior , si la con
tiene ; y  lo propio en los demas enteros que resulten por quo
ciente ( si se puede) se hallarán todos los números enteros de 
las especies superiores contenidos en el de la inferior dada , ó 
quedará el número incomplexo de una especie inferior reducido 
á complexo de dos 6 mas especies , ó á incomplexo de otra 
especie superior , quando no quedare resta alguna en las di
visiones.

Por exemplo: si se quiere reducir el número incomplexo 10134 
mrs. ( §. i6 a . ) en complexo de las especies superiores que con
tenga , se hallarán 4 doblones, 3 pesos, 12 reales y  26 mara
vedís ; pues dividiendo dicho número incomplexo 10124 marave
dís por 34 , que es e l número de maravedís que tiene una uni
dad de la especie inmediata superior 6 un real , resultan pot 
quociente 297 reales y  y | » 6 297 reales y  26 maravedís. Divi
diendo ahora el quociente entero, ó 297 reales por 1 5 , que es 
el número de reales que tiene una unidad de la tercera especie, 
ó el número de reales que tiene un peso , resultan por segundo 
quociente 19 pesos y  - fi  > ó 19 pesos y 12 reales. Dividiendo 
asimismo los 19 pesos por 4 , que es el número de pesos que tie
ne la quarta especie, 6 la inmediata superior á los pesos 6 un 
doblon , resulta por tercer quociente 4 doblones y  |  , 6 4 doblo
nes y  3 pesos, que juntos con los otros dos sobrantes 1 2 reales 
y  26 m aravedís,se habrá reducido el número incomplexo 10124

ma-



maravedís al complexo 4  doblones , 3 pesos , 12 reales y  26 ma
ravedís } como se ve practicado en la siguiente operacion»

Número dado de mrs. 10124 | 34
0336(6 297 I 15 rs.

02(2 14(2 19 1 4 pesos.

o  o ( i  0(3 4 d.3,p. I2.rs.26.m.

Asimismo : si se quiere reducir ei número incomplexo 102400 
adarmes en complexo ó incomplexo de otra especie superior, re
sultarán 4  quintales; pues dividiendo los 102400 adarmes poc 
1 6 ,  que es el número de adarmes que tiene una o n za , resultan 
por quociente 6400 onzas , que divididas por 16 , que es el nú
mero de onzas que tiene una lib ra , resultan por segundo quo
ciente 400 lib ras, que divididas por 25 , que es el número de li
bras que tiene una arroba, resultan por tercer quociente 16 ar
robas ,  que divididas por 4 , que es el número de arrobas que tie
ne un quintal, resulta por quarto y  último quociente ei número 
incomplexo 4 quintales, como se ve practicado en la operación 
siguiente.

.de adarmes d ad o.. . io2 4 o o |i6 ad .

00600 6400 16 on.

00 00 400 12; lib.

i$o  16 4 arrobas.

00 00 4 quintales.

P R O B L E M A  X X X V I I .

l6 6  Convertir qualquier quebrado propio de una especie superior 
en número complexo 6 incomplexo de las especies inferiores 

que contenga.

Resolución. Multipliqúese el numerador del quebrado por el 
número d e  unidades de la primera especie inferior, que compon
gan una de la superior, á que se refiera el mismo quebrado ; y  
si el producto es menor que el denominador, multipliqúese tam
bién por el número de unidades de la segunda especie inferior, 
que compongan una de la primera ; y  si el producto es todavía 
aen o r que el denominador , multipliqúese por el número de uni
dades de la  tercera especie inferior, que compongan una de la

se-



segunda , y  prosígase de este modo hasta conseguir que el pro
ducto sea igual ó mayor que el denominador : dividiendo enton
ces el producto por el denominador (§. 9 3 .) , el entero del quo
ciente será la especie de unidades por quien se multiplicó última
mente : y  si habiendo quebrado que le acompañe , se reduce éste 
del mismo modo á las demas especies inferiores (si se p u e d e ), se 
habrá convertido el quebrado propio de una especie superior en 
número complexo ó incomplexo de las especies inferiores á que se 
haya podido reducir.

Por exem plo; si el quebrado propio de doblon se quiere 
reducirá número complexo, resultará este, 14 reales y 4 maravedís; 
pues multiplicando el numerador 8 por 4  ( que es el número de 
pesos que tiene el doblon , de cuya naturaleza es el quebrado ) 
resulta de peso ( §. 1 1 9 . ) ;  y  porque el numerador 32 es menor 
que el denominador 3 4 , y  poc esta razón no poderse dividir (§ . 59 .) 
se multiplicará el numerador 32 por 15 (qu e es el número de 
reales que tiene el peso, de cuya especie es el quebrado , y  
resultará el quebrado de re a l; dividiendo ahora el numerador 
480 por el denominador 34 (§• 9 3 - ) ,  dará por quociente el nú
mero mixto 14 , el que representa 14 reales y  A '  de ceal. Como 
el quebrado ^  de real todavía se puede ceducir á maravedises, 
y  para reducirle se ha de multiplicar el numerador 4 por 34 ma
ravedís que tiene un re a l, y  el producto se ha de partir por el 
denominador 3 4 , según lo dicho en el párrafo 120 , se ve jque el 
quociente deberá ser el mismo numecador 4 el que maniBesta 4 
m aravedís; luego podemos d ecir , que el quebrado -3?̂  de doblon es 
igual á 14 reales y  4 maravedís.

Asimismo: si el quebrado de arroba se quiere reducir á 
número complexo ó incomplexo de las especies inferiores que con
tenga , resultará el número incomplexo 8 onzas ; pues multipli
cando el numerador 8 por 25 » que es el número de libras que 
tiene una arroba ( de cuya especie es el quebrado) resulta el que
brado de libra, igual ( §. 9 i.m et. 3.® ) ;  multiplicando ahora 
el numerador 2 por i 6 ,  que es el número de onzas que tiene una 
libra, resulta el quebrado de onzas , igual 8 onzas ( 93 ,).

D el mismo m odo: si el quebrado -ff de arroba se quiere re
ducir á número complexo, resultará e s te , 11 libras, 12 onzas, 3 
adarmes y  de a d a rm e p u e s  multiplicando el numerador 8 del 
quebrado de arroba por 2 5 libras, resulta el quebrado de 
libra , igual 11 libras y m  §. 93.) ; muhiplicando ahora el nu
merador 13 del quebrado de libra por 16 onzas , resulta el 
quebrado > igual 1 2 onzas y -̂  ̂ (§ . cit. ) ;  multipli
cando otra vez el numerador 4  del quebrado de onza por 16 
adarmes, resultael quebrado 4-̂  de adarme , igual 3 adarmes y

y



( §• 93«) 5 y  habiendo otra especie inferior á que poderse re
ducir el quebrado -V| de adarme, se habrá convertido ó reducido 
el quebrado tV  de arroba en i i  libras , I2 onzas, 3 adarmes
y -rf*

167 Si convirtiendo un quebrado de una especie superior en 
número complexo de las especies inferiores resultase en la última
6 en la mas inferior algún quebrado ( como acontece en el caso 
anterior con el quebrado 4-7' de adarme) ,  la práctica que en ley  
de buena cuenta se debe observar es ésta : si el numerador no 
llega á la mitad del denominador , ó lo que es lo mismo, si el que
brado no llega á componer media unidad , se deberá despreciar 
el quebrado por irreducible  ̂ y  entónces ei valor llevado será y  
se llamará aproximante por defecto. Si el numerador pasa de ia 
mitad del denominador, ó lo que es lo mismo, si el quebrado 
pasa de la mitad de la unidad , se agregará por el quebrado una 
unidad mas á la última especie inferior , y  en este caso el valoc 
hallado será y  se llamará aproximante por exceso , y  entre los 
valores aproximantes será mas aproximante el que mas se acerque 
al verdadero valor que se busque; pero si el numerador del que
brado sobrante fuere justamente la mitad del denominador será 
indiferente el despreciar ó añadir el quebrado al número complexo 
ó incomplexo hallado ( i ) ;  pero en este caso el valor hallado será 
también aproximante por defecto ó exceso si la mitad de la unidad 
se agrega ó desprecia.

Por exemplo : si se quieren reducir á números complexos los 
tres quebrados de peso > siguiendo las reglas
dadas en el párrafo antecedente, se hallara por el primer quebrado 
de peso |||-  el número complexo 8 reales, 7 maravedís y Por 
el segundo quebrado t ôVo se hallará 8 reales , 7 maravedís y 
y  poc el tercer quebrado el número complexo 8 reales, 7 ma
ravedís y  un t ; pues si al número complexo 8 reales y  7 I  ma
ravedís se añade por ios  ̂ un maravedí m as, .s^rán los 8 reales 
y  8 maravedís aproximantes por exceso j si al número complexo 
8 reales, 7 maravedís \  se le añade un maravedí m as, por el 
medio m aravedí, serán los 8 reales y  8 maravedís aproximantes por 
exceso; y  si se desprecia , serán los 8 reales y  7 maravedís apro
ximantes por defecto , y  en este caso tan aproximante serán los

8
( i)  N o  obstante 4  bab«r rn a aifesta d o  e l tírden q u e en  l e y  d e  bu en a cu enta 

se d e b e  o b servar con e l quebrado sobrante h a lla d o  en una especie  in fe rio r  , es 
d e  a d v e r t ir  ,  que m uchos sigu en  la  p rú ctica ó e stilo  d e  d e x a r le  á fa v o r  d e  Jas 
c a x a s  ó  te so re ría s , auuque e l n um erador d e l qu ebrad o  sea ij^iial, m a y o r  tí m e
n or q u e e l  d eo om iiia d o r ; pero la  p ráctica  que c a fi siem p re  se segu irá  en io  
resta a te  <le esta o b r a , y  en (»articular en la s  cu ernas d e  c a m b io s , será d e x a r  e l 
q u eb rad o  en  la  m ism a d is io s ic io n  q u e  r e s u lte , c o a  e l  íiu  d e  e x á m io a r d  p ro - 
b.ir la s  o p era cion es (>. 37.).



8 reales y  8 maravedís como los 8 reales y  7 maravedís ; y  sí 
al número complexo 8 reales y  7 maravedís i  se le desprecia el 
quebrado  ̂ , se llamarán los 8 reales y  7 maravedís aproximantes 
por defecto.

P R O B L E M A  X X X V I I I .

168 Sumar dos 6 mas números complexos que se refieren á las 
mismas unidades.

Resolución. Escríbanse los números complexos dados para sumar 
unos debaxo de otros ; de modo , que las unidades de las espe
cies del primer número formen colunas con las unidades de las 
especies semejantes de los otros. Súmese la coluna de la especie 
inferior ( que será la de la derecha ) componiendo unidades para 
la inmediata superior, y si queda ó resulta algún número que no 
llegue á componer una unidad entera de la especie inmediata su
perior , escríbase debaxo como suma. Agréguense las unidades que 
se hubiesen formado para la especie inmediata superior 6 para ia 
segunda coluna á los mímeros que hubiese en ésta. Practiquese en 
la segunda y  demas colunas lo mismo que en la primera , y  el 
número complexo ó incomplexo que resulte debaxo de la línea será 
el que se pide ; y  por consiguiente igual á los complexos dados, 
como se ve practicado en los dos exemplos siguientes.

Exemplo primer».

V j .  Rs . M rt.
Sumandos 6^  ^ 6 . 3 . 12 . 18-. ^ 76  m r s .=  2 rs. y  8 m.

i)o é . P et. R s , JUrr. Sumar.

Sumandos O - ^ 6 . 3 . 12 . 18-. -.76  m r s .=  2 rs. y  e m  
números dados W  17 . 2 . 10 . 25 V < 32 rs. =  2 p. y  2 rs
para sumar. . . - ^ ^ 1 2 . 1 .  8 . 3 3 - ' ^  8 pes. z=  2 d. . o

37 d o b . = . . . .  37 d.
Suma........................37 . o . 3 . 8

Pues sumando los maravedises resultan 76 , que componen 2 
reales y  sobran 8 maravedises; juntando los 2 reales á la coluna 
de reales , y  sumando, resultan 32 reales que componen 2 pesos 
y  sobran 2 reales ; juntando los 2 pesos á la coluna de pesos, 
y  sum ando, resultan 8 pesos que componen 2 doblones justos; 
por cuya razón , habiendo puesto cero debaxo de ios pesos , se 
han agregado los 2 doblones hallados en la tercera coluna de los 
pesos á la quarca de los doblones ; y  habiendo executado la suma 
fcan resultado 37 doblones ; y de este modo la suma total de 
los tres números complexos será la hallada 37 doblones, 2 reales 
y  8 maravedís.

Exem -



Arroh. Lib. Onz. Ader. Sumoi.

{ 34 . i6  . 10 . 8-j p 16 a d a r .=  i  onza.
28 . 5 . 3 . 2 I  -J 16 onz. =  I libra.
4 7 .  3 .  3 . 6 ' ^ 2 5  libr. =  1 arroba.
------------------------- 100 arr. =  ic o  arrobas.

Suma............... 100 . o . 0 . 0

Pues sumando los adarmes, resultan 16 que componen i  onza; 
juntando la onza á ia segunda coluna de las onzas y  sumando, 
componen 16 onzas que hacen i hbra ; juntando la libra á la 
tercera coluna de las libras, resultan 2; libras que componen 1 
arroba ; y  juntando poc líltimo la arroba á la quarta coluna de 
las arrobas y  sumando, resultan las 100 arrobas por la suma de 
los tres números complexos.

169 Si las especies inferiores de los sumandos ó de la pri» 
mera coluna de la derecha fuesen números mixtos , se sumarán 
según se dixo en los párrafos 103 y  10; ; y  despues se seguicá 
la regla como en los dos exemplos anteriores y se ve practicado 
en ^  siguiente.

Exemplo 3.®

Arrob, Lib. Onz. A ia r. Sumar iot quebradot.

{24 . 16 . 10 . 8
28 . 5 . 3 . 3 -¡5̂  î 7* i t  =  t ? =  í  *dar* 
47 . 3 . 2 . 5 - ^

Suma. . . . « 1 0 0 .  o .  0 . 0 . 0

Pues sumando los tres quebcados, resultan i adarme ; aña
diendo el adarme á su coluna, y siguiendo la regla del exemplo 
«egundo,  resulta por suma total las 100 arrobas.

P R O B L E M A  X X X I X .

170 Restar un número complexo menor de otro mayor.

Resolución. Escríbanse los dos números propuestos como en 
los dos párrafos antecedentes , cuidando de poner el número menor 
debaxo del mayor ; y  empiécese la resta por las unidades de la 
especie inferior ó de la derecha. Si el número de las unidades del 
subtrahendo se puede restar de el de las unidades del minuendo,

M  se



se executará la resta, y se pondrá debaxo de la línea en el lugar 
correspondiente ; y  si no se puede restar, se tomará una unidad de la 
especie inmediata superior para reducirla y  agregarla á las uni
dades de la especie, que no se pueda executar la resta (§§. 3 4 , 107), 
y  supóngase disminuido de una unidad ( por la que se quita ) el 
número de unidades de la especie inmediata superior. Practiquese 
lo  mismo en cada una de las demas especies superiores, cuidando 
siempre de tomar unidades para agregarlas á las inferiores quando 
no se pueden restar; y  el número que resulte por resta baxo de 
estas condiciones , será el que se pide. A si se ve practicado en los 
dos exemplos siguientes.

E x e m p lo  I.® 

faUieT. Fanegas. Celemines. Qu»rtillas,

M in u e n d o ...............68 . . .  8 . . .  7 . . .  3
Subtrahendo . . . .  18 . . .  6 . . .  ; . . .  a

R e s t a ..........

Pues de 2 quatttllos á 3 , hay i  de diferiencia ¿  resta ; de ; ce« 
lemines á 7 hay 2 ; de 6 fanegas á 8 hay 2 , y  de 18 cahíces á 68, 
hay 50 de diferencia y  habiendo restado el número complexo 
subtrahendo del correspondiente minuendo, y  escrito las quatro 
restas debaxo de la lin ea , ha resultado por resta total: 50 cahices,
3  fanegas,  2 celemines y  1  quartillo.

Exemplo 2.® .

Qwntelet. Arrobas, ZJbrar. Onzas, Adarmes.

Minuendo . . .. . . 28 . . 3 . . 20 . . 12 . . 8 
Subtrahendo . . . . 1 6 .  . 2 .  . 2 4 .  . 1 3 .  . 6

R e s t a .......................... o .  . 2 0 .  . 1 5 .  . 2

Pues restando los 6 adarmes del subtrahendo de los 8 del mi
nuendo han dado por resta 2 , que se han escrito debaxo de la 
lín ea ; y como las 13 onzas del subtrahendo no se pueden restar 
de las 12 del minuendo, se ha tomado d é la s  20 libras u n a , y 
se ha agregado á las 12 onzas del mmuendo, las onzas que ha
brá entónces serán 28 , y  las libras quedarán en 19: restando aho
ra 13 onzas de 28, han dado por resta 15 , que se han escrito de
baxo de la línea. Y  como las 24 libras del subtrahendo no sa 
pueden restar de las 19 que quedáron ea el minuendo , se ha

to-



tomado de las 3 arrobas una , y  5e ha agregado á las 19 del 
m inuendo, las libras que habrá entónces serán 4 4 , y  las arro
bas quedarán en 2. Restando ahora las 24 libras del subtrahendo 
de las 44 del minuendo, han dado por testa 20 , que se han es
crito debaxo de la línea en el lugar correspondiente , y  como 
de las 2 arrobas del subtrahendo á las 2 que quedáron en el mi
nuendo hay cero de diferencia , se ha colocado éste en donde 
corresponde; y  restando por úhimo los 16 quintales del subtra
hendo de los 28 del minuendo, han dado por resta 1 2 ,  y  de 
este modo la resta total ó diferencia del subtrahendo al minuen
do será 12 quintales, cero arrobas, 20 libras, 15 onzas y 2 adarmes.

P R O B L E M A  X L .

171 Multiplicar un número complexo por un incomplexo, o al 
contrario,  un número incomplexo por un complexo.

Resolución. Conviértase en uno y olro caso el número com
plexo en quebrado impropio de la especie superior ( §• 1 ó 3 ) ,  mul
tipliqúese despues el quebrado impropio hallado por el número 
incom plexo, como un quebrado por un entero, ó como un en
tero por un quebrado ( § » 1 1 9 ) »  y  dividiendo el numerador del 
quebrado impropio que haya resultado por producto , por su de
nominador ( §. 93 ) ,  el quociente entero que resulte , será el nú
mero de unidades de la especie superior correspondiente al pro
ducto que se busca ; y  si en dicho quociente resultase alguna 
resta ó quebrado, se reducirá éste á las especies inferiores que 
conten ga, como queda advertido en el párrafo 166.

Por exemplo : Si se quiere hallar el valor de 4 libras , 6 on
zas y  8 adarmes de qualquier género, á precio cada libra de 9 
reales , se tendrá por producto 39 reales, 2a mrs. y  i ó 39 
reales y  22 mrs. por aproximación (§ . 1 6 7 ) ;  pues convirtiendo el 
número complexo 4 libras, 6 onzas y  8 adarmes en quebrado de 
libra , que es la especie superior 16 3 ), se halla de libra; 
multiplicando dicho quebrado por 9 reales ( §. 1 1 9 ) ,  produce 

de re a l; y  dividiendo el numerador por el denominador 
(§ . 93), se halla por quociente 39 reales y  H J -=  H .í  y  da
llando el valor del quebrado de r e a l, multiplicando el nu
merador por 34 mrs. y  dividiendo el producto por el denomina
dor ( §. 1 6 6 ) , se hallan 22 mrs. y que juntos con los 39 rea
le s , será el producto total 39 realeg, 22 mrs. y  ó 39 reales 
y  22 mrs. (§ . 16 7 ).

Asimismo: si se quiere hallar el valor de 8 quintales, 2 arro
bas , 8 libras, 8 onzas y  8 adarmes de a ñ il, á precio cada quintal

M  2 de



de lo o  doblones, resultará el producto de 8$8 doblones, 2 pesos,
I re a i, 29 mrs. y  |  , ó 30 tnrs. por aproximación (§ . 167 ) j pues 
reducido el númeto complexo 8 quintales, s arrobas, 8 libras, 
8 onzas y  8 adarmes en quebrado impropio de la especie supe
rior ( § . 1 6 3 ) ,  se halla de quintal 5 muhiplicando dicho 
quebrado por los 100 doblones (§§ . 119. 4 6 ) ,  produce 
de doblon igual (§• 9 ' > inét. 3.®), que dividiendo el nu
merador por el denominador {§. 9 3 ), se hallan 8j8  doblones y  
f|-|  ($. 9 1)  , y  hallando el valor del quebrado 
blon ( §. i66 ), resultan 2 pesos , i  re a l, 29 mrs. y | , que juntos 
con los 858 doblones, será el producto total 858 doblones, 2 pe
sos , I real y  30 mrs. por aproximación.

172 Por lo molesto que se hace el reducir un quebrado pro
pio de una especie superior, á número complexo de las especies 
inferiores que conten ga, observando el método del párrafo 166, 
el qual es el mismo que se ha practicado para hallar el valor 
del quebrado I I I  de doblon (§ . an t.) ; convendrá, y  es muy del 
caso para evitar esta operacion , que quando se haya de multi
plicar un número complexo pot un incomplexo , se reduzca el 
número complexo en quebrado impropio de la especie supe
rior ( §. 1 6 3 ) ,  y  el incomplexo d ad o, á otro incomplexo de la 
especie mas inferior quando no lo esté ( §. 161) i y  multiplicando 
despues ei quebrado impropio de la especie superior por el in
complexo de la especie inferior, como un quebrado por un en
tero ( §. 1 1 9 ) ;  el quociente que resuite será el número de uni
dades de la especie mas inferior , que reducido á número com
plexo { 165 ) ,  se hallará el que se busca.

Por exem plo: Si el producto 858 doblones, 2 pesos, i  real,
29 mrs. y   ̂ , hallado en el párrafo antecedente, procedido de la 
multiplicación de 8 quintales, 2 arrobas, 8 libras, 8 onzas y  8 adar
mes de a ñ il, á precio cada quintal de 100 doblones, se quiere ha
llar también por este método , se reducirá el número complexo,
8 quintales, & c . á quebrado impropio de la  especie superior , y  
resultará de quintal , y  el número incomplexo 100 do
blones á incomplexo de mrs. , ó á 204000 m rs.; multiplicando 
ahora el quebrado quintal por los 204000 mrs. produ
cen 448 ^ |.3 | o oo—  ♦48|.|.|36o ( § . 9 1 )  de mts.  ̂ dividiendo el 
numerador por el denominador (§. 93) , dan por quociente 1751403 
mrs. y  , que reducidos los mrs. á número complexo (§. 165 ), 
se hallan los expresados 858 doblones, 2 pesos, i re a l, 29 mrs. 
y  = :  de m aravedí, como resultan por la  operacion siguiente:



Númeto dado S quiot. 3 arrob. 8 lib. 8 odz. 7 s adar. de ann. 
Multiplicados p o r ...............4arrob.

Producto de arrobas . . . • 34  %n ,u: j. 25 lib ^Multiplicador . . 100 doblo,
___ ’ J  Multiplicados por 2040 mrs.Multiplicados por

170
68.8 Producto de mrs. 304000

Producto de libras . . . .  8;8  
M ult.por i6.on.(§,49) . . 5156

Producto de onzas . . , 13736 
M ult.por 16 ad. (§. 49). . 82424

Producto de adarmes. . 219784 
Multiplicados por mrs. . . . 3 0 4 0 0 0

879136
4 3 9?^8

Producto dividendo 448359360.
1921539(92 .„1751403 34 nif- 
013300(1 * 005746(9 51511  

0010

Quocíeote de mrs. reducidos á doblones..

15 rs.
100(2 0656(1 4 P€s. 
o  000 023(2 8 j8 d o ,

00

P R O B L E M A  XL L

»73 Multiplicar un número complexo por otro.

Resolución. Conviértanse los dos números complexos dados para 
multiplicar en quebrados impropios de las especies superiores (§.163)5 
multipliqúense despues como un quebrado por o tro (§ . 110 ) , y  
dividiendo el numerador del quebrado impropio que haya resul
tado por producto por su denominador ( §. 93 ) , el quociente en
tero que resulte será el número de unidades de la  especie supe
rior correspondiente al producto que se b u sca; y  si en la divi
sión resultase alguna resta ó quebrado , se reducirá éste á las 
especies inferiores que contenga , como en el párrafo 166.

Por exem plo: Si se quiere saber quánto valen 8 libras , y  9 
onzas de tab aco ,á  precio cada libra de 24 reales y 9 mrs., se ha
llará por su valor 207 reales, 26 mrs. y - r g i  pues reducidos los 
dos números complexos dados á quebrados impropios de las es
pecies superiores (§ . 16 3 ,), resuhan V /  de lib ra , y  de real; 
multiplicados entre sí los dos quebrados ( §. i i o )  , producen 
*ÍÍ4 *  ̂ de real j  y  dividiendo el numerador por el denomina-

don



dor {§. 93 ), resultan 207 reales y ; y hallando el valor del 
quebrado (§.166.), se tendrán 26 mrs. y que juntos
con los 207 reales , será el producto total 207 reales , 26 mrs. 
y ̂  ; ó 20.7 reales , y 26 mrs* por aproximación (§.167),

Asimismo; si se quiere hallar el valor de 6 cahíces, 5 fanegas, 
y IO celemines de sal , á precio cada cahiz de 2 doblones , 3 pe
sos, y 7 reales; se tendrá por producto 18 doblones, 2 pesos , 5 
reales, 20 mrs,y^; pues reduciendo los dos números comple
xos á quebrados impropios de la especie superior (§. 163), se ha
llan de cahiz, y de doblon; multiplicados dichos quebra
dos entre sí (§. 110), p r o d u c e n d e  doblon , Que dividiendo 
el numerador por el denominador (§. 93)-, resulta por quociente 
18 doblones, y y  hallando el valor del quebrado je 
doblon (§. 166 )f resultan a pesos, ; reales., 20 mrs. y que jun
tos con los 18 doblones de la especie superior, y añadiendo i ma
ravedí mas por los 167), será el producto total 18 doblones,
* pesos, J reales, y 21 mrs.

Si el número complexo 2 doblones, 3 pesos, y 7 reales del 
precio, se reduce á incomplexo de la mínima especie , ó á mrs., 
y se observa el método del párrafo 172 , se hallará con mas fa
cilidad el producto 18 doblones, 2 pesos , 5 reales, 20 mes. y 
como se ve practicado en la operacion siguiente;

Número dado ó multiplicando. . 6 cahíc. 5 faneg. y 10 celem. 
Multipl. por 12 fanegas (§.49). , 17
Producto de fanegas........ 77
Mult. por I 2 celemínes(§.cit.). . 164
Producto de celemines 934
Multiplicados por mrs. . . . .  5848

M ultiplicador.
3 d o b lo D . 9 p eso s, 7  rs.
4

7472
373^

74 72
4670

I I . .
6a

172 . 
J 4
688

51̂
S848

pesfts.

. .  rea les.

144 cel.Produc.de mrs.ydividendo.5402032 ______
11444 1(2  37930  
0 13 4 1(1  0359(0 1 1 1 5  

000(1 01(2 od6(s 74
3( í
o

I 4  pes» 
18 do.

Quebrado t u  —  7 
T44 — 7*

PRO-



P R O B L E M A  X LIL

D ividir un número complexo por otro.

Resolución. Conviértanse los dos números complexos en que
brados impropios de la especie superior (§. 163.) , y convertidos, 
dividiendo el quebrado impropio equivalente a l  dividendo por el 
equivalente al divisor 72.), como un quebrado por otro (§. 127.), 
el quebrado impropio que resulte será el quociente que se pide. 
Dividiendo despues el numerador por el denominador (§. 9 3 .) , y  
hallando el valor del quebrado , si le hubiere (§. 16 6 .) , se ten
drá el número complexo correspondiente al quociente que se busca.

Por exem plo: si se quiere averiguar á cómo sale 6 ha costa
do el cahíz de s a l , habiendo empleado 18 doblones , 2 pesos, J 
reales, 20 maravedís y  ^ en 6 cahices, 5 fanegas y  10 celemi
nes , según lo dicho en el párrafo 72 , habrá que dividir el nii- 
mero complexo de la moneda por el del género. Así : reducidos 
ambos números complexos á  quebrados impropios de la especie

superior (§. 1 6 3 .) , resultan doblon, y  de cahíz:

dividiendo ahora el quebrado de doblon por el quebrado de cahíz, 
como un quebrado por otro (§ . i2 7 .)>  resulta por quociente el 
quebrado impropio 4 ^ o n |o  doblon 5 dividiendo el numerador 
por el denominador , se hallan 2 doblones y  - r l l i l á *  hallan
do el valor del quebrado (§ . 16 6 .)  , resultan 3 pesos y  7 reales, 
que juntos con Jos 2 doblones , será el quociente lotal ó  lo que 
habrá costado cada cahíz de sal, 2 doblones, 3 pesos y  7  reales ( ¡).

Asimismo: si se quiere averiguar á cómo vale el quintal de 
a ñ il, habiendo empleado en 8 quintales , 2 arrobas , 8 libras^
8 onzas y  8 adarm es, la cantidad de 858 doblones^ 2 pesos , i 
re a l, 29 maravedís y  , se hallará que á 100 doblones f pues 
convirtiendo los dos números complexos en quebrados impropios

de la especie superior {§. 1 6 3 . ) ,  resultan * ‘íc  •doblón

y  de quintal: dividiendo ahora el quebrado de doblon por
el quebrado de quintal ( § .  7 2 .) ,  como un quebrado por otro 
(§. 1 3 7 .) , resulta por quociente el quebrado impropio 
de doblon 5 y  dividiendo el numerador por el denominador , dan 
por quociente 100 doblones justos por el valor de un quintal de 
añil (2).

P R O -

( 0  Esta o p era cion  s irv e  de prueba á  la  d e l p árrafo  1 7 3 , y  a q u e lla  á  ésta, 
(s) E sta  o p e ra c lo a  s irv e  d e  prueba i  la  d e l p árra fo  1 7 3 ,  y  a q u e lla  á  ésta.



P R O B L E M A  X LIII.

17J D ividir un número complexo por un incomplexo, ó al 
contrario f un nùmero incomplexo por un complexo.

Resolución. Conviértase en ambos casos el número complexo 
en quebrado impropio de la especie superior (§ . 163 ) , y  después 
se dividirá el quebrado impropio por el número incomplexo, co
mo un quebrado por un entero { §. i 3 7 ) ,  ó el incomplexo por el 
quebrado, como un entero por un quebrado ( §. 135 ). Dividiendo 
despues el numerador por el denominador ( §. 93) , y  hallando el 
valor del quebrado (§ . 166)  , se tendrá el quociente que se pide.

Por exemplo; Si se quiere averiguar á cómo sale ia arroba 
de azúcar , habiendo empleado en 12 arrobas, 18 libras, y  12 on
zas , la cantidad de 40 pesos, se hallará que á 3 pesos, 2 reales, 
y  3 nirs.j pues reducido el número complexo 12 arrobas, 18 libras, 
y  13 onzas á quebrado impropio de la especie superior , resulta 

4̂00 de arroba igual ( §• 91 ) í dividiendo ahora los 40 peso» 
por el quebrado de arroba ( §. 1 3 5 ) ,  se halla de pcsoj 
dividiendo el numerador por el denominador, resultan 3 pesos y  

y hallando el valor del q u e b r a d o d e  peso(§. 1 6 6 ) ,  se 
tienen 2 reales y  2 mrs. que juntos con los 3 pesos, será el va
lor de una arroba de azú car, 3 pesos, 2 reales y  2 mrs.

Asimismo si se quiere saber á cómo ha costado la arroba de 
azú car, habiendo empleado en 40 arrobas 31 doblones, i peso,
7  reales y  12 m rs.; se hallará que á 3 pesos, 2 reales y  2 mrs. 
pues reducido el número complexo 31 doblones, 1 peso, 7 reales 
y  12 mrs. en quebrado impropio de la especie superior {§.163)^ 
se hallan VoVo° doblon , que divididos por las 40 arrobas 
( §. 137 ) , resulta por quociente -ft lo o  de doblon, igual •|4| ( §• 
y  hallando el valor del q u e b r a d o d e  doblon(§. 166 ) ,  resulta 
por quociente ó por lo que valdrá cada arroba de azúcar 3 pe
sos, 2 reales y  3 mrs.

C A P I T U L O  V.  

D e ¡a razón y  proporcion numérica, ó regla de tres»

- 176 -jÄ -n tes de dar la definición de la regla de tres ó de 
proporcion numérica , me ha parecido conveniente tratar ( aunque 
con brevedad ) de la razón numérica , para que con el auxilio 
dé estas cortas lu c e s, se perciba mas claramente la inteligencia

de



de la regla de proporcion num érica, vulgo regh  de tres, listo 
supuesto : Razón numérica no es otra cosa, que aquella relación 
ó respeto, en que se atiende á las veces que un número con
tiene á otro (§. 54 ) ,  en quanto es igu a l, mayor ó menor ( i).

177 L a  razón numérica se indica dei mismo modo que los 
quebrados (§ . 83 ) ,  y  divisiones indicadas en forma de quebra
dos {§ . 5 9 )  ,d e  donde se s ig u e , que razón numérica y quebrado 
y  división , es todo una misma cosa.

Por exemplo : L a  razón de .8 á 4 se indica así L a  razón ó re* 
lacion de 6 á6» se indica asi ^-.Y la razón ó relación de 4 á 8, asi -f,

178 Los numeradores de qualquiera razón numérica , se lla
man también antecedentes , y  los denominadores , conseqüentes.

Por exemplo : En las razones y  , -f, los numeradores 2 , 4 ,  5, 
serán antecedentes, y  los denominadores 3 ^ 6 , 8  conseqüentes.

179 Quando los términos de una razón son iguales , se llama 
la razón de igualdad y y  quando son desiguales, de desigualdad i  
esto e s : quando el numerador ó antecedente fuere mayor que el 
denominador ó conseqüente de mayor desigualdad, y  quando fuere 
menor de menor desigualdad.

Por exemplo: L a  razón de 6 á 6 ,  ó de |  es de igualdad; la  
razón de 8 á 4 , ó de I  de mayor desigualdad ; y  la razón de 4  á 
8 , ó de -f de menor desigualdad.

180 Como razón ó relación , quebrado ó división es todo una 
misma cosa (§. 1 7 7 ) ,  y  éste á saber el quebrado se puede repre
sentar poc diferentes numeradores, y  denominadores ( .̂ 89) ;  tam
bién qualquiera razón numérica , se podrá expresar por diferentes 
términos mayores ó menores, siempre que sus antecedentes con-« 
tengan el mismo número de veces á sus conseqüentes.

Por exem plo: L a  razón de 8 á 4 ú , cuyo antecedente 8, 
contiene 3 veces exactas á su conseqüente 4 ,  será la misma que 
lade 13 á 6 , de 16 á 8 ,  y  de a á I , cuyos antecedentes la  , 16 , 
2 , contienen también a veces exáctas á sus respectivos conseqüea* 
tes 6 ,  8) I .

181 L a  mas simple expresión de qualquiera razón numérica, 
se llama también exponente de la razón por lo mismo, el ex
ponente de la ra4on 12 á 4  6 ^  , será 3 por ser 3 la mas simple 
expresión del quebrado y  {§. 93 ). Asimismo, el exponente de la 
razón de 5 á 20 ó -3̂ ,̂ será i ,  poc ser  ̂ la mas simple expre
sión del q u e b c a d o ( §*90*

182 Quando en la razón de mayor desigualdad ( §. 1 7 9 )  
fuere el exponente un entero mayor que la unidad , se llama la

ra-

( t l  L os M A teniáticos lU m a a  i  l a  m o a  7  p rop orcion  n u m é r ic a , ra zó n  7  pro> 
p o rc lo a  g e o m é tric a .

N



tazón múltipla, y  dupla , si el exponente fuete 2 , tripla si fue
re 3, & c. ; y  al contrario , si en la razón de menor desigualdad, 
fuere el exponente un quebrado que tuviere por numerador la uni
dad , y  pot denominador un entero mayor que ella , se llama ia 
razón submúltipla y  subdupla si el exponente fuere i¡ , subtripla 
si fuere | , & c .

Por exemplo : Las razones \ , , | , son razones duplas, por
que el exponente de todas ellas es 2. Las razones-| j ■§• > \ “ ,s o a  
razones triplas, por set el exponente de todas ellas el exponente 3.

Asimismo ; las razones » i ?  son razones subduplas , por
que el exponento de todas es -y- Las razones ^ >1^, son razo
nes subtriplas por ser @1 exponente de todas

D e la proporcion numérica*

183 Sabido ya  , como se sabe , qué es razón ó relación , que
brado ó división i es de advertir , que á ia igualdad de qualesquiera 
dos razones, quebrados ó divisiones, es lo que se llama^ro/)or- 
cion numérica, y  los quatro términos que entran en ella numéri
camente proporcionales.

Por exemplo ; Siendo el quebrado Y  ó la razón de la  á 3, 
igual al quebrado , ó á la razón de 36 á 9 , dirémos que en la 
igualdad de estas dos razones numéricas tenemos una proporcion.

184 La proporcion numérica ó geométrica , la indican los Ma
temáticos a s í; 1 2 : 3 36 ; 9 i y  la leen 6 explican diciendo de 
este y único modo: 12 es á 3 , como 36 á 9 :  que quiere decir 
que el antecedente ó numerador 13 contiene á su conseqüente ó 
denominador 3 , tantas vtces como el antecedente ó numerador 
36 á su conseqüente 6 denominador 9 , como es el de 4 veces.
Y  los Aritméticos, entre varios modos que tienen de explicarla, el 
jnas perceptible y  corriente es éste : que si con 12 reales se com» 
pran(por exemplo) 3 perdices , que con 36 reales se comprarán 
ó podrán comprar 9 ; ó hablando abstractamente , que si con 12 
«e ganan 3 , con 36 se ganarán 9.

Propiedades de la proporcion numérica,

18? En qualquiera proporcion numérica el producto de los 
términos extremos es igual al producto de los términos medios.

Por exemplo : Siendo la razón de la  á 4 ,  igual á la de 36 
á 12 , y  teniendo entre estas dos razones una proporcion ( § . 183), 
el producto de los términos extremos la  por 12 , será igual al de 
los términos medios 4 pot 36. Con efecto , executando las dos 
multiplicaciones dan ambas por producto 144.

Asi**



- i 85 Asimismo : en qualqu-era p-oporcion numérica , cada lér- 
mina extremo, es igual al pro.¡m.to de los medios dividido por el 
otro extremo.

Por exemplo ; En la proporcion numérica 3 ; 6 : :  4 :  8 , si el 
producto 24 de los términos medios 6 y  4 ,  se divide por el extre- 
jno 8 , dará por quociente el extremo 3 ; y  si el mismo producto 
®4 se divide por el extremo 3 , dará poc quociente el extremo ó 
quarto término 8.

187 Del mismo m odo: en qualquiera proporcion numérica, cada 
término medio es igual al producto de los extremos, dividido poc 
el otro medio.

Por exemplo : En la proporcion numérica 1 4 : 7 10 : 5 , si 
el producto 70 de los términos extremos 14 y  5 ; se divide poc 
el término medio 7 ,  dará por quociente el término medio 10 y  
*i el mismo producto 70 se divide por el término medio 10 , dará 
por quociente el término medio 7.

188 Si el producto d e d o s  números qualesquiera , es igual al 
producto de otros d o s, los quatto números serán también propor
cionales entre s í , y  se podrá formar con ellos una proporcion, 
poniendo los dos números que forman el un producto por tér
minos medios, y  los dos números que forman el otro producto, 
por términos extremos.

Por exemplo : Siendo el producto de 7 por 8 igual al de 14 
por 4 ,  será también ordenándolos como queda dicho , 7 á 14 , co
mo 4 á 8 , ú-/^ ó si con 7 reales se compran 14 naranjas, 
con 4  reales se comprarán 8 ( § . 184).

189 Poc lo referido en el párrafo antecedente, se infiere que 
siempre que quatro números qualesquiera se ordenen de modo que 
el producto de los términos extremos sea igual al de los térmi
nos m edios, serán proporcionales entre sí (§ . i8$ ).

Por exemplo: Pudiéndose formar con Jos quatro números 3, 
4 ) 5 ,  8 , una proporcion , también serán invirtiendo , alternando, 
y  trastornando proporcionales entre si las 8 comparaciones siguien
tes , por ser el producto 34 de los términos extremos, igual al 
producto 24 de los términos medioSé

Cómo se indican» Cómo se leen.
3 : 4 : : 6 : 8  3 e s á 4 ,  como 6 á 8
3 : 6 : : 4 : 8  3 e s á 6 ,  como 4 á 8
4 : 3 : : 8 : 6  4 e s á 3 ,  como 8 á 6
4 : 8 : : 3 : ( S  4 e s á 8 ,  como 3 á 6
6 : 8 : : 3 : 4  6 e s á 8 ,  como 3 á 4
6 : 3 :: 8 : 4 6 es á 3 , como 8 3 4
8 : 4 : : 6 : 3  8 e s á 4 ,  como 6 á 3
8 : < í : : 4 : 3  8 e s á 6 ,  como 4 3 3

N i  Si



ip o  Sí hubiere muchas razones igu a le s, será la suma de to-> 
io s  Iq s  antecedentes á la de todos los conseqüentes, como el an*- 
tecedente de cada razón á su conseqüente.
! Por exemplo i Siendo la razón de 2 á i3  y igual á la de 4 á 24, 
é igual á ta de 8 á 48 (§■ 180 ) ; también será la suma 14 de los 
tres antecedentes á la suma 84 de los tres conseqüentes , como eJ 
antecedente de cada razón á su conseqüente, esto e s :

14  es á 84 ,  como 3 á 13 
14  es á 84 , como 4 á 24
14 es á 8 4 , como 8 á 48 

«juiero d ecir, que así como dividiendo cada antecedente s , 4 , 
por su respectivo conseqüente la  , 3 4 , 48 , resulta por quocien
t e ; también dividiendo la suma 14 de los antecedentes por U 
suma 84 de los conseqüentes, resulta el mismo quociente ; ó vul
garizado , que si coa 14  reales se compran 84 perdices, con 2 rea
les se comprarán 12 , con 4 , 24 , y  con 8 , 48 ; y  por consiguiente 
ton la suma 14 reales de todos los antecedentes a , 4 , 8 , se com
p ra »  la suma 84 perdices de todos los conseqüentes 12, 2 4 ,48  (1).

P R O B L E M A  X L iV .
1

I p i  Dador tos tres primeros términos de qualquiera regla de tres 
tí de proporcion numérica , hallar eL quarto proporcional á Us 

tres números dados.

Resolución, Por quanto en qualquiera proporcion numérica cada 
término extremo es igual al producto de los medios , dividido 
por el otro extremo (§• 186) , se deduce , que si dados- los tres 
primeros términos de qualquiera proporcion numérica , se quiere 
hallar el quarto proporcional á los tres números dados, se ten^ 
drá multiplicando el segundo te'rmin» por «l tercero , y  dividiendo 
el producto por el primero (2).

Por exemplo: Si dados los tres números a , 4 , 7 , se quier« 
hallar el-quarto proporcional, se tendrá este 1 4 ;  pues multipli
cando el segundo término 4  por el tercero 7 , producen 28; y  d it  
vidiendo este producto por el primer término 2 , resulta por quo
ciente el quarto término 1 4 ,  el qual es proporcional á los tres 
números dados 3 , 4 , 7 ,  por ser a á 4 ,  como 7 á 1 4 ,  6 5 = 1 ^ ,

ó
( i )  E o  la s  ca e o ta s  d e  co m p a fíia s  s e  e n te n d e rá  m a s b ien  la  d o c tr in a  d e  e s te

d ad o s los térm in o s tegvndo , tercero y  cuarto,  se q u iere  h a l la r  e l  f  rimero, se 
te n d rá  m u ltip lic a n d o  e l segunáo p or e l tercero,y  d iv id ie n d o  e l p rod u cto  por e l  quarto 
( f  r86 ) S i dados e l  primero, segundo y  quarto te rm in o  se q u ie re  h a l la r  e l tercero, se 
ten d rá  m u U lpU can d o e l friinero p o r  e í  quarto, y  d iv id ie n d o  e l p r d u « o  p or e l segvn^  
( s 1 8 ? ) :  V s i d ad o s lo s  term ino« primero ,  tercero y  qt<arto se q u iere  b a ila r  e l  segundo, 
se ten d rá  m u ltip lic a n d o  e l srxmtro por qvarto ■, y . d iv id ie n d o  e l p rod u cto  por 
e l  tercero ( S. c i t . ).



ó que si con 2 pesos se compran 4 corderos, con 7 pesos se com
prarán ó podrán comprar 14 , & c . ( §. 1 î 4 ).

193 Por lo referido en el párrafo 1 18 se colige , que si el pri
mero de los tres términos dados de qualquiera regla de tres ó de 
proporcion num érica, fuere igual al segundo ó tercer tèrmine^ 
ei quatto término que se busca deberá ser igual al término des
igual de los tres números dados , y por consiguiente se podrá omi
tir la multiplicación y  división.

Por exemplo : Si los tres términos dados para hallar el quarto 
proporcional son estos 88 , 88, 96 , el quarto térmitio que se busca 
«erá igual al término 96 <, sin multiplicar ni d ividir; y  si son es
tos 7 5 ,  68 , 75 , el quarto término que se busca , deberá ser igual 
al segundo término 68 sin dividir ni multiplicar.

193 Si el primero y segundo término , ó el primero y  tercero 
de los tres términos dados de qualquiera regla de tre s, ó de pro
porción numérica , se reducen entre si á la mas simple expre- 
•lion (§. 91 ) ,  y  con los resultados se execuia la multiplicación y  
división, no tan solo se hallará el quarto término que se busca, 
sino es que se abreviará la operacion (i).

Por exemplo : Si dados los tres términos 4 8 , 36 , 24, se quiere 
hallar el quarto proporcional, en vez de multiplicar 36 por 24, 
y  partir el producto 864 por 48 , de cuya división resulta el quo
ciente 6 quarto término 1 8 ,  se reducirán los dos primeros tér-» 
minos 48 y  36 á la mas simple expresión , sacando de ambos el 
d o zav o , ó el tercio y  quarto ( §. 91 ) , y  quedarán en esta fo t- 
ma 4 ,  3 , 24; multiplicando ahora 3 por 24 , producen 7 2 , y  par
tiendo j2  por 4 , resulta también por quociente el quarto térmi
no 18. Asimismo: reduciendo el primero y  tercero término 48 y 24 
¿  la mas simple expresión , sacando de ambos la  mitad , tercio 
y  quarto^ quedarán los tres términos dados4 8 , 3 6 , 24 > en esta 
forma: s , 3 6 , i  ; multiplicando ahora 36 por 1 , y  dividiendo el 
producto por 2 , el quociente 18 será el quarto término que se 
b u sca, sin alterar la proporcion de una razón i  otra^ por sen 

48 á 36 , como 24 á 18 
4 á 3 , como 24 á 18 
s á 36 , como 1 á 18.

D el mismo modo: si dados los tres términos 3 5 ,4 2 ,4 5  , se quíert 
hallar el quarto proporcional, en vez de multiplicar 42 por 45, 
y  partir el producto 1890 por 3 ; ,  de cuya división resulta el 
quociente ó quarto término $4 ; se reducirán los dos primero« 
términos 3 ;  , 43 , á la mas simple expresión , sacando de ambos

el

(x> Este método tendrá particular aceptación siempre que los atimeros pr«- 
fuestes sean compuestos eatre sl(4. ?9}.



el séptimo , y quedarán en esta forma 6 , 4 ;  ; sacando ahora el 
quinto de los tétminos 5 , 4 5 ,  quedará la operacion así i  , 6 , 9; 
multiplicando ahora 6 por 9 , y  partiendo ei product© 54 por i ,  
el quociente ^4 será el quarto término que se busca , sin aherat 
la  proporcion de una razón á otra  ̂ por ser 

3$ á 42 , como 4; á $4
1 á 6 f como 9 á 5 4

194 Consistiendo la resolución de qualquiera regla de tres 6 
de proporcion en dos operaciones} á sa b e r, una de multiplica
ción , y  otra de división ( § . 19 1); esto no obstante , siempre que 
alguno de los tres términos sea la unidad , ó lo que es lo mis
mo , sea I , se tendrá resuelta dicha regla de tres coa sola una 
operacion, bien sea de multiplicación , ó bien de división.

Por exemplo; Si la regla de tres se presentase así: si con
1 real se compran 8 plum as, ^quántas se comprarán con 24? M ul
tiplicando 8 por 44 j el producto 192 manifestará el quarto tér
mino que se bu sca, sin necesidad de división ( § .6 4 ) ,  y  tendre
mos I á 8 , como 24 á 192 (§. 184). Asimismo: si con 8 reales 
se compra una pluma  ̂ ¿con 24 quántas se comprarán? Dividien
do 24 por 8 ,  el quociente 3 manifestará el quarto término que 
se busca sin necesidad de multiplicación ( §. 42 ) ,  y  tendremos 8 á
i  , como 24 á 3 (§ . 18 4). D el mismo m odo; si con 8 reales se 
compran 24 plumas, ¿quántas se comprarán con i real? Dividien
do 24 por 8 * el quociente 3 será el quarto número que se busca, 
sin necesidad de multiplicación( §.42 ) ,  y  tendrémos 8 a 2 4 , co»* 
mo I á 3 ( §. 184).

195 Y a  se ha visto por el párrafo 191 como la regla de pro
porcion numérica enseña á hallar un número incógnito ó desco
nocido , pot la propoícion que tiene ó debe tener con otros co
nocidos , los quales porque deben ser tres los principales (  co
mo se manifestará en adelante): se le da también á la regla de 
proporcion el nombre de regla de tres , la  qual se divide en 
simple y compuesta, y  cada una de estas dos en directa é inversa»

196 Regla de treí simple se llama , quando se proponen solos 
tres términos conocidos, con los quales se ha de hallar el quarto 
ó desconocido ; y  com puesta, quando se proponen mas de tres 
números conocidos para hallar otro desconocido.

Los números conocidos que se propongan en qualquiera regla 
de tíes compuesta, deben ser impares , y  con el hallado ó des
conocido quedarán números pares.

Regla de tres directa , se d ic e , quando el primer término tiene 
la misma razón al segundo, que el tercero al quarto (com o son 
todas las expresadas hasta aqu í); é inversa , quando el primer tér
mino tiene la misma razón a l tercero,  que el quarto al segun

do.



do. Quiero decir, que así como en la regla de tres 6 de pio- 
porcion directa, dividiendo el primer término por el segundo, re
sulta el mismo quociente que dividiendo el tercero por el quarto 
( § . 1 8 4 ) ;  en la regla de tres ó de proporcion inversa , divi
diendo el primer término por el tercero , ha de resultar el mismo 
quociente , que dividiendo el quarto por el segundo , como se ma- 
niiiesta en los dos exemplos siguientes;

Exemplo directo, Exemplo inverso,

1 2 — 6 —  8 —  4 31 —  3
Dividiendo ei primer t é r m i n o D i v i d i e n d o  ei primer término
í2  por el segundo 6 , resulta > -<21 por el tercero 7 , resulta
el quociente 2 ; del mismo < V el quociente 3 ; del mismo
modo que dividiendo el ter- V < modo que dividiendo el quar-
cet término 8 por el quarto 4. ^ to término 9 por el segundo 3,

Esto es =  -®. Esto es =  |-,

Propiedades de la regia de tres inversa,

197 En qualquiera regla de tres ó de proporcion inversa, el pro
ducto de los términos primeros, es igual al de los términos postreros.

Por exemplo ; En la proporcion inversa 2 1 , 3 , 7 , 9 , el pro
ducto de los términos primeros 21 por 3 , será igual al de los 
términos postreros 7 por 9. Con efecto, executando las dos mul
tiplicaciones, dan ambas por producto 63.

198 Asimismo; en qualquiera regla de tres ó de proporcion 
inversa , si el producto del tercero y  quarto término se divide por 
el primero , resultará por quociente el segundo término j y  si se 
divide por el segundo, dará por quociente el primero.

Por exemplo: Si en ia proporcion inversa 2 1 , 3 ,  7 ,  9 ,  mul
tiplicamos el tercer término 7 por el quarto 9 ,  dividiendo el pro
ducto 63 por el primer término 21 , dará por quociente el segundo 
término 3 j y  si el mismo producto 63 , se divide por el segundó 
término 3 ,  dará por quociente el primer término 21,

199 Del mismo modo: en qualquiera regla de tres ó de pro
porcion inversa , si el producto del primero y  segundo término 
se divide por el tercero, dará por quociente el quarto término; 
y  si se divide por el quarto, .dará por quociente el tercero.

Por exemplo ; Si en la proporcion inversa 2 1 ,  3 , 7 , 9 ,  mul
tiplicamos el primer término a i  por el segundo 3 , dividiendo el 
producto 63 por el tercer término 7 , dará por quociente ei quarto 
término 9 ; y  si el mismo producto 63 se divide por el quarto 
término 9 , dará por quociente el tercer término 7,

Si



200 Si el producto de dos nximeros qualesquiera fuere igual 
al producto de otros dos , se podrá formar con los quatro números 
una proporcion inversa, poniendo los dos términos que formen el 
un producto por términos primeros ; y  los dos términos que for
men el otro producto por términos postreros.

Por exemplo? siendo el producto de 4  por 8 igual al de 16  
por 2 , se podrá formar con los quatro números una proporcion 
inversa , escribiéndolos en estos términos 4 , 8 , 1 6 , 2 .

201 Pot lo referido en el párrafo antecedente se d ed u ce,q ue 
siempre que quatro números qualesquiera se ordenen de modo que 
el pcoducto de los primeros términos sea igual al de los postreros, 
los quatro números ordenados serán inversos entre si.

Por exemplo : pudiéndose formar con los quatro números 8, 
3 , 4 , 6  una proporcion inversa, también serán invirtiendo, alter
nando y  trastornando inversas entre sí las 8 comparaciones si
guientes , por ser el producto 24 de los términos primeros, igual
i l  producto 34 de los términos postreros«

Comparaciones»

8 . 3 = 4  . 6
8 . 3 = 6  . 4
6 . 4 = 3  . 8
6  . 4 = 8  . 3
4  . 6 = 8  . 3
4  . 6 = 3  . 8
3 . 8 = 4  • 6
3 . 8 = 6  . 4

P R O B L E M A  X L V .

302 Dados los tres primeros términos de qualquiera regla d etret
4 de proporcion inversa > hallar et quarto término inverso á los tres

términos dados»

Resolución, Por quanto en qualquiera fegla  de tres 6 de pro
porcion inversa, si el producto del primero y  segundo término 
sfe divide por el tercero , debe resultar por quociente el quarto; 
y  si se divide por el quarto , debe resultar ei tercero ( §. 199.): 
se colige , que si dados los tres primeros términos de qualquiera 
reé:la de tres ó de proporcion inversa, se quiere hallar el quarto 
térm ino, se tendrá multiplicando el segundo término por el pii- 
ínero \ y  dividiendo el producto por el tercero.

Por exem plo: Si dados los tres términos 6 ,  7 ,  3 ,  se quiere
ha-



hallar el quarto inverso , resultará el 14 ; pues multiplicando el 
primer término 6 por el segundo 7 , producen 42 ; y  dividiendo 
este producto por el tercer término 3 , resulta por quociente el 
quarto término 14 ; el qual es inverso á los tres términos dados 
por ser el producto de 6 por 7 igual al de 3 por 14 (§ . 1 9 7 .)

P R O B L E M A  X L V I .

*03 Diíponsr los términos de la regla de tres simple  ̂y  conocer 
si es directa ó inversa*

Resolución. La dificultad de resolver la regla de tres simple, 
tanto directa como inversa, no pende solo en multiplicar el se
gundo término por el tercero , y  partir el producto por el pri
mero en la directa ( §. 1 9 1 .)  , ni tampoco en multiplicar el pri
mer término por el segundo, y  partir el producto por el tercero 
en la inversa sos. ) ,  sino en conocer por la naturaleza de la 
qüestion , quando la proporcion es directa ó es inversa 5 para cuya 
inteligencia es indispensable observar las reglas siguientes, en 
las que al mismo tiempo se resolveián las qüestiones que se pro* 
pongan.

204 Sisndo constante que la regla de tres simple, directa é 
inversa es aquella que en la qüestion consta de solos tres tér
minos conocidos, con ios que se ha de hallar el quarto ó desco
nocido ( §. r 96. ) ; es de advertir , que si los tres términos dado» 
son abstractos ú homogéneos ( §§. 1 1 ,  12. ) ,  la regla de tres pro
puesta será siempre y  por regla general proporcion directa.

205 Si los tres niiíneros propuestos son eterogéneos entre sí 
( §• * í • ) » es , que cada uno sea de distinta especie , en este 
caso no habrá proporcion directa ni inversa ( i ) ;  pues para que 
haya ó se pueda formar proporcion, han de ser los tres números 
propuestos homogéneos, ó á lo menos dos de ellos ; y el eterogèneo 
de los tres términos dados deberá ser homogéneo con el quarto 
número que se busca.

206 Si de los tres números dados de qualquiera regla de tres 
fuesen dos de ellos homogéneos, en este caso habrá proporcion, 
y  ésta será directa ó inversa según lo pidan las circunstancias ; pero 
para conocerlo se dispondrán los términos de la regla de tres pro
puesta en tal disposición , que el primero y  tercer término que

den
(ij Salvo si el primero y tercer término fuesen de monedas, tiempos, pesos Ò 

medidas ; pues en este caso , reduciendo el término que contenga la especie superior 
á la especie del termino mas inferior, se podrá formar la proporcioo : como se 
verá en el párrafo 334.

O



den homogéneos ( quando no lo esten en la proposicion ) 5 y  de 
este modo el quarto término que se busca deberá ser homogéneo 
con el segundo de ios términos ordenados.

207 Habiendo ordenado los términos de qualquiera regla de 
tre s, según y como queda advertido ( §. a n t .) , se conocerá si la 
proporcion es directa ó inversa de éste y  único m odo: si creciendo 
ó menguando el tercer término respccto del primero ( que son los 
homogéneos) , también ha de crecer 6 menguar el quarto respecto 
del segundo, la proporcion será directa 5 pero si creciendo ó men
guando el tercer término respecto del primero, por el contrario, 
el quarto ha de menguar ó crecer respecto del segundo,  la pro
porcion será inversa.

Por exem plo: ¿si un Texedor en 3 días texe48 varas de una 
tela , en 6 días quántas varas de la misma tela podrá texeri Gn 
donde se v e ,  que así como el tercer lérníino 6 crece respecto del 
primero 3 , el quarto término que se busca deberá también crecer 
respecto del segundo 48 ; pues es constante que en 6 dias podria 
texer un Texedor mas varas (d e  una misma tela )  que en 3 dias; 
y  por consiguiente la proporcion será directa. Luego multiplicando 
el segundo término 48 por el tercero 6 , y  partiendo el producto
288 por el primer término 3 (§ . 19 1.)  , el quociente 96 mani
festará el quarto término que se busca ; y  por consiguiente las 
varas de tela que el Texedor podria texer en 6 dias al mismo res
pecto que 48 varas en 3 d ias, y  será 3 á 4 8 , como 6 á 96 
(§ . i 84 .>

208 Asimismo será directa esta qiiestion ; 36 naranjas se com
praron poc 8 reales, y  se desea saber ¿quántas naranjas se com
prarán ó podrán comprar con 4 reales? En este caso se deben 
ordenar los términos como se advirtió en el párrafo 206; pues la 
qiiestion bastardea en U proposicion , aunque no en ei sentido, 
y  quedará de esta forma : si con 8 reales se compran 36 naranjas, 
con 4 reales ¿ quántas naranjas se comprarán ? Én donde se ma
nifiesta , que así como el tercer término 4  mengua respecto del 
primero 8 , el quarto término que se busca deberá también men
guar respecto del segundo 36 ; pues es constante , que ménos 
naranjas se podrán comprar con 4 reales que se compráron con 8; 
por cuya razón , multij^icando 36 por 4  , y  partiendo el producto 
1 4 4 por 8 ( §. 1 9 1 .) ,  el quociente 18 manifestará el quarto término 
que se busca , y  por consiguiente las naranjas que se podrán com
prar con 4 reales, al mismo respecto que 36 con 8 , y  será 8 á 36, 
como 4 á 18 (§ . 184.).

209 Del mismo modo será directa esta qüestion : si con 8 reales 
se compran 36 naranjas , para comprar 18 ¿quántos reales se ne
cesitan ? Por lo que ordenando los términos ( § . 2 0 6 .) , quedará

la



la qüestion en esta forma: si $6 naranjas costáron 8 reales, i8  
naranjas j quántos reales costarán ? En la que se advierte, que así 
como el tercer término i8  mengua respecto del primero 36 , el 
quarto término que se busca deberá menguar respecto del segun
do 8 ; pues ya se ve , que si 36 naranjas costáron 8 reales, 18 
naranjas costarían ménos reales, que son los que se buscan. Así, 
siguiendo la regla ( §. 191. )> ê hallará el número 4 por el quarto 
término que se busca, el que manifestará los reales que costarían 
las 18 naranjas al mismo precio que $6 costáron 8 , y  será 36 á 8, 
como 18 á 4 ( §. 184- ).

210 Proporcion inversa. Cierta casa que contiene en sí 8 per
sonas tienen comestibles para 48 d ia s, y  habiéndose aumentado 
hasta 12 personas , se desea saber ¿para quántos dias tendrán co
mestibles i  En donde se advierte, que así como el tercer término
12 crece respecto del primero 8 , el quarto término que se busca 
deberá menguar respecto del segundo 48 ; pues es constante, que 
quantas mas personas se aumentasen en dicha casa , mas pronto 
se comerían la comida que tenían ; y  por consiguiente les dura
rían los comestibles ménos dias , que son los que buscamos. Así, 
multiplicando el primer término 8 por el segundo 48 , y  partiendo 
el producto 384 por el tercer término 12 (§ . 202.) , el quociente 
32 será el quarto término que se busca , el que manifestará ios 
dias que las 12 personas se podían mantener con la comida que 
8 personas tenían paca 48 d ia s , comiendo al mismo respecto unas 
que otras ,  y  serán 8 , 48 , 12 , 32 ( §. 197. ).

2 r I Asimismo será inversa esta qüestíon. En cierta casa que 
hay 8 personas tienen comestibles para 48 dias , y  habiéndose 
ausentado dos de ellas , y quedádose solo en 6 , se desea saber 
¿ para quántos días tendrá comestibles ? En cuya proposicion se 
manifiesta, que así como el tercer término 6 mengua respecto 
del primero 8 , el quarto término que se busca deberá crecer res
pecto del segundo 48 5 pues ya se dexa considerar, que quantas 
ménos personas quedasen en dicha casa á com er, para mas dias 
tendrían comestibles , que son los que buscamos. A s í, multiplicando 
8 por 4 8 ,  y  partiendo el producto 384 por 6 (§. 202. ) ,  el quo
ciente 64 manifestará el quarto término que se busca ; y  por con
siguiente los días que las 6 personas se podrían mantener con la 
comida que 8 personas tenian paca 48 días , y  serán 8 , 4 8 , 6,

6 4 ( § - I 97->  .
212 D el mismo modo será indirecta esta qiiestion. Habiendo 

concluido un estante en 8 meses 6 Carpinteros , se desea síiber 
¿ en quántos meses le concluirán 3 ? Por lo que, ordenando los tér
minos ( §. 206. ) , quedará la qüestíon en esta forma : si 6 Carpin
teros han concluido un estante en 8 meses, 3 Carpinteros ¿ en

O 2 quán-



quántos meses le concluirán ? En donde se manifiesta , que así 
como el tercer término 3 mengua respecto dei primero 6 , ei quarto 
término que se busca deberá crecer respecto del segundo 8 ; pues 
es constante , que 3 Carpinteros tardarían mas meses en concluic 
el mismo estante que los 6 , trabajando al mismo respecto. Así, 
siguiendo la regla ( § .  302.) se hallará el quarto término 1 6 ,  el 
que manifestará los meses que se buscan 5 y  por consiguiente los 
que tardarían los 3 Carpinteros en concluir el estante, al respecto 
que los 6 le concluyéron en 8 , y  será 6 , 8 , 3 , i 6 ( § .  197. ).

3x3 D e la rtgla de tres compuesta, directa»

Y a  queda advertido (§ . 196. ) ,  que la regla de tres compuesta 
es aquella que en la proposicíon consta de mas de tres términos 
conocidos, con ios que se ha de hallar el incógnito ó desconocido^ 
y  también, de que dichos términos conocidos deben ser impares: 
por exem plo, como en esta qüestion. Si 4 oficiales en 6 dias ganan 
80 pesos, 8 oficíales en 1 2 dias ¿ quántos pesos ganarán ? En 
donde teniendo conocidos cinco números, se busca ei sexto ó 
desconocido.

214 Para resolver esta ó qualquiera otra regla de tres ó de 
proporcion compuesta d irecta, la supondrémos como que consta 
de tres partes ( de las que habrán de resultar ios tres términos prin
cipales , que son indispensables para hallar el incógnito que se 
busca) ,  siendo la primera parte todos los números antecedentes 
que se hallen  ̂ la izquierda del término medio ; la segunda será 
el mismo término medio 5 y  la tercera todos los números conseqüen- 
tc s , ó que se hallen á la derecha dei término medio.

Por exemplo : en la qüestion propuesta ( §. ant. ) ,  4  oficiales y
6 dias llamarémos antecedentes ó primera parte , 8 pesos la se
gunda , 8 oficiales y  12 dias conseqüentes ó tercera parte.

2 1 ; Asimismo: es de advertir, que se deben ordenar los tér
minos en tai disposición ( quando no lo esten ) ,  que el primer nú« 
mero de la primera parte sea homogéneo con el primero de ia 
tercera, el segundo con el segundo, y  el tercero con el tercero, & c ., 
y  el término medio deberá ser homogéneo con el incógnito que se 
busca. A sí se ve practicado en la qüestion del párrafo antecedente, 
en ia que el primer término de la primera parte 4 oBciales, es 
homogéneo con ei primero de la tercera 8 ofíciales , el segundo 6 
dias homogéneo con el segundo 12 dias; y el término medio 80 
pesos deberá ser homogéneo con el término que se busca.

216 Estando ordenados los términos de la regla de tres com
puesta directa , según y como queda advertido ( V )» s® redu
cirá á  simple , formando de todos los términos de la primera parte ó

an-



antecedentes multiplicados entre s í , el término primero, de todos 
los términos de la tercera parte ó conseqüentes, también multi
plicados entre sí el término tercero, que con el término medio 
harán número de tres términos, con los que se podrá hallar el 
incógnito que se busca, según se dixo en el párrafo 191 ;  poc 
haber reducido la regla de tres ó de proporcion compuesta á 
simple.

Por exem plo: si queremos reducir á simple la proporcion com
puesta si 4 oficiales en 6 dias ganan 80 pesos, 8 ofíciales en 12 
dias ¿ quántos ganarán ? Multiplicarémos los números 4 y  6 de la 
primera parte , y resultará el primer término 24 } multiplicando 
asimismo los números 8 y 12 de la tercera parte, resultará el 
tercer término 96 , que con el término medio 80 pesos queda
rá la regla de tres compuesta reducida á simple en esta forma 
24, 8 0 ,9 6 .

Nótese bien lo siguiente. E l primer término 24 manifiesta, que 
tanto ganarán 24 ofíciaies en un dia ó un oficial en 24 dias, como
4  oficiales en 6 dias. Y  el tercer término 9 6 , que tamo ganarán 
9Ó oficiales en un d ia, ó un oficial en 96 d ias, como 8 oficiales 
en 12 d ias; por cuya razón se podrá expresar la regla de tres 
compuesta reducida á simple, de los dos modos siguientes : si 24 
hombres ganan 80 pesos, 96 hombres ¿ quántos ganarán ? Y  tam
bién : si en 24 dias se ganan 80 pesos, en 96 dias ¿ quántos se 
ganarán ? Y  porque según las reglas dadas ( 207. ) se halla sec 
directa la qüestion , multiplicando el segundo término 80 por el 
tercero 9 6 , y  partiendo el producto 7680 por el primer término 
^4 ( § '  i p t ' )? quociente 320 manifestará el quarto término que 
se bu sca; y  pot consiguiente los pesos que podrán ganar 96 hom
bres en un dia , ó un hombre en 96 d ía s, ú. 8 hombres en 12 
dias, ganando al mismo respecto que 4 hombres en 6 dias.

217  Otro exemplo : 6 hombres han ganado 30 pesos en 4  
m eses, en y meses ¿ quántos pesos ganarán 4 hombres ? Por lo 
que ordenando los términos (§ . 2 1 ; .)  quedará la qüestion en esta 
forma : si 6 hombres en 4 meses ganan 30 pesos , 4 hombres en
5 meses ¿ quántos pesos ganarán ? £n donde se ve. que los m i- 
meros antecedentes de la primera parte son 6 hombres y  4 meses, 
que multiplicados entre sí producen el primer término 24. Los 
números de la tercera parte ó conseqüentes son 4 hombres y  ¡  
meses, que multiplicados entre sí producen el tercer término 20, 
que con el término medio 30 pesos, quedará la qüestion en esta 
form a, 24 , 30 , 20 ; esto e s : si 24 hotnbres ganan 30 pesos, 20 
hombres ¿ quántos pesos ganarán ? por lo que siguiendo la regla 
( § . 191. se hallará por quarto término el número 25 ; el qual 
manifiesta, que otros tantos pesos gaaatán los 4  hombres en $

me-



m eses, ganando al mismo respecto que 6 hombres en 4 meses. Así 
5e ve practicado en la operacion siguiente.

<5 hombres . . .  4 meses . . 30 pesos . . 4 hombres . 5 meses.

Producto. . . 34 30 20. . Producto.
20

óooj 24

120 25 quociente de pesos.
00

218 Por lo referido en el párrafo 118  se infiere, que si entre 
los términos antecedentes ó de la primera pirte de qualquiera re
g la  de tres compuesta, hubiere alguno ó algunos iguales á los 
términos conseqüentes ó de la tercera parte ( en que suponemos 
dividida toda regla de tres compuesta directa ( § . 2 1 4 . ) ,  se po> 
drá abreviar la operacion omitiendo el término ó términos igua> 
Ie s , y  siguiendo la regla con los demas términos desiguales; por 
cuya razón , omitiendo en la regla de tres compuesta del párrafo 
antecedente el término igual 4 ,  quedará la operacion a s i, 6 ,  30, 
5 ;  multiplicando ahora 30 por 5 , y  dividiendo ei producto 150 
p o r 6 ( § .  1 9 1 . ] ,  se hallará por quociente el quarto término 2 ;, 
con mas breveaad que por el párrafo anterior.

O tro exem plo: si 8 oficiales, cada uno con 6 peones, en 5 dias 
hacen 48 varas de una tapia , 16 oñciales , cada uno con ; 
peones, en 6 dias ¿quántas varas harán de la misma tapia? Por 
lo que omitiendo los números 5 y  6 igu ales, quedarán solo los 
desiguales, 8 , 4 8 , 16 , sacando el octavo del primero y  segundo 
término (§ . 193-) quedará la operacion a s í, i , 6 ,  1 6 ,  y  multi
plicando 6 por 16 (§ . 1 9 4 .) ,  el producto 96 será el número que 
se busca ; y  por consiguiente las varas de tapia que podrán hacer 
los 16 oficiales con 5 peones cada uno y  en 6 d ias, trabajando 
a l mismo respecto que los 8 oficiales con sus peones y  d ias; cuya 
operación se practicará según se ve.

8 oficiales, 6 peones, 5 dias, 48 varas, 16 oficiales, 5 peones,6 dias.

Omitiendo los términos iguales que-T  g
dan los desiguales................................ j  * • 4 • • _
Sacando el 8.® del i .°  y  2.° quedan, i .  . 6. . 16
Multiplicando el 3.® térm.® por el 2 . ® ..................  6

Resulta por p rod u cto .................................................. 96 n.® pedido.

Ul~



Ultimo exemplo. Si lOo reales en 365 dias ganan 6 reales, 
¿8000 reales en 73 dias quántos reales ganarán? Multiplicando 
100 por 365 , produce 36500 por el primer término de la pro
porcion. Multiplicando asimismo 8000 por 7 3 , el producto 584000 
será el tercero , que con el término medio 6 reales quedará la 
operacion a s í: 3 6 5 0 0 .6  . 584000, y  se d irá: si 36500 reales 
ganan 6 reales, ¿quántos ganarán 584000? Por lo que siguiendo 
la regla (§. ip i» ) se hallarán 96 reales , los mismos que gana
rán 8000 reales en 73 dias. A sí se ve practicado en la operacion 
siguiente.
Si 100 rs. en 365 dias ganan 6 rs., ¿8000 rs. qué ganarán en 73 dias ?

73
Producto. . . 36500 6 584000. . . producto.
Término medio. ............................. 6

3 5040.001365.00

02190 96 quociente.
000

Regla de tres compuesta é inversa,

219 La diferencia que hay entre la regla de tres compuesta di
recta y la compuesta inversa e s , que en ia compuesta directa , se 
hallan todos los términos en proporcion directa, y en la compuesta 
inversa unos se suelen hallar en proporcion directa , y  otros en 
proporcion inversa.

Exemplo, Suponiendo que 40 hombres pueden transportar una 
porcion de tierra en 2 5 días , trabajando 1 1 horas cada dia , se 
desea saber ¿quántos hombres deben trabajar para transportar la 
misma tierra en 2 d ias, trabajando 10 horas en cada uno? O r
denando los términos, según se dixo (§ . 215. ) ,  quedará la qües
tion en esta form a: en 25 dias , trabajando \ 1 horas en cada uno, 
han transportado cierta porcion de tierra 40 hombres; y se quier« 
saber en 2 d ias, trabajando 10 horas en cada uno , ¿ quántos hooi* 
bres son necesarios para transportar la misma tierra l

Esto es : si en 25 dias , 11 horas, 40 hombres, 2 dias, 10 horas.

Reducida la regla compuesta á simple muhiplicando los tér
minos antecedentes entre sí , y  executando lo mismo con los con
seqüentes ( §. 2 16 .) , quedará a s í : 275 horas , 40 hombres , 20 
horas , y  se dirá: si en 275 horas han transportado cierta porcion 
de tierra 40 hombres , ¿en 20 horas quántos hombres transporta« 
rán la misma tierra? Y  como para transportar una misma por

ción



cion de tierra en 20 horas son necesarios muchos mas hombres, 
que para transportarla en 375 horas; y por esto debe crecer el 
quarto término que se busca respecto dei segundo , al paso que 
el tercero mengua respecto del primero, de aquí es que la pro
porcion resulta inversa (§ . 307. }. Así , multiplicando el primer 
término 375 por el segundo 40 , y  dividiendo el producto 1 1000 
por el tercero 20 (§. 2 0 2 .) ,  el qucxriente 550 representará el 
quarto término que se busca, y  por consiguiente los hombres 
que se deben emplear en 2 dias trabajando 10 horas en cada 
u n o , para transportar la misma tierra , que en 25 dias trabajan
do 11 horas en cada u n o , se empleáron 40 hombres.

Otro exemplo , que sirve de prueba al anterior. Si 550 hom
b res, trabajando 10 horas cada d ia , transportan cierta porcion de 
tierra en 3  dias, ¿en quántos dias la transportarán 40 hombres, 
trabajando 11 horas en cada uno?

Esto e s : $$0 hombres,  10 horas, 2 d ias, 40 hombres, 11 horas.

Reduciendo la qüestion compuesta á simple (§. 2 15 . ) ,  queda
rá a s i : 5500 . 2 . 4 4 0 , y se dirá : si 5500 hombres para transpor
tar cierta porcion de tierra han de menester 2 dias , 440 hom
bres paca transportar la misma tierra ¿quántos días se deben emplear? 
Por lo que siguiendo la regla ( §. 2 0 2 .) , se hallarán a$ dias, co
n o  se ve practicado. .  .  ; ;o o .  .  .  .  3 .  .  .  440.

2

1 1000 [44«
02200 3$ dias.

000

230 N o me detengo mas en las reglas de tres compuestas é 
inversas, por no ser necesarias para la resolución de las cuentas 
de cambios ó reducciones de monedas , que es el principal obje
to á que se dirige esta primera parte, como ya queda adverti
do (§. 26.) , y  ei estudioso principiante que quisiese instruirse con 
mas solidez en ellas , podrá recurrir á la Aritmética de D . Juan 
Bautista Corachan, que en mi concepto es uno de los roas cé
lebre* Autores, que han tratado de esta ciencia ; y  en atención á 
que en las cuentas de cambios 6 reducciones de monedas ( que 
todas se resuelven por la regla de 3 tácita ó expresa) ocurre 
freqüentemente proponerse con números quebrados, mixtos y  com
plexos , me ha parecido conveniente poner algunos exemplos de 
ellos pot medio de los problemas siguientes.



221 Hallar el quarto término de una re^la de tres directa, quando 
el primer término sea un quebrado y  los otros dos 

sean enteros.

Resolución. Multipliqúese el denominador del quebrado poc 
los términos segundo y  tercero , y  poniendo al producro hallado 
por denominador el numerador del mismo quebrado, el que re
sulte será el quarto término que se busca.

Por exemplo : si ganan 6 ,  ¿qué ganarán 8? Y  se hallará 
que 8 ganan 64 ; pues muhiplicando el denominador 4  por 6 y  
por 8 , producen 192 ; y  poniendo á este producto por denomi
nador el numerador 3 del quebrado, resultan = 6 4  {§.93.).

D e otro modo.

Multipliqúese el tercer término por el segundo, 6 al contra
rio , multipliqúese otra vez el producto hallado por el denohiina- 
dor del quebrado : pártase el segundo producto por el numeradoi 
del mismo quebrado, y  el quociente que resulte será el quarto 
término que se busca (i).

Por exem plo: si con se ganan 6 ,  con 8 ¿qué se ganará? 
Multiplicando el segundo término por el tercero. . 6

producen...........................................................................48.
Multiplicando el primer producto por el denomin. 4

producen 192, que se parten por el numerador 3. i92| 3

010 Ó4quocient.
o

224 Si el primer término fuere urt número mixto , y  los otros 
dos enteros, se reducirá el número mixto en quebrado impro
pio (§. 98. ) , y  despues se seguirá la r e g la , como queda dicho 
en el primeto de los dos casos del párrafo antecedente.

Por exem plo: si con 3®- se ganan 6 , ¿qué se ganarán con 
9 ?  Y  se hallará que con 9 se ganan 14 A  5 pues convertido el 
número mixto del primer término en quebrado impropio (§. 98.), 
resultan y  : multiplicando el denominador 3 \>ot el segundo y  
tercero término 6 y  9 , producen 162 ; y  poniendo á este producto

poc

(1) Este método es en substancia igual al antecedente ; pero se ha explicado en 
estos términos por conveuir asi para la inteligencia de los Cambios de Madrid 
sobre Amsterdam, Hamburgo y Amberes; como también para los de Génova 
sobre toda la Espalia quanao aquella plaza cambia cou el escudo de oro banco.

P



por denominador el numerador i i  , resulta el quebrado V V  =  
»4 T r ( § -  93*>

P R O B L E M A  X L V I I L

223 Hallar el quarto término de una regla de tres directa, 
quando el término medio sea un quebrado , y  los otros 

dos enteros.

Resolución. Multipliqúese el numerador del quebrado por el 
tercer término y  poniendo á este producto por denominador 
el producto del denominador del quebrado por el primer tér
mino , el quebrado que resulte será el quarto término que se 
busca.

Por exem plo; si 5 ganan ¿qué ganarán 8? Y  se hallará 
que 8 ganan -| ^  i  3̂  i pues multiplicando el numerador 3 por 
el tercer término 8 ,  producen 2 4 : poniendo á este producto.pot 
denominador el producto 20 del primer término 5 , por el de
nominador 4 ,  resulta el quarto lérmino =  |  ( §• 9 1 .)  =   ̂i  
( § . 93-)-

Jje otro modo.

Multipliqúese e l  tercer término por el numerador del quebra
do : multipliqúese asimismo el primer término por el denomina
dor del mismo quebrado , y  partiendo el producto procedido del 
numerador por el producto procedido del denominador , el quo
ciente que resulte será el quarto término que se busca ( i). A sí 
se ve practicado en la  operación siguiente.

Si con. . 289 se ganan. . . * Y 7 °°jC o n 8 4  ¿qué se ganará ?
17 . denominador. 12.000 . numerador.

2023 168
289 84
4913 .divisor. D iv id en d o .. 1008000 {4913

00254(35 20J 
00(8

224 S ie l  término medio fuese un número mixto , se reducirá 
á quebrado impropio ( § .  9 8 .)  , y  despues se seguirá la regla , co

mo

íi) Le este modo se usará en las operaciones de los Cambios de Amsterdam, 
Hamburso y Amberes sobre Madrid , y en las de toda España sobre Génova, 
qaando esta plaza cambie coa el escudo de oro banco; y  en otras plazas se
mejantes , que el término medio sea un quebrado.



mo queda advertido en qualquiera de los dos casos del párrafo 
anterior.

Por exemplo •• si 5 ganan 3^ , ¿qué ganarán 8? Y  se hallará 
que 8 ganan 6 pues reduciendo á quebrado impropio el nú
mero mixto 3 | ,  se hallan (§ , p S .) : multiplicando el numerador
15 por el tercer término 8 , producen 120 ; y  poniendo á este 
producto por denominador el producto 20 del primer término 5 
por el denominador 4 ,  resulta el quebrado =  V  = 6  
( § § - P * > 93-)-

P R O B L E M A  X L I X .

2 2 f Hallar el quarto término de qualquier regla de tres directa, 
siendo el tercer término un quebrado , y  los otros dos enteros.

Resolución. Multipliqúese el numerador del quebrado por el 
segundo térm ino, y  el denominador por ei término primero ; y  
formando de los dos productos un quebrado,  éste equivaldrá al 
quarto término demandado.

Por exem plo; si 3 ganan 8 , ¿qué ganarán Y  se hallará 
que  ̂ ganan 2 ; pues multiplicando el número 3 por el segundo 
término 8 , producen 2 4 : multiplicando asimismo el denominador
4 por el primer término 3 , producen 12 5 formando el quebrado, 
resultan =  2 (§. 93. ).

226 Si el término tercero es un número m ixto, se reducirá 
á quebrado impropio (§ . 9 8 . ) ,  y  despues se seguirá la regla, 
como en el párrafo anterior.

Por exemplo; si 4 ganan 6 , ¿qué ganarán 3 f ?  Y  se hallará 
3|- ganan j f ;  pues reducido el número mixto 3*- en que

brado impropio (§. 9 8 .) ,  resultan y  ; multiplicando el numera
dor 11 por el segundo término 6 ,  producen 66 ; y  poniendo á 
este producto por denominador el producto 12 del primer térmi
no 4  por el denominador 3 , resulta el quebrado 44= V  (§• 9 i * ) =

s i  ( § - 93-> p r o b l e m a  L .

327 Hallar el quarto término de qualquiera regla de tres directa, 
quando el primero y  segundo término sean números quebrados, 

y  el tercero sea un número entero.

Resolución. Inviértase ó trastórnese el primer quebrado lo de 
arriba abaxo, y  al contrario (§ . 1 2 8 .) ;  é invertido , multipliqúe
se el tercer término por el producto de los numeradores de los 
dos quebrados ,  y  poniendo á este producto por denominador el

P 2 pro



producto de los dos denominadores, el quebrado que resulte será 
el término que se busca (i).

Por exemplo : si ganan , ¿qué ganarán 4? Y  se hallará 
que 4  ganan 4^^; pues trastornando el primer quebrado , quedará 
la operacioA asi : 4 > |  » 4  ̂ multiplicando ahora el entero 4 por 
el producto 9 de los numeradores , producen 36 ; y  poniendo á 
este producto por denominador el producto 8 de los denominado
res a ppr 4 ,  resulta el quebrado 3/  —  |- (§. 91.) =  4 !  (§. 93.), 

228 Si los dos primeros términos de qualquiera regla de tres 
directa son números mixtos , se reducirán á quebrados impropios; 
y  reducidos , observando la regla del párrafo anterior , se hallará 
el quarto término que se busca.

Pot exem plo: si 4|- ganan 3 | , ¿qué ganarán 8 ? Y  se hallará 
que 8 ganan 6 1 ; pues convertidos los dos números mixtos en 
quebrados impropios ( § .  9 8 .) , quedará la operacion a s i : y  .
8 ; trastornando el primer término, quedará asi : . Y  • 8 : mul
tiplicando el entero 8 por el producto 45 de los numeradores 3 
por 15 , producen 360 ; y  poniendo á este producto por denomi
nador el producto 56 de los denominadores 14 por 4 ,  resulta el 
quebrado =  y  {^. p i . ) =  6 }  ( 93.).

P R O B L E M A  L I .

229 Hallar el quarto término de qualquiera regla de tres direcíaf
quando el término medio sea un entero , y los dos restantes 

sean quebrados.

Resolución. L a  misma que la del problema anterior. Por exem- 
plo : si ganan 4  , ¿qué ganarán |  ? Y  se hallará que |  ganan 
4 ^ ;  pues invirtiendo ó trastornando el primer quebrado, queda
rá la operacion así : 4 ■ 4 • 4 • inultiplicando ahora el entero 4 
por el producto 9 de los numeradores, producen 3 6 ; y  poniendo 
á este producto pot denominador el producto 8 de los dos deno
minadores 2 pot 4 , resulta el quebrado 9 i . )  =  4 j

230 Sí el primero y  tercero término fuesen números mixtos, 
convirtiéndolos en quebrados impropios, y  siguiendo la regla del 
párrafo antecedente, se hallará también el quarto término que se 
busca.

Por exemplo : si con 4j- se ganan 8 , ¿qué se ganarán con 
3^ ? Y  se hallará que 3^ ganan 6^ ; pues reducidos los dos nú-

me-

(i) Si no se quiere írastoroar el primer quabrado, suponiéndole trastornado, »  
seguirá la regla como queda dicho.



meros mixtos en quebrados impropios (§ . 98. ) ,  quedará la opera
cion así: y  . 8 . Y  ■ invirtiendo el primer quebrado ( §. 120.), 
quedará asi ; . 8 . Multiplicando ahora el entero 8 por el 
producto 45 de los numeradores 3 por 15 , producen 3 6 0 ; y 
poniendo á este producto por denominador el producto 56 de los 
denominadores 3 por 1 4 ,  resulta el quebrado 3̂ ® e=  ^  91.) =

P R O B L E M A  L I I .

331 Hallar el qaarto término de qualquiera regla de tres directa  ̂
quando el primer término sea un número entero , y  los 

otros dos sean quebrados.

V Resolución. Póngase por numerador el producto de los nume
radores de los dos quebrados , y  por denominador el producto 
de los denominadores multiplicado por el primer término entero; 
y  el quebrado que resulte será el quarto término que se busca.

Por exemplo : si con 8 se ganan  ̂ , ¿ qué se ganarán con
V  se hallará que ganan ; pues multiplicando los numerado^ 
íes 3 por 4 ,  producen 1 2 ; y  poniendo á este producto por de
nominador el producto 160 del entero 8 por los denominadores
4  por 5 , resulta el quebrado (S* Pi* )•

232 Si el segundo y  tercero término fuesen números mixtos, 
se reducirán á quebrados impropios ( 98.) , y  después se segui
rá la regla , como en el párrafo antecedente.

Por exemplo : si con 16 se ganan 3 y , ¿qué se ganarán con 
Y  se hallará que ganan S t Í t í  P^^s reducidos los dos 

números mixtos en quebrados impropios (^. 9 8 .) ,  resultan y .
V  » y  quedará la operacion a s í: 16 . “  . Multiplicando aho
ra los numeradores 11 por 3$ , producen 38; j y  poniendo á este 
producto por denominador el producto 1 9 3  , que nace d e  l a  mul
tiplicación de los denominadores 3 y  4 , por el primer término 
1 6 ,  resulta el quebrado 4^4  =  ( §• 93* )•

P R O B L E M A  L I I L

333 Hallar el quarto término de qualquiera regla de tres directa^ 
quando los tres términos dados sean números quebrados.

Resolución. Inviértase ó trastórnese el primer término 128.); 
é invertido, póngase por numerador el producto de los numera
dores multiplicados entre s í , y  por denominador el producto de 
los denominadores también multiplicados entre sí ; y el quebrado 
formado de los dos productos será el quarto término que se busca.

Por



Por exemplo: si con | se ganan , ¿qué se ganarán con | ?
Y  se hallará que |  ganan ; pues invirtiendo el primer quebra
do I f quedará la operacion a s í : | : omitiendo el numera
dor y  denominador ig u a l, ó el 5 ( ^ .1 1 7 .) ,  quedarán los nume
radores 4 .  4 y los denominadores 3 . 6  ̂ y  poniendo por nume
rador el producto 16 de los numeradores , y  por denominador el 
producto 1 8 de los denominadores ,  resulta el quebrado -f-f =  f  
por el quarto término que se busca.

334 Si los tres términos de la regla de tres directa fuesen 
números mixtos, se reducirán á quebrados impropios; y  reduci
dos , observando la regla del párrafo anterior , el quarto término 
que se halle será el que se busca.

Por exemplo : si con i s e  ganan 2 1- , jcon 2 1- qué se g a* 
nacá? Y  se hallará que 2^ ganan 4-f-y j pues reducidos los tres 
números mixtos en quebrados impropios (§. 98.) , resultan 
y :  invirtiendo el primer quebrado (§ . 1 2 8 .) , quedará la opera
cion en esta form a: f  • V  * multiplicando los numeradores 
entre s í ,  omitiendo el 8 ('§. 117 . )> producen j n  y  poniendo á 
este producto por denominador el producto 12 de los denomina
dores 3 por 4 (§ . c i t . ) , resulta el quebrado impropio 44 =  4 iV  
(§• 93* )•

234 Si alguno , algunos , 6 todos tres términos de qualquiera 
regla de tres ó de proporcion, tanto directa como inversa , fuesen 
números complexos (§ . 1 5 0 .) ,  se reducirán á incomplexos de las 
especies inferiores (§ . 1 6 2 .) ;  y  reducidos, observando ó siguien
do las reglas (§§. 1 9 1 , 202.) , se hallará el quarto término que 
se busca , según sea la proposicion directa ó inversa ; advirtien
do en este c a so , que si habiendo reducido los números comple
xos á incomplexos de las especies inferiores , resultasen eterogéneos 
el primero y  tercer térm ino, se reducirán á homogéneos para po
der formar la proporcion ( §. 20 5.).

Por exem plo: si con 3 doblones , s pesos , 3 reales y  8 ma
ravedís se compran 4 arrobas , 3 libras , 6 onzas y  4  adarmes 
de pimienta, ¿quántas arrobas de pimienta se comprarán con
2 doblones, 3 pesos y  8 reales? Por lo q u e  siguiéndola regla, 
como queda d ich o , se hallarán 3 arrobas, 8 lib ras, 14 onzas y
2 adarmes por aproximación ( §. 167. )^ pues convirtiendo loj 
tres números complexos en incomplexos de las especies inferio
res (§. 1 6 2 .) ,  quedará la operacion así: 7250 m aravedís, 26468 
adarmes y  173 reales j pero como el primero y  tercer término 
son eterogéneos , por ser e l uno de maravedís y  el otro de rea
les , se reducirán los 173 reales á maravedís (§• 205.) , y  quedará 
la  operacion así : 7250 maravedís, 26468 adarmes y 5882 ma- 
.ravedís. Multiplicando ahora el tercer término por el segundo , y

par-



partiendo el producío 155684776 por el primero (§ . 1 9 0 .) ,  el 
quociente 2 1 4 7 3 III4  resulta manifestará el número de adar
mes que se busca, que reducidos á número complexo ( §. 16^.), 
se hallan 3 arrobas, 8 libras , 14 onzas , 1 adarme , y  s|_|6 pró, 
ximamente igual por exceso á 3 arrobas, 8 lib ras, 1 4 onzas y
2 adarmes (§ .

D e lo t varios usos de la regla de tres.

23^ Entre los muchos usos que tiene la regla de tre s, es 
«no de ellos el de reducir las monedas , pesos y  medidas de un 
P a is , Nación , Reyno ó Provincia con la de o tro , quando se 
sabe la correspondencia que dichas monedas , pesos ó medidas 
tienen entre sí. Sirve igualmente la regla de tres para liquidar 
ó resolver las qüestiones de ías imposiciones de censos, intereses 
del tanto por ciento ai tirón , y  rebatir,  prorateos , testamentos, 
aligaciones ó mezclas de oro y  plata , falsas posiciones ; las ga
nancias ó pérdidas que los Comerciantes tengan ó puedan tener 
en las compras y  ventas de sus géneros, trueques , permutas, ar
rendamientos y pensiones ; como también para repartir las ga
nancias ó pérdidas que dicbós Comerciantes tengan ó puedan te
ner ,  formando compañía de comercio^ & c . .¿zc. & c.

D e  Ja regla de Ínteres^

336 Regla de Ínteres llaman ■comunmente á aquella que ense
ña á hallar lo que produce qualquiera cantidad de dinero , im
puesta ó prestada á un tanto de ganancia por cada cantidad que 
se señale , según e l arbitrio ó contratos de los hombres. Esta es 
regularmente de un tanto por 100 al año , como quien presta ó 
impone (por exemplo ) 4000 reales de vellón , con la expresa con
dición que por cada 100 reales de los 4000 impuestos le han de 
abon ar, además de la cantidad impuesta ó prestada , 1 , 2 , 3   ̂
mas reales , ¿ ic . de ganancia.

La regla de ínteres puede ser de dos maneras ; á saber, sim
ple y  compuesta. R egla de Ínteres simple es la que nos enseña á 
hallar lo que produce la cantidad impuesta á un tanto por 100 al 
a ñ o , al fin de u n o , dos ó mas años, & c . R egla de Ínteres com
puesta es la que nos enseña á hallar los intereses de la cantidad 
impuesta al fin del tiempo señalado , y  los intereses de intereses 
vencidos, quando estos se consideren agregados al capital al fin 
de cada año , como mas claramente se entenderá por medio de 
los problemas siguientes.



337 Dado un capital y  el tanto por 100 al afío y hallar los 
intereses vencidos al fin de dicho año.

Resolución. Multipliqúese el capital dado por el tanto por 
100 al año : húrtense del producto los dos últimos caractères de 
la derecha,, y  el quociente que resulte serán ios intereses que 
se buscan.

Por exemplo : si queremos saber los intereses que redituarán 
864500 reales v e lló n , impuestos á un 3 por 100 al afío , se ha
llarán 35935 reales i pues multiplicando el capital 864500 rea
les por 3 (que es el tanto por 1 0 0 ) , producen 2593500 rea
les \ y  quitando los dos caractères de la derecha (§ . 66.) , dan 
por réditos ó quociente los expresados 2 593 5 reales vellón , como 
se ve practicado en la operacion siguiente.

Capital dado...................................................864500 reales vellón.
Multiplicado por el tanto por 100. . • 3

Producto partido por 100 . . . . . .  . 25935(00.

238 Si en la division que se executa, hurtando los dos ca
ractères de la derecha (§ . 6 6 . ) ,  resultase algún quebrado, se 
hallará el valor de é l , según se dixo ( §. 166. ) ; esto e s , se mul
tiplicará el numerador por 34 maravedís que tiene un real , y  
hurtando del producto los dos últimos caractères de la derecha, 
el quociente que resulte manifestará los maravedises , que además 
de los reales hallados en la primera division, corresponden al Ín
teres que se busca.

Por exemplo : si se quieren hallar los intereses de 8518 reales 
v e lló n , impuestos á un 4 por 100 annual , se tendrán 340 reales, 
24 maravedís y , ó 340 reales y  24 maravedís por aproxima
ción (§. 1 6 7 .) ;  pues multiplicando el capital 8518 reales por 4 
(q u e es el tanto por 100) , producen 34073 reales, que quitados 
los dos últimos caracteres de ia derecha (§. 6 6 .) ,  resultan poc 
quociente 340 reales y  Multiplicando ahora el numerador 74 
por 34 maravedís, y  hurtando del producto 2448 los dos últimos 
caractères , resultan 24 maravedís y  =  -H (§• Pi- ) > uni
dos con los reales , será el Ínteres total 340 reales , 24 maravedís 
y  i-\>  ̂ 34® reales y  24 maravedís (§ . 166.),

co-



como resultan por la operacion siguiente.

Capital............................................................ 8518 reales.
Multiplicado por el tanto por 100. . . 4

Producto partido por 100..................... 340(72
Numerador multiplicado por mrs. . . 34

288
216

Producto de mrs. partidos por 10 0 . . 2 4(48__12

100

239 N o obstante lo practicado en el párrafo antecedente , cu
yo  método es el único que hay pata hallar el intrínseco valoc 
del quebrado de r e a l, es de advertir , que por estar ya averi
guado que los maravedís que resultan de qualquier quebrado de 
r e a l ,  quando el denominador es el número 10 0 , se aproximan 
tanto á la tercera parte del numerador, que el mayor exceso que 
puede haber de aquel método á éste es el de f  J de maravedí ; la 
práctica común que observan casi todos es sacar el tercio del nu
merador del quebrado , y  suponerle por maravedís agregados á 
los intereses de los reales  ̂ por cuya razón sacando el terció de 
los dos caractères ó del numerador 72 , hallado en el párrafo 
anterior, se encuentran también los 24 maravedís , sin multipli
cación ni division.

240 Si dados los réditos ó intereses de qualquier cap ita l, y  
el tanto poc 100 al a ñ o , se quiere averiguar el cap ita l, se aña
dirán dos casos á  dichos réditos (§ . 46.) ; y  partiendo el produc* 
to por el tanto por 100 , el quociente que resulte será el capital 
que se busca.

Por exemplo: si dados los réditos 2^93; reales, que vienea 
de cierto capital impuçuo al 3 por 100 anual , se quiere saber 
quál es el capital » se hallará éste 864^00 reales j pues añadien
do á los intereses 25935 leales dos ceros , resultan 25935005 cu
yo  tercio 864500 es el capital que se busca ( i) .

241 Si los réditos dados para hallar el capital fuese un nú
mero complexo ( § .1 5 0 .)  de reales y  m aravedís, se reducirá á 
incomplexo de maravedís; y  siguiendo la re g la , como queda di
cho (§. ant.) , el quociente que resulte será el número de mara
vedís correspondiente al capital que se busça ;  advirtiendo en este 
caso , que si en los réditos dados para hallar el capital hubiere

& 1-
(í) Esta operacioQ sirve de prueba á la del ^ ra fb  237.



algún quebrado de m aravedí, se reducirá éste á otro quebrado 
que tenga por denominador al ciento , quando no lo esté (§. 95.); 
y  en vez de añadir los dos ceros á la derecha de los maravedís, 
se añadirá el numerador del quebrado, quando éste conste de dos 
caractéres 5 ó un cero y  el numerador del quebrado, quando éste 
conste de solo un carácter ; y  siguiendo ia regla como queda 
dicho , se hallará el capital que se busca.

Por exemplo : si dados los réditos 340 reales, 34 maravedís y  
, que vienen de un 4 por 100 an u al, se quiere hallar el ca

p ital, se tendrá éite 8518 reales; pues reducido el número dado 
de los réditos en maravedís , se hallan ii58 4 4 |- > convertido el 
quebrado en 100 avos ( §. 95. ) multiplicando sus dos términos 
por 4  , resultan tV o i añadiendo á la derecha de los 11584 ma
ravedís el numerador 48 , producen 1158 4 4 8 , que partidos pot
4  , que es el tanto por 100 , resultan 289612 maravedís, iguales 
á 8518 reales, como resultan por la operacion siguiente ( i).

R é d ito s ................................................................. 340 rs. 24 mrs. f |
Multiplicados por mrs......................... ... 34

1360 
1 0 3 . 2 4  t |

Producto de mrs............................................  11584 —  4̂ »̂-
Añadiendo al númeto entero de mrs. e l l  11^8448 mrs 
numerador 48 , producen........................ J
Partidos por 4 ,  que es el tanto por . 28961a I 34 mrs.

017670 . . .  8518 rs.
0 0 3 0

Quociente de reales ve lló n ...........................................

P R O B L E M A  L V .

342 Dado un capital y  el tanto por 100 al año , hallar ía suma 
del capital y  de los intereses vencidos al fin de dicho año.

Resolución. Multipliqúese el capital por la suma ó agregado 
del 100 con el tanto , húrtense del producto los dos últimos ca
ractéres de la derecha, y  el quociente que resulte será la suma 
que se busca.

Por exemplo : si dado el capital 864500 reales vellón , quere
mos

(1) Esta operacioo sirve de prueba á la del párrafo 13s.



mos saber la suma de é l , y  de los intereses que habrá producido 
al fin de un añ o , impuestos á un 3 por 100 de ganancia, se ha
llarán 890435 reales; pues multiplicando el capital 864500 reales 
vellón por 103 , que es la suma del 100 con el tanto , producen 
89043500 ; y quitando los dos ceros de la derecha , dan por quo
ciente los expresados 890435 reales ve lló n , como resultan por 
la operacion siguiente.

Capi t al . . . . . . . . . . . . .  864500 teales
Multiplicado p o r .........................  103

25935
S645_____

Producto partido por 100. . 890435(00

243 Si dada la suma ó agregado de qualquier capital « y  de 
los intereses que éste haya producido á un tanto por 100 de 
Ínteres anual , se quiere averiguar quáles sean los réditos y  quál 
el capital, se añadirán dos ceros á dicha suma , y  partiendo el 
producto hallado por el agregado del 100 con el tam o, el quo
ciente que resulte manifestará el capital que se busca ; y  restan
do el capital hallado de la suma dada , ia .resta .será ios intere
ses que se buscan.

Por exemplo : si dada la  suma 890435 reales vellón de cier
tos réditos y  capital, que se impuso á un 3 por 100 de Ínte
res, se quieren rebatir ó separar los réditos del capital, se ha
llará por los réditos 35935 reales , y  por e l capital 864500 ; pues 
muhiplicando la suma 890435 reales por 100, producen 89043 5 00j 
y  partidos por 103 , dan por quociente el capital 864500 reales, 
que restados de la suma 890435 la resta 85935 reales, manifes~ 
tarán los réditos que se piden, como se ve practicado en la ope
ración siguiente.

Suma de capital y  réditos.......................890435 reales
Multiplicada por ioo(§.46.),produce. 89043500 I103

066610 864500. . capital 
0450 890435. . suma

^5935 * réditos.



344 Dado un capital y el tiempo que esté puesto á ganancia y y  
el tanto por lo o  al año , hallar los intereses vencidos aí fin 

del tiempo señalado.

Resolución. Multipliqúese el capital dado poc el tanto por ic o , 
y  el producto que resulte multipliqúese otea vez por el tiempo; 
quítense del producto los . dos últimos caracteres de la derecha, 
y  el quociente que resulte manifestará lo£ intereses que se buscan 
al fin del tiempo señalado ó escriturado.

Por exemplo: si dado el capital 864500 reales v e lló n , se 
quieren saber los intereses que habrán producido al ñn de 4 años, 
impuestos á un ç por 100 anual , se hallarán 172900 reales; 
pues multiplicando el capital 864500 por 5 (que es el tanto poc 
lOo ) ,  producen 4322500; multiplicando este pcoducto por 4 
(que es el número de años ó ei tiempo poc qué se impuso el ca
pital ) ,  produce 17290000 ; y  quitando los dos últimos cacacté- 
res de la-d ere ch a, dan poc .quociente los expresados intereses 
173900 reales, como resultan por la opecacion siguiente (i).

C apital. ........................................ ...  864500 reales.
Multiplicado poc el tanto por 100. . . 5

Producto.....................................................4322500
Multiplicados por años.........................  4

Pcoducto partido por 100...................172900(00

245 Si dados los réditos 6 intereses de cierto número de años, 
y  el tanto por roo anual, se quiere averiguar el capital , se aña
dirán dos ceros á Jos intereses ; y  partiendo el producto que ce- 
sulte poc el pcoducto del tanto poc 100 por el númeco de años 
que estuvo impuesto el cap ita l, eí quociente que resulte manifes
tará el capital que se busca. >

Poc exemplo : si dados los intereses 172900 reales vellón de 
cierto capital que estuvo impuesto por 4  años á un 5 por 100 
de ganancia, se quiere averiguac el cap ita l, se hallará éste 864500 
reales ; pues añadiendo á los réditos 172900 reales dos ceros , pro
ducen 17290000, que partidos pot 20 ( que es ei producto de 4 
años por el 5 por 10 0 ), resulta por quociente el capital 864500, 
como se ve en la operacion siguiente.

In-

(1) Sí et capital se multiplica por 20, que es el producto dê l_ 5 por 100 por 
los 4 a&os, quitando los dos últimos caractères, se hallarán tambjen los intereses.



Intereses de 4 áfíosaI 5 por 10 0 .. . 172900 reales.
Añadidos 2 ceros , y  partidos por ao. 1729000.0 ] 20

La mitad ( § . 68.) son.........................  864;oo teales por el capital.

P R O B L E M A  L V U .

246 Dado un capital y el tiempo que esié puesto á ínteres, y  el 
tanto por 100 que haya de producir anualmente , hallar ¡a suma 

del capital y  de los intereses vencidos al fin det 
tiempo señalado,

Resolticion. Súmese con el ciento el producto del tanto p©r el 
tiempo : multipliqúese por esta suma el capital , y  quitando del 
producto los dos tíkimos caractères de la derecha, el quociente 
que resulte será la suma del capital y  de los intereses vencidos 
al fin del tiempo señalado.

Por exemplo: si dado el capital 8535 reales , queremos sa
ber la suma de él , y  de los intereses que habrá producido al íín 
de 3 anos, impuesto á un ; por 100 de ganancia, se hallarán 
9815 reales y   ̂ ; pues multiplicando el capital 8535 reales por 
115 (que es la suma del 100 con el producto 15 de los 3 anos 
por el 5 por 100)-, produce 9 8 152 5 ; y  hurtando los dos últimos 
caractères de la derecha, resulta por quociente la suma 9815 y  
tV o- > igual 9815 reales y  |  (§. 91. ) ,  como resultan por la opera
cion siguiente.

Capital impuesto por 3 añ o sáu n  ç por 100. 8535 reales.
Multiplicado por ............................................... i i ç

42675
8535

853?
Producto partido por 1 0 0 .........................9815(25 ___,

—  —  4  
100

347 Si dada la suma de qualquier capital y  de kis intereses 
que éste haya producido al fin de cierto número de afios , á ra
zón de un tanto por too  anual , se quisiese averiguar quáles 
sean los réditos y  quál el capital, se añadirán dos ceros á la su
ma dada , y  dividiendo el producto por la suma ó agregado del 
100 con el producto del tanto por el mimero de años, el quo
ciente será el capital que se busca ; y  restando éste de la suma 
dada , la resta será los intereses que se piden.

Por exemplo : si dada la suma 9 8 1 5 reales y de ciertos ré-
di-



ditos y  cap ita l, que estuvo impuesto por 3 años á un 5 por 
100 de Ínteres , se quieren separar ó rebatir los intereses del 
cap ita l, se hallarán por los intereses 12804 reales , y  por el 
capital 853; ; pues multiplicando la suma 98154 reales por ic o , 
producen 981525 , que partido por 115 (que es la suma ó agre
gado del 100 con el producto 15 de los 3 años por el 5 por 
j o o ) ,  dan por quociente 8535 reales por el capital ; y  restan
do éste de la suma 9815 4 reales , la resta 1280^ manifestarán 
los réditos, comu resultan por la  operacion siguiente.

Suma de capital é intereses. 
Multiplicada por..................

Producto partido por 1 1 5 *

. 9815 reales.
I C O

9 8 1 5 . 2 5  I T J

061070 8535 . 
0450 9815-^.-

I28 0 Í.

capital.
suma.

ínteres.

I N T E R E S  C O M P U E S T O .

P R O B L E M A  L V I I I .

248 Supuesto que se hayjn de cobrar anualmente ciertos intere* 
s e s , y que el que los haya de percibir se aguarde algunos años 
ó cobrarlos , con la condicion de que se le pague entonces, ade

más de los intereses anuales , un tanto por 100 de ¡os atrasados, 
hallar á quánto asciende la deuda al fin del tiempo 

que se señale, ó del último año.

Resolución. Multipliqúense los intereses que se hayan de pa
gar anualmente por ei número de años que se retarden en co» 
brar , y  el producto que resulte manifestará la deuda de las can-> 
tidades anuales. Para hallar los intereses de los intereses atrasa
dos al fín del último a ñ o , se multiplicarán los intereses anuales 
por ei tanto por 100 que se haya estipulado; despues por el nú« 
mero de años que se tarde en pagar ; últimamente por una uni
dad ménos de los años ; y  partiendo el último producto ( regla 
general) por soo , el quociente que resulte manifestará los inte
reses de ios intereses atrasados , que uniéndolos á la deuda de 
las cantidades anuales , la suma que resulte será toda la deuda 
a i fin de los años que se dexó de pagar.

Por exemplo: si se quiere averiguar quánto importarán 500 rea
les de intereses anuales, y  el Interes de $ por ciento ai año por

las



las pagas atrasadas de lo  años, hallarémos que 6125 teales; pues 
multiplicando los 500 reales, intereses de cada un año per 10 
( que es el número de años que se dexáron de pagar ) ,  producen 
Ç000 reales. Multiplicando asimismo los 500 teales por 5 ( que es 
el tanto por ciento) , producen 2500 : multiplicando 2500 por 10 
( que es el número de años ) , producen 2 ; 000 : multiplicando 2 5 000 
por 9 ( que es un año ménos de los 10 ) , producen 22^000 ; y  
partiendo ahora 225000, por 200 resultan por quociente 1125 rea
les de intereses, que unidos á los ;ooo  de las cantidades anuales, 
resulta por deuda total la suma 612$ tea les, como se ve practicado 
en la siguiente operacion.

Intereses de cada un año.................. ...  $00 reales.
Multiplicados por 10 años (§. 46.) producen. 5000

Intereses de un año. ....................................  500
Multiplicados por el tanto por ciento. . . 5

Producto primero...............................................  2500
Multiplicados por 10 años, producen. . , 25000 
Multiplicados por un año ménos de los 10. . 9

Producto partido por 200......................... 2250.ooj2.oo
L a mitad ( §. 68. ).............................................. .... 12 5 1
D euda de los intereses anuales..................... joum andos.

Deuda total............................................... . reales ( i) .

P R O B L E M A  L I X .

249 Dado un capital, el tiempo ó lot años que esté puesto â ga
nancia t y  el inferes anual, hallar á quánto asciende al fin de dicho 
tiempo la suma del capital ,  de los intereses , y de los intereses 

de intereses vencidos quando estos se consideren agregados 
al capital al fin de cada un año.

Resolución. SnmesQ el ciento coit el tanto, multipliqúese con
tinuamente el capital dado por esta suma , tantas veces como años 
esté puesto á Ínteres, quítese del último producto doblado número 
de caractères de la derecha como multiplicaciones se hayan exe
cutado ; y  el quociente que resulte será la suma del capital , de 
sus intereses , y  de los intereses de intereses vencidos al fin del 
último año.

Por
fi) También se pueden bailar con mas fkciUdad los interesen tías rs. multi

plicando los 500 reales de un afio por 450 , que ís el produito de los 3 mul
tiplicadores s , 20,9, y  partiendo el producto que resulte por los 200.



Por exemplo; si dado el capital 64500 reales, queremos averiguar 
la suma de él, de sus intereses > y de los intereses de intereses al 
fin de 4 años , impuestos á un 3 por 100 anual, se hallarán 72595 
reales y 11 maravedís por aproximación ; pues multiplicando el 
capital 64^00 por 103 (que es la suma del ciento con el tanto ), 
producen 6643500; multiplicando este primer producto segunda 
vez por 103 , producen 684280500 ; multiplicando este segun
do producto tercera vez por 103 , producen 70480891500; mul
tiplicando este tercer producto quarta vez por 103 , producen 
7259531824500 ; y quitando de este quarto producto 8 caractères 
de la derecha , que es doblado número de las multiplicaciones 
executadas , el quociente 72 595-î o*oVoVo®o°tf reales vellón, mani
festará el número que se busca ; y hallando ahora el valor del 
quebrado de real (§.238.), se hallarán 10 maravedís y To*o°oVo°<f<fo= 
IO maravedís y AVoVo-( S-pi-) > próximamente igual por exceso 
á 11 maravedís ( §. 167. ), como se ve practicado en la operacion 
siguiente.

Capital dado................................................. 64500 reales
Multiplicado por..................................  . • 103

1^35
645

Producto I.®.................... 6643500
Multiplicado por................ » ^03

19930Î
66435

Producto 2.®.............. 68428050O'
Multiplicado p o r .......... » » ♦ « 103

2052841;
6842805

Producto 3.®................70480891500
Multiplicado por.......... ........103

3114426745 
704808915

Produc. 4." par. por 100 cuent. 72 595(31824500
Numerador multip. por mrs. .........34

1272980
954 73 S

Ptod.de mrs. part, p o rio o  cuent. 10(82033000
-------- ms.=i I m.(§.i67.j.100000000 ' ‘

Si



Si dada la suma 72595 reales y  11 maravedís se quieren sa
ber los intereses que el capital 64500 reales habrá producido en 
los 4 años baxo las condiciones dichas, restando el capital de la 
sum a, la resta 8095 reales y  1 1 maravedís serán los intereses qu» 
se buscan , como resultan por la operacion siguiente.

Suma del capital é ínteres. . . . 72595 rs. 11 mrs.
Capital.................................................. 64500

Resta é intereses............................... 8095 rs. i r  mrs.

Si dados los intereses 8095 reales y  11 maravedís se quiere 
«a.ber quáles son los del capital, y  quáles de los intereses ven
cidos , se hallarán los intereses del capital por la regla del pár
rafo 2 4 4 ; y  restando estos del ínteres total 8095 reales y 11 ma
ravedís , la resta que resulte manifestarán los intereses de inte
reses , que juntos con el capital y  sus intereses compondrán la 
suma total 72595 reales y  11 maravedís, como se ve practicado 
en la siguiente operacion.

Capital impuesto por 4 años á un 3 por 100. . 64500 rs.
Mult. pot 1 2 que es el prod, de 4  años por 3 (§.49.) 1 290

Producto partido por 100...........................................7740(00
Interes total................................ ...................................8095. . i t

Resta é ínteres de ínteres...........................................  355« • 11

Capital...............................................................................64500 rs.
Interes del capital......................................................... 774<>
Interes del intere$ del capital.................................... 3 5 5* • i r  ms.

Suma d é la s  tees partidas...........................................7^595 rs. 11 ms.

He la regla del rebatir ¿ de descuento.

250 Regla del rebatir llaman comunmente á aquella que en
seña á hallar lo que produce qualquierá'cantidad de díner'o á un 
tanto por 100 de utilidad ó de ÍRteres, rebasando ó rebatiendo 
al mismo tiempo ó en sola una operacion el ínteres del ínteres 
á favor d tl pagador ó dueño del capital.

251 La regla del rebatir se diferencia de la del tirón (i)  en dos 
cosas. La primera e s , que en la regla del tirón cobra los inte

re
so Llámase regla del tirón la regla de iateres á un tanto por loo anual, pere

que para partir por loo se quitao dos caracteres de la derecha tirando uu% ti
nea coa la pluma.

R



teses el dueño del capital , y  en la deí rebatir los paga. La se- 
segunda e s , que en la tegla del tiren se cobra ó paga de cien mo« 
nedas qualesquiera el tamo que se haya estipulado , y  en aquella
4 saber, la del rebatir, se cobra ó paga de un cierto número 
de monedas, compuesto ó sumado del ciento con el tanto el tanto 
que se haya concertado ; de m odo, que quando en la regla del 
rebatir ocurra el tener que averiguar el Ínteres de qualquiera can
tidad de dinero á un i por lo o  de .ínteres, se ha de tener en
tendido , que de cada cantidad de lo i  monedas qualesquiera , se ha 
de cobrar ó pagar, i  , quando se quiera ayejiguar el intefes de un
2 pot lo o ,  que de cada cantidad de lo a  monedas se han de co 
brar ó pagar a  ̂ y  quando se quiera averiguar el Interes de un
3 por ICO , que de cada cantidad de 103 moaedas se deben cobrar 
ó pagar 3 , & c .

353 Luego si dado un capital y  el tanto pot ciento de ín
teres se quieren hallar los intereses rebatidos , se multiplicará el- 
capital dado por el tanto por 100; y  partiendo el producto por 
la suma ó agregado del tanto con el 10 0 , el quociente que resulte 
manifestará los intereses que se piden.

Por exemplo : si dado el capital 24000 jeales de vellón se 
quieren, hallar los intereses que produzcan á un 5 por ^oo al 
rebatir , se tendrán 1143 reales y  f  5 pues multiplicando el capital 
34000 reales por 5 , que es el tanto pot 100 , producen 120000 
reales,que partidos por 105 , que es lá suma ó agregado del 100 
con el tanto , resultan los expresados 1 143 reales y  , como se ve 
practicado en la operacion siguiente. .

Si lo í  rs.dan 5 de Ínteres jq u é darán 2400Q? 
Multiplicados por el tanto por 100. 5

Producto partido por 10 j .  . . . .  120000 loy

01550(0 u 4 2 x’o t = ? Í § - 9 J0 -
043(9

253 Débese usar de esta regla del rebatir casi en todos 
aquellos casos que la cantidad ó capital de quien se haya de 
sacar el ínteres no se haya impuesto á ganancia de un tanto 
por 100 an u al, como son en los casos de conducción de mo
nedas de un lugar á o ir o ( i)  : de reducción de una moneda en 
otra : de descuento de alguna letra : de cobranza de alguno» 
Juros : de Administraciones de haciendas j y  otras semejantes,

en

( i )  Taboada cap. exemplo III.



cit donde se debe hallar de manifiesto el caudal de que se ha de 
proceder.

254 Para la inteligencia de lo referido en el párrafo anterior, 
y  de que en los casos que en él se expresan se debe usar de la 
regla del rebatir , y  no de la del tirón , hemos de suponer el si
guiente caso que podrá servir de hipótesis (i)  para conjeturar los 
demas que ocurran. Supongamos que un Administrador tenga que 
dar cuentas á su Señor ó Principal de cierta cantidad de dinero 
que haya cobrado de varias rentas ; y  supongamos igualmente, 
que 3l Señor ó Principal tenga que pagar á su Administrador un 
tanto por 100 de ínteres de la cantidad c o b ra d a e n  este caso es de 
notar, que por quanto el Administrador percibió sus intereses desde 
luego que se hi20 con dinero de su Principal, no debe pagar éste 
á su Administrador el interés de la cantidad cobrada de las ren
tas , sino el ínteres de su haber correspondiente, rebasado el del 
Administrador; porque si el Principal pagase al Administrador el 
ínteres de toda la cantidad cobrada, además de pagarle el ínteres 
de la cantidad que á él corresponde, pagaría también el Ínteres 
de los intereses que el Administrador había percibido, siendo ral 
vez estos del primer dinero cobrado de las rentas ; luego usando 
en este caso de la regla del rebatir quedarán ambos pagados, y  
ninguno perjudicado.

Por exemplo : si la cantidad cobrada son 35600 reales , y  el 
ínteres un 8 por i c o , y  se quiere averiguar los interesas del A d
ministrador , y  el haber de su Señor, se tendrán por los intereses 
2637 reales-yy, y  por el haber del Principal 32962.1-^-; pues multipli
cando la cantidad cobrada, ó los 35600 reales por el tanto por 100 
ó por el S , producen 284800; y  partiendo este producto por la 
suma ó agregado del 100 con el tanto ó por 10 8 , resultan por 
quociente los intereses 2637 reales y  tV  > y  restando estos del to
tal cobrado ó de los 35600 reales, la resta 3 2 9 6 2 . será el ha
ber del Principal, como resultan por la operacion siguiente.

Si 108rs.dan 8 de int.¿quédarán 35600?
Multipl. por el tanto por 100 . > 8

Producto partido por 108. . . 2^4800 108

o6 Ío6(4 2637tt̂ . ínter, del Adm.
0470 35600. . cantidad tobr. 

Quebrado 9 *-) szpói^-^.r.taóhab.delSefí.

Tam -

(t) Es qualquiera suposicioo que se haya apoyado según el arbitrio de ios 
hombres.



También se puede resolver esta qüestion , añadiendo á la 
cantidad cobrada dos ceros á la derecha , y  dividiendo el pro
ducto por la suma del lo o  con el tanto , el quociente que re
sulte será el haber del Señor ó Principal ; y  restando éste de la 
cantidad cobrada , la resta que resulte serán los intereses reba
tidos que se buscan , como se ve practicado en la siguiente 
operación.

Si io8 rs. quedan en ICO . . 35600 penqué quedarán I 
MuU. el cas. por 100 (46), „
ypan. el prod. por io8. ) 3!6ooo°|io8______

032482(4 32962-lf. haber del Señor. 
1063(0 35600. . cantidad cobraia.

Quebrado r? (§'9^0  000(1 2637^^. rest. óint. del Ad.

Si se quiere saber la diferencia que hay de los intereses co
brados al rebatir , á los que pudiera haber cobrándolos al tiren, 
$e sacarán los intereses de los 35600 reales por la regla del 
tiró n , como queda dicho ( § . 2 3 7 . ) ;  y  restando los intereses y  
haber del Principal hallados por un estilo , de los intereses y  ha
ber hallados por el otro , las restas que resulten serán las di
ferencias que se buscan, como se ve en la siguiente operacion.

Si 100 rs. dan 8 , ¿qué darán. 35600?
Multiplicados por......................  8

Producto partido por 100 . . 2848(00. intereses del Administrador.
35600 . . cantidad cobrada.

32752 . . resta y  haber del Señor.

-El A im in iítr. £ i  Stñor.

Por la je g .  del rebatir han de haber. 3637 rs. -,1̂  . . 32962 rs.
Por la regla del t ir ó n ..........................2848. . . . . .  32752

Restas ó diferencias............................. 210. . . . . 210. .

esto es , cobrando el tanto por 100 al rebatir, resultan á favor 
del Señor ó Principal 210 reales y -|f , ó 210 reales y  33 ma
ravedís por aproximación (§ .16 6 .) , los mismos que resultarían á 
favor del Administrador, si se cobrasen al tirón.

Pro-



Proratéo ó descuento de üna letra d« Cambio.

255 Proratear ó descontar una letra de cambio no es otra 
cosa que hallar los intereses de su valor á un tanto pot 100 
an u al, de los días que la resten á su cumplimiento ó vencimiento.

Esto supuesto es de advertir , que por quanto el descuento 
de las letras de cambio es uno de los casos en donde se debe 
usar de la regia del rebatir {^. 253.) , y  además de estoi tener 
que proratear en él los dias que correspondan al vencimiento de 
ia letra , según el tanto por 100 anual en que se haya concertado; 
se deduce , que para resolver qualquiera qüestion de esta natura
leza es indispensable valernos de la regla de tres compuesta en 
esta disposición. En primer lugar ó por primer término de la 
proporcion ó regla de tres compuesta , se colocará la suma ó agre
gado del 100 con el tanto : en segundo los dias que tiene un 
año ( i ) : en tercero ei tanto por 100 estipulado (2); en quarto 
el valor de la letra de cambio ; y  en quinto y  último lu g a r , los 
dias restantes al vencimiento de ella v  y  estando colocada en es
tos tétminos , siguiendo la regla como queda dicho ( §. 2 1 6 .) ,  
se hallarán los intereses prorateados' y  rebatidos según se buscan» 

Por exemplo: si el valor de la letra de cambio es de 19080 
reales , el Ínteres anual de un 6 por 100 , y  los dias restantes al 
vencimiento de la letra son 24 , se ordenará y  resolverá la regla 
en esta forma : ♦

Si io 5  ts. en.. 360 dias dan 6 de ínt. 19080 ¿qué darán en 24 días ? 
Prim. térm.®. 106 24. . . quinto término,

216 7632
36 * 3816

Divisor. . 38160 4J7P20
6. . . . término medios

Dividendo . ....................................274752.013816.0
007630 ------------------72. . . . intereses.

000

•  por la que se v e , que habiendo multiplicado el primero y  se
gundo término, han producido el divisor 38 16 0 : habiendo mul

ti

ci) N o  obstante d e  ten er e l  afio  j í S  d ia s y  í  ,  y  co n tarse  p or 3 6 5 . es  d e  a d 
v e r t ir  ,  que desde e l uu evo  establecicQ lento d e l B a aco  N a cio n a l d e  San C á rlo s  
se  cu enta por 360 e o  e l d escu en to  d« las L etras do C a m b io  y  V ille te s  R e a le s ;  
b a xo  de lo s  quales dias está c a lc u la d o  e l d escu cu to  d e  ia  qiiestion presente.
, ,(b) A uuque este io teres p u e d e  ser y  es arb itra rio  e n tre  los u e g o c ia n te s , e n  e l 
d ia  de n o y  se  e x ig e  re g u la rm e u te  un 6 por lo * .



tipllcado el quinto, quarto y  tercero , han producido el dividen-- 
do 2747520 i y  habiendo executado la división , han resultado 
por quociente los intereses 72 reales; esto es , si loó  reales en 
360 días dan 6 de ínteres, 19080 reales en 24 días darán 72 (1)*

D E  L A  R E G L A  D E  C O M V A Í i Í A S .

2$6 Regla de Compañías llaman comunmente á aquella que 
enseña á dividir un número qualquiera en partes proporcionales á 
ciertos números dados ; como si se hubiese de dividir este nú* 
mero 84 en tres partes tales , que guarden entre si la propor» 
cion que los números 3 ) 4 ,  8 ; quiero decir , que asi como ios 
números 2 , 4 , 8  guardan entre si dupla proporcion por ser el 
tercero doblado que el segundo , y  éste doblado que el primero, 
las partes en que se haya de dividir el número 84 ha de ser la 
tercera doblada que la segunda , y  ésta doblada que la prime
ra : además de esto , la razón que forme el primer número de 
los dados con el piimero de los hallados ha: de ser la misma que 
la que forme el segunda con el segundo , y  que la que forme el 
tercero con el tercero. Estas partes son 12 , 2 4 , 48 ; y  siendo los 
números dados 2 , 4 ^ 8  proporcionales á las partes halladas 12, 
34 ,4 8  , también será la ra2on de 2 á 12 igual á la de 4  á 24, 
é  igual á la de 8 á 48 , y  por corísíguiente la suma 14 de los 
antecedentes 2 , 4 , 8  será á la suma 84 de los conseqüentes 12, 
2 4 , 4 8 , como cada antecedente á su conséquente ( §. 190. 
esto es :

14 es á 84 como 2 á 13'
14 es .á 84 como 4 á 24
14 es á 84 como 8 á 48.

2^7 Luego en qualquiera regla de compañías babrá tantas 
pro^rciones ó regías -de tre s , quantas sean las partes en que se 
quiera dividir el número que se dé para eilq;, y  .para dividirle 
se pondrá por primer término común de todas las proporciones 
ó reglas de tres que fuesen necesario executar la suma de to
dos los números dados, excepto el dividendo; por segundo tam
bién común, el número dividendo ó dado para dividir: por ter
cer término particular, cada uno de los ciertos números dados ; y  
siguiendo la regla , como queda dicho (§i. 1 9 1 .) ,  se hallarán las 
partes proporcionales que se buscan.

2$8 Por medio de esta regla se pueden hallar las ganancias
ó

(t) Si e l  d e scu e n to  d e  la s  le tra s  d e  c a m b io  se q u iere  resoW er por la  regí»  
d e l tiro u  ,  y  d a n d o  a l  aDo los 365 d ia s  q u e tie o e  ,  se e x e c u ta rá  la  operación , 
com o eo  e l ú lt im o  e x em p lo  d e l p á rra fo  z i 9.



■6 pérdidas que corresponden á cada uno de los asociados, que ha
yan formado su compañía de comercio ; porque según se acos
tumbra y  es de justicia, se hace la repartición á proporcion de 
las cantidades que cada uno puso en el fondo.

2 59 La regla de compañías se divide en simple y  compues
ta , del mismo modo que la de tres ó de proporcion ( § . 1 9 5 .) :  
regla de compañías simple se dice quando los asociados pusiéron 
sus caudales ó capitales á un mismo tiempo en el fondo de U  
com pañía, y  perseveráron hasta el fin de ella , ó hasta que se 
reparte la pérdida ó ganancia ; y  en este caso se resuelve por la 
regla de tres simple 191») ; y  regla de compañías compuesta 
se llam a, quando los asociados-tuviéron variedad de tiempo en el 
depósito de sus caudales, ó en la saca de ellos ( i)  ; que en este 
caso se resuelve por la regla de tres compuesta (§. 2 1 3 ) , aten
diendo á las circunstancias y  graduación de tiempo y caudales, 
como se practicará en los problemas .siguientes.

C O M P A Ñ Í A S  S I M P L E S .

P R O B L E M A  ,L X .

'SÍo Dados ¡os .capitales de ciertos asociados, que hubiesen fo r 
mado su compañía de comercio , y la pérdida ó ganancia que 
hubiesen tenido en e lla , hallar lo que pertenece á cada uno , con 

proporcion á respecto al capital que puso.

Resolución. Súmense lodos los capitales ^expuestos por los aso
ciados., y  la suma que resulte será el primer término común para 
todas las reglas de tres que fuesen necesario executar ( § .  257.): 
el segundo término también común será el número que resulte de 
]a pérdida ó ganancia que hubiesen tenido en ia compañía (§. cit.>: 
el tercer .término particular para cada asociado será su capital 
expuesto en la compañía ( §. idem.) ;  y  executando tantas reglas 
de tres (§ . .191.) com o asociados hubiere , los quartos términos 
que se hallen manifesurán la pérdida ó ganancia particular que 
á cada asociado corresponde, según ó con respecto á su capital 
expuesto en ia compañía.

Pot exem plo: si se pide qué ganancia corresponde á cada uno 
de tres asociados , que habiendo formado su compañía de com cr-

(1) D e la  v a ried a d  d e  tiem p o  en  que lo s asociados q u e fo rm an  su com paftia  
de co m e rc io  depositan  6 sacau  sus ca u d ales , n ace q u e e l  v u lg o  lla m e  á  la  re
fala d e  com p añ ías com puesta tompañías con tiem po, y  á  la  r e g la  d e  com p a fiia s  
l im p ie  comi>M>as fin  tiempo. -



c í o  , p u s a  d  primero en el fondo 8 peáos , el segundo 24 , y  ei 
tercero 72 , y ganado en ella 1287 pesos ; se hallará que al pri¿ 
mero corresponden 99 pesos, al segundo 2 9 7 , y  ai tercero*89i; 
pues .sumando los tres capitales expuestos 8 , 2 4 , 72 , y  ponien
do la suma 104 pot primer término de cada una de las reglas" de 
tre s , por segundo la ganancia 1287 , y  por tercero el capital que 
cada asociado expuso en la compañía , quedará la opeiacion en 
la forma que se v e ; *

Si 104 pesos ganan 1287 , ¿qué ganarán 8?
Si 104 pesos ganan 1287 , ¿qué ganarán 24?
Sí 104 pesos ganan 1287 , ¿qué ganarán 72?

*  y  siguiendo la regla (§ . 19 1 .)»  hallarán 99 pesos para el 
primero ,2 9 7  para el «egundo , y  891 para el terceto ; y  será 
( §. 181 y  256.)

104 á 1287 como 8 a 99 
104 á 1287 como ¿4 á 297 
104 á 1387 como 72 á 891.

261 N o  obstante á  habef ¿xecutado la operacion anterior con 
arreglo á los principios fundamentales de la regla de compañías, 
me ha parecido conveniente manifestar otra operacion aireglada 
á la práctica común , y  es la siguiente. *

Ganancia común 1287.

i.o , . 8, . 99 1 .° . 1287 2.®. 1287 j.®. 1287
2.®. . 24. . 297 _____8 _____^  73
3.®. . 72. . 891 10296 104 5148

Suma . 104. 1287 009S099

2574
2574 9009

00 30888104 926641104'
10020 297 09400 891 
0070 010

o  o

*  en la que se ve que se han sumado los capitales 8 , 2 4 ,  72, 
expuestos por los tres asociados , y  ha resultado la suma 104: 
se ha multiplicado la ganancia común 1287 pesos por ei capital 
respective de cada asociado; y habiendo dividido los tres pro
ductos 10296 , 30888 y 92664 pot la .suma ó divisor común 104, 
han resultado por quociente las ganancias particulares 99 , 287 y 
891 , que sumadas componen la ganancia común 1287 pesos.

En



i 6 i  En atención á que en qualquiera regla de tres ó de pro
porcion , que se reduzcan ó puedan reducir ios téríriinos prime
ro y  tercero á la tnas simple expresión, $e podrá hacer nías sen
cilla la operacion (§ . 193 ) ,  como también de que en qualquier» 
regla de compañías se executan tantas reglas de tres, como aso
ciados hubiera en ella , siendo el primer término común la suma 
de todos los capitales expuestos, y  el tercero particular ei ca
pital expuesto por cada asociado (§ . 2 6 0 ); se infiere : que si los 
capitales expuestos por todos los asociados son números compues
tos entre sí ( §. 79 ) ,  y se reducen á la mas simple expresión (§. 91), 
siguiendo con los resultados la regla como queda dicho (§ . ant.), 
se abreviará la operacion como se demuestra en la siguiente, con 
el mismo exemplo anterior, *

Cap, Red, Gan, Ganancia común I2&7 pescf.
I.®. 8 . 1 .  99 1387 13 1287 1287
t , \  24 . 3 . 297 o n o  “  ___ 3
3 . ^ . 7 3 . 9 - 8 9 1  00 3861(13 1 1 5 8 3 ,1 $ _
------------------— ---------------------  12 9 0 2 ^ - G U I O  891
Suma . . 1 3 *  1287 000 000

♦ en la que se v e , que se han reducido los capitales expuestos 8, 
3 4  , 72 , á la mas simple expresión, sacando el octavo de todos 
ellos, y  han resultado los números i , 3 > 9 > Q^e sumados hacen 
1 3 ,  se ha muhiplicado la ganancia común 1287 pesos, por el 
númsro que ha resultado respective á cada asociado , y habiendo 
dividido los tres productos 1 287 , 3861 , 1 1 583 , por la suma ó di
visor común 13 , han resultado por quociente las ganancias par
ticulares 9 9 , 387 , 891 ; que sumadas componen la ganancia co
mún 1287 pesos.

363 Sí habiendo reducido á la mas simple erpresion los ca
pitales expuestos por todos los asociados, ocurriese el que entre 
los números resultados sea alguno la unidad , como sucede con 
el primer asociado del párrafo anterior, se podrá abreviar la ope
ración , hallando primero la ganancia particular del asociado que 
haya resultado con ia unidad , y  multiplicando despues la ga
nancia de este asociado por los números resultados de los otros 
asociados, los productos que se hallen manifestarán las ganancias 
respectives de cada u n o , sin necesidad de división , como se de
muestra en la opeiacion siguiente:



G:inancta común pesos, 
1.0. 8 . 1 .  99 j_„,_ „8 ,^  ,3
3. “ . 24 . 3 . 297
3.0. 73 . 9 . 891___________ 99 
  00

Suma . . I 3 .12 8 7

264 Por lo practicado en el párrafo antecedente se colige: 
que siempre que la ganancia común que haya que repartir entre 
los asociados que hubiesen formado su compañía de comercio , sea 
divisible por la suma de todos los capitales expuestos , se podrá 
resolver duha regla de compañías coa  sola una división, divi
diendo la ganancia común por la suma de la  ̂ cantidades expues
tas, y  multiplicando despues el quocicnte hallado porcada uno de 
Jos capitales en particular, Jos productos que resulten manifesta
rán las ganancias respectivas correspondientes á cada asociado ( i) .

Por exemplo ; Si se pide qué ganancia corresponde á  cada 
uno de tres asociados, que habiendo formado su compañía de co
mercio , puso el primero en el fondo 7 pesos , el segundo 11 , el 
tercero 19 , y  ganado en ella 851 pesos ; se hallará que al prime
ro corresponden 161 pesos , al segundo 353 , y  al tercero 437; 
pues sumando los tres capitales 7 ,  11  , 1 9 , se halla la suma 37; 
dividiendo por esta suma la ganancia común 851 pesos, resulta 
por quociente 23; y  multiplicando el quociente 23 por cada uno 
de los capitales 7 , 1 1 ,  1 9 ,  en particular , se hallan los tres pro
ductos i 6 t ,  2 5 3 , 4 3 7 , los que manifiestan las ganancias parti
culares de cada asociado,  como resultan por la operacion siguiente*

Ganancia común 851 pesos.
-i,t> 7 . i 5 i  851 |37 J*® 25 2.° 23 3 °  23 .
2.° I I  . 353 j jQ  23 __ 7 _21  _ 1 2
3,® 19 . 437 161 23 207
-----------------------  43 23
Suma 37 8 S . l í i

2^5 Si en las resoluciones de las qüestiones de compañías re
sultasen las ganancias particulares de cada uno de los asociados, 
con algunos números mixtos, 6 enteros y  quebrados (§. 10. ) ,  se 
hallarán los valores de «stos como queda -advenido en el párrafo

*
Til Aunflue esta regla puede ser y  es general para todas las qüestiones de 

comcañias: se dice que solo sirve para quando la ganancia comuo sea divisible 
por Ja suma de las cantidades expoestas en el fondo ; porque no siendo divisi- 
Dle V resultando Tor quocieote un níimero mixto en la división, eo vez de 
hacer mas simple la operacion , se baria ¡mucho mas compuesta i Como lo podra 
eiámluar el curioso que gustase de eUo.



l i 5  ; y  sumando despues los números complexos hallados (§. i6 8 .) , 
la suma que resulte será igual á la ganancia común repartida 
entre todos los Asociados.

Por exemplo : De resultas de haber repartido la ganancia 3456 
pesos entre tres asociados que pusieron en el fondo, el primero 
24 pesos; el segundo 38 ; y  el tcrcero 56; se halló que al pri
mero correspondían por su ganancia 702 pesos y - f r  r i segun
do l i r a  pesos y - f H  ’  y  tercero 1640 pesos, y  T07 
liando ahora los valores de los tres quebrados de peso -l-fy, t t |» .

1 16 .^ , resulta por el primer quebrado 13 reales, 24 mrs, 
y  • por el segundo 14 reales, 8 mrs. y  ? y  pof tercero
3 reales , i  maravedí > y  •̂ ó' »cuyos tres números complexos ó ga> 
nancias patticulares tomadas juntamente ( § .  1 6 8 .) ,  componen la 
ganancia común 3456 pesos  ̂ como se ve practicado en la  si* 
guiente operacion.

Capitaltf.
1.° . . 24
2 .°. . 38
3 .°. . $6

Suma i 18

Pesot. Reales. JUrt. Quebrados.
702 .  . 13 . .  24

• • V i1 11 3 .  .  14 . .  8

1640 .  .  3  . I .  .

3456 .  0 .  .  0

Ganancias particulares*

C O M P A Ñ I A S  C O M P U E S T A S ,  

P R O B L E M A  L X I .

a66 Dados loí capitales de ciertos asociados que hayan formado 
su compañía de comercio, í l  tiempo que los hubiesen tenido en el 
fon do , y la perdida ó ganancia común que hayan tenido en dicha 

compañía , hallar lo que pertenece á cada uno , con respecto 
al capital que puso , y tiempo que lo tuvo en el fondo.

Resolución. Multipliqúese el capital expuesto por cada asocia
do pot el tiempo que lo tuvo en el fondo; tómenselos produc
tos hallados de tiempo y  capitales , como si solo fueran capitales 
expuestos en la compañía « y  observando con ellos las mismas re
glas que en las compañías simples( §§. 260 , 2 6 t.) , se hallarán lai 
ganancias particulares respectives á cada asociado.

Por exemplo: Si se quiere saber qué ganancia corresponde á 
cada uno de tres asociados, que habiendo formado su compañía 
de comercio , puso el primero 2 pesos por 3 meses ; el segundo
3 pesos por quatro meses; el tercero 4 pesos por 5 meses, y ga
nado en ella 4^6 pesos , se hallará que al primero le correspon
den por su ganancia 72 pesos \ al segundo 1 4 4 ; y  al tercero 240;

S 2 pues



pues multiplicando el capital de cada asociado por el tiempo 
que le tuvo en el fondo, resultan los productos 6 , 12 y  20 
pesos ó meses 2 16 .)^  cuya suma es igual á 38 : y  por
que la ganancia son 456 pesos , dígase por regla de tres : si 
38 pesos ganan 456 , ¿qué ganarán ó , qué 12 , y  qué 2o ? O  si 
en 38 meses se ganan 4$6 pesos , ¿quántos se ganarán en 6 meses, 
quántos en i s ,  y  quántos en 20? Por lo q u e  siguiendo las re
glas (§. 260 y 3 6 1 ,)  , se hallarán de qualquier modo 72 pesos pa
ra el primer asociado, f 44 para el segundo, y  240 para el ter
cero , como se ve en la siguiente operacion.

Atoe. Cap. JUer.Prcd. Gan. 'Ganancia común 456 pesos.
1.'
2/

2. 3 .
3. 4.
4.

6. 72 ^  
12. 144 y
20. 240-'

Sumas. . . .  38« 4)6

i.\ 4SÓ 3.®. 456 3.°. 456
6 13 20

2J S 6 \ ^ pI2 pi2oj38
0070 72 456 i;o 240

0 5472 38
1650 144

00

967 También se puede resolver esta qüestion por el método 
del párrafo 264 ; esto e s , dividiendo la ganancia común 456 pe
sos por la suma 38 de los tres productos 6 , 12 , 20  ̂ y multi
plicando estos por el quociente 12 , los productos 72 , 1 4 4  y  ®4® 
serán las ganancias particulares que se buscan, como se ve prac
ticado en la siguiente operacion.

Ganancia común 456 pesos.
Jiíce. Cap. M et. Prod. Catt.

I . '
3 . ‘

3 .‘

6
12
20

72
144
340I Division. 4$6|38

0 7 0  13
o

S u m a .................. 38 . 4$6

6 . 

1 2 .

1 2 .

1 2 .

20
12

7 * 3 4 3 4 0

13
1 4 4

268 Si el tiempo que los asociados hubiesen tenido sus ca
pitales en el fondo fuesen de distintas especies, como de años, 
meses , dias y  horas, se reducirán los tiempos de los asociados de 
especie superior al de la especie inferior (§§. 161 , 162. ) , y  des
pues se seguirá la regla , como queda advertido en el problema 
anterior.

Por exemplo; si se quiere repartir la ganancia 33920 pesos, 
que hubieron tres asociados en cierta compañía de com ercio, ha-

bien-



biendo puesto el primero en el fondo a pesos por 3 meses , el 
segundo 4 pesos por 24 d ia s, y el tercero 8 pesos por 20 horas, 
se hallará que al primero corresponden por su ganancia 21600 
pesos , al segundo 1 1520 , y  al terceto 800 ; pues reducidos los 
tiempos del primero y segundo asociado á horas , que es el tiem
po inferior correspondiente al tercer asociado, resulta que el pri
mero tuvo su caudal en el fondo 2160 horas , el segundo. 576, 
y  el tercero 30. Multiplicando las horas de cada asociado por 
su capital, resulta que el primero tiene de capital 4320 pesos 
(§ .  216. ) j  el segundo 2 3 0 4 , y el tercero 16 0 ; cuya suma es 
igual á 6784 pesos y y  se d irá : si 6784 pesos han ganado 33920, 
¿qué ganarán 4320 , qué 2304, y  qué 160? Y  siguiendo la regla 
se hallarán 31600 pesos para el primer asociado, 11520 para el 
segundo , y  800 para el tercero.

.Afoc. Caf. TUmp. Jivr. Prod. Can,

I.®. 2. 3 mes. 2160. 4320. 2 i 6o o -j S í 6784 pesos- ^4320
3.®. 4. 24 dias. 576. 2304. I I 520 > ganan 33920, w  2304
3.°. 8. 20 hor. 20. 160. éoo-^ ¿qué g a n a r i n . ^  160?

Sumas.................................6784. 33920

369 Si habiendo reducido los tiempos de los asociados al 
tiempo de la especie inferior, y  multiplicado el tiempo de cada 
asociado por su cap ita l, resultasen los productos (que se hubie
sen de considerar como caudales expuestos en la compañía ) scc 
iguales en todos los asociados , se reducirá la operacion á divi
dir la ganancia común por el número de asociados que hubiesen 
formado la compañía ; y  el quociente que resulte manifestará la 
ganancia particular que á cada asociado corresponde.

Por exemplo; si se quiere saber qué ganancia corresponde á 
cada uno de tres asociados, que habiendo formado ¿u compañía 
de comercio, puso el primero en el fondo 2 pesos por 3 meses, 
8 dias y  6 horas : el segundo 6 pesos por i m es, 2 dia-s y  i8  
h o ra s; y  el tercero 18 pesos por 10 dias y  2 3  horas; y  en ella 
ganáron 8925 pesos, se hallará que á cada asociado correspon
den por su ganancia 2973 pesos; pues reducidos todos los ticm> 
pos á la  especie inferior de horas { §. 1 6 2 .) ,  resulta que el pri
mero puso en el fondo 2 pesos por 2358 horas, el segundo 6 
pesos por 768 horas, y  el tercero 18 pesos por 202 horas. Mul
tiplicando ahora el capital de cada asociado por el tiempo ó Jas 
horas que le tuvo en el fondo de la compañía , resulta por pro
ducto en todos tres casos 4716 pesos ú horas ( 2 16 .)  , con
siderados puestos en un mismo tiempo. A s í: dividiendo la ga
nancia común 892^ pesos poi 3  ̂ que es ei oúmeio de asociados

que



igue formdron h  compaiSía , el quooiente 3975 msnifiesta , que 
otros rantos pesos corresponde á c-ada asociado. Asi se ve practi
cado en la operacion siguiente.

A soe. Cap. Tiempot. Jioras. Prod. Ganan.

1.® . 3 . 3 mes. 8 dias. 6 hor. 2358 . 4716  . 2975 8925
2.° ,  6 . i  mes. 3 dias. 18 hor. 7Ö6 4716 . 2975 ^2210 *
3.®. i8  . o. . . 10 dias. 22 hor, 262 . 4716 . 2975 ^

Suma de las ganancias.................. ... ................. « 892$

Compañías simples con quebrados.

Divídase este quebrado ^ en quatro partes tales , que guarden 
entre sí la misma proporcion que los quebrados a  (§. 256.).

Resolución. Redúzcanse los quebrados -j-, f ,  á una común 
denominación , y  resultarán los numeradores 60 , 8 0 , 90 , gS 
( $. 104. ) : súmense estos ( §. cit. ) ,  y  multiplicando la suma 326 
por el denominador 8 del quebrado | , el producto 2608 será ei 
denominador ó divisor común para formar el quebrado corres
pondiente á cada una de las partes en que se pretende dividir el 
quebrado Multiplicando despues cada uno de los nuevos nu
meradores 6 0 , 8 0 , 9 0 , 96 por el numerador 7 del quebrado 
resultan los productos 420, 560, 6 30 , 672 ; y  formando los que
brados correspondientes, tendrémos por la primera parte en que 
se haya dividido el quebrado \  segunda -5̂ /07 > pcc
la tercera > y  la quarta 5 cuyas quatro partes toma
das juntamente componen i-Jof •!■(§• 9 **) > resulta pot 
la operacion siguiente.

5o .8o.po.^á
Quebrados. . . . .  4 • i  • i  • 60 . . 80 . . 90 . . 96

Sumandos. {{
60
80
90

7 7 7 7
420 560 650 671

Suma.................................32^
M ult.'por el danomin. . 8

Den. com. . . . . . .  2608

06 _4íO J¡6o Í30 V 67i  1 6

PAR-



P A R T E  S E G U N D A .

De los Cambios ó Reducciones de Monedas de la 
mayor parte de las principales Plazas de Comercio 

de la Europa. 

c a p í t u l o  p r i m e r o .

De  la definición del Cambio.

270 l ^ i  Cambio en quanto á monedas es un trueque , per
muta ó reducción que se hace de una moneda en otra , ya sea 
en un mismo L u g a r , ya en una misma Provincia, ya  de una en otra, 
ó ya sea de un Reyno en otro.

.2 7 1  E l Cambio puede set de dos- especies ó maneras i  á  saber^ 
Cambio ordinario ó real. Cambio -ordinario se dice j  quando por 
gracia y  sin ínteres alguno se truecan, reducen ó cambian unas 
monedas con otras de distinta especie y  de igual valor , como 
quando se cambia un peso duro en reales, en quartos .ó en .mara
vedises , y  por él se dan ójecíb en 2 o 'ie a le s , ó 170 qu artos, ó 
680 maravedís ; y también será Cambio ordmatio si por la ò n ic i 
moneda del peso duro se dan ó irecibeil dos ó mas espepies de' 
monedas , siempre ■que todas ellas-equivalgan á  20 reales, que es 
el valor del peso duro.

272 Cambio real se dice 6 llama quando por razón de la re
ducción ó  de algún particular .beneficio que inteívenga en ella,se 
exi^e algún Ínteres en el Cambici. -A  esia., especie, de Cambios- 
reales es á la que pertenece por medio de su operacion ó de
ducción Aritmética hallar el valor .de io  q u e. se debe cobrar .ó 
pagar de las Libranzas ó  Giro de L etras, que de un R e y n o , N a
ción ó Provincia remiten á otro , ó éstas se remiten entre s í, pa-' 
gando ó cobrando un tanto por too de ínteres, si el Cambk) se  
tiene entre dos Plazas de un mismo R e y n o , ó el jhterea del cor-*, 
líente de Cambio que unas Plazas'den ó reciban respecto de otras, 
si el Cambio se executa entre dos Plazas de distintos R eyn os, de, 
las quales una da un precio ciert© ó  constante , por otro incíeitp 
<6 variable.

373 E l precio incierto ó variable del Cam bio, que qualquiera
Pia^



Plaza dé ó reciba respecto de otra , llámase comunmente corriente 
del precio del Cambio, porque se aparta de la igualdad Real d l̂ 
precio dei Cambio ; cuya expresión se entenderá mas fácilmente con 
un exem plo: prescindiendo de ia mucha variación que se encuen
tra en las tablas de los Autores que han escrito acerca de la cor
respondencia de las monedas de unos países con otros, está cal
culado baxo de un juicio prudencial, que la libra ^terlina de 
Londres vale de nuestra moneda ^  reales vellón; á cuyo respecto, 
^ según reglas de proporcion , corte,sponJe al peso plata vieja 
( con cuya moneda cambia la España con la Inglaterra ) 40 dinero« 
esterlines por aproximación (§. 16 7 .); pues si siempre que España 
cambiase moneda con Londres , diese ó recibiese el di<.ho peso 
de plata vieja por los 40 dineros esierlines , es constante que 
en este caso no Ilamariamos á los 40 dineros esterlines corriente 
del precio del Cambio , sino igualdad de ia par real del precio 
del Cambio.

374 La desigualdad de la par real del precio del Cambio , lla
mada por otro nombre corriente del precio del Cambio , nace de 
la alteración del crédito público, y  de la abundancia ó escasez 
de créditos de un pais contra o tro , respecto de sus tratos y  con
tratos , y  de las compiras y  ventas que recíprocamente tengan en
tre sí ; por cuya razón , y  para pagar los débitos que un pal» 
haya sido alcanzado de otro por las ventajas de sus compras y  
ven tas, está recibido ó admitido el ramo de Comercio del Cambio 
de monedas.

375 Este comercio 6 Cambio de monedas se executa por me
dio de las Letras de Cambio , las que han sido inventadas ó insti
tuidas para dispensar el llevar el dinero por los cansinos donde 
los peligros son freqüenrisimos ; y  para evitar los gastos del trans
porte , que serian considerables si fuese necesario hacer un ca-> 
mino largo.

276- Luego de aquí se sigue ,  que el Carabio de monedas es 
tin comercio de dinero que se hace de Plaza en Plaza pot'm edio 
de las Letras de Cam bio, las que no son otra cosa que una es
pecie de mandato ú órden que un Cambista ó Banquero, u a C o 
merciante 6 un Mercader , ú otra alguna persona da á cargo de 
qualquier sugeto para que pague en otra Ciudad ó parage al que 
sea portador de aquella.órden por escrito, ia suma ó cantidad de 
dinero, contenida en ella.
, 377 ■ E l Cambio Rc j l  se divide en directo é indirecto, y  cada 

uno de estos dos en circu lar, y  calculatorio 6 arbitrario.
37S Cambio Directo es el que se tiene entre dos Plazas que 

directamente tienen Cambio abierto conocido , como el que tiene 
Madrid con P arís, Londres, Amsterdam y  otras Plazas semejantes.

Cdw-



*7 9  Cambio Indife^to ¡es aqtfel que se ‘ew cuta entre dosPla7as 
que nq tienen directamente Cambio abierto conocido, para lo qual 
es indispensable valersò de una tercera Piata que tenga Càmbio 
abierto conocido con las dos primeras , como el Cambio que puede 
hacer Madrid con Constantinopla , valiéndose de París, Nápoics, 
Londres y  otras Plaaas semejantes que tengan comercio directo cora 
Constantinopla y Madrid.

280 Cambio directo circular se dice ^quando se da una Letra 
á  libranza : por exem plo, para Ñápales  ̂ y  se recambia 6 quiere 
negociar con Amsterdan , al qual suelen también llamar Cambio 
indirecto.

281 Cambio indirecto circuhr es el qoe se hace con una Plaza 
con quien no se tiene Cambio directo conocido, y  se quiere ne
gociar con otra Plaza con quien tampoco esta segunda Plaza tiene 
Cambio directo conocido, tal es el Cambio que puede tener Madrid 
remitiendo una Letra á Constantinopla , ¡y recambiándola con C o 
penhague , que en e«̂ te caso es indispensable valerse de las reglas 
dadas en el Cambio indirecto (§ . 279.).

282 Cambio calculatorio ó arbiirari0'se dice quando se hace un 
cálculo ó cotejo para conocer por donde trae mas cuenta girar una 
Letra , si por el Cambio directo , ó si por él indirecto ó circular.

Supuesto lo referido hasta a q u í, conviene advertir, que todo 
Com erciante, Banquero, ó qualquiera otra persona que inten
te ser buen Cambista , es indispensable q u e , además de ser un 
gran Aritmético , se instruya ántes en las diferentes especies de 
monedas de Cambio que están en uso y  se acostumbran á girar 
en cada una de las principales Plazas de Comercio de 1a Europa^ 
pues así como para traducir qualesquiera proposiciones de una len
gua á otra es necesario entender el asunto de que se tra ta , y  
saber las dos lenguas con todas sus voces y  expresiones  ̂ del mis
mo modo y  sin diferencia alguna , el que quiera reducir unas mo
nedas á otras de distinta especie , y  darles el intrinseco valor á 
que equivalgan con arreglo al corriente del precio del Cam bio, es 
necesaria la inteligencia y  conocimiento de ellas con todas sus divi
siones y  subdivisiones ; y  distinguiendo las corrientes en el Cambio 
de las que no lo son , y  dando principio por las monedas de £s- 
pafia 5 es de notar, qiie sin embargo de conocer, como conocemos, 
diferentes especies de monedas, tanto físicas como imaginarias, las 
^ue se acostumbran en el Cambio ó giro de Letra.  ̂ cori las Plazas 
extrangeras, y  para este fin se reputan como físicas ó conocidas, 
son las imaginarias de plata vieja , de las que en el capitulo si
guiente daremos razón , juntamente con las demas especies de mo
nedas que en los cinco Reynos de A ragón , Valencia , Cataluña, 
■Navarra y  M allorca, se llevan en los Libros de asiento.

T  C A -



C A P I T U  L  O  II.

D e  la razón , division , subdivision y  recíproca reducción 
de las siete clases de monedas de vellón y  plata vieja^ 
y  las de los cinco Reynos de Aragon , V a len d a , Cataluña^ 

Navarra y  Mallorca de España,

PLAZAS DE ESPAÑA.

Madri4  su capital
Cádiz
Zaragoza
Valencia
Barcelona
Pamplona
Mallorca.

M A D R I D .

a S j Las especies de monedas con que en Madrid y  en toda la 
Monarquía de España, excepto en las «eis Plazas anteriores y  sus 
Provincias, se llevan en los Libros de Caxa ó Asiento, son los 
reales y  maravedís ve llón , explicados en el párrafo 1555 pero las 
corrientes en el Cambio con las Plazas extrangeras, tanto de Madrid 
como de toda la Monarquía de Kspaña en general, son las ima
ginarias de plata vieja , quales son las siete especies siguientes.

Doblon de oro.
Doblon de Cambio«
Peso de plata.
Real de plata.
Quarto.
Maravedí.
Ducado.

Valores de dichas monedas.

El Doblon de oro vale . . .  5 pesos.
E l Doblon de Cambio. . . .  4 pesos:
El Peso de plata...................... 8 reales dichos.
El Real de plata......................16 quartos.

El Quarto...................................  2 | maravedís plata.
E l Ducado..................................n  rs. y  i mrs. piala.

Suh-



M r
Subdivision del Peso y  Ducado de plata*

E l Peso de plata que vale 8 reales di
chos , vale asimismo i > reales y 2 marave
dís vellón, que á este respecto son. * . . . • 51a mrs. vellón»

Dicho Peso se divide en 20 sueldos, 
y  ei sueldo en i l  diíieros.

Ducado de plata que vale 11 reales 
y  I maravedí dichos. Vale asimismo 20 reales 
3$ maravedís y }-S de vellón  ̂ iguales á . . 705 mrs. y  44 

Dicho Ducado sedi*ide eft 20 sueldos, 
y  el sueldo en i i  dineros.

284 Subdivision.de tas monedas '^laH ( § . 1 54. ). \

P e f. K s .P .  ' ¡¿uari.P . J lír t .'P . R t . v .  M r t .v .

I  dob. de oro vale 5 = í  40 =  640 = ;  1360 =  7 í-,5̂ =  2560.
I dob. de Cambio 4 =  32 = 5 1 2  = í o 8 8  =  : =  3048.
I peso de plata. * 1 =  8 == 128 ¡ =  272 = i j - r V =  5 '*«
-I real de plata. . * - 5 =  1. =  *6 = i  34 ~  64.
.% quarto de plata. « . . « • i  =  • 4.
1 maravedí p lata.* * . i  ̂ . . .
I  ducado plata. . .  .  =  Í l i  70 j í - | .
Id. el dob. oro vale . . . . * *
E l dob. de Camb........................ ................................."xy-*
E l peso de plata. V /
E l leal de plata* . «
E 1 maravedí plata........................................ * « ...................  41'*
£1 ducado plata....................... « • • . « ................. * •  ̂V f

s8$ Subdivision del pesó y ducado plata en sueldos y  dineros.

iueli^  Diner. M t . P .  M t . v .  Q-4tb.de mf.v,.

I  peso vale ó es igual á 20 = ¿  240 == 272 = = 512  =  . . •
I sueldo de peso igual i  =  12 =  1 3 ^  =  25 |  =
1 dinero de peso igual * . . i  =  i-r j  == 2-^j = r  
I ducado plata ig u a l. « 20 =±240 == 375 = 7 0 5 f |  =  'Vj®®
1 sueldo de ducado . . 1 =  13 =  18 |  =  3^^.- =
1 dinero de ducado . , * . , 1 = r  == 2 r |  =  i ?

Otra division.

I  pes. p kta  es =  á *-®|® suel. de due., é =  á din. de ducado.
I due. plata =  á * sueld. de peso, é =  á * dineros de peso.

T  3 Cor-



ìB 6 Correspondencia del número enìeró m m r de las monedas piafa 
vieja , al número entero menor de reales y maravedís vellón ,  para 

facilitar sus mutuas y recíprocas reducciones*
17  dob. de oro equival, ó son iguales á is8 o-.
17  doblones de cambio á....................... 1024/-
17  pesos plata á .......................................  256^
17 reales plata 33 /R eales Tellon.
17  quai^tos....................... « ................. ...

289 maravedís piara á .  . . . . . . . .  i 6 v
s8p ducados plata á ...................... ... ...  . 6000-^

j doblon de oro eqtiivale ó es igual á 2560-^
1 <̂ >blon de Cambio á . .......................... 2048 >
1 (i«3o plata á .......................................
1 real de plata á  . .............................  64 >■ Maravedís vellón.
1 quarto á . . . . . . . . . . . . . .  . 4 ^

17  maravedís phta á ............................. 32 >
17  ducados plata á . « . .   ̂ .  . . . . 12000*'

287 Correspondencia del número entero menor de sueldos y  áinerof 
de p a o  y ducado , al número entero menor de reales y  maravedís

vellón ,  para facilitar sus reducciones recíprocas,

8 ; sueld. de peso de plata son iguales á 64 y
>8S dineros de dicho peso á . ■ y - - -  Reales vellón.
289 sueldos de ducados son iguales á . . 300^
289 dineros de dicho ducado á ............... 2 5 0

5 sueldos de péso valen 128
‘15 dineros dé dicho pesó valen ‘3 2 /
17  sueldos de ducado v a le n ......................^  Maraved. vellon-
17 dineros d ic h o s .........................................5 0 ^

288 Correspondencia combinatoria del número entero menor de pe
sos f sueldos y  dineros plata, al número entero menor de ducados^

sueldos y dineros dichos , para facilitar sus mutuas 
y recíprocas reducciones,

272 ducados plata valen . . . 3 7 5 -v 
io8 8 sueldos de ducado valen . 75 > Pesos plata.
4 3 5 2  d in ero s  dicBos v a le n   ̂  ̂ . 2^-^
.« 7 ;  sueldos de peso v a k n  . . . 68 |
JÓ2) dineros de peso valen . . .  17 J
272 sueldos de ducado valen . 37 S )su e Id o s  de peso.

1088 dineros d« ducado valen . 125 J
2 7 3  dineros de ducado valen . 375 Dineros de peso.

CA-



289 En esta Plaza se llevan los libros de asiento en reales 
de plata y  quartos ; por cuya razón , y  para facilitar las opera
ciones de lo3 Cambios de ella quando cambie con las Plazas ex
trangeras que la España da ó recibe el incierto ó variable Cambio 
de maravedís p lata , convendrá y  es muy del caso saber de me
moria la siguiente

Tahh de quartos 4 maravtdis plata,

Huortof. Maravedís.

..........................vale

................
 3 ..............

 4  ........................................... «
....................................................................5 10
6. . ........................ ...
........................................................*

4f
64

14 I
8.  ̂ 17
9- • • ................. ..

.............................
I I .  . . . . . . . . . . .  2 3 I

..................................................................... 357

........................................, < , , , 27|
14. . . . . . . . . . . .  29I

.............................
36.....................................................  « «

Z A R A G O Z A .

S90 Las especies de monedas de Zaragoza ,  capital del Re^no 
de A rag o n , son quatro, á saber;

Libra jaquesa ó escudo 
R eal de plata 
Suelda 
Dinero.

Valores de dichas montdat.

La libra jaquesa ó escudo vale. . . 10 reales plata*
L a  misma................................................... sueldos.
£1 sueldo.............................................. 16 dineros.



291 Pot lo referido en el párrafo antecedente , y  en atención 
á que la libra jaquesa vale 18 reales y  28 maravedís vellón, 
por reglas de proporcion resulta que

I  lib r a  ja q u e c a  v a le  ó  e s  ig u a l
I  r e a l  d e  p l a c a ...............................
X s u e l d o ...................................................
I  d i n e r o ...................................  .  .  .

Rj .  P . Sueld, D tM t. B.S. v . M rs, 9 ,

Í 0 = : a 0 r = 3 2 0  = : j 8 r 7  =  640.
I =  2 =  32 =  1 =  64, 

. . . .  I =  16 =  4 |  =  32.  
...............................  1 ...... ........................ ......

292 Corresponiencia del número enteró menor de lat monedas 
Aragonesat) al número entero m-mr de realet y maravedís v¿llon¡ 

para facilitar sus reducciones recíprocas,

17 libras jaquesas valen 320^
27 sueldos dichos. . . . . . . . .  16 > Reales vellón»
17 dineros idem.................................  i

I libra jaquesa ó Aragonesa vale 640.^
I sueldo dicho..............................» 32 > Maravedís vellón*

I  dinero ídem ...................... ...  ^

a p j Subdivisión dél as  monedar plata vieja en libras  ̂ sueldos J  
dineros Aragoneses , para facilitar los cambios con las 

Plazas extrangeras,

)Jbr. Jueld. 23¡ner.
1 doblon de oro vale 6 es igual i  4 =  8 0 = 1 2 8 0  
I doblon de cambio igual . . . » y  = 6 4 =  1024 
1 peso plata vale ó es igual. * - 1 = :  1 6 =  2 $6 
I ducado plata igual......................| | = V 7 ^ =

5 doblones de cambio v a le n . . ......................  i(í-^
5 pesos v a le n ............... ... .......................................  4 > libras.

68 ducados p lata............................. ... 75
17  ducados d ic h o s ........................................ ...  375 sueldos.
17 ducados idem ............................. ...  . 6ooo dineros.
17  maravedís plata valen............................. i .  . 16 dineros.

En Zaragoza se llevan los libros de caxa ó asiento ̂  en librasf 
sueldos y  dineros.

V A -



V A L E N C I A .

994 Las especies de rnonedaa de Valencia , capital del Reyno 
de su mismo nombre , son quatro  ̂ á saber :

Libra
Real
Sueldo
Pinero,

Valoret de áichas monedas.

La libra vale. . jo  reales.
La misma .. . . .  20 .sueldos,
E i sueldo. . , t U  .dineros ( i).

295 Por lo referido en el párrafo antecedente , y  en atención 
á que la libra Valenciana es igual al peso plata v ie ja , ó lo que 
es lo mismo, á 1 5 reales y  a maravedís vellón , por reglas de 
proporcion resulta que

í l j .  ^ueld, p in , P.t. V, M rs. v . Quebr.

1 libra Valenciana vale 10 =  20 =  240 =  15tS  =  5 = •  •
1 real Valenciano , . . 1 =  2 == 2 4 =  M
I sueldo, 1 =  1 2 =  ^  *5 i — "̂5*
1 dinero. ? =  . , . , , 2-r\ =  -ff

296 Correspondencia del número antera menor de las monedas Va
lencianas, al númefo entero menor de reales y  maravedís vellón, 

para facilitar sus reducciones reciprocas,

17 libras Valencianas valen 85í*p 
8s reales Valencianos valen „ „ o n ,
85 sueldos dichos. . . .

. 82 5>dineros Idem................
I libra Valenciana vale*
5 reales Valencianos. . . s 5« C  Maravedís vellón.
5 sueldos d ic n o s ...............12« (

15 dineros idem . . . . . .  32 3

(t)  Los u  d in ero s V a le n c ia n o s , v a lo r  d e l su e ld o  d ic h o  ,  son d in ero s d e  p la
ta  ;  pues d iv id id o  d ic h o  su eld o  e u  d in eros m enucios ,  con sta d e  la  |  ,  á  cu y o  r t s -  

p e c to  corresp on den  a l rea l V a len cia n o  * 5 -|«  á  la  lib ra  2 5 6 ;  y  se g u u  esta p ro
p orcion  t v a le  I  d in ero  en  m enudos t  m a r a v e d ís  v e lló n .

Sub-



2p7 Subdivision de las monedas plata vieja, S libras , sueldos y  
dineros Valertcianot, para facilitar los cambios con 

las Plazas extrangeras.

Libr. Sueld. JDimr,

I  doblon de oro vale 6 es igual á 5 =  1 00 ^  1 200
I doblon  d e  c a m b io ...................» 4 = r  80 =  960
I peso plata....................................  i  =  20 ~  240
I ducado plata -IH  ^

273 ducados plata valen 375 libras.
68 ducados dichos. . . . .................... ..................... 18 7 ; sueld.
17  ducados idem . » ....................................» . . . . $ 6 3 0
1 7  maravedís plata v a l e n ....................................... .... 1 5 J

En Valencia se llevan ios libros de asiento y en libras y sueldos 
y  dineros,

B A R C E L O N A .

298 Las especies de monedas de Barcelona, capital del Prin^ 
cipado de Cataluña > son quatro , á saber :

Libra
Real de ardites
Sueldo
Dinero,

Valores de dichas monedas.

La libra vale 10 reales de ardites*
L a  misma . . 20 sueldos.
£1 sueldo . . 1 2  dineros*

299 Por lo referido en el párrafo antecedente , y  en atención 
á que una libra Catalana es igual á 10 reales, 25 maravedís y  
I  de ve llón , por reglas de proporcion resulta que

R t . S v e li, S;ner. R s . v . M rr. v. Siiebr 

I libra Catalana vale 10 =  20 =  240 =  ic-,9t% =  365 
I real de ardites igual 1 = 3 =  2 4 =  i T r á =  3  ̂ •? =  *4 *
1 sueldo igual......................... .... 1 2 =  x * f V =  ^
I dinero igual....................................... ...............................  i | í - =  -Jf-

Cor-



jo o  Correípondencia del número entero menor de la* monedat 
Catalanas, al número entero menor de reales y maravedís 

vellón, para facilitar sus reducciones recíprocas.

1 19 libras Catalanas valen 1 280
1 ,9  reales de ard ites. . .  128 C R e a le s  vellón.
119  sueldos Catalanes. . « 04 T
375 dineros dichos. . . .  16 J

7  libras Catalanas valen 2 56 0 ^
7  reales de ardites . . . »5« ^ M aravedís vellón.
7  sueldos Catalanes. . . 128 Q  

3 1 dineros dichos . • . . 3 2 <3

301 Subdivisión de las monedas plata vieja en libras , sueldos y  
dineros Catalanes, para facilitar los cambios con las 

Planas extrangeras,

Libr. S u tlá . Dintr.

I doblon de oro vale ó es igual á 7  =  140 == 1680
I doblon de cam bio......................y  =  112  = 1 3 4 4
I peso plata.................................... -| =  28 =  336
1 ducado p la ta ..............................

j  doblones de cambio valen ó son iguales á 28
5 pesos plata......................................................  7 >Libras.

373 ducados plata................................................. ^2$-*
¿8 ducados dichos............................................ 262; Sueldos.
17  ducados Í d e m .............................................  7875 lo in e r o s .
1 7  maravedises p la ta ..........................................  2 1 J
E n Barcelona se llevan los libros de caxa en libras , sueldos y  

dineros,
M A L L O R C A .

302 Las especies de monedas de M allorca, capital dei R eyao 
de su mismo nombre ,  son tres ; á saber :

Libra 
Sueldo 

. . Dinero.

Valores de dichas monedas.

La libra vale 20 sueldos.
£1 sueldo . . 13 dineros.

V  Por



303 Por lo referido en el párrafo antecedente , y  en atención 
á que la libra Mallorquína vale ó es Igual á 13 reales , 9 ma
ravedís y  4-1 de vellón , por reglas de proporcion resulta que

Sueld. Diner. R t . v . M ts. v . Qutbr.

1 libra Mallorquína vale 3 0 = 2 4 0 =  13 .5^  =  4 5 i | | - =
I sueldo i g u a l ..................  i  =  1 2 =  . 1^1 =  2 2 f ° - =
I dinero ig u a l ................................. i  =  . -^ % z =  177 =  4 |-

304 Correspondencia del número entero menor de las monedas 
Mallorquinas, al número entero menor de reales y  maravedís 

vellón, para facilitar sus reducciones recíprocas.

289 libras Mallorquínas valen 3840^
289 sueldosMallorquinesvalen 193 >Reales vellón.
289 dineros dichos.....................  i6 ^

17 libras Mallorquínas valen . 7680-.
17 sueldosMallorquinesvalen 384 >Maravedís vellón.
17  dineros dichos valen. . . 32-^

30$ Subdivisión de las monedas plata vieja en libras , sueldos y  
dineros Mallorquines para facilitar lor cambios con las 

Plazas extrangeras.

í ib r .  Sueld. Diner.

I  doblón de oro vale 6 es igual =  340 == 1360 
I doblon de cambio ig u a l. . .  4 4  ^  =  1088
1 peso plata igual......................r t  ^  i  =  273
I ducado plata i g u a l ...............t |  =  =  37J

3 doblones de oro valen. 17  libras.
3 dichos................................ ...................................... 340 sueldos.

15 doblones de cam bio...........................................  68 libras.
3 doblones dichos . . . . . . . . . . . . . .  372 sueldos.

15 pesos de p la ta .................. ...................................  17  libras.
3 pesos d ic h o s ..................................................... ... (58 sueldos.

16 ducados plata.........................................................  25 libras.
4  ducados dichos.................. ... ................................12 ; sueldos.
1 maravedí de plata ............................................... 2 dinero.

cuya proporcion es la misma que
17 maravedís á............................................................  17 dineros.

E n Mallorca se llevan los libros de asiento en libras, sueldos
y  dineros,

PAM -



P A M P L O N A .

306 Las especies de monedas de Pamplona , capital del Reyno 
de N avarra, son quatro ásaber:

Peso de plata vieja 
R eal de plata 
Maravedí 
Cornado.

Valoret de dichas monedas.

£1 peso v a l e ................ 8 reales plata
El real de plata . . . .  36 maravedís 
£ i m a ra v e d í................ 3 cornados.

307 Por lo referido en ei párrafo antecedente , y  en 
á que el peso plata de Navarra es igual á 1  ̂ reales y 
vedis vellow , por regla de proporcion resulta que

Jl/. P. Mrt. Cornadot. Rt. tr.

atención 
3 m ara-

M t. 9.

pes. de Navarra es =  á 8 =  288 —  276 
real de plata igual á . i  =  36 =  72
marav. de N a v a rra ................. i  = :  2
cornado igual á .................... ...  1

• T J f

51»
64

308 Correspondencia del número entero menor de las monedas de 
Navarra , al número entero menor de reales y maravedís velhnp 

para facilitar sus reducciones recíprocas.

l$3  mrs. de N avarra . . . . 8
153 cornados dichos . . . . 4

I peso v a l e ............... . . 51a

9 mrs. de Navarra. , . • 16
9 cornados dichos . . . • 8

Reales vellón.

.Maravedís vellón«

Va Suh-



30p Sühdiviskn de las monedat piafa vieja en monedas de Na
varra , para facilitar los cambios con las Plazas extrangeras,

P etot. R s . P . M arav. Cornados.

I doblon de oro va le  . . . .  5 =  40 =  1440 =  3880
1 doblon de cambio ig u a lá  4  =  32 =  1 1 52 =  2304
I peso de plata igu al . , . i =  8 =  288 =  576
1  ducado plata igual . . .

372 ducados plata ...........................................  pesos.
34 ducados dichos ................... ....................  375 reales plata.
17  ducados id e t n ...................... ..................... 6750 maravedís.
17  ducados p l a t a ........................................... 13500 cornados.
17  maravedís p l a t a ........................................ 36 cornados.
1 7  maravedís d ic h o s ..................................... 18 maravedís.

En Navarra se llevan los libros de asiento en reales de plata 
y  maravedís, y  quando se atraviesa algún cornado , se pone por 
é l, \  maravedí,

310 D e la reducción de reales y  maravedís vellón á las monedas 
plata vieja , y á las de los cinco Reynos de Aragón , Valencia, 

Cataluña , Navarra y Mallorca ; y  al contrario , de aquellas
á éstas.

Teniendo ya  noticia , como se tiene , por medio de las antece
dentes tablas , del respecto 6 equivalencia del número entero menot 
de reales y  maravedís vellón , al número entero menor de las mo
nedas plata vieja ; como también al número entero menor de to
das las especies de monedas de los cinco Reynos ó Provincias de 
España , se hará muy fácil el resolver quáruas reducciones puedan 
ocurrir de las monedas de vellón , á las de plata , ó á las de los 
cinco Reynos dichos^ y al contrario , observando Us reglas si
guientes.

Dado el número de monedas para reducir, se considerarán 
atentamente dos cosas, la primera qué especie de moneda es , y  la 
segunda á qué especie de monedas se ha de reducir ; y  si por 
exemplo la especie de moneda dada es de reales vellón , y  la 
especie á que se haya de reducir es de ducados p lata , se regis
trarán las tablas anteriores hasta encontrar en ellas el respecto que 
tiene el número entero menor de reales y  maravedís ve lló n , con 
el número entero menor de ducados plata. V isto , pues, píjr la 
tabla párrafo 286 , que 6000 reales de vellón son igualesá 289 du
cados plata , se formará una regla de tres simple directa diciendo:

si



si 6000 reales vellón , valen , equivalen 6 son iguales á 289 du
cados plata , já  qué será igual el número de monedas dado para 
redu cir, 6 tantos reales vellón ? por lo que siguiendo la regla 
(§• hallará el quarto término que se busca, el que será
de ducados plata.

El mismo método se observará con qualquiera especie de mo
nedas que se quieran reducir á ctras de distinta especie de las 
contenidas en las tablas anteriores > y  de las que en adelante se 
encontrasen, cuidando siempre de enterarse bien de la esp<cie de 
moneda dada , de la á que se haya de reducir , y  de la correspon
dencia de las dos especies para formar la regia de tre s, advir
tiendo en este ca so , que si el número de monedas dado para re
ducir á la moneda que se quiera , fuese un número complexo 
( §• f ) que conste de dos ó mas especies de monedas, se re
ducirá á incomplexo de la especie inferior (§ . 1 6 2 .) ;  y  reducido, 
se seguirá la regla con el incomplexo h allado , como queda dicho. 
Uno y otro lo vamos á practicar por medio de los problemas si
guientes.

P R O B L E M A  L X I L

3 11  R tiu cir  qualquier número de maravedís vellón á maravedís
plata.

Resolución. Por quanto 32 maravedís vellón son ¡guales á 17 
maravedís plata (§ . 2 8 6 .) ,  multipliqúense los maravedises vellón 
que se quieran reducir por 17 , y  partiendo el producto por 32, 
el quociente que resulte serán maravedís p lata; esto es, si 32 ma
la  vedis vellón valen 17 maravedís p lata, & c . (§ . 1 9 1 .) .

Por exemplo : si se quieren reducir 8534 maravedís vellón en 
maravedís plata , se hallarán 4(33 pues multiplicando los 8^34 
maravedís vellón por 17 , productn 145078 , que partidos por 32, 
dan por quociente los expresados 4 ^ 3 3 |f maravedís p la ta , como 
resultan por la siguiente operacion,

Número dado de maravedís vellón. . . .  8 $34 
Multiplicados por 17  mrs. plata {§. 49. ) . S97S8

Producto partido por 3a mrs. vellón. . . 145078 3»
01701(2

OI 1(2 
00

4533- r l

Quociente de maravedís plata..................

31a Si por el contrario: los maravedises plata se quieren re
ducir á maravedís v e lló n , se multiplicarán por 32  ̂ y  partiendo

el



ei producto por 17  , el quociente que resulte serán maravedís 
vellón ; esto e s ,  si 17 maravedís plata valen 33 maravedís vellón, 
fiic. { §. 1 9 1 .) .

Por exemplo: si los maravedís plata hallados en el párrafo
antecedente se quieren reducir á maravedís vellón, se hallarán 8 ^34; 
pues multiplicando los maravedises plata por 33 ,  producen 14^078, 
que partidos por 1 7 ,  se hallan por quociente los expresados 8^34 
maravedís ve lló n , como resulta por la operacion siguiente.

Niimero dado de maravedís plata. . . . 4$33>3-i- 
Multiplicados por maravedís vellón. . . .  33

9066
13599

Numerador del quebrado (§ . 12 2 .) . . . 22

Producto partido por 17 .............................145078

009560 .» .8 5 3 4  
000 !

Quociente de reales v e lló n ............................................... *

P R O B L E M A  L X I I I ,

313 Reducir qualquier número complexo de reales de plata y  quartos, 
en incomplexo de quartos,

ReTolucion. Multipliqúense los reales de plata por 16 quartos, 
que tiene cada uno (§ . 2 8 3 .) ;  y  añadiendo ai producto de quartos 
los que tenga el número com plexo, la suma que resulte será el in
complexo que se pide»

Por exemplo : si se quieren reducir 428 reales plata y  i j  
quartos en quartos, se hallarán 6863 , como resultan por la ope
ración siguiente.

Kúm ero d a d o ................................................428 rs. p* y  15 quartos*
Multiplicados los rs. por 16 q.̂ <̂  (§ .4 9 .) 2568 
Añadidos l o s ................ * ............................  i f

Producto de q u a r to s ..................................6863.

3 14  Si por el contrario se quieren reducir los quartos en reales 
de p lata , se partirán por 16 quartos que tiene cada u n o , y  el 
quociente que resulta serán reales de p la ta , advirtiendo en este 
c a s o , que la resta que resulte manifestará los quartos que no lle
guen á componer un real entero , y  se colocarán á continuación 
de los reales.



Por exemplo: si los 6863 quartos hallados en el párrafo an
tecedente se quieren reducir á reales p la ta , partidos por 16 quartos 
resuUan 428 reales y  i ;  quartos , como se ve practicado en la 
operacion siguiente.

Número dado de quartos. . . . .  6836I 16 divisor.

044(5 428 rs. y  15 quartos.

o 

P R O B L E M A  L X I V .

3 15 Reducir qualquier número complexo de realeí de plata y  quartos, 
en maravedises plata.

Resolución. Conviértase el número complexo de reales y  quar
tos plata en incomplexo de quartos ( §. 3 1 3 .) ;  multipliqúense los 
quartos hallados por 1 7 ,  pártase el producto por 8 , y  el quociente 
que resulte serán maravedís plata ;  esto e s , si 8 quartos valen 17 
maravedís plata (§ .2 8 9 . ) ,& c .  (§ .1 9 * .) .

Por exemplo: si se quieren reducir 325 reales y  13 quartos 
plata en maravedís dichos, se haUarári i io 7 7 - |  m aravedís; pues 
convirtiendo el número dado en quartos (§ .3 1 3 .) ,  se hallan 5213; 
multiplicados por 17 producen 88621 , que panidos por 8 ó sa
cando el octavo, resultan los expresados 1 10 77-I maravedís , como 
¿e ve practicado en la operacion siguiente.

Número d a d o ................................  325 reales y  13 quartos.
M ultip. por 16 quartos ( §. 49. ) , i p j o  
Añadidos ios 13 q u a rto s............... 13

Suma de q u a r to s .........................  52 13 ”
Multiplicados pot 17  maravedís . 36491

Producto partido por 8 ............... 8862 i l  8

0066(5 I1077.-I
00

316  Si los maravedises plata se quieren reducir á reales de 
plata y  quartos, se seguirá la operacion contraria á la  del párrafo 
antecedente; esto e s ,  se reducirán los maravedises plata á quartos 
multiplicándolos por 8 y  partiendo por 17 ; y  partiendo segunda 
vez ios quartos hallados por 16 , el quociente serán reales de 
plata.

Por exemplo : si los iio 7 7 -|  maravedís plata del párrafo ante--
ce-



cedente se quieren reducir á reales de plata, se hallarán 325 
reales y  13 quartos; pues multiplicando el número dado por 8 
quartos, producen 88631 , que partidos por 1 7 ,  dan por quociente 
5213 quartos, y  reducidos á reales partiéndolos por 16 , resultan 
los expresados 325 reales plata y  13 quartos, como se ve practicado 
en la operacion siguiente.

Número dado de mrs. plata. i i0 7 7 . f  
Multiplicados por 8 quartos. 8

Product, partido por 17 y 16. 88631 17
1603250 5213 q.s

000 049(3 325 rs. y  13 q.* 
o(i

317 D e otro modo la reducción de reales y  ^quartos plata en ma
ravedís dichos , que es el que se usará quando Cádiz cambie con las 
Plazas extrangeras, que la España da ó recibe el incierto ó variabh 

Cambio de maravedís plata.

Multipliqúense los reales de plata por los 34 maravedís que 
tiene cada u n o (§ . 284. ) , y  agregando á este producto los ma
ravedises p la ta , valor de los quartos que tenga el número com
plexo , según la tabla del párrafo 289 , la suma que resulte serán 
los maravedises que se buscan.

Por exemplo : si los 325 reales y  13 quartos plata que se re- 
duxéron á maravedís dichos en el párrafo 3 1 5 , se quieren reducir 
también por este método , se hallarán del mismo modo los 11077-1 
maravedís ; pues multiplicando los 3*5 reales del número dado 
por 34 maravedís, y  añadiendo á este producto los 3 7 1  mara
ved ís, valor de los 13 quartos ( $. 2 8 9 .) , resultan los expresados 
1 1 0 7 7 .I  maravedís p la ta , como se ve practicado en la operacion 
siguiente.

Número complexo dado......................  325 rs. p. y  13 quartos.
Multiplicados por mrs. plata...............  34

1300
S>75

E i valor de los 1 3 quartos en mrs. . 2 7I 

Suma de maravedís plata................... 110 7 7 4

318 Si los maravedís plata se quieren reducir á reales y  quar
tos dichos, partiéndolos por 34 m aravedís,  resultarán los reales

que



que se buscan ; y  si en la particicn hubiese alguna resta 6 so
brante , se v e rá , según la tabla referida ( §. 289. ) ,  los quartos á 
que corresponden ó equivalen , y  se colocaran á continuación de 
los reales plata.

Por exemplo : si los 11077-1 maravedís plata del párrafo an
tecedente se quieren reducir á reales de p la ta , se hallarán 325. y
13 quartos; pues partiendo el número dado por 34 maravedís, 
resulta» 3.25 reales, y  sobran 37-| maravedís plata, igualesá  13 
quartos ( §.289. ).

Operacioiu

Número dado de maravedís plata. . 110 7 7.(1  34

0089(7 . .  . 325 r3 .y i3  q. 
1(2 .
o

IKvid. por 34 mrs. plata, resultan por q u o c .. .*

P R O B L E M A  L X V .

319 Reducir qualquier número complexo dr libras, sueldos y  di-- 
ñeros , o  de qualesquiera otras especies de monedas,  que una unidad 
de la especie superior componga 20 sueldos, y  el sueldo 12 di

neros ,  en incomplexo de la especie inferior , •  lo que es 
lo mismo, en dineros.

Resolución. Multipliqúense las libras del número complexo da
do por los 20 sueldos que tiene cada u n a , y  añádanse al mismo 
tiempo los sueldos que tenga el número complexo : multipliqúen
se segunda vez los sueldos hallados por los 12 dineros que tiene 
cada uno ( i ) , según el método dado en el párrafo 4 9 ,  añadien
do ai mismo tiempo los dineros que tenga el número complexo, 
y  la suma será el incomplexo de dineros que se pide.

Por exemplo: si se quieren reducir á dineros 3 6 1; libras, 14 
sueldos y  8 dineros , se hallarán 867776 dineros j pues multipli
cando las 361$ libras por 20 sueldos , añadiendo al mismo tiem
po los 14 del número complexo ,  producen 73 3 14  sueldos , que 
multiplicados por 12 d ineros, añadiendo al mismo tiempo los 8 
del número complexo ,  resultan por final los expresados 867776 
dineros,

co

t í )  Si e l  n ú m ero  d ad o  fa e se  d e  m onedas d e  A ra g ó n  se iQultiplic<ir¿D lo s sueldos 
p o r  d in ero s q u e tie n e  ca d a  uoo.



como se ve practicado en la siguiente operacion.

Número complexo dado...............3615 libr. 14 sueld. 8 dineros.
MaitipÜcadas las libr. por sueld. 20

Producto de sueldos......................72314
Multiplic. por 12 dineros (§. 49.) 144636

Producto de dineros. . . . . . .  867776

P R O B L E M A  L X V L

320 Reducir qualquier número incomplexo de dineros tn númer9 
complexo de libras ,  sueldos y  dineros.

Resolución, Divídase el número incomplexo dado por los t i  
dineros valor del sueldo , y el quociente entero que resulte serán 
sueldos ( i ) ;  y si en la división hubiere alguna resta, denotará 
ésta los dineros que no llegan á componer un sueldo. Dividiendo 
segunda vez los sueldos hallados en el quociente por 20 sueldos, 
que es el valor de una lib ra , el quociente entero que resulte ma* 
nifestará las libras que contiene el número incomplexo de dineros 
dados , que juntas con los sueldos y  dineros sobrantes (si los hu
biere) de las dos divisiones executadas, compondrán un número 
complexo igual al incomplexo dado.

Por exemplo: si los 867776 dineros hallados en el párrafo 
antecedente se quieren reducir á libras , sueldos y  dineros , se 
tendrán 3615 libras, 14 sueldos y  8 dineros 5 pues dividiendo los 
867776 dineros por 12 dineros, resultan por quociente 72314 
sueldos y  8 dineros. Dividiendo ahora los 72314 sueldos por ao 
sueldos, resuhan por segundo quociente 3615 libras y  14 sueldos, 
que juntos con los 8 dineros de la primera división , tendremos 
por el número complexo ei expresado 3615 libras, 14  sueldos y
8 dineros, como resuUan en la  operacion siguiente.

Númeto incomplexo de din, dado. 867776 1 12 din.

02315(8 7231,4 20 sueldos (2). 

0000 361$ lib. I4suel. 8 din.

PR O 

CO Sí el ndmero dado fuese de monedas de Zaragoza, se dividiráa'los sueldo* 
por los 16 dineros que tiene cada uno.

(al Para partir por ao sueldos se quita un carácter de la derecha del divi- 
deudn, y se saca la mitad de lo restante; y si sobrase a<«:una unidad, ésta 
manifestará 10 sueldos , ios que se uoirón coa los del carácter hurtado.



321 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldot y  
dineros Valencianos á reales vdlon.

Resolución. Conviértase el ntlmero complexo dado en incom
plexo de dineros (§ . 3 19 .)  ‘ multipliqúense los dineros hallados 
por 1 6 : pártase el producto por 2 5 5 , y  el quociente que resul
te serán reales ve llón ; e s to e s , si 255 dineros Valencianos valen
16 reales de vellón , & c  ( §§• 191 , 296.).

Por exem plo: si se quieten reducir 65 libras, 12 sueldos y  
6 dineros Valencianos á reales vellón , se hallarán 988-5̂ -̂  ̂ reales; 
pues reducido el niimero complexo dado en incomplexo de dine
ro s , resultan 15750 ; multiplicados por 1 6 ,  producen 252000, 
que partidos por 255 , dan por quociente los expresados 9881^^ 
reales , como resultan por la operacion siguiente.

Número d a d o ....................................6$ libras , i2  sueldos , 6 diner.
Multiplicadas por sueldos..............  20

Producto de sueldos........................1313
Multiplicadas por 12 diner. (§. 49.) 2630

Producto de dineros......................15750
Multiplicados por 16 reales . . . 94500

Producto partido por 255 dineros. 252000 \ 255

C27500 . . 988-^%
040 \

o :
Quociente de reales vellón .........................*

P R O B L E M A  L X V i n .

322 Reducir qualquier número de reales y maravedís vellón i  
libras , sueldos y  dineros Catalanes,

Resolución, Conviértase el número dado de reales y  marave
dís vellón en maravedís dichos ; y  porque 32 maravedís vellón 
son iguales á 2t dineros Catalanes (§. 3 0 0 .) , multipliqúense los 
maravedís vellón hallados por 21 , y  partiendo el producto poc 
32 , el quociente que resulte serán dineros Catalanes , que redu
cidos á libras , sueldos y dineros ( %. 320. ) ,  se hallarán los que 
se piden.

Por exem plo: si se quieren reducir 7749 reales y  32 mara-
X  a v e -



vedis vellón en moriBHas Catalanas , se Tiallarán 720 libras , 9 
sueldos y  6 dineros; pues reducido el número dado de reales y  
maravedís vellón en maravedís dichos, resultan 263488 : multi
plicados por 21 dineros, producen 5 5 3 3 4 4 8 ,  que partidos pot 
32 maravedís de ve lló n , dan por quociente 1729 14  dineros C a
talanes; y  reducidos á libras ( §. 3 2 0 .) ,  se hallan las expresa
das 7 3 0 , 9 sueld os, 6 dineros, como se ve practicado en k  
operacion siguiente.

Número d ad o ................................... -7-749 reales y  22 marav. vellón*
Multiplicados por m aravedís«. . 34

30998
23349

Producto'de maravedí« vell. . 263488 
Multipl. por 21 din. (§. 49. )• 526976

Prod.de din. div. por 32 mr. v. 5533248132 m. v.

23^9420 173914 '12  din.

002010 05410(6 1440.9I20 sueld.

o o 000 720 lib. 9 s. 6-dh

P R O B L E M A  L X I X .

323 Reducir qualquier número de libras , sueldos y  dineros Ara
goneses f á reales y  maravedís vellón*

Resolución. Conviértase el número de monedas Aragonesas en 
dineros dichtw (§. 3 1 9 .) ,  y  el duplo de ellos serán maravedís de 
vellón , que reducidos á reales, se hallarán los que se piden; esto 
e s , si 1 dinero Aragonés vale 2 maravedís de vellón (§. 292.), &c*
(^§.194.)«

Por exemplo : si se quieren reducir 8624 libras, 18 sueldos y  
14 dineros Aragoneses á reales y  maravedís v e lló n , se hallarán 
162351 reales y  30 maravedís.

co-



como resultan por la siguiente operacion.

Número dado.........................
Multiplicadas por sueldos .

Producto de sueldos , . . . 
Multip. por 16 diner. (§. 49.]

Producto de dineros . . . , 
£ i duplo son mrs. vellón. .

8624 libr. -18 sueld. 14 din. Arag.
20

172498 
1 0 3 ) 0 0 3

2759982
55,19964 34 mrs.

•217176(0 162351 r s .y  30 mrs. 
COI 10(3 

00

P R O B L E M A  L X X

324 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  
d iñ é is  Mallorquines á reales vellón. v

Resolucron, Conviértase el número complexo dado de mone
das Mallorquínas en incomplexo de dineros (§ . 3 1 9 .) :  multipli
qúense los -dineras hallados por 16-: pártase el producto por 289, 
y  el quociente que resulte serán reales v e lló n ; esto e s ,  si 289 
dineros Mallorquines valen i6  reales de vellón ( 304. ) , & c . 
(•§. 19 1.).

Por exem plo: si íe  quieren reducir ^35 libras , 13 sueldos y  
10  dinetos Mallorquines en reales vellón , se hallarán i i  104 rea
les pues reducido el número complexo dado de monedas M a
llorquínas en incomplexo de dineros , resultan 200566 ; multipli
cados por 16 reales , producen 3209056 , que partidos por 289, 
dan por quociente los expresados 1110 4  reales vellón , como re?» 
sultán por la operacion siguiente.

'835 libras, 13 sueldos y  10 dineí. 
20

Número dado . . . . . . . . .
Multiplicadas por sueldos . . .

Producto de sueldos..................
Multipl. por 12 dineros (§. 49.)

Producto de dineros..................
Multiplicados por 16 reales. «

f t o d .  partido poc 289 dineros. 3209056} 289 dineros.

16713
3343«?

200566
1203396

0310100 1110 4  
0310 

00

Cor-



325 Correspondencia general, útil 'y combinatoria del número en- 
tero menor de la especie inferior de cada una de las siete especies 
ó clases de monedas de España con el de todas y y  el de todas con 

cada una , para facilitar sus mutuas y recíprocas reducciones, 
conforme al método dado en el párrafo 310.

En atención á que 17  maravedís de plata son iguales á 32 
tnaravedis de vellón ( § . 286 .) , iguales á 16 dineros de Aragon 
(§. 2 9 3 .), iguales á 15 dineros de Valencia (§ . 2 9 7 .) ,  iguales á
21 dineros Catalanes (§ . 3 0 1 .) ,  iguales á 17  dineros de M allor
ca (§ . 3 0 5 .) , é iguales á 18 maravedís de N avarra ( § .3 0 9 .) ;  
se deduce que todos estos valores son iguales entre sí , y  como 
tales los representaremos en la forma que se v e ; *

17  maravedís de plata
32 maravedís de vellón
16 dineros Aragoneses 

Valores iguales. . 1$ dineros Valencianos
|2i dineros Catalanes

17 dineros Mallorquines
18 maravedís de Navarra.

*  con la que podrémos reducir qualquier numero de monedas, 
por exemplo Valencianas, á qualquiera otro de vellón , de Ma
llorca ó de N avarra , ó qualquier número de monedas , por ejem 
plo de M allorca , á qualquiera otro de Aragón , de Navarra ó 
de Valencia , &c< observando las reglas siguientes*

Por quanto el número entero menor de la correspondencia 
general de cada una de las siete clases de monedas de España 
con el de todas, y  el de todas con cada u n a ,  la tenemos en 
las especies inferiores, segunse ve en los valores iguales, se re
ducirá primero el número de monedas dado, al de la especie in
ferior , quando no lo esté ; y reducido , observando las reglas da
das en el párrafo 3 1 0 , el quarto término que se halle será el 
número de monedas de ia especie inferior que se busca, que re
ducido á número complexo ó incomplexo de la especie superioc 
( §§• 165 , 3 2 0 .) ,  se hallarán las especies superiores que contenga.

Por exemplo : si se quieren reducir 300 libras Valencianas á 
libras Mallorquínas^ se hallárán 340 ; pues reducidas las 300 li
bras Valencianas en dineros dichos (§ . 3 1 9 .) ,  resultan 72000; y  
porque 15 dineros Valencianos son iguales á 17 de Mallorca , se 
formará una regla de tres d irecta , diciendo; si 15 dineros V a
lencianos valen , equivalen ó son iguales á 17 de Mallorca , ¿quán

tos



tos dineros de Mallorca valdrán los 72000 dineros Valencianos? 
y  siguiendo le regla ( § .  19 1.)»  hallarán 81600 dineros Ma
llorquines, que reducidos á libras ( §. 3 19 .)  , resultan Us ex
presadas 340 , como se demuestra en la operacion siguiente.

Núm . dado de libras V alencian.. 300 
Multiplicadas por dineros. . . . 240

Producto de dineros Valencian. 72000 
M ult. por 17 din. Mallorq.(^.49.) 504000

Producto partido por 1$. . • • 1224000] T^din.

00290 , .  S i 6oo| i 2 din.

00 '  090 680.o| 20 sueldos. 
Q moc. de din, reduc. á lib. (§.320.). . .  • ^ ^40 librTMallorq:

P R O B L E M A  L X X I .

3>2<S Reducir qualquier número de libras ,  sueldos y  dineros Ma
llorquines á qualquiera otro de libras , sueldos ■ 

y  dineros Catalanes.

Resolución, Conviértase el número dado de monedas Mallor- 
<)ulnas en dineros dichos (§ . 3 1 9 .) :  multipliqúense los dineros ha
llados por 2 1 :  pártase el producto por 17  , y  e l quociente que 
resulte serán dineros Catalanes , que reducidos á libras ( 320.), 
se hallarán las que se piden; esto es: 51 17 dineros Mallorquines 
valen 21 dineros Catalanes (§. 325.) , & c .

Por exemplo : si se quieren reducir 846 libras , 14  sueldos y  
8 dineros Mallorquines en monedas Catalanas , se hallarán 1045 
lib ra s, 19 sueldos , 3 dineros y  ; pues 4:onvirttendo el nú
mero dado de monedas Mallorquínas en dineros dichos, resultan 
203216; multiplicados por 21 dineros Catalanes,producen 4267^36, 
que partidos por 17  dineros Mallorquines , dan pot quociente 
2$io3i-^^ dineros Catalan es, y  reducidos á lib ra s, resultan Us 
expresadas 104$ ip  sueldos,  3 dineros,

co»



coaio se ve practicada en la sigurente operacion.

Núffl. dado de mon. Mallorq. 846 libras, 14 sueldos, 8 dineroSr 
Multiplicadas por sueldos . . 20

Producto de sueldos. . . . 16934 
M ult. por 12 din. ( §. 49.). 33876

Producto de dineros. . . . 203216 
Multipl. por 2t ( § . c it.). 406432

17 din.Prodtdividido por 17  din. 4267536

081002(9 . 251031 ]i2  din. 

00 o *
Quoc. de din. Cat. red', á lib.($.32o.). •

01031(3 2091.9 20sueld0s.

o 10 
o

1045 I.19S. 3i?yd.

P R O B L E M A  t X X I L

327 Reducir qualquier número de libras , sueldos y  dineros Cd- 
tahnes á quai^iera otro de libras , sueldos y  dineros 

Aragoneses*

Resolución. G>nviértase e l número dado de monedas Catalanas 
en dineros dichos ( §. 3 19 .)  : multipliqúense los dineros balhdos 
por 16 : pártase el producto por 21 , y  el quociente que resulte 
será dineros de A rag ó n , que reducidosálibras (§ . 320 r), se ha* 
liará las que se piden.

Por exemplo: si se quieren reducir 654 lib ras, 3 sueldos y  
2 dineros Catalanes en monedas Mallorquínas, se hallarán 373 
libras y 16 sueldos, i  dinero y  -l-f 5 pues reducido el número 
dado de monedas Catalanas en dineros dichos , se hallan 156998: 
multiplicados por 16 producen 2511968 dineros, que partidos 
por 21 , dan por quociente 1 1 9 6 1 7 4 ^ , y  reducidos á libras , le-* 
sultán las expresadas 373 , 16 sueldos, x dinero y

co-



como se ve practicado en la siguiente operacion.

N .” dado de moned. Catal. 
Multiplicada por sueldos.

Producto de sueldos. .  . . 13083 
M ult. por 12 din. {§. 4 9 .)  26168

Producto de dineros. . . 156998 
Multiplicado por 16 . . . 941988

654 libras, 3 sueldos, 2 dinetos, 
20

Prod, de din. part, por 21. 2 5 119 6 8 1 21

040235(1 . I 19617 

2 io i( i  • 00729(1 747.6Í20

00 o ■ . 100 
Q uoc.de d. Arag. red. á 1. (§.320*) • • ' o

373 1. 16. s. 1 -»-{-d.

328 Corrientes de cambio de España con las Plazas 
extrangeras siguientes.

Plazat, Jionedas de las Plazas,

París recibe. , 1 5 lib. y  2 suel. tor. pot
Lisboa.............. 2500 reis por........................
Londres . . , . 3 9 Í diner. esierlines por
Lion..................  75|-sueldos torneses por
T u r in ..............  6 7 I  sueld. piemontes. por
G inebra. . . .  44^ sueldos corrient. pot
Amsterdan. . . 95 din. gros banco pot
Hamburgo. . . 92^ din. de gr. banco poc
Amberes. . . .  95 din. gros cambio por
R o m a ..............  I esc.de oro estamp. por
N ápoles. . . .  1 d u c .d e  10 cari, por
V en ecia . . . .  1 ducado banco por. .
G é n o v a . . . .  i  esc.de oro banco por
L a  misma. . . 22 1. 1 7$ s. fori bco. por
Idem. . . . . .  ] 00 piastras fori bco- por
Liorna..............  100 pesos de 8 reales por
Palerm o. . . .  1 onza p o r ..................

JUonedas de "Esfana.

I  doblon de camb.
I doblon dicho.
I peso plata vieja.
I  peso dicho.
I peso dicho.
I p e s o  d i c h o .

I ducado plata.
I ducado plata.
I ducado dicho,

580 maravedís plata.
314  marav. dichos.
365 marav. dichos.
636 marav. dichos.

1 doblon de oro.
12 5I pesos plata vieja.
12<$ pesos plata vieja. 

3 f  pesos dichos.

329 Los cambios de qualquiera Plaza con otras extrangeras, 
suelen aumentar ó disminuir sus corrientes (<omo queda adver
tido en el párrafo 2 7 4 ) , según la abundancia ó escasez de cré
ditos de un pais contra otro , respecto de las compras y  ventas 
que recíprocamente tengan entre sí ; por cuya razón, y sin em
bargo de que en el cotiieme de cambios del párrafo antecedente

Y  se



se expresa; por exem plo, que Lisboa recibe s ;o o  reís por un do» 
blon de cambio ó de 4 pesos p lau  , habrá ocasiones ( según ios 
motivos dichos) que Lisboa recibirá por el dicho doblon de cam
bio 2 , 4 ,  6 ,  8 , 10 ó 12 reis pocos mas ó ménos de los 2500 re
feridos y y  lo mismo se entenderá de las demas Plazas anteriores, 
y  de las que en adelante se expresasen  ̂ pues todas aumentan ó 
disminuyen sus corrientes en algún tanto.

330 Asimismo se advierte para la inteligencia de los cambios 
6 reducciones de monedas que en adelante se expresarán , que 
por qualquiera cantidad se puede substituir la que se quiera de 
sus iguales , sin alteración de aquilla á quien se rtfiera; por cu
ya  razón , y sin embargo de que la España recibe , por exemplo, 
1 peso plata' vi;ja , cambiando con las quatro Plazas de Londres, 
Lion , Turin y G in eb ra, habrá ocasiones que para la facilidad 
de las operaciones se substituirá por el dicho peso plata vieja su 
igual valor 284. ) ,  de 8 reales plata , de is 8  quartos , de 272 
maravedís p la ta , ú de $12 maravedís v e lló n , & c . ; y  lo mismo 
se^entenderá por qualquiera otra cantidad que se quiera substituir.

331 Por quanto para cambiar qualquiera cantidad de monedas 
tanto de reales y  maravedís vellón , como de las de los cinco 
Reynos de Aragón , Valencia , Cataluña , K avarra y M allorca, 
con qualquiera de las Plazas extrangeras, que la España da ó 
recibe el incierto ó variable cambio de maravedís plata ,  es indis
pensable reducir aquellas monedas á maravedís plata ;  ó al con- 
rrario si el cambio se executa de las Plazas extrangeras á las 
nuestras , convendrá y  es muy del caso para facilitar semejantes 
operaciones, que los principiantes esten instruidos en las xeduc- 
clones de monedas siguientes.

P R O B L E M A  L X X I I L

33a Reducir qualquier número de libras , sueldos y  dintrot 
Aragoneses , á maravedís plata.

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Arago
nesas en dineros dichos (§. 3 19 .)  : multipliqúense los dineros ha
llados por 17 , pártase el producto por 16 , y  el quociente que 
xe.<ulte serán maravedís plata ; esto e s , si 16 dineros de Aragón 
valen 17 maravedís plata (§̂ . 3 2 5 .) ,  & c.

Por exemplo : si se quieren reducir 846 libras Aragonesas, 
14  sueldos y  14 dineros en maravedís plata ,  se hallarán 38789241; 
pues reducido el número dado de monedas Aragonesas en dine
ros dichos (§ . 3 1 9 .) )  resultan 270958 : muhiplicados por 17  ma- 
zavedis p la ta , producen 460 6286, que partidos por 16 dineros,

dan



dan pot quociente los expresados 2 8 7 8 9 s m aravedís, como re
sultan por la operacion siguiente.

N.® dado de monedas A r a g . . 846 libras, 14 sueldos y  14 dinero*. 
Multiplicadas por sueldos . . 20

Producto de sueldos . . . . 16934 
M ultip. por 16 diner. (§. 49.) 101618

Productor de dineros...............2709;}$
Multiplie, por 17 mrs. plata. 1896706

Producto partido por 16 din. 4 6 0 6^ 6! 16 din.

142444(4 387892 mrs. plata.
01110(1

000

P R O B L E M A  L X X I V .
333 Reducir qualquier número de maravedís plata , á lihrasy 

sueldos y  dineros Aragoneses»

Resclucion. Multipliqúense los maravedís plata por 16 : párta* 
se el producto por 17  , y  el quociente que resulte serán dineros 
de A ragó n , que reducidos á libras ( § .3 2 0 .) ,  se hallarán las que 
se piden; esto e s , si 17  maravedís plata valen 16 dineros de A ra- 
gon (§. 325.) , & c .

Por exemplo ; si los 287892 maravedís plata y  que se ha- 
lláron en el párrafo antecedente , se quieren reducir á monedat 
de A ragón, se hallarán 846 libras, 14 sueldos y  14 dineros; pues 
multiplicando el número dado de maravedís plata por 16 dineros 
de Aragón , producen 4606386 , que partidos por 17  maravedís 
plata , dan por quociente 270958 dineros, y  reducidos á libras, 
xesultan las expresadas 846 , 1 4  sueldos y  14 dineros,  como se ve 
practicado en la operacion siguiente.
Núm . dado de mrs. plata« 387892 4-1 
Multip. por diner. Aragón. 16

172735a
287892

D el numerador (S* 1 2 2 .)  14

Prod. part. por 17  ms. plat. 4606286I 17  mrs.

1210930 .370958 i6 d in .

000 10 I 11457(4  16 9 3 .4 120 sueldos. 
« —o • 0100(1 £46 1. 14 s. y ¡4 d . 

Quoc. de d. A rag. red. i  I.(§.3so.}. ** o



334 Reducir qualquier número de libras, sueldot y  dineros
Valencianos en maravedises plata.

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valen
cianas en dineros dichos (§ . 319. ) ; y  porque 15 dinéros Valen
cianos valen 17 maravedís plata ( § .3 2 5 .)  , multipliqúense por 
estos los dineros Valencianos hallados , y  partiendo el producto 
por 1$ , el quociente que resulte serán maravedís plata.

Por extmplo : si se quieren reducir 123 lib ras, 4 sueldos y  5 
dineros Valencianos en mara\%dís plata , se hallarán 335 i 6-t§-í 
pues reducido el mimero dado de monedas Valencianas en dine
ros dichos , se hallan 29573 : multiplicados por 17 maravedís pla
ta , producen 502741 , que partidos por 15 dineros , dan por 
quociente los expresados maravedís plata 3315d -jíj, como resultan 
por la operacion siguiente.

Número dado de monedas Valencianas. 123 libr. 4 sueld. y  5 din. 
Multiplicados por su e ld o s ......................  20

Producto de sueldos............................. ... 2464
Multiplicado por 12 dineros (§ .4 9 .). . 4933

Producto de dineros................................ 29573
Multiplicados por 17 maravedís. . . . 207011

Producto de mrs. partido por 15 diner. 502741 | 15 dineros.

o ! 729 ( i . . .  33516
0000 \

Quociente de mrs. plata.........................................•

P R O B L E M A  L X X V L

335 Reducir qualquier número de maravedís plata , en lihras,
suildos y  dineros Valencianos.

Resolución. Multipliqúense los maravedís plata por 15 : párta
se el producto por 1 7 ,  y  el quociente que resulte serán dineros 
Valencianos , que reducidos' á libras ( 3 2 0 .) , se hallarán las 
que se buscan; esto e s ,  si 17  maravedís plata valen 15 dineros 
Valencianos (§ . 3 2 5 .) ,  & c .

Por exem plo: si los 33516 maravedís y  hallados en el 
párrafo antecedente , se quieren reducir á monedas Valencianas, 
se hallarán 123 lib ra s, 4  sueldos y  5 dineros; pues multiplican*

do



do los maravedís plat,  ̂ pot 1 5 dineros V alencianos, producen 
502741 , que partidos poc 17 maravedís plata, dan por quociente 
29573 dineros Valencianos ; y reducidos á libras, resultan las ex
presadas 1 2 3 , 4  sueldos y 5 dineros ., como se ve practicado en 
la  operacion siguiente.

Núm.° dado de mrs. plata. 
Multiplicados por dineros.

335 i 6 tV

1Ó7580
33516.1

Prod. partido por 17 mrs. . . 502741 | 17 mrs.

169250 . 29573 |i2  din.

00100 • 0575(5 346.4 20 sueldos.

o * 000 123 1. 4. s .y 5  din. 
Q uoc. de din. Valen, red. á lib. . . . • *

P R O B L E M A  L X X V I I .

336 Reducir qualquier número de libras , sueldos y  dineros 
Catalanes en maravedís plata.

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Catalanas 
en dineros dichos ( § . 3 1 9 .) :  multipliqúense los dineros hallados 
por 17 ; pártase el producto por 21 , y  el quociente que resulte 
serán maravedís plata  ̂ esto es , si 21 dineros Catalanes valen 17 
maravedís plata (§ .3 2 5 .) , & c.

Por exemplo; si se quieren reducir 543 libras, a sueldos y  
I dinero en maravedís p lata , se hallarán 105517-5®,-; pues re
ducido el número dado de monedas Catalanas en dineros di
chos ( § .  3 19 .)  , resultan 130345 : multiplicados por 17 marave
d ís ,  producen 2215865 , que partidos por 21 dineros, dan pot 
quociente 105517 maravedís y  -¡-x,

co-



«orno resultan por la operacion siguiente.

Número dado de monedas Catalanas. 
Multiplicadas por sueldos..................

Producto de sueldos.............................
Multiplicados por 1 2 dineros (§. 49.)

Producto de dineros Catalanes. . . 
Multiplicados por 17  maravedís. . .

Producto de dineros partido por 21.

Quociente de mrs. plata.

543 4ibr. 3 sueld. y  i din. 
20

10862
21735

130345

221$86$
0 1 1 0 3 5 ( 8

0 0 0 1 0
o

} 21 dineros. 

. . .  10 5 5 17 -^

P R O B L E M A  L X X V I I L

337 R tJucír qualquier número de maravedís plata y á libras, suel^ 
dos y  dineros Catalanes,

Resolución. Multipliqúense los maravedises plata por 2 1 ,  pár
tase el producto por 17  , y  el quociente que resulte serán dineros 
Catalanes , que reducidos á libras ( $. 320. ) , se hallarán las que 
se piden ; esto e s ,  si 21 dineros Catalanes valen 17  maravedís 
plata ( § .  325. ), óec. ^

Por exemplo : si los 1 o 5 5 17 plata hallados en el
párrafo antecedente se quieren reducir á monedas Catalanas, se 
hallarán $43 lib ras, 2 sueldos y  1 dinero; pues multiplicando el 
número dado de maravedís plata por 21 dineros, producen 3 2 158 6 ;, 
que partidos por 17 maravedís, dan por quociente 13034; dineros, 
y  reducidos á libras (§. 32 0 .), resultan las expresadas 543 , 3 suel
dos y  z dinero, como se ve practicado en la siguiente operacion.

Número dado de ms. plata. 10 5517-11 
M ult. por 21 din. ($ .122.). 21

1 0 Í Í 1 7
311034.8

Prod. d ed .d iv id .p o r 1 7 .m. 22158651 17

o  00
Q .d ed .C at.red .ál.(S .$ ao.). . . . . . .  *

. • * 30345
13

* 01072(1 1086.2 20.

0 00 S43 l- 2$.y i d .

P R O -



338 Reducir qualquier número de monedas Maliorquinaf, 
en maravedís plata.

Resolución. Conviértase el número dado de monedas M allor
quínas en dineros dichos quando no lo esten , y  porque el dinero 
de Mallorca es igual al maravedí de plata ( § .  305,) , también los 
dineros que se hallan serán maravedís plata.

Por exemplo; si se quieren reducir 848 lib ras, 14 sueldos y  
6 dineros Mallorquines en maravedís p la ta , se hallarán 203694 
maravedís plata , por tener otros tantos dineros el número dado 
de monedas Mallorquínas, como resultan por la operacion siguiente.

Número dado de monedas Mallorquína«. . . 848 1. 14  s. y  6 d. 
Multiplicadas por sueldos.................................  3 0

Producto de sueldos............................................ 16894
Multiplicados por 12 dineros (§ . 49. . . . 339^4

Piod. de din. y  por consiguiente de ms. plata. 203694 

P R O B L E M A  L X X X .

339 Reducir qualquier número de maravedís plata en lihras¡ suel^ 
dos y  dineros Mallorquines»

Resolución. Por lo referido en el párrafo antecedente de que 
X maravedí de plata es igual á i  dinero M allorquín, se deduce, 
que para deducir qualquier número de maravedís plata en libras, 
sueldos y  dineros M allorquines, se supondrán los maravedís plata 
como que son dineros ,  y  reduciéndolos á libras /  se hallaráa los 
que se piden.

Por exemplo: sí los 203694 maravedís plata del párrafo an> 
terior se quieren reducir á libras M allorquínas, se hallarán 848,
14  sueldos y  6 dineros,com o resultan por la operacion siguiente.

Núm ero dado de maravedís plata. 203694I is -

08185Ó 1697.4 2 0.
1000 848 L  14  s. y  6 din.o



340 ReductT qualquier número de reales de plata y  maravedís 
de Navarra, en maravedís plata,

Retolucion. Conviértanse los reales de plata y  maravedís de 
N avarra en maravedís dichos. Multipliqúense los maravedís ha
llados por 17 , pártase el producto por 1 8 ,  y  el quociente que 
resuhe serán maravedís plata ; esto es , si 18. maravedís de Na« 
varra valen 17 maravedís de plata ( §. 325.), & c .

Por exem plo: si se quiere reducir 8534 reales de plata y  26 
maravedís de Navarra en maravedís plata, se hallarán 290i8o{-|; 
pues reducido el mimero dado en maravedís de N avarra, se hallan 
3072^0, multiplicados por 17 , producen 52232^0 , que partidos por 
18 , dan por quociente los expresados 390180 maravedís plata y -rf, 
como resulta por la  operacion siguiente.

Niimero dado............................. 8534 rs. p. y  26 ms. de N avarra.
Multiplicados por maravedís. . 3 5

51210
2>6o4

Producto de mrs. de Navarra. 307250 
M ult. por 17 ms. plata (§.49.)• 2150750

Producto partido por 18. . . 52232so{ 18

1 6014( I o 29018o.-f^ mrs. plata.
00 00

P R O B L E M A  L X X X I L

341 Reducir qualquier número de maravedís plata, en reales dichos 
y  maravedís de Navarra,

Resolufion. Multipliqúense los maravedís plata por 18 , pártase 
el producto por 1 7 ,  y  el quociente que resulte serán maravedís 
de N avarra , que partidos por 3 6 ,5 5  hallarán los reales de plata 
que se buscan $ esto e s ,  si 17 maravedís plata valen 18 de N a
varra , & c.

Por exemplo : si los 2 9 o i8 o f|  maravedís plata hallados en el 
párrafo antecedente, se quieren reducir á reales plata y  maravedís 
de N avarra , se hallarán 8534 reales y 26 m aravedís; pues mul
tiplicando los maravedís plata por 18 , producen 5223250, que par
tidos por 1 7 ,  dan por quociente 307250 maravedís de Navarra; 
y  reducidos á reales p la ta , resultan ios expresados 8534 y 26 ma
ravedís de N a v a rra , co-



como resultan pot la operacion siguiente.

Número dado de ms. plata. . apoiSo.-rf 
M uí.por ms. de N av. (§ .12 2 .). i8

2321440
29018.10

Piod. de mrs. partido por 17. 5223250I17 mrs. p.

010480 307250 3<5 mrs.

o 00 01927(6 . .  8534t.y26m* 
011(3 ;

00
Quoc. de rs.p.yms. de Navarra.

C A P I T U L O  I I I .

E n  el que se da razón de la mayor parte de las prin
cipales Plazas de Comercio de la Europa , con expresión 

de sus Reynos, Provincias corrientes y  monedas 
de Cambio,  con sus divisiones, subdivisiones 

y  reducciones entre sL

P L A Z A S  DE F R A N C IA .

París su Capital
Lion
Burdeos
Bayona
Strasburgo
Lila.

343 Las especies de monedas de Cambio de P arís, L io n , Bur
deos ,  Bayona y  Strasburgo son las siguientes, á saber :

Escudo 
Libra tornesa 
Sueldo 
Pinero.

V a -



Valoret de dichas monedat*

E l escudo vale . . . .  3 libras
La l i b r a ....................... 20 sueldos
£1 su e ld o ...................... .... dineros*

343 Subdivisión de lat monedas Francesas,

Lib. Sueid. Dinerot.

I escudo vale 6 es igual ( §, 154 .). ’. 3 =  60 =  720
I libra lornesa ig u a l ............................. i  =  20 =  240
1 sueldo i g u a l ....................................... ... =  j  =  12,

344 Corrientes de Cambio de Varis con las Fla%as del márgen 
siguientes ( §. sap*)»

P la zo f. JUortedat de la t  P la zat. jHonedat de P arir.

Madrid recibe* i  doblon de Cambio por 1$ lib. 2 sueld. tor.
Liorna...............  1 peso de 8 reales por . 98^ sueldos torneses*
Génova. . . .  1 peso fori banco por . 965; sueldos dichos,

Viena*^^* . * }  ’  florin corriente por . 5 1 1  sueldos dichos,
Nápoles. . . .  1 duc. de I o carlins por 8 4 Í sueldos dichos,
Roma................. I escudo moneda por . 101^ sueldos dichos.
Amsterdan. . . 53 dineros de grueso por 1 escudo tornes.
Lóndres. . . . 3o f  dineros esterlines por i  escudo dicho.
Lisboa................478 reis p o r ........................  i  escudo dicho,
Turin.................49|- sueldos p o r .................... i  escudo dicho.
Milan.................5 5 J sueld. piemonteses por t escudo dicho.
Bolonia. . . -, ç ç j  sueldos p o r ................  i  escudo dicho.
Bérgamo. . . , 1 1 7 !  sueldos por , i  escudo dicho.

Bruxêlat. . ^  ̂ dineros gros por , , . i  escudo dicho.

N u rem b erg.. . creutzers por . . . .  1 libra tornesa.

Meïn^^* dineros gros por , , , i  libra dicha.

Hamburgo. . . 100 marcos lubs por . . . i8 6 f  libras tornesas. 
Ginebra. . . . 100 libras corrientes por . i6 6 |  libras dichas. 
Francfort. . . 76^ rixdalerspor . . . . .  100 escudos torneses. 
Venecia. . . . 5 8| ducados banco por . 100 escudos dichos.

En París se llevan los libros de asiento en lib ra s, sueldot 
y  dineros torneses.



*
345 Las especies de monedas de Cambio de L ila  son las 

siguientes, y  se dividen en dos clases; á saber

I.® clase, 2.* clase.
Libro de gtos Florín
Sueldo de gros Patar
Dinero dicho. Dinero.

Valores de dichas monedas.

La libra vale. . . . • . 20 sueldos.
E l sueldo....................., 1 2  dineros.

E l florin v a le . ...............ao patars.
£1 p a t a r . .......................... dineros de patar«

346 Por lo referido en el párrafo antecedente , y  en atención 
á que la libra gros vale 6 florines, por reglas de proporcion re-- 
sulta que

Sueld. I3in. Flor. P atart, Din,

I  libra gros vale ó es igual i  . 20 =  240 =  6 =  120 = :  1440
I sueldo gros i g u a l ............... i  =  12 =  . =  6 =  72
1 dinero gros i g u a l ...........................  1 = .  =  . . =  6
I florin ig u a l ......................................... 40 =  1 =  20 =  240
1 patar ig u a l ....................................................................... 1 =  12.

347 Corrientes de Cambio de L ila  con las Plazas del márgen 
siguientes (§. 3 2 9 .).

Plazas. M oneias de la t Plazar. Jlonedat de Lila.

Amsterdan recibe. 100 florines banco por . 157 florines. 
Amberes. . .
Bruselas. > • • f  florines Cambio por . 172 I florines.
Gante. , . . .
Lóndres...................i  libra esterlina por . . 62^ sueldos gros.
París........................ 1 escudo p o r .....................96 dineros gros.

En Lila se llevan los libros de asiento en fiorines, patars y  di
neros , ó en libras , sueldos y  dineros torneses y  2 libras de gros 
valen i ;  tornesar.



348 Reducir qualquier número- complexo de librar, sueldos y  dineros 
gros moneda de L ila , á florines de la misma Plaza,

Resolución. Conviértase el número complexo de libras , sueldos 
y  dineros gros en incomplexo de dineros ( § .  3 19 .)  , y  multipli
cando los dineros hallados por 6 , el quociente que resulte serán 
dineros de patars, que reducidos á florines (§ . 3 2 0 .) , se hallarán 
los que se piden ; esto e s , si 1 dinero de grueso vale 6 dineros 
de patars, & c . ( §§. 194. 346.).

Por exemplo: si se quieren reducir 27 libras, 14  sueldos y  
8 dineros gros á florines , se hallarán 166 y  8 patars ; pues 
convirtiendo el número complexo dado en incomplexo de dineros 
g ro s , resultan 6 6 5 6 , multiplicados por 6 dineros de patars, pro
ducen 33936 ; y reducidos á florines, se hallan los expresados 166 
y  8 patars, cotno resulta por la operacion siguiente.

Número dado de monedas gros. 27 lib. 14  sueldos y  8 dineros. 
Multiplicadas por sueldos. . . .  20

Producto de sueldos...................  5^4
Multtplic. por 12 din. ( § .  4 9 .) , i i i 5

Producto de dineros gros. . . 6656 
Multiplicad, por 6 din. de parar. 6

39936 12

03390 33-í8 20

000 132(8 166 flor, y  S pata».
010

0

P R O B L E M A  L X X X I V .

349 Reducir qualquier número complexo de florines y  patars 
moneda de L ila ,  á libras, sueldos y  dineros gros 

de la misma Plaza.

Resolución. Conviértase el número dado de florines y  patars en 
patars 3 í9 -)> y  1  ̂ sexta parte de ellos serán sueldos de gros, 
que partidos por veinte se hallarán las libras que se buscan; esto 
e s , si 6 patars valen i sueldo gros (§. 3 4 6 .) , & c .

Por exemplo: si los 166 florines y  8 patars hallados en el pár- 
lafo  antecedente se quieren reducir á  monedas de grueso ,  se ha-

Ua-



liarán 27 libras, 14  sueldos y  8 dineros ; pues convertido el nú
mero dado en patars se hallarán 3328 , cuya sexta parte 554I son 
sueldos gros, que partidos por 20 dan por quociente las expre
sadas 27 libras , 14 sueldos y 8 dineros , como resultan por la ope
racion siguiente»

Número dado....................
Multiplicados por 20 patars

Producto de patars. . . .
£1 sexto dividido por 20.

Quociente.............................

1^6 flor, y 8 patars. 
20

3328 
5 5*4 't- 20 pat. (§. 6 7 .)

27 lib. 14  sueldos y  8 din. gres

Para hallar los 8 dineros gros, valor del quebrado de sueldo, 
se multiplicará el numerador 4  por los 12 dineros que tiene el 
sueldo ; y  partiendo el producto 48 poc el denominador 6 ,  el 
cuociente 8 que resulta serán el valor que se busca ( § .  1 6 6 .) .

P L A Z A  DE O L A N D A . 

A M S T E R D A N .

3$o Las especies de monedas de esta Plaza son las siguientes, 
y  se dividen en dos clases , á saber:

2.  ̂ clase.
Libra de grueso. ^ J  Rixdal.
Sueldo de grueso. > \  Florin.
Dinero dicho, f  Sueldo común 6 placa.

t  Dinero común ó penique.

Valores de dichas monedas.

L a libra de gros vale. . . 20 sueldos gros.
E i sueldo gros. . t • . . 12 dineros dichos.

E l rixdal............................ 50 sueldos comunes.
El florin............................. 20 sueldos dichos.
E l sueldo común...............16 diner. ó peniques.

351 Por lo referido en el párrafo antecedente , y  en atencloa 
á que X libra de grueso vale ó es igual á seis florines,

poz



1 § 3
poc reglas de proporcion resulta que

Svtld. I>/«r Ft0r. Sueld. Pent§.

X libra de grueso vale (§.i $4.). 20 =  340 =  6 =  120 =  1920 
1 sueldo de grueso igual á . . i  =  12 : =  , 6 =  g6
i  dinero de grueso ig u a l ...................... i  =  . =  8
I florin i g u a l ...........................................40 =  i = :  20 =  320
I  sueldo común i g u a l .......................... 2 r =  . =  i  =  16
I rixdal i g u a l ........................................... ...  .....  . $ 0 =  8oo*

352 Correspondencia del nùmero entero menor de la s  monedas 
O landesas entre s í  ,  que no se hallan en la subdivisión anterior , para  

fa c i l ita r  su s  reducciones recíprocas conforme al método dado 
en el p á rra fo  310.

$ libras de grueso valen ó son iguales á . 1 2 'Í  . , «
2? sueldos d ic h o s ............................................   ̂j-rixdalers.

2 r ix d a le rs .......................................................  5 ! «  .
10 sueldos de g r u e s o ....................................  3 J

3$3 En Amsterdan hay de dos clases de m oneda; i  saber, 
banco y corriente  ̂ y  la moneda banco es á la corriente como 100 
á 103 ó 105 poco mas ó ménos; quiero d ecir, que 100 monedas 
qualesquiera banco, hay ocasiones que valen ó equivalen á i0 3 .io 3 f, 
I04.IO 4Í ó lO) corrientes ; y  según las circunstancias expresadas 
en los párrafos 274 y  339 , y  otras semejantes que puedan ocurrir« 
también puede aumentar ó disminuir esta diferencia de la moneda 
banco á la corriente, á la qual diferencia llaman prem io  ó agio ,

354 Corrientes de Cambio de Amsterdan sobre las Plazat 
del márgen siguientes ( §. 329. )

Plazat. Monedas de lat Platas. JUontdas de Amierdan.

Madrid recibe. i ducado plata vieja por. 9$ dinei. gros banco.
París.................. I escudo de 3 libras por. 53 dineros de grueso.
Londres. . . .  i  libra esterlina por . . .  3 5 suel. y  a d. de gr.
Liorna............... 1 peso de 8 reales p o r. . 8 6 f dineros de grueso.
Génova • i  peso banco p o r. . • • 84I dineros gros.
Venecia • . • • i  ducado banco por. . . 8 8 f dineros de grueso. 
G in eb ra. . . .  1 ducado de 3 libras por 90^ dineros de grueso.
Hamburgo. • . i  dealder p o c .................. 32Í sueldos comunes.
V ie n a ............... i  rixdal p o r ...................... 34'Í sueldos comunes.
Breslaw . . . .  i  rixdal por...................... 42!  ̂ sueldos comunes.
D antzick . . .4 1 $  gruesos poloneses por i libra gros banco.

E n Amsterdan se llevan los libros de asiento en florines , suel^
dos y  peniques corrientes, P R O -



355 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  d if  
ñeros de grueso , moneda de Am sterdan, á florines 

de la misma Plaza.

Resolución. Conviértase el numero complexo dado en incom
plexo de la especie inferior,  ó lo que es lo mismo , en dineros 
gros (§ . 3 x9 .)?  y  multiplicando los dineros hallados por 8 ,  el 
producto que resulte serán peniques, que reducidos á ñorines,se 
hallarán los que se piden  ̂ esto es , si 1 dinero de grueso vale 
8 peniques ( § . 3 5 1 . ) ,  & c . (§ . 1 9 4 * )•

Por exemplo: si se quieren reducir 48 lib ras, 16 sueldos y  
8 dineros gros á florines, se hallarán 293 j  pues convertido el 
número dado en dineros g ro s , resultan 1 1 7 2 0 : multiplicados por 
8 peniques , producen 93760 ; y  reducidos á florines , se hallan 
los expresados 293 , como se ve practicado €n la siguiente ope
ración.

Número dado de monedas de grueso. 48 libr. 16 sueld. 8 dineros. 
Multiplicadas por su e ld o s..................  20

Producto de sueldos............................... 976
Multiplicados por 12 dineros (§. 49.) i960

Producto de dineros de grueso . . . 11720 
Multiplicados por peniques..................  8

Produc, de peniques reduc. á florines. 9376©! i6 p e n .

13900 ;86.o| 20 sueldos.

000 393 florines.

356 SI los 393 florines, hallados en el párrafo antecedente, 
se quieren reducir á monedas de grueso , se multiplicarán dichos 
florines por 40 dineros gros que tiene cada uno ( § . 351*) j y  
reducido el número de dineros gros que resulte , á libras (§. 320.), 
se hallarán 48 , 1 6 ;  s. y  8 d ineros , como resultan por la opera
cion siguiente.

Número dado de florines. . • . 293 
M ultiplicad, por din. de grueso. 40

Prod. de diiii xeduc. á libras. • 11720  I 12 din.

0098(8 97.6 20 sueldos.'

00 48 lib. 16 s. 8 diner. gros,
P R O -



3 Î7  Reducir qualquier número complexo de fiorines , sueldos j  
peniques banco de, Amsterdan , á florines, sueldos y  peniques cor
rientes de la misma P la za , al A gio de 4'J por 100 ( §• 35J. ) ,  i  

lo que es lo mismo, suponiendo que 100 monedas banco 
equivalgan á 104 i  corrientes.

Resolución. Conviértase el número complexo dado en incom
plexo de la especie inferior , ó lo que es lo mismo , en peniques 
( §• 319*) * niultipilquense los peniques hallados poc la suma ó 
agregado del 100 con el agio , ó pot 1 0 4 !  : quítense del pro
ducto los dos últimos caractéres de la derecha, y  el quociente 
que resulte serán peniques corrientes , que reducidos á ñorines, 
se hallarán los que se piden; esto e s ,  si 100 florines banco, va
len I 0 4 f  corrientes, & c .

Por exemplo : si se quieren reducir 3362 florines , 9 sueldos 
y  4 peniques banco en corrientes, se hallarán 2468 florines , 16  
sueldos , I dinero y  ; pues reducido el número complexo dado 
en peniques , resultan 755998 : multiplicados por i 0 4 f , producen 
79001791 , que partidos por 100 , dan por quociente 790017 pe
niques y  ; y  reducidos á florines , se hallan los expresados 
3468 , 16 sueldos, X dinero y  > como resultan por la opera
ción siguiente.

Núm .° dado de monedas banco. 
Multiplicados por sueldos. . . •

Producto de sueldos...................
M ult. pot 16 pequines (§ . 4 9 .)

Producto de pequines banco. . 
Multip. por peniques corrientes.

3362 flor. 9 suel. y  14 peniques. 
20

D e  la mitad « 

prod. part, por

47249 
383508

755998

3023993
755998

.........................  377999
y  red. á florin. 790 0 17.91 16  pen,

15629(1 4937*6 sosueldo«. 

00100
o

2468 f. 16 s. 1 p.y



358 Reducir qualquier número complexo de forin et , sueldos y  
peniques corrientes de Amsterdan á florines , sueldos y  peniques 

banco de la misma Plaza al A gio de 4J por lo o .

Resolución. Conviértase el número complexo dado de florines, 
sueldos y  peniques corrientes en incomplexo de la especie inferior, 
(§• 319*) • multipliqúense los dineros hallados por 100 (§. 46.); 
y  partiendo el producto por i o 4 § , el quociente que resulte s#rán 
peniques banco, que reducidos á florines, se hallarán los que se 
piden.

Pot exem plo: si los 2468 florines, 16 sueldos, i  dinero y  
corrientes del párrafo antecedente se quieren reducir á flori

nes banco , se hallarán 2362 , 9 sueldos y  14 peniques; pues re
ducido el número complexo dado en incomplexo de peniques, re
sultan 790017-^o‘ff í multiplicados por 10 0 , producen 79001791, 
que partidos por 104^  ̂ , ó io que es io mismo, por (§. 140.), 
dan por quociente 755998 dineros bancos y  reducidos á florines, 
se hallan los expresados 2362 florines, 9 sueldos y  14 peniques, 
como resultan por la operacion siguiente,

N.® dado de moned. corrien. 2468 florín. 16 sueld. i  pen. y 
Multiplicados por sueldos. . 20

Producto de sueldos..............  4937<5
M ult. por 16 peniq. (§ . 49.). »^296357

Producto de peniques . . . .
Mult. por 100 (§.241),produc. 79001791
D iv. por io4 'J6por*f-’ (^i4o.) _______ 2

i ;8 oo3$82|209

011758470 755998 '16

0120060 11375(4 4724.9)20

02210 0001(1 2362!. 9. S . 14 p .

000 O



P L A Z A  D E  I N G L A T E R R A .  

L O N D R E S .

3^9 L as monedas de Cam bio de esta P laza son las siguientes, 
á sa b e r :

Libra exterlina 
Sueldo ó chilin 
Dinero 6 penin 
Guinea.

Valores dichas monedas.

L a libra exterlina vale . . 20 sueldos.
£1 sueldo............................... dineros.
L a  guinea..........................21 sueldos.

Subdivision de ¡as monedas antecedentes,

Sueld.' D'wtT.

1 libra exterlina vale 6 es igual á (§. 1 5̂ 4. ) 20 = :  340
1 «ueldo igual.................................................................. 13
1 guinea i g u a l ...................................................21 = 2 5 «

31 libras exterlinas valen 20 guineas.

360 Corrientes de Cambio de ^ n d res con las Plazas del 
márgen siguientes (§ . 329.).

Monedas de las Plazas.P in a s.

Madrid recibe 
P aris. .
Liorna •
Génova.
Venecia 
.Nápoles 
Lisboa .
Amsterdan 
Hamburgo 
Lila , . .

En Londres se llevan los libros de asiento en 
y dineros exterlines.

Monedas de Londres.

peso plata vieja por, . . 3p | din. exterlines. 
escudo de 3 libras por 30I din. exterlines. 
peso de 8 reales p o r.. .  49^ din. exterlines. 
peso foribanco por. . . , 48I din. exterlines. 
ducado banco por. . . . $o| din. exterlines. 
ducado de 10 carlins por 421  din. exterlines.
reis p o r .............. • • » • 5 3 ^  din. exterlines.
sueldos de grueso p o r.. .  1 libra exterlina. 

34| sueldos de grueso por. . .  i  libra exterlina. 
sueldos de grueso p o r.. . i  libra exterlina.

libras f sueldos

1

I

1
I
I
I

1000

P L A -



i s r
P L A Z A S  D E  I T A L I A .

Roma
Nápoies
Bolonia
Milan
Bérgamo
Ginebra
Genova
Venecia
Turin.

R O M A .

361 Las especies de monedas de Cambio de la Ciudad de 
R om a, capital de todo el Pueblo Christiano, son las siguientes,ásaber:

Sequin Romano.
Escudo de oro estampa.
Bscudo moneda.
Julio ó Paulo.
Bayoco.
Quatrin.

Valores de dichas monedas.

E l sequin Romano vale. » s escudos moneda y  5 bayocos.
E l escudo de oro estampa i  esc. mon. ;  ju lio s, 2 bay. y  quatr.
E l escudo moneda . . . .  10 julios.
E l ju lio ..................................10 bayocos.
E l bayoco.............................  S quatrins.

362 Subdivision de las monedas anteriores,

yuliof. Sayoeot. Quatrinr,

z escudo moneda vale Ó es igual á(§.i$  4.) 1 0 =  1 0 0 =  $00
1 julio ig u a l ..................................................................... 1 0 =  $0
X bayoco igual....................................................  . . . . . . . .
1 sequin Romano igual......................... ...................... 20$ =  103$

á tic . mon.
e oro estampa igual =  • V oV  *45-  ̂ =



363 Corretpondencia del número entero menor de las monedat 
Romanas entre sí , que no se hallan en el párrafo antecedente  ̂

para facilitar sus reducciones recíprocas conforme al método 
dado en el párrafo 510»

20; escudos de oro estampa valen i s s i  sequines.
1000 escudos d ichos......................... 1523 escudos moneda.

41 escudos m oneda...................... 25 sequines.
10 escudos de oro estampa. . . 1523 bayocos.

100 escudos dichos......................... 1523 julios.

364 Corrientes de Cambio dé Roma sobre las Plazas del
* márgen siguientes ( §. 329.).

fiatar. 
Madrid recibe 
Génova. 
Bolonia. 
Lisboa .
P a r is . . 
Florencia 
Venecia. 
M ilan. . 
Nápoles. 
Amsterdan 
Liorna . .

En Roma 
hayocos.

Monedat de la t PU zar.

;8 o  mrs. plata p o r . . . .  i
sueldos foribanco por i

g6Í sueldos por..................  i
487 reis por.........................  i
101 sueldos toineses por x
100 esc. de 7 1. y  10 s. por 79
100 ducados banco por . . 63^
100 esc. de 1 17 s. imp. por 80
125^ ducados por.................. ic o

1 ñorin banco por. . . . 43 -̂ 
I peso de 8 reales por 94̂  ̂

se llevan los libros de asiento en

Monedat de Roma. 

esc. de oro estamp. 
escudo moneda, 
escudo moneda, 
escudo moneda, 
escudo moneda. 
esc.de oroestamp. 
esc.de oro estamp. 
esc.de oroestamp. 
escudos moneda, 
bayocos. 
bayocos.
escudos moneda y

P R O B L E M A  L X X X V I I I .

365 Reducir qualquier número complexo de escudos moneda y ja- 
lioSf bayocos y  quatrins de Roma, á incomplexo de la especie inferior, 

é lo que es lo mismo , á quatrins.

Resolución, Agréguense á la derecha de los escudos moneda 
los dos caractères de julios y  bayocos ,  y  el producto que resulte 
serán bayocos : multipliqúense los bayocos hallados por $ qua- 
trins que tiene cada. luio , y  añadiendo al mismo tiempo los qua
trins que tenga el número complexo dado, el producto que re
sulte será el incomplexo de quatrins que se pide.

P o r exemplo : si se quieren reducir 318 escudos m oneda, 8  
julios , 6 bayocos y  4 quatrins en incomplexo de quatrins ,  se 
hallarán IJ9434J pues añadiendo á la derecha de los 318 escu

dos



dos moneda los 8 julios , producen 3188 ju lio s; añadiendo á la 
derecha de estos los 6 bayocos, producen 31886 bayocos: multiplica
dos pot 5 quatrins, y  añadiendo los 4  del número com plexo, re
sultan los expresados i;p 4 3 4  quatiins , como se ve practicado 
en la operacion siguiente.

Número d a d o ..................
Añadiendo á los 318 esc. 
los caracteres 8 y  6 de las 
especies siguientes, pro
ducen bayocos..................
Multiplie, por quatrins..

Producto de quatrins. . .

318 esc. mon. 8 ju l. 6 bay. y  4quatrins.

31885

IS9434

P R O B L E M A  L X X X  I X .

366 Reducir qualquier número incomplexo de quatrint, moneda
Romana , á escudos moneda , julios , bayocos y  quatrins 

de la misma Plaza»

Resolución» Divídase el número incomplexo de quatrins por
5 que tiene el bayoco , y  el quociente serán bayocos ; quítense 
del quociente hallado los dos caractères de la derecha , y  el se
gundo quociente que resulte serán escudos moneda -, adviniendo 
en este caso , que de los dos caractères hurtados, el de la iz
quierda serán julios , y  el de la derecha bayocos.

Por exemplo : si los 199434 quatrins, hallados en el párrafo 
antecedente, se quieren reducir á número complexo , se hallarán 
318 escudos moneda , 8 julios , 6 bayocos y  4 quatrins  ̂ pues di
vidiendo los i$9434 quatrin» por 5 , se halían 31886 bayocos, y  
sobran 4  quatrins; quitando de los 3188«  ̂ bayocos los dos ca
racteres de la derecha , resultan pot quociente 318 escudos mo
neda , y  86 bayocos ú 8 julios , y  6 bayocos con 4 quatiins , co
mo se ve practicado en la operacion siguiente.

N.® dado de quatrins 1  ,
divididos por y. . . . j * ‘ * 59434j $ quatrins.

Quoc. de bayocos.

00443(^4.. 318.86
000 I 518 esc, 8 jul. 6 bay. y4quat.



367 Reducir qualquier númer» complexo de escudos moneda y  
bayocos de Roma , en incomplexo de bayocos.

Resolución, Añádanse á la derecha de los escudos moneda los 
bayocos que tenga el número com plexo, quando estos consten de 
dos caractéres, ó un cero y  los bayocos quando se esípresen con 
solo un carácter > y  el quociente que resulte serán los bayocos 
que se piden.

Por exem plo; sí se quieren reducir 324 escudos moneda y  36 
bayocos de Roma en bayocos , se hallarán 3243Ó bayocos, con 
solo añadir á los 324 escudos los 36 bayocos.

Asimismo : si se quieren reducir 3 12 escudos moneda y  8 
bayocos en bayocos , se hallarán 31208 bayocos , añadiendo á 
la derecha de los 312 escudos,, un cero y  los 8 bayocos,

P R O B L E M A  X C L

368 Reducir qualquier número incomplexo de bayocos Romanos 
en escudos moneda.

Resolución, Quítense del número incomplexo de bayocos dado 
los dos caractères de la derecha , y  el quociente que resulte se
rán escudos moneda , y  el sobrante bayocos.

Por exemplo: s is e  quieren reducir 86347 bayoco» de Roma 
en escudos m oneda, .  quitando les dos caractéres de la dierecha, 
se hallarán 863 escudos y 47 bayocos.

N Á P O L E S .

369 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son U« 
siguientes, á saber :

Ducado
Carlín
Grano.

Valores de dichas monedas.
El ducado vale 10 carlins ó 100 granos»
£1 carlin . .................. ... .1 0  granos.



370 Corrientes de Cambio de Nápoles con las Plazas del 
márgen siguientes ( § .  329.). «

P la z ts . Monedas de la t Plazas. Monedas de N áfoles.

Madrid recibe 314 maravedís plata por . . i  ducado.
Génova. . . . lo i^  sueldos, foribanco por.' . x ducado.
París................844 sueldos torneses por. . . x ducado.
Londres . . . 42^ dineros exterlines p o r. . 1 ducado. 
Venecia . . . 100 ducados banco por. , . . 1 1 9 Í  ducados. 
Liorna . . . .  100 pesos de 8 reales por, . . iió 'J  ducados. 
Roma.............. 100 escudos moneda p o r. \ v 135^ ducado.s.

Mesin. 100 escudos de ;2  tarines por i  ¿ o í  ducados.

En Nápoles se llevan los libros de asiento en ducados y  granos»

P R O B L E M A  X C M .

371 Reducir qualquier número complexo de ducados carlins, y  
granos de Nápoles, en incomplexo de granos de la misma Plaza.

Resolución. Agréguense á la derecha de los ducados los carlins 
que tenga el número complexo , y  el producto que resulte serán 
carlins \ agréguense á los carlins hallados los granos del mismo 
número complexo ; y  el producto que resulte serán los granos que 
se piden.

Pot exemplo : si se quieren reducir á granos el número com
plexo 853 ducados, 5 carlins y 7 gran os,se  hallarán 8 5 3 5 7 ; pues 
añadiendo á la derecha de los 853 ducados los 5 carlins , producen

i y  añadienda á la derecha de estos ios 7 granos, se hallan 
los expresados 85357 granos , como resultan por la operacion 
siguiente, ' . .

Núm . dado de monedas de Nápoles. 853 d u c ., 5 c a r i . , 7 granos.
Añadiendo á la derecha de los du-
cados los car4ctéíes j - y   ̂ de las^ - 0^3^;,’ ’ ■
dos especies siguientes, resultan^ 5357*
granos.' ......................



373 Rtducir qualquier número incomplexo de granos de Nápoies 
en ducados y  carlins de la misma Plaza,

Resolución. Quítense del número incomplexo de granos dado 
los dos caractéres . de ia derecha , y  el quociente .que resulte serán 
ducados ; y  de los dos caractères hurtados, el de la i^uierda será de 
carlins, y  el de la derecha de granos.

Por exemplo: si los 8)357 granos hallados en el párrafo an
tecedente se quieren reducir á d ucad os,se hallarán 853 , Ç carlins 
y  7 granos; pues quitando de los 85357 granps. Ips dos carac
téres d é la  derecha , quedan 853 ducados; y porque de la por
cion hurtada 57 ,  el primer carácter es de carlins , y  el segundo de 
granos, resultan los expresados 8 > 3 ducados , 5 carlins y  7 granos. 
A si se ve practicado en la operacion siguiente.

Número dado de granos. . . 853^7
Observando lo dicho resultan. 853 ducad. $ carlins y  7  granos.

B O L O N I A .

373 Las e^ipecies de monedas de Cambio de Bolonia son las si
guientes , á saber :

Libra
Sueldo
Dinero
Escudo.

Valores de dichas monedas.

L a libra vale. . 20 sueldos 
E i sueldo. . . .  1 2 dineros 
E l escudo . . .  85 dineros.

Subdivisión de las monedas anteriores,

Sueli. I>ÍH.
I libra vale ó es igual á ( §. 1 54. ). . 20 =  240
1 sueldo i g u a l .......................................................  13
2 escudo i g u a l .................................... 7 -^  =  6$

17  libras valen ó son iguales i  . 4 8 1  
sueldos iguales á ...................12 J

C«f-



J74  Corrientes de Camhiot de Bolonia con lat Plazas del márgen 
siguientes (§ . 329,).

piazof.
Venecia recibe 
Roma. . . . 
Liorna. . . . 
Florencia. .
Viena. . . . 
Amsterdan. .
ParÍ5..............
Milan. . . . 
Génova. .

E n  Bolonia se llevan 
y  dineros».

Monedar de las Plazas, 

ducado corriente por . 
escudo moneda por . . 
peso de ocho reales por 
ducado de siete lib. por 
florin corriente por . . 
florin banco por . . . .
escudo p o r ......................

6 libras corrientes ík o  por
6 libras fori banco por . 

los libros d  ̂ asienta)

M I L A N .

Monedas de Bolonia,

58I sueldos.
9 ó | sueldos.
88 f sueldos.

108Í sueldos.
474 sueldos.
39I sueldos.
$ sueldos.
83^ sueldos.
90^ sueldos. 

en libras , sueldos

375 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son 
las siguientes , y  se dividen en dos clases, i  saber:

X.® clase. 
Escudo imperial* 
Libra imperial.- 
Sueldo imperial. 
Dinero imperial*

2.® clase.
Libra corriente. 
Sueldo corriente. 
Dinero corriente.

Valores de dichas monedas.

£1 escudo imperial vale 
L a  libra imperial . . . 
£1 sueldo imperial . . 

-Xa libra corriente . . 
£1 sueldo corriente . .

1 1 7  sueld. imperiales. 
20 sueldos dichos.
12 dineros dichos.
20 sueld. corrientes. 
12 dineros dichos.

376 Por lo referido en- ei párrafo antecedente , y  en atención 
á  que la moneda imperial es á la corriente como 53 á 75 , ó lo 
que es lo mismo, que 53 monedas qualesquiera imperiales equi
valen ó son igualtfs á 75 corrientes de la misma especie , por reglas 
de proporcion resulta que

Libras.

1 escudo imperial vale ó es igual á $-§~o imp.:
Sueldos, Dineros.

libra imperial igual
Bb

117  im p.=: I404imp. 
20 . . =  240

l



Librar. Jaeldof. Dinerct.

I sueldo imperial igual ....................................  i . . =  la
1 libra corriente i g u a l .................. i  cor. . . 20 cor. =  240 cor.
1 sueldo c o rr ie n te ................................ ...  . , . j  cor. =  la

1 1 7  libras imperiales valen ..........................  20")
1755 libras corrientes v a le n ......................

377 Com entes de Cambio de Milán con la s Plazas del márgen
siguientes (§ . 329.).

J>lazat. J ío n e ia t de lat P la za t. JUTonedas de Milán.

París recibe. I  escudo por . . . .  . 55 J sueld. imperiales.
Liorna. . . 1 peso de ocho reales por I 2 7 f  sueldos corrientes.
Roma. . . .  1 escudo moneda por . « 1 3 5 Í  sueldos corrientes.
Venecia. 1 ducado corriente pot . S 3 I  sueldos corrientes,
Ham burgo.. i  rixdal banco por . « 1 3 sueldos corrientes. 
A m beres.. .  i  florin por . . . . . . .  56^ sueldos corrientes.
Am sterdan.. j  ilorin banco por . . sueldos corrientes.
Londres. . • i  libra exterlina por « « 30 lib. y  14 sueldos cor* 
Genova. . .. i  «se. de quatro lib. por j o i  sueldos corrientes.

Viena *̂^ '̂ ^   ̂ corriente por . ,  6 7 I sueldos corrientes.

£ « Milán se llevan ios libros de asiento en libras, sueldos y  
dineros corrientes.

P R O B L E M A  X C I V .

378 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  
dineros imperiales de M ilá n , á libras , sueldos y  dineros corrientes

de ¡a misma Plaza,

Resolución. Conviértase ¡el número complexo dado en incom
plexo de la especie inferior, ó lo que es lo mismo, en dineros (§. 3 19.); 
multipliqúense los dineros hallados por 75 ; pártase el producto 
por 5 3 , y ei quociente que resulte serán dineros corrientes, que 
reducidos á libras (§. 3 2 0 .), se hallarán las que se piden \ esto es, 
si 53 dineros imperiales valen 75 corrientes (§ . 3 76 .) , & c .

Por exemplo.; s is e  quieren reducir 1288 libras, 15 sueldos y  
8 dineros imperiales á  monedas corrientes, se hallarán i823 Íibras 
y  1 5 sueldos ; pues convertido el número complexo dado en im
plexo de dineros, resultan 309308 ; multiplicados por 75 dineros 
corrientes, producen 2319810 0 , que partidos pot 53 dineros im
periales, dan por quociente 437700 ; y  reducidos á lib ras, resultan 
las expresadas 1823 y  i j  sueld os,

co-



como se ve practicado en la operacion siguiente.
m

N .° dado de monedas imper 
Multiplicadas por sueldos.

Producto de sueldos. . . 
M ultip. por 12 din. (§. 49.)

Producto de dineros. . . . 
Multip. por din; corrientes.

1388 libr I ;  suel. y  8 din, 
20

25775
51558

309308
___ 75

1546540 
3 16 5 I 56

Prod, divid. por 53 din. imp» 23198100

019070^

0430
00

Q uoc. de din. reduc. á lib. (§.320.)..

43770o|i2 din.

075960 3647.5120 sueí^

0000 1823 lib. 15 suel.

P R O B L E M A  X C V .  .

379 Reducir qualquier número complexo de libras y  sueldos cor  ̂
Tientes de M ilá n ,  á libras, sueldos y  dineros imperiales 

de la misma Plaza»

Resolución. Conviértase el número dado en incomplexo de 
sueldos (§ . 3 1 9 .) , multipliqúense los sueldos hallados por 53 , pár
tase el producto por 75 , y  el quociente que resulte serán sueldos 
imperiales, que reducidos á libras ( § .  320.)^ se hallarán las que 
se piden ; esto es , si 75 sueldos corrientes valen ^3 imperiales 
( § .  37<5. ) í

Por exemplo í si las 1823 libras y  15 sueldos corrientes ha
llados en el párrafo antecedente se quieren reducir á monedas im
periales^ se hallarán 1288 libras^ 15 sueldos y  8 dineros ; pues 
convertido el número complexo dado en sueldos  ̂ se hallan 36475; 
multiplicados por 53 sueldos imperiales , producen 1933175 , que 
partidos por 7  ̂ sueldos corrientes, dan por quociente 25775 suel
dos y  50 _  I   ̂ q^e reducidos á libras í §. 3 2 0 .) , y  hallando el 
valor dei quebrado -| de sueldo ( § .  1 6 6 .} , resultan las expresadas 
1288 libras, 15 sueldos y 8 dineros.



coma se ve practicado en la operacion siguiente*

Núm. dado de monedas corrientes. 
Multiplicadas por sueldos. . . .

Producto de sueldos......................
Multip. por sueldos imperiales. .

Prod. partido por 75 sueld. cor.

1825 libras y  15 sueldos. 
20

36515
_____53

109425
*82375

1933Í75
043862(0

0554(5

75
202577-5

1288 1.15 s.yS d .im p .
000

B E R G A M O .

380 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son 
las sigaientes) á saber:

Libra
Sueldo
Dinero.

ValoTes de dichas monedas.

La libra vale 20 suel. =  240 din.
El sueldo .............................12 din.

381 Corriente de Cambio de Bergamo con las Plazas del márgen 
siguientes ( §. 329.).

Plazas.

París recibe 
Roma. . 
Nápoles. 
Liorna. 
Génova. 
Amsterdan 
Hamburgo 
Londrts. 
Milán. . 
Venecia. . 
En Bergamo 

y  dineros.

Monedas de l*s Plazas.

1 escudo de tres libras por 
1 escudo estampa por 
1 ducado por . . . . .
I peso de 8 reales por 
I libra foribanco por 
j  fiorin banco por . ,
I marco lubs por . . .
I libra exterlina por .
7 libras corrientes por 

100 libras banco por . . 
se llevan los libros de asiento

Monedas de Bergamt. 

I i ' j i  sueldos.
sueldos. 

i63|--5uéldos. 
ip o |  sueldos.

32I sueldos.
84} sueldos.
704 sueldos.
45 lib. 5 s.

2 12| sueldos. 
io3 ¿ libras. 

en libras, sueldos

G I-



G I N E B R A .

382 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son 
las siguientes, y  se dividen en dos clases , á saber

I.® date. -a.® clase*
Luis de oro mirliton. FJorin.
Escudo patagón. Sueldo.
Libra corriente« Dinero.
Sueldo
Dineto.

Valores de dichas monedas.

E l luis de oro mirliton vale 11* libras corrientes.
E l escudo patagón . . . .  3 libras dichas.
L a  libra corriente 
E l sueldo corriente
E l f lo r in ..................
E l s u e ld o ................

20 sueldos corrientes, 
j  3  dineros dichos.
1 2 sueldos.
12 dinetos.

383 P o rlo  referido en el párrafo antecedente, y  en atención 
á que la libra corriente es al florin como s á 7 , ó lo que es lo 
mismo que 2 libras corrientes valen ó son iguales á 7 florines, 
por reglas de proporcion resulta que

lÁb. Sueld. Siner. .Flor. Sueld. yDiner.

1 luis de oro miri, vale 1 1 4 = 2 2 5 = 2 7 0 0 = 3 9 1 = 1 7 3 ^  =12070 
1 escudo patagón igual 3 =  6 0 =  7 2 0 = i 0 i = ! 3 6  = 1 5 1 2  
I  libra corriente igual 1 =  2 0 =  2 4 0 =  3 f =  43 = :  504 
1 sueld. corriente igual . . . 1 =  1 2 =  ^^0= 2 t o =
X dinero dicho igual . ,  .................................  2t«
1 florin i g u a l ............................ ..  .........................  =  12 =  144
X sueldo d.e Sotin igual , .........................................  1 =  X2.

Cor-



384 Correspondencia del número entero menor de las monedas G i-  
nebrinas entre sí , que no se hallan en el párrafo antecedente , para 

facilitar sus mutuas y  recíprocas reducciones conforme al método 
dado en el párrafo 3 1

3 escudos patagones valen .> 2 1^
2 libras corrientes v;.len .  ̂ 7 > florines.
8 luises de oro . ................ ... .315

10 sueldos corrien tes............... ......  sueldos de florín.
10 dineros corrientes .  ,  » »  2 1  dineros de florin.

4  luises de o r o ................... 15 escudos patagones«
4 dichos . . 4S libras corrientes.

38J Corrientes de Cambio de Ginebra con las Plazas del márgeh 
siguientes ( §. 329. )..

f ía la s . Monedat de la t IPlaiaf, Monedat de Ginebrg,

Madrid recibe. i  peso plata vieja por . 44^ sueldos cor. 
París. . . . .  17 0 ! libras tornesas por . . . 100 libras cor. 
Vetiecia. . . .  99 ducados banco^or . . . ic o  esc. patagones. 
Francfort. . . 138 xisdalers moneda por . 100 escudos dichos.

Viena*^^* * 12 8 Í risdalerS corrientes por 100' escudos dichos,

Génova. * . .  100 piastras fori banco por 94^-escudos. 
I/iorna. . .> .1 0 0  pesos de ocho reales por 96^ escudos.
Milán. » f * * 640 libras corrientes por . .- 9 7 I escudos. 
Leipsic. .í . -  7 Í  florines por .  .  ̂ * v 1 1  lib. 1 2  S. cor* 
Amsterdan. « • dineros de grueso por . í  escud. cor. 
Londres, t , 4 $0  ̂ dineros esierlines por . í  escudo idem. 
Turin. . . .  < 85 sueldos piemonteses por i  es. cor. ó pata» 

E n Girfebra se llevan los libros de asienta en libras ,  sueldoí 
y  dineros corrientes*

G É N O V A .
386 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza SOlf 

las siguientes, á saber ¿
Peso ó piastrá.
Sueldo de peso.
Dinero dicho.
Escudo de Cambio.
Escudo de plata ó cruzado*
Escudo de oro ó marco.
Libra.
Sueldo de libra.
Dinero dicho.

A d -



Adviértese que cada una de estas nueve especies de monedas 
de Génova se dividen en dos clases, á saber : en moneda hanco y  
corriente ó fori banco ; y  sus valores son como siguen.

L a  piastra banco vale 30 sueldos de piastra 6 5 libras banco.
£1 sueldo de piastra i s  dineros dichos ó . $ sueldos de libra.
E l dinero de p ia stra ........................................  5 dineros de libra.
E l escudo de cambio b a n c o .......................... ..4  libras banco.
£1 escudo de plata ó cruzado de banco . . 7^ libras.
E l escudo de oro ó marco de banco . . . 9 f|-| libras.
L a  libra banco vale........................................- so  sueldos.
E l sueldo banco  ̂ ^2 dineros.

387 Por lo referido en el párrafo antecedente, y  en atención 
á que la moneda banco es á la fori banco como 20 á 23 , ó lo 
que es lo mismo, que 20 monedas qualesquiera de banco equivalen 
á 23 fori banco de la misma especie ( i ) ,  por je^las de proporcion 
resulta que
L a  piastra fori banco vale 5 libras y  1 5 sueldos.
E l sueld. de piastra fori bco, $ sueldos y  7|̂  dineros delibra*
E l din: de piastra fori bco. 5  ̂ dineros de libra.
E l esc. de Cambio fori bco. 4  libras y  1 2 sueldos.
E l esc. de plata fori banco. 8 libras, 14  sueldos, 9 dineros y  
£1 esc. de oro fori banco . 10 libras, 13 sueldos, 11 din. y  - || | . 
L a  libra fori banco . . . .  i  libra, 3 sueldos.
E l sueldo de libra fori bco. i  sueldo, i  dinero y  
£ 1  dinero dicho fori banco . j  dinero y

388 Subdivision de la s  monedas Genovesas,

^ueld. Diner, Xihr, .Sueld, Dintr,

1  piastra bco. es igual á . 2 0 = 2 4 0 =  5 =  100 =  1200 
I sueld. de piastra igual 1 =  1 2 =  . . =  .  ̂ =  60 
1 dinero de piastra igual . . . .  1 =  $
X esc. bco. de cam. i^ u a l ...................... 4  : =  80 =  960
1 cruzado banco igual . ....................... 7-| =  152 =  1824
I  libra banco igual. . . ............................. =  20 =  240
1 sueldo de libra dicho . .............................. ...  . . i  =  12
1  escudo de oro banco.....................  V 'í'/  =
I esc. dho. fuera de bco...................... \V-jo = '  W V  " = ‘ ^

I C O  piastras fuera de bco ..................... ....  • 575 = 1 1 5 0 0  = 13 8 0 0 0
C or-

( 0  L a razón  d e  :o  á  23 es la  m ism a q u e la  d e  100 á  i r s ,  p or c u y a  ra zo o  
s«  m anifiesta q u e  100 lib r a s .b a n c o  e q u iv a le n  ó  son ta m b ién  ÍRuales á  115 fo ri 
b a a c o  ,  co m o  o e  que e l  a g io  d  d ife re n c ia  d e  u n a m o n ed a  á  o tra  es d e  u u  i$  por 100.



389 Correspondencia ¿ igualdad de valores del número entero 
menor de las monedas Genavesas entré s í  para facilitar sus mu

tuas y  reciprocas reducciones , conforme al método dado 
en el párrafo 310.

5

25
3125
5814

233$6
379072

66861
133722

1604664
3907

3 B
*9

390

esc. de cambio val«n ó son iguales á 4 ..
cruzados................................................. 38 > piastras bauco.
escudos de qro. . .................... .... . 5814-'
libras banco ....................................... 6 2 5 -w
sueldos de libra b a n c o ................... 125 > esc. de oro bco*
dineros dichos b a n c o .......................  1 2 5 ''
libras foribanco.................................. 6350-.
sueldos fo rib an co .............................  625 > esc. de oro f.b.
dineros foribanco.................................625-^
escudos cam bio. ................................i 3 S o l  , ,
c r u z a d o s ... ..........................................  , ’  J  escud. de oro.
libras.................................. ..................... c >  ,
escudos de cam bio............................. 10

Corrientes de Cambio de Génova con las Plazas del 
márgen siguientes 329. ).

P la a u .

I 2 S|-

9 5

101

Jhíontdas d» ¡»s Plazas,

mrs. plata por. . . .  i
doblon de oro por. . 22
pesos plata vieja por 100
marquetes por. . . .  i
sueldos corrientes por i

Madrid recibe 636 
L a  misma. . . i 
L a  misma.
Venecia. .
Milan.
Palerm o.
Mesina 
París
Amsterdan.
Londres .
Lisboa . •
1/iorna . •
Roma. . .
Nápoles.
Augusta 
Viena

En Génova se llevan los libros de 
y  dineros foribanco.

JUonedas de Génova.

esc. de oro banco, 
lib. 17 suel. y  6 din. 
piastras foribanco.

I esc. bco. ó de 4 lib. 
I escudo dicho.

1 esc. de oro bco. (i).42§ carlins por.

p 6 |  sueldos torneses por i  peso 6 piastra.
843. dineros gros bco. por i peso dicho.
84^ dineros exterlin. por i  peso dicho.

748 reis por...................... i  peso dicho.
I peso de 8 reales por 1 17^ sueldos foribanco. 

escudo moneda por 12 5 ! sueldos foribanco. 
ducado p o r .............. loi-J sueldos foribanco.

I florin corriente por 62I sueldos foribanco.

asiento , en libras, sueldos 
P R O -

( 0  Q u a n d o  G é n o v a  lib ra  con  P a le rm o  7  R'cb'm» co n c e d e  a l ten ed o r i  c a r l ia  
m as por o n z a ,  por la  tro n e d a  de v e lló n  en  q u e se p uede p a g a r la  letra  en  S i -  
c t l ; u , c u y a  o p e r a d o n  se h ace p agan do  61 onzas p^r 60 ,  q u e e q u iv a le  à z c a r lin  
por o u z a , e o  a te a c io n  d e  v a le r  ia  o n za  60 ca rliu s.



391 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  
ñeros, moneda banco de Génova, á libras , sueldos y  dineros 

foribanco de la misma Plata,

Resolución, Canvíértase el número complexo dado en itrcom- 
plexo  ̂ de dineros (§. 5i9>) : muUipUquense los dineros hallados 
poe 25 : pártase el •producto por 20 > y  el quociente qu« resulte 
serán dinetos foribanco , que reducidos á libras ( §. 3Zq> ) » se ha
llarán las que fie piden  ̂ esto es , si 20 dineros banco valen 23 
fofibanco (§ . 387. ) ,  & c .

Por exemplo: si se quieren reducir 38$6 lib ras , 10 sueldos y  
5 dineros banco en monedas foribanco , se hallarán 4434 libras,
19 sueldo», I I  dineros y  f  j  pues convirtiendo el número com* 
plexo dado en incomplexo de dineros, se hallan 92$56; : mulc^ 
pilcados por 23 dineros foribanco , producen 21287995 , que par
tidos poc 20 |dineros banco , dan por quociente 10 6 4 3 9 9 I, que 
reducidos á libras, resultan las expresadas 4434 ,  19 sueldos ,  i i  
dineros y  ^ , como se ve  practicado en la siguiente operacion*

N.^ dado de monedas banco.. lib ras, xo sueldos, $ dinerot.
Multiplicadas por sueldos. « 20

P ro d u cto  d e  sueldos................. 7 7 1 3 0
M ult. por 12 dineros (§. 49.).

Producto de dineros banco. «
Multiplic. por din. foribanco. 23

S77669J 
i 8 ; 1130

Producto partido por 30. . 2128799,5 |2o din,bco. 

Q uoc. ded.forib . red .á lib r. 1064399 ?|^ i2

010811(1 88699I20

0 0 11(1 4434 lib. 19 S . i i ^ d .
00



Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros 
foribanco d« Génova, á librar , sueldos y  dineros banco 

de la misma Plaza,

Resolución. Conviértase el número complexo dado en incomplexo 
de dineros ( §• 3 ip > ): multipliqúense los dineros hallados por 20: 
pártase el producto por 23 , y  el quociente que resulte serán dineros 
ban co , que reducidos á libras, se hallarán las que se piden ; esto es, 
si 23 dineros foribanco valen ao dineros banco (§ . 387.) , & c.

Por exemplo 1 si las 4434 libras, 19 sueldos, 11 dineros y 4  
foribanco,  hallados en el párrafo antecedente , se quieren reducir 
á  monedas banco, se hallarán 3856 lib ras, 10 sueldos y  5 di
neros ; pues teducido el número complexo dado en incomplexo de 
■dineros, se hallan 1064349.!: = - y l: multiplicados por 20 dine
ros ban co, producen 31287995 , que partidos por 33 dineros fo
ribanco, dan por quociente 925565 dineros b an co , y  reducidos 
á  libras, se hallan las expresadas 3856 , 10 sueldos y  $ dineros, 
como resultan por la operacion sijguiente»

dado de mon. foribanco. 4 4 34 ü b . 19  sueld. 11 din. y  
Multiplicadas por sueldos . . 20

Producto de sueldos............... 88699
M ultip. p o n  a dineros (§.49-) 177409

Producto de din. foribanco. i  064399. 44 
Multiplic. por dineros banco. 20

Prod. div. por 43din.foribco. 21287995 23

00522410 925$65|i 2

m i ó  08130 77130I30

. 0000' 000 3856 1« 10 s. 5̂ d. 

V E N E C I A .

393 Las especies de monedas de Cambio de Venecia son las 
siguientes, y  se dividen en 5 clases ,  á saber:

I.®  clase. 2.® clase. 3.® clase.
Ducado banco. Ducado corriente. Libra de Picioli. 
Grueso banco. Grueso corriente. Sueldo de Picioli. 
Marquete dicho. Marquete dicho. Dinero dicho.

Sin



Sfin embargo de que las dos especies de ducado banco y  cor
riente se dividen en gruesos y m arquetes, según se ve , es de 
advenir que en los Cambios solo se acostumbra dividirlos en 
sueldos y dineros; de cuya división resuhan las clases 4.* y  5.* 
que siguen.

4.® clase. 5.  ̂ clase.
Ducado banco. Ducado corriente.
Sueldo banco. Sueldo corriente.
Dinero dicho. Dinero dicho*

Valores de dichas monedar.

E l duc. bco.vale 24 gruesos. ^  ^ E ld u c .c o r . vale 24 gruesos. 
E l grueso banco 5¿rnarque. C  ^  El grueso corr. 51 marque« 
Dicho ducado. . 20 sjieldos. C  j  Dicho ducado. 20 sueldos. 
E l sueldo . . . .  12 dineros. J  C  El sueldo corr. 12 dineros. 

L a  libra de Picioli 20 sueldos.
E l sueldo................... dineros.

394 Por lo referido en el párrafo antecedente > y  en atención á que el ducado banco vale 9 libras, i l  sueldos y  el ducado 
corriente 6 libras ,  4  sueldos,  por reglas de proporcion resulta 
que

Gruet. Mari. Sveli. 2)iner. Libr. Sutl¿. Itiner.
1 duc. b. es igual á 2 4 = 1 2 4  = 2 0 = 2 4 0 =  9 1 = 1 9 2  = 2 3 0 4  
1 grueso b. es igual 1 =  5 i = *  • =  • • =  f  =  8 =  96 
1 marquete b. igual . . =  i = .  . =  . . =  . .= :  |-f =  18 ^4 
1 sueldo bco. igual . . =  . , =  1 =  i 2 = 4 f  =  9^—
I dinero bco. igual . . =  . . = .  . =  1 =  , . =  =  9 |
I ducado corr. igual 2 4 = 1 2 4  = 2 0 = 9 4 0 =  6 ^ = 1 2 4  = 1 4 8 8  
I grueso corriente. . 1 =  5 | = .  • =  . . = - , V o =  5-^=
1 marquete corriente . . =  i = .  » =  » . =  . . =  i  =  12 
I sueldo corriente.. . . =  * . =  1 =  i 4= - , V d =  <5-^ =  74-|
1 dinero corriente.. . . =  . . = .  . =  1 =  . . =  =  6^
1 libra picioli. . . . .  . =  . . = .  . =  . . =  1 =  20 =  340
I sueldo picioli.............. =  * . = .  . =  » . =  » . =  1 =  1»

395 Correspondencia del número entero menor de las monedas 
Venecianas entre s í ,  para facilitar sus reducciones reciprocas, 

conforme al método dado en el párrafo 3 ro.

31 mon. qualesquiera del duc. b. valen 48 de lamismaespeciedel cor. 
$ duc. sueld. ó dineros banco valen 48 lib. suel. ó din. de picioli. 
5 duc. sueld. ó din. corrientes valen 31 üb. suel. ó din. de picioli.

C e  a 12



31 > m oquetes banco.
1 2 libras ptcioii.
48 sueldos dichos  ̂_

576 dineros picioli 31*^
2 libras..............  $ gruesos banco.

«I libras picioU . 120") • . -
31 sueldosdichos comentes.

1 libra.................20 marquetas corrientes.

396 Corrienter de Camhio de Venecia con las Plazas del 
márgen siguientes ( § .  329* )•

Plaza*.
Madrid recibe 365

JUmedat de lat Pfazat.

maravedís plata por.
9 f f  dineios gros por...............
8 ¿ í  dineros de grueso poi. .
^ 6 i  dineros grueso por. . . . 

dineros exterlines por . .

tafines por. . . . . . . .

6 3 1  esc. de oro estampa por
11 9  ducados por.......................

7 9 Í  escudos de oro por. . .
10 2 ' pesos de 8 reales por. . . 
io o |  rixdalers cambio por. . .
133 florines corrientes por. .
100 escudos de 3 libras por 

1 escud. de 117  s. imp. por 117  
I escudos de 4 libras por 95

Amberes . . .
Amsterdan . .
Hamburgo . ,
Londres . . .
Palermo. . T 
Mesina. . . J  
Roma. . . « .
N áp o les.. . .
Florencia. . .
Liorna . < . .
Augusta . . .
Viena . . . .
París...............
Milan . . . .
Génova . . .

En Venecia se llevan los libros de asiento en ducad$Sf sueldos 
y  dineros banco , ó en ducados y  gruesos corrientes*

P R O B L E M A  X C V I I i .

3P7 Reducir qualquier número complexo de ducados  ̂ sueldos y d i“  
ñeros banco de Venecia y á ducados , sueldos y diner9S 

corrientes de la misma Plaza*

Motiedat Í€ Venecia,

I ducado banco«
1 ducado dichcu
I ducadc dichou
I d^jcado dicho.
I ducado dicho.

I due. corriente.

ICO ducados banco. 
ICO ducados banco. 
100 ducados banco. 
ICO ducados banco. 
ICO ducados banco. 
100 ducados banco. 

58^ ducados banco. 
marqQetes -bco. 
marq. dichos.

Resolución. Conviértanse los ducados, sueldos y  dineros ban
cô  en dineros dichos {§ . 519.) : multipliqúense por 48-; pártase 
el producto por j t  , y  el tjuociente que resulte serán dineros 
corrientes, que reducidos á número complexo (§. 320 .), se ha
llarán ios ducados que se piden ; esto e s , si 31 ducados banco 6 
dineros dichos valen 48 corrientes ( § .  3 9 5 .) ,& c .

Por exemplo: si se quieren reducir 468 ducados , 16 sueldos
y



y  8 dineros banco en ducados corrientes, se hallarán 725 duca
dos , 18 sueldos , 8 dineros y  i pues convertido el niimero com
plexo dado en incomplexo de dineros, se hallan 112520 : multi
plicados por 4 8 , producen 5400960, que partidos por 3 1 ,  dan 
por quociente 174224 dineros corrientes y  > y  reducidos á 
ducados , resultan los expresados 725 , j 8 sueldos , 8 dineros y  
-|4-, como se ve practicado en la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. banco. 468 ducados, 16 sueldos y  8 dineros. 
Multiplicados por sueldos. 20

Producto de sueldos. . . , 9376 "
M ult. por 1 2 din. 49.). 18760

Producto de dineros banco. 112520 
M ultip. poc din. corrientes. 48

90016
45008

Prod. part, por 3 1 d. 1300. 5400960

233674(6 17 4 2 2 4 11«

o io o r( i 05620(8 1451SI20

o 0 0010 725 duc. 18 s. 8 d, ^4* 
o

P R O B L E M A  X C I X .

398 Reducir qualquier número de ducados , sueldos y  dinerof 
corrientes de Venecia en libras , sueldos y  dineros picioU 

de la misma Plaza,

Resolución. Conviértase el número dado de ducados, sueldos 
y  dineros corrientes , en dineros dichos (§ . 3 1 9 .) :  multipliqúense 
los dineros hallados por 31 : T?ártase el producto por 5 , y  el quo
ciente que resulte serán dineros p icio li, que reducidos á libras se 
liallarán las que se piden ; esto e s ,  si 5 dineros corrientes valen 31 
de picioli ( §. 3 9 5), & c .

Por exemplo : si los 725 ducados , i8  sueldos, 8 dineros y 
corrientes que se hllláron en el problema anterior se quieren 
reducir á monedas p ic io li, se hallarán 4500 libras y  16 suel
dos ; pues convirtiendo el número dado de monedas corrien
tes en dineros dichos ( §. 3i9*)>  producen 17 4 2 2 4 4 1 • multi
plicados por 31 dineros picioli producen 5400969, que partidos 
por 5 dineros corrientes ,  ó sacando la quinta p arte , dan por quo-

cien-



dente 1080152 dineros p ic io li, y  reducido» á libras (§ . 320.), 
resultan Jas expresadas 4500 y  16 sueldos , como se ve practicado 
en la operacion que sigue:

20
N.^dado de monedas corrientes 
Multiplicados pur sueldos. . .

Producto de sueldos..................
Muit. por 12 dineros §. 49. ).

Producto d*? dineros conittites 
Mult. por 31 d. pie. ( §§.49.122.) 5226736

725 ducados 18 s. 8 d. y 5'f»

14518
29044

174224

Producto de dinero picioli. . . * 5400960 
£1 quinto reducido á libras. . . 1080193 12 din.

0000070 9001,6 20 sueldos.

O 4500 lib. 16 sueldos. 

P R O B L E M A  C .

399 Reducir qualquier númerd complexo de libras y  sueldot pi^ 
cioli de Venecia,  á ducados banco de la misma Plaza*

Resolución. Conviértase el numero dado de libras y  sueldos f)i* 
cioli en dineros dichos: multipliqúense los sueldos hallados pot 
5 : pártase el producto por 48 , y  el quociente que resulte serán 
sueldos banco , que reducidos á ducados , se hallarán los que se 
p id en ; esto es : si 48 sueldos picioli valen j  sueldos banco 
(§• 395-')»

Por exemplo í si las 4500 libras y  16 sueldos picioli (§. ant.) 
se quieren reducir á ducados b an co, se hallarán 4 6 8 , 16 suel
dos y  8 dineros; pues convertido el número dado de libras y  
sueldos en sueldos, se hallan 90 016: multiplicados por 5 , pro
ducen 450080 , que partidos >por 48 , dan por quociente 9376 
sueldos banco y  -|- > que reducidos á ducados 32 0 .), y
hallando el valor del quebrado ^ de sueldo (§ . 16 6 .) , se hallan 
los expresados 468 ducados, 16 sueldos y  8 dineros.

co*



como resultan por la operacion siguiente*

Núm . dado de mon. p icio li.. 
Multiplicadas por sueldos. .

Producto de sueldos picioli. . 
M ult. por 5 sueldos banco.

Producto partido por 48. * .

4; 00 libras y  16  sueldos.
20

90016
5 3 2 

■47
450080 48 d. pie.

01863(2 937.6I20 sueldos.

033(3 468 din. 16 s. y
00

8 din.

T U R I N .

400 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son las 
siguientes; á saber :

Libra piemontesa 
Sueldo piemontes 
Dinero dicho.

Valores de dichas monedas.

La libra vate 20 sueldos =  240 dineros.
£1 su eld o. . . . . . . . . .  12 dineros.

401 Corrientes de Cambio, de Türin con las Plazas 
del márgen siguientes ^2^.).

Tíazat.

Madrid recibe 
Amsterdan 
Ginebra .
P a t i s . . .
Rom a . .
Venecia. .
A ugusta.
Viena . . . J  
Londres . . .
M ilan..............
Génova. . . .

En Turin 
dineros piemonteses»

Monedar de las Plazat. 

peso plata vieja por. .. 67Î- 
florin banco por. . . . 37Í 
escudo de 3 libras .por .8; 
escudo de 3 .libras por 4 9 I 
escudo moneda por. .  88|̂  
ducado corriente por 55^

43iI florin  co rrien te  p o r. 

I lib ra  exterlin a  por . . 19
7 libras , 10 sueldos por 961

13 lib. 10 s. foribco. p<jt 9 
llevan los libros de asientose

Monedas de Turin.

sueldos piemonteses, 
sueldos piemonteses. 
sueldos piemonteses. 
sueldos piemonteses. 
sueldos piemonteses. 
sueldos piemonteses.

sueldos piemonteses.

libr. 14 s. 6 d. piem. 
sueldos pitmonteses. 
libr. 7 s. piemonteses. 
en libras , sueldos y

P L A -



PLAZAS DE ALEMANIA.
Viena su capitala 
Nuremberg.
Hamburgo*
Berlin.
Leips'ck.
Francfort.
Bremenr
Colonia.
Augusta.

V IE N A  T  N U R E M B E R G .

402 Las especies de monedas de Cambio de estas dos Plazas 
ion las siguientes  ̂ á saber :

R ixdal
Fiorin
Creutzer
Penique,

Valores de dichas monedas»

E l rixdal vale 90 creutzerat 
E l fiorin. . . 60 creutzers.
£1 creutzer. . 4 peniques.

403 Subdivisión de las monedas de Viena,

Creai. F l» r. Pentii

I rixdal vale ó es igual 90 =  4  =  360
1 florín 4gual.................60 =  i  = :  240 •

I creutzer igual . . . .  i =  . =  4 
s rixdalers igual . . . * . =  j

404 E n Nuremberg hay de dos clases de dinero , i  saber : di
nero cori lente y  dinero m oneda; y  el dinero corriente es a ld i
nero moneda como 5 á 6 ó lo que es lo mismo , que 5 mone
das qualesquiera del dinero corriente, equivalen ó son iguale s i  
del dinero moneda ; •

de



de donde se sigue que
Creut. F lor. Penin,

I rixdal cor. vale 6 es igual á 1 08 =  i  ̂ =  43 2 
I florin corriente vale. . . .  72 =  |  = r  288 >
I creutzer corriente......................... ....... . . = :  4^ moneda.
5 rixdalers corrien tes................... =  9 = . .  >
5 creutzers corrientes..................... ....... . . == 24'

40Ç Corrientes de Cambio de Viena con las Plazas d¿l márgen 
siguientes ( §. 329.).

P îa za t. Monedas de U s  Plazas, Monedas de Paient.

Amsterdan recibe 100 rixdalers bco. por 143 rixdalers. 
Hamburgo. . . . 100 rixdalers por. . . 141 rixdalers.
V e n e c ia .............. 100 ducad. bco. por la B f  rixdalers.
Francfort. . . . 100 rixdal. corr. por 9 9 ! rixdalers.
Bresiaw. . . . .  100 rixdalers por. . . 104^ rixdalers. 
Nurem berg . . . 100 florines por. . . . 98I florines, 
i/ondres. . . . .  i  libra esterlina por 9 florin. 4  creutzers.
París.....................  I libra tornesa por 23 creutzers.
Nápoles................ I duc.de 10 car.por 96I creutzers.
Rom a....................  I escudo mon. por i i 7 §  creutzers.
Liorna................... 60} s. buena mon. por i  florin.
M ilan.................... 6 7 I  sueldos corr. pot i  florin.
G énova.................6 2 Í  suel. foribco. pot i  florin.

E n Viena se llevan h s  libros de asiento en fiorines y  creutzers.

406 Corrientes de Camhio de Nuremberg con las Plazas del 
márgen siguientes (§. 339. ).

P lazas, Monedas de las Plazas. Monedas de Nuremberg.

Amsterdan recibe 100 rixdalers bco. por 142 rixdalers corrientes. 
Hambutga. . . . 100 rixdalers p o r . . . 142^ rixdalers corrientes. 
Venecia................ 100 ducad. banco por 188 florines corrientes.

VienT*^^" " * florines por. . . . lOo fiorines corrientes.

Francfort . . . .  ç ç i  rixdalers corrient. 100 rixdalers moneda.
B re s la w ...............9 9 | florines por. . . . 100 florines mc^neda.
Londres................ i  libra exterlina por 90^ creutzers corrient.
P a r í s ..................  1 libra tornesa por 27^ creutzers corrient.

En Nuremberg st llevan h s  libros de asiento en fiorines y  
creutzgrs moneda»



407 Reducir qualquier nùmero complexo de fiorinef , creutzers y  
peniques, dinero corriente de Nuremherg  ̂ á dinero moneda 

de la  misma Plaza.

Resolución. Conviértase el número complexo dado en incom
plexo de la especie inferior (^ . 1 6 2 .) ,  ó lo que es lo mismo en 
peniques : multipliqúense los peniques hallados por ó , y  la quinta 
parte dei producto serán peniques m oneda, que reducidos á florines 
se hallarán los que se piden  ̂ esto es  ̂ si 5 peniques corrientes valen
6 de m oneda, & c .

Por exemplo : si se quieren reducir €94 florines, 30 creutzers 
y  2 peniques corrientes en florines m oneda, se hallarán 1073 flo
rines, 24 creutzers y  2 |  peniques ; pues reducido el número dado 
en peniques, se hallan 2 14 6 8 2 ; multiplicados por 6 peniques 
m oneda, producen 1288092 , cu ya quinta parte 257618-1- serán 
peniques moneda , y  reducidos á florines ( §. 165. ) ,  resultan los ex
presados 1073,34 creutzers, 2 peniques y -| moneda^ como se ve 
practicado en la operacion siguiente.

Niím. dado de din. corriente. 894 flor. 30 creut. y  2 pen. 
Multiplicado por creutzers. . 60

Producto de creutzers..............  53^70
Multiplicado por peniques. . 4
Prod. de peniques corrientes. . 214682 
M ultip. por peniques moneda. _____ ^

P ro d .d e  peniques moneda. - 1288093
E l 5.  ̂ reducido á florines. . . 357618H  4  penlg.

01100(3 6440.4 60 creu.(§.67.)

00 1073 fl.2 4 creu t.2 |p en .

408 Si los T073 florines , 24 creutzers , 2 peniques y  f  mo
neda hallados en el párrafo antecedente, se quieren reducir á di
nero corriente , se tomará la regla contraria á la de dicho párrafo: 
esto e s , se reducirá el número complexo hallado en incomplexo de 
la especie inferior (§ . 16 2 .)  ; y  multiplicando el incomplexo ha
llado por 5 peniques corrientes , el 6.® del producto serán peniques 
corrientes, que reducidos á florines se hallaran 894 > 3® creutzers y
8 peniques9esto es, si 6 peniques moneda valen 5 corrientes, & c .

Ope-



Operacion.

N úm . dado de din. moneda. 
M ultiplicado por creuizers. .

Producto de creutzers. . . . 
M ultiplicado por peniques. .

Product. de peniques moneda.
M ultip. por peniques coriien.

P ro d .d e  peniques corrientes, 1288092
. 214682

1073 flor. 24 creut. y  peniques. 
60

64404
4

2576 i 8-|
5

E l 6.  ̂ reducido á florín.

E l 4.® para partir por 4 peniq.

4 pen.

53670 cre.2 pen  ̂ 6ocreut.(67.) 

894 flor. 30 creut. 2 peniques.

h a m b u r g o .

409 Las especies de monedas de Cambio de esta P laza son las 
siguientes, y  sé dividen en 2 clases, á saber;

1.® d a te . 
L ibra de grueso. 
Sueldo de grueso. 
Dinero dicho.

s.* date.
Rixdaler. 
Dealder. 
M arco lubs. 
Sueldo lubs. 
Dinero dicho.

Valores de dichas monedas.

L a  libra de grueso vale 20 sueldos gros. 
£1 sueldo de grueso 
E l rixdal vale . . .
£1 dealder . . 
£1 marco lubs 
E l sueldo lubs

12 dineros dichos. 
3 marcos lubs.
2 marcos lubs.

16 sueldos lubs. 
12 dineros dichos.

410 Por lo referido en el párrafo antecedente, y  en atención 
á  que a libras de gros valen 5 rixdalers..

Dd por



•212
por reglas de proporcion resulta que

Sueld. jSin. R txd. M a n . Sueld. Din. 
i  librade grueso vale 6 es ¡guai á 2 0 = :2 4 0 = 2 ^ = 7 | = i£ 0 = :i4 4 0
I sueldo de grueso igual . .
I dinero de grueso igual . .

12— 4 “ 1  — f\-— 72

—
^ y 6' 3'a-- ' 

96 l 3
\ ~

4 8 =
6

576
64=»- = 2  = 3 2 = 3«4
i “ 3 7 6— 192

• = <1 * > 
® '4-S T 6 1 = 12I sueldo lubs igu al

^ 11 Correspondencia del número entero menor d é la s monedas de 
Hamburgo entre s í , para facilitar fus reducciones recíprocas 

conforme al método dado en el párrafo 310.
2 libras de grueso valen 5 rixdalers.
4  libras dichas...................i ;  dealders.

2 hbras dichas 15 marcos.
2 rixdalers..........................  3 dealders.

412 En Hamburgo hay de dos clases de-m oneda, á saber: 
banco y  corriente , y  la moneda banco es á la corriente , como 
100 á TIO ó 11 4  poco mas ó ménos ; quiero d e c ir , que 100 
monedas qualesquiera banco suelen valer 110, 1 1 1 , 1 1 2 , 1 1 3 0 1 1 4  
corrientes; y  según las circunstancias expresadas en los párrafos 
274 y 3*9 > y  otras semejantes que puedan o cu rrir, también 
puede aumentar ó disminuir esta diferencia de la moneda banco 
á la corriente , á la qual llaman agio de banco.

413 Corrientes de Cambio de Hamburgo con las Plazas del márgen 
siguientes ( §. 329.).

Plazu.
Madrid recibe.
París..................
L on dres. . . .
Lisboa...............
V en e c ia .. . . • 
Amsterdan. . . 
Copenhague. . 
B reslaw . . . • 
Francfort. . . 
Nuremberg. 
A ugusta. . 
V ien a. . .

Monedas de las Plazas.

I ducado plata vieja por 
z escudo de 3 libras por 
1 libra exterlina por . .
I cruzado p o r ................
I  ducado ban co por. . . 

32^ sueldos comunes 
1 19 rixdalers por . . .  
1 1 7 !  rixdalers por . . . 
1 4 2 I  rixdalers por . . . 
1 4 2 Í  rixdalers corrientes

por I
.  I C O  

.  .  I C O

. . 100 
por ICO

Monedas de Hamhurgo. 

9 2 I d in .de gruesob. 
2 $ | sueld. lubs bco. 
34¿ gruesos banco. 
4 5 1 dineros grueso. 
8 6 1 dineros dichos, 

dealder. 
risdalers corr. 
rixdalers dichos, 
rixdalers dichos, 
rixdalers dichos.

^  141 rixdalers c o c ie n tes  por ICO rixdalers dichos.

En Hamburgo se llevan los.libros de 
dineros lubs corrientes.

asiento en marcos, sueldos



4,14 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y 
dineros de grueso de Hamburgo , á marcos , sueldos y  dirieros lubs 

de la misma Plaza.

Resolución. Conviértase el número complexo dado de ’monedas 
de grueso en incomplexo de dineros dichos (§. 3 1 9 .) ; y  multi
plicando los dineros hallados por 6 , el producto que resulte 
serán dineros lubs , que reducidos á marcos se hallarán los que 
se piden \ esto e s : si i dinero de grueso vale 6 dineros lubs 

4 10 .) , & c .
Por exem plo: S i se quieren reducir 426 lib ra s, 13 sueldos 

y  4 dmeros gros en marcos lu b s , se hallarán 3200; pues redu
cido el número complexo dado de monedas de grueso en dine
ros dichos, se hallan 102400 : multiplicados por 6 dineros lubs, 
producen 6140 0 , que reducidos á m a te o s  resultan los expresa
dos 3200 , como se hallan por la operacion siguiente.

N .°  dado de mon. de grueso. 426 lib. 13 suel. y  4  din. 
Multiplicadas por sueldos. . 20

Producto de sueldos. . . .  8533 
Muí», por 12 d. gros (§ . 49.). 17070

Producto de din. de grueso. 102400 
Multiptic. por dineros lubs. 6

Producto reducido á marcos. 6 i4 4 0 0 |i2  din.

0(20 $i 2oo| i 6 sueldos.

00 030 3200 marcos lubs.
o

41 <i Si los 3200 marcos lubs hallados en el párrafo ante
cedente los queremos reducir á monedas de grueso, los podré
mos executar por uno de estos dos métodos. E l primero , mul
tiplicando los marcos pot 2 ,  y  partiendo el producto por 15, 
por valer 15 marcos lubs 2 libras de grueso ( §, 4 1 1 .) .  E l segun
do , siguiendo ia operacion contraria á la del párrafo anterior; 
esto e s , convirtiendo los marcos lubs en dineros d ichos, y  sa
cando el que serán dineros de gtueso reducidos á libras 
(§. 320.).

Asi



A sí lo vemos practicado en los dos exemplos siguientes.

Exemplo 1.®

Numero dado . . . 3200 marcos lubs.
M ult. por lib. de gr. 2

Prod. par. por 15 m. 6400 15

040(0 4 2 6 .^ 1 = 4 2 6  m .= 4 2 6 m . i j s . y 4 d .

o
Exemplo

Numero dado de marcos lubs. 3200 
Multiplicados por dineros. . . 192

288
3 3 ________

Producto de dineros lu b s. . . 614400 
E l 6.'  ̂ reducido á libras g ro s . i 034o o [ i 3 din.

00644(4 853.3 |20 sueldos.

000 426 lib. 13 suel. 4  d. gros.

BERLIN Y  LEIPSICK.

4 16  Las especies de monedas de Cambio de estas dos Plazas 
son las siguientes,  á  saber :

Rixdaler.
Florin de Leipsick.
Bon grueso.
Penique.

Vahres de dichas monedát.

E l rixdal vale 24 bons gros.
£ l florin . . .  16 bons dichos.
E l bon grueso. 12 peniques.

Süh^



Subdivision de h t  referidas monedas,

Wlor. Bons, Ptniq,

I rîxdal vale óes igual á (§ . 154)* =  2 4 =  288
I florin ig u a l........................................i  =  16 == 192
I bon grueso ig u a l......................................... i ^  i»

4 17  Corrientes de Cambio de Berlin y  Leipsick con lat 
Plazas siguientes (.§.329*)*

Plazat. Monedat de las Plazas. Jímedas de Berlin.

Amsterdan recibe 100 rixdalers banco por i i 6 |  rixdalers. 
Hamburgo. . . .  100 rixdalers banco por 142 rixdalers.
París..................... 100 escudos por . . . .  76 rixdalers.
Ginebra................ 100 escudos corr. por. . 1 1 5  rixdalers.

Francfort. . . . 1 0 0  rixdalers moned. por 94 . rixdalers.
B reslaw ...............100 rixdalers p o r. . . .  98 rixdalers.

Dantzick.............. ...  rixdalers por. . . .  99 rixdalers.

Augusta. . . . 1  rixdalers corr. por . 99 rixdalers. 
Viena............... J
L on dres..............  i  libra exterlina por . $| rixdalers.

E n Berlin y  Leipsick se llevan los libros de asiento en rixda* 
ters y  bons gros.

F R A N C F O R T .

418 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son 
las siguientes, á saber:

R ixdalei
Florin
Batz
Creutzer
Penique
H eller.

Valores de dichas mmedus,

£1 rixdaler vale. . 90 creutzers.
E l florin.................. 60 creutzers* ^

£1 b a t z ..................  4  creutzers.
E i creutzer . . . .  4 peniques*
£ 1 penique . . * . a hellers.

Sub-



419 Subdivision de îas referidas monedas»

F lo r. B at. Creut. Peniq. H ell,

I rixdal vale ó es igual á i f  =  22!  ̂ =  90 =  360 =  720
I florín igual.....................1 = 1 5  =  60 =  240 =  480
I  b a t z ....................................................... ......  I  =  4 =  1 6 =  32
I  creu tzer .............................................. ..........  1 =  4 =  8
] p e n iq u e ................................ ...... . . r = . . =  1 =  2

420 Corrientes de Cambio de Francfort con las Flazat 
del mareen siguientes ( §. 329, )

P lazas. Monedas de la t P lazat. Monedas de Frane/brt

Amsterdan recibe 100 rixdalers banco por . . 143 rixdalers.
P a r í s ...................100 escudos de 3 libras por 76^ rixdalers.
Hamburgo. . . . 100 rixdalers banco por. . . 143 rixdalers.

Viena^*^'* ' rixdalers corriente*. . . 9 9 !  rixdalers.

Londres. * ; • . i  libra exterlina por . • 134I  batzes. .
En Francfort se llevan los libros de asiento en rixdalers y  

creutzers, ó florines y  creutzers,

B R E M E N .

431 L is  especies de monedas de Cambio de esta Plaza soty 
las siguientes , á saber :

Rixdaler 
M arco lubs 
Sueldo lubs 
Grueso*

Valores de dichas monedaSé

E l rixdal vale. * 3 marcos lubs.
E i marcolubs. . i 5  sueldos dichos«
E l sueldo lubs. . i |  gruesos.

Subdivision de las monedas de Bremen,

Mare. Sueld. Grvet,

X rixdal vale ó es igual á . * . 3 =  48 =  73
1 marco lubs ig u a l.................. .... =  16 =  34
1 «ueldo lubs igu a l...................... =  i  =

Cf«-



Corrientes de Cambio de Üremen con las Plazas del 
márgen siguientes ( § .  329.).

P la za u  

Amsterdan re 
Hamburgo 
Londres . 
P a r ís . . . 
Francfort. 
A u gu sta . 
Viena . . 
Breslaw  . 
Nurem berg

Monedas de las Planas.

>e 100 rixdalers banco por 
100 rixdalers dichos por 
100 libras exterlinas por 
I C O  escudos por . . . .  
ICO rixdalers por. . . .

Monedas de Bremen.

}

134 
136 >
500 2

“ ' n ' '
ICO rixdalers cotrientés por 9 8 I J

. I C O  rixdalers por.................. 99 >

. IDO rixdalers por..................98
E n Bremen se llevan los libros de asiento en rixdalers y  suel 

dos lubs,
C O L O N I A .

423 Las especies de monedas de Cambió de esta Plaza son 
Us siguietites,  á saber :

RixdaleK
Albu

Creutzet
Heller
Penique.

Valores de dichas monedas,

£ I rixdal vale. . . 78 albus.
E l a l bu. . . . . .  2 creutzersr
E l creutzer. . . .  4  hellers.
£1 h e lle r .............. ..i f  peniques.

Subdivisión de las referidas monedas,

A lb , Creut. H ell. Penit.

1 rixdal vale ó es igual á 78 =  1 56 =  624 =  936
I  albu igual......................  1 : =  2 =  8 =  1 2
I creutzer igu a l............................. 1 =  4 = ?  6
I heller ig u a l ......................... ......  . 1 3 =  i

£ e Cor-



424 Corrientet de Cambio de Colonia con las Plazas del 
márgen siguientes ( § .  329.).

P la zat, M on d as de }a t Plazas, Monedas de Colonia,

Amsterdan recibe 100 rixdalers banco por. « . 136
Augusta...............100 rixdalers corrientes por lo o f
Amberes. . . . .  100 rixdalers cambio por . . 134
Leipsic..................100 rixdalers p o r ..................... 100^-^rixdalers«
V ie n a .................. 100 rixdalerspor ... .................
Nuremberg . . . 100 rixdalers pot .................. io o |
Parr<......................100 escudos de 3 libras por 78

E n  Colonia se llevan los libros de asiento en rixdalers y  albus»

A U G U S T A .

4a 5 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza $on 
las siguientes, á saber :

Rixdalec
Florin
Creutzet
Penique
H eller.

Valores de dichas monedas.

E l rixdaler vale. . . 90 creutzers.
£1 f lo r ín ...................60 creutzers.

£1 creutzer. . . . .  4 peniques.
£1 penique............... ......  heliers.

Subdivisión de las monedas de Augusta,

Flor. Crtut. Pent^, U tlls

1 rixdal vale 6 es igual á =  90 =  360 =  720
1 florin i g u a l ...................i =  60 =  240 =  480
I creutzer i g u a l ..................=  1 =  4 =  8

1 penique igual 1 =  a

426 En Augusta hay de dos clases de moneda , á saber : cor- 
tiente y de cambio , y  la moneda corriente es á la de cambio co
mo 100 á 109 ó  110  ; cuya diferencia es de un 9 0  10 por 100.

Cor-



4* 7 Corrientet Cambio de Augusta con las Plazas del 
margen siguientes 329.).

p la za t.

Amsterdan recibe 
Hamburgo 
Venecia f 
París. . .
L a  misma 
Cádiz . . 
Londres.
Génova .

E n Augusta  
zers corrientes*

M oneias d i lat Plazat. 

JOO rixdalers banco 
ICO rixdalers corr. 
100 ducados banco 
ICO esc. de 3 libras 

5 i |  sutldos tornes. 
100 due. platavieja

I libra exterlina 
sueld. foribco. 

se llevan los libros de

Monedatde Augusta.

por 124I rixdalers cambio, 
por 141 rixdal» rs cambio, 
por l o o i  rixdalers cambio, 
por i i 5 í  florines corrient. 
por I florin corriente, 
por 201 florines corrient. 
por p flor. 6 creut. cor. 
por I flofin corriente. 
asiento en Jiorines y  creut-

PLAZA DE PORTUGAL.
L I S B O A .

428 Las especies de tnonédas de Cambio de esta Plaza son 
las siguientes, á saber:

Cruzado
Reí.

£1 cruzado vale. . . . 400 reis.

Corrientes de cambio de Lisboa con laS Plazat del márgen 
siguientes 329.}*

Plazat.

Madrid recibe 
Génova. 
Liorna . • 
París. . . 
Venecia. . 
Capoles. . 
Roma. . . 
Londres . 
Amsterdan 
Hamburgo 
P alerm o.
^ esina. .
¿ »  Lisboa se

}

Monedas de la t P lazat.

t  dobion de Cambio por . »
I  peso foribanco por. . . *
I  peso de ocho reales por 
I escudo de tres libras poc 
1 ducado banco por . . * 
1 ducad. de diez carlins por 
1 escudo moneda por . . . 

6^1 dineros exterlines por . * 
4 ¿ i  dineros de grueso por . 
4 3 I dineros gros banco por .

Monedat de LtthoM.

reís.

cruzado.
5| taiines p o c .........................

llevan los libros de asiento en cruzados y  reis.
E e a  PLA -



PLAZA DE FLANDES.

G A N T E .

P L A Z A S  D E  B R A B A N T E .

Amberes
Bruselas.

429 Las especies de monedas de las tres Plazas de Amberes, 
Bruselas y  Gante son las siguientes, y  se dividen en dos clases, 
á saber :

clase. la c la s e .
Libra de grueso. Rixdalen
Suel.k) de grueso. Florink
Dineio dicho. Patar.

Penique.

Valores de dichas monedas.

L a libra de gros vale . .20 sueldos gros.
£1 sueldo de gros . . .  12 dineros dichos.
E l r ix d a le r .......................48 patars.
£1 f l o r í n ...........................20 patars.
£1 p a t a r ...........................16 peniques.

430 Por lo referido en el párrafo antecedente , y  en atención 
á que 6 florines equivalen á i  libra de gru eso ,  pox leglas de 
proporcion resulta que

Sueld. lU xd. F lo f. P a l. Pen,

1 lib.de grueso vale 6 es igual 20 = 2 4 0 = 2 ^ = 6  = = 12 0 = 19 3 0
I sueldo de grueso igual . . i  =  1 2 =  6 =  96
1 dinero de grueso i g u a l ..................  8
1 rixdal igual ..........................  8 =  9 6 ^  1 = : ^ =  4 8 =  768
1 florín i g u a l ..........................  3 Í =  4 0 =  . = i  = ' i 0 =  320 
I p a ta r ig u a l....................................   2 =  ,= 4 * - ^ =  1 =  16.

2 libras de grueso valen 5 rixdalers.
5 rixdalers....................... ....-florines.

? florines..........................10 sueldos gros.

En



431 En las tres Plazas de Am beres, Bruselas y  Gante hay 
moneda de cambio y  corriente ; y  la moneda cambio es á la cor
riente Piorno 6 á 7 ., ó lo que es lo mismo , que 6 monedas quaiej* 
quiera de cambio equivalen á 7 corrientes de la misma especie.

433 Corrientes de Cambio de Am beres, Bruselas y  Gante 
con las Plazas ftguicntts,{^%, 329.).

Plazas. Monedas de las Plazas-,

Madrid recibe 
Hamburgo. . 
Londres. . . 
Lisboa. . . . 
París . . . .  
V en ecia , . . 
Amsterdan. .

I duc. plata vieja por
1 dealder por...............
I libra exterlina p o r ..
1 cruzado por . . . .
I escudo por...............
1 ducado banco ptir

9 7 f  florines por...............
En Amberes y Bruselas y Gante  ̂se llevan 

en florines , patars y  peniques corrientes.

95
35
35i
45i
55
90Í

I C O

Monedas de Amberes,

diner. gros cambio, 
patars cambio, 
sueld. gros cambio, 
diner. gros .cambio, 
diner. gros cambio, 
diner. gros cambio, 
florines cambio. 
los libros de asient»

P R O B L E M A  C I I L

433 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  di^ 
ñeros de grueso de las tres Plazas de Amberes , Bruselas y-Ganíe 

á florines , patars y peniques de las mismas Plazas,

Resolución. Conviértase el número complexo dado de monedas 
de grueso en dineros dichos ( §. 319.)  5 y  multiplicando los dineiv« 
hallados por 8 , el producto que resulte serán peniques , que re
ducidos á florines ( § .  1 6 5 . ) ,  se hallarán ios que se piden ; esto es, 
si I dinero de grueso vale 8 peniques ( § .4 2 7 .)  , & c .

Por exem plo: si se quieren reducir 3518 libras , 13 sueldos 
y  7 dineros gros en florines , se hallarán 2 1 1 1 2 ,  i  patar y  8 
peniques í pues reducido el número dado de monedas de^^grueso 
en dineros dichos, se hallan 844483 : multiplicados por 8 peniques, 
valor del dinero de grueso, producen 6755864 peniques, que re
ducidos á florines resultaa los expresados 2 1 1 4 3 ,  1 patar y  ,8 pe
niques ,

co-



como se ve practicado en la operacion siguiente*

N .“ dado de monedas de grueso, 3518 libr. 13 sueld. 7 din. 
Multiplicadas por sueldos . . . .  20

Producto de sueldos..........................7©373
MultIpUc. pot 12 diner, (§. 49.), 140753

Producto de dineros de grueso. 844483 
Multiplicados por peniques. . . 8

Producto de peniq. reduc. á flor. 6755864 16 pen.

033362(8 42224.1120 patars.

00000 211 i  2 flor. I pat. 8 pe«.

P R O B L E M A  C I V .

434 Reducir qualquier número de fiorines , patars y  peniques de 
Amberes , Bruselas y  Gante, á libras , sueldos y  dineros gros 

de las mismas tres Plazas,

Resolución. Conviériase el número dado de fiorines, patars f  
peniques en incompltxo de peniques ( §. 1 6 2 . ) ,  y dividiendo I06 

peniques hallados por 8 ,  el quociente que resulte serán dineros 
de g ru eso, que reducidos á libras (§. 320. )  se hallarán Jos que 
se piden ; esto es, si 8 peniques valen 1 dinero grueso (§.427.), & c .

Por exemplo : si los a i i la  florines, 1 patar y 8 peniques, ha
llados en el párrafo am erior, se quieren reducir en monedas de 
g ru eso , se hallarán 3518 libnis , 13 sueldos y  7 dineros; pues 
convertido el número dado en peniques se hallan 6755864 , sa
cando el 8.® dan por quociente 844483 dineros g ro s , y  reducidos 
á libras, se hallan las expresadas 3 5 1 8 ,  13 sueld os, 7 dineroS| 
como resultan por la operacion siguiente.

Número dado...................... * « * a m a  flor, i  patar 8 peniques.
M ultiplicados por patars. . . . 20

Producto de patars.................. » 422241
Multiplic. por peniques 16 (49.). 2533454

Producto de peniques...............» 6755864
E l 8.° son din. gros reduc. á lib. 8444».3lia din.

00084(7 7037.3|2osueldos.

00 3518 lib. 13 s. y 7  din.

P L A -



PLAZAS DE SICILIA EN ITALIA.
Palermo
Mesina.

43 5 Las especies de monedas de Cambio de estas dos Plazas 
son las siguientes, á sabec :

Onza.
Escudo de Sicilia.
Tarin.
Carlin.
Grano.

Valores de dichas monedas.

L a onza vale . . . , 30 tarines.
£1 escudo de Sicilia. 12 tarines.
E l ta r in .....................  2 carlins.
£1 carlin . . . . . .  ;o  granos.

Subdivision de fas monedas de Valerme y  Mesina,

<£/;. Tarja, Cari. Grsn.

I onza vale 6 es igual á =  30 =  60 =  600
1 escudo de Sicilia igual i = 1 2  =  2 4 = 2 4 0
1 tarin ig u a l ................... ...  1 =  2 =  20
1 carlin igual 1 =  10

436 Corrientes de Cambio de Palermo y  Mesina con las 
plazas siguienfer (§ . 329.).

Plazat. JUonediu de lar Plazat. Monedat de PalertM.

Madrid recibe 3 I pe«)s plata vieja por i  onza.
Nápoies ,  . . í2 o |  ducados por . . . .  jo o  escudos.

peso de 8 reales por 11 tarins, 17  granos, 
escudo moneda por 1 4 !  tarines. 
ducadocorrientepor 8 | tarines. •
libra exterlina por . j2|^ tarines. 
libra tornesa por . . 48^ granos.

En Pjlertno y Mesina se llevan los libros de asiento en onzas, 
tarines y  grams,

P L A .

Liorna 
R o m a.. 
Venecia 
Lortdres 
P arís. .



PLAZAS DE TOSCANA EN ITALIA.

Florencia.
Liorna.

F L O R E N C I A .

437 Las especies de monedas de Cambio de Florencia soa 
las siguientes, y  se dividen en quatr» clases , á sab er;

I.® clase. 2 clase. 3 .* clase. 4.® clase.
Sequin de oro. Escudo de oro» D urado. Libra.
Medio sequin *  Sueldo de oro. Sueldo. Sueldo,
Julio ó paulo. Din(;ro dicho. Dinero. Dinero.

Valores de dichas monedas,

E lsequin  d e .0x0 vale. . 20 julios.
E l medio sequin. . . . . .  i o julios.
E l escudo de oro. . . .  so  sueldos.
E i sueldo tie oro...............12 dineros.
E l ducado...........................20 sueldos,

£1 sueldo. . ' ........................ dineros.
L a  lib c a ............................. 20 sueldos.
E i s u e ld o .........................12 dineros.

438 Por lo referido .en párrafo antecedente , y  en atención 
á que cl sequin de oro vale 13 lib ras, 6 sueld os, 8 dineros, 
el escudo de oro 7 lib ra s, 10 sueldos, y  el ducado 7 Ubras, 
por reglas de proporcion resulta que

y u l. Lib. SueH . ¡Üner.

I Sequin de oro v a k  ó e s ...................20 = 1 3 3 = 2 6 6 1 = 3 2 0 0
I medio sequin ó escudo............... ...  10 =  6 1 = 1 3 3 ^ = 1 6 0 0

.1 julio igugl................................................. I =  |- =  i 3 * =  160
1 libra ........................................................... .... =  2q =  240

•I sueklü de. .libra igual. . . . . . . . . .  i  =  12
. * 1

. •  E l m e d i o  sequin  d e  la  p rim e ra  e la s e  se  lla m a  e s c u d o , y  es una m on ed a 
e fe c tiv a  ,  acuñ.íd<t por e l  G ra n  D uque d e  T o .'can a  ,  q u e p or co m p o n er dos m onedas 
li escudos d e  t ito s  un be'iuin , com o ta m b ié n  por d ife ré n c la c le  d e l escudo d e  
>tr«,  se le  d a  e l  u o in b re  d e  m e d io  sequiu .



1 escudo de oro igual.
1 sueldo de oio igual. .
I dinero de oro igual. .
I  ducado igual...............
I sueldo de ducado igual 
I diaero de ducado igual

Stuld. Din. J u l. Lib. Sueld. Din. 

2 0 = 2 4 0 = 1 1 * =  7 ^ = 1 5 0  = i 8 c o  
1 =  I 2 = - ^ g =  í  =  7 i =  po

• • • ^ = 6 4  =  - h —  i  =  7i  
2 0 = 2 4 0 = 1 0 ! =  7 = 1 4 0  = 1 6 8 0  

I . 1 2 =  =  ^ 0 =  7 =  84 
tV  =  7*•rio — t | o-

439 Correspondencia del número entero menor de las monedas fio- 
rentinas entre s í , para facilitar sus mutuas y  recíprocas reduc

ciones y conforme al método dado en el párrafo 310.

14 escudos sueldos ó dineros de oro valen i$  ducad. suel. ó din.
3 escudos, sueldos ó dineros dichos . . 1 ; lib. sueld. ó diner.
3 sequines ó julios de oro valen . . . .  40 libras ó sueldos.
9 sequines ó julios v a le n .........................  16 escudos ó sueldos.

2 1 sequines ó julios valen 40 ducados ó sueldos.
3 j u l i o s ..........................................................  64 dineros de escudo.
7 j u l i o s ....................... .................................. 160 dineros de ducado.

440 Corrientes de Camhio de Florencia con las Plazas del márgen
siguientes (§. 329.).

Platat, JUwedaf de lo f  P lazat.

Venecia recibe. 100 ducados banco por .
Roma.
Bolonia.
Venecia.
Viena.
Liorna.

por. 10 ; escudos moneda 
. 108^ sueldos por . . . .
. 100 ducados banco por 

1 florin corriente pot 
I  peso de ocho rs. por 117  sueldos.

E n Florencia se llevan los libros de asiento en escudos , sueldos 
y  dineros de oro y ó en ducados sueldos y  dineros.

Mtnednt ie Florencia.

76 escudos de oro. 
100 med. seq. de 10 j.

I ducado.
7 9 I  escudos de oro. 

3 |  libras.

P R O B L E M A  C V .

441 Reducir qualquier número de sequines y  julios de oro , mo
neda de Florencia ,  á escudos sueldos y dineros de la misma Plaza.

Resolución. Conviértase el número dado de sequines y  julios 
en julios: multipliqúense los julios hallados por 6 4 : pártase el 
producto por 3 , y  el quociente que resulte serán dineros de escudo, 
que reducidos á escudos , se hallarán los que se piden ; esto es, si 3 
julios valen 64 dineros de escudo (S*439‘)» & c .

F f  Pot



Por exem plo: si se quieren reducir 436 sequines y  4 julios en 
escudos, se hallarán 775 escudos , 9 sueldos y  quatro dineros ; pues 
convirtiendo el número dado en ju lio s , se hallan 8 7 2 4 ; multi
plicados poc 6 4 ,  producen $$8336; sacando el tercio se hallan 
186112 dineros de escudo, que reducidos á escudos, se hallan 
los expresados 7 7 ; > 9 sueldos , 4  dineros, como se ve practicado en 
la  operacion siguiente.

Número dado. .......................... 436 sequines y  4 julios.
Multiplicados por julios. • . 20

Producto de julios................  8724
M ultip. por dineros de escudo. 64

34896
5 2344

Producto de dineros...............558336
E l 3.° reducido á  escudos. . i8 6 i i2 |  12 din.

06610(4 1550.9! 20 sueldos.

000 775 esc. 9 s. y  4 d. de oro.

P R O B L E M A  C V L

442 Reducir qualquier número complexo de escudos, sueldos y  
dineros de oro de Florencia , á ducados , sueldos y  dineros 

de la misma Plaza,

Resolución, Conviértase el número complexo dado de escudos, 
sueldos y  dineros de o r o , en dineros dichos : multipliqúense los 
dineros hallados por 15 : pártase el producto por 1 4 ,  y  el quo
ciente que resulte serán dineros de ducado, que reducidos á du
cados ( §. 3 2 0 .) , se hallarán los que se piden ; esto es , si 14 di
neros del escudo de oro valen 15 dineros del ducado (§.439 .), & c.

Por exem plo: si se quieren reducir 357 escudos , \6 sueldos 
y  quatro dineros de oro en ducados, se hallarán 383 ducados,
7 sueldos y  6 dineros; pues convertido el número dado de mo
nedas de oro en dineros dichos, se hallan 8 5 8 7 6 ; multiplicados 
por 15 dineros de ducado, producen 12 8 8 14 0 ; que partidos por
14  dineros de o ro , dan por quociente 92010 dineros de ducado; 
y  reducidos á número complexo , resultan los expresados 383 
ducados, 7 sueldos y  6 dineros , como se ve practicado en la ope
racion siguiente.

N.®



N ." dado de moned. de oro 357 escudos, 16 sueldos, y  4  dineros. 
Multiplicados por sueldos. 20

Producto de sueldos. . . .  7156 
M ult. por 12 din. (§. 4 9 .)  14316

Producto de diner. de oro. 85876 
M ult.por 15 din. de duc. 429380

Pro. par. por 14 d. de oro. 1288140I 14 din.

002000 . 92010 |i3 din.

o • 0889(6 766.7120 sueldos.

Q u o c .d e d. red. áducados(§.320.). 000 383 duc. 7 s. 6 d.

P R O B L E M A  C V I L

445 Reducir qualquier número de ducados , sueldos y  dineros de 
Florettvia , á lib ra s , sueldos y  dineros de la misma Plaza,

Resolución. Conviértanse los ducados , sueldos y  dineros en 
dineros ( §. 3 19.) , y  multiplicándolos por 7 , el producto que re
sulte serán dineros de libra , que reducido á número compkxo 
(  §. 320.) , se hallarán las libras que se buscan ; esto e s , si i dine
ro de ducado vale 7 dineros de libra (§ . 438. ) ,& c .

Pot exemplo : si los 383 ducados, 7 sueldos y 6 dineros, ha* 
liados en el párrafo antecedente, se quieren reducir á libras, se 
hallarán 2883 , 12 sueldos , 6 dineros ; pues convertido ei nú
mero dado en d in eros, se hallan 92010 ; multiplicad«;s. por 7 
dineros de libra , producen 644070 ; y reducidos á libras , se ha- 

,llan  las expresadas 2683 , 12 sueldos y  6 dineros, como resultan 
por la operacion siguiente.

Número dado................................. 383 duc. 7 sueldos 6 dineros.
Multiplicados por sueldos. . . .  20

Producto de sueldos...................7667
Multiplic. por 13 din. (§ . 4 9 .) . 15740

Producto de din. de ducados. . 92010 
Multiplicad, por din. de libra . 7

Producto reducido á libras. . . 644070112

04883(6 53672I 20

0000 2683 lih. 12 s. ^ din.
F f a  PR O -



444 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros 
de Florencia, en sequines y  julios de la misma Plaza*

Resolución. Conviértanse las libras , sueldos y  dineros en di
neros; y  dividiéndolus por 16 0 , el quociente que resulte serán 
ju lio s, que partidos por 20 , se hallarán ios sequines que se bus
can i esto es , si i6o  dineros de libra valen 1 julio (§.438.)? & c .

Por exemplo : si las 2683 lib ras, 12 sueldos y  6 dineros , ha
llados en el párrafo anterior,  se quieren reducir á sequines y  julios, 
se hallarán 301 sequines , 5 julios y  ; pues convertido el nú
mero dado en dineros , se hallan 644070 : partiéndolos por 160 
dan por quociente 402 5 julios y  que reducidos á sequines par
tiéndolos por s o ,s e  hallan los expresados 201 sequines , 5 julios 
y  , como resultan por la  operacion siguiente.

Número d a d o .............................
Multiplicadas por sueldos. . .

Producto de sueldos........................  $3672
Multiplicados por i2  diner. (§. 49.) 107350

Prod. de dineros pait. pot 160. . 64407.0

0008(7

o

L I O R N A .

2683 lib ras, 12 sueldos, 6 din* 
20

160 din.

4025 jao  julios.

201 seq. 5 jul.y-i^j.

44$ Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son 
las siguientes, y  se dividen en seis clases, á saber:

I.® clase.
Seq. de oro de Flor. 
Medio sequin. 1 , •. 
Q uarto de seq. J '  '* 
Julio.

4.® clase.
Peso de ocho rs. (&). 
Sueldo de peso. 
Dinero dicho.

2.® clase.
Libra de buena mon. 
Suel. de buena mon. 
Din. de buena mon.

5.® clase.
Peso de b.® mon. (¿). 
Julio de buena mon.

3.® clase,
Lib. de mon. larga. 
Suel. de mon. laiga. 
Din. de mon. larga.

6.® clase.
Peso de mon. larga. 
Julio de mon. larga.

V a -

[a) E l m e d io  y  q u a rto  d e  seq u ía  d e  F lo re n c ia  d e  la  p rim e ra  c la s e  son m o
n e d a s  e ffe c tlv a s , acu ñ ad a s p »r e l  G ra u  D uque de T o s c t n a ,  y  se  lla m a n  escudos, 
q u e  por v a le r  e l  uno m e d io  sequin  d e  oro« y  e l  o tro  u a  q u a i t o ,  se le s  d a o  
lo s  n om bres d e  m ed io  y  q u a rto  d e  seq u in . , . . „

( i i )  E l peso d e  o ch o  ^ a le s  es ig u a l a l  d e  buena m o n e d a , p u es solo se d ife 
re n c ia n  e a  d iv id ir s e  e l p rim ero  en  su eld o s y  d in e ro s , y  e l  segu n d o  en ju ll0 9 ,̂ y  
«8tos s«n ig u a le s  i  loe ju lios d e l  sequin d e  F lo r e n c ia , d  d e  ia  p rim e ra  clase.



Valores de dichas monedas.

E l sequ'm de oro vale.................................... julios,
E i medio sequin............................................ 10 julios.
E l quarto de sequin.................................. ..5 julios.
L a  lib. bue. y  larga mon. y  el pe. de 8 rs. 20 sueldos.
E i suel. bue. y  larga mon. y  elsuel. de pe. 12 dineros.
E l peso buena moneda................................ ..8 jul. 8 suel. 4 dineros.
E l julio buena moneda...............................13 sueldos 4 dineros (c).
E l peso moneda larga................................ ..9 julios.
E l julio moneda larga..................................13 suel. 10 din. y|^|- (c).

44.6 Por lo referido en el párrafo antecedente , y  en atención 
á  que la buena moneda es á la moneda larga como 23 á 24, 
ó lo que es lo mismo , que 23 monedas qualesquiera de buena 
m oneda, son iguales á 24 moneda larga de la misma especie, 
cooio también á que el sequin de oro de Florencia vale 13 li
bras y 6 sueldos , 8 dineros buena m oneda, y el peso de 8 read
ies , $ libras y  1 5 sueldos moneda dicha , por reglas de propor
cion resulta que

3'ul, Lib. Sueli. I>iner.

1 sequin de oro vale ó es igual á 20 =  i3|= :266-*- =  3200
1: medio sequin de o r o ...............10 =  6 |= :i3 3 -*  = 1 6 0 0
I quarto de sequin dicho. . . .  5 =  3 | = r  6 6 | =  éoo

1 julio de oro i g u a l ...................i  =  =  13^ =  160
I peso de buena mon. ú de 8 rs. 8-| =  51 =  115 =  1380 
1 peso moneda larga . . . . . .  9 =  6 = 1 2 0  = 1 4 4 0
I sueldo de peso buena moneda. =  5| =  69
1 dinero de peso igual................ =  - 5̂ -
I libra buena moneda igual. . 4- =  i =  20 =  240
I sueldo dicho i g u a l ................ =^<5 =  i  =  12

100 pesos de 8 rs. valen 2000 sueld. de peso , ó 24000 din. dichos,

447 Correspondencia combinatoria del respecto ó intrínseco va  ̂
lor del número entero menor de las monedas Liornesas entre sí, 

para facilitar sus mutuas y  recíprocas reducciones conforme al 
método dado en el párrafo 310.

23 mon. qualesquiera buena mon. valen 24 moneda larga.
3 sequines ó julios de oro....................40 lib. 6 suel. bueia mon.

69 sequines ó julios dichos....................160 pasos ó sueld. de 8 rs.
4

{«) Los sueldos y  dineros, valor del julio buena 7  larga moaeda son iguales 
a los sueldos y  dineros de libra, bueaa mqueda,



4 pesos , sueldos ó dineros................... 23 lib. s. ó d. biiena mon,
23 julios.........................................................640 dineros de peso.
6g d ic h o s ..................................................... 1Ò0 sueldos de pesos.
69 dichos......................................................  8 pesos.

448 Corrientet de Cambio de Liorna con las Plazas del márgen
siguientes (§. 329,).

Plazat. . Monedas de las Plazas. Monedas ie Liorna. '

Madrid recibe 128 pesos plata vieja por 100 pesos Liorn. de 8 rs. 
N áp o les.. . . i i 6 i  ducados por. . . . .  100 pesos dichos de 8 rs. 
Venecia. . . . 9 7 I  ducados banco por 100 pesos dichos.
Ginebra . . . 96^ escu. corrientes por ic o  pesos dichos,
Augusta . . . 19 8 ! florines corrient. pot 100 pesos dichos.
Roma...............94^ bayocos por...................  i  peso de 8 reales.
Génova. . . . 11 ; §  sueld. fori beo. por i  peso dicho.
M ilan.............. 1 1 7 Í  sueldoscorrient. por i  peso dicho.
Florencia, . . 1 1 7 !  sueldos por...............  i  peso dicho.
Turin . . . .  834- sueldos piernón, por i  peso dicho.
P a r ís ...............984̂  sueldos torneses por 1 peso dicho.
Bérgam o. . . 190J sueldos por . . . .  i  peso dicho. 
Am sterdan. . 8 ó | din. gros banco por 1 peso dicho.
Hamburgo . . 83^ din. gros banco por i  peso dicho.
Lisboa . . . .  762 reis p o r ....................  i  peso dicho,

Mesi*^^ * tarines, 17 gran.por i  peso dicho,

Viena. . . . .  i  florin corriente por 61 sueld. buena moneda. 
E n  Liorna se llevan los libros de asiento en pesos , sueldos y  

dineros de 8 reales,
P R O B L E M A  C I X ,

449 Reducir qualquier número complexo de lib ra s , sueldos y  
dineros buena moneda de L iorna , á libras , sueldos y  dineros

moneda larga de la misma Plaza.

Resolución. Conviértase el mímero complexo dado en incom
plexo de dineros ( §. 3 1 9 . ) ;  multipliqúense los dineros hallados por
24 ; pártase el producto por 23 , y  eí quociente que resulte se
rán dineros moneda larga , que reducidos á libras , se hallarán 
las que se piden; esto es , si 23 dineros buena moneda valen
24 moneda larga (§. 447. ) , & c .

Por exemplo : si se quieren reducir 9876 lib ras, 14 sueldos 
y  4  dineros buena moneda en moneda larga , se hallarán 10306 
libras, 2 sueldos, 9 dineros y  ; pues reducido el número com

pie-



ptexo dado en dineros, se hallan 3370412  ̂ multiplicados por 24, 
producen 56889888 , que partidos por 23 , dan por quociente 
3473+73 dineros y  moneda la rg a , que reducidos á lib ras, re
sultan las expresadas 10306 libras , 3 sueldos , 9 dineros y  
como se ve practicado en la operacion siguiente.

N.® dado de buena moneda . 987^ lib ras, 14  sueldos, 4  dineros. 
Multiplicadas por sueldos. . 20

Producto de sueldos...............^97534
Multip. por 12 din. (§ . 4 9 .) . 39507a

Producto de din. buena mon. 2370413 
Mult. por din. moneda larga. 24

9481648
4740824

Prod. par. por 23 d. m. larg. 56889888 23 din.

1067067(9 24 73 4 73 '1 2 din. 
c i o i i o o  000123(9 20612.2(20 sueld.

o 00 000 103061.2 s.9d.y-^7

P R O B L E M A  e x .

450 Reducir qualquier número de sequines y  julios de oro , moneda 
de Liorna , á pesos, sueldos y  dineros de 8 reales 

de la misma Plaza.

Resolución. Conviértase el número dado de sequines y  julios 
en julios i multipliqúense por 6 4 0 ; pártase el producto por 23, 
y  el quociente que resulte serán dineros de peso , que reducidos 
á pesos ( §. 3 2 0 .), se hallarán los que se piden ; esto es , si 23 
julios de oro valen 640 dineros de peso (§ . 4 4 7 .) , & c .

Pot exemplo: si se quieren reducir 5718 sequines y  8 julios 
de oro en pesos de 8 reales, se hallarán 13260 pesos, i 
sueldo , I dinero y  4-3-; pues reducido el número dado en julios, 
se hallan 114368 : multiplicados por 640, producen 731955^0 
dineros de p e so , que partidos por 33 ju lio s , dan por quocien

te



te 3182413 dineros , que reducidos á pesos, se hallan los expre
sados 1 3260, I sueldo , I dinero y  como resultan por' la ope
racion siguiente.

Núm ero d a d o .......................  Í7 18  sequines y  8 julios.
Multiplicados por julios . ,  • 20

Producto de julios................... 114368
Multiplicados por ^dineros . . 640

457472
686208

Produc. de din. par. por 33. 73195S20I33 julios.

0485939(1 3183413I 12 din.

10000(2 076200(1 265 20.1 ] 20 sueld. 

® 000 i3 2 6 o p ,i8 .id .y ||

P R O B L E M A  C X L

4 5 1 Reducir qualquier número complexo de pesos,  sueldos y  dineros 
de 8 rs. de Liorna á libras, sueldos y  dineros buena moneda 

de la misma Plaza.

Resolución, Conviértase el número complexo dado en dineros 
( §. 3 19 .)  : multipliqúense los dineros hallados por 33 , y  el quar- 
to del producto serán dineros de libra buena m oneda, que redu
cidos á libras {%. 330 .), se hallarán las que se piden 5 esto e s , si
4  dineros de peso valen 23 dineros de libra (§ . 447.) ,  & c .

Por exem plo: si se quieren reducir 6934 pesos , 15 sueldos y
8 dineros en libras buena moneda, se hallarán.39875 libras y  i 
dinero ; pues reducido el número dado de pesos, sueldos y  dine
ros en dineros, se hallan 1664348; multiplicados por 23, producen 
38280004; cuya quarta parte 9570001 son dineros d e lib r a ;  y  
reducidos á lib ra s, se hallan las expresadas 3987$ y  i dinero,

co-



como resultan por la operacion «iguiente.
^934 pesos suel. y  8 din. 

2 0

I386PJ
277398

Niimero dado
Multiplicados por sueldos. .

Producto de sueldos.................
M ult. por 12 dineros ( 4 9 .  )

Producto de dineros de peso, , 16(54348 
W ult. por dift» lifc>. buena moned. 23

4993044
3328696

Producto de din. buena moned. 38280004 
£> quarto reducido á libras. . . 9570001 t u  din.

119600(1 79750.0|20 sueld©«.

0000 39^7Í libr. y  i  dinero.

PLAZAS DE SUIZOS. .
Saint GaU 
Zurich.

452 Las especies de monedas de Cambio de S. G all y  Zurick 
son las siguientes, á saber:

Florín
Creutzec
Heller.

Valoret de dichas monedas»

E l florin vale 60 creutzers ó 480 hellers.
E l c re u tz e r ................................8 hellers.

453 En S. G all y  Zurich hay de dos clases de moneda , á sa
ber , cambio y  corriente ; y  la moneda cambio es á la  corrien
te como 100 á 1 20 poco roas ó ménos.

(?g Cor-



Corrientet de Cambio de S . Gali con las Plazas 
del márgen tiguientes

Plazar. 

Amsterdan recibe 
Hamburgo. . . .
G inebra...............
M ila n ..................
G én o va ...............
Liorna.............. ...
Londres..............
P a r i s ..................
V en ecia ...............
Francfort . . . . 
Nuremberg 
Augusta 
Viena. .

Monedas de lat P lazat.

rixdal banco poc . . . 
rixdal banco por . . . 
esc. de 3 libe. corr. por 
libra corriente por. . . 
libra foribanco por . . 
peso de 8 reales por. , 
libra exterlina por . . . 
escudo de 3 libras por 
libra picioli por . . . 
florines moneda por. . 
florines corrientes por

i i s f  floiines corrientes por 100 florines cor*

I
I
I
I
I
1 
X
2
I

100

fiíonedas i e  S .  Gali.

i i 6 |  creut. cambio. 
118J creut. cambio. 
124 creut. cambio. 

i8 j- creut. cambio. 
20* creut. cambio, 

j  i8|  ̂ creut. cambio. 
9 flor. creut. 

creut. fixos(a). 
creut.fixcs(¿), 

99§ florines cor. 
100 florines cor.

72
13

Corrientes de Cambio de Zurich con las Plaz:ts del 
márgen siguientes.

Plazas. 

Amsterdan recibe 
Augusta. 
Francfort 
G inebra.
M ila n .  .
París . . 
Venecia.
Bérgamo 
T urin . .

E n S . Gall y

Monedas de las Plazas.

91 florines banco por. 72
100 florines por . . . .  105Í
101 florines moneda per 100 
100 libras corrientes pot 60

7 libras corrientes por \ i6
50 sueldos torneses pot i 

I libra picioli por. . , 11-̂ - 
1 libra por . . . . . .  11
I  libra p iem ontesa poc 28 

Zurich se llevan los libros de

Monedas de Zurich,

florin, cambio, 
fiorines corrient. 
florines corrient. 
florin, cambio(c). 
creutzers {d), 
florin corriente, 
creutzers. 
creutzers. 
creutzerscorrien. 

asiento en florines
y  creutzers corrttntes.

(а) T ie n e  4 por 100 poco m as d  m én os de b en efic io .
(б) T ien e  8 por 100 p oco  m as á m en os de beneficio .
(;) C on  I por 100 poco m a s ó m én os d e  p e rd id a  6 g a n a n c ia  e n  U  le tra , 
(d) C on  I  ó  i |  p or 100 d e  p érd id a  eu  la  le tra .



P L A Z A  D E  S U E C I A .
S T O C K O L M O .

45 5 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son las 
siguit^ntes , á sabet:

Daler de platá.
Daler de cobre 
Marco de cobre 
Sueldo de cobre.

Valores de dichas monedas»

E l daler de plata vale. . . 3 dalers de cobre.
E l daler de cobre...............4  marcos dichos.
£1 marco de cobre. . . . .  8 sueldos idem.

Subdivisión de las referidas monedas»

D al. M a f, SueL  

c daler de plata valé 6 e i  igual i .  > . 3 =  12 =  96.
X daler de cobre ig u a l......................... 1 =  4  =  32*
I marco de cobre igual * ............................. * 1 = .  8.

456 Corrientes de Camhio de Stockolmo con las Plazas del 
márgen siguientes (§ . 329«)*

P ta za í. Monedat di lat P lazaít Monedat de Stockolmo.

Amsterdan recibe . . i  rixdal p o r ...............38 marcos de cobre.
1 rixdal por...............39 marcos de cobre.

1 lib. exterlina por. . 41 dalers de cobre.
1 esc. de tres lib. por. 2t marcos de cobre.

Hamburgo. .
Londres. . . .
París................
Dantzick. . . .
Konisberg. . ,

En Stockolmo se llevan los libros de asiento en dalers y  suel
dos de cobre.



PLAZA DE DINAMARCA. 
C O P P E N H A G U E .

457 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son 
las siguientes, y  se dividen en dos clases , á saber:

I .* clase, I 2 i» clase.
Rixdal. M arco Dinamarqués.
M arco lubs. Sueldo Dinamarqués.
Sueldo lubs. Dinero dicho.
Dinero dicho.

Valores de dichas monedas.

E l rixdal vale..................  3 marcos lubs.
E l marco 'lubs.................. 16 sueldos lubs.
El sueldo lubs.................. 12 dineros lubs.
E l marco Dinamarqués. 16 sueldos Dinamarqueses.
Ei sueldo Dinamarqués. 12 dineros dichos.

458 Por lo referido en el párrafo antecedente , y  en atención 
á que el marco lubs vale 2 marcos Dinamarqueses , por reglas de 
proporcion resulta que

I rixdal vale ó es igual á.
1 marco lubs igual.
I sueldo lubs igual...............
I dinero lubs igual...............
I marco Dinamarqués igual 
1 sueldo Dinamarqués igual

ZÍart. Sutl. 2 )/«. Xarc. Suel. J>tn.
3 = 4 8 =  576 =  6 =  9 6 =  1152
1 =  1 6 = 1 9 2 = 2 = 3 2 =  384 
. . . .  1 =  12 = 4 =  3 =  24

í  =  8 =  96 =  1 =  1 6 =  19a

459 Corrientes de Cambio de Coppenhague con las Pla%as del 
márgen siguientes\%, 329.).

fla za t,. Monedat i e  las Plazas. M on. de Coppenbagut.

Amsterdan recibe 100 rixdalers corrientes por 120 rixdalers. 
A m b u rgo . . . .  100 rixdalers corrientes por 119  rixdalers.
P a r ís .................... 100 escudos por......................  67-! rixdalers.
D a n tcik ...............  100 rixdalers p o r ................... 6 5 rixdalers.
L on dres............... 1 libras exterlina por. . . 5 f  rixdáler».

En Coppenhague se llevan los libros de asiento en rixdalers, 
sueldos y  dineros lubs*



P L A Z A S

D  E

P O L O N I A  T  P R U S I A .

D antcik. Konigsbert.

460 Las especies de monedas de Cambio de D antcik y  Ko- 
nigsbect son las siguientes , á saber:

Rixdal
Florín
Grueso
Penique»

Valores de dichas monedas.

El risdal vale............... 3 florines.
E l ñorin......................... 30 gruesos.

E l grueso.................. . 18 peniques.

Subdivisión de ías referidas monedas*

F lor. Grue. Pen.

I risdal vale 6 es igual á. . 3 =  90 =  1620.
I florín i g u a l ............................. . =  30 =  540.
I grueso i g u a l ^  i  = :  18.

461 Corrientes de Cambio de Dantcik y  Konigsbert con las 
Plazas del márgen siguientes ( § .  329.).

Hamburgo. 
Francfort . . 
N u rem b erg. 
París..............

P la t t t .  Moneáai d e  l a s  P la za t. Monedat i e  Dsnteik.

Amsterdan recibe . i  libra de grueso por 4 15  gruesos Poloneses,
1 rixdal banco por . 176 gruesos Poloneses.
I rixdal moneda por 1 1 7  gruesos Poloneses.
I fiorin corriente por 84 gruesos Poloneses.

96 escud. de 3 lib. por xoo rixdalers.
En Dantcik y Konigsbert se llevan los libros de asiento en rix- 

dalerf y  g r o s, d en fiorines y  gruesos.



PLAZA DEL IMPERIO OTOMANO.
C O N S T A N T IN O P L A .

462 Las especies de monedas de Cambio de esta Plaza son 
las siguientes , á saber:

Sequin deVeneciá Sequiil zeremabuco
Sequin funducli Peso ó piastra
Sequin Islambol * Para ó parat
Sequin de Olanda Aspro.

Valores de dichas monedas.
E l sequin de Venecia vale. 3 pesos y  105 aspros ó 465 aspros. 
E l sequin funducli. * . . # 3 pesoS y  105 aspros ó 465 aspros. 
E l sequin islambol. 4 . . , 3 pesos y  60 aspros ó 420 aspros. 
E l sequin de Olanda. . , * 3 pesos y  $0 aspros ó 410 aspros.
E l sequin zeremabuco . . « pesos y  9 aspros ó 267 aspros.
E l p e so « .................. ................................... * 40 parats ó 120 aspros.
L a  para .......................................................................................... 3 aspros.

463 Correspondencia del número entero menor de las mone
das lasOtom-inas enere ' i ,  para facilitar sus mutuas y reciprocas re** 
ducciones confojuic al método dado en el párrafo 310«

8 sequines de Venecia ó funduclis valen. 31
s sequines Islambols....................................  Vx-npen«

1 2 'sequines de O landa......................... ...  * 41
40 sequine.s zeremabucos. 83

89 sequines de Venecia ó funduclis. . * . 155
89 islambols....................................................... i4 o)> séq . zeremabuc.

s8p de Olanda ...................................................410

82 sequines de Venecia ó funduclis. . . .  93 1  j  /-m j
41 sequines Islambols....................................  42 j  Olanda.
28 sequines de Venecia ó funduclis . . .  31 . .seq . Islambols.

464 Corrientei de Cambio de Constantinopla con las Planas del
márgen siguientes (§. 329. )*

Piazai. JHonedai de lat Píazaí, Monedaí de Constantinopla.
Londres recibe. . . . « i  libra exterlina por . . 7 I  pesos.
Am sterdan...................... i florin corriente por . . 30I paras.
N á p o ie s ..........................  I ducado p o r ...................$7 paras.
L io r n a .............................  1 peso de ocho reales por 6$ paras.
Viena . . . ...................66 creutzers p o r.................... i  peso.

En Constantinopla se llevan los libros de asiento en pesos y  aipros, 
y  dicha peso se cuenta en los lib. por 100 aspros, no obstante de tener 
120 en los cambios»

C A -



C A P Í  T U  L  O  I\T.

D e los Cambios 6 reducciones *de monedas de M adrid  
á las monedas de las Plazas extrangeras con quienes 
la España tiene Cambio abierto conocido, y al contrario 

de las monedas de aquellas P lazas d las monedas 
de M adrid,

4 6 ; J L / o  que se intenta en este capitulo es cambiar ó reduele 
qualquier número complexo ó incomplexo (§§. 1 50.  1 5 1 . ) de reales, 
ó de reales y  maravedís vellón , con cuyas monedas se llevan en 
Madrid los libros de asiento , á qualquiera otro también complexo
6 incomplexo de las monedas que en cada una de las Plazas ex
trangeras contenidas en el párrafo 328 se llevan igualmente en 
los libros de asiento, con respecto á los corrientes de cambio que 
en el referido párrafo se expresan.

466 Esto supuesto , para proceder á dichas reducciones de mo
nedas con el acierto y  desembarazo que corresponde ( no tan solo 
en las del presente capítulo , sino es en las de los subsiguientes), 
conviene advertir, que además de tener el conocimiento de ellas 
con sus divisiones y  subdivisiones, según se dixo en el párrafo 282, 
es necesario también que los principiantes esten perfectamente ins
truidos en las reducciones de los números compU xos á incomplexos 
de las especies inferiores (§§. 162. 3x9.) , y  al contrario en las de 
los números incomplexos á complexos de las espineles superiores 
que contengan (§§ . 165.320.'),

Asimismo : deberán estar instruidos en la división de un nú
mero entero por un quebrado (§ . 1 3 5 .) ,  y muluplli ación de un 
quebrado por un entero , ó al contrario ( §. i ig . ) ;  como también 
en hallar el quarto término de una, regla de treí directa , quando 
el primero ó segundo término sean números qDtbr^dos , y los otros 
dos enteros (§§. 221. 2 2 3 .) :  é igualmente deberán tentr presente 
las abreviaciones de multiplicación , contenidas en los párrafos 46, 
47 , 48 , 4 9 , y  las divisiones de los párrafos 6 6  , 6 7  , 68 } como 
asimismo de que los cambios tienen sus alteraciones de aumento 
y  diminución , según se declaró en el párrafo 329 , y de que por 
qualquiera cantidad se puede substituir la que se quiera de sus 
iguales , sin alteración de aquella á quien se refiera ' §. 330 .). 
También se deberá tener presenre el méfodo de hallar el valor de 
qualquier quebrado concreto, ó lo que es lo mismo , el convertir 
qualquier quebrado propio de una especie superior en número com-

ple-



plexo ó incomplexo de las especies inferiores que contenga ($. 
del mismo m odo, quando el oambÍ9 se es^cute sobre las quatro 
Plazas de Roma , Nápoles , Venecia y  dénova, #erá preciso tener 
presente las reducciones de maravedís vellón á plata 3 u O » y  
al contrario de maravedís plata á vellón (§ . 3 1 2 .) ,  si de aquellas 
Plazas se gira sobre Madrid ( i) . Supuesto lo referido, pasemos al 
asunto.

P R O B L E M A  C X I I .

467 Reducir qualquier número de reales vellón á libras  ̂ sueldos 
y  dineros torneses , monedas de París , al Cambio ie  15 libras 

tornesas por i doblon de Cambio ó de qufitro pesos plata vieja.

Resolución. Multipliqúese el numero dado de reales vellón pot 
las I libras torneS&s precio del Cambio , pártase el producto poc 
el quebrado de real ( §. 135. ) , valor del doblon dicho
( §§. 2¿4. 329. ) , y  el quociente que resulte, serán libras tornesas; 
esto e s ,  si por reales recibe París 15 libras tornesa.s, ¿ íc , 
(  §• * 2 1 .) .

Por exemplo t si se quieren reducir 23456 reales vellón á mo
nedas tornesas  ̂ •'ie hallarán 5841 libras, i su eld o, lo d in e r o s y f ;  
pues multiplicando los 23456 reales vellón por las 15 libras tor- 
nesas, producen 351840 , que partidas pot el quebrado de
real ( §. i35*)> quociente tornesa, igual
5S41 libras y  t I t ?  (§• 93*) 5 9̂ ® hallando el valor del quebra

d o t It ?  *̂tira (§ . 1 6 6 .) ,  resultan i sueldo y  l o f  dineros , y  
jum os con las 5841 lib ras, se halla el total de monedas tornesas, 
com o son 5841 libras, i  sueldo y  i o |  dineros. Así se ve practicada 
en la operacion siguiente.

Si de real valen 15 l ib . , qué 23456 reales? (§ . 2 2 1.). 
Multiplicados los rs. por 1 5 1.(§.49.) 117280

Producto de libras............................. 351840
M u l t i p .  p o r  el d e n o m i n a d o r  17. . 2 4 6 2 8 8 0

Prod. part, por el numerador 1024. 5981280 1024

086102(6 5841 lib. y  T ? l?  
0421(9

010
o

H a
it) L a  red u cció n  d e  m rs. veH on á  plata 6 a l  co n tra r io  q u e se  haya de h a c é r  

q u 3od o  se ca m b ie  con  G enD Va, su pón eu se q u e  h a  d e  ser q u a u d u  a q u e lla  P la z a  ca m 
b ie  co a  e i  e&cudo d« o fo  bauco.



Numerador......................... ...  96
Multiplicado por sueldos..............  20

Producto partido por 1024. . . . 1920 1024

0896 I  suel. y -rVsí»

Hallar el valor del quebrado de sueldo.

Numerador del quebrad, de sueldo. 896 
M aliip. por 13 dineros ( § .4 9 .) .  . 179*

Producto partido por 1024...............10752I1024

00512 iod .y-,5^ V 4 = io|d .(9 i.)

Juntando ahora á las 5841 libras tornesas el 1 sueldo hallado 
en el quebrado de libra , y  los 10^ dineros hallados en el quebrado 
de sueldo , se hallan por fíaal las expresadas $841 libras , 1 sueldo, 
y  io §  dineros torneses.

JDe otro modo.

468 Conviértase el número dado de reales vellón en mara
vedís dichos : multipliqúense los maravedís hallados por las i  $ 
libras tornesas, precio del cambio : párta<?e el producto por los 2048 
maravedís vellón , valor del doblon de cambio ( §. 284. ) ,  y  el 
quociente que resulte serán libras tornesas ; esto e s , si por 2048 
maravedís vellón recibe París 15 libras tornesas, & c .

Por exemplo : si los 23456 reales vellón que se reduxéron á 
libras tornesas en el párrafo anterior se quieren reducir en el pre
sente , se hallarán también por este método las 5841 libras, i 
-sueldo y  io §  dineros \ pues reducido el número dado de reales 
vellón en maravedís dichos, se hallan 7 9 7 5 0 4 ; muhiplicados por
15 libras, producen 1 1962560 , que partidos por 2048 maravedís, 
dan por quociente 5841 libras y  tV íV» igual 5841 libras, 1 sueldo

Hh y



Número dado de reales Vellón» 
Multiplicados por maravedís. »

S3456
____^

93824
70368

797504
3987520

Producto de maravedís vellón, .
Multiplic. por 15̂  libras ( §. 49. ),

Prod. partido por 2048 maravedís. 11962560' 2048

0172214(2 5841 lib. y
00842(9

0 3 ( 1

o

192
20

Sobrante........................................
Multiplicado por sueld...............

Producto partido por 2048 mrs. . 3840 2048

1792 I suel. y  t o H  
Mult. el sobrante por 12 din. ( 49.) 3584

Producto partido por 2048 marav. 215043048

01024 iod .y-^ °“- | = io id .( 9 i .)

D e otro modo,

469 Por lo molesto que se hace el hallar el valor de qualquier 
quebrado concreto que suele resultar en la división de qualquiera 
especie superior, según se ha experimentado en los dos párrafos 
anteriores , con los quebrados t o t í  y  1V4T tornesa , con
vendrá , y  es muy del caso para evitar esta molesta operacion, 
subíítituir ( §. 330.) por el precio del cambio de la especie de 
moneiia que se busca, su igual valor en la especie de moneda mas 
inferior ,i) .

Por exem plo: si los 23456 reales vellón que se reduxéron á 
monedas tornesas en los dos párrafos anteriores al cambio de las
1 5 libras tornesas se quieren reducir también por este m étodo, se 
hallarán del mismo modo las 5841 libras , i sueldo y  l o i  dineros; 
pues multiplicando los 23456 reales vellón por las 15 libras tor
nesas hechas dineros, ó por 3600 dineros, producen 84441600:

m ul-

(1) Por este método se resolverán eo adelaate todas las operaciones de cam« 
blos que ocurrati.



multiplicado este producto por el denotninador 17  del quebrado 
producen 1435507200 , que partidos por el numerador 1024, 

dan por quociente 1401862 dineros y  , que reducidos á li
bras (§ .320 .) , y  el quebrado á la mas simple expresión (§ . 9 1 .) , 
se hallan las expresadas 58 4 1, i  sueldo y  i o |  dineros,  como re
sultan por la operacion siguiente.

Si rs.v. val. 36ood.torn. 23456 ¿qué valdrán? ( § . 221.). 
M ult. por dineros torneses. 3600 4 dmeros.

140736 Libras. . 15
70368 M ult. por 240 din.

Producto de dineros. . . 84441600 60
M ult. por ei den. 17 (§.49.) 591091200 30

Produc. part. por el num. 1435507200] 1024 360 din.

041198306(2 .1401862112 

0018645(1 • 028922(011682.1120

0002(5 * oooo(t 5 8 4 1l.1s.10 id , 
Quociente de din. red. á lib. ( § .  320.). . .

D e otro modo,

470 E i método antecedente se ha resuelto conforme á la ex
plicación de el del párrafo 467 ; esto e s , tomando por primer 
término de la  regla de tres el quebrado j y subs
tituyendo además por el segundo 15 libras su igual valor 3600 
dineros ( § .  329.). E l presente se resolverá en lo.s términos que 
sigue: conviértanse los reales vellón en maravedises dichos : mul
tipliqúense los maravedises hallados por las 15 libras precio del 
cambio hechas dineros, ó por 3600 dineros; pártase el producto 

•por los 2048 maravedís vellón valor del doblon de cambio , y  
e l quociente que resulte serán dineros torneses , que reducidos á 
libras se hallarán las que se piden ; esto e s ,  si por 2048 mara
vedís vellón recibe París 3600 dineros torneses, & c .

Pot exemplo í  si los 23456 reales vellón reducidos á libras 
tornesas en los párrafos anteriores se quieren reducir por el pre
sente , se hallarán del mismo modo las 5841 libras, 1 sueldo y  
l o f  dineros; pues convirtiendo los reales vellón en maravedís di
ch o s, se hallan 7 9 7 5 0 4 , multiplicados por ios 3600 dineros tor
neses, producen 2871014400, que partidos por 2048 maravedí«: v e 
llón , dan por quociente 1401862 dineros y  t o H  » '9 '̂ ® reducidos 
á libras (§ . 3 2 0 .) , y  el quebrado á la mas simple expresión , re
sultan las expresadas 5841 lib ras, i  sueldo y l o i  dineros torntses,

Hh 2 co-



como se ve practicado en la operacion siguiente.

Núm . dado de rs. vellón. 
Multiplicados por marav.

2345<S 
34 

93824 
70368

7 9 7 Í04
3600

4785024 
2392512

Prod. pâ Tt. por 2048 mrs. 2871014400I 2048 mrs.

082386602(4 . i 40 i 863]i 2 d. 

0037281(2

Producto de mrs. vellón. 
M ult. poc dineros torneses.

1 105(0 
00(1

Q uoc. de din. red. á lib. (§<320.) . . .

028922(0 1 168 2.120

0000(1 $841 l .is . io | d .

D e otro modo*

471 Por lo demostrado en el párrafo 193 acerca de las abre
viaciones de la regla de proporcion directa , se deduce , que si 
el primero y  segundo término , ó el primero y  tercero de qual
quiera operacion de cambios 6 de reducción de monedas , se re
ducen entre sí á la mas simple expresión , además de hallarse con 
los términos resultados el número que se busca , se hará mas 
simple la multiplicación y  división.

Por exemplo : si los 23456 reales vellón reducidos á libras 
tornesas por los quatro métodos anteriores al cambio de las i ;  
libras dichas por el doblon de quatto pesos , se quieren reducir 
por el presente, se hallarán del mismo modo las 5841 libras, i  
sueldo y  l o j  dineros ; pues siendo los tres términos dados 2048 
m aravedís, 3600 dineros y  23456 reales , y  sacando del prime
ro y segundo el quarto ó quarta parte , quedarán en esta forma:
512 , 90 0, 23456 : sacando otra vez el quarto de los números 
primero y tercero, quedarán así: 12 8 , 900 , 5864: sacando aho
ra el octavo de los términos primero y  tercero , quedarán como 
siguen : 16 , 900 , 733 : reducidos á maravedís los 733 reales ve
llón se hallan 34922 : multiplicados por 900 dineros torneses, 
producen 22429800, que partidos por 16 m aravedís, dan por 
quociente 1401862 dineros y t s  > reducidos á  libras (§.320.),

y



7  el quebrado á la mas simple expresión {§ . 9 1 .)  > se hallan 
las nominadas 5841 libras, 1 sueldo y  lo^ dineros, como resul
tan por la operacion siguiente.

Prim erf. Segundo. Tercero,

Nlímeros dados..................... 2048 mrs. 3600 din. 23456 rs.
Sacandoel4.® del i.®y 2.®es 512 . . 900 . . 23456 
Sacandoel 4.®del i.®y 3.“ es 128 . . 900 . . 5864 
Sacandoel8.®deli.® y  3.®es 16 . . 900 . . 733

Tercer térm.® de rs. v. 
Multiplicado por mrs.

Producto de maravedís. 
M ultiplie, por dineros.

733
34

2932
2199

84922
900

Prod. partido por 16 ms. 22429800 16 mrs.

0601304(8 . 1401862 12 din.

000100 1 028922(011682.1 20 sueldos.

o  0000(1 5841 1. 1 s. ¡O'! d.
Quoc. de din. red. á lib. (§. 320.). . *

Nota*

Aunque de los tres números resultados 1 6 ,  900 , 733 pudíé- 
ranse reducir todavía los dos primeros 16 y 900 á mas simple ex
presión sacando de ellos la quarta parte y  quedarían así : 4, 
225 733 í no se ha executado á causa de emplearse ménos ca
ractères en la multiplicación siendo el muhiplícador el tercer 
término 900, que siéndolo el 225 ; de cuyos arbitrios se podrá 
valer ei calculador para facilitar las operaciones quando los nú
meros de la qüestion sean compuestos entre si ( §. 79. ) ; no obs
tante de que en lo sucesivo no se practicará a s í , á causa de no 
embarazar la explicación, y  colocar en cada llana una operacion.

Otra advertencia.
Sin embargo de tener en el original preparada una cita al fin 

de cada Cambio para su mayor ilustración , se ha tenido que supri
mir en algunos del impreso, á causa de no haberse podido colocar 
en los Cambios de Génova y  otros semejantes , no obstante de 
haberse tomado otra medida mayor desde la plana que sigue hasta 
el fin de la obra.

CAM ^



C A M B I O  D E  M A D R I D  S O B R E  P A R I S ,  
Sus monedas párrafos 283 , 342.

472 Reducir qualquier número complexo de reales y  maravedís vellón á 
libras sueldos y  dineros torneses al Cambio de i  doblan de 4 pesos plata  

por i j  libras y  2 sueldos torneses (§. 329.).

Resolución. Conviértanse los rs. y  mrs. v . en mrs. dichos , multipliqúen
se los mrs. hallados por las 1 5 lib. y  2 suel. toen.precio del Cam bio, hecha» 
din. ó por 3624 din. (§ . 4 6 9 .), pártase el producto pot 2048 mrs. valor del 
doblon dicho (§ . 284.) , y el quociente que resulte serán din. torneses, que 
reducidos á lib. ( §. 3 2 0 .) ,  se hallarán las que se piden ( i)  j  esto es , si poc 
2048 m rs.(§. 330. ) recibe París 3624 din. & c . (§ .19 1 .).

Por exemplo : si se quieren reducir 46518 rs. y  28 mrs. v. en mon. torn. 
se hallarán 11661 lib. 10 sueld. i din. y pues convertido el núm. dado
de rs. y  mrs. v . en mrs. dichos, se hallan 1 58x640 ; multiplicados por 3624 
din. producen 5731863360 ,q u e  partidos por 2048 mrs, v . dan pot quocien
te 2798761 din. y  4o h  f reducidos á lib. (§.320.) , se hallan las expresa
das 116 6 1, 10 sueld. I din. y ■loWíComo resultan por ¡a operacion siguiente.

N.® dado demon. v...............46518 rs. y  28 mrs.
Multiplicados por ms. . . . 34

Producto de mrs. veil. 
Multip. por din. torn.

186080 Reduc. á din.
139556 1 5 lib. 2 sueldos.
1581640 20

3624 302
632656 604

316328
948984

474492

3Ó24 dineros.

P rod .par.por2048ms. 5731863360! 2048 mrs.

163524978(2 .2 79 8 76 1 12 din.

02029558(3 t 033230(1 23323.0 20 sueldos. 

017522(8 0000 1 1 6 6 1 1. 10 s. I d-y^V+T
01100

00 *
Q uoc. de din. red. á lib. ( § .  3 2 0 .) . *

(i) Si los tres términos 1048 xn. v . 3624 dineros. y  is8i640 mrs. valor del ntímero dado pa
ra reducir á monedas toroesas, se reducen entre si a la mas simple expresión conforme al mé
todo da<<o en el párrafo 4 7 1 , resultarán los tres números 64. 453- 39S4»o , con los que siguiendo 
la regia (i . i9i) , se hallará coB mas facilidad el número complexo de monedas tornesas, que 
por la operación auterior.



473 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros torneses 
á reales y  maravedís vellón, al Cambio de 1 5 libras y  2 sueldos torneses 

por I  doblon de Cambio ó de 4  pesos plata.

Resolución. Conviértase el número complexo dado en incomplexo de din. 
(§• 3 * 9*) * multipliqúense los dineros hallados por los 2048 mrs. v . valor del 
doblon de cambio ( §. 384.) : pártase el producto por e l precio del cambio
1 5 lib. 3. sueldos hechos dineros, ó por 3624 dineros, y  el quociente que re
sulte seránmrs. V ., que reducidos á rs. dichos,se hallarán los que se piden ( i) . 
Esto e s , si por 3624 din. torneses recibe Madrid 2048 mrs. vn. ( § .3 3 0 .) , ¿ ic .

Por exemplo: si se quieren reducir las 1166 1 lib. 10 sueld. 1 . din. y  toVt » 
hallados en el cambio anterior, se hallarán 46518 rs. y  28 m rs.5 pues reduci
das las libras, sueldos y  dineros torneses en dineros dichos, resultan 2798761 
y  ■joVí'i multiplicados por 2048 mrs. vn. producen 5731863360  ̂ que par
tidos por 3624 dineros , dan por quociente 1581640 mrs. vn.  ̂ y  reducidos á 
reales se hallan los expresados 46518 y  28 m rs.,  como se ve practicado en 
la operacion siguiente.

Núm . dado de monedas tornesas. 1166 1 lib. 10. sueld. i  din. y  
Multiplicadas por sueldos. .

Producto de sueldos...............
M ultiplic. por 12 din. (§ . 49.)

Producto de dineros torneses.
Multiplicados por mrs. vn. .

20

233230
466461

279876 i.-í®oVt
S048

Reduc. á dineros, 

1 5 lib . 3 s u e ld .  
s o

302
604

22390088
1119 50 4 4

Prod. part. por 3624 dineros. 5731863360
210784990
02959140

005340
210
00

Quociente de mrs. vn. reducidos á rs. . .

3624 dineros. 

5597522832. numerador (§ . 122.).

3624 din.

.15 8 16 4 0  I 34. mrs.
022760(8 4 t íp 8 t s .y  28. m7s. 

0103(2 
o o

(x) N ótese  b i e n , q u e e l  p resen te  e x e m p lo  s ir v e  d e  e x á m e n  ó  p ru eb a a l d e l p á r r a fo .a n -  
te c e d e u te , por h ab er c a m b ia d o  tí red u cid o  e n  éste  á  rea les  y  m a ra ve d ís  v e lló n  Jas 11661 j|b . 
10 su eld . I d iu . y  834 ,  2048 a v o s  que en  a q u el e x e m p lo  se b a llá ro n  por e l ui'im ero buscado , y  
oab er resu ltad o  lo s  46518 rs . y  s8 m rs. que en  e l m ism o  se red u xéron  á  lib ras to rn e sa s, c u y o  
m étodo se o b servará  uo ta n  solo en  lo  restan te  d e  este c a p itu lo , sino es q u e tn m b ien  en lo s 
Wros tres s ig u ie n te s ,  esto  e c , e l c a m b io  ó  red u cció n  d e  m on ed as co locad o  en  la  lU u a  d e  la  
oerech a s e rv irá  d e  e x á m e o  ó  prueba a l  c o lo c a d o  e u  la  lia n a  d e  la  izq u ie rd a .



Sus monedas párrafos 283 y  42$«

474 Reducir qualquier número complexo de reales y  maravedís vellón á 
cruzados y  reis moneda Portuguesa, al Cambio de un doblon de Cambio, 

é  de quatro pesos plata por 2500 m V ( § . 329.).

Resolución. Conviértanse los rs. y  mts^v. en mrs. dichos; multiplíquense 
Jos mrs. hallados por los 2500 reis precio del cambio ; pártase el producto 
por los 2048 mrs. v . valor del doblon dicho (§§.284. 330.) , y  el quocien
te que resulte serán reis de Portugal ; que reducidos á cruzados partién
dolos por 40P reis que tiene cada uno ( §. 4 2 5 .)  , se hallarán los que se pi
den (t) . Esto e s , si por 2048 mrs, v . recibe Lisboa 2500 reis, & c .

Por exem plo: si se quieren reducir 46380 rs. y  18. mrs. v . á cruzados y  
reís, se hallarán 4812 cruzados , 173 reis y - j V A i  P'^ss reducidos los rs. y  
tnrs.v. en mrs. dichos, se hallan 1576938; multiplicados por 2500 reís, producen 
3942345000, que partidos pot 2048 mrs. v . , dan por quociente 1924973 reis 
y  , que reducidos á cruzados , se hallan los expresados 4 8 1 2 , 173 
leis y  ToV? > como se ve practicado en la operacion siguiente*

N úm . dado de monedas vellón. 
M ultiplicados por mrs...............

46380 rs. 18 mrs. 
34

18 552 0
13914(18

Producto de mrs. V. ...........................*576938
M ultiplicados por reis.................................2500

7884690
3153876

Prod. de reis partidos por 2048.. 3942345000
189418384(6
o o 5 i i 994'9

'10946(2 
01100 

00

Quociente de reís reducidos á cruzados (§ .6 7 .)..

S048 mrs*
.19 2 4 9 .73|4oo reís.

48 1 2 cruz. 1 73 reis y^V^i

Si el número dado para reducir á monedis Portuguesas fuese Tin número entero de rea
les veilon, se podrá executar la operaciou de dos modos, 6 reduciendo los rs. á mrs y srguien* 
do In regla cnmo eu el exemplo presente , d tomcindo por primer término de la proporcioo 
el quebrado 1024,17 avos de real, seguu 7  como se practico ea ei párrafo 467 7  469.



475 Reducir qualquier número de cruzados y  reis moneda Portuguesa , 4 
fía les y  maravedís vellón al Cambio de 2500 reis por un doblon ds 

quatro pesos plata vieja ( §. 3 2 9 .).

Conviértanse los cruzados y  reis de Portugal en reis dichos; 
multipliqúense los reis hallados pot 2048 mrs. v. valor dei doblon dicho 
(§ . 330. ) ; pártase el producto por los 2500 reis precio del cambio , y  el 
quociente que resulte serán mrs. v . , que reducidos á reales se hallarán los 
que se piden ( i) . Esto e s , si por 2500 reis Portugueses recibe Madrid 3048 
mrs. V . & c . (§. 191* )•

Por exem plo: si los 4812 cruzados 173 reís y  -/oV? hallados en el exem
plo anterior se quieren reducir á monedas de vellón , se hallarán 46380 rs. 
y  18 m rs.; pues reducidos los cruzados y  reis en re is , resultan 1934973 
y  7’oVff» multiplicados por 2048 mrs. v. ,  producen 3942345000 , que parti
dos pot 2500 reis dan por quociente x 576938 mrs. , y  reducidos á reales 
se hallan los expresados 46380 con i8  mrs. como resultan por la operacion 
siguiente.

N .° dado de monedas Portuguesas. 4812 cruz. 173 reís y 
Multiplicados pot reis...................... 400

Producto de r e i s ......................... i 924973**toVt
Multiplicados por mts. v. . . . 2048

15399784
7699892

3849946296... numerador (§ .12 2 .). 

Prod.part.por 2500 reís(§.68).394a3450‘00 I 
14973900 . . I 57«938 1 3 4 nirs.
0II2020 ! 021271(8 4638ors.y iSm rs. 
0000 • oi2o(i

00
Quociente de mrs. v. reducidos á rs.

íi) Si e! número dado para reducir á monedas de vellón fuese un número entero de crn- 
cidos Portugueses, se reduciráu primero 4 la especie inférior de reis > y deípues se sesuira 
■a regla como queda dicho.



Sus monedas párrafos 283 y 342.

476 Reducir qualquier número de reales vellón á li lr a s , sueldos y  dineros 
torneses, al Cambio de i peso plata vieja por 75^ sueldos 

torneses (§. 329.).

Resolución. Multipliqúense los reales vellón por los 7 5 I  sueldos 'torne
ses hechos dineros, ó por 906 dineros ( §§. 330 y 4 6 9 .) ;  pártase el produc
to por el quebrado V /  de real ( § .  1 3 5 .) ,  valor del peso dicho (§ .2 8 4 .) , y 
el quoiienve que resuhe serán dineros torneses, que reducidos á libras (§.320'.) 
se hallarán lo que se pide (1). Esto e s ,  si por S?/ de real recibe Lion 906 
dineros to rn ts e s ,& c . (§. 221.).

Por exemplo: si se quieren reducir 22784 reales vellón á monedas torne
s a s , se hallarán 5711 lib ra s, 11 sueldos y  6 dineros^pues multiplicando 
los 32784 rs. V. por los 906 dineros torneses, producen 20642304, que 
partidos por el quebrado de real (§ . 1 3 5 .) , dan por quocicnte 35o|.i_9i68 
de dineros, igual 1370778 dineros (§. 9 3 .) ,  que reducidos á libras, resultan 
las expresadas 5 711. ix  sueldos y  6 dineros ,  como se ve practicado en la 
operacion siguiente.

Si V7* rs.v. valen9o6 din. 22784 reales ¿qué valdrán? ¡§ . 221.).
Multiplicados por din. 906

136704
205056

Prod. de dineros. . . .20642304 
Mult. por el denom. 17.144496128

Prod. part. por 256...350919168 
094199940 

1811200 
00000

Reducción á dineros.

'] í  \  sueldos, 
iri^ iu ltip lic.

150
75.6

■ 256

.1^70778 1 
015331(6 11423.1

I 571 í - l ib .  I I  sueld. 6 din.

90 6. dineros. 

20 sueld.

Quoc. de din. reduc. á lib. (§.32o).’ .

N o  ob stan te  
»*284 rs. e u  m rs

I y tiineora.
lo d ic h o  ,  ta m b ién  se puede re so lv e r  e l  e x e m p lo  a a te r io r  red u cien d o  los 
, y  fo rm a n d o  la  p rop orcioü  a s í : s i 512 m rs . v .  v a le n  9q6 d in ero s to ro e se s , & t .



477 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldot y dineros torne- 
ses á rsulet vellón <tl Cambio de 75Í  sueldos dichos por i peso de

8 reales plata vieja (§ . 329 ).

Resolución. Conviértase el número complexo dado de monedas tornesas 
en incomplexo de dineros ; multipliqúense los dineros hallados por «I que
brado V f  reales, valor del peso dicho (§§. 284. 330. 119-)» pártase el 
producto por los 7 5 !  sueldos hechos dineros ó por 906 din. , y el quocien
te que resulte serán ios rs. v. que se piden. ( i)E s to  es, si 906 din. torneses 
valen V /  rs. & c . (§. 223.).

Por exemplo: si las 5 7 1 1 lib. 11 suel. y  6 din. torneses que se halláron 
en el cambio de Madrid sobre L ion , se quieren reducir á rs. v . , se hallarán 
2278413.5 pues convirtiendo el núm. dado de mon. tornesas en din. dichos, 
se hallan 1 370778 ; multiplicados por el quebrado . §• * * 9 )» Pro
ducen 350 9̂ y i 68  ̂ que partidos por 906 dineros ( §. 1 3 7 . ) ,  dan por quo
ciente fs .v .  igual 23784 rs. v. ( § . 9 3 .)  como resultan por la ope
racion siguiente.

Num. dado de mon. tornesas . . .  5 7 11  lib. i i  suel. 6. din. (§. 3 1 9 .)  
Multiplicadas pot sueldos . .  . : .  20

Prod. de s u e ld o s ......................... 114231
Multi. por 12 din. ( §. 4 9 .)  * .  . 228468

Si 906 din. valen V V  . . 1370778 din. (§ . 223.)
17

6343 8324668
906 6853890

Prcd. dividido por 15402 . . .  350919168 [ 15402
042875700

1207360
OI29IO

0060
o

(O  Si e l  m im ero  d ado p ara  red u cir  d rea les  v e lló n  fuese d e  w lp  l ' b r a ?  to rn e s a s , ¿  d e  lib ra s  
y  su e ld o s , se r e d u c ir io  ta m b ién  á  d in e ro s , y  d esp u es se seg u irá  la  r e f ja  F »" °

Si e l  Dtimero d ad o  fu ese  d e  llbr«s y  s u e ld o s , se  podrá tim b r e n  re d u c ir  á  rea les  v e iiu o , 
form aod o  esta  p r o p o r c io n : ,Si 7 s |  sueldos torn eses » a le o  » 5 6 , a v o s  r e a l «  ? e l i j n  ¿ q u á u to s  

reales  v a ld r á  e l n ú m ero  d a d o  h e ch o  sueldos?



Sus monedas párrafos 283 y 359,

478 Rídifcir qualquiernúwcro ie  reales y  mrs, vellón á libras, sueldos y  
Uniros exterlines al Camhio de i peso de 8 reales plata 

por 39I dineros exterlines (§. 329.).

Conviértanse los reales y  mrs. vellón en mrs. dichos; multi
pliqúense los maravedises hallados por los 39^ dineros exterlines, precio 
del cambio; pártase el producto por los 512 mrs. vellón valor del peso 
dicho (§§.284. 330-)) y quociente que resulte serán dineros exterlines, 
que reducidos á libras (§ .3 2 0 .)  se hallarán lasq u e  se piden, ( i)  Esto es: 
si por 5t2  mrs. vellón recibe Londres 39^ dineros exterlines, ó peniques 
& c . (§. 1 9 1 ) .

Por exemplo: si se quieren reducir 82576 rs. y  12 ms. v . á monedas ex- 
terlinas se hallarán 902 lib. 10 suel. i din. y  - | f f ;  pues reducidos los rs. 
y  mrs. vellón en mrs. dichos, se hallan 2807596, multiplicados por 39^ din. 
exterlines precio del cambio, producen 110900042; que partidos por 512 mrs. 
vellón, dan por quociente 216Ó01 din. y  -|4f)que reducidos á libras (§. 320.) 
resultan las expresadas 902, 10 sueld. 1 din. y  ■l̂ l' como se ve practica
do en la operacion siguiente.

N ám . dado de mon. v. . 82576 rs. y  12 mrs.
M ultiplicados por mrs. . 34

330306
247729

Prod. de mrs. vn. . . 2807596 
Multi, por din. e x t . . . 3 9 f

25268364 
8422788 

D el medio ............... 1403798

P r.p art.p o r512 m.V. 110900042! j is m rs .
“ 0 8 5 8 8 8 ( 3 0 . - 7 7 ^ -  „ d i n .

33®®(3  • 09000(1 “ T  1
020 • '  1ÍÍ050 20 suel.030 

o
Quoc. dedln. red. á lib. (§. 320.). .

902 lib. IOS. 1 din.

( 0  SI e l  n ú m ero  d ad o  p.ira red u cir  4  m onedas e x tc r lín a s  fb ese  un n ú m ero  en tero  de r e a -  
1«  V . ,  se p odrá red u cir  de dos m o d o s : e l  p rim ero  red u cien d o  los reales á  m rs ., y  siguiendo 
la  reg la  co m o  qu ed a d ic h o  El segundo m u ltip lica n d o  lo s re a le s  v . por los d m . ex terlin es, 
p recio  del c a m b io , y  p artien d o  e l producto  por e l  q u e b ra d o  s s 6 ,  x? a r o s  o e  r e a l  segú n  se 
f  ra ctlcd  en  e l  p árra fo  476*



47P Reducir qujlquief número complexo de libras , sueldos y din. exterlines 
á reales y mrs. v. al Cambio de i peso plata vieja 

por 3 9 i dineros exterlines (§. 329.)*

Resolución. Conviértase el número complexo dad/> de monedas exter- 
linas en incomplexo de dineros (§ . 3 1 9 .) ;  multipliqúense los dineros ha
llados por los 512 mrs. v. valor del peso dicho (§. 2 8 4 .); pártase el pro
ducto por los 39^ dineros exterlines precio del cambio, y el quociente que 
resulte serán mrs. v ; pero en atención á que el primer término de la re
gla  de tres es un número mixto el qual tiene que servir de divisor, mul
tiplicando los dos términos 39Í y  512 por 2 (que es lo mismo que ha
cerlos medios) y  siguiendo con los términos resultados 7 9  y  1024 la re
gla  como queda dicho , se hallarán con mas facilidad los reales y  mrs. v . (i) 
Esto e s , si 79 din. valen 1024 mrs. & c .

Por exemplo: si se quieren reducir 902 libras exterlinas, 10 sueldos, 
z din. y  =  (2) á monedas de ve lló n , se hallaran 82576 rs. y  la  
m rs.; pues conviniendo el número dado de monedas exterlinas en dineros 
dichos (§ . 3 1 9 .) , se hallan 216601 iV t V ;  multiplicados por 1024, producen 
321800084, que partidos por 79 , dan por quociente 2807596 mrs.; y  redu
cidos á reales , resultan ios expresados 82576 y  12 m ts ., como se ve prac
ticado en la operacion siguiente.
Núm . dado de mon. exterlinas 902 lib. 10 suel. i  din. y - to-s í  
multiplicadas por sueldos. . . .  20 •

Producto de sueldos................. i8t)5o
M uiti, por 12 din. (§. 49.) . . 36101

Si S 9 i  din. valen 5 12 mrs. qué . 216601 toV ? dineros?
2 3

7 9 ...............1024 mult. por m. 1024
866404

433203
216601660 numerador ( § .1 1 2 .)

Prod. partido por 79 . .  . 221800084 79 din.
063647570 

0000740
00

.28075 96 34 mrs.
008951(2 IÍ357Ó rs. 12 mrs.

122(1
000

Quoc. de mrs. v. red. á rea les ..............

( i '  s i  e l  n ú m ero  d ad o  para re d u c ir  á rs. v . fuese un n ú m ero  en tero  d e  lib ra s  e x te r lin a s  , ó 
d e  lib ra s  y  s u e ld o s , se red u cirá n  á  dineros í y  red u cid os se  se g u irá  la  regla co m o  qu ed a d ic h o .

Si e l  p re c io  d e l ca m b io  fbese por e x e m p lo  á  39* 6 3 9 ^  & c . se red u cirán  los térm in o s pri
m ero y  segu n d o  á  quartos ú  o c t a v o s & c .; y  red u cid os se seg u irá  la  r e g l i  co m o  queda a d v e r t id o -  

ü )  M u ltip lic a n d o  por a sus dos térm in os por te o e r lo  q u e e x e c u ta r  así co o  lo s  d e  la  p rop or
c io n  y  jx a .



Sus monedas párrafos 283 y  400.

480 Reducir qualquier número de reales y  mrs. vellón á libras , sueldos y  
dineros piemonteses, al Cambio de \ peso de ocho reales plata 

por 67^ sueldos dichos (§. 329.).

Resolución. Conviértanse los reales y  mrs. v. en mrs. dichos; multipli
qúense los mrs. hallados por los 67^ sueid. precio del cambio hechos dineros 
(§ .4 6 9 .)  ó lo que es lo mismo pot 810 dineros ; pártase el producto por 
los 512 mrs. V .  valor del peso dicho 284. 330 .), y  el quociente que 
resulte serán dineros piemomeses, que reducidos á libras (§. 320.) se ha
llarán lasque se piden, (i)  Esto e s , si por 512 mrs. v. recibe Turin 810 di
neros piemomeses & c . (§ . 19 1.).

Por exemplo: sí se quieren reducir 87182 rs. y  32 mrs. v. á monedas 
piemontesas , se hallarán 19539 lib. 10 suel. 8 din. y ; pues reducidos 
los reales y  mrs. v . en mrs. dichos, resultan 2964220; muhiplicados por 
810 d in ., producen 240T018200, que partidos pot 512 mrs. dan por quo
ciente 4689488 din. y  y  reducidos á libras (§. 320.), resultan las ex
presadas 19$39, 10 su e l., 8 din. y  quebrado, como se ve practicado en la 
operacion siguiente..

Núm . dado de mon. v ...........  87182 rs. y  32 mrs.
M ulti. por mrs. v .................... 34

348730
261549

Reduc, & dineros.

6 '] i  din.
12 din.

Prod, de mrs. v ..............  2964^20
M ult. por 810 d. (§. 49.). 23713760

134
676

P r.ded .partí.por 512 m. 2401018200
o ¿ 538so 44U
0458554(4

04244(3
0000

Q uoc. de din. red. á lib. (§. 3 2 0 .).. . .

810 din.

.4689488 
100100(8 
o  o

12 din.

390790 2o'sueI.

19539I. io s .8 d .y | t | -

M  S ie l  n ím e r o  d a d o  p ara  re d u c ir  á  m on ed as p iem on tesas ft ie se u n  niSm ero en tero  d e  rs. v .  
te  p odrá re d u c ir  d e  dos m odos : e l p rim ero  re d u c ie n d o  los reales á  m rs. y  si(?uieudo d esp u es  la  
re g la  co m o  queda a d v e r t id o . E l segu n d o m u ltip lic a n d o  los rs. v . por Jos d in eros p iem o u teses 
p re cio  d e l c a m b io , y  p ,írtien do e l producto  por e l  qu eb rad o  3 5 6 , 1 7  a v o s  de r e a l c o m o  se 
p ra c tic ó  e n  e l p á rra fo  476.



481 Reducir qualquier número complexo de libras  ̂ sueldos y  dineros pie-  
monteses á reales y maravedís vdlon al Can.bio de 6-j¿ sueldos 

dichos por un peso plata vieja (§. 329.).

Resolución.' Conviértase el número complexo dado de monedas piemon- 
tesas en incomplexo de dineros dichos (§. 3 19 .); rpultiplíquense los dine
ros hallados por los 51a mrs. y. valor d».l peso dicho (§§..284. 330.); pár
tase el producto por los 67-§- sueldos piemonteses hechos dineros ó por 810 
dintros , y el qu<)ciente que . resulte serán mrs, v .,  que reducidos á reales 
se hallarán los-que se piden, ( 1 ;  Esto e s , si por 810 din, piemonteses re
cibe Madrid 512 mrs. v. ó tc .;(§ . 19 1.),

Por exempio: si las 19539 10 suel. 8, din. y  |44  piemonteses ha
llados en el exemplo ani«.ri<jr se quieren reducirá monedas de vellón , se 
hallarán ¿>7182 reales y 32 mrs. j j ues reducido el númeifo dado en incom
plexo de dineros, se ha.lan 4689418 y  |t-a ». “ ‘uitiplicados por 512 mrs. 
producen 240101821.0, que partidos por 8 io  dineros, dan por quociente 
2964220 mrs. i y reducidos á rtaies, se hallan ios expresados 87182 y 32 mts. 
como resultan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon, piemontesas 19539 lib. 10 suel. 8 din. y ■|t4 » 
Multiplicadas por sueldus, . . ,

Prod. de sueldos......................
M uitt por 12 din, ^§. 4 9 .), . ,

Prod. de dineros piemonteses.
M ulti. pot mrs. vellón..............

20

390790
781588

4689488
512

Prod. partido por 810 din.

9 ',7^97^
4689488

2344744344 , , numerador. (§, 122.) 

24010T820.0 I S io d in .
° 7ü247«o . .2964220

053110 
0000

Quoc. de mrs. v. reducidos á rs.

024680(2 
0021(3 

00

34 mrs.

87182 y 32 m. V.

Sí e l n úm ero d ad o  p ara  red u c ir  á  m on ed as d e  v e lló n  fuese u n 'o ú m e r o  In co m p lex o  d *  
lib r a s , ó  co m p le xo  de lib ra«  y  s iw ld o s , se  r e d u c irá  á  d iu ero s i  y  despues se se g u irà  l a  r e g la  

dicho.



Sus monedas párrafos 283 y  382.

482 Reducir qualquier número de reales y  maravedís vellón á lihras , 
dos y  dineros corrientes de Ginebra , al Cambio de 4 4 I sueldos 

dichos por i  peso de ocho reales plata vieja ( §. 329.).

Resolución. Conviértanse los reales y  mrs. v . en mrs. dichos •, multipli
qúense los mrs. hallados por los 44^ sueldos, precio del cambio hechos din, 
ó lo que es lo mismo por 5 34 dineros (§. 4 69.); pártase el producto pot 
los 513 mrs. V. valor del peso dicho 284. 330.) , y  el quociente que 
resulte során dineros corrientes de G inebra, que reducidos á libras (§. 320.), 
se hallarán las que se piden, ( i)  Esto e s ,  si por 512 m rs.v. recibe Gine
bra Í34 din. corrientes & c .

Por exemplo: si se quieren reducir 968338 rs. y  22 mrs. vellón en mo
nedas corrientes de Ginebra , se hallarán 143075 lib. 16  suel. 4 din. y  
pues reducidos los reales y  mrs. v . en mrs. dichos resultan 32923514 ; mul
tiplicados poc 534 din. producen 17 5 8 115 6 4 7 6 , que partidos por 512 mrs. 
dan poc quociente 34338196 dineros , que reducidos á libras (§ .320 .) se ha^ 
lian las expresadas 143075 , i6  suel. 4  din. y  , como resultan por 1̂  
operacion siguiente.

Núm . dado de mon. de v. . 
M ulti. por maravedís . . . .

968338 rs. y  22 mrs. 
34

Prod. de mrs. .................
Mulcí. por dineros cor.

3873354
2905016

32923514
534

Reduc. a fUneros,

sueldos.
12 dineros.

88
446

131694056
98770542

164617570

534 dineros.

Prod.div.por 512 m . V . 17 5 8 115 6 4 7 6  
0222359029(4 

01791091(2 
014143(1 

00000 ■
Q u o c. de din. red. i  lib. (§.320.) . , . .

512 m.

.34338 196 12 din.
1071617(4 2861516 20 suel.
0000000

143075 l . i 6 s . 4 ^ d .

( i)  SI e l  número dado para reducir á  monedas corrientes fiaese un n ú m ero  entero de reales 
T e l l o n ,  se podrá executar la operacion de dos modos. E\ primero reduciendo los reales a mara
vedís, y siguiendo la regla como queda advertido. El segundo multiplicando los reales v. por 
el precio de! cambio hecho dineros . y dividiendo el producto por el quebrado 256, 17 avos de 
real, según se pr&ciic<$ «u el párrafo 476.



483 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros cer- 
rienfss de Ginebra, á reales y  maravedís villon al Cambio de 44^ sueldos 

dichos por I  peso de ocho reales (§. 329. ).

Resolución. Conviértase el número complexo dado de monedas corrien
tes en dineros dichos (§. 3 i9 *)í multipliqúense los din. hallados pur los 513 
maravedís vellón, valor del peso dicho (§§. 284. 330.) j pártase el pro
ducto por los 4 4 Í sueldos precio del cambio hechos dineros, ó por 534 di
neros; y  el quociente que resulte serán mrs. v . ,  que reducidos á reales se 
hallarán los que se piden, (i)  Ësco es, si por 534 din. corrientes recibe Ma» 
drid 512 mrs. v. & c . (§. 19 1).

Por exemplo: si las 143075 lib. ló s u e l. 4  din. y  que se hallaron 
en el cambio de Madrid ŝ >bre Ginebra, se quieren reducir á reale.s v. y mrs* 
T , , se hallarán 968338 reales y  22 mrs., pues reduciendo el número com
plexo dado de monedas corrientes en dineros dichos (§-3i9>) se hallan 
3 4 3 3 8 19 6 ^ }!} multiplicados por 512 mrs. v ., producen 1 7 5 7 1 156476; que 
partidos por 534 dineros, dan por quociente 32923514 mrs.; y  reducidos á 
reales, se hallan los expresados 968338 y 22 mrs., como resuUan por la ope
racion siguiente.

Núm . dado de mon. cor. . . 
Multiplicadas por sueldos . .

Producto de sueldos..............
M ulti. por 12 din. (§. 49.) . ,

Prod. de dineros corrientes . 
M ult. por mrs. v. . ..............

14307Ç lib. 16 suel. 4 din. y  -5*r|. 
20

2861516 
5723036

3433B196 n t
5 1 3

68676392
34338196

17169098124

Prod. partido por 534 din. . 17581156476
01553574430 

048287710
OI i 2020 

000 o
Quoc. de mrs. v . reducidos á r s . ..................

numerador ( §. 122.'  

534  din.
.3392.3514 
0238139(^2 

02 1 l i i z  
0000

34 mrs.

96B338 r. 23 m,

í i )  Si e l n ú m ero  dAdo p a ra  re d u c ir  & m otiedaS de v e lló n  fü esc u o  o ú m e r a  in c o m p le x o  d e  
ubrsis co rr ie o te s , <i c o m p le x o  d e lib r a s  y  su e ld o s  ,  se  r& dncirá p rim e ro  á  d ia e r o a , 7  desque»  

segu irá ia  re g la  com o q u e d a  d ic iio .
Kit



Sus monedas párrafos 283 y 350.

484 Reducir qualquier número entero de reales vellón á fiorines , sueldos 
y peniques banco de Amsterdan , al cambio de 1 ducado plata 

vieja por 95 dineros gros ban^o 329.).

Resolución. Multipliqúense los rs. v . por los 95 din. gros banco, precio 
del cam bio, hechos peniques, ó lo que es lo mismo por 760 peniques^ 
pártase el producto por el quebrado V tt?  de re a l, valor del ducado dicho 
{ 284. 330. ) i  y  el quociente que resulte serán peniques banco de Ams- 
terJan , que reducidos á florines ( § .  16$ .), se hallarán los que se piden, ( i)  
Esto e s , si por de real recibe Amsterdan 760 pen, & c . ( §. 221. ),

Por exemplo : si se quieren reducir a88ooo reales en florines banco de 
Am sterdan, se hallarán 32946 ; pues multiplicando los reales v , por 760 
peniques, producen 218880000, que partidos por el quebrado (§. i3>,), 
dan porquociente =  6325^6320 inet. 3 . ° ) =  10542720
peniques (§• 93.) , que reducidos á florines (^. 16 ;. ) ,  resultan los expre» 
sados 32946 f como se ve practicado en la operacion siguiente*

Si V f  5 fs. valen 760 peniq. qué 
Multiplicados por peniques. . . .

288000 rs. (§. 2 2 1.) 
760

Prod. de peniques.................
M ulti. por el denominador.

1728
2o i 6

218880000
289

196992
17510 4
4377<í

Reducción á peniques.

Din, g r o s ...........  95
M ulti. por p en .. 8

Prod. de pen. . . 760

Prod, part. por el numer, 6000 63256320.000 6000 (§. 68.) 

E ló^ .d e peniques reduc. á flor. 10542720 16 p e n .

65893.0 20 suel.

32946 florines.

ít\ Qi el número dado para reducir á monedas de Amsterdan fbese un número complexo de 
V m ri V se reducirá primero á mrs. dichos ; se _ multiplicarán por el precio deJ cambiors V  mr< 

h íc h js lípnia’ues • V partiendo el producto por el quebrado laooD, j? avos mrs. v. valor del du
cado p lm  !l%S4 '.€ l quociíTte que resulte serán los peniques que se buscan, los que se po
drán reducir á floriue* como se practicará en ei párrafo 488.



485 Reducir qualquier número de florines banco de Amsterdan á reales ve
llón , al Cambio de p) dineros gros banco por i  ducado 

plata vieja (§. 329.).

Resolución. Conviértanse los florines banco en dineros de grueso, mul
tiplicándolos por 40 din. que tiene cada florín (§. 3 5 1 .) ;  multiplíquense 
los din. gros hallados por el quebrado de r e a l, valor del ducado
dicho (§§.284. 3 3 0 .); pártase el producto por los 95 din. gros, precio 
del cambio, y  el quociente que resulte serán rs. v. (1) Esto es, si por 95 
din. gros banco recibe Madrid rs. v. & c . (§ . 223.).

Por exemplo: si los 32946 florines banco que se halláron en el cam
bio de Madrid sobre Amsterdan se quieren reducir á rnonedas de vellón, 
se hallarán 288000 reales ; pues reduciendo los 3294Ó florines banco á di
neros gros , multiplicándolos por 40, producen 1317840 ; multiplicados por 
el quebrado de real (§. 1 19 .), producen 790^^0000  ̂ gyg partido» 
por los 95 din. gros. (§. 137.)» dan por quociente de real igual
388000 rs. (§ .9 3 .) , como resultan poc la operacion siguiente.

Núm . dado de florines b a n c o ..............  32946
M ulti. por din. de g ru e so .................... 40

Sí . . . 95 din. valen 
289 denominador

1317840 dineros? (§. 233.) 
6000 numerador

855
760

190

27455 divisor 
Producto dividido por 27455 
Quociente de reales vellón . .

.7907040000 
2416040 
0 2 19Ó0 

0000

3745Í
.288000

( i)  Si e l  n ú m ero  d a d o  p a r a  red u cir i  m on ed a s d e  v e lló n  fuese un n ú m e ro  c o m p le x o  d e  d o s  
v -p ecies  d e  m o n ed a s, co m o  p or e x e m p lo , d e  ñ o ria e s  y  su e ld o s , se r e d u c irá  p tím e ro  á  su el
dos \ despues á  d in eros g r o s , m u ltip lic á o d o lo s  por dos d in ero s que tteue ca d a su eld o  ‘ f. 351.)
O d obláu d oios, se m u llip li& irá D  segunda v e z  lo s  d in ero s gros h atiad u s por e l q u eb rad o  la o o o , 17 
a y o s  m rs. v .  v a lo r  d e l d u ca d o  p lata  ( I .  3 8 4 .); y  p a rtie o flo  e l  p rod u cto  por Jos d in  g ro s .  p re
c io  d e l c a m b io , e l q u o cien te  que resu lte  se rá o  m rs. lo^que se  pudrán re d u c ir  á  r e a le s , com o 
p ra c tic a rá  eü e l párratb  489.

Si e l n ú m ero  d ado fu ese  un co m p le xo  d e  tr e s  esp ecies com o d e  flo r in e s , sueldos y  p e n q u e s , 
se re d u c irá  á  p e n iq u e s ;  se  m u ltip lica rá n  por e l  q u eb rad o  cuoo , i 8 9  av o s  d e  re a l ó  
*ioo<>, 17  avos de m a ra ve d ís  v . ;  y  pnrtiei)do e l p ro d u cto  por los peniques v a lo r  d e  lo s  d iu . prus 

d e l c a m b io , e l  q u o cien te  que resu lte  serán  lo s rs. ó  m rs. que se b u s c a n , según t i  q u e -  
o raa o  q u e se h a y a  to m ad o  por te r c e r  term in o .



Sus monedas párrafos 283 y  409.

486 Reducir qualquier número complexo de reales y  maravedís vellón á 
marcos f sueldos y dineros lubs banco de Handurgo  ̂al Cambio 

de I ducado plata vieja por din, gros hanco {§. 329.).

Resolución. Conviértanse los reales y  mrs. v. en mrs. dicho.? ; multi
pliqúense los mrs. hallados por los 92^ din. g ro s , hechos din. lubs , ó lo 
que es lo mismo por din. lu b s; pártase el producto por el quebra
do ' Y7°° valor del ducado plata ( §§. 284. 3 3 0 .) ,  y  el quociea- 
te que resulte serán din. lubs de H am burgo, que reducidos á marcos, se 
hallaran los que se piden, (i)  Esto e s ,  si por >̂̂ 3. v. recibe Ham
burgo 555 dineros lubs & c . ( § .2 2 1 .) .

Por exemplo : si se quieren reducir 112235 rs. y  10 mrs, y . á moneda» 
b an co  de Hamburgo se hallarán 15625 m arcos, 11 sueldos y  6 dineros 
lu b s ; pues convirtiendo los rs. y  mr.s. v. en mrs. dichos, resultan 3816000, 
multiplicados por los 555 din. lubs, producen 2117880000, que partidos por 
el quebrado ’  VV® maravedís,dan por quociente (§• 135*) igual
36oo|9 6 d igual 3000330 din. lubs ( §. 9 3 . ) ,  que reduci
dos á marcos, resultan los expresados 15 6 2 6 , 11 suel. y  6 din ., como se 
ve practicado en la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. de v . « . 
Multiplicados por mrs. v. .

113235 rs. y  10 mrs. 
34

448940
336706

S i .  '  V f  * V . val. 555 d, 
M ulti. por din lubs banco.

3816000 mrs. V. qué saldrán? (§ . 22 1.)

Reduc. á din, lubs.19080
19080

19080
din. g ^ s. 92^ 
M uí. por 6 d.

Prod. de din. lu b s .. . . . .  a i  17880000
M uí. por el den. i7*(^* 49*) • *4825 ' 6000 o

Prod. parti. por e l n u m .. . 36003960.000
00000300

o

Prod.

T2000

.30003 3 O 
060009(6

O O

12 din.

250027 16 suel.
0 y04o (l 1 5 6 4 6 m . l X S . 6 d .

i o i ( i
o o

Quoc. de din. lubs red. á marc. bco................
(i>  <ii P\ n r tm e r o  d i d o  p a r a  r e d u c ir  d  m o n e d e s  d e  H a m b u rg o  fu e s e  u n  n tS m ero  e n te r o  d e  re a 

le s  v e l ló n .  s e  m u l t ip l i c a r á  p o r lo s  sss <lin. lu b s , v a lo r  d e l  p r e c io  d e l c a m b i o ,  y  p a r tie n d o  e l  p ro 
d u c to  p o r e l  q u e b r a d o  60 00 ,  a89 a v o s  d e  r e a l  ,  c o m o  s e  p r a c t ic t i  e n  e l  p á r r a f o  4 8 4  , * e  h a l l a 
r á n  lo s  d in e ro s  l u b í  q u e  s e  b u s c a n ,  lo s  q u e  s e  p o d r á n  r e d u c i r  á  m a r c o s .



487 Reducir qualquier ñúmero complexo de marcos , sueldos y  dineros 
iuht ¿anco de Hamburgo á reales y  maravedís vellón  ̂al Cambio de p s f  

dineros gros banco por i  ducado plata vieja 329* )•

Resolución. Conviértase el número complexo dado de monedas lubs en 
incomplexo de dineros dichos 162. multipliqúense los dineros hallados 
pot el quebrado mrs. v. , valor del ducado plata {§§. 284. 330.
pártase el producto por los 92§ din. , precio del cambio hechos dineros 
lu b s ,ó  pot 555 din. (§. 137.)» y «1 quociente que resulte serán marave
dís vellón , que reducidos á reales se hallarán los.:que se piden (i). Esto 
e s , si pot 5 5 5 din. lubs de H am burgo, recibe Madrid * mrs. v. 6:c. 
(^. 223.).

Pot exemplo; si los 15626 marcos 11 sueld. y  6 din. lubs ,  hallados 
en el cambio de Madrid sobre Hamburgo se quieren reducir á monedas 
de v e lló n ,se  hallarán 112235 rs. y  10 mrs. 4 pues convirtiendo el número 
dado de monedas lubs en dmeros dichos, se hallan 3000330 ; multiplicados 
por el quebrado “ rs. v . ( § . 1 1 9 . ) ,  producen 3 , que parti
dos por los 555 dinetos lubs (§. 13 7 O  > «̂ n̂ por quociente =
3816000 mrs. V .  ,  que reducidos á reales resultan los expresados 112235 
y  10 m ts., como se ve practicado en la operacion siguiente.

N úm . dado de mon. lubs banco. 
M ult. por i6 sueldos (§. 49* )• ♦

Producto de sueldos lubs. . . . 
M ult. por 12 dineros..................

Si...5 5 5 din. valen *®r°^°mrs. v. 
17 denominador.

-3 8 8 7 ”
55Í

15626 mate. I I .  sueld. 6 din. 
937^7

250027
500060

3000330 dineros ¿qué valdrán? (§.223.), 
12000 numerador.

9435 divisor. 
Producto dividido por.

600066
300033

360030600Q0Ì 943? 
0 769 8 9 10  ..3 8 1 6 0 0 0  

0 150 60  • 0478 2 b(o 
0560 * 0011(1

00 .  00

Quociente de mrs. v . reducidos á reales.

34 mrs.

I«a3s rs. y 10 m.

(i) Si el número dado para reducir á monedas de vellón fuese uo número incomplejo de 
»narcos, ó complexo de marcos y sueldos lubs , se reducirá á diaeros dicoos ; y después s* 
s ŝuirá u  regla como queda advertido.



Sus monedas párrafos 283. y 436.

488 K?ducir qualquier número de reales y maravedís vellón á florines pa* 
tars y  peniques Cambio de Amberés , al Cambio de dineros gros 

cambio por i  ducado plata vieja (§ . 329.)

Resolución. Conviértanse los reales y  maravedís vellón en maravedís 
dichos i multipliqúense los maravedís hallados por los 95 din. gros cambio 
hechos peniques, ó lo que es lo mismo, poc 760 peniques; pártase el producto 
por el quebrado rucs. v. valor del ducado plata (§§. 283. 330. 1 3 5 .) ,
y  el quociente que resulte serán peniques cambio de Amberes , que reduci
dos á florines (§ . se hallarán los que se ptden (i). Esto es , si poc 

recibe Amberes 7Ó0 peniques , & c . ( 2 2 1 .).
Por exemplo: si se quieren reducir 57882 rs. y  12 mrs. v. en monedas 

cambio de Am beres, se hallarán 6621 florines y 10 patars; pues conviniendo 
e l número d a lo  de monedas de vellón en maravedís d ich os, se hallan 
1968000 ; multiplicados por 7Ó0 peniques, producen 1495680000, que par» 
tiJos por el quebrado mrs. v. , dan por quociente ’ 54^|,6oooo peni
ques , igual *S4j |5 6 o p t , mét. 20.) ig u a l, 2118880 peniques (§ . 93.), 
que reducidos á florines , resultan los expresados 6621 y  10 patata, como 
se ve practicado en la operacion siguiente.

N úm . dado de monedas de v. 57882 rs. y  12 mrs.
M ultiplicado por mrs...........................^

231530
173647

Sj**^y?®mTs. v .v a len yío p en ., 1968000 mrs. v. ¿qué valdrán ? (§. 221.). 
M ult. por peniques cambio. 760

11S08 
13776

Producto de peniques . . .1495680000 . .
M ult. por el den. 17 1§.49.).10469760000

T 2.000

.2 1 18880 
05 3640 

0000

16 pen.
Prod. part, por el numerad.25426560.000

0120090
OI 100 
. 00

«

Quoc. de peniq. reducidos á florin. (§.165).

(i*  Si e l n úm ero daH o p ara red u cir  á  m on ed as d e  A m beres fiiese un m im ero  entero  de rea
le s  v e liín i, im iio p  ica rá n  por los 760 p en iq u es, v ;tlo r d e  los d in ero s gro s p recio  d e l ra m b iy , 
y  rH rtitm 'i)  e l p m ducto  p>’ r el quebr:tdo ío o o  , sS 9  a v o s  de r e a l, co m o  se practicrt e n  e l p a r

r ó lo  4l>-i se h á iU r iu  los p eniq u es q u e  se busc.iD , lo s  q u e  se pudrau  re d u c ir  4  flo riu es.

13243.0 20 patars, 

6621 flor. 10 patars.



489 Reducir qualquier número de jiorines y  patars , cambio de Amheres , á 
reales y  maravedís vellón, al Cambio de 95 dineros gros , por un ducado 

plata vieja (§. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de florines y  patars cambio en 
patars dichos , y  el duplo de ellos serán dineros gros en atención á valer
1 patar 2 dineros gros(§. 4 2 7 .); muhiplíquense los dineros gros hallados 
por ei quebrado ‘ del ducado plata {§. 284. 330. 1 1 9 .)  5
pártase el producto por los 95 din. gros , precio del cambio , y  el quociente 
que resulte serán mrs. v. , que reducidos á reales se hallarán los que se pi
den (i). Esto e s , si por 95 din. gros recibe Madrid * VV® mrs. v. & c .
{ § .2 2 3 .) .

Por exem plo: si los 6 6 2 1 florines y  10 patars que sehalláron en el cam
bio de Madrid sobre Amberes se quieren reducir á monedas de vellón , se 
hallarán 57882 rs. y  12 m rs.; pues convertidos los 6621 flor, y  10 patars 
es  patars, se hallan 132430 , cuyo duplo 264860 son dineros gros (§ . 427. ) í 
multiplicados por el quebrado * v. (§ . 1 1 9 .) ,  producen 3178^*0000
que partidos por 95 d i n . ( § . i 3 7 . )  dan por quociente  ̂‘ iguales
á 19Ó8000 mrs. (§. 9 3 .) ,  que reducidos á reales resultan los expresados 
57882 y  13 mrs., como se ve practicado en la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. de Amberes. 6621 flor, y  10 patars cambio. 
Multiplicadas por patars . . . .  20

Producto de p a ta r s ...................... 1 32430. el duplo son dineros gros.
Si 95 din. gros valen * V y  ° . 264860 din. gros ¿qué valdrán? (§. 223.). 

17 denominador. 12000 numerador.

■tV
36486

1615 divisor. ----------------
Producto dividido por 1 6 1 5 ..  .3178320000 1615

1563820 . .1968000 \ 34. mrs.
0.0990 ; '  8 8 „ — —

0120 . 03201
00 • 00

Quociente de mrs. vn. reducidos á rs. . .

( i)  Si e l n ú m ero  d ad o  p a ra  le d u c ir  á  m o n ed a s  d e  -vellón  fuese u n  n ú m e ro  en tero  d e  flo rin es 
ca m b io  , se  red u cirán  á d in ero s  gros m u itip licá n d o lo s  por 40 q u e tie n e  c a d a  uno ; se i n u l t í -  
P jic a rá u  los d in eros g ro s h a lla d o s  por e l  qu eb rad o  6000 , 28 '3  av o s  d e  re a l v a lo r  d e l d u ca d o

i 7  p artien do  e l  p ro d u cto  por Ins 9 s  d in ero s « r o s , p recio  d e l c a m b io , se h a lla r á n  lo s 
“í “ ® se bu scan  ,  según s e 'p r a c t ic ó  en  e l p á rra fo  485.

S i e l  n úm ero dado fuese un n úm ero c o m p le x o  de tre s  e s p e c ie s , co m o  d e  f lo r in e s , p a ta rs  y  
W n iq u es  cam bio  , se re d u c irá n  p rim ero  á  p eniq u es d ic h o s ;  se m u ltip lic a rá n  por e l qu eb rad o  

• 'y Pí^rtiendo e l p rod u cto  por los 760 peniques v a lo r  de los 95 d in . 
riiVni “le í  c a m b io , e l  q u o cien te  que re su lte  se rá n  m a r a v e d í  v e l l o u ,  lo s  q u e se p o d rá n  r e -  
« a c ir  4  rea les.



C A M B I O  D E  M A D R I D  S O B R E  R O M A ,  

Sus monedas párrafos 283. 351*

490 Reducir qualquier númétp de reales y  maravedis vellón â escudos 
moneda y  bayocos de Roma  ̂al Cambio de 580 maravedís plata por i es

cudo de oro estampa (§. 329.),

Resolución, Conviértanselos rs. y  mrs. v . en mrs. dichos , y  los que se 
hallan en maravedís plata(§. 3 11 .)»  multipliqúense los maravedis plata 
hallados, por el quebrado de bayoco , valor del escudo dicho (§. 362. 
330. y  119») apártase el producto por los 580 mts. plata , precio del cam
bio , y  el quociente que resulte serán bayocos Romanos , que reducidos á 
escudos mo ne da  (§ . 368. ) ,  se hallarán los que se piden (i). Esto e s ,  si por 
580 mrs. piara recibe Roma de bayoco , & c. ( §. 223.).

Pot exemplo : si se quieren reducir 16376 rs. y  16 mrs. v . ,  se hallarán 
776  escudos m oneda, y  73 bayocos; pues reducidos los 16376 rs. y  \6 
mrs. en m rs., se hallan 5568000, convertidos en mrs. plata (§ . 3 1 1 . ) , -re
sultan 295800; multiplicados por el quebrado 3 de bayoco (§ . 1 1 9 .) , 
producen partidos por los 580 mts. plata (§ . 1 3 7 .) , dan
por quociente bayoco igual 450^034 p , .  mét. 3.®) igual
77673 bayocos ( 93.) , que reducidos á escudos moneda (§. 368. ) ,  resul
tan los expresados 776 y  73 bayocos , como se ve practicado en la opera
cion siguiente.
N.® dado de monedas de vellón. . 16376 rs. 16 mrs.
Multiplicados por mrs...................... 34

65510
49129

S i 32 m rs. v. valen 17 de plata. . . 5 56800 mrs. v. ¿qué valdrán ? {§.311.). 
M ult. por 17 mts. plata (,§. 49.). . . 3897600

Producto partido por 32 mrs. v. 9465600 
30850 
0120 

00
Si 580 m. p. va len ‘ -fo’  bay. qué vald. 

10 denominador.

32, mrs.

.295800 mrs. plata? (§.223.). 
1523 numerador.

5800 divisor.

Producto partido por $800.

8874 
5916 

14790 
2958

,4505034.00 
1459380 ..7 7 6 .7 3
oo88fo

1 3 0

00
Q uoc. de bayocos reducidos á escud. mon. (§.368.)

776 esc.y73 b ayo c.



491 Reducir qualquier número complexo de escudos moneda y  bayocos Romanos 
en reales y  mrs. vellón, al Cambio de 580 mrs. plata por 1 escudo 

de oro estampa (§. 329.).

Resolución. Conviértanse los escudos moneda y  bayocos de Roma en bay. 
(§. 367.); multiplíquense los bayocos hallados por los 580 mrs. plata precio 
dei cam bio; pártase el producto por el quebrado de bayoco valor
del escudo estampa (§. 362. 330. y 13 5 .), y  el quociente que resulte serán 
mrs. plata, que reducidos á mrs. v. (§. 3 1 2 .) ,y  despuesá reales dichos, se 
hallarán los que se piden, ( i)  Esto e s , si pot de bayoco recibe Ma
drid 580 mrs. plata, & c . (§. 221.).

Por exemplo: si los 776 escudos moneda y  73 bay. hallados en el cam
bio de Madrid sobr* R o m a,  se quieren reducir á monedas de vellón , se ha
llarán 16376 rs. y  i6  mrs.; pues reduciendo los escudos moneda y  bayocos 
en bayocos (§.367.), se hallan 77673 ; multiplicados por 580 mrs. plata, pro
ducen 45050340, que partidos por ei quebrado de bayoco (§.135), dan 
por quociente =  295800 mrs. p. {§. 93.), que reducidos á mrs. v.
{§.312.) y despues á rs. dichos, resultan los expresados 16376 y  16 m rs., co
mo se ve practicado en la operacion siguiente.

N . dado de mon. Roman........... 776 esc. mon. y  73 bayocos.

-77«73 bay. qué valdrán! (|. «!.)■  

Multiplicad, por mrs. p la ta .. .  580

621384
388365

Prod. de mrs. plata............... 45050340
M ult. por el denominad. i o . \
P r o d . part, por e l nu m. 15 2 3. i 5 o 3 400

1459380 . 
008810

1523

295800 mrs. plata? (§. 312.)
32 multiplicador.

120
00

Si 17  m. p. val. 32 m. v. qué. v a ld .. . . . .

Prod. partido por 17  mrs. p . . . . « ............

5916
8874

Quociente de mrs. v. reducidos i  rs.

.9465600

09130
l i o

00

}7  ITI* P*
34 m rs. V..55 6800

21262(6 1637a r . i e i a .  

0122(1 
000

( i)  S i e l  otJm cro d ad o  p a ra  re d u c ir  á  m on ed a s d e  v e lló n  í\3€se u n  n ú m e ro  en tero  d e  e scu »  
"■ * “  ' y  su b stitu yen d o

o moneda (I. 3 1̂. 
de escudo moae-

U



Sus monedas párrafos 283 y  369.

492 Reducir qualquier número de reales y  mrs, v. á ducados, carlins y granos 
de Ñapóles al Cambio de 114  mrs, plata por i duc, 

de 10 carlins 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de rs. y  mts. v . en mrs. dichos, 
y  despues en mrs. plata (§. s u . ) ;  multipliqúense los mrs. p. hallados por los 
100 granos valor del ducado dicho (§. 369. 330. y  469.), pártase el pro
ducto pot lüs 314  mrs. plata precio del cambio, y  el quociente que resulte 
serán granos de N ápoies, que reducidos á ducad. (§. 372*)> hallarán los 
que se piden. (1) Esto e s , si por 314  mrs. plata recibe Nápoies 100 gra
nos , & c . (§. 191.).

Por exemplo: si se quieren reducir 108393 rs. y  14  mrs. v. en monedas 
de N ápoies, se hallarán 6235 ducad. 2 cari. 1 grano y  pues conver
tido el número dado de r.s. y-m rs. v. en mrs. dichos, se hallan 368;37Ó; 
convertidos en mrs. plata (§. 3 11 .) , resultan 1957856; multiplicados por 100 
granos 1̂ %. 46.^, producen 19 578 56 0 0 ,que partidos por 3 14  mrs. plata , dan 
por quociente 623521 granos y  -jr?» reducidos á ducados, se hallan 
los expresados 6 2 3 5 , 2 cari, i  grano y  y ^ ,c o m o  resultan por la  opera** 
cion siguiente.

N úm . dado de mon. de v . . 
M ultiplicados por m rs.. . .

108393 y  ^4 
34

433576
325180

S i3 3 m .v .v a l. i7 d e p .q u é . 3685376 mrs. v .?  {§. 311.}. 
M ult. por 17 m. p. {§. 49.). 25797633

32 mrs. 

.19578 56 0 0 I

Prod. part. por 38. mrs. v. 62651392

30857790

OI 2 21 10 
00000

Q u o c . d «  m .  p . mult. p o r  100 7  P sirt- p o r  3 1 4 . « * 

Q u o c ie n te  d e  g r a s o s  r c d u c ld o s  i  d u c a d o s  ( I .  3 7 2 , } .

00730362(6 
116630 
o 1000 

o

.6235.31
6 3 3 5 d .2 C . i 3 4 ^ g .

f i )  e l  n U m e ro  d a d o  p a r a  r c d i ic i r  i  m o a e d a s  d e  N á p o ie s  f t ie s e  u o  o 4 m ^ o  e n t e r o  d e  r e a le s  
Y e l l o o ,  b« p o d ía n  r e d u c ir  á  m r s .  p la ta  p o r los d o s  m é to d o s  r f i f t r id o t  CD e l  p i r r a f i )  4 9 0 ,  y  d e t -  
p u e s  9e  i e g u i r i  l a  l e g U  cOffiO % u ed a a d v e n id o .



493 Reducir qualquier número de ducados ̂  carlins y  granos moneda de Ná
poles  ̂ á reales y  mrs, v. al cambio de i  ducado de lo  carlins 

por ^li^mrs, plata {§. 329.).

Resolución. Conviértase el núm. dado de monedas de Nápoles en incom
plexo de granos (§. 371.) j multipliqúense por los 3 j 4 mrs. p. precio del cam
bio ; pártase el producto por los ic o  granos valor del ducado dicho (§. 369. 
y  Í3o*)» y  quociente que resulte serán mrs. plata, que reducidos á mrs. v. 
(§. 313.) y  despues á rs. dichos, se hallarán los que se piden, ( i )  Esto es, si 
por 100 granos de Nápoles recibe Madrid 314  mrs. plata, & c , {§. T91.).

Por exemplo: silos 6235 ducados, a carlins, i  grano, y  hallados en 
el cambio de Madrid sobre Nápoles se quieren reducir á monedas de ve
lló n , se hallarán 108393 rs. y  14 mrs.; pues reducidos los ducados carün, 
y  granos en granos (§. 3 7 1 .) , se hallan 6 s3$ 2i y  - j t í  í multiplicados por los 
314  mrs. plata, producen i9 ;7 8 ;6 o o , que partidos por 100 granos, dan por 
quociente 1957856 mrs. p lata , que reducidos á rs. v. (§. 3 1 2 .) , se hallan 
los expresados 108393 rs. y  14 mrs., como resultan por la operacion siguiente.

N úm . dado de moned. de Nápoles. 
Reduc. á granos (§. 3 17) se hallan. 
Multip. por mrs. plata...................

6235 duc. 
623521

314

2
6

1T4

cari. I grano y

2494084
6*3521

1870563 . 6  numerador ( $ .  1 3 2 . ) .  

Patt.por 1 0 0 , „ 5 7 8 5 6 . 0 0  
Si 17  mts. p. val, 32 mrs. v.qué, J  * '

39 1571a
5873568

P r o d .p a r t .p o r i7 m r s .p .. . . . .  62651392

11496200

O I O O I I O

o 00
Quociente de mrs. v . reducidos á rs.............

1 7  mrs. p.

34 mrs. V ..3685 376

0 21311(4  108393 r. y i4 m . v. 
0031(1 

00

íi) SI et numero dxdo innt redacJr i  monedas de v«llon fiiese ati número entero de duca
dos de Ñipóles, multiplicándolos por lo* mrs p. precio del cambio, el producto que resulto 
•crio mrs. pUta , que reducidos á mrs. v. y desPues i  reales, se hallaráo los q u e se pidea.

Si el número d̂ do fuese ua número complexo de ducados y carlín;, se reducirán á car- 
jii», se multipncariii pnr los mrs. plata precio del cambio; 7 quitaudo ei Último caiáuer 
M  1» derecha» el quocieute que recite «eráo ari. pUta. ¿te.

JLU



Sus monedas párrafos 283 y 393,

494 Reducir qualquier número de reales y  mrs. v, á ducados, sueldos y din. 
banco de Venecia al Cambio de 365 mrs. p . por i ducado banco 329.).

Resolución, Conviértanse los rs. y  mrs. v . en mrs. dichos, y  los que se ha
llen en mrs. plata {§. 3 ^ i*)» multiplíquense los mrs. plata hallados por los 
340 din. valor del ducado banco {§§. 394. 330. 4 6 9 .); pártase el producto 
por los 365 mrs. plata precio del cam bio, y  el quociente que resulte serán 
din. banco de V en ecia , que reducidos á ducados (§. 320.), se hallarán los que 
se piden, (i)  Esto es, si por 365 mrs. p. recibe Venecia 340 dineros ban
c o , & c . (§ . 19 1 .)

Por exemplo: si se quieren reducir 280167 rs. y  18 v. en monedas 
banco de V enecia, se hallarán 13864 ducados, 8 sueld. 13 din. y  
pues convertido el niimero dado de rs. y  mrs. v. en mrs. d ichos, se hallan 
9525696; reducidos á mrs. plata (§. 3 1 1 .) ,  resultan 5060526; multiplicados 
poc los 240 din. b an co, producen 1214526240 , que partidos por los 365 
mrs. p. precio del cam bio,dan  pot quociente 3327469 din. y  , que re
ducidos á ducados, se hallan los expresados 13864, 3 sueld. 13 din. y 
como resultan pot la operacion siguiente.

N . dad.d e  m on . r .  280167 rs. y  18 f f i lS .

M u lt. por ms. V .  34

I 120676 
840502

Si 3> m.v.vai.x7p.9535696  mrs. veil, qué valdíán? (§. 3!T.). 
M u lt, por 17 m. p. 6 6679872

P r .p a r t .p o r a a

001010890.

32 mrs.

o  o  10 
o

SI 3^5 m . P. v a l. 340 d. banc. qué'

5060526 mrs. plata? 
240 multiplicador.

■ 20242104 
1 0 1 2 1 0 5 3

Prod, part, por 365 m«. plata.. 12 14 5 2 6 2 4 0

011902124(5

0107753(5
0 2 1330

0000
Quodeote de. dio. banco reduc. i  duc. (s. 330.). .

365 mrs.

.3327469 12 din.

20 sueld.098300(3 37728.8 

o o n ( i  i3 8 6 4 d . 8 s . 13 d .
00

<0 Si el número dado para reducir i  monedas de Venecia fUese un oúm«ro entero de 
reales vellgn, se reducirán á  m rs. plata,según se dixo párrafo 49o, y  después se seguirá ia 
regia tomo en et presente exemplo queda aavertido.



495 Reducir qualquier número de ducados, sueldos y dineros banco de Venecia 
á reales y  mrs. v, al Cambio de i ducado banco por 365 mrs* p . (§.339.).

Resolución, Conviértase el número dado de monedas Venecianas en din. 
dichos (§. 319.)» multipliqúense los din. hallados pot los 365 mrs. placa 
precio del cambio; pártase el producto pot los 240 din. banco valor dei du
cado dicho (§. 394.), y  el quociente que resulte serán mrs. p ., que reduci
dos á mrs. V . (§. 3 12>) y  despues á rs. dichos, se hallarán los que se piden, ( i ) 

Por exemplo: si Jos 13864 duc. 8 sueld, 13 din. y  ^^¿4 hallados en el 
cambio de Madrid sobre Venecia se quieren reducir á monedas de vellón, 
se hallarán 280167 rs. y  18 mrs.; pues convertido el núm. dado de monedas 
Venecianas«n dineros dichos (§. 3 19 .) , se hallan 3 3 2 7 4 6 9  ̂multiplica
dos por los 365 mrs. p ., producen 1214526240, que partidos por los 240 din. 
valor del ducado banco, dan por quociente 5060526 mrs. p .; y  reducidos á 
rs. V . ,  resultan los expresados 280167 Y 8̂ mrs., como se ve  practicado en 
la operacion siguiente.

N úm .dadod em on .V en ec. 13864 duc. 8 sueld. is d in . y-^V?
M ultip. por sueldos............  20

Producto de sueldos..........277288
M ult. por 12 din. (§.49.).. 554589

Prod. de dineros b an co,. ,  3327469. 
M ultip. por mrs. p la ta .. . .  365

Prod. de m. p. part. por 240 d. i 2 145 262 40

00101064 o 
O O 10

Si 17 m. p. val. 3 s m. V . qué v a ld .. 

Prod. partido por 17 mrs. p la ta ..

Quociente de mrs. v. reducidos á rs.

16637345
19964814

9982407.55 numerador (§. 122.). 

240 din.

. 5060526 mrs. plata? (§. 312.). 
32 multiplicador.

10121052
1518 1578

161936832

008491600

0 0 1I 10 
000

17 mrs. p.

.9 5 2 5 6 9 6  34 mrs. V.

270228(8 280167rs.i8.ni. 
00 02(1 

o

c a d L  E - i  p a ra  re d u c ir  i  m on ed a s d e  v e lló n  fu ese  u n  n ú m ero  en tero  d e  d u -
í u e  rpcni?5 ,  m u ltip lic á n d o lo s  por lo s  J65 m rs . p. p recio  d e l c a m b io , e l p rod u cto
que se piden  red u cid os á  m rs. v . y  despu es á  rea les  d ic h o s , se h a lla r á n  lo s

r i t i á  ft ie s e n n  n ú m ero  c o m p le x o  d e  d u ca d os 7  sueldos b a n c o , se r e d u c i-
* 0 . «1 on,Í.^Í’ m u ltip lic a rá n  p or lo s  m rs. p. p re c io  d e l  ca m b io }  y  p a rtie n d o  e l  p rod u cto  por 

H u o aeu te  q u e  re su lte  serán  m r». p la t a ,  S ic .



C A M B I O  D E  M A D R I D  S O B R E  G É N O F A .  

Sus monedas párrafos 283 y 386.

496 Reducir qualquier número de rs. y  mrs. v. á lib. sueli. y  din. foribanco 
de Ge'nova al cambio ie  6 ¡6  m rs.p. por i escudo de oro banco (§. 329-)»

Resolución. Conviértase el numero dado de monedas de v. en mrs. dichos, 
y  los que se hallen en mrs. plata (§. 3 1 1 ) ;  multipliqúense los mrs. p. halla
dos por ei quebrado dinero foribanco valor del escudo banco 
(§§. 388. 469.); pártase el producto por los 636 mrs. plata precio del cam
b io , y  e l quociente que resulte serán din. foribanco de G énova, que reduci
dos á lib. (§. 320.)) se hallarán las que se piden.

Por exem plo: si se quieren reducir 93529 rs. y  14 mrs. v . á monedas 
foribanco, se hallarán284i$ lib. 18 sueld. y  6 din.; pues convertido el núm. 
dado de rs. y  mrs. v . en mrs., se hallan 3180000; reducidos á mrs. plata , se 
hallan 1689375; multiplicados por el quebrado {§•
producen »7io®|.|.|4sooo^ partidos pot los 636 mrs. plata (§. 137), 
dan por quociente “  ̂ ®®° d in ., iguales á 6819822 (§. 9 3 .) , que re
ducidos á libras (§. 320.}, se hallan las expresadas 28415, 18 sueld. y  6 din. 
como resultan por la operacion siguiente.

N úm . dado de monedas, v . .
Multiplicad, por mrs. v . . .

93529 rs. y  14  mrs. 
34

374^20
280588

Si 32 mrs. V. val. 17. de p. 3180000 mrs. v. qué valdrán? (§. 3 11 .). 
M ultip. p o r i7  ms. (§.49.). 22260000

Prod. part. por 32 mrs. v. 54o6oooo|

22802460 
0231210

3*
1689375 m. p.qué vald.? (§.2*3.) 
1604664 numeiadoi.

00000
Si 636 ms. p.val.*^*^^®^ d . . • . .  

625 denominador.

5 i8 o  
1273 

3816

.397500 divisor.

Producto divid. por 397500. 03258747450

007806790
392870
03000

o
Quociente de din* f.b. reducidos i  lib. (§. 330.)« • •

6757500 
. * X0136250 

10136250

6757500
10136350
1689375

2710879245000} 397500

.6 8 19 8 2  ají» din.
S6ÍJI.8 40 suet.089320(6 

oo o io  »84*51. 
o



497 Reducir qualquier número de lib. sueld. y  din. foribanco de Génova á rs, 
y mrs, v. ai Cambio de i escudo de oro banco por 636 mrs. p . 329.).

Resolución. Conviértase el mimero dado de monedas forib. en dineros di
chos (§. 319«) i muUiplíquense los dineros hallados por los 636 ms. plata precio 
del cam bio; pártase el producto por el quebrado din, fonb. valoc
del escudo banco (§§. 388. 1 3 ^ , y el quociente que resulte serán mrs. p ., que 
reducidos á mrs. v. (§• 3 1 * ) ,  y  despues á reales, se hallarán los que se piden.

Por exetftplo : si las 28415 lib. 18 sueld. y  6 din. foribanco que se ha
lláron en el párrafo antecedente, se quieren reducir á monedas de vellón, 
se hallarán 935^3 rs. y  14  m rs.; pues convertido el núm. dado de monedas 
foribanco en dineros d ichos, se hallan 6819822 ; multiplicados por 636 mrs. 
plata, producen 4337406792, que partidos por el quebrado 
(§. 135.) dan por quociente mrs. p. =  1689375 ms. >,§. 93.),
que reducidos á rs. v. (§. 3 12 .), resultan los expresados 93529 y  14 
como se ve practicado en la operacion siguiente;

Núm . dado de monedas f .b . . 28415 lib. 18 sueld. 6 din,
M ultip. por sueld.................... 20

Prod. de sueld........................ 568318
M ultip. por 12 din. (§. 49.). 1136642

Si 6819822
Multiplicad, por mrs. p lata .. 636

dineros qué valdrán? (§. s s i .)

Prod. de mrs. plata.. .  
Mult. poc el denomin..

40918932
20459466

40918932

4337406792
6*5

T ,MveMTAn

21687033960 
8674813584 

36024440752

Prod. part, por el n. 2710879245000 11604664

1106215839820 . 
014341674930 /

pablo  C tu
‘ ‘•.RS' O A D  S A N  

eiBllOTECA
GM MUNILIA

0150437430
00601320

1689375 ms. p. qué valdrán? (§. 312.)
33 multiplicador.

3378750
5068125

12000

0080 *

Si 17  mts. p. val. 3« mrs. v . . . .  •
Producto partido por 17 mrs. p. . 
Quociente de mrs. v. reduc. á r s .. .

.54060000 17 mrs.

0330 ..3 1 8 0 0 0 0 I  34mrs. vellón.

10 : 012803(4 $>35^9 i 'y  
o  * 0 113(1 

> • . . . *  000



Sus monedas párrafos 283 y  386.

498 Reducir qualquier número de reales y  mrs. v . á libras, sueldos y  dineros 
foribanco de Génova al Cambio de i  doblon de oro, por 22 lib. 1 7 !  

sueldos foribanco ^2^.'},

Resolución. Conviértanse los rs. y  mrs. v . en mrs. dichos ; multipliqúense 
los mrs. hallados por las 32 lib. 1 7 I  sueld. precio del cambio hechos dineros 
(§. 469.), ó ¡o que es lo mismo por 5490 din. (§. 319.U  pártase el producto 
por los 2560 mrs. v. valor del doblon de oro (§. 284.) , y  el quociente que 
resulte s¿rán din. foribanco, que reducidos á libras (§. 32b), se hallarán las 
que se piden, ( i )  Esto e s , si por 3560 mrs. v. recibe Génova 5490 din. 
foribanco, & c . (§. 191.).

Por exemplo: si se quieren reducir 3 7 4 117  rs. y  22 mrs. v. á monedas 
foribanco de G é n o v a s e  hallarán 113660 lib. 3 sueld. i  din, y - j| | § ;p u e s  
reducido el número dado de rs. y  mrs. v. en mrs. dichos, se hallan 12720000; 
multiplicados por los 5490 din. precio del cambio (§ . 3 3 0 .) ,  producen 
69832800000, que partidos por los 2560 mrs. ve llón , dan por quociente 
27278437 din, y  -rió«' » reducidos á libras (§.320), resultan las expresa
das 1 13660, 3 sucU . 1 din. y  como se ve practicado en la operacion 
siguiente.

Núm . dado de mon, de veli. 3 7 4 i i 7 t s .  y  22 mrs.
M ultip. por mrs. veli, . . .  34

1496470
1122353

Prod. de mrs. v . .............. 12720000
M uk. por din. forib........... $490

11448
$088

6360

Reducc. á dineros*

32 lib. 17 f  sueld. 
20

4 J7 i ...........sueld.
12

2 $60

914
457^
5490, . din.

12 din..2 72 78 4 3 7
0383200(1 227320.3 20 sueld. 

0000 I I 36601.3. s. id .4 - | ||

Pr. part. por 2560 m .v. 69832800000 

186106762(8 

00701199(2

22 I O l ( l
000 o

Quoc. de din. forib. reducido á libras, •

(i)  Si e l  n ú m e ro  d ad o  p a ra  re d u c ir  á  m onedas d e  G é n o v a  fu ese  un n ú m e ro  en tero  d e  rea 
le s  velloG  , se  p o d fá ' e x e c u ta r  la  o p era cio n  d e  dos m o d o s : e l  p rim ero  red u cien d o  lo s  rs . í  m rs, y  
sig u ien d o  la  r e g la  co m o  en e l presente  e x e m p lo : e l  s e g u n d o , m u ltip lic a n d o  tos r s . v .  por lo s  
« 4 9 0  d ia e ro s , y  d iv id i« u d o  e l  prod u cto  p oc e l q u e b ra d o  is S o  > 17  a v o s  d e  r e a l ,  v a lo r  d e l d o -  
b lo a  d e  oro  ( f .  2S4. }.



499 Reducir qualquier número complexo de librar ̂  sueldos^ y  dineros fori
banco de Génova, á reales y  maravedís vellón al Cambio de 22 libras 1 7 J 

sueldos dichos i por i  doblon de 5 pesos plata (§. 329.).

Resolución. Conviértase el núm. complexo dado de monedas forib. en diner. 
dichos (§. 319O5 multipliqúense los dineros hallados por los 2560 mrs. v . 
valor del doblon de oro (§. 384. y  330.); pártase el producto por las 22 lib. 
1 7 ^  sueldos foribanco hechos dineros ó por 5490 dineros, y  el quociente 
que resulte serán mrs. v . ,  que reducidos á rs., se hallarán los que se piden, ( i)  
Esto e s , si pot 5490 din. forib. recibe Madrid 2560 mrs. v . & c . (§. 191.)«

Pot exemplo: si las 113660 lib. 3 sueld. i  din. y  5t|o ' hallados en el 
párrafo antecedente se quieren reducir á monedas de v e lló n ,  se hallarán 
3 7 4 117  rs. y  22 m ts.; pues convirtiendo el número complexo dado de mo
nedas foribanco en dineros dichos (§. 3 19 .), se hallan 37278437 ; mul
tiplicados por 2560 mrs. V ., producen 69832800000, que partidos por 5490 
din ., dan por quociente 12720000 m rs., que reducidos á rs. se hallan los 
expresados 374117 y  32 mrs., como se ve practicado en la operacion siguiente.

N úm . dado de mon. forib. 
Multiplicadas por sueldos..

Prod. de sueldos....................
M ult. por 13 din. ( .̂ 4 9 .)..

Prod. de dineros..................
M ult. por mrs. vellón..........

113660 lib. I  sueld. 1 din. y  -sflS. 
20

2273203
4546407

37278437. -H l* 
2560

1636706220
13639218S
54556874

1280 numerador (§. 122.}.

Ptod. part. por 5490 din.. .  69832800000I 5490

149590 34 mrs. v .

03900
010

o
Quoc. de mts. r. reducidos á rs . . «

, 1 2 7 3 0 0 0 0

0254466(2 374117 r. y 33 m. 
01002(2 

o o

Si el ním ero dado para redudr i  monedas de vellón fUeie uo nim ero entero de I th r tí, d 
complexo de libras y  sueldos, se reducirá i  dineros,  y  se seguirá la regla como queda adver- 

eo el presente exemplo.
Mm



Sus monedas pácrafos 283. y  386.

500 Reducir qualquier número de reales y maravedís vellón á libras, suel
dos y  dinero foribanco de Génova, al Cambio de 12 5 1 pesos, plata vieja 

por 100 piastras foribanco (§. 329.).

Resolución. Conviértanse los rs. y  mrs. v, en mrs. dichos; multiplíquense 
por los 138000 dineros foribanco, valor de las 100 piastras dichas (§. 388. 
330. y  469.); pártase el producto por los 125  ̂ pesos precio del cambio he
chos mrs. vellón, ó lo que es lo mismo por 64384 m rs.; y  el quot lente que 
resuhe serán dineros foribanco, que reducidos á libras (§. 320.), se halla- 
lá n  las que se piden, ( i)  Esto e s , si por 64384 mrs. v. recibe Génova 1 38000 
din. foribanco, & c . (§. 191.).

Por exemplo: si se quieren reducir 20830 rs. y  4 mrs. v . á monedas fo
ribanco de G én ova, se hallarán 6325 libras; pues conviniendo los 20830 rs. 
y  4  mrs. v. en mrs. dichos, se hallan 708224; multiplicados por 138000 
din. foribanco, producen 9773491200 0, que partidos por 64384 m rs., dan 
por quociente 1518000 d in .; y  reducidos á libras, se hallan las expresa
das 6 3 2 5 , como resultan poc la operacion siguiente.

Num . dado de monedas de v . . . 20830 rs. y  4 mrs. 
Multiplicados por mrs.................  34

83324
. 62490

Reduce, á mrs. v.

Pesos............ 125 I
M ult. por m. 512

Prod. de mrs. v e lló n .. . . . .  708224
M ult. por din. forib an co ... 138000

5665792
2124673
708224

Prod. part, por 64384 m rs.. 97734913000I 64384

33350970 . *1518000

0115800 • 03760

05.150 • 000 
opo

Q uoc. de din. reducid, á libras (§. 3 2 0 .) . .

250
125

635
256
128

•64384 mrs.‘

I a din.

12650.0 

6325 lib.

30 sueld.

(1) SI e l  n ú m e ro  d a d o  para re d u c ir  i  m onedas íb r ib a n c o  de G é n o v a  fUcse u n  n ú m e ro  en tero  
d e  re a le s  v e lló n ,  se red u c irá  á  m rs. d ic h o s , y  d esp u es se segu irá  la  re g la  co m o  qu ed a a d v e rtid o .

S i d e  los tre s  té rm in o s  dados 64384, 13S000, 708314 , se reducen  e l  p rim ero  y  te rcero  á  la  
m a s s im p le  e x p r e s ió n ,  d iv id ié n d o lo s  am bos por 64384. q u e es  la  m a y o r  m ed id a  co m ú n  (tS. 8«. 
7  9 i . ) ,  q u ed a rán  en  esta  fo rm a  i ,  138000, 1 1 :  y  m u ltip lic a n d o  138000 por 11 ,  e l  prod u cto  
1S18000 q u e  r e s u lt a ,  seriu lo s  d in . q u e  se bu scan  ig u a le s  á  lib ra s  ( f .  19 3 .19 4 . y 4 7 t . }.



501 Reducir qualquier número entero de libras foribanco de Génova á reales 
y  maravedís vellón, al Cambio de 100 piastras foribanco por i2<i^pesos 

plata vieja (^. 329.).

Resolución, Multipliqúese el númeto dado de libras forib. por los 125 |  
pesos precio del cambio hechos metavedís v . , ó lo que es lo mismo por 64384 
m rs.; y  partiendo el producto por las 575 libras foribanco valor de Us 100 
piastras dichas (^. 388. y  330) ,e l  quociente que resulte serán mts. vellón, 
que reducidos á reales, se hallarán los que se piden, ( i)  Esto e s , si por 
575 libras foribanco recibe Madrid 64384 mts. vellón, & c . (§. 191.).

Por exemplo: si las 6325 libras foribanco, halladas en el cambio anterior, 
se quieren reducir á monedas de vellón , se hallarán 20830 rs. y  4 m rs.j 
pues muhiplicando las 6325 libras por 64384 m rs., producen 407228800, 
que partidos por las 575 libras, dan por quociente 708224 mrs. vellón y  
reducidos á rs., resultan los expresados 20830 y  4  mrs., como se ve prac
ticado en la operacion siguiente.

Número dado de monedas foribanco. » Í325 libras.
Multiplicadas por mrs. veli. . . . »  64384

2 5^00 
$0600 

18975 
25300

37950
Pcod. partido por 57$ libras.

Q uoc. de mrs. v . reducidos á rs.

407228800

004728800

011330
0020

O

.70 8 2 2 4  34 mrs

02100(4 20830 rs. y  4  mrs. 
000

Cx) Si e l  n i  m ero  d ad o  p ara  re d u c ir  i  m on ed a s d e  v e lló n  ftiese  un n ú m e ro  c o m p le to  d e  11-  
h ras y  su eld os fu rib a o co  d e  G e n o v a , se red u c irá  á  in c o m p le x o  d e  sueldos ;  se m u ltip lica rá n  por 
«1 p re c io  d e l ca m b io  h e c h o  m rs. v e lló n  4 y  p a it ie o d o  e l  p rod u cto  p or lo s  * íS oo  sueldos v a 
lo r  d e  la s  100 p iastras fb rib a n c o  ( ». 388.), e l  q u o cien te  q u e re su lte  serán  m rs. v e lló n .

Si fu ese  uu  n ú m ero  c o m p le x o  d e  l ib r a s , su eld o s y  d in e r o s , se re d u c irá  a_i^DConiplexo d« 
o ineros ; se m u ltip lic a rá n  p or lo s  m rs. v . , v a lo r  d e l p recio  del ca m b io  ; j  d iv id ie n d o  e l pro
m e t o  p or lo s  118000 d in . fo r ib a n c o , v a lo r  d e  la s  100 p iastras d ic h a s  c*. c i t ;  ) 1 e l  q u o cien te  se
n o  xnri. v e l l o a , & c .



Sus monedas párrafos s8$. y  44$.

JO2 Reducir qualquier número complexo de reales y  mrs. vellón á pesos¡ 
sueldos y  dineros Liorneses  ̂ al Cambio de ia8  pesos plat9 vieja 

por 100 pesos de ocho reales (§. 329.).

Resolución. Conviértanse los rs. y  mrs. v . en mrs. dichos; multipliqúense 
los mrs, hallados pot los 24000 dineros valor de los 100 pesos dichos 446. 
330. y  469.) ; pártase el producto por los 128 pesos plata vieja hechos m. v . , 
ó por 65536 m rs; y  el quociente que resulte serán din. Liorneses, que re
ducidos á pesos (§ 3 9 0 . )  , se hallarán los que se piden, ( i)  Esto es, si pot 
<55 mrs. v. recibe Liorna 24000 dineros del peso de ocho reales, & c.

Por exemplo: si se quieren reducir 16376 rs. y  16 mrs. v. á monedas 
I/iornesas, se hallarán 849 pesos, 13 sueldos, 3 dineros y  ¿ s f l é ;  pues 
reducido el número dado de monedas de vellón en mrs. dichos, se hallan 
J56800; multiplicados por 24000 dineros Liorneses, producen 13363*00000, 
qué partidos por 65536 mrs. ve lló n , dan por quociente 30390Ó dmeros 
y  í l H í »  reducidos á pesos (§. 320 .), se hallan los expresados 849 
la  sueldos, 3 dineros y  quebrado, como resultan pot la operación siguiente.

ICum. dado de moned. de v. 16376 ts. y  16  mts. 
Hultiplicados pot m rs .. . .  34

Prod. de mrs. v e lló n .. .  
M ult. por din. L iornes..

Pr. part, por 6 j  5 36 m. v.

65510 
49^»9 
55^ 8̂00 

3 4 0 0 0

3 2 3 7 3

1113 6

13363200000!

002560926(84

059309(3

004(16

Reducción á m. v»

Pesos............ 128
M ultip. « . . .  513

356
138

640

65536 m. v.

Q uoc. de din. reducid, á pesos (S.330.}.

13 din.. 3 0 3  906

08113(2 1699.3 I 3 0 sueld.

1 100 849 ps. 13 s. 3 d. vs-H í
00

{O Si el ntimero dado para reducir ¿ monedas Liornesas fuese ub ntimero entero de reales 
telloo, se reducirá á m rs.i j  despues se seguirá Ja regla como queda advertido.



C A M B I O  D E  L I O R N A  S O B R E  M A D R I D .

503 Reducir qualquier número complexo de pesos, sueldos y  dineros de 8 
reales Liorneses, á reales y  mrs. v. al Camlio de 128 pejos plata vieja, 

por 100 pesos de Liorna (§. 329.).

Resolución. Conviértase el número complexo dado en incomplexo de la es
pecie inferior, ó lo que es lo mismo en dineros Lioineses 3 19Oi multiplí
quense los dineros hallados por los 128 pesos plata hechos mrs. v e lló n ,ó  
por 65536 mrs. (§. 469.); pártase el producto por los 24000 diner. Liorneses 
valor de ios 100 pesos dichos (§. 446 y  330.), y  e l quociente que resuhe 
serán mrs. vedon, que reducidos á reales, se hallarán los que se piden. ( 1) 
Esto es, si por 24000 din. Liorneses recibe Madrid 65536 mrs. v. & c . (§, 191.)»

Por exemplo : si los 849 pesos , 12 sueldos, 2 dineros y  ¿ ^ 3  J hallados 
en el cambio de Madrid sobre Liorna se quieren reducir á monedas de ve
lló n , se hallarán 16376 rs. y  16 mrs,; pues convenido el núm. dado de 
pesos, sueldos y  dineros Liorneses en dineros dichos (§. 3 i 9*)> s® hallan 
203906 é f  S3 6 » niuhiplicadüs por 65536 m rs., producen 13363200000, que 
partidos por ¿4000 dineros , dan por quociente 5568000 mrs. vellón , y  re
ducidos á reales, se hallan los expresados 16376 y  16 m rs., como resultan 
por la operacion siguiente.

N úm . dado de monedas Liornesas.. 
Multiplicados por sueldos.................

849 pes. 13 sueld. i  din. y 
20

Prod. de sueldos.................................. 16993
Multiplicados por 12 din. (§. 49 .}.. 23986

Prod. de dineros............................. .. 203906 - g lU l
Multiplicados por mrs. vellón.......... 6 5 5 36

1223436
6 117 18

1019530
1019530

1233436
16384 numerador (§. iss.}.

Prod. part, por 24000 din.. 13363200000
013690

34000

OI 10 
00

.556800

21263(6
O I 3 2 ( t

34 mrs.

16376 rs. y  16 mrs.

Quociente de mrs. v. reducidos á rs................  000

(O  Si e l  n ù m ero  d t d o  p a ra  re d u c ir  á  m on ed a s d e  v e lló n  fìiese un n u m e ro  en tero  d e  peros 
L io rn e se s , se m u ltip lic a rá n  por los m rs. v .  v a lo r  d e i p recio  d e l  c a m b io ;  y  q u ita n d o  d e l pro— 
« u cto  los dos ca ra cte re s  d e  la  d e r e c h a ,  e l  q u o cien te  serán  m rs. v .

M íu ese  u n  n ú m ero  c o m p le x o  d e p e s o s y s u e I d o s .s e  red u c irá  á  sueldos ; se m u lt i p l ic a -  
p or lo s  m rs v . v a lo r  d e  los 138 pesos, p recio  d e l c a m b io ;  y  p artien d o  e l  p rod u cto  p or aooo 

«eiQus, v a lo r  d e  lo s  100 pesos L iorn eses ( í .  446. ) ,  e l  q u o cien te  se rá n  m rs. v .



Sus monedas párrafos 283 y  432.

504 Reducir qualquier número de reales y  mrs. vellorí á onzas, tarines y  gra^ 
nos de Palermo al Cambio de pesos plata vieja por 1 onza 

de Palermo ( | . 329.).

Resolución, Conviértase el número dado de rs. y  mrs. v . en mrs. dichos; 
multipliqúense los mrs. hallados por los 600 granos valor de la onza dicha 
(§§• 432* 33®* y  4^9*)» pártase el producto por Jos 3 \  pesos hechos mrs. 
v e lló n , ó por 1792 mra.; y  e l quociente que resulte serán granos de Pa
lerm o, que reducidos á onzas, se hallarán las que se piden. ^1) Esto e s , sí 
por 1792 mrs. v. recibe Palermo 600 gran os, & c .

Por exemplo: si se quieren reducir 45537 y  3® v. en monedas 
de Palerm o, se hallarán 864 onzas; pues convirtiendo el número dado de 
monedas de v. en mrs. dichos, se hallan 1548288; multiplicados por 600 
granos, producen 928972800, que partidos por 1792 mrs. vellón, dan por 
quociente 518400 granos, que reducidos á onzas, se hallan las expresada» 
8 6 4, como resultan por la  operacion siguiente.

N úm . dado de moned. de v . . .  
Multiplicados por mrs...............

4 5 Î 37 y  30 mrs.
34

182148
136 6 14

Prod. de mrs. vellón................. 1548288
Multiplicado por granos..........  600

Prod. part. por 1792 m rs.. . .  928972800

0329560

15010

0070
o

Q uoc. de granos reducid, á onzas. (2). « . .

179J

.51840.0 

2592.0 tarin. 

864 onz.

20 gran.

30 tarín.

(1) S i e l  a r m e r o  d a d o  p a r a  re d u c ir  i  m on ed as d e  P a le rm o  fuese u n  n ú m e ro  eo tero  d e  rea lec  
v e l l o D ,  se re d u c irá n  á  m rs. d ic h o s , y  desp u es se s e g u irá  la  re g la  co m o  qu ed a a d vertid o .

(3) P a rtie n d o  lo s  g ra n o s  m on ed a d e  P a le rm o  p or ao gran os q u e  tie n e  ca d a ta rin , re s u lta s  
ta r in e s ;  7  p a rtie n d o  lo s ta r io e £  p o r  30 tie o e  c a d a  o n z a , e l  q u o c ie o te  soo o n za s  (1$. « s s . 
165. y  61.



505 Reducir qualquier número incomplexo de onzas de Palermo á reales 
y  mrs, vellón f al Camhio de pesos plata vieja por 1 on%a 

moneda de Palermo 329.).

Resolución. Multipliqúese el número dado de onzas de Palermo por los 
pesos precio del cambio hechos mrs. vellón , 6 por 1792 m rs.; y  el 

producto serán mrs. vellón, que reducidos á le a k s , se hallarán lus que se 
piden, ( i)  Esto es, si por i  onza de Palermo recibe Madrid 1792 mrs. 
v e lló n , & c . (§. 194.)-

Por exem plo: si las 864 onzas que se halláron en el cambio de M a
drid scbre Palermo, se quieren reducir á monedas de vellón, se hallarán 
455 37 y  30 mrs.; pues multiplicando las 8 6 4 onzas por 1792 mrs. vellón, 
producen i$48288 , que reducidos á reales, se hallan los expresados 45537 
y  30 mes., como resultan por U  operacion siguiente.

N úm . dado de monedas de Palermo» 864 onzas.
Multiplicadas ^ r  mrs. vellón............  1792

1728
77 76

6048
864

Mrs. vellón reducidos á reales*. . . .  154 8 2 8 8  34 mrs

018826(0 45537 rs. y  30 mrs.
OI 12(3 

000

(O Si el námero dado para reducir i  monedas de vellón fuese un número complexo de on
zas y  tariaes, se reducirán á tarines;se muUipticarán por ios 1793 mrs. vellón valor del 
precio del cambio; y partiendo el producto por los 30 lárices valor de la onza cié PaUrmo 
l*- el quociente seria mrs. v el loo.

Si fuese un uúmero complexo de oozai, tarines y  granos, se reducirá i  granos; se muitipU.. 
cario por los mrs. vellón valor del precio del cambio; y partiendo el producto por los 600 
R[aiios valor de la onza dicha (t. cit.), el quocieote serio mrs. vellou, que reducidos irs . 
•i«hos, se ballarin los que se pideo.



E i método que se ha observado hasta aquí, y  se observará en lo sucesivo 
para cambiar qualquiera cantidad de dinero de España con qualquiera de las 
Plazas extrangeras, que ésta, á saber la España, da ó recibe el incierto ó va
riable cambio de mrs. plata, ha sido y  será el inexcusable de reducir pri
mero e! número dado á mrs. plata. (1)

Esto supuesto, si en la reducción de la moneda dada á mrs. plata resul
tase algún quebrado, quedará al arbitrio dei calculador el incluir 6 no en 
la reducción ó cambio con la Plaza extrangera el quebrado de mrs. plata, en 
atención á lo m uy molesta que se hace la reducción, incluyendo dicho que
b rad o , y  al poco agravio que resulta ó puede resultar ai aceptante, aunque 
el referido quebrado de mts. plata se desprecie en dicha reducción ; por cu
ya  razón, y  para manifestar el mayor perjuicio que puede resultar en una 
reducción ó cambio de monedas, por exemplo de N ápoies, estando el pre
cio del cam bioá 3x4 mrs. plata por i ducado de 10 carlins; y  despreciando 
el quebrado mrs. plata ( que es el mayor que se puede despreciar) como 
también para dar una idea general del método que se debe observar quando 
se quiera incluir el referido quebrado de mrs. plata en el cambio con la Plaza 
extrangera, me ha parecido conveniente- valerme del siguiente exem plo, el 
que se resolverá de uno y otro modo dichos.

Reducir qualquier número de reales y  mrs. vellón á ducados , carlins y  granas 
de Nápoies f al Cambio de 3 14  mrs. plata por i ducado 

de 10 carlins (§ .4 9 2 .).

Resolución, Conviértanse los rs. y  mrs. v. en mrs. dichos, y  los que se ha
llen en mrs. plata .(§. 3 1 1 .) ;  multipliqúense los mrs. plata hallados por los 100 
granos valor del ducado dicho (§. 369. y  469.); pártase el producto por los 
3 14  mrs. plata precio del cam bio; y  el quociente que resulte serán granos 
de N ápoies, que reducidos á ducados (§. 3 7 2 .) , se hallarán los que se piden.

Operacion.
Sea por exemplo el número d a d o .., 11735 t s . y  21 mrs. vell.
Multiplicados por mrs.........................  34

46901

'  3 5 17 7
Si 33 mrs.v. valen 17  de plata, qué. 398671 mrs. vellón! (§. 3 1 1 .) . 
Multiplicados por 17  mrs. (§. 4 9 .) . ..  2790697

Prod. partido por 32 mrs. ve llón .. . .  6 7 7 7 4 0 7  33
035502(1 . .211793

023^(3 i
000

Quociente de mrs. plata.
(O Exceptúas« u  PUz» de MiUorc» por sec e l diQ> maUor<iuia igual a l o r d . de pUtx.



Estando la operacion en la disposición que se manifiesta, es de advertir, 
que por quanto en ia reducción de mrs. v . á mrs. plata ha resultado el quebra- 
do ( según se v e ), si dicho quebrado se quiere despreciar, se tomará solo ei 
número entero 2 11 793 mrs. p . , el qual multiplicándole por los 100 granos, y  
partiendo el producto por los 314 mrs. plata precio del cambio ( según se di
xo en la resolución ) , el quociente que resuhe serán granos de N ápoles, que 
reducidos á ducados (§. 3 7 2 .) , se hallarán los que se piden.

Si el quebrado de mrs. plata se quiere iacluir en la reducción ó cam 
bio con la Plaza de N ápoles, se tomará el producto 6777407 producido de la 
multiplicación de los 398671 mrs. v . por 17  mrs. p la ta ; se multiplicará por 
los lOQ granos valor del ducado de N áp oles, y  en vez de dividir el producto 
por los 32 m rs .v .,y  el quociente que resulte por los 314  mrs. plata, se dividirá 
por 10048, que es el producto de 32 por 314 (§. 6 9 .) ; y  de esta suerte el quo* 
cíente q«e resulte serán granos de N ápoles,que reducidos á ducados (§-37*-)> 
se hallarán los que se piden , como resultan por los métodos siguientes.

Método 1.® deípreciando el quebrado,
Quociente entero de maravedís plata. 211793 
Multiplicado por granos...................... 100

Producto partido por 314.................. 31179300 314
0333170

01450
010

Q uoc. de granos reducidos á ducados (§ . 372.) .

.674.50 
6 74  d. 5 c.

Método 2.* incluyendo el quebrado.

Producto..............
M ultip. por gran.

Prod. divid. . . .

6777407
IC O

. 677740700 
0748645(00 

04525(1 
o jo(3  

00
Q u9c . de gran, reducido á  duc.

'I T0048  ____

. . 674 . 5o-,3o*o°4“t  628
6 7 4 .d .5 .c .y y o V 4 T S ‘ 9 42

3 1 4  mrs. plata. 
32 m ult.

10048 divisor.

Observación, Por el primermétodo, que es despreciando el quebrado mr», 
plata, ha resultado el número dado 11725 rs. y  21 mrs. igual á 67450 grano« 
de Nápoles 6 á 674 ducados y  5 carlines: por el segundo método , que es in
cluyendo el referido quebrado, han resultado 67450 granos y ó  674 
ducados 5 carlins y  quebrado. É l defecto ó diferencia que hay del pnmer mé
todo al segundo es solo e l del quebrado de grano , el qual es menor que 
un tercio de grano. Luego además de manifestarse el poco exceso 6 diferencia 
que hay de un método á otro , se enseña también el que se ha de observar 
en uno y otro ca so , como queda practicado.

N a



C A P Í T U L O  V.

De los Cambios ó reducciones de las monedas de Cádiz, 

C A M B I O  D E  C Á D I Z  S O B R E  P A R Í S .

Sus monedas párrafos 283. y  342.

507 Reducir qualquier número entero de reales plata vieja á Vibras y sueldos 
y  dineros torneses^ al Cambio de libras 3 sueldos dichos por l  doblon 

de Cambio ó de ^ pesos plata 329.).

Resolución. Multipliqúese el número dado de reales plata vieja por las 
1$ lib. 2. sueldus torneses , precio del cambio hechas dineros, ó por 3624 
dineros (§. 469.) j  pártase el producto por los 32 rs. plata , valor del dublon 
dicho (§§. ÍB4. y  3 3 0 .) ,y  el quociente que resuite serán dineros torneses, 
que reducidos á libras (§ . 3 2 0 .) , se hallarán las que se piden ( i) .  Esto e s , si 
por 32 rs. plata recibe París 3624 din. torneses , & c .

Por exem plo: si se quieren reducir 74624 rs. plata vieja á monedas de 
París , se hallarán 35042 lib. 7 sueld. y  7^ dineros; pues multiplicados los 
74624 rs. plata por 3624 dineros, producen 26912^488, que partidos por 32 
rs. p!ata, dan por quociente 8410171 din. y  - j f ; y  reducidos á libras (§.320.), 
resultan las expresadas 35042, 7 sueld. 7  din. y  = 4  , como se ve practi
cado en la operacion siguiente.

Reducción á dineros,
N.'" dado de mon. plata vieja. 74262 ts. P Í ¡d ¿ “ ^ c a r n b i a  i ; 1 .2. sT 
M ult. por dineros torneses. . ¡ 624 U n lt. por sueld. . 20

297048 S u e ld o s............... •303
148^24 Mult. pot 12 din. 604

445 57* — 7 -  
222786 D in eros.................. 3624

32 rs.Prod. partido por 32 rs. p. 26912548 8 I
01330224(6 

000 oo(i

Q uoc. de din. torn. reduc. á lib, (§.320.).

.8410 171 I 12 din.
®®®̂ 59(7 ^ oo8 a.7 'Í 20 sueld.

00 '  ' ---------------- -
35042 l ib .7 s .7 d .y  j 4

<i) Si d e  lo s  d o s p rim eros  térm in o s 3a r j. p la ta  T  3624 d in e ro s  fo r o e se í se saca  la  q u a rta  
p a rte  v  co n  los resu lta d o s  8 y  9 0 6  se sigue la  o p e ra cio n  , a d e n  á s  d e  h a lla r se  e l  n ím e r o  q u e 
se b u s c a  ,  s e  a b r e v ia r á  la  m u ltip lic a c ió n  y  d iv i.- 'o o  ( §5 . 9 3 . 4 7 « - ^  ,

Si «1  n ú m e ro  d.«do p ara  red u c ir  á  m on ed as torn esas í ü u e  de rea les  7  q u a rto s  <le p la t a ,  se  
r e d u c irá  á  q u a rto s  í . s i j -  1 ;  se m u 'tip liC A rán  por los d in ero s  to riiests  v a lo r  d e l precio  d e l ^a m 
bio V p á ru e n d o  e l p rod u cto  por le s  s i i  q u a r to s , v a lo r  rtel doM oij d ic h o  f .  184. ) ,  e l  q u o cie n 
te  serán  d in e ro s  to r u ts ts . P o r  este  m eto d o  se re so lv e rá  e l  c im b io  d e  C i d i z  sobre L isb oa e n  e l 
já r r ^ f o  soy.



jo8  Re.iucir qualquier número de libras , sueldos y  dineros torneses á rea
les plata vieja , al Cambio de libras 2 sueldos dichos por 1 doblon 

de quatro pesos ( § .  329-).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas tornesas en dine
ros dichos (§ . 3 1 9 .) ;  multiplíquense los dineros hallados por los 32 reales 
p la ta , valor dei doblon dicho (§. 2 8 4 .); pártase e l producto por las 15 
Jib. a sueldos torneses hechas dineros , ó por 3624 dineros , y  e l quo
ciente que resuhe serán reales plata (1). Esto e s , si por 3624 dineros tor> 
neses recibe Cádiz 32 reales plata vieja ,  & c .

Por exem plo: si las 35042 l ib . , 7 sueld. 7 din. y  ^  torneses halla
dos en el cambio de Cádiz sobre París, se quieren reducir á monedas plata 
v ie ja , se hallarán 74263 r s .; pues reducido el número dado de monedas tor
nesas en dineros ( § .  3 19 .)  ,  se hallan 8410171-^4» multiplicados por 32 rs. 
p lata , producen 269125488 , que partidos por 3624 dineros , dan por quo
ciente los expresados 74262 reales p la ta , como resukan pot la operacion 
siguiente.

Número dado de monedas tornesas 
Multiplicadas por sueldos. . .

Producto de sueldos..................
M uhiplicado por 12 din. (§ . 49

Producto de ‘dineros torneses. 
Multiplicados por reales plata«

35042 Ub. 7 su«ld. 7 din. y
20

Producto partido por j 5 í 4  dineros.s69i25488
015449^40

0094420
3270
000

700847
1401701

3g
16820342 

Q5230513
16 numerador 122.)

3634 din.

Q uociente de reales plata v i^ i

.74262

S! e l  n ím e r o  d a d o  p a ra  r e d u c ir  I m o a e d a í p la ta  v ie ja  ftiese d e  lib r a s  <io
lib ras 7  s u e ld o s , se re d u c irá  4 sueldos ; se m u ltip lic a r á n  p or los 31 rs. P la ta  .  v a lo r  d e l d o 
blón  d e  ca m b io  ( I .  2 8 4 .) .  y  p artien d o  e l p rod u cto  por la s  15 lib  * su eld o s ,  b e c h a s  su e ld o s  
o  por JO 8 su eld os, e l  q u o c ie n te  q u e re su lte  s e r i o  re a le s  p la ta  v ie ja .



Sus monedas párrafos 28 3/y 425.

J09 Reittcir qualquier número complexo de reales y  quartos plata á cru
zados y  reis moneda Portuguesa  ̂ al Cambio de 2500 reis por 1 doblon 

de quatro pesos plata (§ . 339.).

Resolución. Conviértanse el número dado de reales y  quartos plata en 
quartos (§. 3 1 3 .)  » multipliqúense los quartos hallados por los 2500 reis, 
precio del cambio ; pártase el producto por los 513 quartos, valor del do~ 
blon dicho ( §§. 284. y  3 3 0 .) ,  y  ei quociente que resulte serán leis de 
Portugal, que partidus por 400 , valor del cruzado 4 2 ;.)  ,se  hallarán los 
cruzados que se piden ( i ) .  Esto e s ,  si por 512 quartos recibe Lisboa 2500 
r e is , & c.

Por exem plo: si se quieren reducir 42 $42 rs. plata y  8 quartos en mo
nedas Portuguesas, se hallarán 8309 cruzados, 32 reis y  pues reduci
do el numero dado de reales de plata y  quartos en quartos (§. 3 13 .) , se hallan 
680680Í multiplicados por 2500 reis, producen 1701700000, que partidos 
por 512 quartos , dan por quociente 3313^3® Y > fl̂ ® reducidos á 
cruzados resultan los expresados 8309 , 33 reis y  -|4t  > como <e ve practi* 
cado en la operacion siguiente.

N úm . dado de monedas plata. .
M ult. por 16 quartos (§. 3 13 .)  .

Producto de quarios..........................680680
M ukiplicados por reis......................  2500

42542 rs. y  8 quartos» 
355260

340340
136136

P rod. partido poc 5 1a  quartos , 1,701700000 
0165 (6484(6 

OI ¿8264(1 
-0 13 11(4  

0000

513 mrs.

Quociente de reis reducidos á cruzados (§.67.).

.33236. 321400 reís. 

8309 cruz. 32 reis y

- tj)  e) n fim ero  -̂’ d o  p a ra  re d u c ir  á  m on ed as d e  L isb oa ftiese d e  so los re a le s  p la ta  , se  
« u lt ip l ic a r á i i  por los *500 reis  ,  p recio  d e l c a m b io ,  y  p artien d o  e l p rod u cto  por los 32 re a 
le s  p ld ta v a lo r  d e l d o o lo n  d ic h o  ( S. 507 1 ,  e l  q u o cien te  q u e resu lte se rá n  re ís  P o rtu g u eses. 
Si I>>r los 8 o u ir to s  que aconapaíi<ín á  Jos 4«5»a rs. , se su b stitu y e  su  ig u a l v a lo r  m ed io  rea l 
d e  p la ta  , s e  p<^r^ re so lv e r  ta m b ién  e l presente e x e m p lo  form au d o es ta  p rop o sicio a . Si 3a rs» 
p la ta  v a le u  a jo o  reis ,  i  v a ld r á n  4 «S4 » ^  rea les  p lata?



510 Reducir qualquier número complexo de cruzados y reis Portuguetet á 
reales de plata y  quartos  ̂ al Cambio de 2500 reis por i  doblon de 

quatro pesos 3 2 9 .)

Resolución. Conviértase el número dado de cruzados y  reis Portugueses 
en reis dichos; multipliqúense los leis hallados por los 51 2 quartos , valor dei 
doblon de cambio {§. 284.) i pártase el producto pot los 2500 r e is , pre
cio del cambio , y e l quociente que resulte serán quartos , que reducidos á 
reales partiéndolos por i 6 ,  se hallarán los que se piden ^i). E s to e s ,  si 
por 2;00 reís recibe C ádiz 512 quartos, & c .

Por exem plo: si los 8309 cruz. 32 reís y  que se halláron en el 
cambio deCádiz sobre Lisboa se quieren reducir á monedas plata, se hallarán 
43542 rs. y  8 quartos ; pues reducidos los cruzados y reis en reis, se hallan 
0323632 reis i multiplicados por 512 quartos, producen 1701700000, 
que partidos pot 3500 reís, dan por quociente 680680 quartos, que redu
cidos á reales (§. 314O » resultan los expresados 42542 y  8 quartos, como se 
ve  practicado en la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. Portuguesas. 
Multiplicados por reis..................

Producto de reís................................
Multiplicado por quartos...............

830 )̂ crui. 32 reís y  | 4 |  
400

5J 2

6647264
3323632

16 618 16416  numerador ( § .  123. ).

Producto partido pot a jo o re is . 1701700000 j 2500

~:^o6So~\
00000

Q u o c.d e  quartos reducidos á rs. ( §. 3 14 .).

04864(8 42542 rs. y  8 q. 
0000

(O  Si e l  n ú m ero  d a d o  p a r a  r e d u c ir  i  m on ed a s  d e  v e lló n  fuese u n  n r tn e r o  e n te ro  de 
•riiiA d o s Portugueses ,  se  re d u c irá u  á  r e is ,  T  d esp u es se  se g u irá  l a  r e g la  c o m o  q u ed a  d ic h o .



Sus monedas párrafos 283. y 342.

5 II  Reducir qualquier número de reales de plata y  quartos á lihras , suel
dos y  dineros torneses, al Cambio de sueldos dichos por 1 peso 

de ocho reates plata (§ .3 2 9 .) .

Resolución, Conviértase el número dado de reales y  quartos plata en 
quartos dichos (§*3i30> multiplíquense los quartos hallados por los 7 5 I  suel
dos precio del cambio hechos dineros (§ .4 6 9 .)  , ó por 906 dineros ; pár
tase el producto por los 128 quartos valor del peso dicho ( §§. 284. 3 3 0 .), 
y  e l quociente que resuhe serán dineros torneses , que reducidos á libras 
(§ .3 2 0 .)  se hallarán los que se piden ( i ) .  fis io e s^ si 128 quartos valen 906 
din. torneses, ¿£C.

Por exemplo: si se quieren reducir 74262 rs. y  7 quartos plata á monedas 
tornesas , se hallarán 35042 lib ., 11 sueld. , 9 din. y -rf-g-; pues convirtien- 
do el número dado de rs. y  quartos plata en quartos (§ . 3 1 3 .) ,  se hallan 
118 8 19 9  ; multiplicados por 906 d in ., producen 1076508294 ,q u e  partido* 
por 128 quartos , dan por quociente 841022 i-rTff d in .; y  reducidos á Hbras 
( § , 3 2 0 .) , se hallan las expresadas 350 42, 11  su e ld ., 9 din. y  ^4? ? con*® 
resultan por la operacion siguiente.

N ‘'/dado de mon. p. . 7426* rs. y  7 quartos. Reducción,
M u lt.p o r i6 q .(§ .3 i3 ) . 445579 Sueld...........  75J
Prod. de quartos. . .  . 1188 199 M u lt .p o r . .  12 din.
M ult. por dineros. , . 006 -------

 ̂ ______ r._ 150
7*29194 755

10693791

Prod. part, por 128 q.1076508294 | 
005232263(6

0 1 0 0 0 TO
o  o

Q uoc. de din. torn. red. a lib. (§.320)

128 quart. 906 din.

.841022 I Í
000062(9 70085.1 I sosueld .

35042 l i b .u  s . p d . y - r f r

(t)  SI e l  D úm ero d a d o  p ar«  re d u c ir  i  m oneflas tornesas fu e se  u n  n'&m era e n te ro  d e  re a 
le s  p la ta  ,  se m u ltip lic a r á  p or e l  p recio  d e l ca m b io  h eciio  d iu eros ,  y  p artieu d o  e l  p rod u cto  
p o r  lo s  8 rs. p la ta  v a lo r  d e l p e s o , e l  q u o cien te  s e r i a  d in ero s  to r o e s e s : p or e s te  m éto d o  se  
v e x l  p racticad o  e i  c a m b io  d e l  p ir r a fo  s is .



JI2 Reducir qualquier número de libras, sueldos y  dineros torneses á reales 
de plata y  quartos, al Cambio de sueldos dichos por

I  peso plata vieja{^%. 3 2 9 . ) .

Resolución* Conviértase el número dado de libras, sueldos y  dineros tor
nases en incomplexo de dineros dichos (§ .3 1 9 .)»  multipliqúense los dineros 
hallados por los 198 quartos, valor del peso dicho (§§. 284. 330.)^ pár» 
tase el producto por los 7 ;^  sueldos, precio del cam bio, hechos din. ó poc 
906 dineros, y  el quociente que resulte serán quartos p la ta ,  que reduci
dos á reales dichos (^. 3 14 .), se hallarán los que se piden. ^1) Ésto es, si 128 
quartos valen 906 din. torneses , & c .

Por exemplo: si las 35043 lib. 11 suel. 9 din. y  hallados en el 
cambio de Cádiz sobre L io n , se quieren reducir á monedas plata vieja, se 
hallarán 74262 rs. y  7 quartos pues convertido e l número complexo dado 
de monedas tornesas en dineros dichos ( § .  3 1 9 .) , se hallan 8410221 t 4 í » 
multiplicados por 128 quartos, producen 1076508294, que partidos por 906 
din. dan por quociente 1188199 quartos; y  reducidos á rs. plata (§. 314.), 
«e hallan los expresados 74262 y 7 quartos, como se ve  practicado en 1» 
operacion siguiente.

K um . dado de mon. tornesas . . 
Multiplicadas por sueldos . ,  . .

Producen su e ld o s .......................
M ult. por 12 din. ( §. 4 9 .) , .

Prod. de din. torneses..............
M ult. por quartos (§ . 12 2 .)

35042 lib. I I  suel. 6. din. Y t t t  
20

70085I 
!  ífO  I 7 I I

8410221 -rf-s- 
128

6728I7Ö 8 
16820442 
84 10 2 2 1.6

Prod. partido por 906 d in . . 1076508294
0170920650

07948910
071880

0000
Q uoc. de quartos reducidos á rs. plata . . .

906 din.

.1 1 8 8 1 9 9  16 quartos

006493(7 74262 rs. y 7 qs.
0000

(O  SI e l n u m ero  d ad o  p ara  red u c ir  á  m on ed a s p la ta  v ie ja  fuese d e  lib ra s  to ru ísa s  ó  d e  libra* 
y  su e ld o s , se reducirá á s u e 'd o s ;  se  m u U ip lic a rá u  por lo s  138 q u a rto s .  v a lo r  d e l peso pluta- 
V p artien d o  e l prod u cto  por lo s  7 5 -jt su e ld o s , p re c io  d e l  c a m b io ,  e l  q u o cieo te  que resu lt«  serán 
Cuartos p la ta , & c .



Sus monedas párrafos 283 y  3 $9.

«113 Reducir qualquier número de reales y  quartos plata á libras, sueldos y  
dineros exterUnes^ al Cambio de 39I dineros dichos por

I p eso . plata vieja ( §. 339 .).

Resolución, Conviértase el numero dado de rs. y  quartos plata en quartos 
multipliqúense los quartos hallados por los 391! dineros exter

lin es, precio del cambio; pártase el producto por los 128 quartos, valoi 
dei peso plata 284, 3 3 0 .) , y  e l quociente que resulte serán dineros 
exterlines, que reducidos á libras (§. 320.), se hallarán las que se piden, ( i )  
E s to e s ,  sí por 128 quartos recibe Londres 39^ din. exterlines, & c.

Por exem plo: si se quieren reducir 36062 rs. plata y  2 quartos á mo
nedas exterlinas ,  se hallarán 741 l ib . , 18 suel. ó din. y  1 ^ ;  pues redu
cido ei número dado de reales y  quartos plata en quartos ( §. 3 1 3 .) ,  se ha
llan 576994 ; multiplicados por ¿ p i  dineros exterlines, producen 22791263, 
que partidos por 128 quartos, dan porquociente 178056 din. y' q u e  re
ducidos á lib r a s , se hallan las expresadas 7 4 1 , 18 suel. ó d in .y  co
mo resultan por la siguiente operacion.

N úm . dado de mon. plata . .  36063 rs. y  2 quartos.
M ult. por 16 qs. (§. 313.) . .  216374

Prod .d e q u a rto s .................  576994
M ult. por din. exterlines . . 39Í

5193946
1730982

28849.7

Prod. partido por 138 q s . . 2 2 7 9 12 0 3 1 i iS q u a r .

° 993786(5 . T . 780,6 „ d i n .  
10000(9 . _
O 05049® 1483.8 [ 20 suel. 

1000 '

Q uoc. de din. ext. red. á lib. (§. 3 2 0 .) . .  l

o 74 1 L i8 s .o d .y -i^ ^ j

(t)  .'vi e l  n á m e ro  d a d o  p a ra  reiíticir á  m on ed a s e x te r l in a s  fb ese  u o  n ú m e ro  en tero  d e  re a le *  
r 1 « a w i e i » .  se m u ltip lic a rá n  p or In sd in ero s  e x t e r l in e s :  p re c io  d e l  c a m b io ;  y  p artien d o  e l  
p r o d u c to T 'ó r lo s  8 rs. p l a t a ,  v a lo r  d e l peso ( í .  » 3 4 .) . .  e l  q u o cie n te  q u e  re su lte  s e r io  d m . €K- 
te r lliie s . P o r  este m éto d o  se v e r á  p ra c tic a d o  e l  ca m b io  d e l p á rra fo  j is *



514 Reducir qualquier número complexo de lihras, sueldos y  dineros exterlines 
á reales de plata y  quartos, al Cambio de 39 J dineros diihos 

por I peso plata vieja (§. 329.).

Resolución. Conviértase el náfflero complexo dado de monedas exterlinas 
en dineros dichos {§. 319.); multiplíquense los dineros hallados por los 128 
quartos valor del peso plata vieja (§. 284.) 5 pártase el producto por los 
3 9 1 'dineros exterlines precio del cam bio, y  el quociente que resulte serán 
quartos plata, que reducidos á reales, se hallarán los que se piden. Pero en 
atención á que el primer término de la regla de tres es un número mixto, 
el qual tiene que servir de divisor, multiplicando los dos términos 39^ y 
128 por 2 (que es lo mismo que hacerlos medios), y  siguiendo con los tér
minos resultados 79 y  256 la regla como queda dicho, se hallarán con mas 
facilidad los reales y  quartos plata que se buscan, (t)  Esto es, si 79 din. 
exterlines valen 256 quartos, & c.

Por exemplo: si las 741 lib. 18 sueld. o din. y  = 4 | f  exterlines que 
s e  halláron en el cambio de Cádiz sobre Londres, se quieren reducir á mo
nedas plata vieja, se hallarán 36062 reales y  2 quartos; pues reducido el 
número dado de monedas exterlinas en dineros dichos, se hallan 178056 
multiplicados pot 256 quartos, producen 45582526, que partidos por 79 din. 
dan por quociente 576994 quart.; y  reducidos á rs. plata {%. 314*)» se hallan 
los expresados 36062 y  2 quart., como resultan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. exterl. 741 lib. 18 sueld» o din, y  f | | .  
Multiplicadas por sueldos.. 20

Prod. de sueldos....................  14838
M ult. por 12 din. (§. 4 9 .) ,. 29676

Si 3 9 §d in . val. 128 q. qué. 178056 dineros?
2 2 256 . . .  quartos.

79  256 ^068336
896280

356112
190 numerador (§. 122.).

Prod. part. por 79 dineros., 455^2526 79 din.

06058410 . .5 76 9 9 4  16 quartos

057730 ! 09003(2 36062 rs. y  2 q. plata, 
co co  ’ o o 

Quoc. de quart. reduc. á rs. p. (§.314.).

Sí el númtro dado para reducir 4  monedas plata vreja fuese de libras exterlinas, d de 
Ubrat y  sueldos, se reduciri i  dineros, y  despues se seguirá la refla como q,ueda advertido.

Oo



Sus monedas párrafos 283. y  400.

515 Reducir qualquier número entero de reales plata viejas á lib ra s , suel
dos y  dineros piemonteses moneda de Turin, al Cambio de 1 peso plata 

por 67 §  sueldos dichos (§. 329*)»

Resolución. Multipliqúese el número dado de reales plata vieja por los 67 §  
sueldos piemonteses precio del cambio hechos dineros (§. 46 9 .), ó lo que 
es lo mismo por 810 dineros^ pártase el producto pot los 8 reales plata va
lor del peso dicho 284. y  330.)^ y  e l quociente que resulte serán di
neros piemonteses. que reducidos á libras (§. 320.), se hallarán las que se 
piden, ( i)  E stoes, si 8 rs. píala valen 810 din. corrientes, & c . í§. rp i.).

Por exem plo: si se quieten reducir 84216 rs. plata á monedas piemon- 
tesas de T u rin , se hallarán 35528 lib. 12 sueld. y 6 din.; pues multiplicando 
Jos 84316 ts. plata por 810 dineros , producen 68214960, que partidos por
8 rs. plata , dan por quociente 85 26870 d in .; y reducidos á libras 320.), 
resultan las expresadas 35528, 12 sueld. y  6 d in ., como se ve practicado en 
la  operacion siguiente.

Reducción,

. Sueld. . . .  67 }  
M ult. por. T 2 d.

Ntím. dado de moned. plata. 84216 reales. 134
M ult. por 810 d. piem. (§. 49.) 673728 676

P ro d .p a rt.pot 8 reales..........68214960! 8 rs. Prod. . . « lo d .

0425650 . .85268 70I 12 din.

00000 \ 010083(6 71057.2 20 sueld.

* o 00 35538 1. 12 s. 6 din.
Q uoc. de din. piemonteses reducid, á lib. •

Qi p1 némefo dado para reducir á monedas plem«ntesas fuese un número complejo de 
«ales de P la t a  V quartos, se reducirá á incomplexo de quartos tf. 315 )i se multiplicaran por 
el precio del cambio heclio dioeros, y partiendo el producto por los 138 quartos valor d«l 
peso plata tf. «14.), el quociente que resulte serán din. piemonteses.



J i6  Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y dineros p ie-  
monteses y á qualquiera otro de reales plata vieja , al Cambio 

de 67 í  sueldos y por i  peso plata vieja (§. 329.).

Resolución. Conviértase el número complexo dado de monedas piemon
tesas en incomplexo de dineros (§. 3 i9 -)i multipliqúense por los 8 reales 
plata valor del ptso dicho {%%. 284. y  330.); pártase el producto por los 
810 dineros valor de los 6 7 1  sueldos precio del cam bio; y  el quociente 
que resulte, serán reales plata vieja, ( i )  Esto es, si por 810 dineros piemon
teses recibe Cádiz 8 reales plata, & c . (§. 191

Por exemplo: si las 35528 lib. 12 sueld. y  6 din. piemonteses hallados 
en el cambio de Cádiz sobre T u tin , se quieren reducir á rs. plata, se halla
rán 84216; pues convirtiendo el número dado de monedas piemontesas en 
dineros dichos (§. 3 19 .), se hallan 8526870; multiplicados por 8 rs. plata, 
producen 68214960, que partidos por 810 dineros, dan por quociente los 
expresados 84216' rs. plata, como resultan pot la operacion siguiente.

N úm . dado de moned. piemontes. 
M ultiplic. por sueldos....................

Prod. de sueldos............................
M ultiplie, por 12 din. (§. 49.). .

35528 lib. 12 sueld. y  6 din. 
20

710572 
1 4 2 1 I 50

Prod. de din. piemonteses............ ^^26870
Multiplic. por reales plata...........  8

Piod. part, por 810 dineros. . .  . 6821496.0

0347280 
02 140

810

.84216

000
Quociente de reales plata.

(i) Sí el número dado para reducir á moasdas plata vieja fuese un número incomplexo 
delibras piemontesas,)  ̂ complexo de Ubrus y sueldos, se reducirá á sueldos; se multipli
carán por los 8 reales plata valor del peso; y  partiendo el producto por ios sueldos pie- 
mooteses precio del cambio, el quociente que resulte serán reales plata.'



Sus monedas párrafos 383. y  385.

517  Reducir qualquier número complexo de reales y quartos plata á lihras, 
sueldos y  dineros corrientes de Ginebra, al Cambio de i  peso plata vieja 

por 44^ sutldos corrientes

Resolución. Conviértanselos reales de plata y quartos en quartos (§. 313.)} 
m uliijlíquense k)S quartos hallados por los 44^  sueldos precio del cambio 
hechos dineros, 6 lo que es io mismo por 5 3 4 dineros (§. 469.); pártase el 
producto por los i ¿8 quartos valor del peso plata  ̂ y  el quociente que re
sulte serán dineros corrientes, que reducidos á libras (§ .320 .), se hallarán las 
que se piden, (i)  Esto es, si por 128 quartos recibe Ginebra 534 dineros 
corrientes, & c . (§. i9 i* ) ‘

Por exemplo: si se quieren reducir 63324 rs. y  8 |  quartos plata á mo
nedas corrientes de G inebra, se hallarán 17334 lib. o sueld. 2 din. y  
pues reducido el número dado de is. y  quaraos plata erijquartos 313.), 
se halUn 9 9 7 19 3 ^ ; multiplicados por $34 dineros corrientes, producen 
532500795, que partidos por 128 quartos, dan pot quociente 4160162 
din. corrientes; y  reducidos á libras (§. 320. ) ,  se hallan las expresadas 
17334 o sueld. 3 din. y  como resultan por la operacion siguiente.

N úm . dado de mon. p. v ie ja .. 62324 ss, y  8 i  quartos. 
M ult.p or 16 qtos. (§. j i j - ) . .  3739$2 f

Prod. de quartos........................  997 19 ® f
M ult. por dio. corrientes..........  534

3988768
2991576

498596267

Reducción,

Sueld. . . 44 §  
M ult.por. i2 d .

~ w ~
446

P íod. part, pot 128 quart. 532500795

070003(5 

o o
Q uoc. de din. reduc. á lib. (§. 320.).

128 qs.
5 3 4 d,

02072791^^9, .4160 lóaj Tsdin.

058890(2 3466^.0 

0000 17334 i. o s. 2 d. y -^ ^

20 sueld.

W) Si el nómerr) dado para reducir á monedas corrientes de Ginebra fUese un ntimsro 
entero de reales plata vieja , se multiplicarán por los 534 dineros precio del cambio; v (iai- 
tiendo el producto por 105*8 reales plata valor del peso, el quvcieute serán din. corrientes.



518 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros corrientet 
de Ginebra á reales y  quartos plata , al Cambio de 44 sueldos dichos 

por I  peso plata vieja (§. 329.).

Retolucion. Conviértase el número dado de monedas corrientes en in
complexo de din. diclics (§. 3 19 .); multipliqúense los din. hallados pot los 
128 quartos valor del peso plata vieja (§. 284.); pártase el producto por los
44 i  sueld. corrientes precio del cambio hechos d in ., ó por 534 din. (§. 469.); 
y  el quociente que resulte serán quartos plata, que reducidos á rs. (§. 314.), 
se hallarán los que se piden, ( i)  Esto es, si por 534 din. corrientes recibe 
Cádiz is 8  quartos, & c . (§. 191.).

Por exemplo: si las 17334 lib. o sueld. 2 din. y  corrientes, que se 
hallaron en el cambio de Cádiz sobre G in ebra, se quieren reducir á mone
das plata , se hallarán 62324 rs. y  8 quartos; pues reducido el núm. dado 
de libras, sueldos y  dineros corrientes en dineros dichos (§. 3 19 .) , se hallan 
4160162 y  -1V7 d in .; multiplicados por 128 quartos, producen 532500795, 
que partidos por 534 din ., dan por quociente 997192 quartos y 
(§• 91*)» reducidos á rs ., se hallan los expresados 62324 y  8^ quaxtos, 
como resultan por la siguiente operacion.

Núm. dado de mon. corrient. 
M utipl. por sueldos. . . . . . .

Producto de sueldos..............
M ult. por la  din. (§ .4 9 .).. . .

Prod. de dineros corrientes. 
M ultip. por quartos.................

17334 lib. o sueld. d din. y  -,^7* 
20

346680
693362

4 160 16s
128

Prod. part, por 534 dineros. . 532500795

3328I296 
8320324 

416016259 numerador (§. 122.).

5 34 din.

000 *
Quoc.de qtos. teduc. á rs plata (§. 314 .}..

0 5 ‘ 94233(7 • « 9 9 719 2 1! 16 quartos.

038093(6 t 03537(8 6 3 3 2 4 rs .y  8 íq s .  
0141(4 • 0000 

000

{*) Si e l n ú m ero  d ad o  p ara  red u cir  A m on ed as p la ta  vlej.» fuese in com p leiro  d é  libras 
'•orrien tes. 6 in c o m p lexo  d e  H bras y  s u e ld o s , *e red u cirá n  á  sueldos ; se n p u ltip licarán  por los 
*»8 quartos v a lo r  d e l p eso  p la t a ;  y  p artien d o  e l p rod u cto  por lo s  44 i  sueldos p re cio  d e l  
c a m b ió , e l  q u o cien te  q u e resu lte  s«rán  quartos.



Sus monedas párrafos 283. y  3^0.

5 19  Reducir qualquier número de reales plata vieja áfiorineSy sueldos y  pt^ 
niques banco f al Cambio de 95 dineros gros banco  ̂por 1 ducado 

plata vieja (§ .3 2 9 .'.

Resolución, Multipliqúese el número dado de reales plata vieja por los 
95 dineras gros banco precio del cambio hechos peniques, 6 lo que es 1© 
mismo por 760 peniques 469.)^ y  partiendo el producto por el quebrado 
V fT  rs* píata valor del ducado dicho (§§. 384. y 330.), el quociente que 
resulte serán peniques banco de Amsterdan , que reducidos á florines 
(§. 165), se hallarán los que se piden. ( í)  Esto e s , si por rs. plata re
cibe Amsterdan 760 peniques banco, & c .  (§. 221.).

Por exem plo: si se quieren reducir 2 3 4 3 7 !  rs. plata vieja á monedas 
banco de Am sterdan, se hallarán 5046 florin. 17 sueld. y  8 peniq.; pues 
multiplicando los rs. plata pot 760 peniques, producen 17812500 , que par
tidos por rs. p. (§. 13 5 .) , dan por quociente 484J000 
(§. 91 met. 3*.) y  partiendo el numerador por el denominador í§. 93.), se 
hallan 1615000 peniques, que reducidos á florines (§. i6 ç ) ,  resultan los ex
presados 5046 17 sueld. y  8 peniques, como se ve practicado en U  opera
cion siguiente.
Núm . dado de moned. p. v ie ja ...  T ,  .
Si rs. p. val. 760 pen. q u é .. J  3437 a IV •)
M ult. por peniques.........................

Prod. de peniques....................
M ult. por el denom inador.. .

j6 o

1406220
164059

380

1781250Q
272

Reducción»

Din. gros. . . .  9$ 
M ult. por pen. 8 
Peniques. . . .  760

356250
1246875
356250

Prod. part, poc el num erad.. 4845000000

l O I O

o o

3000

16.16 15 0 0 0  

000062(8 10093.7

10 5046 f. 17 s. 8 .d .

20

Q uoc. de peniq. banco reducid, á florines.

( i )  Si e l  n ú m ero  d a d o  p a ra  r e d u c ir  á  m o o e d a t b a n co  d e  A m ste rd a n  fliese  d e  rs. y  q u a rto s 
p U t a . s e  red u c irá  á  qu artos (f. 3 I 3 -); se m u ltip lica rá D  p or los 760 p eoiq u es v a lo r  d e l p recio  
d e l ca m b io  ; y  p artien d o  e l p rod u cto  p or e l  qu eb rad o  3000 , 1 ?  av o s  q u a rto s  p la ta  v a lo r  
d e l  d u ca d o  d ic a o  (S. 384.}» e l  q u o cie o te  q u e  resu lte  se rá u  p eu iq u es banco.



520 Reducir qualquier número complexo de jiorines, sueldos y peniques tane$
de Amsterdan, á reales plata, ul Cambio de 95 dineros gros banco 

por 1 ducado plata (S* 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de florines, sueldos y  penique« 
banco en incomplexo de peniques (§. 1 m u l t i p l í q u e n s e  ios peniques halla
dos por el quebrado de quartos plata valor del ducado diiho (§ . aíi4.]; 
pártase el producto por los 95 din. gros banco hethos peniques, 6 por 760 
peniques; JT el quociente que rtsulte serán quartos plata, que reducidos á 
reales dichos (§. 314 .), se hallarán los que se piden, ( i)  Esto e s ,s i  por 760 
peniques rtcibe Cádiz quartos, & c . (§.223.).

Por extrmplo: si los 5046 florines, 17 sueldos y  8 peniques banco halla
dos en el cam bio’ de Cádiz sobre Am sterdan, se quieren reducir á mone
das de plata, se hallarán 23437 rs. y  8 quartos igual J real; pues reducido 
el núm. dado de monedas de Amsterdan en peniques (§. 16 2 .), se hallan 
16150 0 0 ; multiplicados por quartos (§. U 9 .) ,  producen 4843.000000  ̂
que partidos por 760 peniques (§. »37.)» fo r  quociente 
quartos, igual 375000 quartos (§. 9 3.), que reducidos á reales plata (§. 314.), 
se hallan los expresados 23437 y 8 quartos ó \  real, como resultan por la 
operacion siguiente.

5046 florin. 17 m ld .  y  8 peniq. 
20

Núm . d ^ o  de mon. bco.
Mult. por sueldos...........

Prod. de sueld. banco.. 100937 
M ult.por 1 6 pen. (§.41^.) 605630

Si 760 pen. val. 3000 qs. 1615000 peniq. qué valdrán? (§. 223.) 
17 denominador.

532
76

12920 divisor.

3000 num erador.

T2920.4845000000

096960

0640
00

Prod. div. por 12920.
Q uoc. de qtos. reduc. á rs. plata.............
Número buscado de reales plata y  quar

.3V5 0 0 0

05762(8
0010

o

os.

1 6 quartos.

.23437 « .  y  8 q . = í

(1) e l  ntSmer© d ad o  p ara red u c ir  á  m on ed as p la ta  v ie ja  fb e sc  d e  florin es b a n c o , se co n 
v e rtirá n  f n  d io , d e  g ru e s o , m u ltip litá n d o lo s  por 40 d in e r o s ; se m u ltip lica rá n  por e l qu ebrad o  

, 17 avos q u a rto s v a lo r  d e l d u ca d o  p la t a ;  y  p artien d o  e l producto  por lo s  9s d in ero s 
rrei'io  d e l c a m b io , e l  q u o vie u te  q u e resu lte se rá o  q u a r to s ;  y  s i fUese d e  ü u riiies  y  

rooio  ̂ '^^<i'^cirá á  su e ld o s , despues á  d in ero s g ro s m u ltip lic á n d o lo s  por a > y  sig u ie n d o  u  
* e s .a ,  e l q u o U e u te  se tá u  qudrtos.



Sus monedas párrafos 383. y  499,

521 Reducir qualquier número de realet y quartorplata á marcos, sueldos 
y dineros lubs banco de Hamburgo, al Cambio de ^ 2i  dineros gros 

hanco, por 1 ducado plata vieja (§. 329.).

Resolución. Conviértanse los rs. y  quartos plata en quartos dichos (§. 3 1 
multipliqúense los quartos hallados por los 92 Í  dineros grds precio del cam» 
bio hechos din. lubs, ó lo que es lo mismo.por 55; din. lubs( pártase el 
producto por el quebrado quartos valor del ducado dicho (§. 284.); y  el 
quociente que resulte serán din. lubs de Hamburgo, que reducidos á marcos, 
se hallarán los que se piden, ( i )  Esto es, si quartos valen 555 dineros 
lubs & c . (§. 221.).

Por exemplo: si se quieren reducir 185062 rs. y  8 quartos plata á mo
nedas de Ham burgo, se hallarán 48501 marc. 12 sueld. y  9 dineros; pues 
reducidos los rs. y  quartos plata en quartos, se hallan 2961000; multiplica
dos pot 555 dineros, producen 164335500c, que partidos por el quebrado 
^17° <ltos. (§. 1 3 5 . ) ,  dan por quociente din. igual »79^ 035
(§. 91 met. 3,“) igual 9313345 din. (§. 93.^, que reducidos á marc. (§. 165.), 
se hallan los expresados 48501 12 sueld. y  9 dineros, como resultan poc 
la operacion siguiente.

Núm . dado de moned. plata. 185062 reales y  8 quartos.
M ult. por 16 quartos (§.313.). 1110380

St qs. val. 555 din. qué. 2961000 dineros? (§. 321.).
M ult. poc dineros lubs............  555

14805
14805

14805

Prod. de dineros lu b s.. . .  1643 355 000 
M ult,por el den. 17 (§-49.) 11503485000

Reducción.

Dineros gros...............92 §
M ult. por din. lubs. 6

Dineros lubs............ 555

Prod. part, por el numerad. 27937035000

00001I 10

3000

000

Q uoc. de din. banco reducidos á marcos.

T 2 din.•9 3 ^ 2 3 4 5  _________________

097010(9 77 6 0 2 8  16 sueld.

00 00 1380(12 48501 ta. la 8.9 d. 
000

(i>  S i e l  n ú m e r o  d a d o  p a r t  r e d u c i r  i. m o n e d a s  lu b s  d e  H a m b u rg o  fb e s e  u n  n ú m e r o  e n te r o  
d e  r e a le s  p la ca  ,  s e  m u l t ip l i c a r á n  p o r  lo 5  $55 d io .  lu b s  v a lo r  d e l p r e c io  d e l  c a m b io  ;  y p a r 
t ie n d o  e l  p ro d u c to  p o r  e l  q u e b r a d o  3 0 0 0 »  &?a a r o s  r e a le s  p la t a  v a l o r  d e l  d u ca d o  d i c h o ,  e l  

- q u o c ie n t e  s e r á n  d in ,  lu b s  ( 8 . s i 9 - ) .



5*2 Reducir qualquier número complexo de marcos , sueldos y  dineros luhs, 
moneda banco de Hamburgo, á reales y  quartos p la ta , al Cambio 

de p2^ dineros gros banco, por i  ducado plata vieja.

Resolución, Conviértase el número dado de m arcos, sueldos y  din, lubi 
banco de Hamburgo en dineros dichos ( § .  1 6 2 .)  5 multipliqúense los dine
ros hallados por el quebrado quartos valor del ducado plata 
(§§. 284. 330 ), y  partiendo el prod, por los 92 i  dineros gros banco, pre
cio del cambio hechos dineros Íub.<¡, ó por 555 din. , el quociente que 
resulte serán quartos plata, que reducidos á reales, se hallarán los que 
se piden, (i) Esto e s , si por 555 din. lubs banco recibe Cádiz quar
tos & c . (§ . 223.).

Por exemplo: si los 48501 marcos, I3 suel, y  9 din. lubs banco, hallados 
«n el Cambio de Cádiz sobre Hamburgo se quieren reducir á monedas pla
ta v ie ja , se hallarán 185062 rs. y  8 quartos; pues reducido el número 
de monedas lubs de Hamburgo en dineros dichos, se hallan 9312345 ; mul
tiplicados-por ei quebrado quartos ( § .  1 19-)» producen »79 3 7̂ 3̂ 
que partidos pot 555 din. lubs (§ , 1 3 7 .) ,  dan por quociente 
quartos igual 2961000 quartos ( § ,9 3 ,) »  que reducidos á rs. p la ta , se 
hallan los expresados 185062 y  8 quartos, como se ve practicado en ia 
operacion siguiente.

N úm . dado de mon. lubs banco 
M ult. por 16 sueldos (§ . 49.) .

Prod. de su e ld o s .......................
M ult. por 13 din.........................

Si J55 din. val, qs. qué . 
17  denominador

3885
5$5 :

48501 marcos 12 suel. y  9 din. iubs. 
291018

776028
1553069

931*345 dineros? (§. 223.) 
3000 numerador

9435 divicor

.27937035000
09067530

057540
0090

o

9 4 3 5

Prod. dividido por 9435 « . . .  
Q uoc. de quartos red, á rs. plata

.2961000 16  quartof,

i8 io « 2 r .y 8 q > .00000

. ( t )  S i  e l o ú m e r o  d a d o  p a r a  r e d u c i r  i  m o n e d a s  p la ta  fü e s e  d e  m a r c o s  l u b s b t o c o ,  s e r e d a -  
C i r i  i  d in . g r o s  ,  l a u l t ip l I c á B d o lo s  p o r  3« .  s e  m u l t ip l i c a r á u  p o r  3000 ,  17  q u a r to s  ,  7  p a r -  
t ie u d o  e l  p r o d u c to  p o r  lo s  d ía .  g r o s  ,  p r e c io  d e l  c a m b i o ,  e l  q u o c ie n te  s e r á n  q u a r to s  : 7  s t  
fu e r e  d e  m a r c o s  7  s u e ld o s , s e  r e d u c ir á  á  s u e ld o « ,  d e s p u e s  á  d iu .  g r o s  m u lt ip l ic á n d o lo s  p o r  t ,  
7  « g u le o d o  l a  r e g la  c o m o  q u e d a  d ic h o  ,  e l  re s u lta d o  s e r á o  q u a rto s .

PP



Sus monedas párrafos 283. y  426»

533 Reducir qualquier número de reales y  quarfbs plata á Jiorines patars 
y  peniques Cambio, moneda de Amberes, al Cambio de 95 dine

ros gros Cambio, por i  ducado plata  (§ . 339*)»

Resolución» Conviértase el númer© dado d e reales y  quartos plata en 
quartos (§. 315*) ; multiplíquense los quartos hallados por los 95 dineros 
gros reducidos á peniques, ó lo q u e  es lo mismo'por 760 peniques ; pár
tase el producto por el quebrado quartos, valor del ducado plata 
(§§. 284» 3 3 0 «) > y  quociente que resulte serán peniques cambio, que 
reducidos á marcos (§. l í j . ) , se hallarán los que se piden, (i) Esto es, 
si por quartos recibe Amberes 760 peniques & c . (§ . 221.).

Por exem plo: si se quieren reducir 182812 rs. plata y  8 quartos á flo
rines patars y  peniques cambio de Am beres,  se hallarán 39365 flor. 
12 patars y  8 peniques ; pues reducidos los reales y  quartos plata en quar
tos , resultan 29250000; multiplicados por 760 peniques cam bio, produ
cen 2223000000, que partidos por quartos ( § .  I 3 5 0 > quo
ciente 3779̂ 1̂ 00̂ 0000 peniques ,  igu al 37791000 (§ . 9 1. métodos.® ), igual 
12597000 peniques (§ . 9 3 .) ,  que reducidos á florines, se hallan los ex
presados 39365 ,  12 patars y  8 p en ., como resultan por la operacion si
guiente.

N ú m .  dado de mon. p. vieja 182812 rs. y  8 quartos,
M ult. por 16 qs. (§. 313.) . 1096880

Si 3oooq5^Ya!.76open.qué 2925000 qs?(§. 221.) ■ 
M ult. por peniques cambio 760

17550
20475

Reduc. 6 peniques.

Din. gros . 95 
M ult. por • 8 p.

Peniques • .  760

Prod. de peniques. . . . 22,23000000 
M u lt. por e l  d«nom . 17 (J. 49.Ì l  5561000000

Prod. part. por el num. 37791000.000
01220

000

5.000

,12597000 i6 p e n .
*3í .S24\_8 20 suel. 
010000 1-------------010000

o 39365 f» 8*P* c*

Q uoc. de pen. cam. red. á flor. (§. 165.) .

(1) SI e l  m Sm ero d ad o  p a ra  r e d u c ir á  m o n ed a s  ca m b io  de A m b e r e s , ftiese d e  re a le s  p la t a , 
«e m u U ip lica rá o  por lo s  760 peniques ;  7  p a rtie n d o  e l  producto  por e l  qu ebrad o  30 0 0, 27a 
f s  p ia ta  v a lo r  d e l d u ca d o  d i c b o , e l  q u o cie n te  q u e  resu lte  s e rá o  p eniq u es c d m b io (S . s t 9 . }.



^ii^Keiucir qualquier número de florines y patars y  peniques Cambio ie  
Amheres y á reales de plata y  quartos , al Cambio de 9 5 dineros 

gros Cambio, por i  ducado plata vieja (§ . 3 2 9 .).

Resolución. Conviértase él número complesco dado de monedas cambio 
en peniques dichos (§. 16 2 .) ; multipliqúense ios peniques hallados por el 
quebrado quartos, -valor d el ducado plata {§§ .« 8 4 . 530.); pártase 
e l producto pot los. 760 peniques, valor d e  los 95 din. gros precio del 
cam bio, y  el quociente que resulte serán quartos, ^ue reducidos-á rea
les (§. 314.), se hallarán los que se piden, (i)  Esto « s , si pot 760 peni
ques recibe Cádiz 30|0 quartos & c . (§. 223.).

Por exemplo: si los 39365 üotines, ia  patat.s y  8 peniques cambio, ha» 
Hados en el párrafo anterior se quieren reducir á monedas plata-vieja, se 
hallarán 182812 rs. y  8 quartos 5 pues reducido el número dado de . mo
nedas cambio en dineros ó peniques d ichos, se hallan 12597000; multi
plicados pot quartos {§, 119 -)»  producen Que parti
do pot 760 peniques ( § .1 3 7 .) ,  dan por quociente igual 
2925000 quartos (§. 9 3 .)) que reducidos á rs. plata (§ . 3 1 4 .) ,  se hallan 
los expresados 182812 y  8 quartos, como jresultan por ia  operacion siguiente.

N úm . dado de mon. cambio . 29365 .flor, 1 2  patars y  8 peniques.
M ult. por patars....................  20

Prod. de p a ta rs............. . . 787312
M ult. por 16 p en .(§ . 49.) . 4723880

S i 7 6 o p e n .v a l. qs. i2 S 9 7 °o o  peniques tjué valdrán? (§ . 223.)
17  denominador.. . . .  3000numerador

532 .37791000000 J 12910
76  ̂ i i 953<5o

12920 divisor * 003240 
 ̂ \ 060 

Prod. partido pot 12920.« ® 
Quoc.de qs. xed. á reales plata (§. 3x4.)..

2925000 ! quartos.

*34324(8 7 8 2 8 i2 r s .y 8 q .p .
001000 

o

.  Si e l  n ú m ero  d a d o  w r a  T ed u clr A o :on ed as p la f t  T ie ja  ftiese d e  florine« c a m b io , s e  r e -  
« u c  ra n  a  d in . V 'o s ;  m u itip U cán d oIos por 40 .  se m u llip lic a r á o  p o r « l  qu eb rad o  3000, 17 a v o *  

d e l d u ca d o  p la ta  : y  p a r l ie u d o e l  producto  por lo s  95 d iu . g ro s p recio  d e l 
BuM  ?  q u o cien te  s e r i o  q u a rto s , y  si fuese d e  flo rin es y  p a ta r s ,  se red u c irá  á  p a ta r s , d e i -  
i 'u «  a d í o ,  g r o s d o b liD d * l9 s ,  y  lu e g o  se se g u irá  ia  r e g la c o m o  q u e d a  ia siu u ad o ,



Sus monedas párrafos 283. y  361.

525 Reducir qualquier número de reales plata viejaf ó escudos y  bayocos, 
moneda Romana , al Cambio de 58a maravedís p la ta , por

I escudo de oro estampado (_§. 329*).

Résolution. Conviértase el numero dado de reales plata vieja en mrs. d i- 
ehosç multipliqúense los mts, plata hallados por el quebrado bayo
cos, valor del escudo estampa (§§. 363. 330.) ; pártase el producto por los 
580 maravedis p lata , precio del cambio; y el quociente que resulte se
rán bayocos Romanos, que reducidos á escudos moneda {§ . 3 6 8 .), se ha
llarán los que se piden, ( i)  Esto e s , si 580 mrs. plata v a l e n b a y o 
cos & c . (§. 233<)«

Por exemplo: si se quieren reducir 49300 rs. plata á monedas Romanas, 
rehallarán  4401 escudos y  47 bayocos; pues multiplicándolos 49300 ts. 
plata por 34 mrs. que tiene cada uno (§. 2 8 4 .), producen 1676200 ; mul
tiplicados por bayocos (§. 1 1 9 .) ,  producen assí^s.aeoo^ partidos 
por 580 mrs. plata {§ . 137.)» dan por quociente »s s *| s a 6 0 0 — a s s | | s a 6 
(§ . 9 1. met. 3.®) igual 440147 bayocos {§. 93*)» que reducidos á escu
dos moneda (^. 3 6 8 .) , se hallan los expresados4401, y  47 bayocos, como 
resultan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. plata vieja . .  
M ult. por maravedís p la ta ............

49300 reales* 
34

1972
1479

Si 580mrs. p.val. bayocos,qué 1676200 mrs. plata? {§. 333*)
10 denominador 1533 . .  numerador.

5800 diviso; $0286
53524

83^10
16762

Prod. partido por 5800.............. 25528526.00
02302 ^00 

000040 i 
o \

Quoc* de bayocos red. á escudos mon. (§. 368.). .

58.00.

.440147.
4401 esc. y  47 bayoco*.

(i)  Si e i  n ú m ero  d a d o  p a r a  red u cir  ¿  m o n ed a s  K o m a n a s A iese u n  o tim e ro  c o m p le x o  d e  rs. 
T  qu artos p la ta  ,  se re d u c irá n  1  m rs. segú n  se d ix o  en e l p á rra fo  3*7 » 7  se p r a c t ic a r !  eo  lo« 
ca m b io s  d e  N á p o le s 7  V e o e c ia  (ff. s 3 ? . s t 9 . ) ,  y  s ig u ie n d o  c o a  los m rs. p la ta  la  re g la  c o m o  qu«« 
d a  d i c h o ,  se h a U a rá o  lo s escu d os y  b a y o c o s  q u e  se  buscan .



ja d  Reducir qualquier número complexo de escudos y  hayocot Romanos 
reales plata vieja, al Cambio de 580 maravedís plata 

por 1 escudo de oro estampa (§*339-).

Resolución. Conviértanse los escudos moneda y  bayocos Romanos en ba
yocos (§. 367. multipliqúense los bayocos hallados por los 580 mrs. pla
ta precio del cambio  ̂ pártase el producto por los bayocos valor del 
escudo de oro estampado (§§. 362. 330.) 9 y  e l quociente que resulte se
rán mrs. p lata , que reducidos á rs. dichos, partiéndolos por 3 4 , se ha
llarán los que se piden, ( i)  Esto e s ,  si bayocos valen 580 maravedís 
plata ¿£c. ( § . 321.)

Por exemplo: si los 4401 esc. y  47 bay. hallados en el cambio de C á 
diz sobre Roma , se quieren reducir á reales plata vieja , se hallarán 49300; 
pues reducido el número dado de monedas Romanas en bayocos (§. 367.)^ 
se hallan 440147  ̂ multiplicados por 580 m rs.plata, producen 2$ $285360; 
que partidos por bayocos (§ . 1 3 5 .) ,  dan por quociente ® ® °  
mrs. p. , igual 1676200 m rs.; y  reducidos á reales partiéndolos por 3 4 , se 
hallan Iqs expresados 4930 0 , como resultan por la operacion que sigue.

Núm . dad. de mon. R o m .. 4401 esc. 47 bay.

s ' h J 3 bay.^aí. 5 8 o Í r e . 'V }  bayocos qué valdrán? (j. « i . )

M ult. por mrs. p la ta ............  580
• ■ I ■■■■

35211760 
3200735

Prod. de mrs. p la ta .............. 255285260
M ult. por el denominador . . 10

Prod. par. por el num. 15 2 3 . 2552852600
10290440 
O I  ]6400 

00930 
00

Quoc. de mrs. plata red. á rs. dichos . . .

.1676200 
03100 

010 . 
o

34  n»rs.

49300 rs. plata.

** núm ero dado para red ocir i  m onedas plata vieja  fliese un núm ero «otero de escu- 
m ultip licarán por los sSo mrs. plata precio del cam b io ; y  d iv i— 

producto por e l quebrado isas»  <000 avos escudos m onedü, valor del escudo de ora 
“ PW o (H . 36a. 3 3 0 .1 3 5 ,), e l quociente que resulte serán m rs. p lata.



Sus monedas párrafos 283. y  369.

537 Reducir qualquier número complexo de reales y  quartos platUy á ducados 
carlinsf y  granos de Nápoies ̂  al Cambio áe 314 maravedís plata 

por I ducado de 10 carlins {§. 329.).

Resolución. Conviértase el niimero dado de reales y  quartos plata en 
mrs. dichos (§. 317*)»  multipliqúense los mrs. plata hallados por los 100 
granos valor del ducado dicho ( 3 6 9 .  3 3 0 .4 6 9 .) ;  pártase el producto 
por los 314 mrs. plata precio del cam bio, y  e l quociente que resulte 
serán granos de N ápoies, que redticidos á ducados( § .  3 7 2 .) ,  se hallarán 
los que se piden, ( i)  £sto e s ,  si 3 14  mrs. plata valen 10 0 granos de N á- 
poles & c . ( §. 1 9 1 .) .

Por exem plo: si se quieren reducir 42568 rs. plata y  la  qs. á  mo
nedas de N ápoies, se hallarán 4609 d u c ., 3 c a r i., 5 gran, y  JT4-;  pues 
reducido el número dado de reales y  quartos plata en mrs. dichos (§. 317*)» 
se hallan i4 4 7 3 3 7 Í-» multiplicados por 100 granos, producen 144733750, 
que partidos por 3 14  mrs. plata , dan por quociente 46093 5 -54  ̂ g ran o s; y  
reducidos á ducados ( § .  3 7 3 .) ,  se hallan los expresados 4609 , 3 c a r i., 
5 gran, y  » como resultan por la siguiente operacion.

Núm . dado de mon. platavieja . . 42568 reales y  quartos.
M ult. por mrs. p la t a ......................  34

170372
137704

Por los 12 qs. (§§. 3 1 7 .2 8 9 .) .  , 2 5 f

Prod. de mrs. p la ta ...................... 1447337I
Multiplicados por granos , 100

Prod. de gran. part. por 3 1 4 m. p. 14473  37 5 o| 3*4
O i9 . 9 > .3( o .

002117(6 .
000(1 : 4Í0 9 duc. 3 cari. 5 g . y  |  

Q uoc. de gran, red. á ducados (§ .372*) . . . . .

(i)  s r e l  a ú m e ro  d a d o  p a r a  re d u c ir  á  m o n ed a s  d e  N á p o ie s  fu ese  u n  n ú m e ro  e n te r o  d e  rea les  
p la t a ,  se r e d u c ir á s  á  o ir s . d ic h o s , y  d esp u es s e  s e s u ir á  Ja r e g l a , co m o  q u e d a  a d v e rtid « .



528 Reducir qualquier número complexo de ducados, carlins y  granos de Ná~ 
pales, á reales y  quartos plata , al Camhio 3 14 mrs, dichos 

por i  ducado de cien ( §. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de ducados, carlins y  granos en 
granos (§ .371.); multipliqúense ios granos hallados poc los 314  mrs. plata, 
precio del cam bio; pártase el producto por los 100 granos, valor del duca
do dicho , y  el quociente que resulte secan mrs. plata , que reducidos á rs. 
y  quartos (§. 318 .)) se hallarán los que se piden, ( i)  Esto e s ,  si pox 
100 granos de Nápoles recibe C ádiz 3 14  mrs. plata ¿zc. ( § .1 9 1 .) .

Poc exemplo : Si los 4609 d u c , ,  3 c a r i. ,  5 gran, y  hallados en el 
cambio de Cádiz sobre N ápoles,  se quieren reducir á monedas plata vieja, 
se hallarán 42568 rs. y  12 quartos j pues reducido el número dado de 
ducados carlins y  granos en granos, se hallan 460935 f muhipHcados 
por 314  mrs. p lata , producen 14 4 733 6 50 , que partidos por 100 granos, 
dan por quociente 1447336 mrs. y  -^0%=^ ,  que reducidos á rs. y  quar
tos (§. 3 1 8 .) , se hallan los expresados 42568 rs. y  12 quartos, como r ^  
sultán por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. de N áp. 4609 duc. 3. cari. 5 gran, y  - jtI  
Red. á granos (§. 3 1 7 .)  . . 4^0935  f r ?
M ult.por mrs. plata (§ .122.) 314

1843740
460935

1382805
160

Prod. de mrs. part.por 100 g. 14473371 50

Q uoc. de mes. red. á rs . y q s , 1447337^ 34 mrs.

4^568rs .y25 im . =  i a q . (§,318.)
122.2
000

" '̂"«*■0 dado para reducir á m onedas pU ta ^ieja fuese un núm ero entero de d u c a -  
»^^te serán mr s ’ Pr eci o d el cam b io; el producto que r e -

" ’i® ero com plexo de ducados y  carlins , se reducirán á  carlins ; se m u ltip ll-  
el • .precio d el cambio , y quitando e l ú ltim o caráctsr de la d erw h a,xnr$, plata. ’



Su3 monedas párrafos 283. y  393.

$39 Reducir qualquier número complexo de reales y  quartos plata á duca
dos, sueldos y  dineros banco Venecianos , al Cambio de 

36$ mrs, plata por i ducado banco {§. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de reales y  quartos plata en mrs. 
dichos (^. 3i7<) ; multipliqúense los mrs. plata hallados por los 3 4 0  dineros, 
valor del ducado banco Veneciano (§§. 394. 330. 469.); pártase el pro
ducto por los 365 mrs. plata precio del cam bio; y  el quociente que re
sulte serán dineros Venecianos , que reducidos á ducados dichos (§. 320.), 
se hallarán los que se piden, ( i)  £sto e s ,s i  36; mrs. plata valen 240 din. 
Venecianos & c , (§ . 1 9 1 .) .

Por exem plo: si se quieren reducir 84515 rs. y  8 quartos plata á mo
nedas banco de V en e c ia , se hallarán 7872 ducados, 15 su e l., 4 din. y  
pues reducidos ios rs. y ’ quartos plata en mrs. dichos ( § .  3 1 7 . ) ,  se ha
llan 2873561 -y multiplicados por 240 dineros, producen*689654640 , que 
partidos por 365 mrs. p la ta , dan por quociente 18 8 9464-||| din. banco, 
y  reducidos á ducados dichos (§. 3 3 0 . ) ,  se hallan los expresados 78 7a, 
15 suel., 4  din. y  1 ,  como resultan por la operacion siguiente.

N.® dado de n'on. p. 
M ult. por mrs. plata

P o r lo s s .q s .  ( 5t  3*7. *89. )

Prod. de mrs. plata . 
M ult. por din. banco .

Prod. p t r t  por jAc mrs. p.

84516 rs. y  8 quartoi« 
34

338064
253548

17
2873561

240

114.94244
5747122

689654640 
32465964(0 
0334637(8 

0 3 1 21(2 
0000

Q ooc. de din. banco red. ád. (§.320).

365 mrs.

.188 9464
068566(4

00000

12 din.

30 suel.ÍS 74 J-5
78 7s d .15  s .4 d .y  | f f

íi) £i e l núm ero P*r» reducir i  moneda.“' bsnco de V enecia  fuese un nAmero entero de 
» .p la t a  v i f j i »se reducirá^u i  mrs. d icho s, 7  despues se seg u ir! la  regla  com o queda advertid*.



j j o  Reducir qualquier número complexo de ducaios, sueldos y  dineros hanco 
Venecianos y á reales de plata y  quartor, al Cambio de ¿65 mrs. plata 

por un ducado banco Veneciano { .̂ 129.),

Resolución. Conviértanse los ducados , sueldos y dineros banco en di
neros dichos (§ . 3 1 9 .) ;  multipliqúense ios dineros hallados por los 365 
mrs, plata , precio del cambio; pártase el producto por los 240 dineros ban
c o ,  valor del ducado dicho (§§. 394. 330-) » y  el quociente que resulte se
rán mts. plata , que reducidos á reales dichos (§ . 3 18 .), se hallarán los que 
se piden (i). Esto e s ,  si por 240 dineros banco de Venecia recibe Cádiz 
365 mrs. p lata , & c . (§ . ip i-)*

Por exemplo : si los 7872 ducados banco, 15 sueld. 4  din. y -3 , que se 
halláron en el cambio de Cádiz sobre Venecia , se quieren reducir á monedas 
plata vieja , se hallarán 84516 rs. y  8 quartos ; pues convenido el número 
dado de monedas banco en dinetos dichos (§ . 319 .) , se hallan 1889464 
y  | | | ;  multiplicados por 365 mrs. p lata , producen 6896,-4640 , que par
tidos por 240 dineros , dan por quociente 2873^61 mrs. plata , que reduci
dos á reales y  quartos (§ . 3 1 8 .) ,  se hallan los expresados 84516 rs. y  8 
quartos, como resultan por la operacion siguiente.

N.® dado de mon. Venecianas 
M ult. por sueldos......................

Producto de sueldos.................
M ult. por 12 dineros (§ . 49.).

Pro iucto de dineros banco. . 
M uit. por mrs. plata (§. 132.).

7872 duc. 15 suel. 4 din. y 
20

157455
3 >4 9 ’ 4 

1889464 m  
36;

9447320
11336784
5568392

280

P ro d .d e m rs,p. part. por24od.689ó5464.o I
20783420 
o i o i 100 

o 00

Quoc. de mrs. p. reducidos á rs. y  q. (§. 318),

340
.2873561 I 34
o * 57'*(7  84516 r . i 7 m .=8q. 

0102(t
O o

(1) Si el número d&do para reducir á monedas plata vieja fuese un número entero de du
cados banco Venecianos ; multiplicándolos por los 365 mrs. plata precio del cambio, el pro
ducto que resulte serán maravedís plata, los que se podrán reducir á reales y quartos.

Si el número dado Aiese uo número completo de ducados y sueldos banco , se reducirán i  
sueldos; se multiplicarán por los mrs. plata precio del cambio , y partieudo el producto 
por 10 , el quociente seráu mrs. plata, «c.

Qq



Sus monedas párrafos 283. y  38^.

J31 Reducir qualquier número incomplexo de reales plata vieja á libras  ̂
sueldos y  dineros foribanco de Ge'nova , al Cambio de 636 maravedís 

plata f por i escudo de oro banco (§. 339.).

Resolución. Conviértase el número dado de reafcs plata vieja en mrs. 
dichos í multipliqúense los mrs. hallados por foribanco , valor
del escudo de oro banco (§§. 38B. 330, 4Ó9.)  ̂ pártase el producto por los 
636 mrs. plata , precio del cambio, y  el quociente que resulte serán dineros 
foribanco, que reducidos á libras ($. s a o .) ,  se hallarán las que se p iden (i).

Por exem plo: si se quieren reducir 198750 rs. plata á monedas fori
banco de Génova , se hallarán 1 1 3663 lib. y  14 sueldos 5 pues reducido el 
número dado de reales plata en mrs. dichos , se hallan 675750 0 ; multi
plicados por ' forib. (§. 119 .)»  p r o d u c e n

partidos por 636 mrs. plata (§ , 137.) , dan porquociente
dineros, iguales á (§. 9 1, mét. 3,®), iguales á 27279288 din.

reducidos á libras (§ .3 2 0 .), se hallan las expresadas 113665 y
14  su eld ., como resultan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. plata vieja* 
M ult. por mrs. plata* . . . . .

198750 reales. 
34

795000
59625

Si 6^6m. p.valen **|||^ ^ d .6 75 7 5 0 o  mrs. plata qué valdrán? (^. as3*).
625 denominador. 1604664 numerador.

3180
1272

3816

297500 divisor.

Prod. part. por 397500-

270300
405450

405450
370300

405450
6 7 5 7 ? ____________________

108435169800.00 
028930114800 . 

0111594980 * 
03161410  

031330 : 
0000

397^ oo
27279288
03833840

000000

13. din.

26 s.

Q uoc. de din. forib. red, á lib. (§ .3 2 0 ).. . .

Kúm ero halla4o de monedas foribanco.

227327.4

.113663  lib. 1 4 s .

( i )  Si e l  n ú m ero  d a d o  p ara  re d u c ir  i  m on ed a s fo rib a n co  d e  G ^ oova fuese u n  n ú m ero  c o m p le -  
x o  d e  rea les  p la ta  y  q u a r t o l ,  K  r e d u c irá  á  m is . p U ta  ( f .  3 i7 - ) > 7  despues se se g u irá  U  r e g ia  
c o m o  qu ed a a d v e rt id o .



Í3J Reducir qualquier número complexo de lihras y  sueldos foribanco de 
Génova á reales plata vieja-, al Cambio de 636 mrs. plata por un 

escud» de ero banco (§ . 339.).

Resolución. Conviértase cl numero dado de lib. y  suel. foribanco en suel
dos dichos (§ -3 i9 *)í multipliqúense los sueldos hallados por los 636 mrs, 
plata , precio del cambio 5 pártase el producto por el quebrado * W i  * suel
dos foribanco , valor del escudo dicho (§§. 388. y  3 3 0 .) ,  y  el quociente 
que resulte serán mts. p la ta , que reducidos á reales d ich os, se hallarán lo* 
que se piden ( i) .

Por exemplo : st las 113663 lib. y  1 4 .suel. forib. halladas en cl cambio 
de Cádiz sobre Génova se quieren reducir á monedas plata v ie ja , se ha
llarán 198750 teales plata 5 pues reducido cl número dado de libras y  
sueldos foribanco en sueldos dichos ( § . 3 2 0 .) ,  se hallan 2273274 j mul
tiplicados por 636 mrs. plata , producen 1445802264 , q ^  partidos por
I sueldos ( § . 1 3 ,  dan por quociente ”>̂ 5. plata, igua
les á 6757500 mrs. (§. 93.) y que reducidos á reales , partiéndolos por 3 4 , 
se hallan los expresados 19 8 7 5 0 , como resultan por la operacion si
guiente.

Núm . dado de mon. foribanco.
M ult. por su e ld o s......................

S í ‘ 3^.12 suel.valen636m rs.p. 2273274 sueldos qué valdrán? ($.221.}.

113663. lib. y  14  sueldos. 
20

M ult. por mes. plata.

Prod. de mrs. 'p lata. • . . 
M ult. por el denominador.

636

13639644
6819822

136 396 44

.1445802364
6 2 ;

7339011320
2891604538

8674813584

»337**
34 tnrs.■6757500 •_

3 3 9 5 7 0  189750 rs. plata.
03310

000

Prod. part, por el numerad. 983626415000
10 1290 4110 
007689960 

100280 
00660 

00

Quoc. de mrs. plata reducidos á  rs. dichos.

SI e l núm ero dado para reducir i  m onedas p 'ata  vfeja fuese de lib ra s , ó de libras y  
»«Idos foriban co, se podra executar la  reducción.  valiéndose d e  los q u eb n d os d e  lib . y  sueld. 
w íb a n c o d .

Q q »



Sus monedas párrafos 283. y  ’ 386.

533 Reducir qualquier número complexo de reales y  quartos plata á libras, 
sueldos y  dineros foribanco de Génova  ̂ al Cambio de 22 libras, ly-J 

sueldos dichos por i doblon de oro ( §. 329.)

Resolución. Conviértase el número dado de reales y  quartos plata en 
quartos dichos (§ . 3^3*) i multipliqúense los quartos hallados por el precio 
del cambio , 22 lib. y  17^ sueldos foribanco hechas dineros , ó lo que es 
lo  mismo por 5490 dineros ( 4 6 9 .); pártase el producto por los 640 quar
tos , valor del doblon de oro ( §. 284.) i y  el quociente que resulte serán 
dineros foribanco de Génova , que reducidos á libras se hallarán las que se 
piden (i). Esto es , si 640 quartos valen 5490 dineros foribanco, & c .

Por exemplo: si se quieren reducir 42516 rs. y 15 quartos plata en m o
nedas foribanco de G én ova, se hallarán 24314 lib. , 7 su e l., 5 din. y  ; 
pues reducido el número dado de reales y  quartos , plata en quartos dichos 
(§*3t3*)>® ®  hallan 680271 ; multiplicados pot 5490 dineros, producen 
2734687790 , que partidos por 640 quartos , dan por quociente 5835449 

din. foribanco , y reducidos á libras (§ . 320.), se hallan las expresadas 
8 4 3 14 , 7 sueldos, 5 ♦3®- din. como resultan por la operacion siguiente.

N®. dado de mon. plata vieja. 
M ult. ppr 16 quartos(§. 3 13 .).

Producto de quartos..................
M ult. pot din. foribanco« . . •

42516 ts. y  15 q. 
3 5 5 U I

Reducción á dineros,

22 lib. 1 7 Í  sueldos. 
20

680271
5490

45 sueld. 
12

Prod. part, por 640 quartos.

6122439
3721084

340Í355

.373468779.0
05324811(3

023236(4
00000

9 14
4576

5490 din.

640. q.

Q uoc. de din. reducidos á IHnras. (§.320). ,

12. din..5835449
^07308(5
000100 40Ö28.7 ______

o Jí43.i4l-7S*5-5í§d.

30suel.

(t) Si el número dado para reducir i  monedas foribanco ie  Génova fuese un niSmero en
tero de reales plata i se multiplicarán por los s4‘>o dio foribanco , precio del cambio; y par
tie n d o  el producto por los 40 reales plata valor del dobioo d« oro (1 .284.) el quociente serás 
día. furibatico.



5J4 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros fo r i
banco de Génova á n a les y quartos plata , al Cambio de 22 libras, 

sueldos dichos por 1 doblon de oro(§. 3 2 9 .).

Resolución. Conviértase ei número complexo dado de libras , sueldo* 
y  dineros foribanco en incomplexo de din. (§ . 3 1 9 .) ;  multipliqúense los di
neros hallados por los 640 quartos , valor del doblon de oro (§§, 284. y  
3 3 0 ) ;  pártase el producto por el precio del cambio 22 lib. 17 |  sueldos 
hechos dineros, ó por 5490 d in ., y  el quociente que resulte serán quartos, 
qne reducidos á rs. (§. 3 14> ) > hallarán los que se piden (i)> Esto es , si 
5490 din* foribanco valen 640 quartos , & c . (§. ipi*)«

Por exem plo: si las 24314 lib. 7 suel. 5 que se hallaron en el
cambio anterior se quieren reducir á monedas plata vieja , se hallarán 
42516 rs. y  15 quartos ; pues reducido el número dado de monedas fo» 
ribanco en din. dichos (§. 319.) , se hallan 5835449 ; multiplicados 
por 640 quartos, producen 3734687790 , que partidos por 5490 d in ., dan 
por quociente 680271 quartos, que reducidos á reales plata (§. 3 1 4 .)  , se 
hallan los expresados42516 y  15 quartos, como resultan por la siguiente 
operacion.

N.® dado de monedas foribanco 
Multiplicados por sueld os.. ,

Producto de su e ld o s ...............
M ultiplicados por 12 din. (§.49

Prod. de din. foribanco. . . . 
M ult. por quartos plata. ($.122

34314 lib. 7  suel. 
20

486287
) 972579

y 5 din.

5 8 3 5 4 4 9 ^
640

3 7 3 4 I79<5o
35012694
________________4 3 0

Prod.part.por 5490 din* • • . .  3734687790

044048940
0013050

0000

Quociente de qtos. y, reducidos á rs. plata .

5490

.680271

04821(5
001(1

o

16  qtos.

431561$. y  15 qs.

(O Si el número dado para reducir á monedas plata vieja fties« nn número entero de libras
• complexo de iioras y sueldos, se reducirá i  dmeros, y despues se seguirà la regla como en 

presente exemplo queda advertido.



Sus monedas párrafos 283. y  38^.

J35 Reducir qualquier número complexo de reales y  quartos plata & lihrat, 
sueldos y  dineros foribanco de Génova, al Cambio de 1 2 51 pesos plata 

por 100 piastras foribanco (^. 329.).

Resolución. Conviértase número dado de rs. y  quartos plata en quartoi 
dichos (§. 313.')  ̂ multiplíquense los quartos hallados por los 138000 din. de 
libra foribanco, valor de las 100 piastras .dichas (§§. 388.330. y  4 6 9 .); pártase 
e l producto por los 12^ i  pesos plata hechos quartos, ó por 16096 quartos, 
y  el quociente que resulte serán dineros foribanco , que reducidos á librás 
(§ . 320 .), se hallarán las que se piden (1). Esto e s ,  si 16096 quartos valen 
138000 d in ., & c . (§. 19 (0 .

Por exem plo: si se quieren reducir 46^18 rs. plata y  14  quartos á mo
nedas foribanco de Génova , se hallarán 26588 lib. 16. sueld. y  4 t 6o-|| 
dineros; pues reducido el número dado de reales y  quartos plata en quar- 
tos (§ . 3 1 3 .) ,  se hallan 744302 ; multiplicados por 1 38000 d in ., producen 
10 2 7 13676000, que partidos por 16096 quartos, dan por quociente 638 1316  
din. y  f l o f t  > reducidos á libras, se hallan las expresadas 26588 , 
aueld. 4  d in ., como resultan por la  operacion siguiente.

Reducción á quartos,
N.® dado de monedas plata. 46518 rs. y  14  q s . ' P es^  ¡ T c í
M uIt.pori6quartM S-3>30- ^79-»» M ult.'p¿t‘qiiart'. ! i s g
producto de quartos. . . . 74430* V o o o^
M ult. poi din. foribanco. . 138000

5954416 12^96

2232906 Quartos. • • • • «10096
74430»_______

Prod. part, por i6o96quar. 102713676000
006.3789024(4 • 6 3 8 .3 ,6 | J 1 ± : L . ,

13081012(6 •032997(4 53177.6  1 ^osuei. ^  
0021170(6 á 00000 2$$881.i6s.

0521(3
O l( l •

o ;
Q uoc. de din. forib. reduc. á lib. (§ .320 .). • •

( i )  Si c l  n ú m ero  d a d o  p a ra  re d u c ir  4  m oneda» fo rib a n co  d e  G é n o » a  ftiese un n im e r o  en ter#  
d e  rea les  p la ta  se  p od rá  re d u c ir  d e  dos m odos ; e l  p rim e ro  sera  red u c le o d o  lo s  rs. p la ta  á  peso*; 
sacan d o  la  o cta v a  p a rte ?  m u ltip lic a n d o  lo s pesos h a lla d o s  p or los i j í o o o  o iu .  fo r ib a c c o  1I.46 9 ), 
y  p artien d o  e l  p ro d u cto  p or lo s  la s  |  pesos p l a t a , p re c io  d e l ca m b io .

El segundo será multiplicando los rs. plata por los 138000 d io .,  T  pa^tieBdo el product« 
fo t  los t>s I  pesos pUta bechos rs. dichos • ú por i»o6 r*. pUU.



Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros fori» 
heneo de Génova á reales y quartos plata , al Cambio de pesos 

plata ,p or lo p ia stra s foribanco (§. 329.)«

Resolución. Conviértase el numero dado de monedas foribanco en incom
p le x o  de dineros dichos (§ . 319.) i multipliqúense los dineros hallados pot 
los 125^ pesos plata hechos quartos, ó por 16096 quartos ; pártase el pro
ducto por los 138000 din. foribanco , valor de las 100 piastras (§. 3 8 8 .} , 
y  el quociente que resulte serán quartos plata , que reducidos á reales di
chos (§ . 3 i 4 .)> se hallarán los que se piden ( i) . Esto es , si 138000 dineros 
de libras foribanco valen 16096 q uartos, & c . (§¡ 19 1.) .

Por exemplo : si las 26588 lib. , 16 sueld. y  4 din. hallados en
e l cambio anterior se quiertn rtducir á rs. de plata y  quartos , se halla
rán 46518 rs. y  14 quartos^ pues reducido el número dado de monedas 
foribanco en dineros (§ . 3 19-) j hallan 6381316 -fi o'l'e ’  multiplicados por 
16096 quartos, producen 102713676000, que partidos por 138000 din. fo - 
libanco , dan por quociente 74430a quartos , que reducidos á reales plata 
(§. 3 1 4 .) , se hallan los expresados 46518 y 14 quartos , como resultan poc 
la operacion siguiente.

26588 lib. 16 suel. 4 d in . y  f l o lé *  
ao

N úm . dado de mon. foribanco.. 
M ultiplicadas por sueldos. . . .

Producto de sueldos......................
M ult. por 12 dineros(§ . 49*)* •

Producto de din. foribanco..........
M ult. por quartos plata (§. 122.).

5 3 »77<5
1063555

638*3*6
16096

38287896
57431844

38387896
6381316

13664

Prod. part. pori38ooo din. 102713676.000] 138.000
006191200 -----------

05400 
00

.74430a
10834(4 46518 r .y  I4qs. 
000l(l 

o
Quociente de quartos reducidos á rs. plata. . .

(1) SI e l  D Ú m ero  d a d o  p a ra  re d u c ir  á  m oo ed as p la ta  T ie ]a  fuese un n tim ero  e n te ro  d e  lib ra s  
ib r lb a n c o  d e  G en o va , se m u ltip lic a rá n  por lo s  i6 o 9 6  q u a rto s  ,  v a lo r  d e  lo s  pesos p recio  d e l cam * 
b io  ; y  p artien d o  e l  p ro d u cto  por la s  S7$ lib ra s  fo rib a n co  v a lo r  d e  la s  100 p iastras, e l  q u o cie n te  
q u e resu lte  serán  q u artos.

S i fu ese  UD n ú m ero  c o m p le x o  d e  lib ra s  7  su eld os ,  se re d u c irá n  á  su e ld o s  \ s« m u ltip lic a *  
>án p or los quartos v a lo r  d e  lo s  p e so s , p re c io  d e l  c a m b io ,  y  p a rt ie n d o  e l p rod u cto  p or loa 
» s o o s u e ld o s ,  v a lo r  d e  la s  100 p ia s tr a s ( 9 . 3 Í S O • e l  q u o cie n te  se rá n  q u a r to s , los q u e  se p o -  
v á a  red u cir  á rs. p la ta .



Sus monedas párrafos 283. y  445.

J37 Reducir qualquier número de reales plata vieja á. pesos  ̂ sueldos y  
úineros Liorneses , al Caméio de 128 pesos plata vieja ,  por lo o  pesos 

de Liorna{%. 3 *9 -)•

Resolución. Conviértase el número dado de reales plata Tieja en pesos 
dichos sacando la octava parte ; multipliqúense los pesos plata hallados por 
los 24000 din. Lrorneses, valor de los 100 pesos dichos (§§. 446. 330. 469.); 
pártase e l producto por los 128 pesos plata , precio del cambio , y  el quo
ciente qne resulte serán dineros de Liorna , que reducidos á pesos dichos 
( 5 2 0 .) ,  se hallarán los que se piden ( i ). Esto es , si 1 28 pesos plata Vie
ja  valen 24000 din. Liorneses , & c. ( §. 191)-

Por exem plo: si se quieren reducir 276196 rs. plata en monedas Lior
nesas, se hallarán 26972 pesos, 5 su eld ., 3 d;n. y  ; pues sacando el 
octavo de los 276196 rs. p lata , resultan pesos 345 2 4 I ; multiplicados por 
2 4 0 0 0 din. , producen 828588000 , que partidos por 128 pesos, dan pot 
quociente 6473343 t V j  din. , que reducidos á pesos  ̂§. 320 .), se hallan los 
expresados 2697a , 5 suel. 3 tV s  d in ., como resultan poi la operacion si- 
guiem e. . ,

N.® dado de mon. plata. 276196 reales.
L a  octava parte son pesos. 345*4Í
M ult. por dm. Liorneses» 240^^

138096
69048

13000
Prod. part.por 138 pesos. 808^88000 I ^28 pesos,

0 6 0 3 2 4 6 8 (6  ■ .6 4 7 3 3 4 3  
0 9 4 4 5 4 ( 9  * 0 4 1 5 5 6 (3  53944o  I 2 0 sueldos, 

00000 . 10000 26972 pes. j 4. 3

Quoc. de din. Liorn. red. á pes. (§.320.)..
o

" ( O  SI e l rnSmero d a d o  p m  re d u c ir  4 m on ed a s  L iorn esa s fa e se  un núm ero compteito de rea
le s  7  qu artos p la t4  ,  se re d u c irá  i  ia c o m p le x j  d e  qu artos ;  se m u lt ip U c a r ia  p o r  lo s  24000 
d in e ro s  .  y  p artie u d o  e l  p rod u cto  por los » 8  pesos p l a t a » h e ch o s  q u a r t o s . e i quocieote s e r ia  
d io e ro s  lio rn e s e s .



J38 Reducir qualquier número complexo de pesos, sueldos, y  dineros de
8 reales Liorneses á reales plata vieja, al Cambio de 128 pesos plata, 

por 100 pesos de Liorna (§. 329.}.

Resolución. Conviértase el niím. dado de monedas Liornesas en dineros di
chos (§. 3 19-)  i  multiplíquense los dineros hallados por ios 128 pesos plata 
precio del cambio; pártase el producto por los 24000 din. valor de los 100 
pesos de Liorna (§§. 446. y  330.); y  el quociente que resulte serán peso* 
plata vieja , que reducidos á rs. dichos, multiplicándolos por 8 , se hallarán 
los que se piden, (i)  Esto es, si 24000 dineros de Liorna valen 128 pe
so s, & c . (§. 19 1.).

Por exemplo; si los 26972 pes. 5 sueld. 3 hallados en el cam
bio anterior, se quieren reducir á monedas plata vieja, se hallarán 276196 rs.; 
pues convertido el número dado de monedas Liornesas en dineros dicho* 
(§• 3*9*)» hallan 6473343 - ^ j ;  multiplicados por 128 pesos plata , pro
ducen 828588000, que partidos por 24000 din ., dan por quociente 34524 
pesos, que reducidos á rs. plata, multiplicándolos por 8 , se hallan los ex
presados 276196, como resultan por la operacion siguiente.

N úm . dado de mon. Liornesas. 
Multiplicad, por sueldos.. .

Prod. de sueldos....................
M ult. por 12 din. (§. 49.)..

Prod. de dineros Liorneses. 
M ult. por pesos (§. 12 2 .)..

26972 pes. 5 sueld. 3 din. y  
20

539445
1078893

^473343 
______ 128
51786744

13946686
64733439^

Prod. part. por 24000 din......... 828 5 8 8000

10250(2 
0101(1 

o o

Quoc. de pesos reducidos á ts. plata...............

1 1 ___XT+ ---  i
24000

.3 4 5 2 4 Í
8

276196 is. plata*

( i)  Sí e l  n ú m ero  d a d o  p a ra  re d u c ir  á  m o n ed a s  c la t *  v i e j a ,  f lie se  u n  niSm ero « o te ro  d e  
p esos L io r o e s e s , se  m u ltip lic a r á n  por lo s  io a 4  re a le s  p lata  v a lo r  d e  los x«8 peso» p re c io  
(iel c a m b io ;  y  q u itan d o  d e l  p rod u cto  lo s  dos ú ltim o s  c a ra c tè re s  d e  la  d e r e c h a , e l  q u o cie n te  

'« e rá n  reales  p lata.
s i  fu ese  un n ú m ero  c o m p le x o  d e  pesos y  s u e ld o s , se re d u c irá  á sueldt)s ; se m u lt ip l ic a 

rá n  por los 1014 re a le s  p la ta  ;  y  p artien d o  e l p rod u cto  p or 3000 su eld o s VAlor d e  lo s  100 
veso« L iorn eses ( 1 . 4 4 6 .) ,  e l  q u o cien te  se rá n  re a le s  p la ta .

R t



Sus monedas párrafos 283. y  452.

539 Reducir qualquier número de reales y  quartos plata á onzas , tarines 
y  granos de Palermo, al Cambio áe 3 § pesos plata 

por I onza ditha (§ .3 2 9 .) .

Resolución. Conviértase el número dado de reales y  quartos plata en 
quartos dichos (§. tnuhiplíquense los quartos hallados por los 600 gra
nos valor de la onzt dicha (§§. 43a. 330 y  469.); pártase el producto poc 
el precio dei cambio 3^ pesos hechos quartos, ó por 448 quartos; y  el 
quociente que resulte serán granos d« Palerm o, que reducidos á onzas, se 
hallarán las que se piden. ( i ). Esto e s, si 448 quartos valen 600 granos, & c .

Por exemplo; si se quieren reducir 825 i8  rs. y  15 quartos piala á mone
das de Palermo, se hallarán 2947 «nzas, 3 tarines y  2 granos; pues 
reducido el número dado de monedas plata en quartos dichos (§. 3 13 .) , 
se hallan 1320303; multiplicados por 600 granos, producen 279181800, 
que partidos pur 448 , dan por quociente 1678262 granos y  , que 
revlucidos á onzas (a ) , se hallan las expresadas 2 9 4 7 , 3 tarines y  2 
granos, como resultan por la operacion siguiente.

N úm . dado de moned. p.
M ult.por i6 q s .( § .3 i3 .) .________

Prod. de quartos...............1320303
M ult. por gran, de P a l. . 600

82518 rs. y  15 qtos. 
495123

Prod. dívid. poc 448qtos. 79 218 180 0

34450722(4
0307183(2

03121(4
0000

Quoc. de granos reducidos á onzas,. .

448

Reducción á qtos.

Pesos.
M ult..

3 i
128

384
64

Quartos. • 448.176826.2 
8841.3
2947 onz. 3 tarin. y  2 gran.

(O  e í nrtm ero d ad o  p ara red u cfr á  m on ed as d e  P a le rm o  fu ese u n  n ím e r o  e n te ro  d e  
rea les  p la t a , se p o d rá  h acer la  operdciou por q u a lq u iera  d e  io s dos m étodos re ferid o s  eo
«1 p á r r a fo  S35 - .  . . . .  . . .

(a) R ed ú ceiise  lo s g ra n o s  á  o n z a s , p artién d olos por 30 q u e  tien e  ca d a  t a n a ; 7  p artien d o  
tariu«s p or 30 %ue tien e  ca d á  o o m  ( t s .  433. x6s> y  68.).



540 Reducir qualquier número complexo de onzas, tarines y  granos de Pa
lermo á reales y  quartos plata y al Cambio de pesos plata, 

por I on%a de Palermo (§ . 329*)'

Rerolucron. Conviértase el número dado de monedas de Palermo en gra
nos dichos (§. i6 2 .)í multipliqúense los granos hallados por el precio del 
cambio 3^ pesos hechos quartos, ó por 448 quartos 5 pártase el producto 
por los 600 granos valor de la onza dicha (§§. 432. y  330 .); y  el quociente 
que resulte serán quartos plata , que reducidos á reales dkhos (§. 3 1 4 .) , 
se hallarán los que se piden, ( i)  Esto e s , si 600 granos valen 448 quar
to s , & c . (§. ipi*)*

Por exemplo; si las 2947 onzas, 3 tarines y  2 granos hallados en 
el cambio de Cádiz sobre Palermo se quieren reducir á monedas p la ta , se 
hallarán 82518 rs. y  15 quartos; pues reducido el número dado de mo
nedas de Palermo en granos, se hallan 1768262 i multiplicados por 
448 quartos , producen 792181800, que partidos por ó o o g ra n o s , dan por 
quociente 1320303 quartos; y reducidos á rs. plata (§. 3 14 .), se hallan 
los expresados 82518 y 15 quartos, como resultan por la operacion siguiente.

N úm . dado de mon. de Palerm. 2947 onz. 3 2 gran, y -̂ 4̂ » 
M ult. por tarines........................  3^

Prod. de tarines...........................  88413
M ult. por granos......................... 20

Prod. de granos........................... 1768262
M ult. por qtos. plata (§. 122.).. 448

1 4 1 4 6 0 9 6

707J048
7073048

424

Prod. divid. por 600 granos. 792181800

I 100000 

00

Quoc. de quartos reducidos á reales plata.

600

tS  quartos..1320303 

004834(5 82518 rs. y  15 qtos. 
001(1 

o

(i> Si e l nt^mero d ad o  p a ra  red u cir A m o n e d a s  p la ta  fu ese u n  m Sm ero en tero  d e  o n zas d e  
P a le r m o , m u ltip lic á n d o la s  por lo s 448 q u a rto s  v a lo r  d e  los 3 \  p eso s, e l rro d u cto  s e rá s

^'*M *ftieseM n n úm ero c o m p le x o  d e  o n zas y ta r in e s , se red u cirán  á  r iñ e s ; se m i i l t ip l i c a r ^
p or los 448 q u a rto s ;  y  p artien d o  e l p rod u cto  por lo s  30 ta rin es  v a lo r  de
d e n te  s e r io  q u a rto s , q u e  red u cid os i  re a le s  p lata»  se  b a lla r á u  lo s  q u e  se f ia t u *

R r 2



C A P Í T U L O  VI.

D e los cambios ó reducciones de las monedas de Valencia. 

C A M B I O  D E  V A L E N C I A  S O B R E  P A R I S .

Sus monedas párrafos 294. y  342.

541 Reducir qualquier número de libras  ̂ sueldos y  dineros Valencianos 4 
libras, sueldos y  dineros tornesesf al Cambio de i doblon de cambio, 

por 15 libras y 2 sueldos torneses 329.).

Resolución. Conviértase el núm. dado de monedas Valencianas en dineros 
dichos (§. 319-)» multipliqúense por Iqs 3624 din. tornes, valor de las 15 lib.
2 sueld. precio del cambio (§ .4 6 9 .); pártase el producto por los 960 dineros 
Valencianos valor del doblon de cambio (§. 297.); y  el quociente que resulte 
serán dineros torneses, que reducidos á libras (§. 320.), se hallarán las que 
«e piden, ( i)

Por exemplo: si se quieren reducir 8918 lib. 1 2 sueld. y  8 din. Valencia
nos en monedas tornesas, se hallarán 33667 lib. 16 sueld. y  9 dineros; 
pues reducido el número dado de monedas Valencianas en din. (§. 319.), 
se hallan 2140472; multiplicados por 3624 dineros torneses, producen 
7 75 7 ®7®5 ^^» ' l “ ® partidos por 960 din. Valencianos, dan por quociente 
8080281 din. torneses; y  reducidos á libras (§ .3 2 0 .), se hallan las 
expresadas 3 3 6 6 7, 16 sueld, y  9 dineros, como resultan por la opera
cion siguiente.
Núm. dado de mon. Valenc. 8918 lib, 12 suelJ. y  8 din.
Multip. por sueldos..............  20

Prod. de sueldos.................... 178372 Reducción á diner.
M ultip. por 12 din. (§. 49.). 3S6753 Cam bio.. 1 5 1. 2 s.

Prod. de din. Valencianos.. 2140473 20
M ultip. por din. torneses.. 3624 3o7*"

8561888 604
4280944 D ineros.. 3624

12842832 ------------------------
6421416

Prod. part, por 960 din. 77 5 70 7 0 5 2 8  960

00702782(6 ..8 0 8 0 2 8 1 12 din.

00001(7 \ 084468(9 673356 20 sueld.

Q uoc. de din. torn. reduc. á lib. (§. 320.)..
00000 33667lib. i6 s .9 | - | |  d.

(i) En el presente capitulo conviene advertir, que por quanto la libra Valenciana es igual al 
peso plat̂  viek > 294 ) ; V <]ue asi la una como el otro se dividen en 30 sueldos, y el sueldo 
en II dineros, que será indiferente para resolver las qijestiones que se propongan , ûe á 
la cantidad de monedas dadas para reducir, se las deoomioeo lib. sueld. y dio. Valeociaoo^
4 pesos, sueldos 7 difieros de ocho reales plata.



542 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y dineros /er- 
nescs , á libras, sueldos y dineros Valencianos¡ al Cambio de i 5 libras,

9 sueldos torneses ,por 1 doblon de 4  pesos ( .̂ 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas tornesas en incom
plexo de dineros (§. 3 19 .); multipliqúense los din. torneses hallados por los 
960 din. Valencianos valor del doblon de cambio (§§. 297 y 330.); pártase 
el producto por las 15 lib. 2 sueld. torneses precio del cambio hechos dine
ros , ó por 3634 dineros; y  el quociente que resulte serán din. Valencianos, 
que reducidos á libras, se hallarán las que se piden. (1) Esto es, si 3624 
din. torneses valen 960 Valencianos, & c .

Por exemplo: si las 33667 lib. 16 sueld. 9 din. torneses, hallados en 
el cambio de Valencia sobre París, se quieren reducir á monedas V alen
cianas, se hall^i^n 8918 lib. 12 sueld. y  8 din-j pues convertido el núm, 
dado de monedas lornesas en din. dichos (§. 3 19 .), se hallan 8080281 
multiplicados por 9Ó0 din. Valencianos, producen 7757070528, que parti
dos por 3624 din. torneses, dan por quociente 2140472 din. Valencianosj 
y  reducidos á libras,se hallan las expresadas 8918 12 sueld. y  8 dineros, 
como resultan por la operacion siguiente.

N úm . dado de mon. tornesas. 33667 lib. 16 sueld. 9 din. 
M ult. por sueldos......................  20

Prod. de sueldos...................... ^7335 <̂
M ult. por 13 din. (§ . 4 9 . ) . . . .  1346721

P rod. de din. torneses...............8080281
M ult. por din. Valencianos.. .  960

F-*-5«-

484816860
72722529

768

P rod.p art.por 3624 d .to r. 7757070528

0508610940

14676720

0012000
00

Q uoc. de din. Valencianos reducid, á l ib . .

3624 d.

.2 14 0 4 7 2

090483(8

10000
o

12 din.

17837.2 20 sueld. 

8918 lib. 12 s. 8 d.

( i )  Si e l  n ú m ero  d a d o  p a r a  re d u c ir  i  m on ed a s V a le n c ia n a s  fu e s e  in c o m tífix o  d e l ib r a s  
tornesas , ó  co m p lexo  d e  lib r a s  y  s u e ld o s , se  r e d u c lr i  á  su eld o s ; se m u ltip lic a rá n  por lo s  
w  d in eros V a le n cia n o s  v a lo r  d el doblon d e  4 p e so s; y  p a rtie n d o  e l p rod u cto  p or la s  15 lib . 
^ >ueld. p recio  d e l ca m b io  h ech o s su eld os, d por 302 su e ld o s , e lq u o c ie a t e  q u e r e s u lte  s e rá n  
ftioeros ValeQ CU Q os, lo s  q u e  se p od rá n  r e d u c ir  i  lib ras.



Sus monedas párrafos 294. y  425.

543 Re.lucir 'jualquier número complexo de libras y sueldos y dineros Valen
cianos a i.ruiados y reis de Portugal^ al Cambio de 2500 reís 

por 1 doblon de 4 pesos (§. 329-)*

Retolucion. Conviértase el número complexo dado de monedas V alen
cianas en incompioxo de dineros (§. 319.); multipliqúense los din. hallados 
por los 2500 reis precio del carabio; pártase el producto por los 960 din. 
Valencianos valor del doblon de cambio (§§. 297. 330. y 469.)^ y  ei quo
ciente que resulte serán reis Portugueses, que reducidos á cn.zados (§. 42 5.), 
se hallarán los que se piden, ( i )  Esto es, si 960 dineros Valencianos valen 
2500 reis, & c . (§. 191.).

Pot exemplo; si se quieren reducir 6543 lib. 5 sueld. y  11 dineros V a 
lencianos á monedas Portuguesas, se hallarán 10223 cruzados y 359 -|-̂ ° 
reis; pues reducido el número dado de monedas Valencianas en dineros di
chos (§. 3 19 .), se hallan 1570 39 1; multiplicados por 2500 reis, producen 
3925977500, que partidos por 960 d in ., dan por quociente 40 8 9559-||S- 
reis , que reducidos á cruzados, se hallan los expresados 10223 Y 359 
reís, como resultan por la operacion siguiente.

N úm . dado de moned. Valencian 
Multiplic. poc sueldos....................

Prod. de sueldos.............................
M ultiplie, por 12 din. (§. 49.).. .

Prod. de dineros.............................
Multiplic. por reis.........................

6543 lib. 
20

5 sueld. XI din.

130865 
261741

1570391
2500

7851955
3140782

Ppod. dividido por 960 d in eros... 39® 5 97 7 5 00
00891375(6

00559(8

9(ío

.40895.59! 400 reís.

10223 cruz. ¿59 86°.
000

Quoc. de reis reducid, á cruzados (§ .6 7 .) .

(i> Si e l  n ú m e ro  <fado p a ra  re d u c ir  á  m on ed a s de Lisboa fb c íe  « n  n ím e r «  en tero  d e  lib r a s  
V a le n c ia u a s , se m u ltip lic a rá n  p or los 2500 reis p recio  d e l c a m b io , y  e l  q u a rto  d e l p rod u cto  
se rá n  reis P yrtu R ite 'es. . . . . .  , - ¿

Si fuese un n ú m e ro  c o m p le x o  de lib ra s  7  su e ld o s, se re d u c irá n  á  su e ld o s; se m u lt ip li
ca rá n  por los re is  p recio  d e l c a m b io ;  7  p a rtie n d o  e l producto por lo s  80 su eld os v a lo r  d e l  d « -  
b lo n  de ca m b io  iS . 2 9 7 .). e l  q u o cien te  q u e re su lte  s e r la  r e is  P ortugueses.



544 Reducir qualquier número de cruzados y reis Portugueses á libras¡ suel
dos y  dineros Valencianos ¡ al Cambio de 2500 reis ¡ por 1 doblon 

de 4 pesos plata (§. 329.).

Reíolucion. Conviértase el número dado de monedas Portuguesas en in
complexo de reis; multipliqúense los reis hallados por los 9Ó0 din. Valen
cianos valor del doblon de cam bio, ú de 4  pesos plata (§§. 297. 330. y  
469.)  ̂ pártase el producto por los 2500 reis precio del cambio 5 y  el quo
ciente que resuhe serán dineros Valencianos, que reducidos á lib.ras, se ha
llarán las que se piden, ( i)  Esto es, si 2500 reis valen 960 dineros Valen
cianos, & c.

Por exemplo: si los 10233 cruzados y  359 reis hallados en el cam
bio de Valencia sobre L isboa, se quieren reducir á monedas Valencianas, 
se hallarán 6543 libras, 5 sueldos y  11 dineros} pues reducido el número 
dado de cruzados y  reis en reis, se hallan 4089559 f g S ;  multiplicados por 
960 dineros Valencianos, producen 392597500, que partidos p o ra jo o  reis, 
dan por quociente 1570391 din. Valencianos^ y reducidos á libras (§. 320.), 
se hallan las expresadas 6543, 5 sueld. 11 dineros, como resultan poi la 
operacion siguiente»

N úm . dado de mon. Portug. 10223 cruz, y  359 reis..
Multiplic. por reis.................  400

Prod. de reis Portugueses. . 4089559 
M ult. por d. Val. (§. 12 2 .). 960

245373540
3680603I

860

Prod. patt, por 2500 reis. 3925977500

14702220

o iooooo

o
Prod. de din. Val. reduc. i  lib. (§. 320.).

2500

12.1570 3 9 1 

031077(1 13086.5 20 sueld.

00 0(1 6543 lib. 5 s. I I  din«

Si e l  Dóm ero d a d o  p ara  red u c ir  á  m on ed as V a le n cia n a s  fliese  un n ím e r o  e n te ro  de 
cruzados P o rtu g u eses, se re d u c irá n  i  r e is ,  y  despues se segu irá  la  r e g la  com o q u ed a  d ic h o .



Sus monedas párrafos 294. y  342.

545 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros Valen- 
danos á libras y sueldos y  dineros torneses , al Cambio de \  

sueld. torneses^ por i peso plata vieja (§. 329.].

Resolución. Conviértase el número complexo dado de monedas Valen
cianas en incomplexo de la especie inferior, ó lo que es 1» mismo en dine
ros 3 19 .); multipliqúense los dineros hallados por los 75 |  sueldos torne- 
ses precio deí cambio hechos dineros, ó por 906 dineros (§. 4 69.); pártase 
e l producto por los 240 dineros Valencianos valor del peso plata (§. 297.); 
y  el quociente que resulte serán dineros torneses, que reducidos á libra« 
dichas (§. 3 Í0 .), se hallarán las que se piden, ( i)  Esto e s ,  si 240 din. V a
lencianos valen 906 torneses, & c .  (§. 191.).

Por exem pío: si se quieren reducir 8918 lib. 12 sueld. y  8 din. V alen
cianos en monedas tornesas, se hallarán 33667 lib. 16 sueld. 9 -y’ S dineros; 
pues reducido el número complexo dado de monedas Valencianas en dineros 
dichos (§. 319.)» se hallan 2140472; multiplicados por 906 dineros torneses, 
producen 1939267632, que partidos por 240 din. Valencianos, dan pon 
quociente 8080281 dineros torneses; y  reducidos á libras (§. 320.) , se 
hallan las expresadas 33667, 16 sueld. 9 -5-40 dineros, como resultan pox 
la operacion siguiente.
N úm . dado de mon. Valenc. 8918 lib. 12. sueld. 8. din.
M ult. por sueldos...............  20 Reduc. á din.

Prod. de sueldos....................178372
M ult. por 12 din. (§. 4 9 .) . .  356752

S ueldos... . . .  7S f
13

Prod. de din. Valencianos.. 2140473 
M ult. por din. torneses.. . .  906

12842832 
19264248

150
756

906 d.

Pr. part, por 240 d .V a l. 1939267633 

00100194(9 

o 00(1

Q uoc. de din. torn. red. á lib. (§. 320.).

240 din.

.808028 1 12 din.

084468(9 673356I 20 sueld.

33667 lib. 1 6 s. 9 4 ^ “ d.00000

(1 )  SI e l n tin iero  d a d o  p ara  re d u c ir  á  m on ed a s tornesas fuese un n ú m e ro  en tero  d e  lib r a i  
V a le n c ia n a s , m u ltip lic á o d o la s  por lo s  906 d in ero s  torneses v a lo r  dt^l p recio  d e l c a m b io , e l  p ro
d u c to  q u e re su lte  se rá n  d io e ro s  (o rn e se s , q u e se podrán red u cir  á  lib ras.

Si fuese uo ntimero complexo de libras y sueldos Valencianos, se reducirán á sueldos; 
se multiplicarán por los 9o6 dineros torneses; y partiendo el producto por los 30 sueldus Va- 
lencianoc vai»r ael peso plata ( I .  397.), «1 quocieote seráa aiueros torue ŝ.



545 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros tor
neses á libras , sueldos y  dineros Valencianos, al Cambio de 

sueldos torneses por i  peso platavieja  (§ .3 2 9 .) .

Resolución. Conviértase el número dado de monedas tornesas en incom
plexo de dineros dichos (§. 3>9«)f multipliqúense los din. hallados ppr 
los 240 din. Valencianos , valor del peso plata (§§. 297. 330. 469.) ; pár
tase el producto por los 75^ sueldos torneses hechos dineros, ó por 906 
d in .; y  el quociente que resulte serán dineros Valencianos, que reducidos 
á libras (§ .3 2 0 .)  se hallarán las que se piden. ( i ) £ s t o e s ,  sí 906 diñe« 
ros torneses valen 240 Valencianos, & c. (§. 19 1 .) .

Por exemplo: si las 33Í67 libras, 16 suel. 9 4^0 dineros torneses halla* 
dos en el cambio de Valencia sobre L ion , se quieren reducir á monedas 
Valencianas, se hallarán 8918 lib ., ia  suel. y  8 din. ; pues conviniendo 
e l número dado de monedas tornesas en din. dichos (§. 3 19.) > se hallan 
8080281 multiplicados por 240 din. Valencianos, producen 1939267632, 
que partidos por 906 din. torneses, dan por quociente 2140472 din. V a 
lencianos; y  reducidos á libras dichas (^. 320.) , se hallan las expresa
da« 8918» suel. y  8 din ., como resulta por la operacion siguiente.

33667 lib. 16 suel. 9 din. y  
ao

Ö73356 
1346721 

8080281 -J-9*-

Núm . dado de mon. tor.
M ult. por sueldos . . . . .

Prod. de sueldos..............
M ult. por 12 din. (§. 49,)

Prod. de din. tórnese« . .
M ult. pot din, val. (§ .132.) 240

323211240
16160562

193

Prod.div. por 906 din. tor. 1939367632 | 906

03646180
000000

Q uoc. de din.Val. red. á Iib.(§. 520.) . . 8 9 1 8  1. 12 s. 8 din.

( i)  s i  e l  n ú m ero  d a d o  p a ra  red u c ir  á m on ed a s V a le a c ia n a t  fuese un n ú m ero  en tero  d e  lib ras 
tornesas ,  ó  co m p le xo  d e  lib ra s  y  su e ld o s, se re d u c irá n  á  sueldos torueses ; se m u ltip lica rá n  por 
lo s  S40 d ia e ro s  V a ie a c ia n o s  ,  v a lo r  d e l p eso  p la t a , y  p artien d o  e l p rod u cto  por los 7 s |  su eld os,
P fe c io  d e l c a m b io ,  e l  q u o cie n te  q u e  re su lte  s e r io  d in . V a l e a c ia c o s . lo s  q u e  se p od cáo  red u 
c ir  4  lib ra s .

Si



Sus monedas párrafos 294. y 3^9.

547 "Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros Valen
cianos á libras, sueldos y  dineros exterlines j moneda Inglesa^ al 

Cambio de 3 9 Í dineros exterlines por i peso plata{ §. 329.)

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valencianas en di
neros dichos (§ . 319*) > niultiplíquense los dineros Valencianos hallados por 
los 39I dineros exterlines , precio del cambio^ pártase ei producto por los 
240 dineros Valencianos, valor del peso plata (§. 297.)} y  el quociente 
que resulte serán dineros exterlines, que reducidos á lib. [%. 320), se ha
llarán las que se piden, ( i)  £sto e s ,  si 240 din. Valencianos valen 39^ 
exterlines, & c . (§. 19 1 .) .

Por exemplo: si se quieren reducir 42538 l ib .,  15 suel. y  6 din. V a 
lencianos á monedas de Inglaterra,  se hallarán 7001 l ib .,  3 suel. y  $ 

d in .; pues reducido el número dado de monedas Valencianas en din. 
dichos ( § . 3 1 9 . ) ,  se hallan 10209306; multiplicados por 3 9 Í din. exter
lines , producen 403267$807, que partidos por 240 din. Valencianos , dan 
por quociente 1680281 ^ *1  din. exterlines; y  reducidos á lib. (§ .3 3 0 .) ,  
se hallan las expresadas 70 0 1, 3 suel. din., como resultan por la ope* 
ración siguiente.

N.®dado de mon. V al, 42538 l ib .,  15 suel. 6 din.
M ult. por sueldos . . .  20

Prod. de sueldos . . . .  850775 
M ult.por 12 din. (§.49.). 1701556

Prod. de din. V al. , . . J0209306 
Mult. por din. e x te r .. .  3 9 !

918837^4 
30637918 

5104663

P ro d . p a rt. p o r  »40 dio- V a l .  40326758.7 | 3 4 0

. .16 8 0 2 8 . 13 din.
010000(1 : 040004(5 , ,

p ’ 0 0  I suel.
, 7001 lib. 3 s. 5 din«

Q uoc.de din.ext. red.álib. (§. 320 .)..

<i) Si e l  n ó m e ro  d ad o  p ara red u cir  i  m on ed as e x te r lin a s  fu ese  im  n ú m ero  entero  d e  ü b . V a 
le n c ia n a s  ,  se m u ltip lic a rá n  por lo s  3 9 ^ d in . e x t e r l in e s , y  e l  p rod u cto  serán  dineros d ich o * .

Si fuese un n ú m ero  c o m p le x o  d e  lib . y  s u e ld o s , se red u cirá n  á  s u e ld o s , se m u ltip lic a rá n  por 
lo s  39^ d in . e x te r lin e s  p recio  d e l  ca m b io  í y  p artien d o  e l p rod . por lo s  a o  sueldos V a le n cia n o s, 

T a lo r d e l peso p U ta  ( í .  397 ) » e i  q u o cien te  serán  d in . e x te r lin e s .



548 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros exter-  ̂
Unes á libras, sueldos y  dineros Valencianos al Cambio de 3 9  ̂

dineros exterlines por i  peso plata vieja 329.).

Resolución. Conviértase el número dad» de monedas exterlinas en in
complexo de dineros dichos (§. 3 1 9 .) ;  multipliqúense los dineros exterlines 
hallados por los 340 dineros Valencianos , valor del peso plata vieja 
(§§. 397. 330. 4 6 9 . pártase el producto por los 39^ dineros exterlines, 
precio del cam bio, y  el quociente que resulte serán dineros Valencianos; 
pero eu atención á que el primer término de ia proporcion es un número 
m ixto, el qual tu ne que servir de divisor, multiplicando los dos términos 59-| 
y  240 por 2 (que es lo m is m o  que hacerlos medios) ; y  siguiendo con los des 
términos resudados 79 y 480, la regla como queda dicho, se hallarán con roas 
facilidad las monedas Valencianas que se buscan, ( i)  Esto es, si 79 din. 
exterlines valen 480 Valencianos , & c . ( § .1 9 1 .) .

Por exemplo: si se quieren reducir á monedas Valencianas lás 7001 lib. 
exterlinas 3 suel., ; din. y ^40 — hal l ados en el párrafo anterior , se 
hallarán 43538 lib ., 1$ suel. y 6 d in .; pues convertido el número dado 
de monedas exterlinas en din. dichos 319-) , se hallan 1680281 
multiplicados por 480 din. Valencianos, producen 806; 3; 174 , que partidos 
por 79 din. exterlines, dan porquociente 10209306 din. Valencianos, que 
reducidos á lib. ( § .  3 2 0 .) , se hallan las expresadas 4 2 $ 38 , 1$ s. y  6 d. 
como resultan poc la operacion siguiente.

N úm . dado de mon. ext. 7001 l ib .,  3 suel. í din. y  ! ! í ,
M ult. por sueld..............  20 ^ 4 8

Prod. de sueldos...............140023
M ult. por 12 din. (^.49.). s 8 o o ;i

Prod, de din. exterlities . 1680281 véanselos párrafos 479 514.
Mult. por dia. VaU (t. latj. 480

134422480
6721124

*94
Prod.part. por7 9 d. ext. 806535174 79 din.

010724400 
00000

Quoc. de din. V a l. red. á lib..............

.10209306I i 2 din.
0060096,6 j  1 2Q gug]̂

00
42538 lib. 15 suel. 6 din.

l i í  Si e l n úm ero d a d o  p a ra  red u cir  á  m on ed as V a le o c ia n n s  fu ese  un n ú m ero  in c o m p le x o  d e  
« oras e x te rlin a s  ,  ó  c o m p le x o  d e lib r a s  y  s u e ld o s , se  red u cirá n  á  d in ero s d k b o s ,  y  d esp u es se 
»«auíri la  re g la  co m o  q u e d a  ad v ertid o .



Sus monedas párrafos 294. y  400.

Reducir qualquier número complexo de libras y  sueldos Valencianos á 
libras, sueldos y  dineros piemonteses de Turin al Cambio de 

sueldos piemonteses por \ peso plata (§-329»)»

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valencianas en in
complexo de sueldos; multipliqúense los sueldos hallados por el precio del 
cambio 67J sueldos piemonteses hechos dineros, ó  lo que es lo mismo, 
por 810 dineros (§. 469.) ; pártase el producto por los ao sueldos V alen
cianos, valor del peso plata ( §. 2 9 7 .) , y  el quociente que resulte serán 
diaeros piemonteses , que reducidos á libras (§. 3 2 0 .) , se hallarán las que 
se piden, ( i)  Esto e s , si por ¿o sueldos Valencianos recibe Turin 810 din. 
piemonteses, &c..{ §. 19 1. ).

Por exemplo: si se quieren reducir 8439 lib. y  i8  sueL Valencianos á mo
nedas piemóntesas, se hallarán 28484 lib ., 13 suet. y  3 d in .; pues re
ducido el número dado de monedas Valencianas en sueldos dichos (§. 3 19 .), 
S3 hallan 168 798 ; multiplicados por 810 dineros piemonteses, producen 
13672638 0, que partidos por 20 sueldos Valencianos, dan por quociente 
6836319 dtn. piemonteses; y  reducidos á libras (§. 3 3 0 .), se hallan las 
expresadas 28484, 13 suel. y  3 d in ., como re&ultan por la operacion si
guiente.

Núm . dado de mon. V a l...........  8439 lib. y  18 suel.
Mult. por su e ld o s ....................  20 Reducción á dineros.

Prod. de sueldos Valencianos . 168798 Sueldos . .  67^
M u lt  por 810 d io . p iem on tes (». 49.). 1 3 5 0 3 8 4  J 2

Prod. de din. part. por 20 suel. .13672638.0 ) 20suel. 134
Q u e.d e  d in .ced .á lib . piemont. 6 8 3 6 3 19 1 TT'diiv

° i ó i o o ^ ^  $ 6 9 6 9 - 3 1  2 0 suel. S io d in . 

o o a8484iib. 1 3 suel. 3 din. piem.

f i )  Sf e l n ú m ero  d ad o  p ara  red u c ir  á  m on ed a s p iem on tesas fu e s e  u n  n ú m e ro  in c o m p le x o  d e  
lib ra s  V a le n c ia n a s  ,  m u ltip licá n d o la s  p or lo s  810 d in . p iem o n teses , v a lo r  d e l p recio  d e l cam->
b i o ,  re su lta rá n  d io . d ich o s.

S i fuese un n úm ero c o m p le x o  d e  lib ra s  ,  su eld o s y  d ineros, se red u c irá  á  in c o m p le x o  d e  d i
neros ; se m u ltip lic a rá n  p or los d in . p ie m o n te se s , v a lo r  d e l p recio  d e i c a m b io ;  y  p a rtie n d o  
e l producto por los 240 d in . V a le n c in n o s , v a lo r  d e l peso p la t a , e l  q u o cie iite  serán  d in . p ie -  
m o n te se s, lo s  q u e se p od rá n  red u cir  á  l ib . d ichas.



j j o  Reducir qualquier número complexo de lihras , sueldos y  dineros ^7#- 
monteses á lihras , sueldos y  dineros Valencianos, al Cambio 

de 6'¡\ sueldos piemontesespor i peso plata vieja (§. 329.)

Resolución. Conviértase el mimero complexo dado de monedas piemon
tesas en incomplexo de dineros dichos'(§. 319^); multiplíquense los dineros 
hallados por los 240 dineros Valencianos , valor del peso plata vieja 
(§§. 297. 3 3 0 .4 6 9 ); pártase el producto por el precio del cambio 67^ 
sueldos piemonteses hechos dineros 6 por 8 io  dineros, y  el quociente que 
resulte serán dineros Valencianos, qü'e reducidos á libras (§. 320.) se halla
rán las que se piden, ( i)  Esto e s , si B ío  din. piemonteses valen 240 V a 
lencianos, & c. (§. 191 ).• - ( ■

Por exemplo: si las 28484 lib. , 13 suel. y  3 din. piemonteses halla
dos en el párrafo antecedente sfe quieren reJuci? á monedas Valencianas, 
se hallarán 8439 lib. y  18 sueldos; pues reducido el ntímero dado de 
monedas piemontesas en din. dichos (^. 3 19 .) , se hallan 6 8 36 319 ; multi
plicados pot 240 din. Valencianos, producen i6 4 o '7 té 5 6 o , que partidos 
p o r S to d in . piemonteses, dan por quociente 20Í5576 din. Valencianos; 
y  reducidos á lib. (§. 3 2 0 .), se halian las expresadas 8439 y 18 sueldos, 
como- resultan por ia operacion siguiente.

Núm . dado de mon. piem. . .
M ult. por sueldos . 4^'.'. . .

Prod. de sueldos......................... 569693
M uit. por i3 ’di» .'f§. 4 9 .) . , 1 139389

Prod. de din. piemonteses. . 6836319 
M ult. por din. Valencianos. 240

28484 lib ., 13 suel. y  3 din. 
, ;20

37345276
13672638'

Prod. part.por 810 din. piem. 164071656.0
002456180

004640
000

Quoc. d e  din. Val. red.álib.(§. 3 2 0 .) . . .

81.0

.2025^76 
0809190 

10100 
o o

12 din.

16879.8 I 20 suel. 

8439 lib. 18 suelT

, , í * )  , Si n ú m e ro d ü d o  p a ra  r e d u c ir é  m on ed as V a le n c ia n a s  fuese un n ó m ero  in c o m p lcT o  d« 
!m  <1« lib ras y  sueldoe p iem o n teses , se re d u tirá n  á  su eld es ; s e  m u ltip lic a rá n  por

V tílen cíau os v a lo r  d e l peso p lata  ; y  p artien d o  e l prod u cto  por los su eld o s p i e -  
« «teses, p recio  d e i ca m b io  ,  e l  q u o cie n te  q u e resu lte  se rá n  d in . V a len cia n os.



Sus monedas párrafos 394. y  382.

5 5 1 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros VaUn~ 
danos á libras , sueldos y dineros corrientes de Ginebra, al Cambio 

de 44-| sueldos corrientes por i  peso plata vieja (§. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valencianas en in
complexo de din. dichos (§. 3 19 .); multipliqúense los din. Valencianos ha
llados por los 4 4 i sueldos corrientes , precio del cambio hechos din. d i
chos , ó por 5 34 din. 469.} ; pártase el producto por los 240 din. V a 
lencianos valor del peso plata (§. 2 9 7 .) , y  el quociente que resulte serán 
din. cor. de G inebra, que reducidos á libras dichas (§. 3 2 0 .) ,se hallarán 
las que se buscan, ( i)  Esco e s , si 240 dín. Valencianos valen 534 corrien
tes, & c . (§. 191.)•

Por exemplo: si se quieren reducir 6 ; 18 libras, 9 sueldos y  4 dineros 
Valencianos á monedas corrientes de Ginebra , se hallarán 1450311b., 11 
suel. 9 -̂ 40 din.; pues reducido el número dado de monedas Valencianas 
en dineros dichos (§ . 3 1 9 .) ,  se hallan 15(54432 ; multiplicados por 534 
din. corrientes, producen 835406688, que partidos por 240 din. Valencia
nos , dan per quociente 3 4.8086 ( din, corrientes ; y  reducidos á libras 
dichas (§. 32 0 .), se hallan las expresadas 14503, 11 suel* 9^/«, dmeros, 
como resultan por la opecacion siguiente.

Núm. dado de mon. V al. 
Mult. por sueldos. . . .

Prod. de .sueldos..............
M ult. por 12 din. (§.49.)*

Prod. de din. V al............
Mult. poi din. cor...........

6518 l ib .,  9 suel. 4  din.
20

1303^9
260743

1564431
534

6257726 
4693296 

7822160

Prod.part, por 240 d in .. 83540668.8I 
1192142(4 
o 100000 

o *
Q uoc. de din. cor. red. á lib . (§. 320.) .

Reduc4.'ion á dineros» 

Sueldos 44^
1 3

88
44 ^

534 din*

240 dm.

.3480861I 12 dirt. 
ioo o oi(9  j JO suel.

14503 lib. 11 s. 9 7^0

r i l  .'»i el n á m e ro  d a d o  p a ra  re d u c ir  i  m o n ed a s  co rr ie n te s  de G in e b ra  fu e se  u o  n ú m ero  enter® 
de lib ra s  V a le iK ia n a s  . m u ltip lic á n d o la s  por lo s  5 3 4  d in . c o m e n t e s ,  v a lo r  d e l p recio  d . l  c a m 
b io , e l  producto q u e resu lte  serán  d in . de G in e b ra . j

Si f u M  un n ím e r o  co -n p le xo  de Ub. y  sueldos V a le n cia n o s  .  se r e d u c irá  á  sueldos ; se m u l-  
tipiiL-aráñ por los d in . co rr ie n te s  , v a lo r  d e l p re c io  d e l c a m b io ;  y  p a rtie n d o  e l p rod . p or los 
3 0  su el. V d ie n c ia n o s , v^ lo r d e l peso p lata  f #. 397.) ,  e l  q u o cie o te  q u e  resu lte  serán  d in . c o r -  
rl^ ates ,  lo s q u s  se p o d rá a  re d u c ir  á  Ub. d ic h a s.



. «

JJ2 Reducir qualquier número complexo de Uhrat y sueldos y  dineros cor̂ ’ 
rientes de G  nebra á libras, sueldos y  dineros Vulsncianos , al Cam

bio de 44§ sueldos corrientes por i peso plata vieja (§. 329.).

Resolución, Conviértase el número dado de monedas corrientes en din. 
dichos 3 i9 « )t multipliqúense los dineros corrientes hallados por los 240 
dineros Valencianos , valor dei peso plata (§§. 297. 330. 4 6 9 .); pártase el 
producto por los 534 d in ., valor de los 44̂  ̂ sueldos, precio del cambio, 
y  el quociente que resulte serán dineros Valencianos, que reducidos á li
bras (§. 3 2 0 .) , se hallarán las que se piden, (i)  Esto es , si 534 dineros cor
rientes de Ginebra valen 240 Valencianos& c. (§. 19 1 .) .

Por exem plo: SI las 14503 lib ., 11 sueldos 9 din.  corrientes ha
llados en «l párrafo anterior se quieten reducir á monedas Valencianas, 
se hallarán 6 ; i8 l ib .  , 9 suel. y  4 din. ; pues convirtiendo el número da
do de monedas corrientes de Ginebra en dineros dichos (§. 3 1 9 .) ,  se ha
llan 3480861-^^*0 ; multiplicados por 240 dineros Valencianos, producen 
93.^406688, que partidos pot 5 34 din. cor. , dan por quociente 1564432 din. 
Vaíe.nctanos ; y reducidos á lib. (^. 3 2 0 .) , se hallan las expresadas 6518 ,
9 suel. y  4  d in ., como resultan pot la operacion siguiente.

Múm. dado de mon. cor. , .
Mu le. por sueldos..............

Prod. de sueldos.................  290071
M u h . por 12 din. (§. 49.). . 5801 51
Prod de din. cor.................
M ult. por din. Val.(§. 12 2 .).

14503 lib ., u  suel. 9 / /  
20

3480861
240

*39234440
6961722.48

Prod/part. por 5 3 4 din. cor.

Q uoc. de din. V a l. red. á lib.

835406688
301460060
03433700

O Í 2 I I O

0000

5 3 4 ^111.

. i $64432| is d in .

030081(4 1303(59 I 20 suel.
10
o

(I) Si e l o ú m ero  d ad o  p a ra  red u cir  á m on ed as V a le D cfa o a s  fuese u o  n ú in ero  In cn m p lexo  d e  
l ib . c o rr ie o te s , (} c o m p le x o  d e  lib ra s  y  su e ld o s , se red u cirá n  á  su eld os; se m u ltip liC 4ráo  por 
los 340 d io . V a le o c ía o o s , v a lo r  d e l peso p la ta  ; 7  p a rtie o d o  e l p ro d u cto  por lo s  44 ^  sueldos 
co rr ie o te s , p recio  d e l  c a m b io , e l  q u o cieo te  s e rá a  d io . V a le o c ia n o s .



C A M B I O  D E  v a l e n c i a  S O B R E  A M S T E S . D A N ,  

Sus monedas párrafos 294. y  350.

553 Reducir qualquier número complexo de libraf , sueldos y  dineros Valen
cianos á Jiorines j sueldos y  peniques banco de Amsterdan, al Cambio 

de 95 dineros gros banco por 1 ducado plata vieja {§. 329.)
Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valencianas en in- 

compiexo de din. dichos (^. 3 1 9 .) ;  multiplíquense los din. hallados por los 
95 din. g to s , precio dei cambio hechos peniques, ó lo que es lo mismo por 
7Ó0 peniques (§ . 4 6 9 .) ;  pártase el producto por el quebrado *«»5 ¿Jn, 
Valencianos, valor del ducado plata ( § .  297.) ; y  el quociente que resulte 
serán peniques de Amsterdan , que reducidos á florines , se hallarán los que 
se piden, (i)  e s ,  si **7-® din. Valencianos valen 760 peniques ban
c o ,  & c . ( § .2 2 1 .) .  i .; ¡I

Por exemplo: si se quieren reducir 6334 lib ., 7 suel. y  6 din. Vaien- 
cianos á monedas banco de Amsterdan , se hallarán 10739 florines y  15* 
sueldos ; pues convirtiendo el número dado de monedas Valencianas en 
dineros dichos (^. 319 .)»  se hallan 1496250 ; multiplicados por 760 pe
niques , producen 1157150 0 0 0 , quepartidtís por jjn . Valencianos 
(§. l i í * )» dan por quociente pehiques,igual 3436720 (§. 93 .), 
que reducidos á florines, se hallan los expresados 10739 y '* 5 ' sueldos, 
como resultan por la operacion siguiente.
Niim. dadode mon. V al. . .  6234 lib ., 7 suel. y 6 din.
M ult. por sueldos.................  - 20  ̂ • Reducción á ‘pen.

Prod. de sueldos....................  124ÓS7 .............. Din. gros 95
M ult. por 12 din. (§. 49.) . .  249380. .................  8

d. V al. valen 760 pen. 1496250. Val.qué vaÍdráD?(8.3Jx.) P e n .. . ; 760 
M ult. por peniques banco . .  760. " ~ f

897750
. 1047375

Prod. de peniques banco . . . 1137150000 
M ult. por el denom. 17 (49). 7960050000

Prod. part. por el num. 5625. 19331550000 | 5625.
0245650050 “

; : o 6 8 , = r  . - 3 4 3 6 7 = 0 1 ^
• 0272C80 i ,
:  o i i o o  2 * 4 7 9 - 5 ¡ 2 Q 2 1 Í !L
• 00 10739 flor. 15 s. b.̂

00
Q uoc. de pen. banco red. á flo rin e s..............

(i)  S I  e l  n ú m e ro d a d o  para r e d u c ir á  m onedas d e  A m sterd an  fu ese  u n  n ú m e ro  en tero  d e  lib . 
V a le n c ia n a s , se in ijlt ip lic a rá o  p or lo s  ? 6 o p e n iq u e s , v a lo r  d e l p recio  d e l c a m b io r v  p artien do  
e l prod u cto  por 375 ,  27* a v o s  lib . V a le n c ia n a s , v a lo r  d e l  d u ca d o  p l a t a , e l  q u o cien te  q u e re
su lte  serávi p eniq u es d e  A m ste rd a n . a • i  x . ■ .

Si fuese un ü ú m ero  c o m p le x o  de lib  y  sueldos V a le n c ia n o s ,  se re d u c irá n  a  su eld os; se m u i-  
f lo l lc a r ln  por los 7^0 peniques ; y  p artien d o  e l p rod u cto  por 1875 » 6 8  avos sueldos V alen cian o«  
v j l o r  d e l d ic h o  d u ca d o  p la ta  tS. 297-) i  e l  q u o cien te  se rá n  p eu iq u es banco.



5$4 Reducir qualquier número complexo de fiorines y  sueldos tonco de 
Amsterdan á libras , sueldos y  dineros Valencianos ,  al Cambio de g) 

dineros gros banco por ¡ ducado plata 329.).

Resolución. Conviértase el numero dado de'florines y  sueldos banco en 
sueldos dichos(§. 3 1 9 .) ,  y  los que se hallan en dirteros gros banco, mul
tiplicando los sueldos por 2 din. gros que tiene cada uno (§. 3 ^ ')  9 multi'« 
pliquense los dineros gros hallados por el quebrado dineros Valencia
n o s, valor del ducado plata (§, 297.) ; pártase el producto por los 95 dire. 
gros banco , precio del cambio , 'y  el quociente que resulte serán dineros 
Valencianos, que reducidos á libras (§. 320.), se hallarán las que se piden ( i) .

Por exemplo: s ilo s  10739 florines y  15 sueldos b a n co , hallados en 
«1 cambio de Valencia sobre Amsterdan , se quieren reducir á monedas V a 
lencianas , se hallarán 6234 lib. , 7 sueld. y  6 dineros; pues reducido el nú
mero dado de florines y  sueldos banco en sueldos dichos (§ . 3 1 9 . ) » se ha
llan  2 1479$ 9 multiplicándolos por 2 din. gros , se encuentran 429590; muí« 
tiplicándolos por s|.a.s din. Valencianos (§. 119 .) , p r o d u c e n  6.^3750
partidos por 95 din. gros (§. 137.) , dan por quociente V a 
lencianos, igual 1496250 (§ . 93.) , que reducidos á  libras, se hallan las ex 
presadas 6 2 3 4 , 7 sueld. y  6 din», como resultan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. banco.10739 florin. y  i|; suel.
H ult. poc su eld os................. 20

Producto de sueldos banco. .¿14795
Doblándolos prod. din. g ro s“) »
Si.95 d .g . valen s f j s  V a l .  j 4 9̂59o. din. gros iq u é  valdrán? (§.223.)*

17  denominador. 5^25 numerador.

66$
9 i

x6i$ divisor.

2147950 
85918

257754
a i 479S

Prod. divid. .3416443750 1
080149370

15 50000 
010480 

0000
Quoc. de din. Valenc. reduc. á l ib .. .

1 6 3 5  d i n .

.14962^0 i
20 sueldos.025809(6 12468.7 

00^00 6234lib , 7 sueld. 6 din.

.(O  S Í « ln ñ m e r o  d a d o  p a ra  r e d u c ir á  m o n e d ts  V a le n c ia n a s  f u « e  un n ú m ero  en tero  d e f lo -  
tm e s  b a n co  d e  A m ste rd an  ,  se  red u cirán  á  d in . j?ros , m u ltip lic á n d o lo s  p or 40 q u e tie n e  c a d a  
uno ( f .  3Si>). y  despues se  s e g u irá  la  re g la  co m o  qu ed a a d v e rtid o

Si fu e se  un n ú m ero  c o m p le jo  de florin es, sueldos y  p eniq u es se red u cirá n  á  p eniques, se  m u l
t ip lic a rá n  por 5635 1 7  a v o s  d in . V a le n cia n o s , y  p a rtie n d o  e l p rod u cto  p or los 760 p e n iq u e s , v a -  

d e  lo s  9 s  d in ero s g ro s  p re c io  d e l c a m b io . e l  q u o cien te  se rá n  d in ero s V a len cia n os.

Tt



Sus monedas párrafos 294. y  409.

Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros Va* 
lencianos á marcoSy sueldos y  dineros lubs banco de Hamburgo y al Cambio 

de 92 i  dineros gros banco y por i ducado plata î %,

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valencianas ea 
din. dichos (^. 319*) í muhipUquense los din. hallados por los 92 i  din. gros 
precio del cambio , hechos din. lu b s,  ó lo que es lo mismo , por 5^5 din. 
( §. 469.) ; pártase el producto por el quebrado din. V alencianos, va
lor del ducado plata ( §§. 297. 330.) , y  el quociente que resulte serán di
neros lubs banco de Hamburgo y que reducidos á marcos (§ . 165.) , se ha
llarán los que se piden (1).

Por exem plo: si se quieren reducir 6257 l ib . ,  1 6 sueld. y  3 din. V a 
lencianos á monedas lubs de Hamburgo y se hallarán 13120 marcos , 8 suel
dos , y  9 din. cambio ; pues reducido el número dado de monedas Valen
cianas en din. dichos ( §. 319 .) , se hallan 1 501875 5 multiplicados por 555 
din ., producen 83354062$, que partidos por 54.» s din. Valencianos (§. 135.), 
dan por quociente din. lubs b an co, igual 3 5 i9 i4 5 (§ . 9 3 .),
que reducidos á marcos y se hallan los expresados 13 12 0 , 8 su eld .,  9. din«  ̂
com6 resultan por la operacion siguiente.

Núm .dado de mon. Valencianas.69$7 l ib . , 16 su e ld ., 3 dín.
M ultiplicadas por sueldos. . . .  20

Producto de sueldos......................125156
M ultiplic. por la  din. (§♦ 4 9 .). 25031?

Sis6*.s d in .V al.valen 555 d.lubs 2501875 din. Valenc. ¿qué v a ld .? (§ . 221.)* 
Mule, por din. lubs banco. . . .  555

7509375 Reducción á din, luht,
750937S 

7509375

0 (1130 (9  209928 16 suel.

producto de dineros lubs. . 833540625 
M uí. por el denom. 17 (§«4 9 0 ‘ 5834784375

Prod. part, por el num. 5B25.14170190625 |_ í£ íÍ
02920645120 

0 10 7 4 13 10 
0518580
0 0 2 3 0  

00
Q uoc. de din. lubs reduc. á marcos banco. .

S i e l  n ú m e ro  d a d o  p a ra  re d u c ir  á  m o n ed a s  de H a m b u rg o  fbese d e  11b . V a le n c ia n a i <J d e  
l ib .  7  s u e ld . ,  se  p o d rá  h a c e r  la  r e d u c c io a , v a lté o d o se  d e  lo s  q u eb rad o s d e  lib ra s  7  sueldos« 
<•. »97.).

0 0 0  lO  (>4 T2Q^X3l40m.8S.9d.

000



556 Reducir qualquier número complexo de marcos , sueld. y  dineros lubs 
¿anco de Hamburgo á libras , sueldos y  dineros Valencianos , al Cambio 

de 9 2 Í dineros gros banco por i  ducado plata vieja 329* )•

Resolución» Conviértase el número dado de monedas lubs de Hamburgo 
en incomplexo de dineros dichos (§. 1 6 2 .)  5 multiplíquense los din. lubs 
hallados por el quebrado din. Valencianos, valor del ducado* plata 
(§ § .2 9 7 . 330. y  4 6 9 .) ;  pártase el producto por los 92^ dineros gros, pre
cio dei cambio hechos dineros lubs , ó por 555 d in ., y  el quociente que re
sulte serán din. Valencianos, que reducidos á lib. (§ . 320. ) ,  se hallarán 
las que se piden ( i ) .  Esto es, si $55 din. lubs valen 4̂7-̂  din. Valencia
nos , & c .( § .  223.).

Por exem plo: si los 131 so marcos , 8 sueld. y  9 din. lu b s , hallados en 
el cambio de Valencia sobre Hamburgo, se quieren reducir á monedas V a
lencianas , se hallarán 6257 lib. 16 sueld. y  3 din. \ pues reducido el nú
mero dado de monedas lubs banco de Hamburgo en din. dichos (§. 1 6 2 .) , 
se hallan 2 ; i 9 i 4 s ;  multiplicados por din. Valencianos (§ . i i p . ) , p r o 
ducen I ♦*70^1906as  ̂ que partidos por $55 din. lubs ( §. 13 7 .) , dan por 
qaociente Valencianos, igual 1501875 (§. 9 3 .) , que re
ducidos á libras (§ .3 2 0 .) , se hallan las expresadas 6 2 5 7 ,  16 sueld. y  3 
d in ., como resultan pot la operacion siguiente.

N um . de mon. lubs banco . . .13120  marcos , 8 sueld. 9 din.
M ult. por 16 sueldos (§. 49.). . 78728

Producto de su eld os.................209928
M ult. por . 12 din...................... 419865
Si 55 5 d .lu b sva len s^ |,s¿  y^ l 19145 din. lubs ¿qué valdrán? (§. 323). 

1 7 denominador. 5625 numerador.

3 8 8 5  1 * 5 9 5 7 2 5
555 5038290
9435 divisor. 15114870

12595725

Prod. dividido por 9435.14170190625 I 9435

o4735<555M  ..i< o i8 7 c  I
001720710 . T s c i c . r i

o 747® . 00000 6257 lib. 16. suel. 3 d. 
0000 • ’ '  ^

Q uoc.dedin.Valenc.red. á lib.(^.320.). •

(1 )  S i e l  n ú m ero  d ad o  p ara  r e d u c ir  i  m on ed a s V a le n c ia n a s  f\jese u n  D úm ero en tero  d e  m a rc o s  
lu b s d e  A m b u rg o  , se re d u c irá o  i  d in . g ro s b a n c o , m u ltlp U c á a d o lo s  p or 31 q u e tie n e  ca d a  uno 
» .  4 10 .) . se  m u ltip lic a rá n  p or $ 6 a s, 17 a v o s  d in . V a le o c ia n o s  ,  v a lo r  ú e l d u ca d o  p la ta  ( f .  3 9 ? ) ,  t  
P a rtien d o  e l p rod u cto  p or lo s  «aJ- d io . g ro s , p recio  d e l c a m b io , e l  q u o cie a te  q u e re su lte  s e r i a  
d in . V a le n cia n o s . *

Si e l  aú tn . d a d o  fb e se  d e  d u ca d os y  sueldos l u b s , se  re d u c lrá u  á  su eld o s d ic h o s , d esp u es 
*  d io . g r o s , m u ltip licá n d o lo s  p or z  ,  y  s ig u ie n d o  la  r e g la  ,  c o m o  q u e d a  d lc b o  e o  l a  atd ver- 
tC D cu  a m e r io r ,  e l  re su lta d o  s e rá a  a lu e r e s V a le o c ia o o s .

T ta



Sus monedas párrafos 294. y  426.

J57 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros Va^ 
lencianos á Jiorines , patars y  peniques , cambio de Amberes , al Cambio 

de 95 dineros g r o s , cambio por 1 ducado plata,

^ solucion. Conviértase el número dado de monedas Valencianas en 
din. dichos (§>3i9«) i multipliqúense los din. hallados por los 9$ din. gros 
precio del cambio hecho peniques, ó lo que es lo mismo por 760 peni
ques (§ . 4 6 9 .) ; pártase el producto por el quebrado din. Valenciano», 
valor del ducado plata , y  el quociente que resulte serán peniques cambio 
de Amberes , que reducidos á florines se hallarán los que se piden ( i) .

Por exem plo: si se quieren reducir 3 117  lib ., 3 suel y  9 din. V alen
cianos á monedas cambio de Am beres, se hallarán $369 florines, 17  pa
tars y  8 peniques; pues reducido el número dado de monedas Valencia» 
ñas en din. dichos ( § .3 1 9 .) ,  se hallan 748125 multiplicados por 760 pe
niques, producen 568575000, que partidos por din. Valencianos (§.13 5.), 
dan por q u o c i e n t e p e n i q u e s  cam bio, igual 1718360 (§ . 9 3 .) , 
que reducidos á florines 1 6 5 .) ,  se hallan los expresados 5369 , 17 pa
tars y  8 peniques , como resultan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. V alenc.3 1 1 7  lib. , 3 su e ld ., 9 din,
M ult. por sueldos.................. * 2 0

Producto de sueldos. . . .  .62343 
M ult. por 12 din. (§. 49.) . ,12469?

Si d. Val. valen 760 pen.74i»i 25 din. Valenc, jqu? valdráii? ($ . ¿21). 
M ult. por peniques cambio. . 7Ó0

4+887500
5236875

Prod. de peniques...............5:68575000
M ult. por el den. i7(§.49.') 3980025000

Prod. part, por ei n. 5625. 9665775000 1- 1 ^ 4
4040 22550 
01030270 

047030 
0230 ■

00
Q u o c .  de peniques red. á florines (§. 165.)

fr) Si e l  n ú m e ro  d a d o  p ara  red u cir  4  m on ed a s ca m b io  d e  A m b e re s  fiiese  u n  n ú m e ro  e n te re  
d e  lif>ras V a le n c ia n a s  ; se m u lt ip lic a r á n  por lo s  760 p eniq u es , v a lo r  d e l  p re c io  d e l ca m b io  
( 5  3 3 0 ) .  7  p artie u d o  e l p ro d u cto  por 3 7 ^ , J7* avofi lib ra s  V a le n c ia n a s , v a lo r  d e l d u ca d o  
p l a t a  ( S .  3 9 7 . )  e l q u o cien te  s e r in  p eniq u es de A m b eres. ,  ^

Si Á jese  un n ú m e ro  c o m p le x o  d e  lib ra s  y  su eld o? V a le n c ia n o s , se red u crra á  sueldos; se  m u l-  
t ip U c a r in  por lo s  760 p eniq u es ,  y  p artien d o  e l  p rod u cto  p or 18 7 $ , 6S a y o s  s u e ld . ,  v a lo r  d e l 
d ic h u  d u ca d o  p la ta  ,  e l  q u o cien te  se rá u  p en iq u es.

1718^60 I
010652(8 i07'39.7 1 patars, 
o l i o  5369flor.17pat.8pen, 

00 .



558 Reducir qualquier número complexo de fiorines, patars y  peniques cam
bio de Amberes á lib ra s , sueldos y  dineros Valencianos , al Cambio 

de 9$ dineros gros cambio , por i  ducado plat a {̂ %. 2^9‘ )

Resolución. Conviértase el número dado de monedas cambio de Am be- 
xes en peniques dichos (^. 16 2 .)  ; multipliqúense los peniques hallados 
por el quebrado din. Valencianos , valor del ducado plata ( §§. 297. 
330. 469.) 9 pártase el producto por los 760 peniques, valor de los 95 din. 
g ro s , precio del cambio , y  el quociente que resulte serán dineros V alencia
nos , que reducidos á libras {§. 320.) , se hallarán los que se piden (1), 
Esto e s , si 760 peniques valen din. Valencianos , & c . (§. 223.).

Por exemplo: si los 5369 florines, 17 p a ta rs,y  8 peniques cambio, ha
llados en el párrafo antecedente, se quieren reducir á monedas Valencia
nas , se hallarán 3 117  l ib . , 3 sueld. , y  9 din. ; pues convertido el número 
dado de monedas cambio de Amberes en peniques dichos ( § .  1 6 2 .) ,  se ha
llan 1718360 i, multiplicados por din. Valencianos {§. n p .)  , produ
cen 9^®s^Zsooo  ̂ qyg partidos por 760 peniques cambio (§. 137.) , dan por 
quociente din. Valencianos , igual 748125 {§. 93.) , que redu
cidos á libras (§. 320.) , se hallan las expresadas 3 1 1 7 ,  3 su e l., y  9 d in ., 
como resultan por la operación siguiente.

N úm . dado de mon. de Amb. 5369 fior. 17 patars, 8 peniq.
M ultiplicados por patars. . . 20

Producto de patars.................. 107397
M ult. por 16 peniq. (§. 49.). 644390

Si 760 pen. valen 54.»s j ,  V a l . i 7 18360 peniques ¿qué valdrán ? (§. 223.). 
17 denominador. 5625 numerador.

53B 8591800
76 343*572

,292o divisor. '» 3 -o -S

Prod. dividido por I20 20 .o6 6g77coo.o) »^9^‘0
062191360 ..74 8 12 5  *

1046240 ' 02454(9 ^234*3 20

001360 * 0000 3 1 1 7  lib. 3 suel. 9 din.
000 *

Quoc. de din. Valenc. red. á lib . (§ .3 2 0 .)..

(t)  S i e l  n ú m ero  d a d o  p a ra  re d u c ir  ¿  m on ed a s V a le o c ia o a s  fUese un n ú m ero  e n te ro  d e  
flo rin e s  ca m b io  , se red u cirá n  á  d in ero s gros ;  m u ltip lic d a d o lo s  p or 40 q u e iien#> ca d a  uno 
( f .  4 3 7 .) . se m u ltip lic a r á n  lo s d in . gros h a lla d o s  f o r  lo s  5 6 9 5 ,1 7  a v o s  d io . V a le n cia n o s  . v a lo r  
d e l d u ca d o  p la ta  (f. »97. ) ,  y  p artien d o  e l p ro d u c to  por lo s  95 d i u . g ro s p recio  d e l c a m b io  ,  e l  
q u o cien te  serán  d in ero s V a le n cia u o s. . j  .

Si e l  n ú m ero  d ad o  fliese d e  flo rin es y  p ata rs  ,  se re d u c irá n  á  p atars ,  d ob lán dolos q u e d a rá n  
d in . g r o s , y  s igu ien d o  la  re g la -co m o  qu ed a d ic h o  e n  l a  a n te rio r  a d v e rte u c ia  ,  e l  q u o c ie o te  
serán  d ifiero s V alen cia n os.



Sus monedas párrafos 294. y  361.

559 Reducir qualquier número entero de libras Valencianas à escudos  ̂
neda y  bayocos Romanos , al Cambio de 5 80 maravedís plata por

I escudo de oro estampado (§<339*)*

Resolución* Conviértanse las libras Valencianas en maravedís plata , mul
tiplicándolas por 372 mrs. que tiene cada una  ̂ multiplíquense ios marave
dís plata hallados por el quebrado de bayoco , valor del escudo de 
oro estampa (§§. 362. 330. 469.)^ pártase el producto por los 580 mrs* 
plata , precio del cam bio, y  el quociente que resulte serán bayocos R o
manos , que reducidos á escudos moneda (§. 368.) > se hallarán los que se 
piden ( i) . Esto e s , si 580 mts. plata valen bayocos , & c . (§.*23.).

Pot exem plo: si se quieren reducir 4350 lib. Valencianas á monedas 
R om anas, se hallarán 3106 escudos y  92 bayocos j  pues multiplicando las 
libras Valencianas por 272 mrs. plata, producen 118320 y multiplicados pot 

bayocos (§. 1 1 9 .) ,  producen »802013600  ̂ partidos por 580 mrs. 
plata (§ .1 3 7 .) ,  dan por quociente ‘ bayocos, igual 310692 (§.93*)»
que reducidos á escudos moneda (§. 368. ) , s e  hallan los expresados 3io(S 
y  92 bayocos, .como resultan por la operacion siguiente.

Nxím. de libras Valencianas. 
M ult. por mrs. plata...............

• 4350
272

870
304Î
870

Si 580 mrs.p. valen bayocos,i 183200 mrs. plata qué valdrán? (§ .a23*)*
10 denominador. 1523 numerador.

5800 divisor.

Prod. partido por 5800

3 Î490 
23664 

59160 
11832

,  i8 o 2 o u 6 Ío o  l 
00645310 

00010 

o

Quoc. de bay. reduc. á esc. mon. (§. 368.).

.3106.92
3106 escud. 92 bayocos.

(i) Si el oñmero dado para reducir i  monedas Romanas f\iese uo námero complexo de 
libras y sueldo, ó de libras, sueldos y  dineros Valencianos, $« reducirlo i  ars. plata 
(>• 334)> 7 despues se seguiri u  regla como queda advertid«.



56c Riducir qualquier número complexo de escudos, moneda y  hayocos Roma
nos á libras Valencianas, al Cambio de 580 mrs. plata por i escude 

de oro estampa (§. 329.).

Resolución, Conviértase el número dado de escudos moneda y  bayocos 
Romanos en bayocos dichos (§*367.); multipliqúense los bayocos hallados- 
por los 580 mrs. p lata , precio del cambio^ pártase el producto por los 

de bayoco, valor del escudo estampa (§. 362. y  3 3 0 .), y  el quo
ciente que resulte serán mrs. plata , que reducidos á libras Valencianas, 
partiéndolos por 272 m rs ., se hallarán las que se piden (1). Esto es , si 
'4 * 3  bayocos valen $80 mrs. plata , & c . ( §. a a i . ).

Por exemplo : si los 3106 escudos monedas y  92 bayocos Romanos ha
llados en el cambio antecedente se quieren reducir á monedas Valencia
nas , se hallará 4350 lib .;  pues reducido el número dado de monedas R o 
manas en bayocos (§ .3 6 7 .) , se hallan 310692 multiplicados por 580 mrs. 
p la ta , producen 1802013600 , que partidos por bayocos (§. 1 3 $ .) ,  
dan por quociente w'fs* plata > igual 1183200 , que reducidos
á libras Valencianas , partiéndolos por 272 ,  se hallan las expresadas 4350 , 
como resultan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. Romanas.......... 3106 escudos, 92 bayocos.

v ? l° r 5 8 o  m rl'’ V .}3 io S 9 2  bayocos qué valdrán? (^ ,2 ..). 

M ult. por mrs. p la t a . ..................  $80

24855360
1553460

Prod. de mts. p ia ti..................... 180201360
M ult. por el denominador . . .  10

Prod. part, por el numerad. 1523.1802013600
~ 8 3 . o o I  ^7«02797740

126800
00430

00
Quoc. de mrs. plata red. á lib. Valencianas

009560 435olib . Valenc.
130
00

( »  Si e l  n ú m e ro  d a d o  p a r a  re d u c ir  i  m on ed a s V a le n c ia n a s  f\]e$e un n ú m ero  e n ie ro  de 
escudos m on ed a d e  R o m a  , se  m u ltip lic a ra n  p or lo s  m rs. p la ta  ,  p re c io  d e l ca m b io  ;  y  p a r -  
p e n d o  e l  prod u cto  p or i s « 3 ,  lo o o a v o s  escu d os m o n e d a , v a lo r  d e l  escu d o  de oro esta m p a  

3 ^ 3 .] , e l  q u o cien te  $eráu m rs. P la ta  ,  lo s  q u e s e  p od rá n  K d u c ir  á  lib ra s  V a le a c ia i ia s  
<»• 3 5 5  ).



Sus monedas párrafos 294. y  369.

561 Reducir qualquier número de libras sueldos y  dineros Valencianos á du- 
cados carlins y  granos de Nápoles, al Cambio 314 mrs, plata por

I ducado Napolitano (§. 339<)*

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valencianas en din. 
d ichos, y los que se hallen en mrs. plata (§. 334.) » multipliqúense los mrs. 
plata hallados por los 100 granos, valor del ducado de Nápoles (§§. 369. 
330. y  469.) ; pártase el producto por los 314  mrs. p lata , precio del cam
bio , y  el quociente que resulte serán granos de Nápoles , que reducidos ¿  
ducados (§ . 372.) ,s e  hallarán los que se p id en (i). Esto e s ,  si 3 14  mrs. 
plata valen 100 granos , moneda de Nápoles , & c . (§ . i9 i* ) ‘

Pot exemplo : si se quieren reducir 5282 l ib . , 6 suel. y  3 din. Valencia
nos á monedas de N áp o les, se hallarán 4575 duc. , 7 cari. , 6 gran, y

5 pues reducido ei número dado de monedas Valencianas en dineros 
dichos 319) , se hallan 1267755; convertidos en mrs. plata (§»334«) > f®“  
sultán 143678 9; multiplicados por 100 granos,producen 143678900 , que 
partidos por 314 mrs. plata , ^ n  por quociente 457576 ^^4 granos, que re
ducidos á ducados (§. 3 73 -), se hallan los expresados 45 75 > 7 c a r i., 6 gran, 
y  , como resultan por la operacion siguiente.

N.^ dado demon.Valencianas.5282 l ib . , 6 sueld. y  3 din.
M ult. por su e ld o s ..................  20

Producto de sueldos...............105646
M ult. por 12 din. (§ .4 9 « ) . 211295

Si 15 din. valen 17 mrs. plata.1267755 din. qué valdránl (§. 334>). 
M ult. por 17 mrs. plata. . . 8874285

Prod.part.por i5din.Valenc.2i55i^35 I _____  *
06501330 . . .  .1436789 mrs. p. qué valdrán?

O t i l i o

0000
Si 314  mrs. plata valen ic o  g ra n o s.. .

M ult. por 1 0 0 , y  partido por 314

,143678900 I 314 
01807092(6

023839(3 • 4S75d.7c.6̂ ^ ^ c.
O I2 ÍO • *  *

000 r

Quociente de granos reducidos á ducados (§ . 372.).

(iT S I  e l  n ú m e r o  dado para reducir á monedas de Kápoles fliese un námero incomplexo d« 
líb. Vii»euclanas ,d complexo de lit>. y  sueldos ,se reducirá i  mrs. plata (1.334.)» y despues se 
fegulfá la regli como queda advertido.



Reducir qualquier número complexo de ducados, carlins y  granos moneda 
de Nápoles á libras, sueldos y  dineros Valencianos, al Cambio de 314  

mrs. plata^por 1 ducado dicho {§. 329-).

Resolución. Conviértase el número dado de ducados, carlins y  granos 
en incomplexo de granos (§. 371.) 5 multipliqúense por los 314  mrs. plata; 
pártase el producto por los 100 granos valor del ducado de Nápolesj y  
el quociente que resulte serán mrs. plata, que reducidos á libras Valencianas 
(§. 335), se hallarán las que se piden, ( i)  Esto e s ,  si 100 granos de Nápoles 
valen 314 mrs. plata, & c . (§. 191.).

Por exemplo: si los 4575 ducad. 7 cari, y  6 gran, hallados en ei 
cambio antecedente, se quieren reducir á monedas Valencianas, se hallarán 
5282 lib. 6 sueld. 3 dineros j pues convirtiendo el número dado de monedas 
de Nápoles en granos (§. 371.), se hallan 457576 •3^?; multiplicados pot 
3 14  mrs. plata, producen 143678900, que partidos por 100 granos, dan 
por quociente 1436789 mrs. platas y  reducidos á libras Valencianas (§.335.), 
se hallan las expresadas $282, 6 sueld. y  3 dineros, como resultan por la  
operacion siguiente.

Núm . dado de mon. de Nápoles.. 4575 ducad. 7 cari. 6 gtan. y  ■ih 
C onv. en gran. (§. 371.) se hallan. 457576 
M ultip. por mrs. plata (§. 12 2 .) .. 314

1830304
457576

1372728.36

y  33S-).
Mult. por 1 5 din. {§. 4 9 . ) . . . .  718394J

Prod. part. poc 17  mrs................21551835

04132980

IIIOOO

000
Quoc. de din. Valenc. reduc. á  lib. (§. $20.).

17 mri.

.12 6 7 7 5 5  la d in .

000757(3 10564.6 30 sneld. 

000 5382 lib. 6 s. 3 ct.

( i )  Si «I o ü m ero  d ado p a r t  t e d u d r  i  m on ed as T a le n c ia d a s  fliese  u n  a r m e r o  en tero  d e  dU'- 
Cados N a p o lita n o s , m u ltip licá n d o lo s  por los m rs. p la ta  p fe c io  d e i c a m b io ,  q u ed a rá o  b cch o »  
m rs. p la ta , los q u e se red u cirá n  á  lib ras V a le n cia n a s  { * . 335.).

5 i fuese un n úm ero c o m p le x o  de ducados y  c a r l i n s , se red u cirá n  á  c a r lin s  (f. 3 7 1 ,) ;  se it.qI« 
tip U ca rá a  por lo s  m rs. p la ta  p recio  d e l c a m b io ;  y  q u ita n d o  e i  t i lt im o  c a r ic t e c  d e  l a  d e »  
r e c k a  (I. 66.), e l  q u o cie u te  s e rá n  m rs. p la ta  ,  & c .

V v



Sus monedas párrafos 294. y  393.

¡■45$ Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros Faleth 
danos á ducados, sueld. y  din. banco de Venecia, al Cambio de 36$ mrs.p» 

por 1 ducado banco Veneciano 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valencianas en mrs. 
plata (§. 334.)^ multipliqúense los mrs. plata hallados por los 240 dineros 
banco valor del ducado dicho 394. 330. y  469.); pártase el producto 
por los 365 mrs. plata precio del cambio; y  e l quociente que resulte serán 
dineros banco Venecianos, que reducidos á ducados, se hallarán los que 
se piden. (1) E&to e s , si 365 mrs. plata valen 240 din. banco, & c . (§. 191.).

Por exemplo: si se quieren reducir 9518 lib. 18 sueld, 9din. Valencianos 
en monedas banco Venecianas, se hallarán 7093 ducad. 1 1 sueld. 3 di
neros; pues reducido el número dado de monedas Valencianas en dmeros 
dichos(§ .3 19 .), se hallan 2284545; convertidos en mrs. plata (§. 3 3 4 0 » 
sultán 2 5 8 9 1 5 1 ; multiplicados por 240 dineros Venecianos, producen 
6 2i39 6 2 4 0 ,q u e partidos por 365 mrs. p lata ,dan  por quociente 1702455 
din. banco Venecianos; y  reducidos á ducados (§. 320 .), se hallan los ex
presados 7 0 9 3 , I I  sueldos, 3 j | |  dineros, como resultan por la operacion 
siguiente.
Nútn.dad. demoD.Valenc. 9518 IÍb. 18 Sueld. 9 din.
Mult. por sueldos............. 20

Prod. de sueldos...............1903?®
Mult. por xa diu. (f. 49.}... 380765

Si 1$ diu. val. 17mrs.plata. 2284545 ()Íneros qué valdrán? (§. 334<].
Mult.pori7mrs.p.(Í.49.). 1 5991 81 5  '  . . .

Prod.part, por 15 dio........38837265 15

08332710 ,.2 58 9 15 1. mrs. p. qué valdrán? (§.19 1.). 
110000 • 340 mukijáicador.

* 103566040 
Si 365 m. p. valen 240 din, banco. 5178302

Prod. part, por 365 mrs. plata. # . 621396240 ! 365

25656629(5 . .170245-y |t 2 din. 

0001209(6 ; 052081(3 X4187.X I

0 0 1 ( 1  I 0 1 0 0 0  7093d . l l S . 3 | ¿ - | d .

o
Quoc. de din. banco reducid, á ducad. (§. 32o.)* •

(1) J?i el mSmero dado para reducir á monedas banco de Veneda fuese un nímero incomple
xo de tibras Valencianas, tí complexo de libras y sueldos, se reducirá á mrs. plaU (í. 334J, T 
despues se seguirá la regla como <}ueda advertido.



564 Reducir qualquier número complexo de ducados, sueldos y  dinero hanc« 
Venecianos á lib. sueld. y din. Valencianos , al Camhio de 365 m rs.p, 

por i ducado banco Veneciano (§. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Venecianas en di
neros dichos (§. 319*) i multipliqúense los din. banco hallados por los 365 
mrs. plata precio del cambio; pártase el producto por los 240 dineros banco 
valor del ducado dicho (§. 394.); y  el quociente que resulte serán mrs. plata, 
que reducidos á monedas Valencianas (§. 3 3 5 .) , se hallarán las que se pi
den. ( i)  Esto es, si 240 din. banco valen 365 mrs. plata, & c . (§. 191.).

Por exemplo: si Jos 7093 ducados banco, 11  sueld. y  3 | | f  din. hallados 
en el cambio de Valencia sobre Venecia , se quieren reducir á monedas V a
lencianas, se hallarán 9518 lib. 18 sueld. 9 dineros; pues convertido el nu
mero dado de monedas Venecianas en dineros dichos (§. 3 19 .), se hallan 
1702455 y l f  ; multiplicados por 365 mrs. plata, producen 621396240, que 
partidos por 240 din. banco, dan por quociente 2589151 mrs. plata, que 
reducidos á monedas Valencianas (§. 335-)» hallan las expresadas 9518 
lib. 18 sueld. 9 din ., como resultan por la operacion siguiente.

N á m . d a d o d e m o n .v e o e c .7 0 9 3  ducad. I I  sueld. 3 din. y  
M u ltip . p or sueldos. . . .  2 0

P ro d . d e  su eld os........... ..  1 4 1 8 7 I

M u lL  por I I  d ia . (í .4 9 .) . 2 8 3 7 4 5

P ro d . de d in . ban co . . .  . 1702455 
M u lt. p o f  m , p . (I. la a .) . 3 6 5

* *1T5Í

8513275
10214730
5107365

165

P ro d . p a rt .p o r  «40 d . 6 2 1 3 9 6 2 4 0 I  2 4 0

14113220 
0220100 ', 

00 o !

Si i7 m .p . v a l.i  5 d. Valenc. 
Mulc. por 1 5 d. (§. 4 9 .) . . .

.2589151 mrs. p. qué valdrán? 335*)«

12945755
17 mrs. divis.38837265

0 4 4 7 9 7 8 0  , . 2 2 8 4 5 4 5  1 2  d i n .

- “ »o» ; .00090(9 20 s«e!d.

Quoc. de d. Valenc. reduc. á lib. {§ .3 2 0 .)..! 9518 1. 18 s. 9 d.
{i> Si e l  n ú m ero  d ad o  para re d u c ir  á  m on ed as V a le n c ia n a s  fu e se  un n ú m ero  e u tero  d e  d u 

ca d os b a n co  V e n e c ia u o s ; m u ltip licá n d o lo s  por lo s  m rs. p la ta  p re c io  d e l  c a m b io , e l  q u o cie n te  
cj I’  *** • p od rá n  re d u c ir  á  m on ed a s V a le n c ia n a s  (#. 33S. )•
Si fuese u n  n ú m ero  c o m p le x o  de d u cad os 7  su e ld o s , se  re d u c irá n  á  sueldos (* . 3 2 0 .): se 

B u it ip ilc a r á n  por io s  m rs. p la ta  p recio  d e l cam bio^ 7  p artien d o  e l p rod u cto  p or lo s  s o  s u é l
aos v a lo r  d e l  d u ca d o  b a n c o ,  e l  q u o cieo te  serán  n r s .  p la t a , & c .

V v 2



Sus monedas párrafos 294« y  386.

565 Reducir quaiquier número complexo de libras, sueldos y  dineros Valen
cianos 4 libras y sueldos y  dineros foribanco de Génova, al Cambio 

de 636 mrs, plata por 1 escudo de oro banco, (§. J29.).

Resoiwion. Conviértase el núm. dado de monedas Valencianas en mrs. p. 
(§. 3 3 4 . )  i  multiplíquense los mrs. p. hallados por din. foribanco va
lor del escudo de oro banco (§§. 388. 330. 469. y  119 .); pártase el producto 
por los 636 mrs. p. precio del cambio j y  el quoci^te que resulte serán din. 
forib. de G énova, que reducidas á lib. (§. 320.), se hallarán las que se piden.

Poí esemplo: si se quieren reducir 6210 lib. 18 sueld. y  9 din. Valencia
nos á monedas forib. de Génova, se hallarán 28415 lib. x8 sueld. y  6 din.; 
pues convertido el número dado de monedas Valencianas en dineros dicho» 
(§, 3ÍQ.), se hallan 1490625 ; convertidos en mrs. p. (§. 334 .), se encuentran 
1689375; multiplicados por el quebrado foribanco (§. 119 .),
producen que partidos por los 6361 mrs. p. (§. 13 7.), dan
por quociente din. forib. igual 6819822 (§. 9 3 ,), que re
ducidos á lib. (§. 320.), se hallan las expresadas 2841$, 18 sueld. y  6 di^ 
ñeros, como, resuhan por la operacion siguiente.
Mum. dado de mon. V al. 6710 lib. 18 sueld. 9 dio.
M ult. por sueldos.. . .  so

Prod. de sueldos..........
M ult. poc 12 d.(§.49.).

Si 15 d. val. 17  mrs. p. 
M ult. por 17 m rs.. . .

Prod.- part. por 1 5 din.

124218
248445

1490635 din. V alenc. qué valdrán? 334.).
10434375

15 din.

Si.. .636 m. p 
6 2 5  denominador.

2534062:5 
10341170 
O I I O I O O

00 o
raL

,1689375 mts. p. qué valdrán? (§. 32 
1604664 numerador.

3 i 8¡o
1272

3816

397500 divisof,

Prod. divid. por 397500-,

. .  6757500 
10136250 

10136250 
6757500 

1013625a 
1689375

.3710879245000 
03258747450 

007806790 
392870 
03000 

o
Q uoc. de din. forib. reducid, á lib. (§. 320.). •'

39750&

.6819822 12 din.

' > « 93> o (6  5 6 8 3  1 . 8  I 2 0  J .  
0001  '

o 38415 1. iB s. 6 d .



$66 Reducir qualquier núm. complexo de lih, suel. y din. forib. de Génova, á lib, 
fu eld .y d in . Valene,al Cambio de ó^ óm .p.por  i esc. de oro hanco (§.329.)

Resolución. Conviértase el número complexo dado de m.onedas foribanco 
de Génova en incomplexo en din. dichos (§. 3i9*)> multipliqúense los din, 
hallados por los 636 mrs. p. precio del cambio j pártase el producto por e l 
quebrado din. foribanco valor del escudo de oro banco (§§. 388. y
3 30.) i y  el quociente que resulte serán mrs. plata, que reducidos á libras 
Valencianas (§• 335«)> hallarán las que se piden.

Por exemplo: si las 38415 lib, 18 sueld. 6 din. foribanco, que se halláron 
en el cambio de Valencia sobre G én ova, se quieren reducir á monedas V a 
lencianas, se hallarán 6210 lib, 18 sueld. y  9 dineros; pues convertido el 
número dado de monedas foribanco en dineros dichos (§. 3 1 9 .) ,  se hallan 
68 1982SÍ multiplicados por 636 mrs. plata, producen 4337406792 , que 
partidos pot din,forib. (§. 1 3 5 .) ,dan por quociente * ^
mrs. p. igual 1689375 (§. 93.), que reducidos á lib. Valencianas (§. 335.), se 
hallan las expresad. 6 3 10 , 18 s. 9 d in ., como resultan por la operac. sig. 
N úm . dado de mon. forib. 28415 lib. 18 sueld. 6 dio.
M ult. por sueldos.. . . . . .  3 0

Prod. de sueldos................. 568318
Mult» por 12 din. (§. 49.). 113664a

Si d .v a l. 636 m. 6819822 dineros qué valdránl (§ .221.).
M ult. por mrs. plata. . . , ,  636

4091893a
20459464

4091893a
Prod. de mrs. p la ta .. .  433740679a 
M ult. por el denomin.» 62$

3168703396a
8674813584

26024440753

Pr. p»rt p«r el oiimerad.2 7 10879245000 1604664
1106315829820’ p lata?(§. 33j|.).
01434*674930 . .

0150437430 .
00601320 t • **5340625 

12000  \ .0 8 5 1 0 4 8 0  
0080 • t ! 100 00 

a  : • • o 
Si 17  m. p. val. 15 d. Valenc. qué.
M ult. por 15 din. (§. 49.)...............
Prod, part, por 17 mrs. p.................
Quoc. de din. Valenc. leduc. á lib. (§. ¡20.),

1 7  mrs.

4906 3 5 
25220(9 
0001 

o
30 9.1242lS

<3101. x8s.9dir



Sus monedas párrafos 394. y  386.

J67 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros Valen» 
danos á lib , sueld. y  din. forib. de Génova, al Cambio de 22 lib, 17^  

sueld. forib. pw  i doblon de 5 pesss (§. 329.).

Resolución, Conviértase el núm. complexo dado de monedas Valencianat 
en incomplexo de dinefos dichos (§. 319.); multipliqúense los din. Valen
cianos hallados por las 22 lib. 1 7 ^  sueld. forib. precio del cambio hecho 
d in eros,6 por 5490 dineros (§. 469.); pártase el producto pot los 1200 din. 
Valencianos vaior del doblen dicho (§§. 297. y  330.); y  el quociente que re
sulte serán din. forib., que reducidos á lib. (§ .320 .), se hallarán lasque se 
piden, (i) Esto es, si 1200 din. Valenc. valen 5490 din. forib. & c . (§. 1 9 1 .) .

Por exemplo; si se quieren reducir 12421 lib. 17 sueld. 6 din. Valencia
nos á monedas forib, de G éaova, se hallarán 56830 lib. i  sueW. 6 din. y  

= 1  (§• p i* niét. 3.®); pues convertido el número dado de moneda* 
Vaiencianas en dineros dichos (§. 3 19 .), se hallan 2981250 ; multiplicados 
por 5490 din. foribanco, producen 1637062500, que partidos por 1200 
din. Valencianos, dan por quociente 13639218 din. foribanco, que re
ducidos á libras {§. 32 0 .), se hallan las expresadas 56830, i  sueld. 6 din, 
y  -^To°oí como resultan por la operacion siguiente.
N úm . dado de mon. V a l . . 12421 lib. 17 sueld. 6 din.

20M ultip. por sueldos.. .

PH)d. de sueldos..................248437
M ult. por 12 din. (§. 49.), 496880

Prod. de din. Valencianos. 2981250 
M ult. por din. fo rib .. . . .  5490

268313$
I 192500 

1490625

Redtfc. á din. forib,

2 2 l i b .  I 7 I -  S .  

20

Ff. part, por 1390d.Valeoc. 163670625.00 
04741220(9

O O I O O I

O o

4 5 7 f
12

9 T4
457  ̂
5490 din.

12.00

.,13 6 3 9 2 18  
0147700(6 

• 0000

t2 din.

113660.1 20 sueld.

56830I. is .  6d.i%®®^
Q uoc. de d. forib. reduc. á lib. (§. 320.),

( i )  e l  n á m e ro  d a d o  p ara  red u cir  á  m on ed as fo r ib . d e  G én o va  fuese u n  n á m e ro  en tero  d e  
lib r a s  V a le s c ia a a s ,  se m u ltip lic a rá n  por lo s  $ « 9 0  d io . fo r ib . v a lo r  d e l  p recio  d e l c a m b io  
( f .  33*.) ; y  e l  q u in to  d e l p rod u cto  serán  d ia . fo r ib .

Si fu ese  ui) n ù m ero  c o m p le x o  d e  iib . 7  su e ld . V a l e n c . . se re d a c irá  á  ia c o m p le x o  d e  su e ld o s; 
s e  m u ltip lic a rá n  por e l  p r e d o  d e l  ca m b io  h e ch o s  d io . (1 . 469.) > y  q u ita o d o  d e l producto  los doa 
ú lt im o s  ca ra ctères  d e  la  d e re c h a  (S t. 66. y  2 9 7 .) , e l  q u o cie o te  se rá u  d io ero s  fo r ib a n c o . io s  
q u e  se p od rá a  re d u c ir  á  lib r a s  ( f .  3 10 .).



j6 8  "Reducir qualquier número complexo de lihras , sueldos y  dineros fo 
ribanco de Génova, á libras, sueldos y dineros Valencianos, al Cambie 

de 22 lih. 17 i  sueld. forib,por 1 dobl. de 5 peses ( .̂ 329).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas forib. de Génova ea 
dineros dichos (§. J ip O í multiplíquense los din. hallados por los 1200 din. 
Valencianos valor del doblon dicho (§§. 297. 330. y  469.); pártase el pro
ducto por las 32 lib. 17 -I sueld. forib. hechos dineros, ó por 5490 dineros; 
y  el quociente que resulte serán din. Valencianos, que reducidos á libras 
(§ . 320.), se hallarán las que se piden. (1) Esto es, si 549© din. foribanco 
valen 1200 V alencianos, & c . (§. 191.)*

Por exemplo : si las 56830 lib. x sueld. y  6 tVoV din. forib. que se hallá
ron en ei párrafo antecedente, se quieren reducir á monedas Valencianas, 
se hallarán 12421 lib. 17 sueld. 6 dineros; pues convertido el núm. com> 
plexo dado de monedas forib. en din. dichos (§. 3 19 .) , se hallan 13639218 

multiplicados por 1200din. Valencianos, producen i636 7o6 250 o,qu e 
partidos por 5490 din. foribanco, dan por quociente 2981250 din. Valen
cianos; que reducidos á  libras (§. 320.), se hallan las expresadas 12421,
17  sueld. 6 dineros, como resultan por la operacion siguiente.

K úm . dado de mon. fo rib ..
M ult. por sueldos....................

Prod. de sueldos.................... 1 1 3 6 6 0 1

M ult. por 1 2  din. (§ . 4 9 . ) . .  .  2 2 7 3 2 0 8

Prod. de din. fo rib ................ 1 3 6 3 9 2 1 8

M ult. por din. V al. (§. 133.). 1200

2 7 2 7 8 4 3 6 0 0

1 3 6 3 9 2 1 8 9 0 0

56830 lib, 1 sueld. 6 din. y  tV oV 
20

Prod. part. por 5490 din. 16367062500 549*0
053868740 .2981 2 5 0 13 din.

0446370 050549(6 34843.7 2 0 sueld.
00120

00
Quoc. de din. VakñC. leduc. á lib. (5.320.)

lO O Q O

a
12421 1. 17 s. 6 d

( i )  Si e l  n u m ero  d a d o  p a ra  re d u c ir  ¿  m oeed a «  V a le n c ia n a s  ftiejte u n  n fim ero  e n te ro  d e  
Ilb . fo r ib a n c o , 6 c o m p le x o  de lib ras y  s u e ld o s , se r e d u c irá  á in c o m p le x o  d e  su eld o s ;  se m u i -  
t ip lic a r á u  por los u o o d i n .  V ale iic ia o o s  v a lo r  d el do b lo jj d e  s  p a so s; y  p a rtie n d o  e l p rod u cto
^ o r .la s  15 l ib r a s , 1 7 ^  su eld o s red u cid o  i  su eld os , (i p or 457 e l  q u o o ieu te  serán  d iu e ro s



Sus monedas párrafos 294. y  386.

Reducir qualquier número complexo de libras y tueldos y  dineros Valen
cianos á lib ra s , sueldos y  dineros foribanco de Génova, al Cambia 

de 125 % pesos p , por 100 piastras forib,

Hcxo/ttí'ioa. Conviértase el núm. dado de monedas Valencianas en dineros 
dichos (§. 3i9>)y multipliqúense los din. hallados por los 138000 din. forib. 
valor de las 100 piastras (§§. 388. 330. y  469.); pártase el producto por los 
125 I  pesos plata hechos dineros Valencianos, ó por 30180 dineros; y  el 
quociente que resulte serán dineros foribanco, que reducidos á lib ras, se 
hallarán los que se piden, (i)

Por exemplo: s is e  quieren reducir 4518 lib. 4  sueld. y  2 din. Valencia
nos á monedas forib. de Génova , se hallarán 20659 lib. 15 sueld. y  i i d i n .  
y  ; pues convertido el núm. dado de monedas Valencianas en din.
dicnos (§.319 .), se hallan 1084370; multiplicados por 138000 din. foribanco, 
producen 149643060000, que partidos por 30180 din. Valencianos valor de 
los 1 25 ¿ pesos p la ta , dan por quociente 4958351 din. y  foribanco,
que reducidos á lib ras, se hallan las expresadas 20659, sueld. 11 din. 
y  quebrado, como resultan por ia  operacion siguiente.

Núm .dado de mon. Valenc. 4518 lib. 4  sueld. 2 din.
M ultip. por sueldos............ ao Reduc. á din. Valenc»

P ro d .d e sueldos..................90364 P e s o s ...125 f
M uit. por 12 din. (§ .4 9 .). 180730 240

Prod. de din. Valencian. 1084370 5000
M ultip. por din. fo rib .. 138000 250

867496 ' I ...........
325311 30180 din,

108437
Prod. part. p«r S0180 d. Val. 149643060000 3018.0

1 2  d i n .0289210260(3 ..4 9 5 8 3 5 1

01762667(8 • 013212(1 41319.5 aosueld.

025055(6 : 0010(1 20659!. i5 s .9 | - | 4 | o d , 
0110(2 • o 

00 I
Q uoc. de din. forib. reduc. á lib. (§. 320.).

(1) SI e l  a d m e ro  d ad o  p a r a  re d u c ir  á  m o n e d a s  fo r!b . d e  G e n o v a  ftiese u n  n ú m e ro  eS'« 
te r o  d e  lib ra s  V a le D C ia o a s, se  m u Itip U caráo  p or lo s  138000 d io . fb rib . v a lo r  d e  la s  100 p iis — 
t r a s ;  7  p a rtie n d o  e l  p rod u cto  por e l  p recio  d e l  ca m b io  la s  ¿  p e so s , ó  lo  q u e  es lo  m ism o  
lib . V a le n c ia n a s . e l  q u o cie u te  serán  d in . fo rib . ^

Si e l  n ú m ero  d ad o  fu e se  un n ú m ero  c o m p le x o  d e  lib ra s  su eld o s V a le n c ia n o s , se  re d u c irá  
á  sueldos i  se m u ltip lic a rá n  p or los 138000 d in . fo rib a n co  ; y  p artien d o  e l  prod u cto  por lo s  ra s  ^

Íesos p recio  d e l ca m b io  h e ch o s  su e ld o s , ó por 35x5 s u e ld o s , e l  q u o cien te  se rá u  d io . foribaoci^  
os q u e se  p odrán red u c ir  i  Libras d ichas< *.



J70 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros forih»nc» 
de Génova á libras , sueldos y  dineros Valencianos, al Cambio de 

pesos plata por \oo piastras foribanco ( § .  329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas forib. en din. dichos 
{§• 319*)) muhiplíquenselos din. forib. hallados por los pesos, precio 
del cambio hechos din. ó por 30180 din. { § .4 6 9 .) ;  pártase el producto 
por los 138000 din. forib ., valor d é la s  100 piastras (§§• 388. y  3 3 0 .), y  el 
quociente que resulte serán din. Valencianos, que reducidos á lib. se halla
rán las que se piden, ( i)  Esto e s ,  si por 138000 din. forib. recibe Valencia 
30180 din. & c . (§. 19 !.) .

Por exemplo: si las 20659 í*h., 15 su e l., 11 dín. y forib. , que
se haUáron en el cambio antecedente se quieren reducir á monedas Valen
cianas , se hallarán 4518 l ib . , 4 suel. y  2 din. ; pues convertido el número 
dado de monedas forib. de Génova en dineros dichos (§ . 3 1 9 .) ,  se hallan 
4958351 » multiplicados por 30180 dineros Valencianos, producen 
149643060000 , que partidos por 138000 din. forib., dan por quociente 
1084370 din.; Valencianos y  reducidos á lib ., se hallan las expresadas 
4 5 1 8 , 4. s. 3  din.) como resultan por la operacion siguiente.

N®. dado de m on .fo r.. .  30659 lib ., 15 suel., 11  din. y  
M ult. por sueldos . . . .  so

Prod. de sueldos..............  413195
M ult. por i 2 din. (§. 49.). 826401

Prod. de din. foribanco . 4958351 4*|4®- 
M u ít.^ rd .V a l.(§ . 123.). 30180

396668080
4958351

14875053
26820

Prod. part.por 138000 149643060.000 ( 138.000 
o r 160160

000590 
00

.1084370! 12 din.
000075(4 20suel.

Q uoc.de din. Val. red. á lib. (§.320 .).. ^518 üb. 4suel. a din,

« x ü l S i e l n ú m ero  d ad o  I « r a  r e d u c ir á  m onedas V a le o c ia n a s  fu ese  u n  n ú m ero  e n te ro  d e  lib .
rorib. de Génova, «  multiplicarán por los 30180 diu. Valenciauos. valor del precio del cambio; 
Krán din Valendaiios  ̂ P iastras { I. 388.), el q u o c ie o te

nnfi complexo de lib. y suel. fbrib., se reducirán á sueldos; se multipHcaráa
Y?í®“C‘anps; y partiendo el prod. por los iisoo sueldos forib., valor de las 

90 piastras dichas (f. ti «luocieate serio dio. ValeociaooSi losque se podria reducir á iib,
Xji



Sus monedas párrafos 294. y  44$.

$71 Reducir qualquiernúmero complexo delibrar, sueldos y  dineros Valen- 
danos á pesos ̂  sueldot y  dineros de 8 reales Liorneses^ al Cam

bio de ia8  pesos plata vieja por 100 pesos de Liorna,

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valencianas en din. 
dichos niultiplíquense los din. Valencianos hallados por los
24000 din. Liorneses, valor de los 100 pesos dichos (§§. 446. 330. y  4 69.); 
pártase el producto por el precio del cambio 128 pesos plata vieja hechos 
din. Valencianos, ó por 30720 din. , y  el quociente que resulte serán din. 
de peso Liornes, que reducidos á pesos dichos {§. 320.), se hallarán los 
que se piden, ( t)  Esto es, si 30720 din. Valencianos valen 34000 din. de 
peso Liornes, & c . (§. 19 1.).

Por e x e m p lo s i  se quieren reducir 34563 lib. i6 su e l. y  8 din. Valen
cianos á monedas de L iorn a, se hallarán 27002 pesos, 19 suel., 10 din. 
y  l l y l o i  pues reducido el número dado de monedas Valencianas en din. 
dichos 3 1 9 .) ,  se hallan 8295320 ; multiplicados por 24000 din. Lior
neses, producen 199087680000, que partidos por 30720 din. Valencianos, 
dan por quociente 6 4 8 0 7 1 8 din.  Liorneses, que reducidos á pesos 
(§ . 320.), .se hallan los expresados 27002, 19  su e l., 10 din. y  quebrado, 
como resultan por la  operacion siguiente.

N.® dado de mon. V a l . . 34563 l ib . , 16  suel. 8 din.
M ult. por s u e l d o s . . . .  20 Reducción á din. Val-

P rod .d e sueldos...........  691276 Pesos plata 128
M ult.por 1 2 din .(§. 49.). 1382560 240 d.

Prod. de din. V al. . .  8295320 $12
M ult. por din.Liorneses. 24000 95$

3318128 D in .V a l. 30720
16^9064

^ r o d .p a r t .p o r  30710 d in . V a l .  1 9908768000.0I 3072.0 
0147690768(4 

02472568'o 
00202(23 

00
Q uoc.de din .Lior. red. a pesos..............

.648071 8| 12 din.

0 40 0> ('°  54005.91 20 sueL
o o

.27002 p .I 9 S .IO |3^Sd*

p recio  d e l ca m b io  >z8 pesos p . , e l  q u o cie n te  se rá u  d iu .L io rn e s e s  , lo s  q u e se p od rá n  r e d u c ir á

¿«e'un^ciá^frfero c o m p le x o  de lib ra s  y  sueldos V a le n c ia n o s , se red u cirán  á  s u e ld o s ;  se 
m u U ipItcaráo p or los »4000 d in . L iorn eses ,  y  p artien do  e l p rod. por los raS pesos h e c h o s s u e l-  
<lost»pur 3560su eld o s d e  peso ó  V a le o c ia o o s , e l  q u o cU a te  se rá u  d ía . L k iru e se s .lo sq u e se p o d rá D  
se d u cir  i  pesos d ic h o s  (S. 330.).

/



5 7t Reducir qualquier número complexo de pesos, sueldos y  dineros Liom efes 
á libras,  sueldos y  dineros VSencianos, ai Cambio de 128 pesos 

plata por 100 pesos de 8 reales Liornescs {§. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de pesos , sueldos y  dineros 
Liorneses en incomplexo de dineros diclios (§- 3 1 9 ) ;  multipliqúense los 
din. Liorneses hallados por los lafi pesos, precio dei cambio hechos dia. 
Valencianos, ó por 30720 din. (§. 469.)? pártase el producto por los 24000 
d in .,  valor de los 100 pesos de Liorna ( § .4 4 6 .) ,  y  el quociente que re
sulte serán din. Valencianos, que reducidos á iib. hallarán 
los que se piden, (i)  Esto e s , si por 24000 din. de peso de 8 reales Lior
neses recibe Valencia 30720 d in ., & c . (§. i9 n ) .

Por exemplo; si los 27002 pesos, 19 su e l., 10 din. y - f | f 4 S Liorne
ses, que se hallaron en el cambio antecedente, se quieren reducirá mo
nedas Valencianas, se hallarán 34563 lib ., 16 suel. y  8 d in .; pues con
vertido el número dado de monedas Liornesas en din. ( § . 3 1 9 . ) ,  se ha
llan 6480718-115155 multiplicados por 30720 din. Valencianos, producen 
1990B7680000, que partidos por los 24000 din. L iorneses, valor de 
las 100 piastras, dan por quociente 8295320 din. Valencianos ; y  redu
cidos á lib. ($. 3 3 0 .), resultan las expresadas 3 4 5 6 3 ,1 6  suel. 8 d in ., co
mo resultan por la operacion siguiente.

N®. dado de mon. L ior. 27002 pesos, 19. su e l.,  10 din. y  H-HS*
M ult. por sueldos............ so  . . .

Prod. de sueldos............ 540059
M uit. por 13 din. (§ .4 9 .). 1080138

Prod. de din. Liorneses. 6480718 f l y í S  
M ult.pord. Val. (§. 122.}. 30730

139614360
45365026

19442154
23040

Yrod.part.port400ddia.Lior. 199087680.000I S4.009
00722740 . .82953201 12 din.

Q uoc. de din. V al. red. á lib................ 34563 lib. 16 suel. 8 din.

( t)  Si e l  o ú m e ro  d a d o  p a r a  re d u c ir  i  m o o e d a s  V a le D c ia o a s  ftiese u o  o ú m e r o  e n te ro  d e  pesos 
L io r o e s e s , se m u lt ip lic a r á n  p or los 30710 d in . V a le n c ia n o s , v a lo r  d e  lo s  u 8  p e so s, p re c io  d e l  
c a m b io  ;  y  q u itan d o  d e l p rod u cto  lo s  d o s  ú lt im o s  ca ra c té re s  d e  la  d e r e c h a ,  e l  q u o c ie n te  s e iá a  
**n . V a le n cia n o s  ,  lo s  q u e se  p od rá n  re d u c ir  ¿  l i b . d .  310.).

SI ifu e se  uu  n ú m ero  c o m p le x o  d e  pesos y  su e ld o s  L iorn eses ,  s e  r e d u c irá  i  sueldos ;  se  m u lt i -  
p ilc a rá n  por los 30710 d in . V a le n c ia n o s  ;  y  p a rtie n d o  e l  p ro d u cto  p or lo s  aooo s u e ld o s , v a lo r  
« e  lo s  to o  pesos L io ra eses  (S . 446. ) ,  ^  q u o c ie o te  se rá n  d in . V a le o c ia n o s  & c .



Sus monedas párrafos 294. y  432.

573 Reducir qualquier 'número complexo de libras , sueldos y  dineros Valen
cianos á onzas f tarines y  granos de Palermo f ai Cambio de 

pesos plata por i  onza dicha (§ .3 2 9 .)

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Valencianas en 
din. dichos (§. 319O Í niuhiplíquense los din. hallados por ios 600 granos, 
valor de la onza de Palermo (§§. 432. 330. y  469.) ; pártase el producto por 
los i i  pesos plata hechos din. Valencianos ó por 840 d in ., y  el quociente 
que resulte serán granos de Palerm o, que reducidos á onza.s se hallarán las 
que se piden, ( i)  £sto e s , si 840 din. Valencianos valen 600 granos de 
Palerm o, & c. (§ . 19 1 .) '

Por exemplo: si se quieren reducir 2345 l ib .,  6 suel. y  7 din. Valen
cianos á monedas de Palerm o, se hallarán 670 onxas, 2 tarines, 16 granos 
y  pues reducido el número dado de monedas Valencianas en din,
dichos^( §. 319 .) > hallan 562879; multiplicados por 600 granos, producen 
33772740 0 , que partidos por 840 din. Valencianos, dan pot quociente 
402056^^0 granos; y  reducidos á onzas, se hallan las expresadas 670, 2 
tarines, 16 granos y  quebrado, como resultan poc la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. V a l............ 2345 l ib ., 6 suel. 7 din.
M ult. Dor sueldos.......................  20 i 5M ult. por sueldos

Prod. de sueldos.......................... 46906
M ult. pot 12 din. (§. 4 9 . ) . . . . 93819

Prod. de din. Valencianos . . . .
Mult. por granos de Palermo . .

jPfod. de gran, part.por 840 din. 3377*740-0
0010454(6 

o 00(3 ,

562879
600

Reduc. á din. Val.

P esos. . 3 i  
M u lt .. .  240

720 
120

84.0

Q uoc. de gran. red. á onzas (2).

D ineros. 840

.40205,6
2010.2

670 onz. a tar. í6  g . y 80
o '

(ri Si e l n á m e ro  d a d o  p ara re d u c ir  á  m oo ed as.d e P a le rm o , ftw se  u n  n á m ero  en teró  d e  lib ras 
V a le n c ia n a s , se m u ltip lic a rá n  por los 600 gra n o s v a lo r  d e  la  o n za; y  p artiead o  e l p rod u cto  por 
lo s  p e so s , ó  lo  que es lo  m ism o  lib . V a le n c ia n a s  ,  e l q u o cien te  serán gra n o s d e  P a lerm o .

SI e l n á m e r o  d ad o  fuese un n á m e ro  to m p le x o  d e  Jib. y su eld o s V a le n cia n o s  ,  se re d u c irá  á 
s u e ld o s ; se m u ltip lic a rá n  por lo s 600 gran os v a lo r  d e  la  o n z a ;  y  p artien d o  e l  producto  p «  
lo s  3 ^  pesos p recio  d e l c a m b io , reducidos á  sueldos ,  ó por 70 sueldos ,  e l  quociecrte serán

cra n o s  .  lo s  cjue se p odrán  re d u c ir  á  onzas. . . .  . . _i . __ .
(») P arcieu d o  lo s  g ra n o s  p or s o  que tie n e  ca d a  ta rín  , resu ltan  t a r in e s ;  y p artien d o  esto l 

F o r 30 tarines que tie n e  c a d a  o u z a ,  resu ltan  o n za s  ( H . 4 3 > - Y



574 Reducir qualquier número complexo de onzas , tarines y  granos de P a -  
¡ermo á libras y sueldos y dineros Valencianos  ̂ al Cambio de 

pesos plata por i onza dicha (^•329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas de Palermo en gra
nos dichos (§. 16 2 .); multipliqúense los granos hallados poc los 3^ pesos, 
precio del cam bio, hechos din. Valencianos ó por 840 din. (§ . 469.) 5 pár
tase el producto por los 600 granos , valor de la onza dicha (§. 4 3 2 .), y  
el quociente que resulte serán din. V alencianos, que reducidos á libras 
(§. 3 2 0 .), se hallarán las que se piden, (i)  Esto es , si poc óoo granos 
de Palermo recibe Valencia 840 din. de su moneda (§. 330.) & c . ( § .  1 9 1 .) .

Poc exemplo : si las 670 onzas , 2. ta r ,, 16 gran.- y  hallados en e l  
cambio de Valencia sobre Palermo , se quieren reducir á monedas Valencia
nas , se hallarán 2345 lib ., 6 suel. y  7 d in .; pues convertido el número 
dado de monedas de Palermo en granos dichos, se hallan 402056 ; mul
tiplicados por 840 din. Valencianos, producen 337727400 , que partidos 
pot 600 granos , dan por quociente 562879 din. Valencianos; y  reducidos 
á lib. (§ .3 3 0 .) , se hallan las expresadas 3 3 4 5 ,6  suel. y  7 d in .,  como 
resultan por la operacion siguiente.

N ." dado de mon. de Paler. 670 onzas, a ta r . , 1 6  gran, y  
M ult. por tarines....................  30

Prod. de tarines....................  20102
M ult. poc g ran o s.................  20

Prod. de gran os....................  40S056
M ult. por din. V al. (§. 132.). 840

16082240
3216448

Prod. part. por 6©o g. (§.68.). 3377274.061 6.00

03^5450  . . 5 6 ^ 8 7 9  12 ^ n .  
o»“ “ “  ; 08 ^ 0(7 o suri.

Quoc.de din. Vài. red. à lib.(§. 3=0.) . i  ‘  ^

í*) n ú m ero  d ad o  p a ra  re d u c ir  á  m on ed a s V a le n c ia n a s  fu ese  u n  n tím ero en tero  d e o n -  
de P a lerm o  , m u ltip lic á n d o la s  por lo s  840 d in . V a le n c ia a o s  ,  v a lo r  d e l p recio  d e l c a m b io  

«* prcw. serán  dÍD. V a le o c ia n o s .
S i fuese un n ú m ero  c o m p le x o  de on zas y  ta r in e s , se red u c irá  á  ta r in e s ;  se m u ltip lic a n in  

. ^ r  los 840 d in . V a le n cia n o s  ;  y  p artien d o  e l  p rod u cto  por los 30 t a r in e s , v a lo r  d e  l a  oDzá 
*»• 43a.}, e l  q u o c ie n te s e r á n d lo . V a le n c ia n o s ,  los q u e se p o d rá n  re d u c ir  á  llb .



C A P Í T U L O  V I I .

D e los Cam bios 6  reducciones de las monedas de Barcelona.

C A M B I O  D E  B A R C E L O N A  S O B R E  G É N O V A ,

Sus monedas párrafos 298. y  386.

J75 Reducir qualquier número complexo de librar, sueldos y  dineros Cata
lanes 4  libras y sueldos y dineros foribanco de Génova f a l Cambio de 

32 libras 1 7 I  sueldos foribanco por i  doblonde 5/»e/o/(§.329.),

Resoluciofx. Conviértase el número complexo dado de monedas Catala
nas en incomplexo de din. dichos ( §. 3 19 .)  j multipliqúense ios din. bailados 
por las 22 lib. 171-suel. forib. hecho din, ó  por 5490 din. (§. 4 6 9 .); pár
tase el producto por los 1680 dineros Catalanes, valor del doblon de oro 
(§§. 3 0 1 .y  3 3 0 .), y  el quociente que resulte serán din. forib. de Génova, 
que reducidos á lib. (§-32o.), se hallarán las que se piden (i).

Por exem plo: si se quieren reducir 4518  lib ., 12 suel. y  8 din. Cata
lanes á monedas forib. de G énova, se hallarán 14776 lib ., 4 suel. 11 din.

reducido el número dado de monedas Catalanas en din. dichos 
{§. 3 1 9 .) , se hallan 1084472; multiplicados por 5490 din. forib ., producen 
$ 9 )37 ; i 28o , que partidos por 1680 din. Catalanes, dan por quociente 
3543899-1^57?? dineros forib.; y  reducidos á l ib . , se hallan las expresadas 
14776 , 4  suel. 1 1 din. y  quebrado, como resultan por la operacion siguiente.

20
Núm. dado de mon. Catal.
M ult. por sueldos

Prod. de sueldos.................. 90373
M ult. por 12 din. { § .4 9 .) .  18075*

Prod. de din. Catalanes .«  1084473
M ult. por din. foribanco . .  5490

4518 l ib . ,  13 suel. 8 din.
Reduc, á din, forib.

3 2 lib. 17^ suel. 
20

97603480
4337888

5422360

457Í
13

457«

168.0
5490 dineros.

.Prqd P̂tót- M J6t9  dio. catal. 595375 «28.0 |
09135 r7o(6 

076566(9 • !
O I I I O *

000
Quoc. de din. forib. red. á lib................. . . .  •

M  Si e l  n ú m  d a d o  p a r a  r e d u c ir á  m on ed a s fo rib . fu e se  d e  so lo  lib . C a ta la n a s , se m u ltip U ca ^  
oor los S d i o .  forib . .v a lo r  d e l p recio  d e lc a m b io  (». 4 ^ 9 .. 7  la s e p tim a  p arte  s e r tn  d in . fo r i^  

s f fu e s e  d e  nb  y  su e ld o s , se  red u c irá  á  s u e l . ;  se m u lt ip l ic a r in  por lo s  s.4 9 o d io . f o r ib . ,  T  
p a r Ü e a S  e l  p rod. por lo s  i¡<» su e l. C a ta la u e s ,  v a lo r  d e l  d o b . d e  o r o ,  e l  q u o cie o te  s e r io  d io . for.

•3543899 í a  din.
1x6325(1 2P533.4 20 sueldos.
ooooofi -------- — -

i 47661. 4 S .iiT 2̂ °tfd.



qualquier número complexo d elib ra r, sueldos y  dineros fori-- 
hanc» de Génova á lihrás, sueldos y dineros Catalanes, at Cambio de 

32 libras 174 sueldos foribanco por 1 doblon de oro (§ . 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas forib. de G én ovaen  
din. dichos {§. 319OÍ multipliqúense los din. forib. hallados pot los j 6 8 o  din. 
Catalanes, valor del doblon de oro, ó de 5 pesos plata (§§. 301. 330. y  469.); 
pártase el producto por el precio del cambio 22 lib. 17^ suel. forib. hecho 
d in . ,ó  por 5490 d in ., y  el quociente que resulte serán dineros Catalanes, 
que reducidos á lib. (§ . 3 2 0 .), se hallarán las que se piden, (i).E sto  es, 
si 5490 din. forib. valen 1680 din. Catalanes., & c . ( | .  19 1.).

Por exemplo: si las i4766 1ib . , 4  sueld., i i  din. y  halla
dos en el cambio antecedente, se quieren reducir á monedas Catalanas, se 
hallarán 4518 lib ., 12 suel. y  8 d in .; pues convertido el número dado de 
monedas forib. de Génova en din. dichos (§. 3 1 9 .) ,  se hallan 3543899 

multiplicados por 1680 din. Catalanes, producen 595375 128o, que 
partidos pot 5490 din. forib. , dan por quociente 1084472 din. Catalanes; 
y  reducidosá lib .{§ . 320.), se hallan las expresadas 4 5 18 y 12 sueldos y 8  
din. , como resuhan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. forib. . 14766 l ib . , 4 su e l., 1 1 din. y 
M ult. por su eld os.................  20

Prod. de su e ld o s .................  2953:24
M ult. por 12 din. (§. 49*}« 59<>^59
Prod. de din. foribanco . . . 3543899 .
M ult.pordÍn.C at.(^ . 122.). 1680

283511920
21263394

3543899*9^0
F ro d . part. por 5490 d io . fcrlbanco. 59 5 3 75 12 8 .0  549*0

‘>♦^459590 . . ,0 8 4 4 7  M >2 din.
■» e n n r»  l0225900 . 000083(8 -----------

00310 : 9037-2 20 suel.

„  J J. -  , , . ,M V 4518 lib. Í2 sueL 8 d.
Quoc. de din. Catal. red. a lib. (§. 320. )...«

_{*) .íiel numero dado para reducirá monedas Catalanas fuese un número incomplexo de 
lib. forib. Ò complexo de lib. 7 sueldos , se reducirá á sueldos; se m u ltip ilc a r a o  por los 1680 
din. CdtaUnes, vâ or del dobloo de oro (í. 469.); y  partiendo el prod. por los 457̂  sueldos fo- 
ribaiico , valor del precio del cambio , el quociente serán diu. Cutalaues, losque ¿e podiáii ri
cucir ¿ lib. dicbds if. 320.}.



Sus monedas párrafos ?p8. y  425,

J77 Reducir quaiquier número complexo de libras, sueldos y  dineros Católa^ 
ncs á cruzados y reis Portugueses, al Cambio de 2500 rei* 

por 1 doblon de 4 pesos plata (§. 329.),

Res l̂acion .̂ Cwiviértase el número dado de monedas Catalanas en dinv 
•dk:hos;(§.3í9.);.mülti{xlíq|]ense ios din. hallados pof los 2500 reis Por
tugueses, precio dfel cam bio; pártase el producto por los 1344 din. C ata- 

, lañes-, valor del doblon de cambio (§ » 3 0 1.), y  el quociente que resulte 
.serán rais de P ortu gai, que reducidos á cruzados partiéndolos por 400 
reis (§. 4 í 5*)> hallarán .los que se piden. (1) Esto es , si 1344 din. C a- 
talaries Valen 2500 reis & c. (§ . 1 9 1 .) .

Por exem plo; si se quieren reducir 4518 lib. , 12 suel. y  8 din. Cata
lanes á monedas Portuguesas, se hallarán 5043 cru z., 47 reis y , t 3'4í  » 
reducido el número dado de monedas Catalanas en din. dichos (§. 319,), 
se hallan 1084472 ; multiplicados por 2 500 reis, producen 2 7 1 1 180000, que 
partidos por 1344 din. Catalanes , dan por quociente 20T7247 Tf-4T 
y  Teducidos á  cruzados , se hallan los expresados $043, 47 reis y  quebrado^ 
como resultan poc la operacion siguiente.

Núm . dado de mon, Catal. . .
M ult. por sueld os....................

Producto de su eld os................. 90372
M ult. por 12 din. (§. 4 9 .) .  18 0 7?!

Prod. de din. Catalanes . . . .  1084472
M ult. por reis ...................................... 2500

4$ 1 8 l ib . , 1 2 suel. y  8 din.
30

$422360
2168944

1344Prod. part. por 1 3 4 4 din* C at. 2 7 íi i8 o o o d |

Q uoc. de reis red. á ¡cruzados 
L a  4.® parte son cruzados . .

00690 
00

5 0 4 3 .4 7  r e i s y - r l í í

ÍI) Si el número dado para reducir á monedas Portuguesas fuese un núm. entero de Ub. Cata
lanas m u l t i p l i c á n d o l a s  por l o s a s o o r e i s ,  precio del cambio, y  partiendo el producto por a8, 
< avos l i b  C a t a l a n a s  , valordel doblon de cambio, elquocieote serán reisPortugueses (J. 301.).

Si fuese un número complexo de lib. y  sueldos Catalanes , se reducirán á sueldos;se multi
plicarán por los «500 reís; y  partieudo el producto por los in  sueldos Catalanes , valor del do
blon dicho , el quociente serán reis.

Por el método del cambio de Barceloaa sobre Lisboa se podrá resoWer tambieo el de Paris» 
lue igualmente cambiamos con el doblon de 4 pesos



578 Reducir qualquier número complexo de cruzados y  r«;> Portugueses á 
libras, sutldos y  dineros Catalanes , al Cambio de 2^00 reis por i  dobloñ 

de 4 pesos (§. 329.).

Resolución, Conviértase el número dado de cruzados y  reís Portugueses 
en reis dichos; multipliqúense los reis hallados por los 1 3 44 C atala
n e s, valor del doblon de cambio (§ § .3 0 1. 330. y  4 6 9 .) ; pártase el pro
ducto por los 2500 reis, precio del cam bio, y  el quociente que resulte se
rán dineros Catalanes, que reducidos á lib. ( §. 3 2 0 .), se hallarán las que se 
piden ( i) . Esto es , si por 2500 reis Portugueses recibe Barcelona 1344 din. 
Catalanes, & c . (§ . 19 1.).

Pot exemplo : si los 5043 cruz. , ‘ 47 reis y  1-34^ hallados en el cambio 
antecedente se quieren reducir á monedas C atalan as, se hallarán 4$ 18 libras, 
12 sueld. y 8 dineros ; pues reducido el número dado de monedas Portu
guesas en reis dichos, se hallan 2017247 multiplicados por 1344 din. 
C atalanes, producen 271118 0 0 0 0 , que partidos por 3^00 re ís , dan poc 
quociente 1084472. din. Catalanes ; y  reducidos á lib. (^. 320.), se hallan 
las expresadas 4} 1 8 ,  12 sueld. y  8 d in ., como resultan por la operacioa 
siguiente.

Núm . dado de mon. Portug. $043 c r u z ., 47 re is , y  
Multiplicadas por reis . . . .  400

Prod. de reis Portugueses. . .2017247 
M ult. por din. Catal. (§.122.). 1 344

8 0 6 8 9 8 8

8068988
60J1741

201724732

Prod. part. por 2500 reis. 2 7 1 1 180000
02111850 

001100 
00

Q ao c. de din. Catal. reducidos á l ib . . .

.108447 2 , ,  -
000083(8 9037.2 I 20 sueldos.

00 4$ 18 lib. 1 2 suel. 8. din.

( t)  SI e l  n fim ero  d ad o  p ara  re d u c ir  i  m on ed a s C a ta la n a s  ftiese un niSm ero in c o m p le x o  d e  
cru zad o s P ortu gu eses , se red u cirá n  á  re is  , y  despues se s e g u irá  la  re g la  com o qu ed a a d v e rtid d .

Por este m étodo se p od rá  o p era r e l  ca m b io  d e  .P arts sobre B a rc e lo n a  , q u e ig u a lm e n te  se 
ca m b ia  con  e l d o b lo n  d e  4 pesos p la ta  v ie ja . ’

Y y



Sus monedas párrafos 298. y  343.

579 Reducir qualquier número complexo de lih r a t , sueldos y  dineros Catch 
lanes á libras , sueldos y  dineros torneses y al Cambio de \  sueldos 

torneses y por 1 peso plata , (§ . 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Catalanas en in
complexo de dineros dichos (V  3*9-)5 multipliqúense los dineros hallados 
por I0S.7ÍÍ sueldos, precio del cambio hecho dineros, ó lo que es lo mis
mo , por 906 dineros 469.) ; pártase el producto por los 336 dineros 
C atalan es, valor del peso plata (§. 301.) , y  el quociente que resulte serán 
dineros torneses, que reducidos á libras(§ . 3 2 0 .), se hallarán las que se 
piden (1). Esto e s ,  si por 336 din. Catalanes recibe Lion 906 din. torne
ses , & c . (§. 1 9 1 .) .

Por exemplo , si se quieren reducir 8934 U b ., 18 su e ld ., y  9 din. Ca
talanes á monedas tornesas , se hallarán 24092 l ib . , 8 sueldos , 4 dineros 
y  ) pues reducido el número dado de monedas Catalanas en dineros 
dichos ( § .  3 1 9 .) , se hallan 2144385 ; multiplicados por 906 din. torneses, 
producen 1942812810, que partidos por 336 din. Catalanes , dan por quo
ciente 5782180 I I I  din. torneses, que reducidoj» á lib. (§. 320.), dan pot 
resultado las expresadas 24092 , 8 su eld ., 4  din. y  quebrado , como resul
tan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. Catalanas. . . 8934 lib. , 18 sueld. , 9 din.
M ult. por sueldos............................  20
Prod. de sueldos............................. '178698 '  Reducción á dineros»
M ult. por 12 din. (§ .4 9 .) ............... 35740J Sueldos , . . 751.

Prod. de din. Catalanes.................. 2144385  ̂^
M ult. por din. torneses..................  906 150

12866310 . 7 ?^
19299465 906 d.

Prod. part, por 336 d in .C a t .1042812810 ¡_  33^
02626302(3 . .5782180 1 

027767(3 * 092050(4 48184.8 
00020 • 01010 24092 iib. 8 s. 4 d . 

o l o o

Q uoc. de din. torneses red. á Hb. (§ . 32 0 ).. .
( t)  Si e l n ú m ero  d ad o  p ara re d u c ir  á  m on ed a s torn esas fu e se  u a  D úm ero e n te ro  d e  lib ra s  

C a ta la n a s  , se m u ltip lic a rá n  por los 9 o6  d in . to rceses ,  v a lo r  d e l p recio  d e l ca m b io  ,  y  p a r t ie u -  
d o  e l  p ro a u cte  por e l  q u e b r a d o .Z d e  lib . C a t a la n a s ,  v a lo r  d e l  peso p la ta  ( f .  3 0 1 .) , e l  q u o 
cie n te  serán  din. torneses. ^

Si fuese un n ú m ero  c o m p le x o  d e  lib . 7  sueldos ,  se re d u c irá  á  s u e ld o s ;  se m u ltip lic a r á n  r o r  
lo s  906 d io . tu r u e ie s ;  7  p artien d o  e l p rod u cto  por los a8 su el. C a ta la n e s  ,  v a lo r  d e l  peso d i
ch o  .  el q u o c ie u ti serán  d in . to rn e s e s , los q u e se p odrán  red u c ir  á  lib . d ic h a s .

Por e l  m étodo riel ca m b io  d e  B a rc e lo n a  sobre L iou  se p od rá n  re so lv e r ta m b ieu  lo s  d e  L o n 
d res ,  TuriQ  y  C iu e b r a  > ^ ue i g u a la e u t e  c a v b ia a io s  co n  e l  p eso  p lü ta v ie ja .



j8 o  Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros torne- 
ses á libras, sueldos y  dineros Catalanes, al Cambio de \  sueldos 

torneses por i  peso plata wVja (§. 3*9*)*

Resolución, Conviértase el número' dado de monedas tornesas en d i
neros dichos ( § .  319* ) í  multipliqúense los dineros torneses hallados por los 
336 din. Catalanes, valor del peso plata (§§. 301. 330. y  469.);páriase el 
producto por los sueld. torneses, precio del cambio hechos d in ., ó por 
906 d in ., y  el quociente que resulte serán din. Catalanes , que teducidos 
á lib. (§ . 320.) , se hallarán las que se piden (i). Esto e s ,  si por 906 din. 
torneses recibe Barcelona 33$ din. Catalanes , & c. (§. 19I'. )>

Pot exem plo: si las 2409a l ib , , 8 sueld , 4 din. y  torneses , que se 
hallan en el cambio antecedente , se quieren reducir á monedas Catalanas, 
se hallarán 8934 lib. , i8  su e l., 9 din. pues convirtiendo el número da
do de monedas tornesas en dineros d ich o s(§ . 3 i9 .)>  hallan 5782180 
>1 1 1 ; multiplicados por 336 dineros Catalanes , producen 1942812810 , que 
partidos por 906 din. torneses, dan poc quociente 2144385 din. Catalanes; 
y  reducidos á l i b . , s e  hallan las expresadas 8 9 34 , 18 s u e l., 4 din. , como 
resultan por la operacion siguiente.

N.® dado de mon. tornesas. . .2409a l ib .,  8 su e ld ., 4  din. y  
M ult. por sueldos.........................  '2o

Producto de sueldos.....................481848
M ult. por 1 2 din, (§ .4 9 .^  , 963700

Producto de din. torneses.. . .5782180 | | | ,
M ult. poc din. Catal. (§ . 132.). 336

34693080
1734^54

>734<S;4330
Prod. part. por 906 din. torn.1942812810

0130278030 . .2144385 
04094750 

033740 
0000

Q uoc. de din. Catal. red. á lib. (§ . 3 2 0 ) ...

090810(9 17860.81 gosuetd. 
10110 8934 lib. 18 s. 9 d. 
o 00

(1) Si e l n A m ero d ad o  p a ra  red u cir  á  m on ed a s C a ta la n a s  i\iese u n  n ú m ero  In co m p lex o  d e  
lib . tornesas, <5 c o m p le x o  d e  lib . 7  sueldos ,  se red u c irá  á  su e ld o s ; se  m u ltlp U caráii p or lo s  336
d in . C a ta la n e s , v a lo r  d e l  peso p la ta  ( « .  j O f . y A é ? ) ;  y  p a rtie n d o  e l p rod u cto  por lo s  7 5 !  
sueL to r n ., precio  d e l c a m b io ,e l q u ociente  serán  d in . C a t a l . , los q u e  se p od rá n  red u cir á  l ib .  *

V ... j ---------u , -  -1 _ ---------. . .  L o n ^ - -  -■ — ‘- —
v ie ja .

Y y  *

ñ  ^  '  r * v A C i  c a i i k u i v f y  « I  « j M O V i c i i  o c i  A u  u i u .  W A t a i .  « l u s  d C  | / u u i < a  u  j

1 m étod o  d e  ca m b io  se p od rá n  re so lv e r  lo s  d e  L on d res > T u r is  y  G lofcbra » so b re  
B a r c e lo n a , por ca m b ia rse  ta m b ién  c o n  e l  peso p la ta  v ie ja .



Sus monedas párrafos 298. y  350.

j8 i  Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros Catala» 
nes á Jiorines , sueldos y  peniques banco de Amsterdan , al Cambio de 95 

dineros gros banco , por i  ducado plata ( §. 329. )

Resolución» Conviértase el número dado de monedas Catalanas en din. 
dichos i 3 1 9 * ))  multipliqúense los din. Catalanes hallados por los 9$ din. 
gros banco , precio del cambio hecho peniques , ó lo que es lo mismo por 
760 peniques (|. 4 6 9 .); pártase el producto por el quebrado din. Ca
talanes, valor del ducado plata ( §§. 301. 330. y  1 3 5 * ) , y  el quociente que 
resulte serán peniques de Am sterdan, que reducidos á ñorines, se hallarán 
los que se piden (i).

Por exemplo; si se quieren reducir 8760 l ib . , 18 sueld. , 9 din. Cata
lanes á monedas banco de Amsterdan, se hallarán 10780 ñorines, 2 suel
dos y 8 peniques; pues reducido el número dado de monedas Catalanas 
en dineros dichos (§ . 3 1 9 .) ,  se hallan.210262$  ̂ multiplicados por 760 pe
niques, producen 1 597995000, que partidos por ^4^5 din. Catalanes (§ .13 5 .), 
dan por quociente  ̂ > igual 3449640 (§. 9 3 .), que re
ducidos á florines 165 ) ,  se hallan los expresados 10780 , 2 sueld. y  8 
peniques , como resultan por la operacion siguiente.

N .” dado de mon. Catalanas. 8760 l ib .,  18 sueld. , 9 din,
M ult. por sueldos...................... so

Producto de sueldos.................. 175218
M ult. por 12 din. (§. 49.). . . 35044?

Si din. Cat. valen760 pen.210262 5 din. Catalanes jqué valdrán? (§ .2 2 1 .). 
M ult. por peniques..................  760

126117500
I 4 7 ‘ 8375

Reducción á peniques. 

Din. gros. . 95 
8

7875
760 pen.

16 pen..3449640 ______
028900(8 2 1 ^60.2 1 

000 10780 flor. 2 s. 8. p.

Prod, de peniques...............1597995000
M ult, por el deiiomin. 17. .11185965000

Prod. part, por «1 numer. .2716^915000 1
0354091000 

03909450 
075010 

0530 
00

Q uoc. de pen. banco reducidos á florines.
(1) Si e l  n ú m e ro  d a d o  p ara  re d u c ir  á m on ed a s banco d e  A m ste rd a n  fu e ss  u o  'n d m e r o  in- 

to m p le x o  d e  lib . C a t a la n a s , se m u ltip lic a r á n  p or los 760 p ea iq u es  b a n c o , v a lo r  d e l p re c io  d e l  
ca m b io ; y  p a rtie n d o  e i  p rod u cto  por 5 3 5 , 272 a v o s  lib ra s  C a ta la n a s  ,  v a lo r  d e l  d u ca d o  p la ta  , e l  
S u o c isü ie  serán  p en iq u es b a o c o .

Si fuese un n ú m ero  c o m p le x o  d e  lib . y  su eld . C a ta la n e s, se r e d u c ir á á  sueldos; se m u lt ip lic a r á n

So r  los 760 p en iq u es b a n c o ; y  p a rtie n d o  e l p rod u cto  por 2 6 15 , 68 a v o s  , su e ld . C a ta la n e s , v a lo r  
e i d u ca d o  d ic b o  (9 . f ) i . ) ,  e l  q u o ¿ U o te  se rá n  p eniqu es, los q u e  se p o d rá n  red u c ir  á  flo r in e s .



j82 Reducir qualquier número complexo de fiorines , sueldos y peniques 
banco de Amsterdan á libras, sueldos y  dineros Catalanes, al Cambio de 

dineros gros banco por i  ducado plata vieja (§.329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas banco de Amster
dan en peniques dichos ; multipliqúense los peniques hallados por el quebra-' 
do 7.|.is din. Catalanes , valor del ducado plata (§§. 301. 330. y  469) ; pár
tase el producto por los 95 din. gros , precio del cambio hechos peniques, 
ó por 760 peniques, y  el quociente que resulte serán din. Catalanes , que 
reducidos á libras (§. 320.), se hallarán lasque se piden ( 1 ) .  Esto es , si por 
760 peniques banco recibe Barcelona din. Catalanes , 6 e c .  (§. 223).

Por exemplo : si los 10780 flor., 2 sueld., 8 peniques hallados en el cam 
bio antecedente se quieren reducirá moneda.  ̂Catalanas, se hallarán 8760 lib. , 
18 sueldos, 9 dineros^ pues convertido el número dado de monedas banco 
de Amsterdan en peniques dichos, se hallan 3449640  ̂ multiplicados por 

din. Catalanes ( § .  H 9-)> producen * 7 ‘ 65^9-i5ooo  ̂ partidos por 
760 peniques (§. 1 37. )  , dan pot quociente *  ̂ din. Catalanes,
igual 2102625 (^. 9 3 .) ,  que reducidos á lib ia s(§ . 320.) , se hallan las ex 
presadas 8760 , 18 s u e l,, 9 din. , como resultan por la operacion siguiente.

N.®dadode mon. banco de Ams. 10780 flo r .,  2 su e l., 8 peniques. 
Multiplicados por sueldos. . . .  20

Producto de s u e ld o s ...............215602
M ult. pcrr 16 pen. (§. 4 9 .) .  . . 1293620

Si 760 p e n . v á l c n d i n . C a t .  J449640 peniques qué valdrán?^ . 223.),
17 denominador, 7875 numerador.

532 17248200
76 2414748

12920 divisor, 2759712
2414748

Prod. part.por 12920. . .2716  ̂o i too .o  i .
0132307360 ..2 10 2 6 2 5  I dm.

00383240 ¡ 096240(9 175218 1 2 0 suel.
00060 • 00010 8760lib. i8 s , 9 d .  

o * o 
Quoc. de din. C at. red. á Iib. (  §. 320. . .

, ( 0  S i e l  o fim ero  d a d o  p a ra  re d u c ir  i  m on ed as C a ta la n a s  fuese un n tim ero  ia c o r r p le x o  d e  flo 
r in es  ba n co  d e  A m ste rd a n . se re d u c irá n  á  d iu . g r o s ,  m u ltip licá n d o lo s  por 40 d in . d ic h o s  q u e 
tie u e  ca d a tlo tin  ( í .  4 17 . ) ,  se m u ltip lic a r á n  los d in . g ro s h a lla d o s  por lo s  7875 , x? a v o s  d in . 
C a ta la n e s , v a lo r  d e l d u ca d o  p lata  ( 5 . 3 0 1 . ) ;  y  p artien d o  e l  p ro d u cto  p or lo s  95 d in . g r o s ,  p re 
c io  d e l ca m b io  ,  e l q u o c ie n te  que re su lte  se rá n  d in ero s C a ta la n e s .

S i e l  n ú m ero  d a d o  fb ese  d e  flor, y  s u e ld . ,  se re d u c irá n  á  su e ld o s; e l  d u p lo  de e llo s  s e rá n  d in . 
g r o s . y  sigu ien d o  la  r e g la  com o q u e d a  to siu u a d o  e o  la  a u te rio r  a d v e r te u c la  ,  e l  q u o c ie n te  s e 
rá n  d m eros C a ta la n e s .



Sus monedas párrafos 298. y  393.

583 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros Cata- 
lanes á ducados, sueldos y  dineros banco de Venecia , al Cambio de 365 

mrs. p lata , por i ducado banco Veneciano (§ . 3 2 9 .).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Catalanas en mrs. 
plata (^ > 3 3 6 .); multipliqúense los mrs. plata hallados por los 240 din. ban
co , valor del ducado dicho (§§. 394. y  469.); pártase el prod. por los 365 
mrs. plata , precio del cambio , y  el quociente que resulte serán din. banco 
de Venecia, que reducidos á ducados dichos ( §. 3 a o .) , se hallarán los que se 
piden ( i) . Esto 68 ,51365 mrs. p. valen 940 din. banco , & c . 191.).

Por exemplo : si se quieren reducir 3456 l ib . , 6 sueld. y  9 din. Catala
nes á monedas banco de Venecia , se hallarán 1839 ducados, 1 5 suel. , $ 
din. y  » pues convertido el número dado de monedas Catalanas en din. 
dichos,se hallan 829521 ; reducidos á mrs. plata (§. 336.), resultan 6 7 1 5 1 7 ;  
multiplicados por 240 din. banco, producen 161164080 , que partidos por 
365 mrs. plata , dan por quociente 441 ^45 din. banco Venecianos ; y  re- 
ducidosá ducados dichos(§. 3 2 0 .) ,se hallan los expresados 18 3 9 , 15 suel., 
5 din. y  quebrado, como resultan por la operacion siguiente.

T íA m . d a d o d e  m o n .C a ta l. 3 4 5 6  l i b .  , 6  S U e ld .  ,  9  d i n .

M u lt . p or su e ld o s.................  2 0

P ro d u c to  d e  sueldos. . . .  69126 
M u lt. p or XI d in . (f. 4^.). . 138261

Si 21 d. Cat. valen  17m p- 829521 din. Catal. qué valdrán? (§. 336.).
M u lt. p or 17 m . p. ( í. 49.). 5 8 0 6 6 4 7

P r o d .p a r t p o r  d iü .C a t , lA IQ lS c ?  í
01530340 . .  .6 7 1 5 1 7  mrs. plata qué valdrán?

o o io io  * 240

°  °  : ~2686o68o 
S i 36) m .p .valen 2 4 od . b a n c o .. . 1343034

Prod. part.por 365 mrs. p la ta .. . 161164080 1_
01516958(5 . .4 4 1 5 4 5 l - L l í H l  , 

005969(5 I 08916(5 3679.5
i i i ( i  ; 0100 l8 3 9 d .1 5 s .s iU d .
000 • o 

Q uoc. de din.banco V encc.red, á duc. (§.320.). .

(r) Si e l  n ú m ero  d ad o  p ara  re d u c ir  á  m on ed as b a n co  V e n e c ia n a s  fliese  nn n ú m ero  in com 
p le x o  d e  lib ra s  C a ta la n a s  ,  ó  c o m p le x o  de ü b . y  su eld o s ,  se r e d u c ir i  á  m rs. p la ta  (S. 3 3 6 .) , y  
despues se s e g u irá  la  r e g la  co m o  queda a d v e rtid o .

P or estos m isn ios m étodos se  p odráu re so lv e r los ca m b io s  d e  R o m a , N á p o le s  7  G en o va  , q u e 
ig u a lm e n te  ca m b iam o s , con  e l in c ie rto  6 v a r ia b le  ca m b io  d e  m rs. p la ta  í y  s i d e  a q u e lla *  
p la z a s  se  q u ie re  c a m b ia r  s« bre  B a r c e lo n a , se h a r á  la  o p era ciou  a i  c o a tra rio .



J84 "Reducir qualquier número complexo de ducados , sueldos y  dineros lan^ 
co Venecianos á libras¡ sueldos y  dineros Catalanes , al Cambio de 36$ 

mrs. plata por 1 ducado banco Veneciano (§. sap*).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Venecianas en dine
ros dichos(§. 319.) ; multipUqutnse los dineros banco hallados por los 365 
mrs. plata , precio del cambio  ̂ pártase el producto por los 240 d in ., valor 
del ducado banco , y  el quociente que resulte serán mrs. plata , que reduci
dos á monedas Catalanas (§ .3 3 7 .) , se hallarán las que se piden ( i) .  Esto 
es , si 240 din. Venecianos valen 36; mrs. p lata , & c . (§. ip i')*

Por exemplo : si los 1839 ducados banco, 15 sueld , y din. y  -1-5-I,que 
se halláron en el cambio antecedente se quieren reducir á monedas Catala
nas , se hallarán 3456 l ib . , 6 sueJd., 9 din. ; pues convertido el número 
dado de monedas Venecianas en din. dichos ( § . 3 1 9 . ) ,  se hallan 441545

i multiplicados por 365 mrs. plata, producen 161164080, que partidos pot 
240 din. banco Venecianos, dan pot quocicnte 6 7 1517  mrs. plata ; y  redu
cidos á libras Catalanas (§. 337.) , se hallan las esipresadas 3456 , 6 sueld., 9 
din. como resultan por la operacion siguiente.

N.® dado de mon. V e n . 1839 M f 5 V i f i *
M ult. por sueldos. . . .  20

Prod. de sueldos. . . . 36795 
M uit. por 12 d. (§. 4 7 .). 73595

Prod.dedin. banco Ven. 441545 
M ult. por m. p. (§.122.). 365

2 3 0 7 7 2 5
2649270

1324635
155

p r o d .p a r t .p o r » 4 o d .b a n c o . i 6 i  1 6 4 0 8 . 0  1 __________________

0 17 3 2 4 6 0 ................ 6 7 i5 i7 m . p. quévaldrán?(§.337.)
0 0 1 0 1 0  t .  .  . 1 3 4 3 0 3 4

c- , j-  ^  °  ’ . . lA io iS c '? !  ^7
&  1 7  m ;  p .  v a l e n  2 1  d , n .  C a t .  . . .  ;  - 0 0 5 6 8 3 . 0  . . 8 2 9 5  = 1 !  ■i“ ’ - 
M u l t i p l i c a d o s  p o t  2 1  d , n .  ( 5 . 4 9 . ) . .  .  ;  , 0 1 3 8 ( 9

Producto partido por 17  mrs. p la ta .. . o  \ ooooo 3456lib.6s.9d.

Quoc. de din. Catalanes reducidos á lib. (§ . 320.) . !

(*) Si e l  Dtiznero d ad o  p a ra  red u c ir  á  m on ed as C a ta la n a s  fu ese  u o  niSm ero in c o m p le x o  d e  
du cad os banco V e o e cia n o s  , m u ltip licá n d o lo s  por lo s  365 m rs. p la ta  , e l  p rod u cto  se ra  m rs. d i
chos^, los q u e se podrán r e d u c ir  a  lib ra s  C a ta la n a s  (s. 3 3 7 .).

S í fuese un n ú m ero  c o m p le x o  d e  du cad os y  sueldos ,  se red u cirá  á  in c o m p le x o  d e  su e ld o s; se 
m u ltiv lic ítrá u  por los 365 m rs. p la ta , p recio  d e l c a m b io ;  y  p artieu d o  e l  p rod u cto  por los ao s u e l-  
Q o s, v a lo r  d e l d u ca d o  d ic h o  ( 9 . 3 ? 4 .)  > e l q u e r ie n te  se rá u  n irs. p la ta  , lo s  q u e se p o d rá u  r e -  
o u cir  i  a b r a s  C a ia la u a s .



Sus monedas párrafos 298. y  432.

585 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros Cata
lanes á onzas f tarines y  granos de Palermo y ai Cambio de pesos 

plata , por i  onza dicha (§ . 329-)«

Resolución, Conviértase el numero dado de monedas Catalanas en dine> 
ros dichos (§. 3 19 .)  5 multipliqúense los dineros hallados por los 600 granos, 
valor de la onza de Palermo (§§. 43a. 330. y '469. ); pártase el producto por 
los 3 J pesos , precio del cambio hechos dineros Catalanes , ó por 117 6  d in ., 
y  e l quociente que resulte serán granos de Palerm o, que reducidos á on
zas se hallarán las que se p id en (i). Ksto es , si 1176  dín. Catalanes valen 
600 granos de Palermo , & c . (§. i9i<).

Por exemplo : si se quieren reducir 2345 lib. , 6 suel. y  7 din. C atala
nes á monedas de P alerm o, se hallarán 478 onzas , 19 tarines y  3 -t^y í  
granos pues reducido el número dado de monedas Catalanas en dineros 
dichos (§. 3i9>) , se hallan 562879 multiplicados por 600 granos , produ> 
cen 337727400 , que partidos por 1 176 d in ., dan por quociente 287183 gra
nos y -T^fs y Que reducidos á onzas se hallan las expresadas 478 , 1 9  ta* 
riñ es, 3 granos y  quebrado, como resultan por la operacion siguiente.

N úm .dado de mon. Catalanas. 2345 Ub., 6 su e l., 7 din.
M uit. por sueldos...................... 20
Producto de sueldos. . . . . RtJuccion á d ie r e s  '.
M ult. por 12. din. ( § . 4 9 . ) . .  93819 Pe^os. . .

Prodi de dineros Catalanes. . J62879 ___
Mult. por granos......................  600 1008

Prod. part, por 1176  din. . .337727400
10254582(2 
0084177(9 

0293(1 
000

.28718.3 117 6  din.
1435-9
478 onz. i9 ta t. 3 gran. y ^ iV í

Q uoc. de gran, reduc. á oneas . (§. 539.). .

(r) Si e l flú m ero  d ad o  p a ra  re d u c ir  m on ed as d e P a le r m »  fu e se  u n  niSm ero e n te ro  d e  l i 
bras C a ta la n a s  ó  c o m p le x o  d e  lib ra s  y  s u e ld o s .s e  re d u c irá  á  su eld os ; se  m u lt lp l íc a iá u  por 
lo s  600 g ra n o s  ,  V d lo r  d e  la  on za d e  P a le rm o  ;  y  p artien d o  e l  p ro d u cto  p or lus 3 I  peso», p re

c io  d e l ca m b io  , h e ch o s  su eld o s C a ta la n e s  íq u e  se  h a rá n  m u ltip lic á n d o lo s  p or i8  ) e l q u o c ie n 
te  q u e  resu lte  serán  g ra n o s  d e  P a lerm o . P o r este m étod o  se re so lv e rá n  los ca m b io s d e  P a r c e -  
lo n a  sobre G é n o va  y  L iorn a , que iflfualm enfe se ca m b ia  con  e l  v a r ia b le  ca m b io  d e  pesos p la -  
U tV  >i d e  a q u e lla s  P U s a s  se q u ie re  c a m b ia r  sobre B a rc e lo o a , se se g u irá  la  o p era cio n  a l  c o n t r a r io .



586 Reducir qualquier número complexo de onzas , tarinei y granos de 
Palermo, á libras, sueldos y  dineros Catalanes, al Camoto 

de pesos plata por i  oriza dicha (§• 329-}»

' Resolución, Conviértase el núm. dado de monedas de Palermo en "granos 
dichos.5 multipliqúense los granos hallados por los 1176  din. Catalanes va
lor del precio del cambio; pártase el prodticto por los 600 granos valor de 
la onza de Palermo (§. 432.)» y  quociente que resulte serán din. C ata- 
Ijines, que reducidos á lib ., se hallarán las que se piden, ( i)  Esto es, si por 
<5oo gran, de Palermo recibe Barcelona 1 176 din. de su moneda, & c . (§.191.), 

Pot exemplo: si las 478 onz. 19 tarín. 3 gran, y t h a l l á r o t t  
en el cambio antecedente, se quieren reducir á monedas Catalanas, se halla- 
lán 3345 lib. 6 sueld. y  7 din.; pues convertido el número dado de mone
das de Palermo en incomplexo de granos, se hallan 287183 t iV s  » *^ul- 
tiplicados pot 1176 din. Catalanes, producen 3377*7400, que partidos por 
600 granos, dan por quociente 562879 din. Catalanes, y  reducidos á libras, 
se hallan las expresadas 2345, 6 sueld. y  7 dineros, como resultan por la 
operacion siguiente.

N úm . dadode moned. de Palermo. 478 onz. 19 tar. 3 gran, y  -r^*5 
Multiplicad, pot tarines.. . . . . . .  30

Prod. de tarines................................^4359
M ult. por granos.......... .&0 ■ , .
Prod. de granos................................ 2871J3 ‘
M uh. por din. Catalan. (§. 122.). 117 6

1723098
2010281
28718-3

287183192

6.00Prod. part. por 6co (§. 6 8 .) .. 337727400

E l 6.® son din. Catalanes..  ̂ „ ..
R ed u c.á lib ra s (§. 3 2 0 .) . . . ) *  ' ^ " ^ 7 9  | dm.

08000(7 ^ópo.ój 20 sueld
10
o 2345 1. 6 s. 7 din.

( i)  Si e l n tim ero  d ad o  p ara re d u c ir  á  m on ed a s C a ta la n a s  fu e se  u n  n ím e r o  in c o m p le x o  
d e  on zas de P a le r m o , cn u ltip lleán d o las por lo s  1176  d io . C a ta la n e s  v a lo r  de los 3 ^  pesos, 
e l  producto  serán  d in ero s  C a ta la n e s. , . , , , .

Si fuese un uún^ero c o m p le x o  de o n za s  y  t a r in e s , se re d u c irá  a  t a n n e s ; se m u U ip l i-  
c a r in  c o r  lo s .x t 7 6 d in .  C a t a l a n e s ;y  p a rtie n d o  e l  p rod u cto  por lo s  30 ta rin es v a lo r  d e  la  o u z a  

43».), e l q u o cien te  q u e  resu lte  serán  d in . C a ta la n e s , los q u e  se p o d rá u  red u cir  á  lib ra s .

Zz



C A P Í T U L O  VIII.
De los cambios ó reducciones de las monedas de Zaragoza. 

C A M B I O  D E  Z A R A G O Z A  S O B R E  G É N O  V A ,

Sus monedas párrafos 290. y  386«

587 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros Arago* 
neses á lib, sueld, y din. foribanco , al Cambio de 1 doblon de oro 

por 22 lib. 17 I  sueld, forib, (§. 329.).

Resolución, Conviértase el número dado de monedas Aragonesas en din, 
dichos (§. 3190» multipliqúense los dineros hallados por el precio del cam
bio 3 2 lib. 17 I  sueldos forib. heóho dineros, ó por 5490 din.  ̂ pártase el 
producto por los 1280 dineros Aragoneses valor del doblon de oro (§. 293.); 
y  el quociente que resulte serán dineros foribanco^ que reducidos á libras 
(§. 320.), se hallarán ios que se piden, ( i)

Por exem plo: si se quieren reducir 4518 lib. 12 sueld. y  8 din. A rago
neses á monedas forib. de G énova, se hallarán 25840 lib. 17  sueld. 8 din. 
y  -f^^o 9 PU€S convertido el número dado de monedas Aragonesas en dineros 
dichos (§. 319.), se hallan i44$96o^ multiplicados por 5490 din. foribanco, 
producen 7938320400, que partidos por 1280 din. Aragoneses, dan poi 
quociente 6 301 81 2 din. foribanco; y  reducidos á libras (§. 320.), se hallan 
las expresadas 25840, 17 sueld. 8 din. y  quebrado, como resuhan por la 
operacion siguiente.
N úm .dado de mon. Aragón. 4518  1, 12. suel. 8. d»
M ult. por sueldos...............  so

Prod. de sueldos....................' 90372" ggJüc. á din.
M ult. por í6  din. (§. 4 9 *).. 542340 22 lib. 17 f  s*

Prod. de din. Aragoneses.. 1445960
M ult. por din. forib...............  $49°  4 S7 Í

131301364
578384 914

722980 457^

Pr. part. por 1280 d in .. 7938320400 12S.0 5490 d.

02520466(4 . .6201 8 1 2| 12 din.

001013(0 • 028929(8 51681.7 20 sueld. 

0 0 (1  ; ooooo 25840 1. 17 s. 8 d. 
Q uoc. de din. forib. red. á lib. (§. 3 2 0 .)..

( i)  Si e l  n ú m e ro  d ad o  p ara red u c ir  á  m on ed as fo r ib . d e  G én o va  fu ese  un n ú m e ro  en tero  
Ae >tb. A ra fin o e sa s , se m u ltip lic a rá n  por los s49o d in . fo r ib . v a lo r  d e l p re cio  d e l  c a m b io , 
y  la  4.3 p arte  d e l p rod u cto  serán  din. fo rib .

Si fuese u o  n ú m ero  c o m p le x o  d e  lib ra s-y  s u e ld o s , se red u c irá  á  sue1d o s ; s e  m u lt ip ltc a r á a

Sor lo s  5 4 9 0  d io .  fo r ib a n c o ; y  p a rtieu d o  e l p rod u cto  por lo s  8u su eld os A ragon eses v a lo r  d e l 
o b lo u d e  o ro  ( I .  293.)» e l  q u o cieo te  se rá n  d in . fo rib a n c o , lo s  q u e  se p od rá n  re d u c ir  á  lib ra s .



588 Reducir qualquier número complexo de lihras j sueldos y dineros foribanco 
de Génova, á Ith. sueld. y  din. Aragoneses , al Cambio de 22 lib. 17 f  

sueld. forib. por i doblon de oro (§. jap*)*

Resolución. Conviértase el número dado de monedas forib. de Génova en 
dineros dichos (§. 3*905  muitipüquense los din. hallados por los 1280 din. 
Aragoneses valor del doblon de oro (§§. 293. 330. y  469.)» pártase el pro
ducto por el precio del cambio 22 lib. 1 7 Í  sueld. forib. hechos dineros, ó  
por $490 d in .; y  el quociente que resulte serán din. Aragoneses, que re
ducidos á libras (§. 320.), se hallarán las que se piden, ( i )  Esto e s , si pot 
5490 din. forib. recibe Zaragoza 1380 din. de su m oneda, & c . (§. 19^*)'

Por exemplo; si las 25840 lib. 17 sueld. 8 din. y  fo rib ., que se
halláron en el cambio antecedente, se quieren reducir á monedas de Ara
gón , se hallarán 4518 lib. 12 sueld. y  8 d in .; pues conviniendo el núm. 
dad ode monedas forib. en din. dichos (§. 3 19 .) , se hallan 6201812 t t -Jo* 
multiplicados por 1280 din. Aragoneses, producen 7938320400, que par
tidos pot 5490 din. forib ., dan por quociente 1445960 din. Aragoneses; que 
reducidos á libras,  se hallan las expresadas 4 518 , 1 a sueld. y  8 din.,  como 
resultan pot la operacion siguiente.
Núm. dado de moned. forib. 2 5 840 lib. 17 sueld. 8 din. y  - fflq  
M ult. por sueldos.................  so

Prod. de sueldos....................516817
M ult. por 12 din. (§. 4 9 .) .. 1033642

Prod. de din. forib................. 6201812
M ult. por d. A rag. (§.122.). 1280

496144960 
12403624 
6201812

1040

549.0

.14 4 5 9 6 0  16 din.

Pr. part.por 549od.forib. 793832040.0

24427790

0252230 I 000114(8 9037.2 30 sueld.

03530 :
000 •

Quoc. de din. Arag. reduc. á lib. (§ .320 .)..

000 4518 lib. 13 s. 8 din.

(i) Si el número dado para reducir i  monedas Aragonesas fuese un ntimero IncompleTO 
de libras foribancoi ó complexo de- libras y sueldos, se reducirá á sueldos i se muiticlicaráa 
por los 1180 dineros Aragoneses; y partiendo el producto por los 457 í  sueldos foribanco va
lor del precio del cambio, el quociente que resulte seráo dineros Aragoneses, ios que se 
podrán reducir á libras (I. 330.).



Sus monedas párrafos 290. y  342.

j8 p  Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y dineros Arago* 
neses á libras, sueldos y dineros torneses , al Cambio ¿e 1 5 libras¡

2 sueldos torneses, por i doblon ds'cambio (§. 3'29.).

Resolucioru Conviértase el número dado de monedas Aragonesas en din. 
dichos {§. 319.) i multip’.iquense los din. hallados-por-ehprecio del cambió
15 lib. 2 sueld. torneses hecho dineros (§. 46 9 .), ó lo 4ae es lo mismo por 
3624 dineros; pártase el producto por los 1024 din. Aragoneses valor del 
doblon de cambio (§. 293.); y el quociente que resulte serán din. torneses, 
que reducidos á lib. (§. 320.), se hallarán las que se piden, ( i) . Esto es, si 
1024 din. Aragoneses valen 3624 din. torneses, & c . {§. 191.).

Por exemplo: si se quiereri reducir 8934 lib. 18 sueld. 6 din. Aragone.ses 
á monedas tornesas, se hallarán 42161 lib. la  sueld. 11 din. y j-V s V ip u e s  
convertido el número dado de monedas Aragonesas en din. dichos (§. 319.), 
se hallan 2 8 ;9 1 7 4 ;  multiplicados por 3624 dineros torneses, producen 
1036 i Ó46>76, que partidos por 1024 din. Aragoneses, dan por quociente 
10118795 roV? torneses, que reducidos á lib. (§. 320.), se hallan las 
expres^dás-4216 1 , 12 sueld. 11 din. y  quebrado j coma resultan por la ope> 
ración siguiente.
Núm. dado de mon, A r a g .. 8934 lib. 18 sueld, 6 din.
M ult. por .sueldos.................  so  Reducción á din,

Prod. de sueldos.................... 178698 15 Ub. a sueld.
M ult. por 16 din. (§.49.). • • 1072194 so

P ro d .d e  din. A ragoneses.. 2859174 303
Mule, por din. torneses.. . .  $624. 12

11436696 604
1718348 302

17155044 3624 dineros.
857752a

Prod. part. por 10 2 4 ., 10 36 16 4 6 576  1024

0012920471(6 . .1 0 1 1 8 7 9 5 ! 12 din.

5» 0190176(9 *.0053233(1 84323.2] 20 sueld.

00895(4 ; 0000(1 4 2 16 11.12 S .
000 •

Q uoc, de din. torn. reduc. á lib. (§.320).
( t)  Si e l  D úm ero d ad o  p a ra  red u cir  á  m o a e d a s  torae&as fuese d e  Iib . A r a g o a e s a s , se m u lt i

p lic a rá n  por lo s  d in . to rn eses v a lo r  d e l p recio  d e l c a m b io ; y  p a rtie n d o  e l producto  p or el 
q u eb rad o  1 6 ,  s  a v o s  lib . A r a e . v a lo r  d e l d o b lo n  d e  c a m b io , e l q u o cie u te  serán  din. torneses.

Si fuese de lib ra s  y  su e ld o s , se re d u c irá  á  su e ld o s ;  se m u ltip lic a rá u  por los 3 6 a4  d in . r o r -  
n e se s ; y  p artien d o  e l  p rod u cio  p or los 64 su eld o s v a lo r  d e l doblon  d ic h o  (>. 393.). e l  q u o cien te  
serán  d in . to rn e se s , htc. . , . ,

P o r estos m étod os se p o d rá  re so lv e r e l  ca m b io  d e  Z a ra g o za  sobre L isb oa y  a l  co n tra rio  
d e  L isb oa so b ie  Z a ra g o za .



500 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros iorm sfs 
á libras , sueldos y  dineros Aragoneses, al Cambio de 15 libras 

y 2 sueldos torneses, por i doblon de cambio 3®9 0 *

Rí/o/ucio«. Conviértase el número dado de monedas tornesas en dineros 
dichos (§. 3 i 9«)i multipliqúense los din. hallados por los 1024 din. Arago
neses valor del doblon de cambio (§§. 293. 33© Y 4 ^9*) » pártase el producto 
por los 3624 din. torneses valor del precio del cambio; y el quociente que 
resulte serín din. Aragoneses, que reducidos á lib. (§. 32 0 .), se hallarán 
las que se piden, ( i)  Ksto e s , si 3^24 din. torneses valen 1024 Aragone*»
ses , & c . (§ . I 91*)*

Por exemplo: si las 42161 lib. tornesas, 12 sueld. 11 din. y , que se 
halláron en el cambio antecedente, se quieren reducir á monedas Catala
n as, se hallarán 8934 lib. 18 sueld. y  6 d in .; pues reducido el númeto 
dado de monedas tornesas en din. dichos, se hallan 10118795 
tiplicados por 1024 din. Aragoneses, producen 10361646^76 , que partidos 
por 3624 din. torneses , dan por quociente 2859174 din. Aragoneses ; y  re
ducidos á lib. {%. 320.), se hallan las expresadas 8 9 3 4 ,18  íueld. y  6 dineros, 
como resultan por ia operacion siguiente.

N úm .dado de mon. torn esas... 42161 lib. i s  sueld. 11  din. y  ■fc'r̂
M ult. por sueldos......................... 20

Prod. de sueldos........................... 843233
M ult. por 12 din. (§. 49*)..........1686475

Prod. de din. torneses............ 10118795
M ult. por din. Arag. (§. 122.). 1024

4047S180 
20237509 

10 U 8795496

Prod. part. poi 3624 din. 10361646576I 3624
03113440190 ..2 8 5 9 1 7 4 I  i6 d in .

123153(6 1^869.8 aosueld .
021423840 

0336640 
00210 

00
Quoc. de din. A rag. reduc. á lib . (§. sao.]

O I  1 1  1 I 
ooooo 8934 lib. i8 s. 6din.

(r) SI e l  o ú m ero  dado p a ra  red u cir í  m onedas A ragonesas f u « «  in co m p lex o  de 
co m p lex o  de lib ras y  su é lao s  to rn ese s , se red u cirán  5  sueldos d ich o s i “  
los 1014 d in . A ragoneses v a lo r  d e l doblon d e cam b io  ;  y  p artien d o  e l producto ^ r  los 301 
sueldos v a lor d e l precio  d e l c a m b io , e l  q u o cieu te  se rá o  d iu eros A ra g o n ese s , ios q u e  se po~ 
d rá n  red u cir á  lib ras d ich as.



Sus monedas párrafos spo. y  400.

591 Reducir qualquier número complexo de libras ̂  sueldos y  dineros Arago-  ̂
neses y á libras , sueldos y  dineros piemonteses^ al Cambio de 6'j  ̂

sueldos piemonteses y por 1 peso plata (§. 329.).

Resolución, Conviértase el número dado de monedas Aragonesas en din. 
dichos (§. 319»); multipliqúense los din. Aragoneses hallados por los 674 
sueldos piemonteses precio del cambio hechos dtn., ó lo que es lo mismo poc 
810 din. (§.469.)» pártase el producto por los 256 din. Aragoneses valoc 
del peso plata (̂ §. 293.); y  el quociente que resulte serán din. piemonteses, 
que reducidos á libras (§. 320.), se hallarán las que se piden. (1) Ksto es, 
si 3$6 din. Aragoneses valen 810 din. piemonteses, & c . (§. 191.}*

Por exemplo: si se quieren reducir 986$ lib. 4  sueld. 3 din. Aragoneses 
á monedas piemontesas, se hallarán 41618 lib. 17 sueld. o din. y pues 
reducido el número dado de monedas Aragonesas en din. dichos 319.), 
se hallan 3 1568 67; multiplicados poc 810 dineros piemonteses, productn 
3557062270, que partidos pot 256 dineros Aragoneses, dan por quociente 
9988524 din. piemonteses, que reducidos á libras 320.], se hallan 
las expresadas 41618  , 1 7  sueld. o din. y  como resultan pot la  opera
cion siguiente.

Núm . dado de moned. A rag. 986; lib. 4 sueld. 3 din»
M ultiplic. por sueldos.............  3 0

Prod. de sueldos...................... 197304
M ult. por 16 din. (§. 4 9 . ) . . . .  1 183827

Prod. de din. Aragoneses. . .3 1 5 6 8 6 7  
M uí. por 8 lo d . piem. (§.cit.).s 5 2 54936

.99ÍS8524] 1 2 din.

0324980 1^^237.7] 20 sueld. 
00000 -------

4 1 6 18  l. 17S . o d .- í l^

Piod. pan. por 256.............2557062270 2 ?<S
025368425(6 

0221361(^3
02 i o i ( i  

00 o
Q uoc. de din. piem. reducid, á lib. (§. 320.]

( i )  S i e l  n ú m e ro  d a d o  para red u c ir  á  m on ed a s piem on tesas fu ese  u n  n ú m e ro  e n te ro  d e  
l ih r a s  A ra g o n e s a s , se m u ltip lic a rá n  p or lo s  810 d in . p iem on teses v a lo r  de io s  7 6 sueldos 
p re c io  d e l  ca m b io  ; 7  p a rtie n d o  e l  p rod u cto  por e l qu eb rad o  4 ,  s  a v o s  d e  lib ra  A ra g o n e sa  
v a lo r  d e l peso p la ta  «■ 393.),  e l q u o cien te  seráa  a iiie ro s  p iem onteses.

Si fUese un n ú m ero  c o m p le x o  d e  lib ra s  y  su e ld o s , se re d u c irá  á  s u e ld o s ; se m u ltip lic a rá n  
p o r  los 810 d in e ro s ;  y  p artien d o  e i producto  p or lo s  16 su eld o s A ragon eses v a lo r  d t l  peso d i -  
clio , e l  q uocietite  serán  d in ero s  p iem o u teses , los que se p odrán red u cir  á  libras.

O b serva n d o  estos m ism o s m étod os, se podrán re so lv e r los ca m b io s  de Z a ra g o za  sobre Lioü , 
L o n d res y  G in e b r a ,  q u e  ig u a lm e n te  ca m b ia m o s con  e l peso p la ta  v i e j a ;  y  a l  c o u tra rio  se 
o p e ra rá  s i  d e  a q u e lla s  P la z a s  se  c a m b ia  sobre Z a rago za .



592 Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros piemon- 
teses á libras, sueldos y  dineros Aragoneses, al Cambio de 67 f  

sueldos piemonteses por i  peso plata vieja (§. 329.).

Resolución, Conviértase el número dado de monedas piemontesas en din. 
dichos ; multipliqúense los din. hallados por los 256 din. Aragoneses valor 
del peso plata (§§. 293. 330. y  469-) i pá«ase el producto por los 810 
din. piemonteses valor del precio del cambio; y  el quociente que resulte 
serán din. Aragoneses, que reducidos á libras (§. 320.), se hallarán las que 
se piden, ( i)  Esto es, si 810 din. piemonteses valen 256 A rag. & c . (§. ip 'O * 

Por e x e m p l o : si las 416 18  lib. 17  sueld. y d i n .  piemonteses hallados 
en el cambio antecedente, se quieren reducir á monedas de Aragón , se 
hallarán 9865 lib. 4 sueld. y  3 d in .; pues convertido el número dado de 
monedas piemontesas eri din. dichos 319*)» se hallan 9988524 rnul- 
tiplicados por 256 din. Aragoneses, producen 25570 62270 , que partidos 
pot 810 din. piemonteses, dan por quociente 3156867 din. A rag o n eses;y  
reducidos á lib. (§. 320.), se hallan las expresadas 9 8 6 5, 4 «ueld. y 3 di
neros, como resultan por la operacion siguiente.

Num . dado de mon. piemontesas. 416 18  lib. 17  sueld. o din. y  -l-ly 
Multip. por sueldos......................  20

Prod. de sueldos..............................832377
M ult. por 13 din. (§. 49.)............ 1664754

Prod. de din. piemonteses.............9988524
M ult. por d. Aragonés. {§. 122.)^_____256

5993**44
49942620

19977048
126

Prod. part, por 810 din. 25 5706227.0 
012650460 

0457550 
00000

B i . o

Quoc. de din. Arag, reduc. á lib. (§. 320.)..

.3 1 568 6 7 
151400(3 
0100 

o

16 din.

19730.4] 20 suel.

9865 1.4  s. 3 din.

(i) SI el nflmero dado para reducir á monedas de Aragón fbese un " f  
de libras piemontesas. ó complexo de libras y  sueldos, se reducirá á 
cario por los 256 din. Aragoneses valor del peso plata vieja (J. i 93->i V partiendo el pro
ducto por los 6?  ̂sueldos precio del cambio, el quociente serán din. Aragoneses. los quí se 
podriu reducir á libras dichas.



Sus monedas párrafos 290. y  409.

593 Reducir qualquier número complexo de lil/rat, sueldos y dineros Arago
neses á marcos i sueldos y dineros lubs de Hamburgo, al Cambio de 92^ 

dineros gros banco, por i  ducado plata vitja (§. 293.).

Retolucion. Conviértase el número dado de monedas Aragonesas en din. 
dicho'5 (§. 319.); multipliqúense los din. hallados por los 92 |  din. gros pre
cio del cambio hechos din. lu b s, ó lo que es lo mismo por 555 dineros; 
pártase el producto por el quebrado din. Aragoneses valor del ducado
plata (§. 293-)» y el quociente que resulte serán din. lubs banco, que redu
cidos á marcos, se hallarán los que se piden, (t)

Por exemplo; si se quieren reducir 6243 lib. y  sueld. Aragoneses á. 
monedas lubs banco de H am burgo, se hallarán 16336 marc. 13 sueldos y
3 dineros; pues convertido el número dado de monedas Aragonesas en din. 
dichos (§. 3 19 .), se hallan 1398000; multiplicados por 555 din. lubs, pro
ducen 1108890000 , que partidos pot el quebrado din. Aragoneses 
( .̂ 135.), dan por quociente din. lubs, igual »885.1130 
mét. 3.®) igual 3141855 din. lubs (§. 93.), que reducidos á marcos, se ha
llan los expresados 16363, 13 sueld. 3 dineros, como resultan por la ope
racion siguiente«

6243 lib. 1$ sueld. 
20

N úm . dado de mon. Arag.
M ult. por sueldos..............

Prod. de sueldos................124875
M ult. por 16 d. (§. 49.). . 749250

Si d. valen 555 lubs, 1998000 Arag. qué valdrán? (§. 221.). 
M uh. por din. lubs............ 555

9990
9990

9990
Prod. de din. lubs. . . .1108890000 
M ult.por eldenom. 17. 7762230000

Reduc. â din. lubs.

D in. gros. 92I
6

SSS

Prod. dividendo (§.68.)-18851130.000 
00215330 

ooooo

Q uoc. de din. lubs reduc. á marcos.

6.000

.3 :4 1 8 5 5  13 din.
072921(3 261 8 2~i 16 sueld. 

ooooo 10506(3 16J63 marc. I3S- 
0010(1 

o

( i)  P o r  esos m ism o s m é to d o sse  podrán re so lv e r  lo s  catTibios de Z a ra g o za  sobre A m sterd an  y  
A m b e re s  , q u e iiiu i lm e n te  ca m b iam o s coQ e l d u ca d o  p la ta  i  y  a l  co n tra rio  se o p e r a r á , s i  de 
a q u e lla s  kM aías se g ir a  sobre Z a rago za .



JP4 Reducir qualquier número complexo de marcof , sueldos y  dineros tubs 
de Hamburgo á libras , sueldos y  dineros de Aragón , al Cambio de 

dineros gros banco por i ducado plata vieja {%. 329).

Resolueion. Conviértase e! número dado de monedas lubs de Hamburgo 
en din. dichos ; multiplíquense los din. lubs hallados por el quebrado 
din. Aragoneses, valordei ducado plata (§§. 293« 350. y 469) i pártase ti 
producto por los 555 din. lubs, valor del precio del cambio , y  el quo
ciente que resulte serán din. Aragoneses , que reducidos á lib. (§. 32 0 ), se 
hallarán las que se piden, ( i)  Esto es, si 555 din. lubs valen din. de 
A rag ó n , & c. (§. 223.).

Por exemplo: si los 16363 m arros, 13 suel. y  3 din. lubs hallados en 
e l cambio antecedente , se quieren reducir á monedas A ragonesas, se ha
llarán 6243 lib. y  15 suel-; pues convertido el número dado de monedas 
lubs de Hamburgo en d in .dichos, se hallan 3 i 4!855  » multiplicados por 
«.^00 din. Aragoneses (§. 1 1 9 .) , producen que partidos por
555 din. lubs 5 .  1 3 5 .) ,  dan por quociente * ® din. Aragoneses,
igual 1998000 ( § .9 3 .) ,  que reducidos á libras (§. 3 2 0 .), se hallan las 
expresadas 6243 y 15 su e l., como resultan poc la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. lubs . . .  
M ult. por sueldos 16 .

Prod. de sueldos....................
M ult. por 12 din. (§. 49.) . .
Si J55 d. lubs va!. cat. 

17  denominador

'"3885

16363 m are., 13 suel. y  3 din. 
98191

361821
523^4;

3141855 din. lubs qué valdrán? (§ . 223.) 
6000 numerador

9435

.188^ ii30 ooo| 9435.
09416680 ,1998000 [ 16 din.

092440
—  • 0 7 ? 0
Prod. part. por 9 4 3 5 .............

Q uoc. de din. Arag. red. á lib. (§. 320. ) . .

0374280 12487.5! 20 suel. 
01100

00 6343 Ub. ifs u e l.

( i)  Si e l  n ú m ero  d ad o  p ar»  red u cir  á  m on ed as d e  A ra g ó n  fbese in c o m p le x o  d e  m arco s lubs 
b a n co »  se  red u cirán  i  d io . g r o s ,  m u ltip licá n d o lo s  p or 31 d in . d ic h o s  q u e tie u e  ca d a  m a rc o  
< • . 4 1 0 . ) ;  se m u ltip lic a rá n  los d in . gros b a ila d o s  por 6000, i ?  a v o s d in . A ra g o n e se s , v a lo r  d e i 
d u ca d o  p la ta  ,  y  p artien d o  e l  p rod u cto  p o r  io s  9i \  d i n . .  p re c io  d e l ca m b io  ,  e l  q u o cien te  se rá o

d ía . A ragon eses. ,  ,
Sí e l  n ú m . d ad o  fuese d e  m arco s -y sueldos .  se  r e d u c irá  á  sueldos ; despues á  d in . g r o s ;  m u l

tip licá n d o lo s  por 1 ,  y  s ig u ie n d o  la  re g la  com o qu ed a d ic h o  e u  la  a d v e r te n c ia  a u terio r ,  e l  r e -  
tu lta d o  s e r i a  d io . A iig o n e s e s  » lo s  que se p od rá u  re d u c ir  á i i b .

Aaa



Sus monedas párrafos 390. y 369.

J9) Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros Ara
goneses á ducados , carlins y  granos de Nápoles , al Cambio 

de $14 maravedís plata por 1 ducado dicho ( §. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Aragonesas en din. 
dichos (§ . 3 19 .) y  los que se hallen en maravedís plata (§ . 3 3 2 .'); mul
tipliqúense los mrs. plata hallados por los 100 granos, valor dei ducado 
de Nápoles 369. 330. y  469.); pártase el producto por los 314 mrs. plata, 
precio del cambio , y el quociente que resulte serán granos de Nápoles, 
que reducidos á ducados ( § .3 7 2 .) ,  se hallarán los que se piden. (1  ̂ Esto 
e s , si 314  mrs. plata valen 100 granos de N ápoles, & c . (§. 19 1.) .

Por e^^einplo: si se quieren reducir 3673 lib. y  16 suel. Aragoneses á mo
nedas de Nápoles , se hallarán 3978 ducados; pues convertido el número 
dado de monedas de Aragón en din. dichos, se hallan i i 7 ; 6 i 6 ;  led u ci' 
dos á mrs. plata ( § .  3 3 2 .) , se encuentran 1249092 ; muhiplicados por 100 
granos (§. 4 6 .) ,  producen 124909200; que partidos por 314 mrs. plata, 
dan por quociente 397800 g ran o s, y  reducidosá ducados (§. 37»«)» 
hallan los expresados 3978 , como resultan por ia  operacion siguiente.

Núm . dado de mon. Arag. . 3673 lib, 16 suel.
M ult. por su eld os.................  20

Prod. de sueldos....................  7347^
M ult. por ló  din. (§. 49-) . . 4408 <̂5

Si ló  d. A rag. val. 17 mrs. p. 117 56 16  din. A rag.qué valdrán? (§ . 332.) 
M ult. por 17 mrs. p. (§. 49.). 8229312

Prod. part. por 16 d i n . . . ,  i9985472[ 16

° o ^ o o ° r  : -*^49092 mrs. plata? 
o I *1249092001 3 T 4  

Si 314 mrs. p. val. 100 granos, qué . . . .  -0307410 .3978. 00 
M ult. por 100 g. y  part. pot 3 i4 m rs. . . . 1  02450 t ,

020 ; 3 9 7 8 d u c a d o s .

o
Q u o c . d e  g .  re d . á  d u ca d o s (§ . 3 7 2 . ) ..................................l

( t)  .*>1 e l o á m e r o  d a d o  p ara  red u cir  i  m on ed as d e  N á p o les fu ese  un D lim ero en tero  d e  lib . A ra -

§on esa s,t^  c o m p le x o  d e  Hb. y  s u e ld o s : se re d u c irá n  á  d i o . ,  y  despues á  m rs p la t a , y  s ig u ie a -  
o  la  rec;la .c o m o  q u ed a  d ic h o  ,  e l  resu ltad o  serán  üraoos de N á p o le s , los q u e se p od rá o  r e d u 

c i r  á  ducados dichos.
P o r  esos m ism o s m étod os se p odrán re so lv e r  los ca m b io s de Z a ra g o za  sobre V e n e cia  ,  R o m a 

y  G én o va  . q u e  ig u a lm e n te  cam biam os c o a  e l v a r ia b le  ca m b io  de m rs. p lata  ; y  s i  de aq u ella s  
p U id s  se q u ie re  c a m b ia r  sobre Z a ra g o za  ,  se  r e s o lv e r á  la  o p e r a c io o a l co n trario .



595 Reducir qualquier número entero de ducados Napolitanos á libras ,  suel
dos y  dineros A r a g o n e se s a l Cambio de 3 1 4  mrs, plata por 

X ducado dicho (§ . 329.).

Resolución. Multipliqúese el número dado de ducados Napolitanos por 
los 314 mrs. p la ta , precio del cam bio; y  el producto que resulte serán 
mrs. plata 5 que reducidos á monedas Aragonesas (§. 333.) , se hallarán las 
que se piden. (1) Esto es  ̂ si i  ducado de Nápoies vale 3 14  mrs. plata,. 
& c . (§. 194 .).

Por exemplo 7 Vi los 3978 ducados Napolitanos hallados en el cait'bio 
antecedente , se quieren íeJucir á monedas de A rag ó n , se hallarán 3673 
lib. y  16  sueldos; pues multiplicando los 3978 ducados Napolitanos por 
3 14  mrs. p lata, producen 1249092, que reducidos á libras Aragonesas 
(§• 333«)) se hallan las expresadas 3Ó73 y  16 su e l., como resultan poc 
la operaciuQ -siguiente*

Núm . dado de mon. de N áp. - 39?B ducados* 
lAuU. por mis. plata . . . . . .  3 14

159 1a
9378

»>934
Si T7tnrs. p. val.TÓ din, •qué .  1249092 mrs. plata? (§. 333.) 
M ult.p or xó din. (§ . 4 9 .) • « 749455a

Prod. part. por 17 mts. . .  • 19985472 |
02290200

101010
0 0 0

Q uoc. de din. Arag. red. á  Hb.(§. 320. ) .

1 7  mrs.

11756 16  I 16  din.
0057290 

0100
o  3^73 sueldos.

7 347. 6  20 suel.

(ti SI el número d̂ do psr* r^áudr i  m-ínedas Arsgonesas fue«e un número compleico de du
cados v carlins de Náfoles . se reducirá á incomplexo de carlios <’>. 371. )i se muitiplicaráa 
por los mrs. plata, precio dei cambio , y quitando el filtimo carácter de la derecha , el quo
ciente serán mrc. plata , los que se podrán reducir ¡i Ub Arügone'-as iS. 333-^-

Si fuese un número complexo de ducados, carlins y granos, .se reducirá á granos «. 3')t.i;se 
taultipiicurán por los mrs plata, precio del cambio ; y quitando del producto ios tíos últimog 
caracteres de U derecha » el quocieote seiáo mrs plata, &c.

A aaa



Sus monedas párrafos 290. y  432.

597 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros Arar 
gañeses á onzas, tarines y granos de Palermo, al Cambio 

de i i  pesos plata por i  onza dicha (§ . 329» )•

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Aragonesas en din. 
dichos (§ . 3 i9 < ); multipliqúense los din. hallados por los 60 0 g ran o s, va
lor de la onza de Palermo^§§. 433. 330. y 4 6 9 .) ;  pártase el producto por 
los pesos , precio del cambio , hechos din. Aragoneses, ó por 896 din., 
y  ei quociente que resulte serán granos de Palerm o, que reducidosá on
z a s , se hallarán ias que se piden. (1) Esto es, si 896 din. Aragoneses 
Talen 600 granos de Palerm o, & c . (§ . 19 1 .) .

Por exem plo: si se quieren reducir 4331 l ib .,  5 suel. y  5 din. A rago
neses á monedas de Palerm o, se hallarán 1543 onzas, 9 tarines y  5 
g ran os; pues reducido el núm. dado de monedas Aragonesas en din. di* 
chüS { § .3 1 9 .) ,  se hallan 1382805$ multiplicados pot 600 granos, pro
ducen 839683000, que partidos por 896 din. , dan pot quociente 92598$ 
granos de Palermo^ y  reducidosá onzas, se hallan ias expresadas 15431
9  tarines, 5 ¿ranos y  quebrado, como resultan por la  operacion siguiente*

Núm . dado de mon. A rag. 4321 lib. 5. suel. y  5 din« 
M ult. por su eld os............  so

ProJ. de sueldos . . .  
M ait.por 16 diu. (§*49

Prod. de din. A rag. . 
M uit. por granos . . .

Prod. part. por 896 din

Reduc. á dineros.

86425 Pesos

1382805
600

839683000 896 din*
02336362(0^ .92^98.5 

0 S f t í 9(4  ; ^629.9 
0874(4 . i54 3on z. 9 tar. 5 gra.

000 •

■ 3i  

768

896 din.

Q uoc. de gran. red. á onz. (§. 539*)*

( i )  s i  e l  nt^mero d a d o  p ara  red u cir  á  m on ed as de P a le rm o  fu ese  u d  n ím e r o  en tero  d e  Iib . 
A r a i;o u e sa s , ó c o m p le x o  d e  lib . y  s u e ld o s , se re d u c irá  á  Sueldos ;  se  m u ltip lic a r á n  por lo s  600 
g r a n o s , v a ’ o r  d e  U  o n za  ;  y  p artien d o  e l prod. p or los 3 ^  pesos , p re c io  d e l ca m b io  h e ch o s  
su e ld o s  ( q u e  se  h a rá n  m u ltip lic á n d o lo s  p or 16 ), e l  q u ocien te  q u e  re su lte  serán gran os d e  P a *  
ie r m o ,  8tc.

Po( estos m ism os m éto d os se  p odrán  re s o lv e r  lo s  ca m b io s d e  Z a ra g o z a  sobre G én o va y  L io r
n a .  que ig u a lm e n te  c a m b ia m o s  con  e l v a r ia b le  ca m b io  d e  pesos p la ta  ;  7  si d e  aq u e lla s  p la 
z a s  se q u iere  c a m b ia r  sobre Z a r a g o z a ,  se  e x e c u t a r á  la  o p e ra cio o  a l  co u trario .



jp8 Reducir qualquier número complexo de onzas , tarines y  granos de Pa-  
iermo á libras , sueldos y  dineros Aragoneses , al Cambio 

de pesos plata por i  onza dicha (§. 3 3 9 .).

Resolueion. Conviértase el número dado de monedas de Palermo en 
granos dichos ; multipliqúense los granos hallados pot 896 din. Aragone
ses, valor del precio del cam bio; pártase el producto por los 600 gra
nos valoc de la onza , y  el quociente que resulte serán din. Aragone«t-s, 
que reducidos á lib. (§ . 320.) , se hallarán lasque se piden, ( i)  Esto es, 
«i 600 granos de Palermo valen 896 din. Aragoneses, & c .

Por exemplo: si las 1543 onzas, 9 tarin ., 5 gran, y  que se ha
lláron en el cambio antecedente se quieren reducir á monedas Aragonesas, 
se hallarán 4321 lib ., 5 suel. y  5 din. ; pues convertido el nijmero dado 
de monedas de Palermo en granos dichos, se hallan 925985 ; multiplicados 
por 896 din. Aragoneses , producen 82963000, que partidos por 600 gra
n o s, dan por quociente 1382805 din. A r a g .;  y  reducidosá lib. (§. 320.), 
«e hallan las expresadas 4321 , 5 suel. 5 d in .,  como resultan por la ope
ración siguiente.

Núm . dado de mon. Palerm o. 1543 onz. 9 tar., 5 gran, y f| ,f«
M ult. por tarines.................  .............30

Prod. de tarin es.................... 46299
M ult. por granos ....................  30

Prod. de granos.......................  925985 -1^1
M ult. por d. Arag. (§. 122.}. 896

55559^0
8333865

740788,440

Prod. part. p o r6 o o g ra n .. .  8296830.00 | 6 00
2414000
0000

Q uoc. de din. A rag. red .á  lib. (§. 320.)

.138280 5! i6 d in .

- 8(54».5 's o s u e ! .
00000

4321 1. 5 s. 5 din.

í i )  SI et n ím .  d a d o  p a ra  red u c ir  i  m on ed as A rago n esas f t e 'e  un n ú m ero  en tero  d e  onza»  
i e  P a le r m o , m u ltip lic á n d o la s  p or lo s  8 9 6  d in . A ra g o n e s e s ,  T i l o r  d e  lo s  3 §  pesos, e i  p rod u cto
serán  d in . A ragon eses. . . . .  ,

Si fuese un n ú m ero  c o m p le x o  d e  on zas y  t a r in e s , se re d u c irá  á  ta n n e s  ;  se m u ltip lic a rá n  
p or lo s  8 9 6  á in . A ra g o n e s e s ;  y  p artien d o  e l  p rod u cto  p o r  lo s  30 t a r in e s , v a lo r  d e  la  o n za  
i l .  4 3 t.), e l  q u o cie a te  q u e  re su lte  serán  d in . A ra g o n e se s  , l o s  q u e  se  p o d rá n  red u c ir  á  iib . (f. 330.).



C A P Í T U L O  IX. 

D a los Cam bios 6  reducciones de las monedas de M allorca.
C A M B I O  B E  M A L L O R C A  S O B R E  G É N O V A ,

Sus monedas párrafos 302. y  386.

Reducir qualq^uier número complexo de libras, sueldos y dineros M a- 
Uori^uines á libras y sueldos y  dineros foribanco de Génova y al Cambio de 2% 

lib r a s , 1 7 Í  sueldos foribanco por i doblon de oro ó  dt
5 pesos plata { §. 3 2 9 .). 

jRffío/uc/on. Conviértase el núm. dado de mon. Mallorquínas en din. di
chos ( § .3 1 9 .)  ; multipliqúense los din. hallados por las 22 iib ., 17^ sueU 
precio del cam biahecho d in ., ó lo que es lo mismo , por 5490 din. ; pártase 
ei producto por los ijó o d in . M allorq., valor dei doblon de oro (§ . 305. ), 
y  el quociente que resulte serándin. forib ., que reducidos á lib. (  320.}, 
se hallarán Jas que se piden (i).

Por exemplo: si se quieren reducir 9876 lib ., 5 suel. y  4 din. M allorq. 
á mon. forib. de Génova , se hallarán 39868 lib. , 3 suel. , 3 din. y  
pues convertido el núm. dado de mon. Mallorq. en din. dichos ,  se hnUan 
2373304; multiplicados por 5490 din. forib., producen 1 30.1296b96o , que 
partidos por 1360 din. M allorq., dan por quoc. 9568359^*^0 din. forib- 
que reducidos á  Ub. {§. 3 2 0 .) ,í e  hallan las expresadas 39866, 3 su e l., 3 
din. y  quebrado, como resultan por la operacion siguiente.
N.® dado d i  mon. Mallorq. 9876 l ib ., 5 suel. 4  din-
M ult. por sueldos.................  20 Reiurcion á dineros^

Prod. de sueldos................. .....»975 2? 22 lib. 1 7 I  suel.
M u lt.p o r 12 din. (§ . 4 9 0 » 39? o ?4 20
Prod. de din. Mallorq. . .  . 8370304 4 ^ 7 !
M ult. por din. foribanco. .  5490 12

313337360 9 14
9 48 1216 4576

J490 dineros.
Prod. part. por 1360 . . .  1301196896.0 136.0

007723809(2 . T p j M j í p '  i= d ín .
° 9 ' 482(7  .  ,,8 4 73 (3  ------

0 0  - 3 9 B 6 8 I.3 S . sd .y-i^ jY #
Q u o c . d e  d in . fo rib . re d . á  lib . ( § .3 2 0 .)  . . .

fr i  Si e l  n ú m  d a d o  p ara re d u c ir  á  m on . fo rib  d e  G é n o va  fue?e un n t m  « o te r o  de ir o n . M a 
llo rq  se ír u lt ip lic a r á n  por lo s  54^0 d in . fb r ib .;  y  p a rt í-n d o .e l prod. Por e l  qu ebrad o  1 7 .  3a» '0 í 
d e  Ub M a llo r q u ín a , v a lo r  d e l d o b . de oro  .1  305.), e l  q u o cien te  serán  d in . forib.

Si f i e «  u 1 nú a e ro  c o m o líx o  de lib . y  sael. ,  se r e d jc ir á  á s u e l . ;  se inultipii^caran por los 
<iln f .r ib  , v a lo r  d e l preJoi d e l ca m b io  j y  p o n ie n d o  e l p rod u cto  For el qu ebrad o  340. 3 a v o s  
d e  sueldo M a llo rq .»  v a lo r  d e l  d ic h a  d o b .,  e l  q u o c. serán  d iu . f o r ib .,  lo s  q u e  «e p od rá u  red u c ir  i  
l ib .  d ich a s.



óoo Reducir qualquier número 'complexo de lihras , sueldos y dineros for¡~ 
hunco de Genova á libras, sueldos y dineros Mallorquines , al Cambio 

de 22 libras 17 i  sueldos foribanco por 1 dohion de 5 pesos (§. 329.).

Resolueion. Conviértase el número dado de monedas forib. de Génova en 
din. dichos {§. Jip*)? multiplíquense ios din. hallados pot los 1360 din. 
M allorq., valor del doblon de oro ; pártase el producto por el precio dcl 
cambio 22 lib. 17^ suel. hechos d in ., ó por 5490 din., y  el quociente que 
resuhe serán dineros Mallorquines, que reducidos á lib. , se hallarán las 
que se piden, ( i)  Esto es, si 5490 din. forib. valen 1360 din. Mallorq. & c .

Por exem plo: si las 39868 lib. , 3 suel., 3 din. y  3̂%°® ,q u e se 
halláron en el cambio antecedente se quieren reducir á monedas de M a
llorca , se hallarán 9876 lib. , 5 suel. y  4. d in .; pues convertido el número 
dado de mon. forib. en din. dichos (§. 319.) > se hallan 956835973*®©» 
multiplicados por 1360 din. M allorq ., producen 13012968960, que par
tidos por 5490 din. fo rib ., dan por quociente 2370304 din. M allorq.; y  
reducidos á libras (§. 320.), se hallan las expresadas 9 8 7 6 , 5 suel. 4 din., 
como resultan por la operacion siguiente.

39868 lib. 
20

Núm . dado de mon. forib.
M ult. por sueldos..............

Prod.de sueldos...................  797363
M u lt.p o r 12 din. (§ . 49.)« 15947^9

Prod. de din. foribanco

3 s u e l., 3 din. y

M ult.pord.M allor. (§. 122.).
9568359

1360

Prod. part, por 5490 din.

574101540
28705077
95<58359.720

1301296896.0I 549.0 
0203562100 

0381000 
000

Q uoc.de din. M allorq. red. á lib.(§. 320.).

,2370304
119636(4
000000

12 din.

19752.5 i 20 suel. 

9876 lib. 5 suel. 4 d,

{i)  Sí e l n ó m . d ad o  p a ra  re d u c ir  á m on . M a llo rq u ín a s  fu ese  un n ú m . en tero  d e  lib . f o r i b . , 6 
co m p le x o  d e  llb . y  s u e l . ,  se red u c irá  á  su eld o s ; se m u ltip líca rá n 'íp o r los 1360 d in . M r.llo rq .; 
y  p artien d o  e l prod u cto  p or lo s  457^ sueldos f o r ib . ,  v a lo r  d e l p r tc io  d e l c a m b io , e l qu>icient« 

M r i o  d ía . M a llo r q .,  los q u e  $e p od rá a  re d u c ir  á  lib ra s .



Sus monedas párrafos 302. y  343.

í o i  Rulueir qualquier número de librar, suelior y  dineror Mallorquines á 
librar, suelior y  dineror tornerer , al Cambio de í 5 librar, 3 suel- 

dor tornerer por i  doblon de 4 pesor (§. 329.).

Rerolucion. Conviértase el número dado de monedas Mallorquínas en din. 
dichos (§. 319.)^ multipliqúense los din. hallados por el precio del cambio 
i ;  lib. , 2 suel. torneses hecho dineros , ó lo que es lo mismo por 3624 
d in ; pártase el producto por los 1088 din. M allorq., valor deí doblon de 
cambio (§ . 3 0 ? .) ,  y  el quociente que resulte serán din. torneses , que re
ducidos á lib. (§. 3 3 0 .)  , se hallarán las que se piden, ( i)  Esto es ,  si 1088 
din. Mallorquines valen 3634 din. torneses, & c .

Por exemplo: si se quieren reducir 8po8 lib ., 18 suel. 7 din. Mallorq. 
á  mon. tornesas, se hallarán 29674 lib -, 11 suel., 10 din. y  t W ? ’  P“ ®® 
reducido el núm. dado de mon. Mallorq. en din. dichos 3 i 9-)> se ha
llan 2138143  ̂ multiplicados por 3634 din. torn ., producen 77^8630232, 
que partidos por 1088 din. Mallorquines , dan porquotiente 7121902x^0^ 
din. torneses; y  red. á l i b . (§ . 32 0 .), se hallan las expresadas 2 9 6 7 4 , 11 
su e l., 10 din. y  quebrado, como resuhan por la operacion siguiente*

N .° dado de mon. M alí.
M ult. por sueldos . . . .

Prod. de sueldos...........
M ult. por 1 2 din. (§. 49.).

Prod. ds din. Mallorq. « 
Muit. por din. toineses*.

8po8 lib. I 18 suel. 7 din.
20

1 7 8 1 7 «

3 ?<>3<S3
2138143

3<524

Reducción à dineror,

I  ̂ lib. 2 suel* 
20

302
604

855257Í
4276286

128288(8
6414429

Prod. part. por xo88 . 77486302 3 2 j 
01328720(56 ' 

023083(^8 ! 
02900 ‘

00
Q u o c .d e din.tor. red. á iib.............. . * i

Jó 24 din«

T088

.71219 0 2I i z
* 14 ^ 2 (0  5p3^9.,l  2osuel*
o o o io li  I------------

»p674lib. l i s .  iOT*oVyd.

(O  Si e l  n ú m . d ad o  p ir a  red  á  m on. to r o . R iese o n  n fim . en tero  d e  lib . M a llo rq u ín a s , se  m u l-  
tÍD lica ráii p or los 3614 d io . to r n .,  v a lo r  d e l p recio  d e l ca m b io  ;  y  p a rtie n d o  e l producto  p or e l  
íjuebrarto  6 8 ,  i s  av o s  de llb . M a llo rq u ín a  ,  v a lo r  d e l  d ob lon  d e  ca m b io  If. 303. ) ,  eU q u o c ie n te

* * * S iV u e «  u *̂^n6*m. d ad o  d e  lib . y  suel.*, se re d u c irá n  i  su e l. ;  se m u ltip lic a rá n  m r  lo s  d io . 
v a lo r  d e l p recio  d e i ca m b io  ;  y  p artien d o  e l p rod . por j?»  , 3  a v o s  s u e j . ,  v a lo r  d e l d o b lo u  d i
c h o  (S. c i t . ) .  e l q u o c. serán  d in . torneses, los q u e se podrán red u c ir  á  lib ras.

Baxo de es'oa mismos métodos se resolverá ei cambio de Mallorca sobr« Lisboa • y »1 con
trario se operará cambiando de Lisboa «obre Mallorca.



602 "Reducir qualquier número complexo de libras^ sueldos y  dineros torneses 
á libras y sueldos y  dineros Mallorquines , al Cambio de libras y 2 suel

dos torneses por i  doblon de quatro pesos plata (§ .

Kesolucion. Conviértase el numero dado de monedas de París en incom
plexo de dineros torneses (§. 319.) y multipliqúense los dineros torneses ha
llados por los 1088 din. mallorquines, valor del doblon de cambio (§. 305 ‘)> 
pártase el producto por el precio del cambio , 1 5  Iib. , 2 suel. torneses he
cho dineros , ú por 3624 din. y  el quociente que resulte serán din. de M a
llorca , que reducidos á lib. (§. 3 2 0 .) ,  se hallarán las que se piden ( i) .  
Esto e s , si 3634 din. torn. valen io88 Mallorquines^ & c . (§• ipi«)*

Por exem plo: si las 29624 lib ., 11 suel. 10 din, y  -r̂ oV? t<̂ Ĵ neses, halla
dos en el cambio antecedente se quieren reducir á monedas Mallorquinas, 
se hallarán 8908 lib. , 1 8  sueld. , 7 din. ; pues reducido el número dado de 
monedas tornesas en din. dichos (§• 3 19 .) , se hallan 7121902x^0^7 ’  niulti- 
plicados pot 1088 din. Mallorquines, producen 7748630 232, que partidos 
por 3624 din. torneses, dan por quociente 2138143 din. M allorquines; y  
reducidos á libras (§. 320.} , se hallan las expresadas 8907 , 18 suel. y  7 
d in ., como resultan por la operacion siguiente.

Núm. dado de mon. tornesas. . .  29674 lib ., 1 1 suel. , 10 din. y 
M ult. por sueldos........................... 20

Prod. de sueldos..........................593491 - i
M ult. por l í  din. ( § .  4 9 .)  . . , 1186992

Producto de din. torneses...........7121902
M ult. por din. Mallorq. (§.122.). 1088

56975216
56975216

7121902856

Prod. part. por 3624..............77486^02^2 I
0500218870 

13851580 
0295500 

o o i i o
00

.2138143 i .ü Ü 2 l
099290(7 178 17.8 * 20 suel.

00010 8908 lib. 18 s. 7 d.
o

Q uoc. de din.Mallorq. red. á lib. (§. 3 2 0 .)..

(1} Si e l  n ú m ero  d ad o  p a ra  red u c ir  á  m o o e d a s  M a llo rq u in a s  fu ese  u n  n ú m ero  c o m p le x o  de 
lib r a s  to ru e s a s , ó  c o m p le x o  d e  lib ra s  T  s u e ld o s , se r e d u c irá  á  sueldos :  se m u ltip lk -a rá a  p or 
lo s  (088 d in . M a llo rq u io e s  , v a lo r  d e l doblou  d e  c a m b io ;  y  p artien d o  e l  p roduelo  p or lob 301 
sueldos to rn e se s , v a lo r  d e l  p recio  d e l c a m b io , e l  q u o cien te  q u e  le su U e  s e rá a  d in e ro s  M a «  
i io r q u io e s ,  los que se p o d rá n  red u cir  á  lib ras.

Bbb



C A M B I O  D E  M A L L O R C A  S O B R E  G I N E B R A ,  

Sus monedas párrafos 302. y  382,

603 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros Ma
llorquines á libras , sueldos y dineros corrientes de Ginebra  ̂al Cambio de 

44§ sueldos corrientes , por i peso plata vieja.

Resolueion. Conviértase el número dado de mon. Mallorquinas en d i
neros dichos (§ . 319.) i multiplíquense los din. Mallorquines hallados por 
los 4 4 Í  suel. corrien ies, precio del cambio hechos din. (§. 469.) , ó pot 
534 din.  ̂ pártase t i  producto por los 27a din. M allorquines, valor del 
peso plata , y  el quociente que resulte serán din. corrientes de Ginebra, 
que reducidos á Ubras 320.), se hallarán los que se piden (1). Esto es, 
3! 372 din. Mallorquines valen 534 corrientes , & c . ( §. 19 1 .) .

Por exemplo : si se quieren reducir 12345 lib. , 6 su el., 7 din. M allor
quines á monedas de Ginebra , se hallarán 24236 lib. , 15 suel. , 8 din. y

5 reducido el número dado de monedas Mallorquinas en dineros 
dichos {§. 319- ) ,» e  hallan 2962879 multiplicados por 534 din. corrientes, 
producen 15 8 2 17 7 3 8 6 , que partidos por 272 din. Mallorquines , dan por 
quociente 5616828 4^0 corrientes, que reducidos á libras (§. 320.), se 
hallan las expresadas 24236 , i j  s u e l . , 8 din. y  quebrado, como resultan 
por la operacion siguiente.
Núm* dado de mon. Mallorq. 1.2345 l ib . , 6 Sueid. , 7 din.
M ultiplicadas por sueldos. . . ao .................... ..  '
_ , j  , j  ----- z— T"“  Reducción á dineros.
Producto de sueldos...............246906 • ----- -------------------------
Multiplic. por 12 din. (^§.49.). 493819 Suel............... 44|-

Prod. de din. M allorquines». 2962879 
M u lt.p or din. corrientes. . . 534

4461 1851516
8888637 534 dixi, 

1481439?__
Prod. part. por 572. . . . 1582177386 \211------ ,

022255574Í0 <816828 I 
0048273(7 105846(8 48473.? f 20 sueld.

1202(1 000000 243361ib. 15S.
0000

SI e l  t i ím c r o  d ad o  p a ra  red u c ir  á  m o r e d a s  d e  G in eb ra  fu ese  un n tim ero  en tero  d e  lib ra s  
M a llitrq u in a s , se m u ltip lic a rá n  por los s¿> .d iii. co rr ien tes  ,  v a lo r  d e l í « c Í o  d e l o i p b i o ,  y  p a f -  
tip lid o  t\ p rod u cto  por lo s  <7 * * 5  «ivos d€ iib ra  M a llo rq u ín a  > v a lo r  d c l  p6S0 p l a t a ( f . 305« * c l  
q u o cien te  serán  d in . co rr ie n te s  d e  G in eb ra . ■ . .i .. u  ••

Si fuese un J u S m e ro  c o m p le x o  d e  lib ras y s u e ld o s , se re d u c irá  á  sueldos í se m u ltip lic a rá n  
p o r  lo s  < 3 4 d it i,; v  p a rtie n d o  e l r r '  <lucto por los 6 8  , 3 a v o s  d e  su eld o  M a llo r q u ín , v a lo r  d e l  p e 

so  d ic h o  .  e l q u o cien te  serán  d iu . co rrien tes  , los que se p odrán  re d u c ir  á lib ra s .
l^or estos m ism os rretod os se p odráo re so lv e r  los ca m h iq s d e  M a llo rc a  sobre L io n , L o n d re s  y  

T u rirt , que if>ualm ente cí»mbffimi»s con e l peso p la ta  v ie ja  > y  a l  co n tra rio  se o p era ra  s i  de 
a c u e lla s  P la za s  se  g ir a  so b re  M a llo rc a .



5o4 Reducir qualquier número complexo de libras y sueldos y  dineros com en
tes de Ginebra á libras , sueldos y  dineros Mallorquines, al Camhio de 

4 4 I sueldos corrientesfpor i  peso plata vieja{^, 329.)

Resolución. Conviértase el número dado de monedas corrientes de G i
nebra en dineros dÍchos{§. 3 1 9 .) ;  multipliqúense los din, hallados por lo» 
372 din. Mallorquines, valor del peso plata (§§. 305. 330. y  469.)  ̂ pártase 
el producto por los 534 din. corrientes, valor de los 44^ sueldos , y  el quo
ciente que resulte serán din. M allorquines, que reducidosálibras (§. 3®o0 » 
se hallarán los que se piden ( i). Esto es , si 534 din. corrientes valen 27a 
Mallorquines , & c . (§. 19 1.).

Por exemplo: si se quieren reducir á monedas de M allorca las 24236 
lib. corrientes , 1 5  s u e l., 8 din. y  que se halláron en el cambio ante
cedente , se hallarán 12345 üb- , 6 suel. , 7 din. ; pues reducido el nú
mero dado de monedas de Ginebra en dineros dichos (§. 3i9*) » se hallan 
5816828 -j7-f 5 multiplicados por 272 din. A r a g ., producen 158 217738 6, que 
partidos por 534 din. corrientes , dan por quociente 2962879 din. A rago
neses , que reducidos á libras (§. 3 2 0 .) , se hallan las expresadas 12345,
6 s u e l., 7 din. como resultan por la  operacion siguiente.

Núm . dado demon, corrientes. 24236 l ib .,  15 s u e l.,  8 din. y 
M ult. por sueldos...................... 20

Prod. de sueldos......................484735
M ult. por din. 12 (§. 49.) , , 969478

Prod. de (Jineros corrientes. . 5816828 4-Z.f, 
M ult. por din. Arag. (S> I22.)« 272

11633656
40717796

11633656
170

Prod. part. por 534, . . . 1582177386 1 ^34
0514539x00 ..2962879 

03356280 * 058000(7 24690.6 I suel. 
014440 * 00 12345 lib. 6 suel. 7 din.

0000 \

Quoc. de din. Arag. reducidos á Iib. . .

,(t)  Si e l n úm ero d a d o  p ara red u cir á  m o n ed a s d e  M a llo rca  fu ese  in c o m p le x o  d e  lib . c o r -  
iie u te s  ó co m p lexo  de lib ra s  7  sueldos , se  red u cirá  á  su eldos; se m u itip lic a rá n  por lo s 373 d in . 
A r a « . , v a io r  d e l peso p la ta  v i e j a ; y  p artien d o  e l  producro por los 4 4 i  s u e l. co rrieu tes p re c io  d e l 
cam b io , e l quoc. serán  d io . M a llo r q ., lo s que se p od rá o  reducir i  l ib . “



Sus monedas párrafos 302. y  426.

60; Reducir qualquier número complexo de libras j sueldos y  dineros Ma
llorquines á florines , patars y peniques , cambio de Amberes , ai Cambio 

de 9) dineros gros cambio ^por 1 ducado plata vieja  (§.329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas MaHorquinas en 
dineros dichos (§>3i9<) ; multipliqúense los (íineros hallados por los 95 din. 
gros , precio del cambio hechos peniques, ó por 760 peniques f pártase el 
producto por los 375 din. M allorquines, valor dei ducado plata (§ . 3 0 5 .) , 
y  el quociente que resulte serán peniques cambio de Amberes , que redu
cidos á florines se hallarán los que se piden (1). Esto es, si 3 7 ; din. Mallor
quines valen 760 peniques cambio , & c .

Por exemplo: si se quieren reducir 6543 lib. , 2 sueld. y  un din. M allor
quín á monedas cambio de Am beres, se hallarán 9945 florines, 10 patars, 
;  peniques y  ; pues reducido el número dado de monedas Mallorquínas 
en din. dichos ( § .3 1 9 .) ,  se hallan 1 570345  ̂ multiplicados por 760 peni
ques, producen 1 1934Ó2200 , que partidos por 375 din. Mallorquines , dan 
por quociente 3183565 peniques 5 y  reducidosá florines,se hallan los ex
presados 9945 ) 10 patars , 5 peniques y  quebrado , como resultan por la 
operacion siguiente.
N úm . dado de mon. Mallorq. 6543 lib. j 2 su eld ., 1 din.
M ult. por sueldos...................... 20
Producto de sueldos...............Reducción á penique!.
M ult. por J2 din. (§ .4 9 .)  . . 261725 Din. gros.

Prod. de din. Mallorquines. . 1570345
M ult. por peniques..................  760 P en iq u is, . 760

95
8

Prod. part, por 375 din. .

94220700
10972415

1193462200
006896270(5

3 0 9 [42(2
00222(3

000

375

Q uoc. de peniques red. á florines.

16 pen..3182565 }______ _
154410 (5198 9 1.0  —
01 100 994 5flor.topat.5|- -̂|peo.

00

<i) Si e l  n ú m e ro  d ado p ara  red u cir  á  m on ed a s ca m b io  d e  A m b eres fu ese  un n ú m ero  en tero  
de lib . M a U o r q u in a s .s e  m ultiplic-dráu por lo s  760 p e n iq u e s, v a lo r  d e l p recio  d e l < a m b i o ; y  
p a rtie n d o  e l producto  por * 5 , 1 6  av o s  lib r a s  M a llo r q u in a s , v a lo r  d e l d u ca d o  p la U  ($ . 30 5.), e l

^” s¡*fü e se * u ^ n ú m « o ^ ra m p le x o ^ d e  lib . y  s u e l. se  red u cirá  á  su eld o s ;  se m *iltip lica rá n  p or los 
760 peniques ;  y  p artien d o  e l  producto  p or u s  ,  4  av o s  suel. M a llo rq u in e s , v a lo r  del d ic h o  d u 
c a d o . e l q u ociente  serán  peniques los q u e se p od rá n  re d u c ir  á  lib ras.

Vor estos m ism os m étod os se p odrán re so lv e r  io s  cam bios d e  H a m b u rg o  y  A m ste rd a n  ,  q u e 
ig u a lm e n te  ca m b ia m o s con  e l  d u ca d o  p la ta  i  y  s i  de a q u e lla s  P la za s  se g ir a  sobre M ü llo r c a , se 
b a r á  a l  co n tra rio  l a  o p era cio u .



Reducir qualquier número complexo de Jiorines  ̂ patars y peniques 
cambio de Amberes á libras , sueldos y  dineros Mallorquines, al Cambio de

9 j dineros gros cambio por i ducado plata vieja (§ .32 9 .).

Resolueion, Conviértase el número dado de monedas cambio de Ambe
res en peniques dichos  ̂ multipliqúense los peniques hallados pot los 3 7 ; di> 
ñeros Mallorquines, valor del ducado plata (§. 3 0 5 .) ; pártase el producto 
por los 95 din. gros precio del cambio hechos peniques , ó por 760 peni
ques , y el quociente que resulte serán dineros Mallorquines , que reduci
dos á libras, se hallarán las que se piden(i). Esto e s , si por 760 peniques re
cibe Mallorca 375 dineros de su moneda , & c . (§. 19 1.).

Por exem plo, si los 9945 florines, 10 patars , 5 peniques y  hallados 
en el cambio de Mallorca sobre Am beres, se quieren reducir á monedas M a
llorquinas , se hallarán 6543 l ib . , 2 suel. y  i dinero  ̂ pues convertido el 
número dado de monedas cambio de Amberes en dineros dichos (§. 16 2 .), 
se hallan 3182565 ; multiplicándolos por 375 din. Mallorquines, produ
cen 1193463200 , que partidos por 760 pen iques, dan por quociente 
1570345 din. Mallorquines j y  reducidos á libras (§. 3 2 0 .), se hallan las 
expresadas 6543, 2 suel. y  1 d in ., como resuhan pot la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. cambio. 9945 flo r ., 10 patars, 5 pen. y  
Mult. por patars...................... 20 *

Producto de patars....................198910
M ult. por 16 peniques (§.49.).! 193465

Prod. de peniques cambio. . .3T82565 
M ult. por din. Mallorq, ^§.122) 375

15 9 12B25 
22277955 
9547695

________
Prod. part. por 760 pen. 119346220.0 1 7^'^ .

043323480 ..1570 3 4 5  
0500030

o o
Q uoc.dedin.M allor. reduc. á lib. (§.320.)

'o l l o y Z
00 00 4 6543 lib. 2 suel. 1 din.

(r) Si e l  n ú m ero  d ad o  p ara  r e d u c ir á  m on ed as M a llo rq u ín a s  f\jese un n ú m ero  en tero  d e  f lo -  
rÍDfcs ca m b io  d e  A m b eres ,  se red u cirán  á  d in . «ros ,  m u ltip licá n d o lo s  por 4 0 ; se m u ltip lic a rá n  
los d in . g ro s h a lla d o s  por lo s  375 d in . M a ll( .r a u in e s ; y  p artien d o  e l  prod u cto  por los 95 d in . 
g r o s ,  p recio  dtsl ca m b io  ,  e l  q u o cien te  serán  d iu  M a llo rq u in es.

Si e l  n ú m ero  d.ido fu ese  d e  florin es y p atars ,  se red u cirá n  á  p ata rs ;  d o b lá n d o la  q u ed a rá n  
d in . gros , y  s igu ien d o  la  re g la  com o eu  la  n ota a u terio r qu ed a a d v e rt id o  , se t ia lla r á u  d ia . 
M a llo r q u in e s , lo s< iu e se  p od rá n  re d u c ir  i  lib ra s .



Sus monedas párrafos 302. y  385.

Í0 7  Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros Mailer- 
quines á libras , sueldos y  dineros foribanco de Génova , al Cambio de 

636 mrs. plata por i  escudo de oro banco (§. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Mallorquínas en di
neros dichos (§. 319«) 9 y  porque el dinero Mallorquín es igual al maravedí 
plata (§. 3 3 8 .) , multipliqúense los dineros hallados por el quebrado 
 ̂ din. foribanco, valor del escudo dicho (§§. 388. 330. y  469.) ; pár

tase el producto por los 636 mts. plata ó din. Mallorquines y y  el quociente 
que resulte serán din. foribanco de G én o va , que reducidos á libras (§ .32 0 .), 
se hallarán las que se piden ( i) .

Por exemplo , si se quieren reducir 6210 libras , 1 8  suel. y  9 din. Ma
llorquines á monedas foribanco de G én o va,se  hallarán 2^072 lib. , i7 s u e l. ,
6 dineros’ ; pues convertido el número dado de monedas Mallorquínas en 
din. dichos (§ . 3 1 9 .) ,  se hallan 1490625 ; multiplicados por
foribanco (§. 1 1 9 ,) ,  producen
Mallorquines (§ . 1 3 5 .) ,  dan por quociente * ¿«n. foribanco,
igual 6017490 , que reducidos á libras (§. 320.) , se hallan las expresadas 
.25072 , 17 su e l., 6 d in ., como resultan por la operacion siguiente.

N ."  dado de mon. M allorq. . 6210 lib ., 18 suel. , 9 dineros,
M ult. por s u e ld o s ..................  20

Producto de sueldos...............124218
M ult. por 13 din. ( § . 4 9 . ) .  248445

Si...636m .p.valen'® |4|®  + d.i49o625 m. p. ó din. qué valdrán? (§ .2 2 3 .)
625 denominador. 1604664 numerador.

3180 5962500
1272 8943750

3816 8943750
59625

894375«
1490625

397500 divisor. -  5962500 
8943750

Prod. dividendo . . .  .23919522750.00 I 3975 ’OQ
^006977770 ..6017490 I

299470 • 000569(6 50145.7 I go suel.
01350 1 000 25072 lib. 17 s. 6 din.

000 *
Q uoc. de din. forib. reduc. á lib. (§. 3 20.^..

( t)  Si e l  nrtm ero d a d o  p a ra  re d u c ir  á  m on ed as fo rib a n co  fu ese  u a  n ú n ie ro  ia c o m p le x o  d e  
lib ra s  M a llo r q u ín a s , ó c o m p le x o  d e  lib ra s  y  sueldos ,  se re d u c irá n  á  d iu ero s d ichos ,  y  despues 
se se g u irá  la  re c ia  c o m o  qu ed a á d v e rtid o .

P o r estos m étodos se p odrán  reso lver lo s  ca m b io s  d e  M a llo rc a  sobre R o m a , N ipon es y  V e -  
n e ci i ,  que it^ualmente ca m b iam o s con  el v a r ia b le  ca m b io  d e  m rs. p la ta  i  y  a l  c o u tra rio  se ca l*  
c u l a r i  ca m ó ia n d o  d e  a q u e lia s  P la za s  sobre M a llo rc a .



5o 8 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dinerof fo r i
banco de Génova á libras , sueldos y  dineros Mallorquines , al Cambio de

636 m rs,plata por 1 escudo de oro banco (§. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas foribanco de G é 
nova en dineros dichos ( § .  319. ) 5 multipliqúense los dineros hallados por 
los 6 j6  mrs. plata ; pártase el producto por el quebrado  ̂
b a n co , valor del escudo banco (§ . 388.) 5 y  t i  quociente que resulte se
rán mrs. plata ó dineros Mallorquines ( §. 339. ) » reducidos á libras , se 
hallarán las que se piden ( i) . Esto e s , si i6o|6 64 d¡n. foribanco valen 636 
mrs. plata ó d>n. M allorquines, & c . ( §. 221 ).

Por esem plo: si las 25072 lib. , 17. sueld. y 6 din. foribanco que se ha
lláron en el cambio antecedente se quieren reducir á monedas Mallorquinas, 
se hallarán 6210 libras , 18 suel. , 9 din. 5 pues convertido el número dado 
de monedas foribanco en din. dichos , se hallan 6017490 ; muhiplicados por
636 mrs. plata ó din. Mallorquines , producen 3827123640 d in ., que par
tidos por el quebrado * din. forib. (§ . 1 19. ) , dan por quociente 

Mallorquines , igual 1490635 (§. 93.) , que reducidos 
á lib ras, se hallan las expresadas 6 2 1 0 ,1 8  su e l.} 9 d in ., como resultan por 
la operacion siguiente.

N .° dado de mon. foribanco.
M ult. por sueldos......................

Producto dé sueldbs.....................501457
M ult. ,ppr ,i2.din. (§ .4 9 .). • . 10Ó2920

25072 I ib ., 17 s u e l., 6 dinetos. 
20

Si *^ ||« 4 d .fo r .v a l.6 3 6 M a llo r. 601.7490 din. foiib. qué valdránl (§.221.). 
M ult. por din. Mallorquines. . 636

3610494
1805247

3610494

Producto de din. M allorq. . 3827123640 
Mult. por el d e n o m in a d o r.. ' 625

19135618200
765424728

2296274184

Prod. part. por el n ú m .. .  2391952275000 1
0787288616620

14542291330
0 0 1 0 0 2 1 2 0 0

004000
080

O
Q uoc. de din, Mallorq. red. á lib. (,§-320.).

1604664

1490625 I 
025220(; 

0 0 0 1 0  
o

12 din.

6210 Iib. 18 s. 9 d.



Sus monedas párrafos 302. y  432»

609 Reducir qualquier número complexo de lihras, sueldos y  dineros Ma» 
llorquines á onzas , tarines y  granos de Palermo , al Cambio de 3^ pesos 

plata vieja por i  onza dicha (§ . 339).

Resolueion, Conviértase el número dado de monedas Mallorquinas en 
dineros dichos 319O ) multipliqúense los dineros hallados por los 600 gra* 
nos, valor de la onza de Palermo (§§. 433. 330. y  4 69.); pártase el producto 
por los 3 Í pesos precio del cambio hechos din. Mallorquines , ó por 9^3 
din. , y  el quociente que resulte sarán granos de Palermo , que reducidos 
¿  o n zas, sé hallarán las que se piden ( i) . Esto es , si 9^2 din. Mallorqui
nes valen 600 g ran os, & c . ( § .1 9 1 .) .

Por exem plo, si se quieren reducir 8642 Ub., 13 suel. y  8 din. M allor
quines á monedas de Palermo , se hallarán 2178 onzas , 24 tarines , 9 g ra 
nos y  ; pues conviniendo el número dado de monedas Mallorquinas en 
din. dichos (§ .3 19 .) , se hallan 2074232 ; multiplicados por 60« granes, pro
ducen 1244539200 , que partidos por 952 din. Mallorquines, dan por quo
ciente 1307289 i y  reducidos á onzas, se hallan las expresadas 
2178 , 34 tarines , 9 granos y quebrado , como resultan por la operacion 
siguiente.

Núm . dado de mon. M allo 
M ult. por sutld...................

Prod. de sueldos...............
M ult. por 12 din. ( §. 49.

Prod. de din. Mallorquines 
M ult. por granos...............

Prod. part. por 952 din.

Reducción á dineros, 
q. 8643 lib. 13 s. 8 d. Pesos . . . ¡ f “

20
®7

172852 816
34 ;?^ g  T36

2074232 9 5 2 d.
600

1344539300 I 9 'i'

039297584(2 .'.130728.9 
0062846(7 ’, 6536.4

00080 ; a i7 8 o n z.2 4 ta r .9 g r,y -;^ 5 V
o ;

Quoc. de granos red. á onzas (§. 539*)...........

íi^ Si e l  niSm ero d ad o  p a ra  red u cir  á  m on ed as d e  P a le rm o  fUese in c o m p le x o  d e  lib r a s  M a 
llo r q u ín a s  á  c o m p le x o  d e  lib ra s  y  sueldos ,  se r e d u c irá  á  d i o . ;  y  despues se  segm rá, la  re g la

'* ^ ? o r  est^^ ^ sm os'^ m éto d o s se p odrán re so lv e r  lo s  ca m b io s d e  M a llo rc a  sobre L io rn a  y  G é
n o v a  ,  q u e ig u a lm e n te  c a m b ia m o s c o r  e l  v a r ia b le  ca m b io  d e  pesos p la ta  » T  a l  fo a t r a r io  se 
g ir a r á  la  operacioQ  cam l^iaodo desde 8<iuelUs P la za s  sobre M a llo rc a .



6 io  Reducir qualquier número complexo de omar^ tarineí y  granos , moneda 
d i Palermo á libras  ̂ sueldos y  dineros Mallorquines, al Cambio 

de pesos plata vieja por i  onza de Palermo {§. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas de Paíermo en gra
nos dichos í multipiiquen.ee los granos hallados por los 3 I pesos, precio del 
cambio hechos din. M allorquines, ó por 952 din. i pártase el producto por 
los 600 granos, valor de la onza dicha (§. 4 3 2 .) ,  y  el quociente que re
sulte serán dín. Mallorquines, que reducidosá libras (§ . 32 0 ), se hallarán 
las que se piden, (i) Esto e s ,  si 600 granos valen 952 din. Mallorquines, 
& c . (§. 191.).

Por exemplo : si se quieren reducir á monedas Mallorquínas las 2178 
onzas, 3 4  tarines, 9 granos y  que se halláron en el cambio antece
dente, se hallarán 8642 libras, 12 suel. y  8 dineros; pues convirtiendo el 
número dado de monedas de Palermo en gran os, se hallan 1307289 
niultiplicados por 952 din. Mallorquines , producen 1244539200 , que par
tidos poc 600 granos, dan por quociente 2074232 dín. M allorquines; y  
reducidos á libras (^. 320.}, se hallan las expresadas 8642 , i s  suel., 8 di
neros , como resultan por la operacion siguiente.

Núm. dado de mon. de P a le r .. 2178 o n z ., 24 tar. 9 granos y 
Mult. por tarin es.................... 30

Producto de tarines................. ^53^4
M ult. por granos................... . 20

Prod. de gran os....................... 1307289
M ult. por d. Mallor. (§ .1 2 2 ,) , 9^2

2614578

<553^44?
1176560J 72

Prod. part. por 600 gran. . 12445392.00 6.00
0002 1 l í o  “

0000
20742 3 2 1 2 din.
=>83063(8

O f O O O  1-------------------- -
o 8642 1. 12 suel. 8 d.

Quoc. de din. M allor. red. á lib. (§. 320.).

(O Si el número dado para reducir á monedas Mallorquínas fuese un número entero de onzas 
de Palermo, multipliciodolas por los 9s> din. Mallorquines, valor de los 3  ̂pesos, el produc- 
fo serán din. Mallorquines, los que se podráa reducir i  libras.

Si fu«e un nám. complexo de onzas y tarines, se reducirá, i  tariaes ; se multiplicarán por 
IOS 951 din. Mallorquines ; y partiendo el producto por los jo tarines, valor de la onza de Pa
lermo (I. 432,), ei quocieute que resulte seráu din. Mallorquiaes , &c.

Ccc



C A P I T U L O  X.

De los Cambios ó reducciones de las monedas de Pamplona.
C A M B I O  D E  P A M P L O N A  S O B R E  G É N O V A .

Sus monedas' párrafos 306. y  386.

611 Reducir qualquier número complexo de reales de plata y  maravedís de 
Navarra á libras, sueldos y dineros foribanco de Genova , al Cambio de 22 I f  

bras 1 7 Í  sueldos foribanco por 1 doblon de oro ó de 
 ̂ pesos plata vicja{^%. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas de Navarra en ma
ravedís dichos \ multipliqúense los maravedís hallados por el precio del 
cambio 22 1. i ' j i  suel. hecho d in ., ó por ^490 din. ; pártase el producto 
por los 1440 mes. de Navarra , valor del doblon de oro (§§. 309. 330. y 469.), 
y  el quoc. que resulte serán din. forib. , que reducidos á lib. , se hallarán 
las que se piden, (i)  Esto e s ,  si 1440 mrs. de N avarra valen 5490 din. fo
ribanco, & c. {§. 191* )•

Por exem plo: si se quieren reducir 845t 6 rs. plata y 7 mrs. de N avarra 
á monedas forib. de Génova , se hallarán 48332 l ib .,  i 3 s u e l . 11 dineros 
y  T̂ 4Vo í convertido el núm. dado de mon. de Navarra en mrs. dichos, 
se hallan 3042583 y multiplicados por 5 490 din. forib., prod. 16703780670, 
que partidos por 1440 mrs. de Navarra , dan por quoc. 11 599847^^’ ®̂<j din. 
forib.; y  reducidos á lib . (S- 3 2 0 .), se hallan las expresadas 48332, 13 siiel.,
1 1 din, y  quebrado , como resultan por la operación siguiente,

N ." dado de mon. d eN avar. 84516 rs. p, y  7 mrs.
M ult. por mrs. de N avar. . 36 Reducción á dineros.

507103 22 lib. 1 7 I  suel.
253548 20

Prod. de m aravedís............ 3042583 457i
M ult. por din.forib .................... 54PO 1 3

273832470 914
12170333 4576

1 5 212 9 1 5 ___ din. forib.
P ro d . part. por 1440 mrs. 1670378067.0] 1440.

= . . „ , „ 8 4 7 1  I»
08442« 1(9 . 0 0 7 7 7 6 4 (1 -7 7 7 ---- ,

i i i o l o  ‘ ^  96665.3 20 suel.00001
0 0 0 0  • 483321-13S. I

Q uo c.d e  din. forib. red. á lib. (§. 320.). •

( i)  A iv ié r t e s e  g e n e ra lm e n te , q u e q u a n d a P a m p lo n a  ca m b íe  q u a lo u ie r  iitSm. en tero  d e  rs. p. 
»Jeja con  q u a lq u iera  d e  la s  P la ia s e x t r a n g e r a s , con  q uien es ia  España tien e ca m b io  a b ie rto  c o -  
D o cid o , se o b servará n  la s  m ism as re g la s  que en lo s  ca m b io s d e  C á d iz , qu a u d o  esta P la z a  ca iu *  
b ie  igu aU neote  c o u  e l  o ú m e r o  in c o m p le x o  d e  rs. f l a t a  v ie ja  (>. so?-)-



613 Reducir qualquier número complexo de libras , sueldos y  dineros forihan- 
co de Gánovâ  á reales plata vieja y  maravedís de Navarra , al Cambio 

de 22 libras l y f  sueldos foribanco por i  doblon de oro (§ .3  2 9 .).

Resolueion. Conviértase el núm. dado de monedas foribanco de Génova 
en din. dichos ( §. 319.) j multipliqúense los din. hallados por los 1440 mrs. 
de N avarra, valor del doblon de oro (§. 309.)í pártase el producto por los 
5490 din. forib ., valordei precio del cam bio, y  el quociente que resulte 
serán mrs. de N avarra , que reducidos á rs. plata , se hallarán los que se 
piden, ( i)  Esto e s ,  si 5490 din. forib. valen 1440 mts. de N avarra, & c .

Por exemplo: si las 48332 l ib .,  i3 s u e l .,  11 din. y  Qne se ha
lláron en el cambio antecedente .se quieren reducirá monedas de N avarra, 
se hallarán 84516 rs. p. y  7 m rs.; pues convirtiendo el número dado de 
monedas forib. en din. dichos , se hallan 115998471^4^/0- ; multiplicados pot 
1440 mrs. de Navarra , producen 16703780670, que partidos por 5490 
din. fo rib ., dan por quociente 3042583 mrs. de N avarra; y  reducidos á 
rs. p la ta , se hallan los expresados 84516 y  7 mrs. , como resultan poc 
la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. forib. 48332 l ib . , 13 suel., 11  din. y  iV A »
M ult. por sueldos............... 20

Prod. de sueldos............... 966653
Mult. por 12 din. (§. 49.). 1933317

Prod. de din. forib............tW<í
M ult. por mrs. (§. 1 2 2 .) ..  1440

463993880
463993880

11599847990

Prod. part. por 5490 . .  1670378067.ol ^49.o

0132560 
00410 

00
Quoc. de mrs. de Navarra red. á rs. p. .

o°^ 34 io ? 4o . .30425831 36 mrs.__________

016853(7 8 4516 rs, p. y 7 mts. 
01020 !

Ci) SI e l  n í i n .  d a d o  p a r a  r e d u c i r á  m o n . d e  N a v a r r a  f l ie s e  un  n í m  in c o m p le x o  d e  l ib .  f o r ib .  
.d c o m p le x o  d e  l ib .  7  s u e ld o s ,  s e  r e d u c i r á n  á  s u e ld o s ;  s e  m u l t ip l i c a r á n  p o r lo s  m rs  d e  N a v a rra , 
v a lo r  d e l  d ob loD  d e  o r o  ;  7  p a r t ie n d o  e l  p ro d . p o r  l o s 4 5 7 ^  s u e l.»  v a l o r  d e l  p r e c io  d e l  c a m b io ,  
e l  c u o c ie n t e  s e r á n  m r s .  d e  N a v a r r a  . & c .



Sus monedas párrafos 306. y  425,

613 Reducir qualquiernútnero complexo de reales y  maravedís de Navarra 
á cruzados y  reis Portugueses  ̂ al Cambio de 2^00 reis por

1 doblon de camhio ( § ,  329.).

Resolución. Conviértase el número dado de rs. y  mrs. de N avarra en 
mrs. dichos ; multipliqúense los mrs. hallados por los 2500 reis, precio del 
cambio i pártase el producto por los 1153 mrs. de Navarra , valor del do
blon de cambio (§. 3 0 9 .), y el quociente que resulte serán reis Portugue
se s , que reducidos á cruzados, se hallarán los que se piden, ( i)  Esto es, 
si 1152 mrs. de Navarra valen 2500 reis, & c . (§ . 19 1.).

Por exemplo: si se quieren reducir 65432 rs. y  35 mrs. de N avarra á 
mon. Portuguesas, se hallarán 12779 cruzados, 350 reis y  - f f f f » Pues redu
cido el número dado de monedas de Navarra en maravedís dichos , se hallan 
2355587 ; multiplicados por 2500 reis , producen >889967500, que parti
dos por 1152 m rs., dan por quociente 5 i i i9 5 o - f f | 7  teis j que reducidos 
á cruzados, se hallan los expresados 12 7 7 9 , 350 reis y  quebrado^ como 
xesultan poi la operacion siguiente.

N °. dado de mon. de Navarra . 
M ult. por m aravedis..............

65432 reales y  35 mts. 
36

3 9 2 5 9 7
196299

Prod.de maravedís...................  2355587
M ult. por r e i s ......................... 2500

11777935
4 7 1117 4

Prod. part. por n  j 2 mrs. 58889675 00 
01282457(00 

013298(1 
0205(1 

100
o

Quoc. de reis red. á cruz. (§.68.)..................

1153

51119.50 400. reis.

12779 cruz. 350 r e i s y f f f f .

(1) P o r este n ié fo d o  se p o d rá  re so lv e r e l  ca m b io  d e  P a m p lo n a  sobre P a r fs , q u e  ¡« u a lm e o fe  
ca m b ia m o s con  «1 d o b lo o  de 4 pesos ;  7  a l  co n tra rio  se  e x e c u ta rá  la  op era ctoa  c a m b ia n d o  d« 
a q u e lla  P la z a  sobre P a m p lo o a .



^i^K educir qualquier número complexo de cruzados y  reis Poriugueses 4 
reales y  maravedís de Navarra  ̂ al Cambio de a 500 reis por

1 doblon de cambio ó de  ̂pesos plata (§>329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas Portuguesas en in
complexo de reis; multipliqúense los reis hallados por los 1152 mrs. de N a
varra , valor del doblon de cambio (§ . 306. pártase el producto por los 
2500 reis, precio del cam bio, y  el quociente que resulte serán mrs. de 
N avarra , que reducidos á rs. , se hallarán los que se piden. (1) Esto es, 
si 3500 reís valen 1153 mrs. de N avarra , & c . (§ . ip i.)*

Por exemplo ; si los 12779 cruzados, 350 reis y t t | y  que se halláron 
en el cambio antecedente se quieren reducir á monedas de Navarra , se 
hallarán 65432 rs. y  35 mrs.; pues convertido el núm. dado de monedas 
Portuguesas en reis dichos, se hallan 5 1 11950 r f f f  f multiplicados poc 1152 
mrs. de Navarra , producen 5888967500, que partidos por 2500 reis, dan 
por quociente 3355587 mrs. de Navarra^ y reducidos á reales, se hallan 
los expresados 65432 y 35 m rs., como resultan por la operacion siguiente.

N .“ dado de mon. Port. . . .  
M ult, por r e i s ......................

Prod. de r e i s ......................
Mult, poc m. deN av. (§.122

12779 cruzi 
400

3 50 reis y  m q .

5 1 1 1 9 5 0 I I I 4
1152

10223900 
3555975 
5 U 19 5  

5 1 1 1 9 5 I 100

Prod. part.por2500(§. 68.). J8889675.00’
08334176

1 112 10
ooooo

Q uoc. de mrs. de N a v . red. á is. p............

25.00

•2355587I 
019510(5 ■ 

0 111(3 
000

36 mrs.

65433 rs. y  35 mrs.

íi) Si el ntSmero dado parí reducir d monedas de Navarra fufse un ntümero entero de cru
zados Portugueses, se reduciráuá reis dicbosjy despues se seguirá Ja regla eomo queda advertida



Sus monedas párrafos 306. y  342.

615 Reducir qualquier número complexo de'realet y  maravedís de Navarra 
á libras , sueldos y  dineros torneses ¡ al Cambio de sueldos 

dichos por I  peso plata vieja ( § « 3 2 9 . ) .

Resolución. Conviértase el numero dado de monedas de Navarra en mrs, 
dichos ; multipliquen.se los mrs. hallados por los 75^ sueldos torneses, pre
cio del cambio hechos dineros , ó lo que es lo mismo por 906 din. (§. 469.); 
pártase el producto por los 288 maravedís de Navarra valor del peso plata 
(§ .30 5 .), y  el quociente que resulte serán din. torneses, que reducidosá 
libras (§. 320 .), se hallarán las que se piden, ( i)  Esto es , si 288 mrs. de 
N avarra valen 906 din, torneses, & c . (§ . 19 1.) .

Por exemplo: s is e  quieren reducir45318 reales y  24J mrs. de Navarra 
á monedas tornesas, se hallarán 2 1 384 l ib . , 1 ;  suel. o din. y 4-f-f i pues con
vertido el núm. dado de monedas de Navarra en mrs. dichos, se hallan 
1^ 5 14 7 2 ^ ) multiplicados por 906 din. torneses, producen 1478114085, 
que partidos por 288 mrs. de N avarra , dan por quociente 5132340 dineros 
torneses; y  reducidos á Ub. (§. 320.), se hallan las expresadas 2 138 4, 15 
suel. o din. y  quebrado, como resultan por la operacion siguiente.

Núm . dado de mon. de N av. 
M ult. por mrs........................

45318 rs. y  24 ) mrs. 
3<S Reduc. á dineros.

Prod. de mrs...................
M ult. por din. torneses

2 7I9 I2 |'

. 16 3 14 7 2 ! 
906

9788833
14683248

,_______ 4?3
Prod.part. por 288 mrs. 1478114085 

00383786(6 
09691(1

0010
o

Q uoc.d e din. tor. red. á lib. (§. 320 .).

Suel. 7 SÍ
12

^ 5 0
7 SÓ

900 din.

mrs.

• 5*32340 12 din.
0398160 4 2 76 9 .il 20 suel.

00100 ' ------------ T7—r
Q 21384 lib. 15 s . d .

( i )  P o r  este  m étodo se  podrá, re so lv e r ta m b ié n  e l c a m b io  de P a m p lo n a  sobre L o n d r e s , T u n o  y  
G in eb ra  ,  q u e ig u a lm e n te  canibi<im os con  e i peso p la ta  v i e j a ;  y  a l  c o o tra riú  se e x e cu ta rá  U  
o p e ra c io n  ca m b iau d o  d e  a q u e lla s  P la za s  sobre P a m p lo u a,



6 í6  Reducir qualquier número complexo de libras, sueldos y  dineros torne
ses á reales y  maravedís de Navarra, al Cambio de '}̂  \  sueldos 

dichos por I peso plata vieja

Resolueion. Conviértase el mímero dado de monedas tornesas en incom
plexo de din. dichos; multipliqúense los dineros hallados por los 288 mrs. 
de Navarra , valor del peso plata vieja (§ .3 0 9 .);  pártase el producto por 
los sueldos torneses, precio del cambio hechos d in .ó  por 906 din., 
y  el quociente que resulte serán mrs. de N avarra, que reducidos á rs. , se 
hallarán los que se piden. (1) Esto es, si 906 din. torneses valen a88 mrs. 
de Navarra , & c . (§ . 1 9 1 .) .

Por exem plo: si las 21384 lib. , 15 suel. o din. y  torneses que se 
halláron en el cambio antecedente, se quieren reducir á monedas de N a
va rra , se hallarán 45318 rs. y  24^ mrs. ; pues convertido el núm. dado 
de monedas tornesas en din. dichos (§. 3 19 .), se hallan 5132340 -f-Hí 
tiplicados por 288 mrs. , producen 1478114085 , que partidos por 906 din., 
dan por quociente i63i472^|-|-m rs. de N avarra , que reducidos á rs. plata, 
y  el quebrado á la mas simple expresión (§. 9 1 .) , se hallan los expresa
dos 45318 reales y  24^ m rs., como resultan por la operacion siguiente.

N.® dado de mon. to r .. 3 i3 8 4 lib .,  1,5 suel. o dini. y 
M ult. por sueldos . . . .  20

Prod. de sueldos . .  , . . 427695 
Mult. p oriadin .(§.49.). 855590

Prod. de din. torneses. 5 í 323 +o4|4 
M u lt. por m rs. d e  N a v .( l .  ta s .) , 2 8 8

41058720
41058720

1026468165

Prod. part. por 906 din. 14 7 8 1140 8 5 906 
057253866(3 

0283252(5 
01462(4

0000
Q uoc.de mrs. de N av. red. á rs. . . ,

16 3 14 7 2  36 mrs.

45318 rs.2 4 f | 3m r s . =  .!4Í
0103(2 

o o

( i)  Si e l niSmero d ado p ara  red u c ir  i  m on ed as d e  N a v a rra  fuese un n ú m ero  in c o m p le x o  de 
lib . tor. ,  d co m t'texo  d e  lib  y  suel. se red u clrá u  ¿  su el. ;  se m u ltip lic a rá n  por los a88 m rs. d e  
N a v a rra  ;  y  p artien d o  e l p rod u cto  por los 75-^ su eld o s torn eses p re c io  d e l c a m b io , e l  q u o cieu te  
s c r á a  m rs. d e  N a v a rra  ,  lo s  q u e  se p odrán red u cir  á  rea les.



Su.̂  monedas párrafos 306 y  426.

6 17  Reducir qualquier número de reales y  maravedís de Navarra á Jiorines ̂  
patars y  peniques catnbio de Amberes, al Cambio de 9 ; dineros 

gros cambio, por i ducado plata vieja ^ 19.),

Resolución. Conviértase el núm. dado de mon. de N avarra en mrs. di
ch o s; multipliqúense los mrs. hallados por los 95 dir». gtos cambio hechos 
peniques , ó lo que es lo mismo pot 760 peniques (§.469.); pártase el pro
ducto por el quebrado maravedís de Navarra , valor del ducado plata, 
(§§. 309 y 530. ) , y  el quociente que resulte serán peniques cambio, que 
leducidws á florines, se hallarán los que se piden, (t) Esto e s , si por ® fp  
m rs.d e  N avarra recibe Amberes 760 peniques cam bio, & c . (§. 221,).

Por exem plo: si se quieren reducir 38687 rs. y  18 mrs. de N avarra 
á monedas cambio de Amberes, se hallarán 6 17 7  florines, 7 patars y 8 pe- 
jiiques; pues convirtiendo el número dado de monedas de Navarra en mrs. 
dichos, se hallan 1032750"; multiplicados por 760 peniques, pro4ucen 
784890000 ; que partidos pot maravedís (§ . 1 3 ; . ) ,  dan por quociente 
*534^3.^^0000 peniques, igual 19767/50 (§. 9 3 .) ,  que reducidosá florines 
(§. 1 6 5 .) ,  se hallan los expresados 6 í 7 7 ,  7 patars y  8 peniques, como 
resultan por la operacion siguiente.

Nnm. dado demon, de N av. 
M ult. por mrs.........................

28687 y 
3<5

1 7 2 1 3 0

^6062

Redacción á peniques.

Din. gros 95 
8

S¡ m. val. 76open. qué. 1032750 mts? (§. a i i . ) .  
M ult. por peniques..............  760

619650
722925

760 pen.

Prod. de p en iques............7 8 4 8 9 0 0 0 0

M ult.por I 7 d e n . ( § .  4 9 . ) .  .  5 4 9 4 2 3 0 0 0 0

P ro d .part.por el numer. 1 3 3 4 3 1 3 0 0 0 . 0

0 6 5 9 8 6 3 5 0  

0 5 I 5 (O O  

0 4 5 4 0  

0 0 0

Quoc. de pen. red. á florines (§. 165.).

575.0.

. 1 9 7 6 7 6 0  i^ p en . 
o3587*(8 12354.7 2opatars

0 0 0 1 0

o 6 127 flor. 7 patars 8 pen.



6 18 Reducir qualquier número complexo de fiorines, patars y  peniques cam- 
h o  de Amberes á reales y  mrs. de Navarra,  al Cambio de 95 dineros gros 

cambio por i ducado plata vieja (§. 329.).

Resolución. Conviértase el número dado de monedas cambio de Airberes 
en peniques dichosi multipliqúense los peniques hallados por el quebrado 

mrs. de Navarra valor del ducado plata (§§. 309. 330. y  469.); pár
tase el producto por el precio del cambio 95 din. gros hechos peniques, ó 
por 760 peniques; y  el quociente que resulte serán mrs. de N avarra, que 
reducidos á reales dichos, se hallarán los que se piden, ( i )  Esto es, si 760 
peniques cambio valen mrs. de N a va rra , & c . (§. 223.).

Pür exemplo: si los 6 17 7  fiorin, 7 patars y  8 peniq. cam bio,que se ha- 
Iláron en el cambio antecedente, se quieren reducir á monedas de N avarra, 
le hallarán 28687 rs. y 18 mrs.j pues convertido el núm. dado de monedas 
de Amberes en peniques, se hallan 1976760^ multiplicados por mrs. 
de Navarra (§. np*)» producen > Rue partidos por 760 peniq.
cambio (§. 137.), dan.por quociente * mrs. de N avarra , igual
1033750 mrs. (§. 93 .), que reducidos á reales, se hallan los expresado» 
28687 t y  resultan por la operacion siguiente.

Núm. dado de mon. cambio.
Mult. por sueldos................... ..................

Prod. de sueldos 6 patars.. . .  1 2 3 5 47 
Mult. por 16 peniq. ( § .  4 9 .) ..  741290

Si 760 pen. val. m. qué. 1976760 peniques? (§. 223.)
17 denominador. 6750 numerador.

988380
138373a

12920 divisor. 1186056___
Prod, part. por 12920. . . 13343130000

0042559Ó0 
039640 

0060
o

Quoc. de mrs. de N avarra reduc. á reales.

6 17 7  fiorin. 7 patars y  8 peniq. 
so

532
76

12920

,103275 o| 36 mrs.

031417(8 28687 rs. y  18 mrs. 
0232(1 '

000

( i)  Si e !  o d m e ro  d ad o  p ara  re d u c ir  á  m oa ed as  d e  N a v a r r a  fuese un ir fm e r o  en tero  d e  flo— 
n n e s  ca m b io  d e  A m b e r e s , se red u cirán  á  d in ero s g r o s ;  m u U ip licá n d u lo s por 40 d in . d ich o s

3ue tie n e  ca d a  tlorin  (S 4 17 .’ ,  se  m u ltip lica rá n  los d in . z ro s  h a lla d o s  por los 6750, 17  av o s  m rs. 
e N a v a rra  v a io r  d e l d u ca d o  p la ta  i y partien do  e l  prod. por lo s  9$ d in . g ro s p r e c io d e l ca m b io , 

e l  q u o cien te  serán  m rs. d e  N a v a rra  , los q u e se p odrán re d u c ir  á  re a le s  d ichos.
Si e l n ú m ero  d ado fuese d e  florin es 7  p a ta rs , se re d u c irá  á  p u ta rs, despues á  d in ero s  

Bros doblan do  d ichos p atars ;  7  sigu ien d o  la  re g la  co m o  q u ed a  ia sín u a d o  e n  l a  a d v e r te n c ia  
ta t e r io r ,  &e b a lla r á a  a u i.  o e  N a v a r r a ,  & c .

D dd



Sus monedas párrafos 306. y  393.

6 1 9 K e iic ir  qualquier número complexo de reales y  mrs. de Navarra 4 du“  
caios f sueldos y  dinero banc» de Venecia, al Cambio de 365 mrs* plata 

por I ducado banco Veneciano 329.}.

Resolueion. Conviértanse los rs. y  mrs. de N avarra en mrs. plata (§. 340.)  ̂
multipliqúense los mrs» plata hallados poc los 240 din. valúe del ducado 
banco Veneciano (§. 394.); pártase el producto por los 365 mrs. p. precio 
del cambio; y  e l quociente que resulte serán din. de ducado banco, que 
reducidos á ducados dichos (§ .32 0 .), se hallarán los que se piden. (1) Esto 
es, si 36$ mrs. plata valen 3 4 0  din. bancO)&c. (§. 19 1.).

Por exemplo: si se quieren reducir Ó 4 ;i8  rs. y  24 mrs. de N avarra á 
duv'adus banco de Venecia, se hallarán 6009 ducad. 19  sueld. 1 din. y  
pues convertido el número dado de monedas de Navarra en mrs. dichos, se 
hallan 3322672; reducidos ám rs. plata (§. 340.), se encuentran 2193634 f; 
multiplicadus por 240 d in ., producen $26472320, que partidos por 36$ 
mrs. plata, dan por quociente 1442389 d in .; y  reducidos á ducados, 
se halUn los expresados 6009, 19  sueld; 1 din. y  quebrado, como resultan 
por la operacion siguiente.
N ú m .d a d .d e m o n .d e  N a v .  645 18 rS* y  34 tn r S . .

M u lt. por mrs.de N a v a r .  36

3 8 7t 11  
1935><5

2 s . TI-

sii8m.deN.vai.i7dep.¿333672 mrs. de N avarra qué valdrán? (§. 340.). 
Mult. por 17 m. p. 0.49.}. >63 5 8704

Pr. part, por tS in. de N .J948; 42 4[ 18

° 3 6 6 i« 8(> . . í i 9 3 6 3 4 |. 
ioioo(_i . 240 multiplicador.
0 0  ' --------------

Quoc. de mrs. plata................. • ^7 7 4 >3^®
4387268

160

Prod. part, por 365 mrs. plata. 526472 3 2o|
16147282(5 
Qi 58426(3 

o o i 33!3
000

Q uoc. de din. banco reduc. á d ucad os.. . .

.14 4 2 3 8 9  
0 2 0 l i 0 ( l  

o 00

T3 din.

X 2 0 I 9 9 90 sueld.
«oo9d.i9s xd.y |||



520  Reducir qualquier i}úmero complexo de ducados ̂  sueldos y  dinero hanc9 
Venecianos á reales y mrs. de Navarra , al Cambio de 3 6 5  mrs,piaja 

por I ducado banco Veneciano (§. 3 2 9 .) *

'Retolucion. Conviértase el número dado de monedas banco Venecianas 
en dine-os dtohus 319.)» multipliqúense ios din. hallados por los 365 
mrs. p lata; pártase el pn>ducto por los 240 dineros banco valor del ducado 
dicho {§, 394.)i y  el quociente que resulte serán mrs. plata, que reducidos á 
rs. de Navarra (§. 3 4 1 .) ,  se hallarán los que se piden, ( i )  Esto es, si 240 
din. Venecianos valen 365 mrs. plata, & c . (§. ipi*)*

Por exemplo: si los 6009 ducados , 1 9  sueld. i  din. y  -f H- > que se hallá
ron en el cambio antecedente, se quieren reducir á monedas de N avarra, se 
hallarán 645 18 rs. y  *8 mrs.; pues convirtiendo el número dado de mone
das Venecianas en dineros dichos (§. 3 19 .) , se hallan 1442389 | | .| j  mul
tiplicados por 365 mrs. plata, producen 526473320, que partidos por 240 
din ., dan por quociente 21936345 mrs. plata, que reducidos á reales de 
Navarra 3 4 '-) , se hallan los expresados 6 4 5 18 , y  34 m rs., como le -  
iu ltan poc la operacion siguiente.

N ú m . d a d o  d e m o n .V e o e c .5 o 0 9  d u c a d .  1 9  í U C l d .  I  d i n .  y  J l - f  

M u ltip . p o r  su eld os. « . .  30

P ro d . d e  su eld o s..............  1 3 0 1 9 9

Mult. poriz d i o . ( l .  *9.). 24^399

P ro d . d e  d io . V e a e c ia d .. 1 4 4 2 3 8 9  

M u it. p or m , p .( I .  i t s . ) .  3 6 5

7211945
8654334

4327167
335

Í 6  O ____  t4* — y

Frod. ptrt. por *4»d. f  26472 320 

0438581(6
30 I 0 l ( l

0 0 0
Quoc. de mrs. plata................

^40

.2 i 93<5 3 4 f
18 mes. de Navarra (§. 341.).

17549072
3 1 9 3 6 3 4

12

Prod. part. por 17  mts. plata. 39485424 17  mrs. p.

0534**3® , ,23226721 36 mrs. de Navarra. 
•0 110 0  • ------------------------- -

0 1 0 3 ^ 3

o o
Q uoc. de mrs. de N avarra redac. á x s ..

D d d «



Sus monedas párrafos 306. y  433«

¿31 Reducir qualquier núniero complexo de realer y  mrs. de Navarra á o»- 
ístfx, tarines y  granos de Palermo  ̂ al Cambio de pesos plata  ' 

por i onza de Palermo §̂. 339.).

Resolución. Conviértase el num. dado de monedas de Navarra en mrt. 
dichos^ multipliqúense los mrs. hallados por los 600 granos valor de la onza 
dicha (§§. 433. y 330.); pártase el producto pot los 3 ^ pesos precio del 
cambio hechos mrs. de N avarra , ó por 1008 mrs.  ̂ y el quociente que re
sulte serán granos de Palerm o, que reducidos á onzas, se hallarán las que 
se piden, ( i)  Esto e s ,  si 1008 mrs. de N avarra valen 600 granos de Pa
lermo , & c . (§. 191.).

Por exemplo: si se quieren reducir 3456 reales y  34 tnrs. de N avarra á 
monedas de Palermo , se hallarán 133 onz. 13 tarin. 17 gran, y  i Pues 
convertido el núm. dado de monedas de Navarra en mrs. dichos, se hallan 
i244$o; multiplicados por 600 granos, producen 74670000, que partidos 
por 1008 mrs., dan por quociente 74077 granos; y  reducidos á on
zas, se hallan las expresadas 1 3 3 , 13 tarin. 17 gran, y  , como resul** 
tan por la operacion siguiente.

N úm .dadodem on.deN avar. 34^6 reales y  34 mrs.
M ultip. por mis.

Prod. de mrs. . . . . . . . .
Multip. por granos. . .  •

Prod. part. por 1008 mrs.

35
30770

J0368

i 344 ;o
600

R educción á m rs. 

Pesos.. . .  3 ^ 
388
864
144

74670000

0411844(4 . 
0077(38 :

00 •
Quoc. de gt. red. á onz. de Pal. (§.539.)*

1008 1008 mrs.

.7407.7 
370.3— 17
133 onz. 13 tarín. 17 gran, y



622 Reducir qualquier número complexo de onzas, tarines y  granos de Pa
lermo á reales y  mrs, de Navarra, al Cambio de pesos plata 

por I onza dicha (§. 329.).

Kesolucion. Conviértase el número dado de monedas de Palermo en gra
nos dichos; multipliqúense los granos hallados por los 1008 mrs. de N a
varra valor délos 3^ pesos precio del cam bio; pártase el producto por los 
600 granos valor de la onza de Palermo (§. 432.); y  el quociente que re
sulte serán mrs. de N a v a rra , que reducidos á reales dichos, se hallarán los 
que se piden. (1) Esto e s ,  si 600 granos de Palermo valen 1008 mrs. de N a
varra, & c . (§. 191.).

Pot exemplo: si las 123 onz. 13 tarin. 17  gran, y  , que se halláron 
en el cambio antecedente, se quieren reducir á monedas de N a v a rra , se 
hallarán 34^6 rs. y  34 mrs.; pues convertido el número dado de monedas 
de Palermo en granos, se hallan 74077 1̂ 0*0% í multiplicados por 1008 mrs. 
de N avarra , producen 74670000, que partidos por 600 granos, dan por 
quociente 1244^0 mrs.; y  reducidos á rs. de N avarra, se hallan los expre-  ̂
sados 3456 y  34 m rs.,  como resultan por la operacion siguiente.

Núm . dado de moned. de Palermo. 123 onz. 13 tarín« 17 gran, y 
Multip. por tarines..............................  30

Prod. de tarines.................................. 3703
M ultip. por granos.............................  20

Prod- de granos.................................. 74077
M ult. por mts. de N av. (§. 1 3 2 . ) .  1008

$92616 
74077384

Prod. part, por 600 granos. 746700.00 
13230 
0000

600

Quoc. de mrs. de Navarra reduc. á reales.

.12 4 4 5 0
01605(4

022(3
00

36 mrs.

3456 is. y  34 m n.

(i> Sj e l  n ú ra e ro d a d o  p a ra  fe d u c ir  i  m on ed as d e  N a v a r r a  fliese un rnSmero en tero  d e  on 
za s  d e  P a le r m o ; m u ltip lic á n d o la s  por los tooS m rs. d e  N a v a r r a  v a lo r  d e l p recio  d e l ca m 
b io ,  e l p rod u cto  serán  m rs. d e  N a v a rra .

Si fuese un nt)Tiero c o m p le x o  d e  o n za s  j  ta r in e s  . ^e re d u c irá  á  ta rin e s  ; se m u ltip lic a r á o  
p or lo s  m rs d e  N a v a rra  v a lo r  d e l p recio  d e l c a m b io ;  y  p artien d o  e l producto  por ios 30 
tarin eb  v a lo r  d e  la  on za d e  P a lerm o  ($.433.]> e l q u o c ie a te  serán  m r s .d e  N a v a r r a ,  lo s  q u e 
K  p odrán  re d u c ir  á  re a le s  d ichos.



C A P I T U L O  XI.
D e la Regla conjunta, y  su ítplicacion à diferentes cambios 

ó  reducciones de monedas.

6 2 ¡ Regla conjunta llaman comunmente á un conjanto 6 agregado de 
dos ó mas reglas de tres simples directas, resueltas con sola una división, 
teniendo conexion unas con otras en tal disposición, que si se resolvieran 
cada una de por sí (§. 19 1.) , «I quarto término hallado en la 1.^ , seria 
el tercero para la el quarto término hallado en la 3.* , seria el ter>- 
cero para la 3.» ; y  e l quarto término hallado en la 3.  ̂ , seria el 3.® para 
la quarta, & c .:  de modo, que resolviéndolas cada una de por s i ,  según y  
como queda dicho , el quarto término hallado en cada regla antecedente 
seria siempre el tercero en la conseguente; de donde se infiere, que la 
regla conjunta, viene á ser una especie de regla de tres compuesta directa, 
en la que el producto de todos los términos antecedentes, ó que han de 
servir de divisores, ha de ser al producto de todos los conseqüentes , ó que 
han de servir de multiplicadores, como el número dado para reducir a l nú* 
mero que se busca (§. 1B4.).

634 Diferenciase la regla conjunta de la  regla de tres compuesta directa 
en que así como para resolver ésta , á saber, la regla de tres compuesta, se 
ha de reducir primero á simple,  formando de todos los términos antece> 
dentes multiplicados «ntre sí el término primero, y  de todos los conseqüen
tes multiplicados entre sí el término xercero, que con «l término medio hacen 
ei númeto de tres términos para hallar el incógnito ó  desconocido (§. 216.)^ 
en esta otra, á saber la regla conjunta, se ha de tomar por el primer tér
mino de la proporcion el producto de todos los términos antecedentes mul
tiplicados entre si ; por segundo el de todos los conseqüentes multiplicados 
igualmente entre s í; por tercero el número dado para reducir: y  siguiendo 
la regla ( § .1 9 1 .) ,  se hallará el número que se b u sca , el que será de la es
pecie de monedas, pesos ó medidas á que se haya reducido el tercer térmi
no j y  poc consiguiente de la misma especie que ei segundo (§. 206.}

P R O B L E M A  C X I I I .

62$ Propuesta qualquiera quetthn de Regla conjunta, disponer h í  tír-  ̂
minos 4 e e lla ,  y  hallar * l número que se busque.

Resolución. Para resolver el presente Problema, es indispensable ob* 
servar las reglas siguientes.

Considérese atentamente la  qiiestion t^ue se proponga ,  discerniendo 
a l mismo tiempo los términos antecedentes de los términos -conseqüentes, 
con respecto á las reglas de tres simples que serian necesario executar si se 
hubieran de resolver cada una de por sí.

3.* Colóquense los términos discernidos de la  regla conjunta en tal di#- 
posicion , que todos los antecedentes queden unos debaxo de otros á la iz^

quier-



quierda de los conseqüentes; y  estos con el mismo órden á la derecha de 
los antecedentes. Además de esto : cada antecedente ha de tener en su se
guida su conseqüente de igual valor; y  el primero de los antecedentes 
h i de ser homogéneo (§. 11 .)  con el número dado para reducir; el segundo 
de los antecedentes homogéneo con el primero de les conseqüentes ; el ter
cero con el segundo, y  el quarto con el tercero , & c .t  y  de esta suerte el 
último conseí)üenie deberá set homogéneo con el niimero que se busca.

3.a Estando ordenados los términos de la regla conjunta según y  como 
queda advertido en. la regla 2.« , se reducirá á una regla de tres simple , for
mando de todos los términos antecedentes multiplicados entre sí el térmi
no I.®; de todos los conseqüentes multiplicados igualmente entre si el tér
mino 2.®; del número dado para reducir el término 3.®: y siguiendo la regla 
del párrafo 1 9 1 ,  se hallará el número que se busca , y  por consiguiente re
suelta la regla conjunta.

Por exemplo: dados 86o t 6  reales vellón para reducirlos á libras torne
sas al cambio de j 5 libras dichas por ! doblon de quatro pesos, se conside
rará primero atenta y  mentalmente jquántas reglas de tres simples serian 
necesario executar para reducir la cantidad dada de reales vellón á la equi
valente de libras tornesas , baxo el corriente de cambio de las 1 5 libras di
chas pot el doblon de quatro pesos? y  visto pues que serian necesarias 
quatro reglas, siendo la primera para reducir los reales vellón á reales pla
t a ,  la segunda para reducir los reales plata á pesos dichos, la tercera para 
reducir los pesos á doblones de cam bio, y  la quarta para reducir los do
blones á libras tornesas; se procurarán distinguir los términos antecedentes 
de los termlno.s conseqüentes de la forma y  manera siguiente.

Por quanto para reducir los reales vellón á reales plata, se han de mul
tiplicar los reales vellón por 1 7 ,  y  partir el producto por 3 2 , será 32 el 
término antecedente, y  17 el conseqüente: esto es, SÍ $2 reales vellón va
len 17 de plata (§. 286.) ¿quántos reales de plata valdrán los 86016 rs. vellón?

Asimismo: por quanío para reducir lo.s reales de plata á pesos dichos, 
se han de multiplicar los reales plata por i , y  partir el producto por 8; 
8 será el término antecedente, y  i  el conseqüente. Esto es, si 8 reales plata 
valen i peso (§§. 284. y  194.) & c .

D el mismo modo : por quanto para reducir los pesos á doblones de 
cambio, se han de multiplicar los pesos por 1 ,  y  partir el producto por 4 ; 
será 4 el término antecedente, y  i  el conseqüente. Esto e s ,s i  4 pesos plata 
valen i doblon de cambio (§. 284.) & c .  (§. 1 94.).

É  igualmente : por quanto para reducir los doblones de cambio á libras 
tornesas baxo el corriente de cambio de las i  ; libras dichas por i doblon 
de quatro pesos, se han de multiplicar los doblones por 1$ , y  partir el 
producto por 1 ;  i  será el término antecederte, y  15 el conseqüente. Esto 
es, si 1 doblon de cambio vale 15 libras torne.«as (§. 329.) & c . (§. 194.}.

Habiéndose hecho cargo de los principios dados hasta a q u i, y discernido 
los términos antecedentes de los términos conseqüentes, se dispondrá la re
gla conjunta en tal disposición, que cada antecedente tenga en su seguida 
su conseqüente de igual valor ; y  que el primero de los antecedentes sea
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de la especie de moneda dada para reducir ,a s i  como el ditimo conseqüente 
debe serlo de la especie de moneda que se busca, según y  como se ve 
practicado en la regla conjunta siguiente.

Antecedentes» Conseqüentes,
Si.... 32 rs. de vellón valen. . . . . .  .17  de plata.....................(§.286.).

8 reales de plata................................. peso plata............... (§. 284.).
4 pesos plata................................. 1 dob. de cambio. . . . ( § .  cit.).
I doblon de cambio..................... i j ;  lib. tornesas................(§«329.).

¿Quántas lib. tornesas valdrán los....................................86016 rs, vellón?

En cuya disposición, y  según lo que arriba diximos (reg. 3.* ) ,  multipli
cando entre sí todos los términos antecedentes 32, 8 , 4 ,  i ,  el producto 
1024 reales vellón que resulta, será el primer término de la proporcion; 
multiplicando asimismo todos los conseqüentes 1 7 ,  i ,  i ,  1 5 ,  el producto 
ass  libras tornesas que resulta, será el segundo; el número dado para re** 
ducir 86016 reales ve lló n , será ei tercero; y  se dirá : si 1024 reales vellón 
valen 3 ; ;  libras tornesas, ¿quántas libras tornesas valdrán los 86016 reales 
vellón? Por lo que siguiendo la regla (§. i p i *), se hallarán 21420 libras, 
como resultan por la operacion siguiente.

Primer antecedente. ». 
M ult. por e l .............

Producto primero..........
M ult. por el 3.® antee.

Prod. divisor de rs v.

33
8

Primer conseqüente. 
M ult. por el 4 .° (§. 42.)

s$6
4

1024
M ultip. por el número dado .

a fs  Prod. de lib. tornesas. 
86016 rs. V .

1530
255

1530
3040

P iod . part. por 1024 rs. v. 31934080.
014^040

04300
020
o

1024

2x420 lib, tornesas.

626 N o  obstante á haber resuelto la regla conjunta anterior con qiia- 
tro términos antecedentes y  otros quatro conseqüentes, es de advertir, que 
si los 86016 reales vellón nos proponemos desde luego reducirlos á pesos 
plata, sin reducirlos á reales dichos, resultará la regla conjunta con solos 
tres términos antecedentes, y  otros tres términos conseqüentes, disponién
dola en la forma siguiente.
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Antecedentes. Conseqücntet.
SÍ....25Ó rs. V. valen............................ 17 pesos plata................(§ . 286),

4 pesos plata.........................  ̂ doblon de cambio. .(§ . 284.).
I  dobion dé cambio..................15 lib. tornesas...............(§*3 9̂ )*

¿Quántas libras tornesas valdrán los . . . .......................... 86016 rs. v. ?

Por lo que multiplicando los antecedentes entre sí (§. 625. regla 3.®), 
executando lo mismo con los conseqüentes, y  tomando por tercer término 
de la proporcion los86oi6 rs. v . , quedará la operacion en la forma del párra
fo anterior. Esto e s , si 1024 rs. V. valen 2Ç5 libras tornesas, ¿quántas libras 
tornesas valdrán los 86016 rs. v. del número dado? y  siguiendo la regla 
( § .1 9 1 .)  , se hallarán las mismas 21420 libras.

637 Si el número dado 86016 rs. v. nos proponemos desde luego redu
cirle á doblones de cambio ú de quatro pesos p lata , sin reducirle á reales 
ni á pesos dichos, no tan solo se hallará el número de libras tornesas que 
se buscan , sino es que se hará mas simple la operacion pot resultar la re
gla conjunta con solos dos términos antecedentes , y  otcos dos términos 
conseqüentes, disponiéndola ea la forma siguiente.

Antecedentes, Conseqüentes.
SÍ.....1024 rs. V . valen.................. .17  doblones de cambio (§. 286.)*

1 doblon de cambio..................1$ libras tornesas. . . (§. 339.).
¿Quántas libras tornesas valdrán los..................................... 8 6 oi6 rs. v.?

Por lo que observando lo referido (§ . 625. ’n ^ la  3.  ̂) de multiplicar los 
antecedentes y  coríseqüentes por si mismos, tomando por tercer término el 
número de monedas dado para Tedncir , y  siguiendo la regla (§. i p r . ) ,  
se hallarán las mencionadas 31420^ Ijbras tornesas , como por los dos pár
rafos anteriores.

628 Pot lo practicado en los tres párrafos anteriores se co lig e , que qual
quiera regla conjunta se podrá represeniar con mas ó ménos términos antece
dentes y  conseqüentes , según tenga el mas ó ménos conocimiento el ca l
culador de la correspondencia ó igualdad de valores, que dichos antece
dentes guarden entre sí con sus respectivos conseqüentes : y  como el obje
to de qualquier calculador debe ser el de resolver las operaciones A rit
méticas con quantos ménos caractères se puedan , síguese de aquí que con 
quantos ménos términos antecedentes y  conseqüentes se represente qual
quiera regla conjunta, mas fácil le  será al calculador el resolverla ; y por 
consiguiente, que para conseguir esta facilidad deberá tener presente las 
diferentes tablas monetarias de correspondencia ó igual de valor , que en 
los capítulos segundo y  tercero de esta segunda p^rtç sç expliçâron por 
menor (§. 282.).

629 Si habiendo colocado ú ordenado los términos de qualquiera regla 
conjunta , según y  como se declaró en el párrafo 625 , regla 2.®, se halla
se que alguno ó algunos de sus términos antecedentes , conseqüentes , ó 
e l número dado para reducir fuesen números complexos (§. 150.) , al tiçtn-
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po de multiplicarlos se irán reduciendo á incomplexos (§. 162.) ; y  habien
do formado de la regla conjunta, la regla de tres simple directa , según se 
dixo en la regla 3.® del mencionado párrafo 625 , se podrá hallar el nú
mero que se busca ($.

Por exemplo •• si los 86016 rs. v . que se reduxéron á libras tornesas al 
cambio de lib. dichas por i doblon de quatro pesos(§. 6 2 7 .) ,se quieren 
reducir igualmente al cambio de 15 lib y  a sueldos , se hallarán 21562 lib., 
y  16 sueldos \ pues ordenando los términos de ia regla conjunta según se 
dixo (§  625. regla a •* ) , quedarán en esta forma.

Antecedenies* Conseqüentes,
51.... 1024 rs. V . valen............................ 17 doblones de cambio. .(§ . 286.).

I doblón de cambio...............1$ lib. 2 suel. torneses (§.329.).
¿Quántos sueldos torneses valdrán l o s ................................ 86016 rs. v . ?

En cuya disposición , multiplicando los antecedentes entre s í , el producto 
1024 rs. será el primer término de la proporcion ; multiplicando asimismo 
los conseqüentes, el producto 5134 sueldos será el segundo término, el nú
mero dado 86016 rs. v. será el tercero , y se dirá : si 1024 rs. v. valen
5 134 suel. torneses , ¿quántos suel. torneses valdrán los 86016 rs. v. ? y  si
guiendo la regia se hallarán4 3 1 2 ;6  sueldos, que reducidos á libras, se halian 
las expresadas 21 $63 y  16 sueldos  ̂ cuya operacion -^  practicará en la 
disposición que se manifiesta.

Antecedentes, Conseqüentes.
51.... 1024 rs. V . valen. ......................... 17 doblones de cambio.

I doblon de cambio. . . . • . 15 libias y  3  sueldos torneses. 
¿Quántos sueldos torneses valdrán...........................................86016 rs. v.?

Producto divisor de los antecedentes. , . .  1024.

Conseqüente segundo.........................  1 ;  lib. y  2 suel* torneses.
Mult. por sueldos................................. 20

Producto de sueldos. . . . . . . . .  302
Xlult. por el i.°conseqüentei7 (§.49). 2174  •

Producto de sueldos.............................  5134
M ult. por los rs. v. del 3.® término. . 86016

30804
5134

30804
41072

Prod. part. por 1024. . . ,  , . 441606144
032082340 °°sn eM o i.

0126710 
02560 

000
Quoc. de sueldos reducidos á libras (§.320.).

21562 libras y  16 sueldos.



^30  Si por el contrarío ; se quieren reducir las 2 1 562 l ib . , 16 suel. tor
neses que se halláron en la operacion anterior^ á reales vellón , se ordena
rá la regla conjunta en la  forma que se ve.

Antecedentes. Conseqüentes,
lib. 2 suel. torn. valen. . . .  i  doblon de cambio (§. 329.).

17 doblones dichos......................... 1024 rs .v . (§ .2 8 6 .) .
iQuántos rs. vellón v a ld r á n ......................... 21562 lib. y  16 suel. torneses?

Por lo que multiplicando los antecedentes entre s í ,  el producto 5134 
sueldos será el primer término de la regla de tres ; 1024 r s .v . será el se- 
g u n d o 5 4 ji2 ^ 6  su e l., valor del número dado , será el tercero; y  siguien
do la regla se hallarán 86016 rs, v ., como resulta por la operacion siguiente.

Antecedentes. Conseqüentes.
Si.... 1 ;  lib. 2 suel. torn. valen............... i  doblon de cambio.

17 doblones dichos........................ 1024 rs. v.
¿Quántos reales vellón valdrán............................. 21562 lib. 16. suel. torneses?

Producto de los conseqüentes (§ .42 .). . . 1024 r s .v .

antecedente. . . 15 lib. 2 s. 21 $62 lib. 16 suel. . .  num. dado.
M ult. por suel. . . 30 20

Prod. de suel. . . . 302 431256. . . . .  P rod .de sueldos.
M ult. por el 2.^. . . 17  1024. . . .M ultiplicador rs. v .

2 1 1 4  172^024
302 862512

Prod, divisor.. . . 5134  suel.
Prod. part. por 5134 suel. . . • . . 441606144 í

030882800 . .86016 
ooo&oo •

30 '
o •

Quociente de reales vellón...........................................

631 Conviene advertir á los principiantes que se dediquen á reducir las 
monedas , pesos ó medidas por este método de la regla conjunta, que el 
producto que resulté de la multiplicación, de _ los antecedentes debe ser 
homogéneo (§ . 1 1 •} con el primer antecedente ; el que resulte de la mul
tiplicación de los conseqüentes, homogéneo con el último conseqüente , y  
si el primer antecedente y  último conseqüente fuesen números complexos, co
mo para multiplicarlos se han de reducir á incomplexos de las especies in
feriores (§. 629.) , síguese de aquí que los productos - hallados de ante
cedentes y  conseqüentes , deberán ser homogéneos con los números de uni
dades de las especies inferiores que contengan los números complexos»
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D e varias abreviaciones ât h  regla conjunta.

632 Por lo demostrado en el párrafo 218 se dedu ce, qiae si entre los 
términos antecedentes de qualquiera regla conjunta hubiere alguno ó a l
gunos iguales á los términos conseqüentes de la misma , se podrá abreviar 
ia operacion omitiendo el término'6  términos igu ales, y 'siguiendo ia re
solución (^. 62 ^ regla 3.“ ) con los restantes desiguales.

Por exemplo : si se quieren reducir 10240 ducados de vellón 6 de 11 rs. 
y  1 mrs. di hos á florines banco de Amsterdan al cambio de 95 din. gros 
banco por 1 ducado p la ta v ie ja , según las reglas dadas hasta a q u í, orde** 
narémos la regla conjunta en la forma que se ve.

Antecedentes. Conseqüentes,
Si;... 1 dacado de vellón vale. . . . .375 mrs. dichos (§. 15 5 .).

32 mrs. de ..........................................17 mrs. de plata (§. 286.).
375 mrs. de plata..................  . . . . i ducado dicho (§. 284.).

I ducado plata................................ P5 din. gros banco (§. 3 2 9 .).
40 dineros gros..................................  1 florin. banco (§ . 3 51.).

¿Quántos florines banco valdrán los . * - . .10240 ducados de vellón ?

En cuya disposición, omitiendo el tercer antecedente y  primer conséquen
te 375 iguales, y  multiplicando solo los términos desiguales, se hallará poc 
el primer término de la regla de tres simple el número 1280 5 por segundo 
el 1615 , y  se d irá: si 1280 ducados de vellón valen 161 5 florines banco, 
j:^uántos florines valdrán los 10240 ducados vellón dei número dado ? y  si
guiendo la  re g la (§ . 191*)} se h&llarán 12920 ñ o r., como resultan por la 
operacion siguiente.

a.® antecedente.
M ult. pot el 5.°

32
- 40

9 $ ......................4.^ conseqüente.
17 . / ...............M ult. por el a.*

Prod. divisor............. 1280 66$
95

1615 .................. Prod. multiplicando.
1 0 2 4 0 .............................Multiplicador.

Prod. dividendo.

64600
3*30

161$

1653760.0 
037750 

1 1 20 
000

T28.0

12920 florines.

633 Si habiendo ordenado los términos de qualquiera regla conjunta 
( §• 6 2 ;. regla 2 .^ }, se hallase en ella que además de haber términos an
tecedentes y  conseqüentes iguales que omitir ó suprimir , hubiese también
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alguno 6 algunos términos antecedentes que fuesen compuestos entre sí 
(§. 7 9 .)  comparándolos con alguno ó algunos de los conseqüentes, redu
ciéndolos á la mas simple expresión (§. 9 1 .) ,  y  siguiendo con los resultados 
la regla como queda dicho (̂ §. 625. regla 3.®), además de hallarse el nú
mero que se busca , se abreviará la operacion según se ve  practicado con el 
mismo exemplo anterior ♦ . .

Antecedentes* Conseqüentes»
I ducado...................... ...  . .mrs. 375— i

32 mrs........................................ mrs. . 17
I — 375 mrs........................................ ducado i

I ducado................................ din. . .  9 5 - ^ 1 9
8_40 dineros....................................florin.. i

N úm eto dado de ducados de vellón.................................... • • •. .10240.
2.® a n teced en te .............33 1 7 .................. 2 .° con seqüen te.
M ult. por el $.0 . . . .  8 1 9 .................. M ult. por el 4. ^

Prod. divisor.................356 153

3 2 3 . . . . Prod. multiplicando. 
10240......................Multiplicador.

12920 
646

333

Pr< d̂. dividendo........................................... 3307520 t
074510 12930 florines.

2350
000

•  en el que se manifiesta que habiendo suprimido los términos 375 de an
tecedente y  conseqüente, han resultado 1 y i , se ha sacado ei 5.0 del an
tecedente 40 y conseqüente 95 , y  han resultado 8 y  19 , y  despues se han 
multiplicado los antecedentes y conseqüentes, y  hecho la división según 
se ve.

634 Si habiendo suprimido los términos antecedentes y  conseqüentes 
iguales que hubiese habido en qualquier regla conjunta , y  reducido á La 
mas simple expresión los números que hayan sido compuestos entre si, como 
se ha practicado en el párrafo antecedente, se hallase todavía que entre 
los términos antecedentes hubiere alguno ó algunos que fuesen compuestos 
entre sí (§. 79 .), comparándolos con el número dado para reducir , redu
ciéndolos á mínimos términos {§. 91.) , y  siguiendo la regla con los resul
tados que quedasen , se abreviará la operacion , como se ve executado en 
la  misma regla conjunta del párrafo anterior*^



Antecedentes, Conseqiientes,
I d ucado......................... m rs .. 375— i

I — 4—  32 tnrs................................. mrs, . ♦ 17
1— 375 mrs..................................ducado, i

1 ducado.......................... din. . . 9 5 — 19
1— 8—  40 din..................................flor. . . . i

Námero dado para reducir.......................................................... 10240 ducados.
Prod. divisor de antecedente, . . . i  1280 .. . . 8.®
3.® conseqüente...................... ... ....................... • * ^7
Multiplicado por eí 4 .° ...............................19 4 0 ., . . 4.0

* 55̂

Producto............................................ .............323
M uli. por el resultado de ducados. . .  40

Número pedido ( § . 1 9 4 .) ......................12920 flo té

♦ en donde se ve que se han suprimido los términos antecedente y  conse- 
qiiente 375 , y  han resultado i y  i , se ha sacado el 5.® del antecedente 40 
■y conseqüente 95 , y  han resultado los términos 8 y  1 9 ,  se ha sacado el
8.0 del antecedente 8 y  del número dado 10240 , y  han resultado los números
I y  1280, se ha sacado igualmente el 8.® del antecedente 32 , y  del nú
mero 1280 , y  han resultado los números 4 y  i6o  , se ha sacado por ú l
timo el 4-® del antecedente 4 y del número 16 0 , y han resultado los nú
meros I y  40 , y  despues se ha multiplicado el producto 323 de los conse- 
quentes por ei resultado 40 dcl tercer término, y han producido los 12920 
florines banco.

635 Si habiendo multiplicado los términos antecedentes y conseqüen
tes de qualquiera regla conjunta por si mismos , resultase el número pro
ducido de los primeros ser compuesto entre s í(  §. 79 .) con el producido de 
los segundos ó con el número dado para reducir, reduciéndolos á la mas 
simple expresión, y siguiendo con los resultados la regla como queda di
cho (§. T 9 3 .), además de hallarse el número que se busque se abreviará 
la operacion.

Por exem plo: si se quieren reducir 6352 rs. y 32 mrs. v. á m arcos, suel
dos y  dineros lubs cambio de H am burgo, al cambio de 92^ dm. gros por i 
ducado plata vieja , según las reglas dadas hasta a q u i, ordenarémos la re
gla  conjunta en esta forma.

Antecedentes, Conseqüentes,
S i . , . 12000 mrs. V . valen. . . .  17 ducados p lata . .(§ .2 8 6 .),

I  ducado plata. .  .  .  92^ din. gros camb. ( § .  3 2 9 .) .

I din. gros..........................  6 din. lubs....................... ( § .  4 f®v*
¿Quántos dineros lubs de Hamburgo valdrán los ....6352 rs. y 32 mrs. v .?

En cuya disposición , y  según lo referido (§• 625 regla 3**) ? produc
to 12000 de los antecedentes será el primer término de la proporcion , el
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producto 9435 de los conseqüentes será el segundo, 216000 mrs. valor 
del número dado será ei tercero, reducidos el primero y  tercer término á 
la mas simple expresión , quitando de cada uno los tres ceros , y  sacando 
despues el 3.0 y 4.0 , quedarán a s i: 1. 9435. 18^ luego multiplicando el se
gundo término 9435 por el tercero 18 (§ .19 4 .)  , el producto 169830 din. 
lubs que re.sulian , serán los que se piden, que reducidos á marcos 1 6 5 .) , 
se h.illan 8 8 4, 8 sueldos y  6 din. como se ve practicado en la operacion 
siguiente.

Prod.de antee. 12.000 Conseq, i.®. . .17  Núm . dado. .6 3 5 2 ts . 32 mrs. 
E l 3 .0 .............. 4 M uit. por el 3.® 6 M ult. por mrs. 34
£1 4.0 1 Producto. . . 102 25410

M ult. por. » . 92^. 19059

204 Prod. de m. 2 16.000 
918 E l 3.® . . . .72 

51 £1 4.0. . . .18

Producto de los conseqüentes.............. 9435
M uit. por 18 ^ § .4 9 .)......................... 75480

13 din.Prod. de din. red, á marcos.............. 169830 _______
04163(6 14152 I j l ü í í L
0000 0137(8 884mar. 8 s.6 d .lu b s.

000 '

636 Basta lo referido hasta aquí para que los principiantes hayan forma
do una exácta idea del método que deben observar en las cuentas de cam
bios ó reducciones de monedas por este estilo de la regla conjunta \ y  solo sí 
debo de advertirles , que para proseguir en adelante y  entendtr con exac
titud los cambios que se propongan , deben tener presente ios rrétodos de 
abreviación explicados en los párrafos 632. y  635 , como asimismo la corres
pondencia ó igualdad de valores que los términos antecedentes guarden 
entre si con sus respectivos conseqüentes , según quedan explicados en el 
capítulo 2.® y 3.® de esta segunda parte.

637 También deberán tener presente, que si alguno 6 algunos de los 
términos antecedentes y  conseqüentes j ó el número de monedas dado pa
ra reducir fuesen números complexos , como de pesos, sueldos y  dineros, 
& c . , para su resolueion se deben reducir á incomplexos de las especies 
inferiores , stg^uri se practicó en ios párrafos 629 y 630.

638 Las proposiciones ó qüestiones de cambios que se darán en lo res
tante de este último capítulo por la regla conjunta , se expresarán sin mas 
que con ia explicación y  sin la operacion Aritmética , á causa de colocar 
dos proposiciones en cada llana á fin de evitar ia voluminosidad de esta 
obra ; y el principiante que se halle con alguna duda al tiempo de es
tudiar dichas qüestiones , podrá consultarla con el párrafo que para èlio se 
le cite , según y como se advirtió en el Prólogo : esto supuesto pasemos á 
la  execucion»



Sus monedas párrafos 283. y  343.

539 Reducir 8192 rs. v. á libras y sueldos y  dineros torneses , al Cambio 
de i j  libras y  2 sueldos dichos  ̂por i doblon de cambio, ú de 4 pesos 

plata vieja ( §. 329.),

Disposición de los términos ( §. 5 a f ) .

Antecedentes. Conseqüentes*
51....1024 rs. V .  valen ........................................17 dob. de cambio.

I  doblon de cambio..............................15 lib. 2 suel. torn.
¿Quántos sueldos torneses valdrán l o s ................................ 8192 r s .v .?

Resolución. E l producto 1024 rs. v. de los antecedentes será el primer 
término de la proporcion; el producto 5134 sueldos de los conseqüentes se
rá el segundo (§ . 6 3 9 .) ;  8 192 rs. v . , valor del número dado será el terce> 
r o , y  se dirá : si 1024 rs. v . valen 5134 sueldos torneses , ¿quántos sueldos 
valdrán 8192 rs.? Por lo que siguiendo la regla (§. 1 9 1 .) ,  se hallarán 4107a 
$uel. igual 30$3 lib. y  12 suel. ( §. 320 .).

C A M B I O  D E  P A R Í S  S O B R E  C A D I Z *

Sus monedas párrafos 342. y  383.

640 Reducir las 2053 lib. y  12 sueldos torneses, que se halláron en el 
párrafo antecedente, á reales plata vieja, ai Cambio de lib. , 2 sueldas 

dichos , por I doblon de cambio (§ .3 2 9 ).

Disposición de los términos (§. 62;. ) .

Antecedentes. Conseqüentes.
51.....1$ lib. y  3 suel. torn. v a le n ..................  i doblon de cambio.

1 doblon de cambio................................ 32 reales plata.
¿Quántos reales de plata valdrán las......................2053 lib. y  12 s. torneses?

Resolución. E l producto 302 sueldos de los antecedentes será el primer 
término de la proporcion ( §. 6 2 9 .) ; el producto 32 rs. plata de los con
seqüentes será el segundo; 41072 sueldos torneses , valor de las 2053 lib.
12 sueldos será el tercero , y  se dirá: si 302 sueldos torneses valen 32 rs. 
p lata , ¿quántos reales plata valdrán los 41072 sueldos torneses ? Por lo que 
siguiendo la regla (§. 191. se hallarán 43$a rs. placa =  8i92 reales 
vellón.



Sus monedas párrafos 283. y  342.

<̂ 41 Reducir los 4352 rs. plata que se halláron en el Camhh antecedente 
á libras y  sueldos torneses  ̂al Cambio d e s u e l d o s  dichos por i 

peso plata vieja ( §. 329.).

Disposición de los términos ( § .  625. ).

Antecedentes. Conseqüentes.
rs. de plata valen 1 peso plata.

I peso dicho ...............................................7$§suel. torneses.
¿Quántos sueldos torneses valdrán los., . . . . . . . .  4352 rs. plata?

Resolución. El producto 8 rs. plata de los antecedentes será el primer 
término de la proporcion; el producto sueldos torneses de los ante
cedentes será el segundo ; los 43 52 rs. plata del número dado será el ter
cero ; y  tendrémos por los tres términos de la regla de tres 8. 7^ f. 4352: 
sacando el 8.® del primero y  tercer término (§. 6 3 ; . ) ,  quedarán en esta 
forma : i .  'j$\. $44 : luego multiplicando 544 por 7$!^, el producto 41072 
suel. que resultan serán los que se piden (§. 194.) ,  que reducidos á libras 
( § .3 2 0 .) ,se ¿alian 2053 coa 12 sueldos.

C A M B I O  D E  L I O N  S O B R E  V A L E N C I A .

Sus monedas párrafos 342. y  394.

642 Reducir la s» o $ i libras y  12 sueldos torneses que se halláron en et 
exemplo anterior á monedas de Valencia , al Cambio de y j f  sueldos tor

neses por I peso plata vieja (§»329.).

Disposición de los términos (§. 625.}.

Antecedentes» Conseqüentes.
Si.... 7 $ | suel. torneses valen. 1 peso plata.

1 peso plata..................................................... .... libra Valenciana.
¿Quántas libras Valencianas valdrán las......................2053 lib. i 2 suel. torn.?

Resolución. Eí producto 7 5 }  sueldos de los antecedentes será el primer 
término de la proporcion ; el producto 1 libra Valenciana de los conse
qüentes será el segundo ; 41072 sueldos torneses, valor del número dado, 
será el tercero ( § .6 2 9 .) ;  y  porque el término medio es la unidad , divi
diendo el tercero 41072 suel. por el primero 7 5 ^ ( ^  1 4 0 .) ,  el quociente 
$44 lib. Valencianas que resultan,  serán las que se buscan sin necesidad de 
multiplicación (§. 194.).

F ff



Sus monedas párrafos 294 y  425’.

<543 Reducir las 544 libras Valencianas halladas en el párrafo antecedente 
á cruzados y  reis Portugueses , al Cambio de 2500 reis por i doblon 

de cambio , ú de 4  pesos plata (§.

Disposición de los términos (§. 62$.).

Antecedentes, Conseqüentes,
Si.... I libra Valenciana vale......................... . i  peso plata.

4 pesos p la t a . .................................... ... . 1 doblon de cambio.
1 doblon de cambio. . . r . - . .  . . .  2$ 00 reis Portugueses.

¿Quántos reis Portugueses valdrán l a s ................................ 544 lib. Valencianas?

Resolución. E l producto 4 libras Valencianas^ de los antecedentes será el 
primee término de la proporcion; el producto 2500reis de los conseqüen
te será el segundo; las 544 libras Valencianas será el tercero ; y  tendré- 
mos por los tres términos de la regla de ties 4. 2500* $44: sacando el 4.** 
del primero y  tercero ( § . 6 3 5 .) ,  quedarán así í i .  3500, 136 ; luego mul
tiplicando 3 ;o o  por 136 I 1̂ producto 340000 reis que resultan serán los 
que se buscan sin necesidad de división (§. 19 4 .) ,. que reducidos á  cru
zados, partiéndolos por 400 , se hallan 8$ o.

C A M B I O  D E  L I S B O A  S O B R E  B A R C E L O N A ,

Sus monedas párrafos 4 3 ;.  y  298«

644 Reducir los 850 cruzados Portugueses hallados en el exemplo anterior 
á monedas Catalanas ¡a l Cambio de 2 $00 reis Portugueses por i doblon

de cambio ($.329.).

Disposición de los términos (§. 625.).
Antecedentes, Conseqüentes,

Si.... 1 cruzado Portugués vale.........................400 reis.
2$oo reis.............................................................. 1 doblon de cambio.

$ doblones de cambio.............................  38 lib. Catalanas.
¿Quántas libras Catalanas valdrán l o s .............................850 cruzados?

Resolución. E l producto 125 de los antecedentes, omitiendo los dos ce
ros, será el primer término de la proporcion (§. 6 3 3 .); e l producto 112  de' 
los conseqüentes, omitiendo también los dos cero s, será el segundo; 850 
cruzados será el tercero ; y  tendrémos por los términos de la regla de tres 
13 5 , 112 , 850: cacando el 5.® y 5.® del primero y  tercer término,quedarán 
así: ; , 112  ,  34 (§ .6 3 5 .); y  siguiendo la regla (§ . 19 1* } ; se hallarán 76i-f 
libras Catalanas, iguales i  j 6 i  lib. y  10 suel. (§. i6 6 .j.



Sus monedas párrafos 298. y  359«

<Í45 Reducir iat 761 libras y  12 sueldos Catalanes que se halláron en el 
párrafo anterior á libras , sueldos y  diner»s exterlines, al Cambio de 39I 

dineros dichos , por i peso plata  3 2 9 .).

Disposición de los términos ( § .6 3 ; .) .

Antecedentes, Conseqüentes,
51.... 28 sueldos Catalanes valen. ..................  1 peso plata.

1 peso plata................................ .. g p f din. exterlines.
¿Quántos dineros exterlines valdrán las..................... 761 lib. 12 s. Catalanes?

Resolueion. E l producto 28 sueldos de los antecedentes será el primer 
término de ia proporción ; el producto 39^ din. exterlines de los conseqüen
tes será el segundo; 15232 sueldos Catalanes, valor del ndmero dado, se
rá el tercero (§. 629.) 5 y se dirá: si 28 sueldos Catalanes valen 39I d i
neros exterlines, ¿quántos dineros exterlines valdrán 15232 sueldos ? y si
guiendo ia reg la{^ . 1 9 1 . ) , -se hallarán 21488 dineros, iguales á 89 l ib . , 
10 su e l., 8 dineros (§ . 320).

Si de los tres términos de la proporcion 28. 39 I. 15332. se reducen el 
primero y,tercero á la mas simple expresión,  sacando de ambos el 4.0 y  7 , 
quedarán en esta forma : i .  39I. 544 5 y  multiplicando 544 por 39J , el 
prod. 21488 que resulta manifestará los dineros exterlines que se buscan.

C A M B IO  D E  L O N D R E S  S O B R E  Z A R A G O Z A ,

Sus monedas párrafos 359. y  290.

<545 Reducir las 89 libras , 10 sueldos y  8 dineros exterlines que se hallá- 
ron en el exemplo antecedente á monedas de Zaragoza , al Cambio de 39J 

dineros exterlines por i peso plata  wVyj 329,).

Disposición de los términos (§ . 6 3 5 .).

Antecedentes, Conseqüentes,
51.... 39I din. exterlines valen......................  i  peso plata.

I peso dicho............... ... .....................16 suel. Aragoneses.
¿Quántos sueldos Aragoneses valdrán las. . . .  89 lib. 10 s. 8 din. exterlines?

Resolueion, E l producto 39^ din. de los antecedentes será el primer tér
mino de la proporcion ; el producto 16 sueldos de los conseqüentes será 
el segundo i 21488 din. exterlines, valor del número dado , será el tercero 
(§ .6 2 9 .)5  y se dirá: si 39^ din. exterlines valen 16 sueldos Aragoneses, 
¿quántos sueldos Aragoneses valdrán los 21488 din. del numero dado? y 
siguiendo la regla 2 2 2 .), se hallarán 8704 sueldos, igual 435 lib. y  4 
sueldos 330).



Sus monedas párrafos 290. y  400.

647 Reducir las 43 5 librat, 4 sueldos Aragoneses que se halláron en el Cam- 
hio anterior á libras , sueldos y  dineros Piemonteses, al Cambio de 6 7 Í

sueldos Piemonteses por 1 peso plata "VÍeja

Disposición de los términos (§ .6 2 5 .) .

Antecedentes. Conseqüentes,
Si.... 16 sueldos Aragoneses v a le n ..................  i  peso plata.

I peso plata................................................ 6 7 Í sueldos Piemonteses.
¿Quántos sueldos Piemonteses valdrán l a s .................. 435 lib. 45. Aragoneses?

Resolución. Ei producto 16 sueldos de los antecedentes será el primer tér
mino de la proporcion ; el producto de los conseqüentes será el segundo; 
8704 sueldos Aragoneses, valor del númeco dado, será el tercero ; y  se dirá : 
si 16 sueldos Aragoneses valen 6^^ Piemonteses , ¿quántos sueldos Piemonte
ses valdrán los 8704 sueldos A ragoneses, valor del número dado? y  st-* 
guiendo la regla se hallarán 36730 sueld os, igu a l. 1836 libras Piemonte^* 
sas (§. 320.).

C A M B I O  D E  T U R I N  S O B R E  M A L L O R C A .

Sus monedas párrafos 400. y  302.

648 Reducir las 1836 libras Piemontesas halladas en el párrafo anteceden
te á libras , sueldos y  dineros de Mallorca ,  al Cambio de 67^ sueldos

Piemonteses por i  peso plata vieja ^2^,),

Disposición de los términos (§.62$.).

Antecedentes, Conseqüentef,
SÍ....I libra Piemontesa v a le .........................  20 sueldos Piemontese^

67^ sueldos dichos.......................................  1 peso plata vieja.
I peso dicho............................................... 273 din. Mallorquines.

¿Quántos dineros Mallorquines valdrán l a s ...............1836 libras Piemontesas?

Resolución. E l producto 6 7 I  libras de los antecedentes será el primer tér
mino de la proporcion; el producto $440 din. Mallorquines de los conse- 
qüentes será el segundo; las 1836 libras Piemontesas del número dado 
para reducir será ei tercero ; y  se dirá ; si 67^ libras Pietnontesas valen 
5440 din. Mallorquines , ¿quántos din. Mallorquines valdrán 1836 libras? 
y  siguiendo la regla se hallarán 149968 din.Mallorquines,iguales á 616 lib., 
10 suel. 8 din. (§.320.}.



Sus monedas párrafos 302. y  382.

649- Reducir las 616 libras^ lo  sueldos,  8 dineros Mallorquines que se ha- 
liaron en el exemplo antecedente á lib» suel. y  din. corrientes de Gin^ra, 

al Cambio á ¿ 4 4 Í  sueld. corrientes por i peso plata vieja. (§. 329.).

Disposición de los términos (§. 625.).

Antecedentes, Conseqüentes.
Sí.... 272 din. Mallorquines valen..................  i  peso plata vieja.

I peso dicho...........................................4 4 Í suel. corrientes.
¿Quántos sueldos corrientes deGinebra valdrán las 616 lib. lo  s. 8 d.,Mallorq.?

Resolución. El producto 272 din. Mallorquines de los antecedentes swá 
el primer término de la proporcion 5 el producto 44-| sueldos corrientes de 
los conseqüentes será el segundo i 147968 din. Mallorquines , valor del nú
mero dado , será el tercero (§.629.) \ y  se d irá : si 272 din. Mallorquines 
valen 44^ sueldos corrientes, ¿quántos sueldos corrientes valdrán 147968 
dineros? por lo que siguiendo la regla (§ . 1 9 1 .) ,  se hallarán 24308 sueldos, 
iguales á 1210 lib. y  8 suel. corrientes {%. 320.).

CAM BIO  D E  G IN E B R A  SO B R E  P A M P L O N A ,

Sus monedas párrafos 382 y  306.

650 Reducir las 1210 lib. y  8 sueldos corrientes que se halláron en el cam
bio antecedente á reales plata vieja ó de Navarra, al Cambio de 44^ 

sueldos dichos por un peso plata vieja (§. 329.).

Disposición de los términos ( § .6 2 ; .) .

Antecedentes, Ccnseqiientes.
S i..,.44^ suel. corrientes valen.............. ...  .1 peso plata.

I peso plata......................................................8 reales dichos,
¿Quántos reales plata vieja valdrán l a s ......................... .... Iib, 8 suel. corr,?

Resolución. E l producto 4 4 ! sueldos de los antecedentes será el primee 
término de ia proporcion; el producto 8 reales de ios conseqüentes se
rá el segundo; 24208 suel. corrientes, valor del número d ad o, será el ter
cero ( § .6 3 9 .) ;  y se d irá: si 44^ suel. corrientes valen 8 reales plata ú  
de Navarra , ¿quántos reales plata valdrán los 24208 sueldos , valor del 
número dado? y  siguiendo la regla (§. 2 2 2 .) se hallarán 4352 reales 
plata.



Sus monedas párrafos 3o5. y  350.

6 ? I  Reducir los 43 5 2 reales plata , hallados en el párrafo antecedente^ á fio- 
r in ts , sueldos y  peniques banco d¿ Amrterdan , al Cambio de 9J dineros 

gros banco por i ducado plata vieja (§. 329. ).

Disposición de los términos (§.63$.).

Antecedentes, Conseqüentes.
51.... 375 reales plata vieja valen .............................3 4  ducados plata.

I d u ca d o  p lata ............................ ........................... 9 ;  d in . d e  g ru eso  b a n co .
I din. gros banco. . . . . . . . . . . . .  8 peniques banco.

¿Quántos peniques banco valdrán los.......................................4352 reales platal

Resolueion. E l producto 37$ reales plata de los antecedentes será el 
primer término de la proporciona el producto 25^:40 peniques banco de los 
conseqüentes será el segundo ; los 4352 rs. plata del número dado será el 
tercero ; y  tendrémos por los tres términos de la regla de tres 375. 
25840. 4352 : sacando el 5.® del primero y segundo (^. 6 3 5 .), quedarán 
a s í:  75. 5168. 4352 ; y  siguiendo la regla ( §. 1 9 1 . ) ,  se hallarán 
399881 ==: peniques banco , que reducidos á florines ( § .  i 6 j . ) ,  se 
hallarán 937. a sueldos y  9 -fj© peniques.

Sigue la misma operacion»

Si los 4353 rs. plata vieja se quieren reducir á florines , sueldos y  pe
niques corrientes de Amsterdan , al cambio de 95 din. gros banco por i  du
cado p lata , y  el agio ó diferencia de la moneda banco á la corriente de un 
$ poc d&nto,  se ordenará la regla conjunta, en esta forma.

Antecedentes, Conseqüentes,
51...»37$ reales plata valen. 34 ducados plata.

I ducado plata. « . . . ......................... 95 din. gros banco.
1 din. gros banco....................................  8 peniques banco.

100 peniques banco...................................... 105 peniques corrientes.
¿Quántos peniques corrientes valdrán los. • . * • • . . .  4352 rs. plata?

E n cuya disposición el producto 37500 rs. plata de los antecedentes se
rá el primer término de la proporcion; el producto 2713200 peniques cor
rientes de los conseqüentes será el segundo j 4352 rs. plata del número 
dado será el tercero \ y  tendrémos por los tres términos 37500. 2713200. 
4353 ; omitiendo los dos ceros del primero y segundo término (§. 635.^, 
quedarán a s í : 375. 37132. 4353 ; y  siguiendo la regla (§. 1 9 1 * ) , se halla
rán 314875 peniques corrientes ; y  reducidos á  florines (§ . 165.) ,  re
sultan 983. 19 suel. I I  pen. y  corrientes.



Sus monedas párrafos 350. y 15$.

6^2 Reducir los 937 florinef , 2 sueldoí , 9 peniques y  banco , que fe  
halláron en el párrafo anterior á reales de vellón , al Cambio 9 J dineros 

gros banco por un ducado plata (§. 329.).

Disposición de los tétminos (§. 625.).
Antecedentes. Conseqüentes,

51.... 8 peniques banco valen.................. ...  . i din. gros banco.
9 ; din. gros banco....................................  i  ducado plata.

289 ducados plata....................................... 6000 reales vellón.
jQuántos reales vellón valdrán lo s ......................... 937 flor. 2. s. 9 p. b.?

Resolución. E\ producto 219640 peniques banco de los antecedentes se
rá el primer término de la proporcion 5 el producto 6000 reales vellón de 
ios conseqüentes sera el segundo; 29p8 8t-f|S peniques banco , valor del 
número dado , será el tercero j y  tendrémos por los tres términos de la re
gla  de tres 219640. 6000. 299881. 4 f  2 5 reduciendo el primero y  segun
do á la mas simple expresión (§. 63$.) , sacando de ambos, el 10.“ y  4.'̂  
quedarán a s í : 5491. 150. 299881 y  siguiendo la regla (§§. 191. y
1 2 a .)  , se hallarán 8192 rs. vellón , iguales á todas las cantidades de mo
nedas cambiadas desde el párrafo 639 hasta el presente , por haber cambiado 
encada párrafo conseqüente el número de monedas hallado en el antecedente.

C A M B I O  D E  M A D R I D  S O B R E  H A M B U R G O .

Sus monedas párrafos i $ $ . y  409.

653 Reducir 635» rs. y  32 mrs. v . á marcos, sueldos y dineros lubs ban~ 
69 de Hamburgo , al Cambio de 92^ dineros gros banco  ̂por i  ducado 

plata vieja (§.329.).

Disposición de los términos (§ .6 2 5 .).
Antecedentes. Conseqüentes.

51..*.i2ooo mrs. v. valen. .................. ...  . 1 7  ducados plata.
s ducado plata....................................9 2 I dineros gros banco.
I dinero gros banco.............. ..  . . 6 dineros lubs banco.

¿Quántos dineros lubs banco valdrán l o s .................. <535» rs. y  32 mrs. v.?

Resolución. E l producto 12000 mrs. v. de antecedentes será el primer tér
mino de la proporcion; el producto 9435 din. lubs banco de los conseqüen
tes será el segundo; 2 16000 mrs. v . , valor del número dado, será el tercero; 
y  tendrémos por los tres tétminos de la regla de tres 12000.9435.21600o: 
reducidos el primero y  terceto á la mas simple expresión , quitando de cada 
uno los tres ceros, y  sacando despues el 3.® y  4.®, quedarán así: i. 9435. 18: 
luego multiplicando 9435 por 18 , el producto 16 9 8 3 0 ,que resulta manifes
tará los din. lubs b. que se buscan sin necesidad de división (§. 1 9 4 .) , que 
reducidosá marcos (§ .16 5 .), se hallárán-884 marcos, 8 suel. y  6 din. lubs bco.



Sus monedas párrafos 409. y  283.

6 )4  Reducir los 884 marcos , 8 sueldos y  6 dineros lubs banco, que se hallá' 
ron en el párrafo anterior á reales plata vieja, al Cambio de 92 i  dineros 

gros banco por i ducado plata (§ . 339.).

Disposición de los términos (§. 625.),
Antícedentes. Conseqüentes*

51.... 6 din. lubs banco v a le n ..................  1 din. gcos banco.
9 dineros gros banco.........................  t ducado plata.
1 7 ducados plata....................................3000 quartos.

¿Quántos quartos valdrán l o s ................................ 884 marc. 8 s. y  6 d. lub.?

Resolución. E l producto 9435 din. lubs banco de los antecedentes será el 
primer término de la proporcion; el producto 3000 quartos de los conse
qüentes será el segundo ; 169830 din. lubs banco, valor del númeto dado, 
será el tercero; y  tendrémos por los tres términos 9435. 3000. 169830.: sa
cando el tercio del primero y  segundo ( § . 6 3 ; . ) ,  quedarán a s i:  3145. 
1000. 169830.: luego añadiendo tresfceros al tercer término , y  partiendo 
e l producto por el prim ero, el quociente 54000 que resulta manifestará los 
quartos que se buscan 19 1. y  46.) , que reducidos á reales plata, paC' 
tiendo por 1 6 ,  se hallan 3375.

C A M B I O  D E  C Á D I Z  S O B R E  A M B E R E S .

Sus monedas párrafos 283. y  426.

<5>5 Reducir 4.1B12 rs. plata y  8 quartos á Jiorines, patars y  peniques 
cambio de Am beres, al Cambio de 9$ dineros gros cambio por i  ducado 

plata vieja 129.),

Disposición de los términos (§ . 625.).

Antecedentes. Conseqüentes,
51.... 3000 quartos valen.................................17 ducados plata.

1 ducado plata................................ 95 din. gros cambio.
1 din. gros cambio.........................  8 peniques cambio.

¿Quántos peniques cambio valdrán l o s ..................41812 rs. y  8 quact. plata?

Resolución. E l producto 30C0 quartos de los antecedentes será el pri
mer término de la proporcion; el producto 13920 peniques de los conse» 
quemes será el segundo; 669000 quartos, valor dei número dado, será el ter
cero ; y  tendrémos por los tres términos para formar la regla de tres 3000. 
12930. 669000 : reducidos á la mas simple expresión el primero y  tercero, 
quitando tres ceros de cada u n o, y  sacando despues el tercio (§. 6 3 5 .), que
darán asi: 1 . 13930. 3 3 3 .; luego multiplicando el segundo término por el 
tercero , el producto 2881160 que resulta manifestará los peniques cambk) 
que se buscan sin necesidad de división (§ . I94>)y que reducidos á fiori
nes ( § .  1 6 5 .) , se hallan 9003, 12 patars y  8 peniques.



Sus monedas párrafos 426 y  294.

6^6 Reducir los 9003 florines^ i s patars y  8 peniques cambio , que se ha”  
(llíron en el párrafo anterior , á libras , sueldos y  dineros Valencianos, al 

Cambio de 95 dineros gros cambio por i  ducado plata  
vieja ( § .  329.).

Disposición de los términos (§. 62 f . ) .

Antecedentes. Conseqüentes.
51.... 8 peniq. cambio v a le n ..................  . i  din. gros cambio. '

9 ;  din. gros c a m b io .......................... 1 ducado plata.
17  ducados p l a t a ............... ...  5615 din. Valencianos. :

¿Quántos dineros Valencianos valdrán los . . 9003 f. i*  pat. y  8pen. cam?

Resolueion. E l producto 1 2930 peniques de los antecedentes será el pri
mer término de la proporcion 5 el producto 5625 din. Valencianos de los 
conseqüentes será el segundoj 2881 lóopeniques, valor del número dado, será 
el tercero^ sacando el io .°  y  4.® de los términos primero y  tercero que- 
darán así: 3 2 3 ,5 6 2 5 , 72029 j y  siguiendo la regla ( § .  1 9 1 . ) ,  se halla
rán 1254375 din. Valencianos, iguales á 5226 lib. 11 suel. y  3 dinecof 
Valencianos (§. 320.).

C A M B I O  D E  V A L E N C I A  S O B R E  R O M A .

Sus monedas pácrafos 294 y  361.

657 Reducir 421 lihras, 17 sueldos y  6 dineros Valencianos á escudos mo
neda y  bayocos de Roma , al Cambio de 580 mrs. plata poT 

I escudo de oro estampa (§. 329.).

Disposición de los términos ( § .6 2 ^ .) .

Antecedentes. Conseqüentes.
51.... 15 din. Valencianos valen . . . . .  17 mrs, plata.

580 mrs. p l a t a ....................................  i  esc. de oro estampa.
10 escudos d ic h o s .........................bayocos.

¿Quántos bayocos valdrán las . . . . . . . .  . 421 i . ,  i 7 S . ,6 .d .  Valenc?

Resolueion. E l producto 87000 dineros Valencianos de los antece
dentes será el primer término de la proporcion ; cl producto 25891 ba
yocos de los conseqüentes será el segundo; 101250 din. Valencianos, va
lor del número dado, será el tercero; y  tendrémos por los tres términos de 
ia regla de tres 87000, 2 5 8 9 1, 10 (2 5 0 : reducidos á la mas simple ex
presión el primero y  terceto 635 ) ,  sacando de ambos el io .°  5.° 5.® 
y  3.®, quedarán asi: 1 16 , 25891 , 135 ; y siguiendo la regla (§ . 19U  se 
bailarán 30 131T V ; bayocos, iguales á 301 escudos m oneda, 31 bayocos t

G g g



Sus monedas párrafos 361. 7  298.

458  Reducir h t  301 escudos jii hayocos Romanos hallados en el párrafo 
anterioT á libras  ̂sueldos y dineros Catatanes , al Cambio de 580 ma

ravedís plata por 1 escudo de oro estampado

Disposición de los términos (§ . 62$.).

Antecedentes. Conseqüentes»
51..t. 1^23 bayocos v a l e n .................. ...  « . 10 esc. de oro estampa*

I escudo d ich o . ................... .5 8 0  mrs. plata.
17 mrs¿ plata  ̂ . . .  ..................  31 din. Catalanes.

¿Quántos dineros .Catalanes valdrán . . .  v . . .  301 esc. 31 bayocos?

Resolucion.EX producto 25891 bayocos de los antecedentes será el pri» 
mer término de la proporcion; el producto 121800 dineros Catala
nes de los conseqüentes será el segundo; 30131 b a y o c o s » valor del 
núm erodado, será el tercero; y  se dirá: si 25891 bayocos Romanos va
len 121800 din. Catalanes, ¿quántos din. Catalanes valdrán los 30131 
bayocos? por lo que siguiendo la regla ( §. 226) , se hallarán 141750 din. 
Catalanes iguales á 590 libras , 13 su e l., 6 din. ( §. 320.).

C A M B I O  D E  B A R C E L O N A  S O B R E  N Á F O L E S .

Sus monedas párrafos 298. y  369.

Reducir 522 libras Catalanas y  6 dineros dichos á ducados, carlins y  
granes de N ápoles, al Cambio de 114  maravedís plata por 

X ducado Napolitano ^2^),

Disposición de los términos (§> <^25.).

Antecedentes. Conseqüentes.
51.... 21 din. Catalanes v a le n .................. ...  17  mrs. plata.

314 mrs. p la t a ...........................................  i  ducado Napolitano.
I ducado d i c h o ................................. 100 granos.

¿Quántos granos de Nápoles valdrán las . . . . .  . 522 lib. y  5 din. Catal?

Resolución. E l producto 6594 din. Catalanes de los antecedentes será el 
primer término de 1a proporcion; el producto 1700 granos Napolitanos de 
los conseqüentes será e i segundo; 125 286 din. Catalanes, valor del numero 
dado, será el tercero; y  se dirá: si 6594 din. Catalanes valen 1700 granos 
de N áp oles, ¿quántos granos valdrán los 125286 din. Catalanes del nú
mero dado? y siguiendo la regla (§. 1 9 1 ) ,  se hallarán 33300 granos igua
les á 323 ducados (§. 372.).



Sus monedas párrafos 369 y  290«

660 Reducir lot 323 ducados Napolitanot hallados en el párrafo antece^
dente á monedas de Aragón , al Cambio de 3 14  maravedís 

plata por i  ducado dicho (§ . 329.).

Disposición de los términos (§ .6 2 $ .)*

Antecedentes, Conseqüentes,
Si.»» 1 ducado Napolitano vale . . . . . .  314 mrs. plata.

17  mrs. p la t a ...........................................  x suel. Aragonés.
¿Quántos sueldos Aragoneses valdrán los . • « 323 ducad. Napolitanos?

Resolución. E l producto 17  ducados de los antecedentes será el pri
mer término de la proporcion; el producto 3 1 4 sueldos de los conseqüen
tes será el segundo; 323 ducados del número dado será el tercero; y  se 
d irá : si 17 ducados de Nápoies valen 3 1 4 sueldos de A ra g ó n , ¿quántos 
sueldos valdrán los 333 ducados? y  siguiendo la regla ( § .  1 9 1 . ) ,  se ha
llarán $966 sueldos iguales á 398 libras y  6 sueldos (§. 3 20.).

C A M B I O  D E  Z A R A G O Z A  S O B R E  V E N E C I A .

Sus monedas párrafos 290. y  393.

6 6 1 Reducir 1 660 libras y  i f  sue/Jat Aragoneses á ducados, sueldos y  4/-
neros hanco de Venecia  ̂ al Cambio de 365 maravedís plata por 

1 ducado hanco Veneciano (§ . 339 .),

Disposición de los términos (§ . 635.).

Antecedentes. Conseqüentes.
Si..«. I sueldo Aragonés v a l e ...................... . 1 6  din. Aragoneses.

16 din. A ra g o n e s e s ..................................17 mrs. plata.
365 mrs. p l a t a .................................................  ducado banco Veneciano.

¿Quántos ducados banco Venecianos valdrán las 1660 l ib . ,  15 s. Arag?

Resolución. E l producto 365 sueldos de los antecedentes, omitido el 16, 
será el primer término de la proporcion ( § .6 3 2 .) ;  el producto 17 duca
dos de los conseqüentes , omitido también el 16 , será el segundo ; 35315 
sueldos Aragoneses , valor del número d ad o , será el tercero; y  se dirá: 
si 365 sueldos Aragoneses valen 17  ducados banco Venecianos, ¿quántos 
ducados banco valdrán los 3321; sueldos del número dado 2 y  siguiendo la 
regla ( § . 19 1 .)»  se hallarán 1547 ducados.



Sus monedas párrafos 3 9 3 *73 0 2 .

6i$2 Reducir iot 1547 áucados banco Venecianot halladot en el párrafo an
terior á libras , sueldos y  dineros Mallorquines , al Cambio de 36$ 

mrs, p . por i  ducado banco Veneciano (§ . 3 2 9 .).

Disposición de los términos (§. 6 2 ;.) .
Antecedentes, . Conseqüentes.

Si.... 1 ducado banco Veneciano vale . . . .  365 mrs. plata.
1 maravedí plata . ....................................  i  dinero Mallorquín.

¿Quántos dinero® Mallorquines váldcáa J o s ...............1547 ducados banco?

Resolueion. E l producto 1 ducado banco de los antecedentes será el pri
mer término de ia proporcion} el producto 365 din. Mallorquines de los 
conseqüentes será el segundo ; los i$ 4 7 ducados dei número dado será el 
tercero; y  se dirá: si i  ducado banco Veneciano vale 365 din. Mallor-* 
quines, ¿quántos dineros Mallorquines valdrán los 1 $47 ducados del nú'« 
mero dado? luego multiplicando el tercer término por el segundo, el pro
ducto $645;$ dineros iVlallorquines que resultan serán los que se piden 
sin necesidad de division (§. 1 9 4 .) , que reducidos á libras (§.320.)^ se 
bailan 23^2 , 14 sueldos y 7 dineros.

C A M B I O  H E  M A L L O R C A  S O ' B R E  G É N O V A .

Sus monedas párrafos 302. y  386.

66$ Reducir 2484 libras, 7 sueldos 6 dineros Mallorquines â libras, sueldos 
y  dineros foribanco de Génova, al Cambio d̂  636 maravedís 

plata por 1 escudo de oro banco (§. 329.).

■ Disposición de I06 términos (§. 62$.).
Antecedentes. Conseqüentes.

Si.... I dinero Mallorquín vale . . . .  i  maravedí de plata.
636 maravedís plata x escudo de oro banco.
6 2 ; escudos dichos . •KÎ04664din. foribanco.

¿Quántos dineros foribanco valdrán las •• •. •. . •« 24 8 4 1. 7 s. 6 d. Mallorq?

Resolueion. El producto 397500 dineros Mallorquines de los antecedentes 
será el primer término de ia proporcion; el producto 1604664 din. forib. 
de los conseqüeQtes será el segundo ; 596250 din. M allorquines, valor del 
número dado, será el tercero ; y  tendrémos por los tres términos 397500, 
1604664 , 596250 reducidos el primero y  tercero á la mas simple expre
sión (^. 6 3 5 .), sacando de ambos el 10.® 5.° 5.° 5.° y 3 ° , quedarán así. 

.1 0 6 ,  1604664, 159; y  siguiendo la regla í§. 1 9 1 . ) , se hallarán 2406996 
din. íbiib. iguales á 10029 lib. y  3 sueldps(§> 320.).



Sus monedas párrafos 386. y  306.

(6 4  Reducir lat lo o sp  libras y  3 sueliot foribanco que se hallaran en')el 
párrafo c^erior á reales de plata y mrs. de Navarra, al Cambio de 

636 maravedís plata por i  escudo de oro banco ( § .  329.}.

Disposición de los términos ($ .6 2 $ .) .
Antecedentes. Conseqüentes,

51.... 133732 sueldos foribanco valen . . . . . .  62; esc. de oro banco.
I esc. de oro banco ......................... 636 mrs. plata.

17  mrs. p la t a ..................  .  ̂  ̂ 18 mrs. de Navarra.
¿Quántos mrs. de Navarra valdrán l a s .................. 10029 1. 3 s. íbtibancc^

E l producto 2273274 sueldos foribanco de los anteceden
tes será el primer término de la proporcion; el producto 7155000 mra. 
de los conseqüentes será el segundo; 200583 sueldos foribanco, valor del 
número d ad o , será el tercero ; y  tendrémos por los tres términos 2273274 
suel., 7155000 mrs., 200583 suel. ; y  siguiendo la regla (§. 1 9 1 .) ,  se ha* 
liarán 631323 ^^-¡474  de Navarra , iguales á 631323 mrs. dichos 
(§ . 91. ) ,  que reducidos á rs. p ., partiéndolos por 36 mrs. que tiene cada uno, 
resultan 17 5 3 6 , 37-i^mrs. ,

C A M B I O  D E  P A M P L O N A  S O B R E  G É N O V ^ A .

Sus monedas párrafos 306. y 383.

Í65 Reducir 5281 reales p lata y  18 maravedís de Navarra á libras^ suel
dos y  dineros foribanco de Génova , al Cambio de 100 piastras fo-  ̂

ribanco por 12 5I pesos plata ( §. 329.

Disposición d élo s términos (§. 625,.:).
Antecedentes, Conseqüentes.

51.... 388 mrs. de N avarra valen • • •, , i  peso plata!
i2 5 |  pesos d ic h o s ...............• .100 piastras foribanco.
100 piastras forib................... ...  . 138000 din. de lib. forib.

¿Quántos din. de lib. foribanco valdrán los 5281 rs. p.,y 18 m. de Nav?

Resolución. E l producto 36216 mrs. de N avarra de los antecedentes, 
omitido el 10 0 , será el primer término' de ia proporcion (§ .6 3 2 .) ; el 
producto 138000 din. foribanco de ios conseqüentes, omitiendo también el 
10 0 , será el segundo ; 190134 mrs. de N avarra, valor cfel núm. dado, será 
el tercero'; y  se dirá : si 36216 mrs. de Navarra valen 138000 din. foribanco, 
¿quántos din. forib. valdrán los I90 i34m rs. valor del número dado? y  
siguiendo la regla (§. 1 9 1 .) ,  se hallarán 724500 dineros, iguales á 3018 
libras y  15 sueldos (§*320.).



Sus monedas párrafos 383. y  1$ ;.

€66 Reducir h t  3018 libras  ̂ \  ̂ sueldos foribanco que se halláron en el 
rafo anteriorf á reales y  maravedís vellón, al Cambio de 12$ -̂ 

pesos plata por 100 piastras foribanco (§ .339 .).

Disposición d élo s términos ( § .5 2 $.).
Antecedentes, Conseqüentes,

51.... H 500 suel. foribanco v a le n .................. 100 piastras foribanco.
100 piastras d i c h a s .............................. pesos plata.

1 peso plata maravedís vellón. 
¿Quántos mrs. vellón valdrán l a s ................................3018 1. 253. foribanco?

Resolución. E l producto 11500 sueldos forib. de los antecedentes, omi
tiendo el 10 0 , será el primee término de la proporcion (§. 633.); el pro
ducto ¿4384 mrs. vellón d é lo s  conseqüentes, omitiendo también el 100, 
será el segundo; 6057$ sueldos foribanco, valor del número dado , será 
e l tercero ; y  tendrémos por los tres términos 1,1500__64384__60375 , re
ducidos á la mas simple expresión , el primero y  tercero; sacando de ambos
el 5.® 5.® 5.®, quedarán así 92— 64384__483; y  siguiéndola regia (§.191.)»
se hallarán 338016 mrs. v . iguales á 9941 rs. y  32 mrs.

C A M B I O  D E  M A D R I D  S O B R E  L I O R N A .

Sus monedas párrafos I55> y  445.

66^ Reducir 192^ reales y  \Z maravedís vellón ápesos, sueldos y  dineros 
de Z reates Liorneses, al Cambio de ic o  pesos dichos por 

128 pesos plata vieja (§>339.).

Disposición de los términos (§. 62 5.).
Antecedentes. * Conseqüentes.

51.... 51 2 mrs. V .  v a l e n ................................. i peso plata vieja.
138 pesos d i c h o s ......................................  100 pesos Liorneses.
100 pesos Liorneses .................................24000 dineros dichos.

¿Quántos dineros Liorneses valdrán l o s ...............1927 rs. y  18 mrs. vellón?

Resolución, E l producto 65536 mrs. v . de los antecedentes, omitido 
el 10 0 , será el primer término de la proporcion (§. 632.}. E i producto 
34000 dineros Liorneses de los conseqüentes , omitiendo también el 100, 
será el segundo ; 65 536 mrs. ve lló n , valor del número dado , será el ter
c e ro ; y porque el primer término es igual al tercero , e l quarto que se 
busca deberá sec igual al segundo (§. 19 2 .); y  por consiguiente á 24000 
dineros Liorneses, que reducidos á pesos (§. 3 2 0 .), resultan 100.



Sus monedas párrafos 44$. y  283.

668 Reducir ^20 pesos y 16 sueldos y  8 dineros Liorneses á reales plata vieja
y  quartos y al Cambio de zoo pesos Liorneses por 128 

pesos plata vieja (§. 3 2 9 .).

Disposición de los términos (§ .6 2 $ .}«
Antecedentes. Conseqüentes.

SÍ..O 24000 din. Liorneses valen . . 100 pesos Liorneses.
100 pesos dichos .  . . . . . .  128 de plata vieja.

I  peso plata ...................... 8 reales plata*
¿Quántos reales de plata valdrán los . . 520 pesos, 16 s. 8. d. Liorneses?

Resolueion. Omitiendo el antecedente y  conseqüente 10 0 , y  sacando el 
8.° del primer antecedente y  último conseqüente (§ .6 3 3 .) ,  quedará para 
el primer término de la proporcion 3000 din. Liorneses y para el segundo 
128 rs. p la ta ; el tercero será 125000 din. Liorneses valor del número 
dado y  tendrémos por los tres términos 3000__128— 12500 0, quitan
do los tres ceros deJ primero y  tercer término, quedarán asi: 3— 128— 125 
(§• 6 3 ; . ) ;  y  siguiendo la regla (§. 1 9 1 . ) , se hallan $333-|-rs. plata igua
les á $333 reales plata 5^ quartos (§. 166. )•

C A M B I O  D E  C Á D I Z  S O B R E  P A L E R M O ,

Sus monedas párrafos 283. y  432.

669 Reducir los $333 reales plata y  quartos que se halláron en el pár
rafo anterior á onzas, tarines y  granos de Palermo , al 

Cambio de pesos plata por 1 onza.

Disposición de los términos (§ . 625;.).
Antecedentes. Conseqüentes.

SÍ..M 128 quartos v a l e n .................. ...  ¿ . 1 peso plata.
3 f  pesos p l a t a ....................................  1 onza de Palermo.
1 onza d ic h a ........................................600 granos.

¿Quántos granos de Palermo valdrán los . . .  . $333 rs. plata y  5 quartos?

Resolueion. £1 producto 448 quartos de los antecedentes será el primee 
término de la proporcion ; el producto 600 granos de los conseqüentes será 
el segu nd o; 8 ;s 3 3 j  quartos, valor del número dad o, será el tercero; 
y  se d irá: Si 448 quartos valen 600 granos, ¿ quántos granos valdrán 
^5333 j  quartos del número dado? y  siguiendo la regla (§. 1 9 1 . ) ,  se ha
llarán 11428$^^ granos, que reducidos á onzas , partiendo por so  y  poc 
30, se hallan 1 9 0 , 14 tarines, 5 granos y



Sus monedas párrafos 432. y  342.

6 jo  Reducir 6824 on za i, 8 tarines y  la  granos de Palermo á lihras^ suel
dos y  dineros torneses , al Cambio de 48 \ granos por 

. X libra tornesa (§ . 329.).

Disposición de los términos (§ .6 2 5 .) .
Antecedentes, Conseqüentes,

51.... 48* granos v a le n ................................  i  libra tornesa*
I libra  d i c h a .................... .... 240 d in ero s  torneses.

¿Qiántos dineros torneses valdrán i a s ............... 6 8 2 4 onz. S tar. 12 granos?

Resolución, E l producto 48  ̂ granos de los antecedentes será el pri
mer término de la proporcion; el producto 240 dineros torneses de los 
conseqüentes será el segu n d o; 4054573 granos, valor del número dado, 
sera el tercero; y  se dirá : si 48  ̂ granos de Palermo valen 240 din. tor
neses t ¿quántos din. torneses valdrán los 4054572 granos del número dado? 
y  siguiéndola regla ( § § .2 2 2 .) ,  se hallarán 2oi678t9-i^^j din. torneses^ 
iguales á 84033 lib ., 11 suel. ,  7 din. y  (§ . 320.).

C A M B I O  D E  P A R Í S  S O B R E  M I L A N ,

Sus monedas párrafos 343. y  375.

671 Reducir libras y 6 sueldos y  dineros torneses á libras  ̂ sueldos 
y  dineros corrientes de Milán , al Cambio de \  sueldos impe‘  

ríales por 1 escudo tornes ó de 3 lib. (§. 329.). ¿

Disposición de los términos (§. 625.).
Antecedentes, . Conseqüentes.

51.... 720 din. torneses v a le n .............................i escudo tornes.
1 escudo d ic h o ........................................;5^ suel. imperiales.

I s u e ld o  im perial .................................« 1 2  d in . imperiales.
53 din. im periales.................................... 75 din. corrientes.

¿Quántos dineros corrientes de M ilán valdrán las 2345 1. 6 s. 7 . d. torneses?

Resolución, E l producto 38160 din. torneses de los antecedentes será el 
primer término de la proporcion ; el producto 49735 din. corrientes de los 
conseqüentes será el segundo; 562879 din. torneses , valor del núm eroda
d o , será el tercero; y tendrémos por ios tres términos 3816c— 49725—  ̂
562879: reducidos el primero y  segundo á la mas simple expresión, sa
cando deambos el 5.® y  9.®, quedarán a s í : 848— 1105— 562879 , y  se dirá: 
si 848 din. torneses valen 1105 din. corrientes, ¿quántos din. corrientes 
valdrán los 562879 din. torneses del número dado I y siguiendo la reg lase  
h a lla rá n 7 3 3 4 6 8 Í¿ j, igual ¿ o j 6 l ib .,  2 su e l., 4  din. y 320. ).



Sus monedas párrafos 3 7). y  434.

<Í72 Reducir 4216 libras , 8 suel ios, 9 dineros corrientet de Milán á Jiorinet 
y  creutzers de Augusta^ al Cambio de 67 |  sueldos corrientes, 

por 1 jiorin dicho (§. 329.)

Disposición de los términos (§. 62$.).

Antecedentes. Consecuentes.
51.... 1 3 din. corrientes valen..................i  sueldo corriente.

I  sueldos dichos.................. ...  . i  fior. de Augiista.
I florin dicho..................................60 creutzers.

¿Quántos creutzers valdrán las.........................4 2 1 6 1. 8 s. y  9 din. corrientes?
Resolución. E l producto 813 sueld. corrientes de los antecedentes será el 

primer término de la proporcion; el producto 60 creutzers de los conseqüen
tes será el segundo; 1011945 «Jin* corrientes valor del número dado será 
e l tercero;y  se dirá:si 813 din.corrientes valen 60 creutzers, ¿quántos creut- 
íers valdrán los 10 119 4 ; din. corrientes del número dado? y  siguiendo la 
regla (§. 1 9 1 .) , se hallarán 74682 creutzers, que reducidos á fiorine» 
partiéndolos por 60 creutzers, se hallan 1244 flor* 4* creutzers y  |-f|.

C A M B I O  D E  A U G U S T A  S O B R E  F R A N C F O R T ,

Sus monedas párrafos 434. y  418»

6 j i  Reducir 6934 Jiorines y  34 creutzers corrientes de Augusta á fiorines 
y  creutzers de Francfort  ̂ al Cambio de 100 rixdalers de Augusta 

por 99 § dichos de Francfort.

Disposición de los términos ( § .6 2 ; .) .

Antecedentes, • Conseqücníes.
51.... 90 creutzers valen......................... i rixdal.

100 rixdalers de Augusta............. 99 |  dichos de Francfort.
I rixd al.........................................90 creutzers.

¿Quántos creutz. de Francfort valdrán los 6934 flor. 34 creutz. de Augusta?
ResoUtcJon. E l producto 100 creutzers corrientes de losamecedentes, 

omitiendo ei 90, será el primer término de la propfjrcion (§. 632.) *, el pro
ducto 99 ■$-creutzers de los conseqüentes, omitiendo también ei 90 . será el 
segan d o ; 416074 creutzers valor del número dado será el tercero; y se 
dirá: si 100 creutzers de Augusta valen 9 9 de Fran cfort, ¿quántos crtu t-  
zers de Francfort valdrán los 416074 creutzers de Augusta? y  siguiendo 
la-regla (§. 191.)^ se hallarán 41 3993 creutzers de Francfort, que re
ducidos á florines partiéndolos poc 60 , se hallan 6899, 53 creutzer« y

Hhfa



Sus monedas párrafos 418. y  359,

674 Reducir 6 i í 6  Jíorinef y  42 creutzers á libras ̂  sueldos, dineros en- 
teriines, al Cambio de 134  ̂ baizes por i libra exterlina (§. 3*9.).

Disposición de los términos (§. 625.).

Antecedentes. Conseqüentes,
51.... 4 creutzers valen........................  i  batz.

134 ¿ batzes.....................................  i libra exterlina.
I lib. dicha.................................. 240 din. exterlines.

¿Quántos dineros exterlines valdrán los..................... 6x16  flor. 43 creutzers?

Resolueion. E l producto 539 creutzers de los antecedentes será el pri
mer término de la proporcion; el producto 240 din. de los conseqüentes 
será el segundo; 373003 creutzers valor dei número dado será el tercero; 
y  se dirá: si 539 creutzers valen 240 din. exterlines, ¿quántos din. exter
lines valdrán los 373002 creutzers dei número dado? y  siguiendo la regla, 
se hallarán 166086 din. exterl., iguales á 642 lib. 6 din. y  (§*320.)*

C A M B I O  D E  L O N D R E S  S O B R E  C O N S T A N T I N O P L A .

Sus monedas párrafos 359. y  463.

675 Reducir 824 libras^ 9 sueldos, 7 dineros exterlines á pesos y  aspr»t
de Constantinopla, al Cambio de 7 \  pesos por 1 libré 

exterlina (§. 329.).

Disposición de los términos (§. 625.)*

Antecedentes. Conseqüentes.
51.... 240 din. exterlines valen...............  i libra exterlina*

1 libra dicha.................................7 f  pesos*
1 peso.............................................120 a.^pros.

¿Quántos aspios de Constantinopla valdrán las 824 1. 9 s. 7 din. exterlines?

Resolueion. E l producto 340 din, exterlines de los ,-antecedentes será el 
prira^r término de la proporcion ; el producto 900 aspros de' los conseqüen- 
íes será el segundo ; 197875 din. exterlines valor dei número dado será el 
•tercero ; y  tendrémos por ios tres términos de la regla de tres 240 —  900 — - 
1978 75; reducidos el primero y  segundo á la mas simple expresión {§. 635.), 
quitando un cero de cada u n o , y  sacando despues el 6 . ° ,  quedarán asi; 
4— 15 —  » 9 72 7 5 57  siguiendo la regla (§. 1 9 1 .) , se hallarán 742031 í  asi- 
pros, que reducidos á pesos partiéndolos por 1 2 0 , resultan 6183 pesos, 
7 1  aspros y



Sus monedas párrafos 462. y  369.

6^6 Reducirlos 6183 pesot y aspros de Constantinopla, hallados en 
el párrafo antecedente á ducados, carlins y  granos de Nápoles^ al Camhi9 

de $'] parats por 1 ducado Napolitano (§.329.).

Disposición de los términos (§.(52$.).

Antecedentet. Conseqüentes.
51..*. 3 aspros valen. ............................. i  parat.

57 parats...........................................  1 ducado Napolitano.
I ducado dicho............. 100 granos.

¿Quántos granos de Nápoles valdrán los.................. 6183 pes. y  71 \  aspros?

Resolución. E l producto 17 1  aspros de los antecedentes será el primer 
término de la proporcion; el producto 100 granos de los conseqüentes será 
el segundo; 742031 \ aspros valor del número dado será el tercero; y  se 
dirá: «i 171 aspros valen 100 granos, ¿quántos granos valdrán los 742031 *• 
aspros dei.número dado? y  siguiendo la regla (§. 191.) , se hallarán 433936 

granos, iguales á 4339 ducad. 3 cari. 6  gran, y  tV t  (§• J?**)*

C A M B I O  D E  N Á P O L E S  S O B R E  B E R G  A M O .

Sus monedas párrafos 369. y  380.

Í 7 7  Reducir 6834 ducados , 6  carlins y  8 granos moneda de Nápoles á li
bras, sueldos y dineros de Bergamo^ al Camhio de 136 f  sueldos 

por 1 ducado de 10 carlins (§. 329.).

Disposición de los términos (§. 62;.)

Antecedentet, Conseqüentes.
51.... 100 granos Napolitanos valen. . i ducado dicho.

I ducado Napolitano................. 13^ } sueldos de Bergamo.
I sueldo dicho................................. dineros.

¿Quántos dineros de Bergamo valdrán los. . . 6834 duc. 6 cari, y  8 granos?

Resolución. E l producto 100 granos de los antecedentes será el primer 
término de la prop oc'on ; el proJucto 1638 din. de los conseqüenres será 
el segundo; 683468 granos valor del número dado será el certero; y  s« 
dirá: si 100 granos valen 163B dineros, ¿quántos din. valdrán los 683468 
din. del número dado? y siguiendo la regla (§. 19 1.) , se hallarán 11195205 
iVo- dineros, iguales á 46646 lib. 13 sueld. 9 din. y  - 0̂6 (§• 32°0’

H hh2



Sus monedas párrafos 380. y  386.

6 jS  Rt'dacir 6296 l i lr a s , 8 sueldos, 4 dineros moneda de Bergamo á li
br as , suddos y  dinero foribanco de Génova, al Cambio de 32  ̂ sueldos 

por I libra foribanco (§. 349.).

Disposición de los términos (§.(525.),

Antecedentes. Conseqüentes.
51.... 12 din. de Bergamo valen..............  i sueldo dicho«

32 I  sueldos.................  I lib. foribanco*
~ I  libra dicha................................... 240 dineros.

¿Quántos dineros foribanco valdrán las. . . .6296 lib. 8 s. 4 d. de Bergamo ?
Rssoliicion. Ei producto 393 din. de los antecedentes será el primer tér-? 

mino de la pr-^porcion; el producto 240 din. foribanco de los conseqüentes 
será ei segundo; 15 1114 0  din. de Bergamo valor del número dado será el 
tercero ; y  tendrémos por los tres términos 393— 240— 1 5 1 1 1 4 0 ; reduci
dos él primero y  segundo á la mas simple expresión, sacando el 3.® de 
ambos (§. 635.), quedarán así: 13 1— 80— 1 5 1 1 1 4 0 ; y  siguiendo la regla 

1 9 1 .) ,  sé hallarán 922833 din. foribanco, igual 384$ lib« a sueld« 
7  din. y  (§. 320.).

C A M B I O  D E  G É N O V A  S O B R E  B O L O N I A ,

Sus monedas párrafos 386* y  373.

-579 Reducir 6918 libras , 14 sueldos, 6 dineros foribanco de Génova á /i- 
bras j  sueldos y  dineros de Bolonia, al Cambio de 6 libras foribanco 

por 90 I  sueldo's Boloneses (§. 329.).

Disposición de los términos (§. 625.).

Antecedentes. Conseqüentes.
51..«.240 din. foribanco valen.............. i  libra dicha.

6 libras foribanco........................ 90-  ̂ sueld. Boloneses.
I  sueldo Bolones......................... 12 dineros dichos.

¿Quántos din. Boloneses valdrán las.................. 6918 lib. 14 s. 6 d. foribancol
Resolución. E l producto 1440 din. foribanco de los antecedentes será el 

primer término de la proporcion; el producto 1083 din. Boloneses de los 
conseqüentes será el segundo; 1660494 foribanco valor del número 
dado será el tercero; y  se dirá: si 1440 din. foribanco valen 1083 din. 
Boloneses, quántos din. Boloneses valdrán los 1660494 din, foribanco del 
número dado? y  siguiendo la regla (§. 191.)» se hallarán 1248831 din. 
Boloneses, igual $203 lib. 9 sueld. 3 din. y  -3̂  (§. 320.).



m

Sus monedas párrafos 373. y  437.

tfSo Reducir 2518 lihras, 18 sueldos, 10 dineros Boloneses á ducados  ̂
sueldos y  dineros de Florencia, al Cambio de 1 0 8 sueldos 

por \ ducado florentin (§.339.).

Disposición de los términos (§. 625.).

Antecedentes. Gonseqüentés.
Si.... 12 din. Boloneses valen............... i  sueldo dicho.

108 ^ sueldos dichos...................... i  ducado Florentin.
I ducado dicho. ......................... 240 dineros Florentines.

jQ uántos din. de duc. de Florencia valdrán las 2518 l.’ i 3* s- 10 d. Bolon. ?
Resolución. E l ptoductd T302 din. Boloneses dé los antecedentes será el 

primer término de la proporcion; el producto 240 din. de ducado Floren
tin de los conseqüentes será el segundo; 604^46 din. Boloneses valordei 
número dado será el tercero ; y  tendrémos por los tres términos de la regla 
de tres 1302— 240— 604546; reducidos el primero y  segundo á la mas 
simple éxpresion (,§<63-5.)) sacando et 6.<>de am bos, quedarán así: 2 17— r 
40— 604546; y  siguiendo la regla (§. 19 1.) , se hallarán 1647535 -3- ^  din. 
de ducado, igual á 6864 ducad. 14  sueld. 7 din. y  (§. 330.).

C A M B I O  D E  F  L O R E N C I A  S O B R E  V I E N A ,

Sus monedas párrafos 437 y  402.

<S8i Reducir 8318 ducados, Z sueldos, 4 dineros moneda Florentina ó flo
rines y  creutzers de Viena, al Cambio de  ̂  ̂ lihras Florentinas 

por 1 fiorin corrientes de Viena (§. 329.).

Disposición de los términos (§. 62 5>).

Antecedentes. Conseqüentes.
Si.... 240 din. de ducado valen.............. r ducado Florentin.

I ducado dícbo............................7 libras Florentinas.
3 I  libras dichas......................... i  florin de Viena.
I florin dicho............................... 60 creutzers.

¿ Quántos creutzers de Viena valdrán los . ..8 3 18  duc. 8 s. 4 d. Florentines?
Resolueion. E l producto 768 din. de ducado de los antecedentes será el 

primer término de la proporcion; el producto 420 creutzers de los conse
qüentes será el segundo; 1995420 din. de ducado valor del número dado 
será el tercero; y  tendrémos por los tres términos 768— 420— 1995420: 
sacando el 3.® y  4.® de los dos primeros (§. 635.), quedarán así: 64— 35—  
1995420 ; y  siguiendo la regla (§. 1 9 1 .) , se hallarán 1091245 creutzers, 
que reducidos á florines partiéndolos por 60, se hallan 18187 creut- 
zers y



Sus monedas párrafos 402. y  359.

682 Relucir 2^16 flortncf y  48 creutzerr mon-:ia de Viena, á Jíorinetf 
suílios y  peniques banco de yimxte'-dan, al Cambio de 143 rixdalers

por 100 rixdalers banco (§. 329.).

Disposición de los tóaninos (§. 62^.),

Antecedentes. Conseqüentes.
51.... 90 creutzers de V iena valen. . . .  i  rixdal.

143 rixdalers d ichos.............................100 rixdalers banco.
I rixdal banco.................. ... 800 peniques banco.

j  Quántos peniques banco de Amsrerdan valdrán los. 2916 flor. 48 creutzers?
Resolución. E l produ-to 12870 creutzers de los antecedentes será el 

primer término de la proporcionj e l producto 80000 peniques banco de los 
conseqüente"? será el segundo.; 175008 creutzers valor del número dado será 
el tercero; y  se dirá: si H 870 creutzers de Viena valen 80000 peniques 
banco de Amsterdan , ¿ quántos peniques banco valdrán los 175008 creut
zers del número d ad o ? y  sigijiendo la regla (§ . 191. ) , se hallarán 1087850 
peniques banco y t 'H § *  iguales á  3499 florines, 10 sueld. 10 peniques j  
quebrado 165.).

C A M B I O  D E  A M S T E R D A N  S O B R E  B R U S E L A S .

Su^ monedas párrafos 350. y  426.

683 Reducir óii^tJiorineSy 8 suel los, 4 peniques bancó de Amsterdan áfio-
fines , patars y  peniques corrientes de Bruselas, al Cambio de

fiorines banco por lo o  fiorines cambio (§. 329.).

Disposición de los términos (§. <$2$.)

Antecedentes. Conseqüentes.
51.... 3 20 peniq. banco de Amsterd, valen. i  florin banco.

9 7 ^  florines banco.........................  100 florines cambio.
1 flor, cambio de Bruselas...............320 peniques cambio.
3 peniques cambio............................. 5 peniques corrientes.

¿Quántos peniq. corrientes de Bruselas valdrán los 6234 f. 8 s. 4 pen. banco?
Resolución. El producto 392 Í  peniq. banco de los antecedentes, omitien> 

do el 320, será el primer término de la proporcion (§. 632.); el producto 
5C0 peniques corrientes de los conseqüentes, omitiendo igualmenie el 320, 
será el segundo*, rgp^ o: 2 peniques banco valor del número dado será el ter
cero ; y se dirá; si 2921- peniques banco valen 500 peniques corrientes, 
¿quintos peniques cori.ences de Bruselas valdrán los 1 995012 peniques 
de Amsterdan? y  siguiendo la regla {§. 222.), se hallarán 3401750 
peniques corrientes, iguales á 10630 florines, 9 patars, 6 peniques y 
corrientes (§. 165.).



Sus monedas párrafos 426. y  283.

684 Reducir 6^24. fiorines, 18 patars y  9 peniques hanco de Bruselas 4 
reales y  quartos plata vieja, al Cambio de dineros gros banco 

por I ducado plata (§. 329.}.

Disposición de los términos (§. 6 3 ;.).

Antecedentes. Conseqüentes.
Si.... 8 peniques banco valen.................. ...  . j  din. gros banco.

9 ; din. gros banco...................... ... « . i ducado plata*
17 ducados plata......................... ... . . 3000 quartos.

¿Quántos quartos valdrán lo s ..................... ...  6^24 ñor. 18 pat. 9 peniq.i

Resolución. £1 producto 12920 peniques banco de los antecedentes será 
el primee término de la proporcion; el producto 3000 quartos de los con*» 
seqüentes será el segundo; 3087977 peniques banco valor del número dado 
será el tercero; y  se dirá; si 13920 peniques banco valen 3000 quartos, 
¿quántos quartos valdrán los 3087977. peniques valor del número dado? 
y  siguiendo ja  regla ($. 1 9 1 .) , se hallarán 484746 quartos, que reduci«- 
dos á rs. plata, partiéndolos por 1 6 , resultan 30296 rs. 10 quartos y  t I | 4 .

C A M B I O  D E .  C Á D I Z  S O B R E  G A N T E ,

Sus monedas párrafos 3831 y  426.

68 5 Reducir 845 18 reales y  1$ quartos plata Afiorines, patars y  peniques 
banco de Gante, al Cambio de 95. dineros gros banco, por i  ducado 

plata vieja 329.).

Disposidoa de :los tél:minos (§.63$^.}.

Antecedentes, Conseqüentes. .
Si.... 3000 quartos valen. 17  ducados plata.

1. ducado plata........................ ...  • 9$ dineros gros banco.
I dinero gros banco. . ........... ...  . 8 peniques banco.

^Quántos peniques banco valdrán los. 84518 rs. 15 quartos-plata?

Resolución, E l producto 3000 quartos de los antecedentes será el pri
mer término de la proporcion; el producto 12920 peniques b^nco de ios 
conseqüentes será el segundo; 1352303 quartos valor del número dado 
será el tercero; y  se dirá: si 3000 quartos valen 12920 peniques banco, 
^quántos peniques banco valdrán los 1352303 quartos del número dado? 
y  siguiendo la regla (^. 1 9 1 .) , se hallarán 5823918 -^oVo peniques, iguales 

á 18199 florines, 14 patars, 14  peniques y -3?/, (^. 165.).



Sus monedas párrafos 426. y  34*.

6B6 Reducir 24518 ^or/ncj-, paf ar t y  15 peniques banco, moneda dt 
Gante á libras y suelior y  dineros toruises , 'a l  Cambio de 56 dineros 

gros banco , por i escudo tornes (§. 329.).

Disposición de los ténninos (§. 625.).

Antecedentes. Conseqüentes,
51.... 8 peniques banco valen.............. ... . i dinero gros banco.

56 dineros gros banco......................  . 1  escudo tornes.
I escudo dicho ............, . .7 2 0  dinero* torneses.

I Quántos dineros torneses valdrán los........ ... 24518 flor. 19 pat. t j  pen. ?
Resolueion. E l producto 448 peniques banco de los antecedentes será el 

primer término de la proporcion; el producto 720 dineros torneses de los 
conseqüentes será el segundo; 7846079 peniques valor del número dado 
será el tercero; y  tendrémos por los tres términos de la regla de tres 448^^ 
720— 7846079? reducidos el primero y  segundo á la mas simple expre
sió n , sacando de ambos el 4.® y  4;® (§ . 6 3 5 .), quedarán a.sí: 28— 45 —  
7846079; y  siguiendo la regla (■§. 1 9 1 .) ,i se hallarán IÍ542805 4 í  dine^ 
ros torneses, igual 52361 lib. 13 sueld. 9 din. y  44 (§•

C A M B I O  D E  P A R Í S ' . S O B R E  A M S T E R D A N ,

Sus., monedas >párrafos 34a. y  35o;

,687 Reducir libras  ̂ ta  sueldos y  ̂dineros tornetes  ̂ 4 florines, suel
dos y  peniques banco  ̂al Cambio de 53 dinerosgrbs bancoypor i escudo 

de tres libras tornesas (S.' 329.).

Disposición de los térntinofr (i  ̂ 62,5;^

Antecedentes. Conseqüentes. ■’
51....720 dineros torneses valen.........» • i-escudo-tornes.

I escudo dicho.................  5 3 <Iineros gros banco.
I dinero gros banco...................... .. -8 peniques banco.

¿Quántos peniques banco valdrán las.*v'i iJ.:U-.48f9''libl i-s*sueld. y -8 din.?
R?sr>lucion. Kl producto 720 dineros torneses de los antecedentes será 

el primer término de la proporcion; el producto 4 í4  .-pí̂ niques banco de los 
consequrnt-r, será el .segundo; 1165312 ’din. torneses valor del númeto da
do será el tercero ; y  tendrémos por Jos tres términos 730— 424— 116531»: 
reducidos el primero y  .segundo á la mas simple expresión (§. 6 3 5 .), sa
cando de ambos el 8 .° , quedarán así: 90— 53— 116 5 3 12 ; y  siguiendo la 
regla (§. 19 1.), se hallarán 686239 -»-̂  peniques banco, Igual 3144 florin.
9 sueld. i ;  peniques y



Sus monedas pártafos $ ;o . y  4$ ;.

688 Reducir 4321 florinef,  j8  sueldos y  14 peniques hanco de Amsterdan 
á dalers y sueldos de cobre de Stockolmo, al Cambio de 1 rixdal baneo 

p o f  38 marcos de cobre (§. 329.). •

.Disposicio.n de,los términos (§.625.).

Antecedentes. Conseqüentes.
51.... 800 peniques banco valen..................  i  rixdal banco.

I  rixdal dicho.....................................38 máteos de cobre,
1 mateo de cobre.  ̂ 8 sueldos dichos.

¿Quántos sueldos de cobre valdrán los. . . < . . .  4321 f. 18 s. 14  p. banco?

Resolucí'in. E l producto 800 peniques banco de los conseqüentes será 
e l primer término de la proporcion; el producto 304 sueldos de cobre de lo* 
conseqüentes será el segundo; 1383022. peniques banco, vaior del número 
d ado, será el tercero ; y  tendrémos por los tres términos 800— 304—  
13.83042: sacando el 8.® del primero y  segundo término {§. 635.), quedarán 
así: 100— 38.— •1383022 ; y  siguiendo la regla (§.191.)» hallarán 525 548 
-?oo sueldos de cobre, que reducidos á dalers de co b re , partiéndolos por 
32 sueldos dichos que vale i  daler, se hallan 16423 dalers, 12 suel. y

C A M B I O  D E  S T O C K O L M O  S O B R E  D A N T Z I C K .

Sus monedas párrafos 4 ; ; .  y  460.

68p Reducir 38518 dalers y 30 sueldof de cohre moneda de Stockolmo 
á florines y  gruesos de D a ntzick , al Cambie de 3 dalers de cobre 

por I florín (§. 329.).

Disposición de los términos (§ .625.).

Antecedentes. Conseqüentes. -^7
51.... 32 sueldos de cobre valen..................... 1 daler de cobre*

3 dalers d ichos................................... 1 florin.
I florin. ................................................ 30 gruesos.

¿Quántos gruesos de Dantzick valdrán los.  ̂ . 38518 dalers y  30 sueldos?
Resolución. Kl producto 32 sueldos dexobre de ios antecedentes, habien

do sacado, primero  ̂ el 3.*̂  del antecedente 3 , será el primer término de )a. 
proporcion (§. 633.) ; el producto l o  gruesos de los conseqüentes , habiendo 
sacado primero el tercio del conseqüente 30 , será el segundo; 1232606 
sueldos de cobre, valor del número d ad o , será el tercero ; y  siguiéndola 
regla (§. 19 1.), se hallarán 385189 gruesos, iguales á 12839 florines 
19 I  gruesos.

lü



Sus monedas párrafos 460. y  403.

690 Reducir 13839 florines y  34 gruesos, moneda de D m tzick , áflorinet 
y  creu tw rt, dinero moneda de Nuremberg, al Cambio de 84 gruesos 

Poloneses por 1 florin dtnero corriente (§>339.).

Disposición de los términos (§.62$.).

Antecedentes, Conseqüentes.
Si.M.84 gtuesos Poloneses valen. • « • . * 1 florin corriente.

$ florines corrientes. 6 florines moneda.
X florin moneda. ................................ 60 creutzers dichos.

¿Quántos creutzers de Nuremberg valdrán los. « . .  12839 flor. 24 gruesosi

Resolución. E l producto 430 gruesos de los antecedentes será el pri
mer término de la proporcion; el producto 360 creutzers de los conseqüen
tes será el segundo; 38$ 194 gruesos^, valor del número dado y será el terce
ro ; y  tendrémos pot los tres términos 420— 360— 385194: sacando el 10.® 
y  6.® del primero y  segundo (§. 635.), quedarán a s í: 7 — 6— 385194» V 
siguiendo la regla (§. 1 9 1 .) ,  se hallarán 330166 ^ creutzers, que reducidos 
á florines, partiéndolos por 6 0 , se hallan $$02 fiorines 46 creutzers.

C A M B I O  D E  N U R E M B E R G  S O B R E  F R A N C F O R T .

Sus monedas párrafos 403. y  418.

€91 Reducir 3816 florines y  38 creutzers moneda , á rixdalers y  creutzers 
de Francfort, al Cambio de 9 9 §  rixdalers corrientes por lOO 

rixdalers de Francfort (§. 329.).

Disposición de los términos (§.63$.).

Antecedentes. Conseqüentes.
S k t..9 o  creutzers moneda va len ............... 1 rixdal moneda.

5 rixdalers moneda.................. ...  6  rixdalers corrientes.
99 i  rixdalers corrientes.................. ...  100 idem de Francfort.

1 rixdal de F ran cfo rt.. . . . . . .  .5̂ 0 creutzers.
2 Quántos creutzefs de Francfort valdrán los...........3818 flor. 38 creutzerst

Resolución. E l producto 497 f  creutzers moneda , omitiendo el 9 0 , será 
el primer término de la proporcion (§. 633 .); el producto 600 creutzers 
de Francfort de los conseqüentes,  omitiendo también el 9 0 ,  será el se
gundo ; 228998 creutzers moneda, valor del número dado, será el tercero; 
y  tendrémos por los tres términos de la regla de tres 4 9 7 I — 600— 338998; 
y  siguiendo la regla (§. 333.), se hallarán 376178 creutzers, que redu
cidos á lixd alers, partiéndolos por 90^ se hallan 3068— 58 creutzers y



Sus monedas párrafos 418. y  4(3.

<ípa Reducir fiorinet, 24 creutzers y moneda de Francfort, á  jtorineé
y  creutzert corrientes de San GaU y al Cambio de 100 florines maned  ̂

por 100  ̂ florines corrientes (§. 3*9.).

Disposición de los términos ($. 62$.).

Antecedentes. Conseqüentes.
Si.*.. 60 creutzers moneda valen. • • • . 1 florin corriente.

100 florines corrientes de Francfort. 100 f  florines de S an G all.
X florin corriente................................ 60 creutzers corrientes.

¿Quántos creutz. corrient. de San GaU valdrán los 6518 f. 34creutz. moned.?

Resolueion. E l producto 100 creutzers moneda de los antecedentes, omi
tiendo el 60, será el primer término de la proporcion (§. 6 3 3 .); el producto 
100 I  creutzers corrientes de los conseqüentes, omitiendo también el 60, 
será el segundo; 391104 creutzers m oneda, valor del número d ad o , será 
el tercero; y  siguiendo la regla (§. 191.) y se hallarán 394037 T*off creut
zers, iguales á 6567 flor. 17 creutz. y  quebrado (§. 1 6 ; .) .

C A M B I O  D E  S A N  G A L L  S O B R E  A M S T E R D A N ,

Sus monedas párrafos 453. y  350.

693 Reducir 6$\6 florines y  59 creutzers corrientes de San G a ll, á florines, 
sueldos y  peniques bancoy al Cambio de \ creutzers cambio , por i  rixdal 
b^neo, estando el agio de San Gall á un 16 por 100, rf loque es lo mismo 

valiendo 100 monedas qualquiera cambio de San Gall, 
i í 6  corrientes (§» 329.).

Disposición de los términos ( § .5 2 $.).

Antecedentes. Conseqüentes,
Si.... 116  creutzers corrientes valen. . • . 100 creutzers cambio*

176  ̂creutzers cambio........................  i  rixdal banco.
I rixdal banco.................. .... 800 peniques dichos.

¿Quántos peniq. banco valdrán los....................6 $ i6  f. $9 creutz. corrientes?

Resolueion. Eí producto 20503 creutzers corrientes de los antecedentes 
será el primer término de la proporcion; el producto 80000 peniques banco 
d e los conseqüentes será el segundo; 391019 creutzers corrientes, valor del 
número dado, será el tercero; y  siguiendo la regla (§. i9i*)> se hallarán 
1$25704 7^ 114 peniques ban co, iguales á 4767 flor. i<S sueld. 8 peniq* 
y  quebrado (§. 16$.).

lü  e



Sus' moHédas párráfós 350. y  4^7.

694 Reducir 4 2 i4 ^ o r/» w , 18 sueldos y  12 dineros banco á marcos  ̂ sueldos 
y  dineros lubsy al Camhio de 100 rixdalers corrientes de Amsterdan por 120 

rixdahrs de Coppenhague  ̂ estando el agio de Amsterdan 
á un i  por 100 (§. 329*)*

Disposición de los términos. (§. 625.).

Antecedentet, Conseqüentes.
S i.... 800 peniques banco valen.....................  i  rixdal bance.

100 rixdalers banco................................105 corrientes.
100 rixdalers corrientes........................ 120 de Coppenhague.

I  rixdal de Coppenhague. 576 dineros lubs.
IQ uántos din. lubs de Coppenhague valdrán los . . 4214 f. 18 s. 12 p. banco?

Resolución- Ei producto 8000000 peniques banco de los antecedentes será 
el primee término de la proporcion; el producto 7257600 din. lubs de los 
conseqüentes será el segundo; 1348780 peniques banco, valor del número 
dado, será el tercero; y  tendrémos por los tres términos 8000000-7257600- 
1348780: reducidos á la mas simple expresión, quitando tres ceros del pri
m ero , los dos del segundo, el uno del tercero, y  sacando despues el 8,® 
del primero y  segundo , quedarán así: 1000— 9072— 134878; y  siguiendo 
la reg la ,se  hallarán 1223613 tVô o- din. lubs, que reducidos á marcos par
tiéndolos por 12 dineros y despues poi 16 sueldos, resultan 6372 maxcos, 
15 sueldos, 9 dineros lubs y  quebrado.

C A M B I O  D E  C O P P E N H A G U E  S O B R E  P A R Í S ,
Sus monedas párrafos 457. y  342.

695 Reducir 8234 marcos, 8 sueldos y  6 dineros lubs á libras^ sueldos 
y  dineros torneses, al Cambio de 67 §  rixdalers por 100 escudos 

de tres libras tornesas (§. 329.).

Disposición de los términos (§. 625.).

Antecedentes. Conseqiientes.
Si.... 576 dineros lubs v a le n ...................... i  rixdal.

67 i  rixdalers........................................ 100 escudos torneses.
I escudo tornes.................................720 dineros dichos.

¿Quántos dineros torneses valdrán lo s ...............^234 marc. 8 s. 6 d. lubs?
Resolución. El producto 38880 din. lubs.de los antecedentes será el pri

mer término de la proporcion; el producto 72000 din. torneses de los con
seqüentes será el segundo; 1557030 dineros lubs, valor del número dado, 
será el tercero; y tendrémos por los tres términos 388«©— 72000— 1 557030' 
reducidos el primero y  segundo á la mas simple expresión (§. 635.), sacan
do de ambos el 10.® 9.® y 8.® , quedarán asi: 54— 100— 1557030; y  si
guiendo la regla (§. 1 9 1 .) , se hallarán 2883388 |  din. torneses, iguales á 
X2014 lib. 2 sueld. 4 din. y  ^ (§. 320.).



Sus monedas párrafos 342. y  4 * 3* .

696 Reducir 6528 libras, 18 sueldos y 9 dineros torneses á ríxdalert y  
filbus de Colonia f al Cambio de 100 escudos de tres libras tornesas 

por 78 rixdalers (§. 329.).

Disposición de los términos {§. 62$.),

Antecedentes. Conseqüentes.
S i.... 7 20 dineros torneses valen.................  i  escudo tornes.

100  ̂escudos torneses............................78 rixdalers.
I rixdal.............................................. * 7 8  albus.

jQ uántos albus de Colonia valdrán las. . . 6528 lib. 18 s. 9 d. torneses!
Resoiucion. E l producto 72000 din. torneses de los antecedentes será e l 

primer término de la proporcion; el producto 6084 albus de los conse
qüentes será el segundo; 1566945 din. torneses, valor del número dado, 
será el tercero; y tendrémos por los tres términos 72000— 6084— 1566945: 
reducidos el primero y  segundo á la mas simple expresión, sacando de am
bos e l6 .°  y  6 .° , quedarán así : 2000— 169— I5 6 6 p 4 5 ;y  siguiendo la re
gla  (§. 1 9 1 .) ,  se hallarán 132406 a lb u s, que reducidos á tixdalec* 
partiéndolos por 78 albus, resultan 1 7 1 0 , 26 albus y quebrado.

C A M B I O  D E  C O L O N I A  S O B R E  L E I  P  S I C K »

Sus monedas párrafos 423. y  416.

697 Reducir 3625 rixdalers y  18 alhuí^ & rixdalers y  bons g r o s , al 
Cambio de lOO |  rixdalers de Colonia por 100 rixdalers 

de Letpsick (§. 329.).

Disposición de los términos (§. 625.),

Antecedentes. Conseqüentes,
Si.... 78 albus valen................. ...  .  .  ̂ . i  rixdal.

100 I  rixdalers de Colonia................. 100 rixdalers de Leipsick.
I r ix d a l...............................................  24 bons gros.

¿Q uántos bons gros de Leipsick valdrán lo s .. . .  3625 rixdalers y  18 albus?

Resolucion. El producto 7858 §  albus de los antecedentes será el primer 
término de la proporcion ; el producto 2400 bons gros de los conseqüentes 
será el segundo; 282768 albus, valor dei número dado, será el tercero; y  se 
dirá: si 7858 |  albus valen 2400 bons gros, ¿quántos bons gros valdrán 
los 282768 albus del número dado? y  siguiendo la regla (§. 1 9 1 .) ,  se ha
llarán 86357 t I H ?  bons gros, que reducidos á rixdalers, partiendo por
24 bons, resultan 3588, 5 bons y  quebrado.



Sus monedas párrafos 41«$. y  sS z ,

Iíp8 Reducir 8<5i 8 rixdalers y  20 bont gros á lihras^ sueldos y  dinern  
corrientes de Ginebra, al Cambio de 11 libras, 12 sueldos corrientet 

por 7 \  jiorines (§. 359.).

Disposición de los términos (§. 62$.)»

Antecedentes. Conseqüentes,
Sí..**i<5 bons gros valen.................. ...  1 florin.

7  i  florines........................................... .... lib. 12 s. corr. ó 2313*
I  sueldo corrien te................. ...  12 dineros corrientes.

¡Q uántos dineros corrientes valdrán los.................. 8618 rixdalers , 20 bonsi
Resalucion, E l producto 1 20 bons de los antecedentes será el primer tér*- 

mino de la proporcion; el producto 3784 din. de los conseqüentes será el 
segu n d o; 572224 bons, vaior del número d ado, será el tercero; y tendré
mos por los tres términos 120— 2784— 672224: sacando el 3.® y 4-  ̂ de 
los dos primeros, quedarán así: 10— 232— 672224; y  siguiendo la regí* 
(§. i9 i .)y  se hallarán 4 ;$ 9 ;$ 9 5  dineros corrientes, iguales á  189981 
Xib. 13 sueld. o din. y  ^ (§. 320.].

C A M B I O  D E  G l U E B R A  S O B R E  Z Ü R I C H ,

Sus monedas párrafos 382. y  4$s.

(Í99 Reducir 4518 libras, 13 sueldos y  8 dineros corrientes á Jiorines y  
creutzers f al Cambio de ic o  libras dichas por 60 Jiorines cambio, 

estando el agio de Zurich á un 20 por 100 329.)«

Disposición de los términos ($. 6 2 sO*

Antecedentes, Conseqüentes,
Si..«. 240 dineros corrientes valen...............  i  libra corriente.

100 libras dichas....................................  5 o florines cambio.
ICO florines cam bio............... ...  120 corrientes.

1 florin corriente. . . . . . . . . .  5o creutzers corrientes.
¿Q uántos creutzers corrientes de Zurich valdrán las 4518 1. l a  s. 8. d. corr.?

Resolueion. E l producto 2400000 din. corrientes de los antecedentes será 
e l primer término de la  proporcion; el producto 433000 creutzers de los 
conseqüentes será el segundo; 1084472 din. corrientes, valor del numero 
dado, será el tercero; y  tendrémos pot los tres términos 2400000— 432000—  
1084472: reducidos el primero y  segundo á la mas simple expresión (§. 63$.), 
quitando de cada uno tres ceros, y  sacando despues el 5 .°  y  8.° , queda
rán a s í: 50— 9— 1084472; y  siguiendo la  regla ( § .  1 9 1 .)»  se hallarán 
195204 ^ 1 creutzers, que reducidos á  florines, partiendo por 5 o ,  resultan 
35^ 3, 34 creutzers, y  corrientes.



Sus monedas párrafos 452. y  4 i8 .

700 Reducir 3 3 4 8 2 4  creutzers (U Zurich á fo r in e t y  íreuittrs
4f  Francfort¡ al Cambio de l o i  fiorines de Francfort por 100 diehot

de Zurich

Disposición de los términos (§. 63$.).

Antecedentes. Conseqiientet.
5 i 60 creutzers valen...............................  i  florin.

100 florines de Zurich.........................101 dichos de Francfort.
I florin...........................................................  60 creutzers*

{Q u in to s creutzers de Francf. valdrán l o s ...............3248 flor. 34 creutzers^
Resolución. E i producto 100 creutzers de Zurich de los antecedentes, omi

tiendo el 60, será el primer término de la proporcion (§. 632.); el producto 
x o i creutzers de Francfort de los conseqüentes, omitiendo también el 5o, 
será el segundo; 194904 creutzer?, valor dei número dado, será el tercero; 
y  se d irá : si 100 creutzers de Zurich valen l o t  dichos de Francfort, 
¿quántos creutzers de Francfort valdrán los 194904 creutzers del número 
dado ? y  siguiendo la regla (§. 1 9 1 .) , se hallarán 1968 5 3 to ^  creutzers, que 
(educidos á florines» resultan 3280, 53 creutzers y  quebrado.

C A M B I O  D B  F R A N C F O R T  S O B R E  B R E M E N ,  

Sus monedas párrafos 418. y  421.

701 Reducir 934 rixdalers y  30 creutzers á rixdalers y  sueldos It^ t, ^
Cambio de 95 |  rixdalers ie  Bremen por 100 de Francfort ($. jsp.)*

Disposición de los términos (§«62;.).

Antecedentes. Conseqüentes,
Si.»* 90 creutzers valen. . * ...................... i  rixdal.

100 rixdalers de Francfort.................9 ; |  dichos de Bremen.
I  rixdal................................................ 48 sueldos lubs.

{Quántos sueldos lubs de Bremen valdrán los. . . .  934 rixd. y  30 creutzers?
Resolución. E l producto 9000 creutzers de los antecedentes será el pri» 

mer término de !a proporciona el producto 4596 sueldos lubs de los con- 
seqñentes será el segundo; 84090 creutzers, valor dei número dado, será el 
tercero; y  tendrémos pot los tres términos 9000— 4j;96— 84090: sacando 
el del primero y  segundo, quedarán asi: 3000— i$ 3 s— 84090: sacando 
ahora el 3.^ y  10.^ del primero y  tercero, quedarán en esta forma: 100-^ 
1533— 3803; y  siguiendo la regla (V ipi«)» hallarán 42941 sueldos 
lubs, que reducidos á rixdalers, partiendo por 48 sueldos, se hallan 896 riz- 
dalers, 33 sueldos y



Sus monedas párrafos 421. y  359,

702 Reducir 987 rixdalers y  46 sueldos lubs^ á libras sueldos y  dineros 
exterlines f al Cambia de 500 rixdalers por 100 lib, exterlinas (§. 329.)»

Disposición de los términos (§.625.).

Antecedentes, Conseqüentes.
51.... 48 sueldos lubs valen.........................  i  rixdal.

$00 rixdalers.............................................100 libras exterlinas.
I libra exterlina. ............................. 240 dineros.

{Q uántos dineros exterlines valdrán lo s....................987 rixdalers 46 s. lubs?

Resolucion. E l producto 24000 sueldos lubs de los antecedentes será el 
primer término de la proporcion; el producto 24000 din. exterlines de los 
conseqüentes será el segundo; 430S3 sueldos lubs>valur del número dado, 
será el tercero; y  tendrémos por los tres términos 34000— 34000— 4305a: 
y  porque el primer término es igual al segundo, el quarto que se busca 
deberá ser igual al tercero (§. 19«.), y  por consiguiente igual á 43053 din. 
exterlines, que reducidos á libras (§. 320.), se hallan 17 9 , 7 sueld. y  8 din.

C A M B I O  D E  L O N D R E S  S O B R E  M A D R I D ,

S^s monedas párrafos 359. y  983.

y©3 Reducir las 179 libras, 7  sueldos y  8 dineros exterlines hallados en elpáT" 
rafo antecedente y á reales y mrs. de vellón, al Cambio de 39 dineros 

dichos por I peso plata vieja (§.329.).

Disposición de los términos (§. 625.)

Antecedentes. Conseqiientes.
51....39 dineros exterlines valen..................  i  peso plata.

I peso p la ta ..................................................5 1 3  mrs v e l ló n .
¿Q uántos mrs. ve|lon valdrán la s ............................. 179 lib. 7 s. y  8 dineros?

Retolucion, El producto 39 din. exterlines de los antecedentes será el pri
mer término de la proporcion; el producto 5 1 3  mrs. vellón de los conse
qüentes será el segundo; 43052 din. exterlines, valor del número dado, será 
el tercero; y  se dirá: si 39 dineros exterlines valen 51a mrs. vellón, ¿quán- 
tos mrs. vellón valdrán ios 43052 dineros exterlines del númeto dado? 
y  sigu iéndola regla (§. 1 9 1 .) ,  se hallarán 565195 mrs. v e lló n , iguales 
á 16633 reales, 13 mrs. y



D E L  CAM BIO  D IR E C T O  C IR C U L A R  O  R E C A M B IO . 
Su definición párrafo 280,

M A D R I D  S O B R E  P A R Í S  P O R  L O N D R E S .
Sus monedas párrafos 283. 342. y  359.

704(7« Banquero de Madrid quiere remitir á París-y por el camino de Londrjt 
7 0 2 7 3  r í .  V . , á tiempo que el Cambio de Madrid sobre Londres sg halla, á 3 9 ^  

dineros exterlines por un peso p . vieja y y el de Londres sobre París á 30^ din, 
dichos por I escudo tornes y y  se pregunta^ i  quántas lib. ,  suel. y  din, 

torneses se deberán recibir en París por los 7 0 2 7 2  rs. vi'

Disposición de los términos (§ .6 2 5 .) .
Antecedentes, Conseqüentes,

Si.... 2$6 rs. V. v a le n ......................................... 17 pesos plata.
1 peso p la t a .......................... ...  . 39^ dineros exterlines.

3 o f dineros d ic h o s .................................. i . escudo tornes.
I  escudo to rn e s.................................... 720 dineros dichos,

¿Quántos dineros torneses valdrán ios . . 70272 rs. vellón?
Resolueion. E l producto 7808 rs. v , de los antecedentes será el primer tér

mino de la proporcion ; el producto 483480 din. torneses de los conseqüen
tes será el segundo; el número dado 70272 rs. v . será el tercero; y ten
drémos por los tres términos 7808— 483480— 70272 : reducidos el primero 
y  segundoá la mas simple expresión ^ § .6 3 5 .), sacando de ambos el 8.% 
quedarán así : 976— 60435— 70 272: sacando ahora del primero y  tercero 
e i 4.® y 4.®, quedarán en esta forma: 6 1— 6043Ç— 4392 ; y  siguiendo la 
regia (§. 191.) , se hallarán 43$ i ^20 dineros torneses , igual 18130 lib. y
10 sueldos 320.) , como resultan por la operacion siguiente.
P .* antecedente . . 256 720 Coníieqüente 4.®
M ult. por el 2.® . .  30I 39^ M ult. por el 2«®

7680
128

Prod. divisor . . . 7808
Los tres términos. . . 7808-483480-70272-^. 
EJ 8.® del i . ° y  2.° 976- 60435-70272 > 
£l4v°y4.®delr,®y3^®. , 6 1 - 6 0 4 3 5 -  4 3 9 2 ' '  
Term. 3,® mult.por el 2.® . . 60435

21960
. • 1317^

17568
26352

. . . . Prod. I.®  

Conseqüente i.®

Prod. part, por e li .* 265430520 
02118920 

030110 
o 00

6480 
216;.

'  3^0
28440

n
I9908Ö
2844

483480 Prod. multiplicador.

6r

Quoc. de din. tor. red. á lib.

•43Çi-320| 12 din. 

0000 20 suel.

K kk
1813011b. 10 suel.



Sus monedas párrafos 359. 283. y  342.

705 Reducir las 1 8 1 3 0 1 0  sueldos torneses hallados en el recambio 
anterior , á reales plata vieja y quartos por el camino de Londres , al Cam
bio de 1 escudo tornes por dineros exterlines París sobre Londres \ y  

39 dineros dichos por i  peso plata vieja , Londres sobre 
Cádiz (§. 329.).

Disposición d e le s  términos (§ .6 3 5 .).
Antecedentes. Conseqüentes.

Si..«. 60 sueldos torneses valen . . . .  i  escudo tornes.
I escudo d i c h o .............................3 o f din. exterlines.

39§ dineros d ic h o s ......................... .....  peso plata.
1 peso p la t a ....................................8 reales dichos.

¿Quántos reales plata vieja valdrán l a s ...............18130 lib ., 10 s. tortieses?

Resolucion.EX producto 2370 sueldos torneses de los antecedentes será 
el primer término de la proporcion; el producto 244 reales plata de los 
conseqüentes será el segundo; 362610 sueldos torneses, valor del núm. 
d a d o , será el tercero; y  tendrémos por los tres términos 2370— 344—  
362610 , reducidos el primero y tercero á la mas simple expresión, quitando 
de ambos el cero, y  sacando despues el 3.” , quedarán en esta forma: 79 -344- 
12 0 8 7; y siguiendo la regla {§. 191.) , se hallarán 37332 rs. plata iguales 
á 70273 rs. V . , como resultan por la operacion siguiente.

Antecedente 3 . ® . . .  s p f  30} . .  Conseqüente 2.®
M ult. por el . . .  60 8 . . . Mult. por el 4.^

2340 244 Pcod. multiplicador.
30

Prod. divisor . . . . . .  2370 18130 lib. 10 suel. del núm. dado.
E llo .®  y  3.® . .  . . 79 2 0 ...............................sueldos.

3 6 2 6 10 . . . • Prod. de sueldos.
1 2 0 8 7 ..................... y  3»®

3 4 4 ................ .... Multiplicador.

48348
48348

2 4 1 7 4

Prod. partido por 79 . . . . . .  . 2949228 | 79__________
0576550 37332 reales plata. 

02210



Sus monedas párrafos 394. 369. y  393.

7©5 Un Banquero de Valencia quiere remitir á Nápoies por el camino de 
Venecia 3764 libras, i sueldo y  3 dineros Valencianos ; y estando el Cam- 
hio de España sobre Venecia « 3 6 5  mrs. plata por i ducado Veneciano , el de 
Venecia sobre Nápoies á 100 ducados banco por 120 ducados Napolitanos, y 
la comisión en Venecia á i  por ciento (a) ; se desea saber con estas noticiat 

iquántos ducadosy carlins y  granos se deberán recibir en Nápoies 
por la cantidad dicha de monedas Valencianas^

Disposición de los términos (§ . 635.). 
Antecedentes. Conseqüentes.

Si.... 1 5 din. Valencianos valen
36$ mrs. p la ta ...................
100 ducados dichos . . . .
100 ducados id e m ...............

I ducado Napolitano

17  mrs. plata.
I ducado banco Veneciano. 

9 9 f  por la  comision. 
i  20 Napolitanos.
100 granos dichos.

¿Quántos granos Napolitanos valdrán las . . • 3764 1. ,  i  s. 3 d. V aleni

Resolucion. E l producto ;4 7 ;o o  din. Valencianos de los antecedentes, 
omitiendo un 10 0 , será el primer término d é la  proporcion (§. 6 3 3 .); el 
producto 203980 granos de los conseqüentes, omitiendo igualmente el 100, 
será el segundo^ los 903375 din. Valencianos, valor dei número dado, 
será el tercero (§. 629.) j y  tendrémos por los tres términos para formar 
la regla de tres 547500— 203980— 903375 : reducidos el primero y  se
gundo á la mas simple expresión (§. 635.) , sacando de ambos el 10.® y  
6.® , quedarán a s i: 9125— 3383— 90 3375: sacando ahora del primero y  
tercer término el 5.® 5.° y  5.® , quedarán en esta form a; 73-3383-7327 ; y  
siguiendo la regla (§ . 19 1.)»  se hallarán 334917 granos Napolitanos, que 
reducidosá ducados dichos , resultan 3349, i  carlín y  7 granos ( §. 372.).

(a) C o m is io n : se  e n tien d e  p or a q u e lla  ¿ r d e a  fk c u U a d  q u e  a lg u n a  c o m u n id a d  <5 persona 
da p or escrito  i  o tra  ,  p ara  q u e e o  v ir tu d  d e  e lU  e x e c u te  a lg u n a  ó rd e o  d  e n tie n d a  en  a lg u a  
n ego cio .

K k k t



Sus monedas párrafos 369. 2 8 3 .7  3^̂ *

707 Habiendo pedido una letra á un Banquero de Ñapóles de 3788 ducados,
7  carlins y  9 granos para rzmitirios á Madrid por el camino de Génova , 4 
tiempo que el Cambio de Nápoles sobre Génova se hallaba á l o i j  sueldos f o 
ribanco por i ducado de \o carlins , la comision en Génova á 1 por % j y  el 
Cambio de Génova sobre Madrid á 636 mrs. plata por i  escudo de oro ban  ̂
co ,  se pregunta: ^quántos reales y maravedís vellón se deberán recibir en 

Madrid por los 3788 ducados, 7 carlins y  9 granos 
Napolitanos^

Disposición de los términos (§. 6 2 ;.) .
Antecedentes. Conseqüentes.

S i.... lo o  gran, de Nápoles valen . i  ducado.
I ducado Napolitano .

133722 sueldos foribanco . . .
100 escudos de oro bance

I escudo d ic h o ..............
17  mrs. plata

1 0 sueldos foribanco. 
62$ escudos de oro banco, 

99 dichos por la comision. 
636 mrs. plata.

32 mrs. de vellón.
^Quántos maravedís vcüon valdrán los . . . 3788 d u c ., 7 cari. 9 granos?

Resolueion. E l producto S273274006O granos de los antecedentes será 
el primer término de la  proporcion; el producto 125786920000 mrs. ve
llón de los conseqüentes será el segundo; e l tercero será 378879 granos, 
valor del número dado (§. 629.): reducidos el primero y  segundo término 
á la mas simple expresión (§. 6 3 5 .), quitando de cada uno los quatro 
ceros, y  sacando despues la mitad quedarán así: 1136637— 6289346— ■ 
378879; y  siguiendo la regla {§. 1 9 1 . ) ,  se hallarán 2096449 maravedís 
vellón por aproximación (§. 16 7 .)  9 que reducidos á reales, resultan ^1660 
y  9 maravedís.



D E L  C A M B I O  I N D I R E C T O .  

Su definición párrafo 279.

M A D R I D  SO BR E C O N S T A N T IN O P L A  PO R  L O N D R E S .

Sus monedas párrafos 283. 462. y  359.

708 Un Banquero de Madrid quiere remitir á Conttantinopla , y  por el ca- 
mino de Londres [á causa de no tener Cambio abierto conocido las dos Plazas 
de Constantinopla y Madrid') 14456 reales y  16 maravedís vellón \ y  res
pecto que el Cambio de Madrid sobre Londres se halla á 3 9§ dineros exter
lines por 1 peso plata vieja  ̂ y  el de Londres sobre Constantinopla á pesos 
por 1 libra exterlina‘y se desea saber por estas noticias. Iquántospesos y  as- 

pros , moneda de Constantinopla se recibirán por los 
14456 reales y  vú marave'dí's 'velhrtl

Disposición de los términos (§. 62$.].
Antecedentes, Conseqüentes,

Si.... 5 1 z mrs. vellón v a le n ..................  i  peso, plata.
I peso p l a t a .................................39^ dineros exterlines.

240 dinetos dichos .........................  1 libra esterlina.
1 libra e x te r lin a .........................  7 J pesos Otomanos.
I peso Otomano . . . . . . . .  120 aspros dichos.

¿Quántos aspros Otomanos valdrán los . . .  . 14456 rs. y  16 mrs. vellón?

Resolución. E l producto 122880 mrs. vellón d élos antecedentes será el 
primer término de la proporcion; el producto 35550 aspros de los conse
qüentes será el segundo; los 491520 mrs. vellón , valor del número dado, 
será el tercero ; y  tendrémos por los tres términos 122880-35 5 50-491520; 
reducidos el primero y  tercero á la  mas simple expresión 635.) , sa
cando de ambos el 10.® 8.® 8.® 8.® 6.® y  4 .° ,  quedarán así: J-35550 - 
4 :  luego multiplicando el segundo número 35550 por el tercer 4 , el 
producto 142200 que resulta manifestará los aspros que se buscan (§. 194.), 
que reducidos á pesos, partiéndolos por 12 0 , se hallan 1185 pesos.



C O N S T A N T I N O P L A  SO B R E  C Á D I Z  P O R  N Á P O L E S ,

Sus monedas párrafos 4Ó2. 283. y  369.

709 Un Comerciante en Constantinopla fu e  en casa de un Banquero , á quien 
pidió una letra di Cambio de 5668 pesos y  78 aipros Otomanos para remitir^ 
h s  ú Cádiz por el camino de Ñápales ; y  estando el Cambio de Constantino- 
pía sobre Nápoies á parats por i ducado de 10 carlins , y el de Ñápa
les sobre Cádiz á 314 mrs. plata por i  ducado dicho , se desea saber por es~ 

tos corrientes de Cambios d̂e quántos reales y  quartos 
plata será la letra pedida'^

Disposición de los términos (§.625.).
Antecedentes. Conseqiientes,

Si.«o 3 aspros v a l e n ................................. i  parat Otomano.
57 parats ........................................  i  ducado N ap olit^ o .

I ducado dicho .............................3 14  maravedís plata*
17  mrs. p la t a ....................................  8 quartos.

¿Quántos quartos valdrán l o s ....................................;668 pesos y  78 aspros?

Resolucion. £1 producto 3907 aspros de los antecedent<>s será el primer 
término de la proporcion; el producto 2513 quartos de los conseqüentes 
será el segundo; los 680238 aspros, valor del núm. d ad o , será el tercero; 
y  se dirá: si .2907 aspros valen 251* quartos , ¿quántos quartos valdrán los 
680238 aspros del número dado? y  siguiendo la regla í§ . 1 9 1 .)  , se ha
llarán 587808 quartos, que reducidos á rs. plata, partiéndolos por 16 , re
sultan 36738 , como se ve practicado en la siguiente operacion.

A n te c e d e n te  s . ..............  5 7  3 1 4  . . . .  ConseqQ ente t.
M u lt ip lic . p or e l  p. . . _̂__ 3 _  8 . . . . M u lt. p or e l  q.

P ro d ..................... ... • • • • * S ia  . ,  q u a rto s  P ro d , m u lt .
M u lt .  p or e l  q .  a u te c . 17

I i 9 7
I 7 t

P r o d . d i v i s o r ..................*907 a sp ro i

N ú m e r o  d ad o  d e  m on ed as O to m a n a s ......................... S66S pesos asp ro i.
M u ltip lic a d o s  p or a s p r o s .............................................. ........... la o

1133S0 
_ 5 6 6 8 7 8

P ro d u c to  d e  a s p r o s ............................................................  660*38
M u ltip lic a d o s  p or q u a r t o s ........................................................a s i»

1J60476 
680338 

3401100 
___ i 3 '^ 0 4 7 6__

P ro d u c to  p a rt id o  p or »907 a s p r o s . , ....................  1708757856 f a9 0 7
O3ssa9oaoo _ r—-

0326430 .  16 quartos.• 1O1610 ' '
^  ; o i o i o  36738 rea les  p lata.

Q u o c ie a te  d e  qu artos re d u c id o s  á r e a l e s ...........................................  ® **



M A D R I D  S O B R E  M I L A N  P O R  P A R Í S ,

Sus monedas párrafos 283. 375. y  342.

710  Un sugeto de Madrid es deudor á otro de Milán de 17858 reales y  28 
mrs, vellón , y queriéndole satisfacer su deuda por el camino de Parts á tiem
po que el Cambio de Madrid sobre París se hallaba « 1 5  lib . , J sueldos tor
neses por I doblon de quatro pesos plata  ̂ el de París sobre Milán  á 56 suel
dos imperiales por i  escudo tornes , y la comision en París á !■ por %, se de
sea saber por estas noticias \quántas libras , sueldos y  dineros impe

riales deberá recibir el acreedor por los reales 
y  38 maravedís velloni

Disposición de los términos (§ . 625.).
Antecedentes. Conseqüentes.

Si.... 2024 mrs. vellón v a le n ..................  i  doblon de cambio.
1 doblon de c a m b io .................. libras tornesas.

ICO libras to r n e s a s .......................Por la comision.
3 libras d ic h a s .............................  1 escudo tornes.
1 escudo tornes . . . . . . . .  $6 suel. imperiales.

¿Quántos sueldos imperiales valdrán los , . . . 17858 rs. y  28 mrs. vellón?

Resolución. E l producto 607200 maravedís vellón de los antecedentes 
será el primer término de la proporcion; el producto 84973 sueldos im
periales de los conseqüentes será el segundo; los 607200 maravedís vellón, 
valor del número dado, será el tercero; y  porque el primer término es 
igual al tercero», el quarto que se busca deberá ser igual al segundo (§. 192.); 
y  por consiguiente igual á 84973 sueldos imperiales ,  % iguales á 4248 li
bras y  13 sueldos (§. 320.).



DEL CAMBIO INDIRECTO CIRCULAR Ó RECAMBIO INDIRECTO* 

Su definición párrafo 281.

V A L E N C IA  S O B R E  M IL A N  P O R  T U R J N ,  V I E N A  T  P A R ÍS , 

Sus paonedas párrafos 294. 375.. 400. 402. y  342.

7 1 1 Un Negociante de Valencia quiere remitir á Viena por el camino de Tu~ 
fin  una letra de 3125 libras Valencianas ; y queriéndola recambiar ó negO'- 
ciar con Milán por el camino de P arís, á tiempo que el Cambio de España 
sobre Turin se halla á 65 sueldos piemonteses por i peso plata vieja, la co
misión en Turin á |  por % ; el Cambio de Turin sobre Viena á 45 sueldos 
-piemonteses por i fiorin , la comision en Viena á  ̂por §  ; el Cambio de- Vie
na sobre París á 2 5 creutzers por 1 libra tornesa \ la comision en París á 
P'^r % 9 y  el 'Cambio de París sobre Milán á 53 sueldos imperiales por 1 es
cudo tornes , se desea saber por estas noticias iquúntas lib ra s , sueldos y  

dineros corrientes de Milán valdrán las 3125 libras 
Valencianasí,

Disposición de los términos (§ .6 2 5 .).
Antecedentes. ■ ■Corisc<¿{Íentes.

Si.... I libia Valenciana vale 1 peso plata viefa.
I peso d ic h o .................................65 >sueldos piemontesas*

100 sueldos piem onteses...............99i-por la comision.
45 sueldos dichos . . . . . . . .  i  flor, de Viena.

i  florin dicha 5 o Or'euízerS.,
100 c re u tz e rs ....................................9p|- por la comision.

25 creutzers de Viena . . . . .. . i libra, tornesa.
3 libras to rn e sa s.........................  i escudo tornes.

100 escudos to rn e se s ......................por la comisión.
I escudo .tornes . . . . . . . .  $3 sueldos imperiales de Milán.

53 sueldos im periales.................. 75 corrientes poir el agio fixo.
I sueldo' corriente . . . . .  . ,j 12 dineros corrientes 

¿Quántos dineros'cortiemes'de M ilán'valdrári'las 3125 libras Valencianas?

Resolueion. El producto 3375000000 libras Valencianas de los antece
d en tes, omitiendo ei 53 ó el penúltim o, será el primee término de la pro
porcion { § .6 3 2 .) ;  el producto 3457591002937^ dineros corrientes de los 
conseqüentes , omitiendo el 53 , será el segundo; las 3125 libras V alen
cianas del número dado será el tercero ; reducidos el primero y tercero á la 
mas simple expresión , sacando de ambos cinco veces el 5.®, quedarán así; 
1080000— 34575910 0 Í937Í— luego dividiendo el segundo lérmino por 
el primero (§. 194O > el quociente 3201 ^73 , y  quebrado que resulta , serán 
los dineros corrientes que se buscan, que reducidosá libras {§. 320.) , se 
hallan 13 3 3 9 , 9 suel. y  5 dineros por aproximación ( § . 167.



712 Por lo molesto- que se hace el resolver las qüestiones de cambios por 
la regia conjunta , quando el conjunto de sus términos componen un nume
ro crecido como acontece en el exemplo antecedente , convendrá , y es muy 
del caso para evitar tanta multiplicación, reducir los términos de la regla 
conjunta según se dixo en el párrafo 634,. y  se ve practicado en el pre
sente con la misma qiiestion anterior*

Antecedentes. Conseqüentes..
I .  . .1

I ............... - »<55— 13
I — 5— 20— IC O ,................9 9 Í
I— 3—  9— 45 ..................... *

I .................. *<5o— 6— 3— t
1 — 5— 10— ............................9 9 I

I —  25..................... 1
I—  3- ..................I •• » ^ 2?

4— 20— roo ..................... 9 P f I 625
1..................... 53— I : 

1— 53 ..................... 75— i f — 5.— Í • 2.5
.................... 12— 4— r • r

Némero .dado para reducir. ......................................................
•en donde se manifiesta que se ha omitido el antecedente y  conseqüente? 5 3. 
y  han resultado 1 y  i 5 se ha sacado el 5.® del tercer antecedente 1 0 a , y  se
gundo conseqüente 65 , y  han resultado ao y  13 ; se ha quitado un cero del 
6.® antecedente ic o  , y  conseqüente-óo , y  han resultado l o y  6 ; d e l o s  
que habiendo sacado la m itad, han resultado 5 y  3  ̂ se ha omitido el ante> 
cedente y  conseqüente 3 , y  han resultado i  y  1 ; se ha sacado el 5.0 del quar
to antecedente 45 , y  penúltimo conseqüente 75 , y  han resuhado 9 y  15 f  de 
los que habiendo ‘sacado el tercio-, han resultado 3 y 5 ; se ha omitido el an
tecedente y  conseqüente 5 , y  han resultado 1 y  i  ; se ha sacado el tercio del 
4.»antecedente 3 y  último conseqüente 12 , y  han resultado i y  45 se ha sa~ 
cado el 4.® del tercer antecedente 20 y  último conseqüente 4 ,  y  han resulta
do 5 y  t i y  pf>r no poder continuar la reducción de los términos anteceden» 
tes comparándolos con ios conseqüentes , hemos pasado á reducir los térmi
nos antecedentes comparándolos con las 312$ libras Valenciana.^en esta for
ma :.se ha sacado el del tercer antecedente 5 , y  de las 3125; libras, y han 
resultado k>s números i y  625 ¿ se ha sacado el $A  d t l  noveno antecedente 
i o o , y d e l  número 625 , y  han resultado s o y  125 ; de los que habiendo sa
cado otra vez el 5.®, han resultado 4 y  25 f  se ha suprimido el 7.® anteceden
te 25 , y  el 2$ del niknero dado ,  y  han resultado 1 y i  ̂ y  por no poderse 
reducir mas la operacion, se ha tomado para el primer término de la regla de 
tres el 4  del noveno antecedente  ̂ por segundo el producto 12805893 -|  ̂
d é lo s  conseqüentes 13. 99^. 99I. 997. ; por tercero el i  resultado de las 
31&5 lib. Valencianas; luegosacando el 4.0 del segundo término 12805892 
que es lo mismo que partir por el primer término ( § ,1 9 4 .) ,  el quociente 
3201473 que resulta manifestará los dineros corrientes que se buscan^ 
iguales á 13339 ü h tas, 9 sueldos , y  5 i V t  <̂ n̂eros (§. 320.}.

I li



B E L  C A M m O  a r b i t r a r i o  Ô C A L C U LA T O R IO ,

Su dciînicion párrafo 282.

713  Un négociante de Madrid es deudor á otro de Landre f  de 3000 libras 
exterlinat^y teniendo tret recursos de poder pagar su deuda, pregunta iquâl 
le será el mas ventajoso, à saber i si por el camino directo tomando letra 
sobre Londres á 37 dineros exterlines por i peso plata vieja ; si por el cam
bio circular tomando letra sobre Nápoles á 304 mrs. plata por 1 ducado de 
diez carlins , para negociarla con Londres á 46 dineros exterlines por i 
ducado dicho ; o tomando letra sobre Lisboa á 2490 reis por i doblon de 

cambio , para negociarla con Londres <»52 dineros exterlines 
por mil reis fixos'i

Resolución. Averigüese por qué camino se hace valer al peso plata vieja 
mas dineros exterlines , según los corrientes de cambio propuestos, y aquel 
le será el mas ventajoso , así lo vamos á practicar por medio del cálculo 
siguiente:

primer camino directo, 
i  peso plata vale.............................37 dineros exterlines.

2.° camino circular.
Antecedentes. Conseqüentes,

51... 1 peso plata vale...............................................272 mrs. plata.
304 mrs. d ichos..................................................  i  duc. Napolitano.

I ducado dicho............................................... 46 din. exterlines.
¿Quántos dineros exterlines v a ld r á ...............................................1 peso plata?

Resolución. El producto 304 pesos plata de los antecedentes será el primer 
término de la proporcion ; el producto 13512 dineros exterlines de los con
séquentes será el segundo ; el 1 peso plata del número dado será el tercero; 
y  tendrémos por los tres términos de la regla de tres 304— 12 51 2— i : lue
go  dividiendo el segundo térmiao por el primero (§. 19 4 .)»  quociente 
4> qu® resulta serán los dineros exterlines que se buscan.

3.  ̂ camino circular.
Antecedentes. Conseqüentes.

51.... 4  pesos plata valen. . ............................. i  doblon de cambio.
I doblon de cambio................................ 2490 reis Portugueses.

1000 reis dichos..............................................  Ç3 dineros exterlines.
¿Quántos dineros exterlines valdrá........................................... i  peso plata?

Resolución. El pr0duct04000 pesos de los antecedentes será e) primer tér
mino de la proporcion ; el producto 129480 din. exterlines d élos conseqüen
tes será el segundo ; 1 peso plata será ei tercero ; y  tendremos por los tres 
términos 4000— 129480— 1 : reducidos el primero y  segundo á la mas sim
ple expresión, quitando un cero de cada u n o , y  sacando despues el 4.0 , que
darán así : too— 3237— I ; luego quitando dos caractères déla derecha del 
término medio , el quociente 32 tVo que resulta serán los dineros exterlines 
que se buscan 66. y  194.).



Dínsr^t exterlines,
Pot el camino directo vale el peso plata vieja.............................37. . .o
Por el indirecto de Nápoles se hace valer................................ 4 1 . .
Por el indirecto de Lisboa............................... ................. í . . . 32. .

Por cu ya razón se manifiesta, que además de traerle mas cuenta al N e . 
gociante de Madrid pagar su deuda ai de Londres librando letra por ei 
camino de Nápoles , perdería dinero si pagase poc Lisboa.

C A M B I O  C A L C U L A T O R I O ,

7 1 4  Un Comerciante de Madrid debe á un Fabricante de Londres joo  Irhrat 
exterlinas, y teniendo tres caminos para hacer poner sus fondos en Ingla
terra , pregunta quál le será et mas ventajoso y á saber : directamente librán
dole sobre Madrid á 36^ dineros exterlines por i peso plata vieja ; por Ve- 
necia á din, exterlines por i ducado banco , y l a  comision en Venecia á 
I por% ,jr  el cambio sobre Madrid á 365 mrs, plata por i ducado dicho'y ó 

pttr Hamburgo á 34I sueldos grts banco por i  libra exterlina , la comision
en Hamburgo 4 x ^or ¿ , y el Cambio sobre Madrid á 92 dineros gros 

banco por z ducado plataí

Resolueion. Redúzcanse las $00 libras exterlinas á reales y  mrs. v . por 
los tres caminos dichos, y  á los cambios expresados , y  el camino por donde 
restilte menor cantidad > aquel le será el mas ventajoso, porque con mé
nos desembolso de monedas Españolas pagará las 500 libras exterlinas^ co> 
mo lo  vamos á practicar por medio del cálculo siguiente*

1.encamino directo.

Antecedentes, Conseqüentes.
Sí.«.* I libra exterlina vale.........................240 din. exterlines.

36^ dineros dichos......................... ...  . i  peso plata.
1 peso plata.......................................... 512 mrs. vellón.

¿Quántos mrs. vellón valdrán las . . • ..........................500 libras exterlinas?

Resolueion, E l producto 36I libras exterlinas de los antecedentes será 
el primer término de la proporcion; el producto 122880 mrs. vellón de 
los conseqüentes será el segundo; las 500 libras exterlinas del número 
dado será.el tercero; y  tendrémos por los tres términos 36^— 123880— 500; 
por lo que siguiendo la regla (§.222.), se hallarán 1671836 44* mrs. ve
lló n , iguales á 49171 rs. y  mrs. dichos.

Lila



a.® camino indirecto.

Antecedentes. Conseqüentes.
Si.... I libra exterlina vale........................... 240 din. exterlines.

5 2 | dmeros d ic h o s ..................................  i ducado banco Veneciano.
100 ducados banco..................  99 dichos pm: la comision.

] ducado d ich o ................. .................... 36$ mrs. placa.
17 mrs. plata. . . . .................................32 mrs. vellón.

¿Quántos mrs. vellón valdrán las . . . .  .............................500 Iib. exterlinas?

Resolucion. El producto 893 50 libras exterlinas de los antecedentes será 
el primer término de la proporcion ; el producto 277516800 mrs. vellón 
de los conseqüentes será el segundo^ las 500 libras exterlinas del nume
ro dado será el tercero ; y tendrémos por los tres términos 89250—  
277516800— 500 : reducidos el primero y tercero á la mas simple ex
presión (§. 635.) f quitando un cero de cada uno , y  sacando despues el 
5*® y 5-® »quedarán así: 357— 2277516800— 34 y siguiendo la regla (§.191.), 
se hallarán i5547^5|-|7 mrs. ve llón , iguales á 45736 rs. 31. mrs. y  - f f i

3.® camino indirecto.
Antecedentes, Conseqüentes^

Si.... I libra exterlina vale.« *34! sueld. gros banco.
I sueldo gros banco.......................................... dineros dichos.

100 dineros gros banco....................................99 por la comision.
93 di-nero<> gros. . « . . . ..........................i  ducado plata*
17  ducados plata.................................... .. mrs. vellón.

¿Quántos mrs. vellón valdrán las .................................... $00 Iib. exterlinas?

Resolucion. El producto 156400 libras exterlinas de los antecedentes se
rá el primer término de la proporcion  ̂ el producto 495396000 mrs. vellón 
de ios conseqüentes será el segundo ; las 500 libras del número dado será 
el tercero; y tendrémos por los tres términos 156400— 495396000— 500: 
quitando las ceros del primero y tercer térm ino, quedarán en esta forma; 
1 564— 495396000— 5; y  siguiendo la regla ,{§. 1 9 1 .) ,  se hallarán 1583746 
■ flll mrs. vellón, iguales á 46580 rs. 36 mrs. yj-^í^

O B S E R V A C I O N .  R s. M rs. v. 
Por el camino direao hay que pagar por las 500 lib. exterl. 4 9 17 1— 26
Por el indirecto de Venecia. .......................... .... . . . . .4 5 72 6 — 31
Por el indirecto de Hamburgo. ................................................ 46580— 3 6 ^ ^

En donde se ve , que además de tenerle mas cuenta al Comerciante de 
Madrid pagar su deuda al Fabricante de Londres, librándole .por Vene
cia , perdsria dinero si se le librase por el camino directo de Lendres sobre 
M adrid , pues necesitaba mayor cantidad de reales de vellón para pagar 
la misma de libras exterlinas.



715 Un Banquero de Madrid es acreedor á otro de Londres de 3000 libras 
exterlinas , y  queriendo hacerse con ellas por uno de tres caminos que tiene  ̂
quiere hacer un cálculo ó cotejo á fin de averiguar quál le  seria ei mas vej -̂ 
tajoso , á s-ober ; si directamente librándole desde Londres á 38 dineros ex
terlines por I peso plata vieja ; indirectamente por Liorna á 49 dineros ex-  
terlines por i  peso de 8 reales, y Liorna con Madrid á 100 pesos jdichos 
por 128 pesos plata v ieja ; ó si por París á 30 dineros exterlines por i  es

cudo de tres libras ̂  y  París con Madrid á 15 libras y  4 sueldos por 1 
doblon de cambio ú de quatro pesos plata viejal

Resolución. Redúzcanse las 3000 libras exterlinas á reales y  mr«* vellón 
por los tres caminos dichos y  á los cambios expresados , y  aquel por don
de resulte mayor cantidad , ie  «erá mas ventajoso librando sobre Madrid; 
porque por la misma cantidad de libras exterlinas recibirá mayor cantidad 
de monedas Españolas: asi lo vamos á practicar por medio del cálculo 
siguiente:

camino directo.

Antecedentes. Conseqüentes*
SU .. 1 libra exterlina vale......................240 dineros exterlines.

38 dineros exterlines. . ..................  i  peso plata vieja.
1 peso plata....................................mrs. vellón.

¿Q uántos mrs. vellón valdrán l a s ....................................3000 libras exterlinas?

E l producto 38 libras exterlinas de los antecedentes será el primer tér
mino de la proporcion; el producto 132880 mrs. vellón de los conseqüen
tes será el segundo ; las 3000 libras exterKnas dei número dado será el ter
cero ; y  siguiendo la regla (§. 1 9 1 .) ,  se hallarán 970 i0 52 |-| mrs. vellón, 
iguales á 28$325 rs. 3 mrs. y

3-0 camino indirecto.

Antecedentes, Conseqüentes.
Si.».. I libra exterlina vale. . . . .  .340 dineros exterlines.

49 dineros dichos............................ i peso liornes.
100 pesos liorneses............................138 plata vieja.

1 peso plata................................... 512 mrs. vellón.
Q u án to s mrs. vellón valdrán las. .................................... 3000. lib. exterlinas?

E l producto 4900 libras exterlinas de los antecedentes será el primer 
término de la proporcion ; el producto 15728640 mrs. vellón de los con
seqüentes será el segundo; las 3000 libras exterlinas del número dado será 
d  tercero; y  siguiendo la regla ( § .1 9 1 . ) ,  se hal larán9 6 2 9 7 7 9 mri.  
v e lló n , igual 383328 rs. 27 mrs. y



3.® camino indirecto.
Antecedentes. Conseqüentes.

Si.... t libra exterlina vale................................240 dineros exterlines.
30 dineros dichos...........................................  z escudo tornes.

I escudo dicho............................................... 3 libras tornesas.
15 ^  libras tornesas..........................................  1 doblon de cambio.

r doblon dicho* ..............................................4  pesos plata.
1 peso plata.................................................. $12 mrs. vellón.

¿Quántos mrs. vellón valdrán las........................................3000 libras exterlinas?

£1 producto 456 libras exterlinas de ios antecedentes será el primer tér« 
mino de la proporcion ; e l producto 1474560 mrs. vellón de los conseqüen
tes será el se g u n d o ; las 3000 libras exterlinas del número dado*se
rá el tercero , y  tendrémos por los tres términos de la regla de tres 
4.56— 1474560— 3000 ; sacando el 3.® y  4.® de los dos primeros, quedarán 
a s í ;  j g — 133880— 30 0 0 : y  siguiendo la regla ( § .  1 9 1 . ) ,  se hallarán 
9 70 10 5 2  I I  mrs. V. iguales á 285325 rs. 2 mrs. y  -ff.

O B S E R V A C I O N .  R s . Mrs. 
P o re lcam in 0 d irecto d eL o n d resp r0 d u cen las3 0 0 0 lib .exter. 385325 . . 2 -fl*
Por el indirecto de Liorna.......................................................... 383228 . 27
Por el indirecto de París....................................  ...................... 285325 . .  3 4 |*

En donde se advierte, que además de ser Indiferente cobrar las 3000 li» 
bras exterlinas por el camino directo de Londres, que por el indirecto de 
P a r ís , por percibir por ambos caminos una misma cantidad de reales y  mrs* 
vellón , perdería dinero el Banquero de Madrid si cobrase por Liorna.

C A M B I O  C A L C U L A T O R I O .

7 16  l/rt Banquero de Madrid es deudor á otro de Venecia de ciertos ducados 
banco , y  el Banquero de Venecia lo es igualmente al de Madrid de cierta 
cantidad de ducados plata vieja , y queriendo cada uno cobrar y pagar su deuda 
por uno de 5 caminos que tienen  ̂quieren averiguar qual le será el mas ventajoso, 
á saber: si por el camino directo á 365 mrs. plata por un ducado banco V e- 
neciano\si porNápoles á 3Z4 mrs. plata por 1 ducado de 10 carlins yy N á
poles con Venecia á 119 ducados dichos por 100 ducados banco Venecianos^ 
si por Hamburgo á 92I dineros gros banco por i ducado plata y y  Hamburgo 
con Venecia á 86^ dineros dichos por z ducado banco ; si por Génova á 636 
mrs. plata por 1 ducado de oro banco , y  Génova con Venecia á 95 marque  ̂
tes banco por i escudo de 4  libras ; ó si por Londres á 39^ dineros exterli

nes por 1 peso plata vieja y y Londres con Venecia á 50^ dineros 
dichos por 1 ducado bancoí

Resolueion. Averigüese por cada uno de los cinco caminos y  á los cam
bios expresados, quántos mrs. plata vieja corresponden al ducado banco

Ve-



Veneciano , y  aquel por donde resulten mas, le será mas ventajoso al Ban
quero de Venecia pagar su deuda al de M adrid, porque con ménos d u 
cados banco pagará la misma cantidad de ducados plata ; y  aquel por 
donde resulten ménos, le será mas ventajosa al Banquero de Madrid pagar 
su deuda al de Venecia; porque con ménos ducados plata, pagará la misma' 
cantidad de ducados banco Venecianos: así lo vamos á practicar por me
dio del cálculo siguiente.

I.® camino directo.

I ducado banco vale............................................... 365 mrs. plata.

3.® camino indirecto.

Aniecedentet, ConseqiienUt.
SÍ....100 ducados banco Venec. valen. • . . 129 Napolitanos.

1 ducado Napolitano.............................3 14  mrs. plata.
¿Quántos mrs. plata valdrá.................................................. 1 ducado banco?

E l producto ICO ducados banco de los antecedentes será el primer tér
mino de la proporcion; el producto 37^66 mrs. plata de los conseqüentes 
terá el segundo; el i  ducado banco será el tercero ; luego dividiendo el 
segundo término por el tercero (§. 19 4 .) , el quociente 373 4^5 mrs. plata 
que resultan, serán los que valdrá el ducado banco Veneciano por el cami- 
»0 indirecto de Nápoies.

3.® camino indirecto,

Antectdentet. Conseqüentes,

Si.... 1 ducado banco Veneciano vale. . . .86| din. gros banco.
93^ din. gros banco de Hamburgo. . . .  1 ducado platavieja.

I ducado plata............................................. 375 mrs. dichos.
¿Quántos mrs. plata vieja valdrá....................................... .... ducado banco?

E l producto 93^ ducados banco de los antecedentes será el primer tér
mino de la proporcioíi ; el producto 33437J mrs. plata de los conseqiien
tes será el segundo ; el i ducado banco será el tercero ; luego dividiendo 
el segundo término por el primero (§§ . 194. y  14 4 . ) ,  el quociente 3 5 o 
mrs. plata que resultan , serán los que valdrá el ducado banco Veneciano 
por el camino indirecto de Hamburgo.



4.* camino indireeto.

Antecedentet. Conseqüentes.
SK.r. I ducado banco Veneciano vale. 124 marqaetes banco.

94 marquetes dichos^................... i  escudo de 4 iib. Genovesas.
S907 escudos dtchos............................1 2; o  escudos de oro banco.

I escudo de oro banco.............. 635 mrs. plata.
¿Quántos mrs. plata v a ld r á ......................  ducado banco Veneciano?

E l producto 276 16; ducados banco de los antecedentes será el primee 
término de la proporcion ; el producto 98580000 mrs. plata de los conse
qüentes será el segundo ; el i  ducado banco será el tercero ; luego di
vidiendo el segundo término por el primero (§ . 1 94 . ) ;  el quociente 356 

(nrs, plata que cesultan serán los que valdrá el ducado banco V e 
neciano por el camino indirecto de Génova.

5.0 camino indirecto.

Antecedentet. Conteqtíentet.
Si«.«. 1 ducado banco Veneciano vale. 5 o |  din. exterlines.

39!  ̂ dineros d ich os..........................  i  peso plata vieja.
I peso p la t a . ................................ 272 mrs. dichos.

¿Quántos mrs. plata valdrá. .................................................. .... ducado banco?

E l producto 39Í dineros exterlines de los antecedentes será el primer 
término de la proporcion ; el producto 13736 mrs. plata de los conseqüentes 
será el segundo ; el 1 ducado banco será el tercero ; luego dividiendo el se
gundo término pot el primero (§§. 1 9 4 .7  14 0 .) , el quociente 347 mrs. 
plata que resultan serán los que valdrá el ducado banco Veneciano por 
el camino indirecto de Londres*

O B S E R V A C I O N .
M rt. plata.

Por el camino directo vale el ducado banco Veneciano. . .365...00.

Por el indirecto de Nápoles................................................................ 373 41 y

Por el indirecto de H am b u rgo......................................................... S J Ot H*

Por el indirecto de Génova.................................................................

Por el indirecto de Londres................................................................ 347 "H*

Por cuya razón se manifiesta , que al Banquero de Venecia le tendría 
mas cuenta pagar su deuda al de Madrid por el camino indirecto de N á 
poles , y  al Banquefo de Madrid pagar su deuda al de Venecia por e l ca' 
mino indirecto de Londres.



C A M B I O  C A L C U L A T O R I O  T  N  E  G O  C I A T  O R I  O, 

M A D R I D  S O B R E  M A D R I D .

P O R  L O N D R E S ,  G I N E B R A  T  P A R Í S .

Sus monedas párrafos 383. 359. 382. y  343.

7 1 7  Un Banquero de Madrid pretende el enviar á Ginebra por el camino 
de Londres una letra de cierta cantidad de dinero ; y  queriéndola asimismo 
recambiar ó negociar con Madrid por el camino de París y á tiempo que el 
cambio de Madrid sobre Londres se halla á 38 dineros exterlines por i pes^ 
plata vieja:, el de Londres sobre Ginebra á 48 dineros dichos por escudo 
patagón ; el de Ginebra sobre París á 100 libras corrientes por libras 
t o r n e s a s y  el de París sobre Madrid á 15 (ibras fornesas por i  doblon 

de quatro pesos'y se desea sai?er poy eftas noticias \quánto podrá 
el Banquero perder ó ganar por 100?

Disposición de los términos (§.625.).

Antecedentes. Conseqüentes,
Si.t.>356 reales vellón valen.........................  17 pesos plata.

I peso p lata .......................................  38 dineros exterlines.
48 dineros exterlines.........................  i  escudo patagón.

1. escudo dicho................. ................. 3 libras corrientes.
100 libras corrientes. . .......................  170 libras tornesas.

1 ; libras tornesas................................  i  doblon de cambio.
17  doblones de cambio..................... 1024 reales vellón.

¿Quántos reales vellón valdrán.............. ................................. 100 reales vellón?

Resolueion, E l producto 18432000 reales vellón de los antecedentes, 
omitiendo el 1 7 , será el primer tértnÍ;io de la proporcion (§. 632.) 5 el pro
ducto i984$12o reales vellón de los conseqüentes, omitiendo-igualmente el 
1 7 , será el segundo^ los 100 reales vellón del .número dado strá el ter
cero i  y  tendrémos por los tres términos para formar la regla de tres 
18432000— 19845120— 100: quitando todos los ceros, y sacando de.«pues 
del primero y  segundo término el 8.® 8.° 8.® 4.® y  3®, quedarán en esta 
form a: 3— 333— i :  luego sacando el 3.® del segundo término 323,  el 
quociente 107!^ que resulta serán los reales vellón que valdrán los lóo  
reales del número dado  ̂ y  como 100 reales vellón negociados por el cam
bio circular hacen valer 107 igual 107 reales y 32 mrs., de aquí se 
sigue que ios 7 reales y  3 2  f  mrs. que bay de exceso serán los que el 
Banquero podrá ganar por 100.

También se puede resolver esta regla conjunta por el método que se 
explicó en los párrafos 634 y  713^ y se encontrarán poc final los té»- 
minos 3. 323. I .

Mmm



M A D R I D  S O B R E  M A D R I D  P O R  L O N D R E S .

718  Queriendo un Comerciante de Madrid remitir á Londres cierta canti
dad de dinero j aVCamino de zg. dineros exterlines por 1 peso plata vieja f y 

despues recambiarla con Madrid á 38 dineros dichos, hallar quanto 
podrá perder ó ganar por 100.

Disposición de los términos (§. 625.)

Aniecedtntes-» Conseqüentes.
Si«*<> 3$^ reales vellón va k n . * . . . . .  17  pesos plata.

t  peso plata. . . \ ¡ • . . . . 39 dineros exterlines.
38 dineros, éxterlihes...........................  r peso plata.
17  pesos platt........................................3$6 reales vellón.

¿Quántos reales vellón valdrán los.......................................  100 reales dichos ?
' \

Resolucion. E l producto 38 reales de los antecedentes, omitiendo el pri
mero y  último (§. 63a.), será el primer término de la proporcion; el pro
ducto 39 real&s de los conseqüentes , omitiendo también el priioejo y  .úlr 
timu , será el segundo; los 100 reales vellón, será el tercero ;  y  se d irá: sí 
38 reales vellón valen 39, ¿qué valdrán i c o l  y  siguiendo la regla (§. t9i»), 
se hallarán.Tca reales y  de los que restando los >oo reales, la resta 
a serán los reales vellón que> el Comerciaitte podrá ganar p or't o o .

Si la libranza con que el Comerciante de Madrid pretende hacer su 
negocio fuese, por exemplo, de 76000 reales v e lló n , y  se quisiesen saber 
las utilidades, se ordenará la regla conjunta en esta forma.

Antecedentes, Conseqüentes.
Si>«..a$6 reales .yellon va len ................ 17  pesos plata.

I peso plata. . . .............................- ' 39 dineros exterlines.'
38 dineros dichos. .............................  i  peso plata.
17  pesos plata........................................ 996 teales vellón.

¿Quántos reales vellón v a ld rán ...................................................... 76000 reales?

En cuya disposición , el producto 38 reales de' los ^ntec<3denres  ̂ oroi-
tiei ' ■ '* ■ " ' ' ’ •—  - j- 1-------
cion
primero ,  ____ _ ... ■» —  ¡ ------ -------- ---------------------------- 7
y siguiendo la regla (§. 19 1 .) , se hallarán 78000 reales; de los que restan
do los 76000 de la libranza, la resta aooo reales serán los intereses que 
*e buscan: y  es asi , porque 76000 reales vellón negociados á un 2 |-f 
por lo o ,, reditúan aooo reales de ínteres; pues si con 100 leales se ganan 
fi f i  i con 76000 se ganarán 2000.



D E  L A S  I G U A L A C I O N E S  D E  L O S  C A M B I O S .

719 Suponiendo que el cambio de Madrid sobre Londres se halle á 40 di
neros exterlines por i  peso plata vieja y y  el de Londres sobre París á 
dineros exterlines por i  escudo tornes, hallar por este corriente de cambios 

^quántas hbras, sueldofi y  •dineros torneses corresponden al doblon 
de 4  pesos f con'cuya moneda cambia Madrid sobre París}

Disposición de los términos (S* 625.).

Antecedentes. Conseqüentes,
Si.... I peso plata vale. . . . ..................40 dineros exteilinci.

3a dineros exterlines.............................  i  escudo tornes.
I escudo dicho.. . . . . . .  . . . »■.- -3 libras tornesas.

¿Quántas libras tornesas valdrá un doblon de........................................ 4  pesos?

Besolucion. E l producto 32 pesos de los antecedentes será el primer tér- 
Citlto.de¡ia proporción; el producto 120 librastorntsas de los conseqüentes 
será el.scgpndo'; los 4 pesos del número dado será el terceto ; y  siguiendo 
ia regla (§. 191»'), se'hallarán 15 libras tornesas por el número pedido.

C A M B I O  D E  I G U A L A C I O N E S .

72.0 Supuesto.que el .Oamlio de Madrid sobre Londres se halla á 38 dineroŝ  
exterlines por i  pesn plata vieja , y  el de tohtc CunstunfinopU á
q \  pesos Otomanos por i  evierlina, hallar por^este corriente de cam
bios, iquápííot parats y \aspros Otomanos, ^-corresponderifi, dar ó recibir ^or 

el peso plata vifja^ en caso que las dos Platas de Constantinopla 
y  Madrid abriesen comercio directoí

■ ■ ■ • Disposición de los términos

Antecedentes. <’ ■ - C<fii^éqümes* ’ • ^
SÍ..I. I peso plata vale.'.’-» .....................  38 dírieros-exteílihes.

- 340 dinetos exterlines. ...................... ' 1  Ijbta exterlina.
I libra exterlina................................  7 i  pesos Otomanos.
I peso dicho............................................ a»pfos,

gQuántos aspros de Constantinopla valdrán . t 'iv - .  . í  peso plata?

Jlesolucion. E l producto 240 pesos de los antecedentes será el pritner 
término de Ja.proporcion; el producto 34200'aspíos'de ios conseqüentes 
será el segundo; el 1 peso del número dado será el tercero; y  tendrémos 
por los tres términos 3 4 0 — 34200— i : luego dividiendo el segundo tér
mino por ei primero, el quociente 143 74° »igual 143 \  aspros que resul
ta n , serán los que se buscan, que reducñioi á parats, partiéndolos por 3, 
se hallan 47 parats y  1 i  aspros.



721 Hahiéndose remitido de Madrid á Amberes una libranza de 57882 
reales y  la  mrs. vellón , han producido 66a 1 Jiorines y  \o patars:, y res
pecto dt que el corriente de Cambio de Madrid para Amberes está recibido 
á I ducado plata vieja por un precio inconstante de dineros de gros cambio, 

se desea saber por estas noticias ¿á qué precio se camlrié 
dicha libranza'i

Disposición de los términos (§. 635.}.

Antecedentes. Conseqiientes.
St.......... 17 ducados plata valen . . . . .  . 12000 mrs. vellón.

57883 rs. 12 mc5. vellón.................. 6621 üorin.. 10 patars.
i  p atar........................................ 3 din. gros cambio.

¿Quántos dineros gros cambio de Amberes va ld rá ............... i  ducado plata ?

Resolucion. E i producto 33456000 ducados plata de los antecedentes será 
el primer término de la proporcion (§. 6 2 9 ,); el producto 3178320000 din. 
gros cambio de los conseqüentes será el segundo;  el i  ducado plata será 
el tercero; luego dividiendo el segundo término por el primero (§. i 94 *)> 
el quociente 95 que resulta manifestará los dineros gtos cam bio, á que 
se reduxéron ó cambiáron los 57882 reales y  12 mrs. v e lló n , como se 
acredita poc el cambio dei párrafo 488; y  se ve practicado en ei siguiente 
exemplo.

3.° antecedente. 
M ult. por mrs. .

57882 rs. la  m .v. 
34

231530
173647 :

662 T flor. 10  pat. 3 .°  conseq. 
s o  . . . . . . .  .  patars.

................patars.
i . °  conseqüente.

132436* •
la o o o

Prod. de mrs...............  1968000 )
M u lt. por el I.® antee. 1 7

I 377<5
1968

36486
Í3»43

P rod. d i v i s o r . . . .  . 33456000

. . prt)ducto. 
conseqüente.

3178330000 . pcod. dividendo.

158^160000 . 
3  3-

Dividendo. 3178320.oooj 33456.000 
0167280 

ooooo
95 quocientes.

F I N .
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